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AUDIENCIAS PÚBLICAS
EN TODO EL TERRITORIO

VIEDMA
/06

río negro

31.10.2014

eXPOSITOreS
176 PERSONAS / 32 GRUPOS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

USHUAIA
/05

tierra del fuego

17.10.2014

eXPOSITOreS
127 PERSONAS / 19 GRUPOS
ASISTeNTeS
200 PERSONAS

CIERRE NACIONAL
/05

Mar del Plata

06.11.2015

eXPOSITOreS
27 EN TOTAL
ASISTeNTeS
150 PERSONAS

TRELEW
/03

CHuBut

25.09.2015

eXPOSITOreS
78 PERSONAS / 45 GRUPOS
ASISTeNTeS
150 PERSONAS

MAR DEL PLATA
/04

BuenoS aireS

06.11.2015

eXPOSITOreS
74 PERSONAS / 35 GRUPOS
ASISTeNTeS
150 PERSONAS

MENDOzA
/05

Mendoza

20.09.2013

eXPOSITOreS
34 PERSONAS
ASISTeNTeS
150 PERSONAS

TANDIL
/03

BuenoS aireS

28.06.2013

eXPOSITOreS
35 PERSONAS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

BARILOCHE
/06

río negro

01.11.2013

eXPOSITOreS
70 PERSONAS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

NEUqUéN
/01

neuquén

20.05.2016

eXPOSITOreS
77 PERSONAS / 60 GRUPOS
ASISTeNTeS
200 PERSONAS

 1851 | EXPOSITORES
 567 | GRUPOS
 4640 | ASISTENTES



PERGAMINO
/01

BuenoS aireS

25.04.2014

eXPOSITOreS
109 PERSONAS / 34 GRUPOS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

CABA
/03

Ciudad de BuenoS aireS

16.09.2016

eXPOSITOreS
-- PERSONAS / -- GRUPOS
ASISTeNTeS
-- PERSONAS

CASILDA
/02

Santa fe

23.05.2014

eXPOSITOreS
150 PERSONAS / 40 GRUPOS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

PARANÁ
/01

entre ríoS

26.06.2015

eXPOSITOreS
186 PERSONAS / 80 GRUPOS
ASISTeNTeS
300 PERSONAS

SANTIAGO DEL ESTERO
/02

Santiago del eStero

28.08.2015

eXPOSITOreS
156 PERSONAS / 85 GRUPOS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

OBERÁ
/04

MiSioneS

19.09.2014

eXPOSITOreS
131 PERSONAS / 37 GRUPOS
ASISTeNTeS
300 PERSONAS

RESISTENCIA
/01

CHaCo

26.04.2013

eXPOSITOreS
39 PERSONAS
ASISTeNTeS
320 PERSONAS

SALTA
/02

Salta

31.05.2013

eXPOSITOreS
51 PERSONAS
ASISTeNTeS
350 PERSONAS

SAN jUAN
/07

San juan

14.11.2014

eXPOSITOreS
105 PERSONAS / 22 GRUPOS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

SFV DE CATAMARCA
/03

CataMarCa

15.08.2014

eXPOSITOreS
127 PERSONAS / 30 GRUPOS
ASISTeNTeS
250 PERSONAS

TUCUMÁN
/02

tuCuMán

11.07.2016

eXPOSITOreS
77 PERSONAS / 48 GRUPOS
ASISTeNTeS
170 PERSONAS

VILLA MARÍA
/04

CórdoBa

28.08.2013

eXPOSITOreS
49 PERSONAS
ASISTeNTeS
350 PERSONAS
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LA DEFENSORÍA MÓVIL
Y SU RECORRIDO PROGRAMADO

ProPueStaS PedagógiCaS:

En el marco de las acciones que se llevan a cabo desde la Defensoría del 
Público de Servicios de Comunicación audiovisual, cuyo objetivo principal 
es difundir, promover y defender los derechos de las audiencias de radio 
y televisión, desarrollamos una línea de trabajo vinculada a la promoción 
de los mismos. 

A través de la Defensoría Móvil, se generan diferentes acciones 
y dinámicas pedagógicas para dar a conocer los derechos de las 
audiencias y que puedan acceder a conocimientos técnicos para la 
producción de contenidos. 

La propuesta a llevar a consiste en la realización de talleres mediante los 
cuales se abordará la perspectiva de la Comunicación como un Derecho 
Humano, el rol de la Defensoría del Publico de Servicios de Comunicación 
Audiovisual y la producción de un contenido audiovisual y/o radiofónico 
realizado por los y las participantes.

La propuesta que les llevamos es la realización de talleres coordinados 
con escuelas u organizaciones, pudiendo realizar varios cursos por turno. 
Se sugiere, por las dinámicas trabajadas, se prioricen los últimos grados 
de la escuela primaria o el nivel secundario. 

Para conocer las actividades realizadas:
http://defensadelpublico.gob.ar/lineas-de-accion/promocion/

ESTUDIO
Tv

MÓVIL

ESTUDIO
rADIO

MÓVIL

ESPACIO DE
INTerACCIÓN
CON LAS AUDIENCIAS

la defensoría propone promover el derecho a la comuni-
cación de niños/as y adolescentes, comunidades locales y 
público en general, a través de iniciativas de experimenta-
ción radial de diversa índole (capacitaciones, ejercicios ágiles 
de producción de micros, radios abiertas, etc.)

la defensoría propone promover el derecho a la comunica-
ción de niños/as y adolescentes, comunidades locales y pú-
blico en general, a través de iniciativas de experimentación 
audiovisual de diversa índole (capacitaciones, grabación de 
testimonios en base a consignas, ejercicios ágiles de produc-
ción de micros, etc.)  

organizaciones, instituciones públicas, medios locales y público en 
general intercambian ideas a cerca de las funciones de la defenso-
ría del Público, se brinda asesoramiento respecto al modo en que 
se pueden realizar denuncias, reclamos y consultas y se entregan 
materiales gráficos que tiendan a profundizar los conocimientos 
de la ciudadanía en torno a sus derechos como audiencias de 
radio y tV. así mismo, este espacio promueve actividades abiertas 
tales como: charlas, cine debate, biblioteca móvil, música, etc.

EQUIPO DE 
PROMOCIÓN

SECUENCIA
DIDÁCTICA

Integrantes de la 
Dirección de Capacitación 

y Promoción de la 
Defensoría

Con una duración 
aproximada de una a una 

hora y media.

PerSONAS PerSONAS

5 25



/ MAyO
bArILOChe - ríO NEgrO
25 - 26 - 27 - 28

/ OCTUbre
rOSArIO . ENCUENTrO NAC MUjErES
07 - 08 - 09 - 10

SANTIAgO DeL eSTerO
16 - 17 - 18

CATAMArCA - CATAMArCA
23 - 24 - 25

/ NOvIeMbre
MUSeO MALvINAS - CAbA
00 - 00 - 00 - 00 - 00

/ jULIO
TUCUMáN - AUDIENCIA PúbLICA
09 - 10 - 11 - 12

/ vACACIONeS INvIerNO
reSISTeNCIA - CHACO
16 - 17 - 18 - 19 - 20 - 21 - 22

CAbA + gbA - bUENOS AIrES
25 - 26 - 27 - 28 - 29 - 30

/ SePTIeMbre
OTrO LUgAr - bUENOS AIrES
00 - 00 - 00 - 00 - 00

MUSeO MALvINAS - CAbA
00 - 00 - 00 - 00 - 00

/ jUNIO
UShUAIA - TIErrA DEL fUEgO
05 - 06 - 07 - 08

ríO gALLegOS - SANTA CrUz
15 - 16 - 17 - 18

PUerTO MADryN - CHUbUT
25 - 26 - 27 - 28

/ AgOSTO
MeNDOzA - MENDOzA
07 - 08 - 09

MerLO - SAN LUIS
18 - 19 - 20

vILLA MAríA - CÓrDObA
25 - 26 - 27

OTrO LUgAr - CÓrDObA
29 - 30 - 31

ESTUDIO DE TV
ESTUDIO DE RADIO
ESPACIO DE INTERACCIÓN
GRUPO ELECTRÓGENO
AIRES ACONDICIONADOS

ESPACIO VÍA PÚBLICA O PREDIO
20 METROS LINEALES (mínimo)
SUELO ASFALTO O CEMENTO
AMPLIO MÁRGEN DE GIRO
BAJADA LUZ TRIFÁSICA (opcional)
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la fundación de un organismo público autónomo, de de-
fensa de las audiencias -comprendidas como nuevos sujetos 
de derecho-, resulta inescindible del paradigma político, so-
cial y jurídico en el que se inscribe. Y cuando ese hecho dis-
ruptivo en la historia comunicacional de un país se basa en la 
concepción del poder obediencial, del “mandar obedeciendo”, 
se trata de un verdadero emergente del paradigma, ya no 
que lo contiene, sino desde el que se erige. 

así, la creación de la defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación audiovisual no resultó ajena a las perspec-
tivas sociopolíticas emancipatorias latinoamericanas de fines 
del siglo pasado y principios de éste; a las que argentina unió 
su destino con vocación de Patria grande. 

Por el contrario, fue clave en la construcción de esos pro-
cesos en los que se entramaron las múltiples necesidades de 
dejar de ser hablados para ser hablantes; de dejar de ser di-
chos para decirse a sí mismos; de alcanzar, en definitiva, una 
verdadera soberanía comunicacional que profundizara las 
democracias y no una colonización que ahogara los destinos 
de la patria en la opresión cultural.

de hecho, desde la recuperación democrática, esas nece-
sidades y convicciones llevaron a las mayorías populares a 
impulsar la creación de un organismo que comprendiera a las 
audiencias como verdaderos sujetos de derecho activos y no 
como meros consumidores y receptores pasivos; un organis-
mo que lograra resolver las asimetrías y desigualdades, so-
bre todo, en escenarios de comunicación concentrada, como 
los que aún hoy vive la argentina.

Con esa profunda convicción participativa y popular, se 
creó la defensoría, sin capacidad ni vocación sancionatoria, 
sino con una capacidad pedagógica y dialógica vertebral que 
contribuya a la redistribución de la riqueza informativa, que 
reduzca la brecha infocomunicacional de quienes viven en si-
tuación de vulneración económica, social, geográfica, educa-
tiva y comunicacional de la vivencia plena del derecho huma-
no a la comunicación.

LIc. cyNThIA OTTAvIANO
Defensora del Público de Servicios 

de Comunicación Audiovisual

01 / PRÓLOGO DE LA LIC. CYNTHIA OTTAVIANO

CUANDO SE DEFIENDEN
DERECHOS HUMANOS,
EL TRIUNFO ES INEXORABLE
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biblioteca y un espacio de recepción de inquietudes, recla-
mos y denuncias. es decir, la defensoría Móvil posibilitó un 
acceso igualitario a las herramientas técnicas y pedagógicas 
a más de veinte mil personas, a escuelas rurales, a personas 
con discapacidad, a pueblos originarios, a diferentes medios 
comunitarios, alternativos y populares, a universidades y a 
organizaciones barriales en general. la defensoría Móvil, en 
definitiva, canalizó y alentó la producción y la escucha de las 
voces silenciadas durante la historia oficial.

Por eso, las páginas que siguen son el fiel reflejo de cómo 
se acompañó, a la vez, la construcción de una comunicación 
con identidad: de norte a sur y de este a oeste del país fueron 
más de 70 proyectos comunicacionales campesinos e indíge-
nas que lograron difundir y masificar palabras negadas du-
rante siglos de silenciamiento; cosmovisiones y perspectivas 
contra décadas de opresión cultural; amores y sueños frente 
odios y sujeciones históricas.

Para cumplir con ese objetivo fue necesario que la lSCa 
estuviera al alcance de todas las comunidades. en un proceso 
inédito que llevó más de tres años, se tradujo la ley a cinco 
lenguas originarias: primero de manera escrita mediante la 
publicación La comunicación en lenguas originarias y luego 
oral, para fortalecer así las propias lenguas e identidades, 
respetando la oralidad de cada cultura.

Por otro lado, y como parte de la ampliación de los suje-
tos del derechos a la comunicación en argentina, se publicó 
y difundió la ley en braille, en lengua de Señas argentina, 
en audiolibro y se diseñó una edición especial, con ilustra-
ciones, para quienes se asoman por primera vez a la lectura 
de una norma de este tipo. es decir, se recurrió a pedagogías 
inclusivas que ampliaran realmente el universo de personas 
abarcadas por la normativa. Se recurrió a pedagogías univer-
salizantes de una ley que aspira a su universalidad.

Sin dudas, estas publicaciones y acciones concretizan las 
prácticas y saberes construidos colectivamente y articulados 
por la defensoría. entre ellas, además de las ya menciona-
das, se destacan Políticas Públicas de comunicación y géne-
ro en América Latina. Un camino por recorrer (en español e 
inglés); Recomendaciones sobre derechos humanos, libertad 
de expresión y medios audiovisuales, que reúne resoluciones 
de diversos temas abordados por esta defensoría; El rol de 
las Defensorías de las Audiencias en la profundización de las 
democracias latinoamericanas (en español e inglés), compi-
lación de escritos de defensoras y defensores de México, Co-
lombia, Brasil y argentina, entre otros; y Los derechos de las 
audiencias en América Latina, que expone las legislaciones en 
materia de comunicación de varios países de latinoamérica.

un equipo de trabajo sólido, con un profundo llamado de-
mocrático, enhebró múltiples políticas públicas transversales 
e interdisciplinarias de las que da cuenta este libro. lo hizo 
de manera incansable desde el primer día que fue convocado 
y hasta el último de estos primeros cuatro años. 

Se recibieron y canalizaron más de 10 mil temáticas re-
clamadas, denunciadas y consultadas por el público, a la vez 
que se promovieron los derechos de las audiencias bajo la 
consigna de que nadie reclama un derecho que no conoce, ni 
lo enseña ni lo defiende.

Por eso la tarea inagotable de la defensoría se desarrolló 
en los ámbitos de la educación formal, como escuelas, institu-
tos y universidades, así como en los informales, como barrios, 
comunidades, cárceles, institutos de régimen cerrado, redac-
ciones periodísticas y sindicatos, otros organismos públicos y 
poderes del estado, tanto nacional como provincial y municipal.

en simultáneo, las veinte audiencias Públicas llevadas a 
cabo en todo el país permitieron escuchar y visibilizar las pro-
blemáticas de los diferentes sectores, a la vez que entramar-
los, reunirlos, para intercambiar experiencias, conocimientos, 
sentimientos y expectativas. 

a partir de esa escucha participativa, la defensoría defi-
nió y estableció políticas públicas, como las diseñadas anual-
mente con las declaraciones de “2014 año de lucha contra 
la violencia mediática hacia las mujeres”, “2015 año por la 
inclusión de las niñas, niños y adolescentes en los medios au-
diovisuales” y “2016 año contra las discriminaciones y las 
violencias en los medios de comunicación audiovisual”. así se 
desarrollaron múltiples capacitaciones interdisciplinarias, me-
sas de debate, recomendaciones para el ejercicio profesional 
responsable, concursos para la ampliación de voces, campa-
ñas de concientización y sensibilización de diversas temáticas.

la alfabetización crítica de las audiencias y el desafío de po-
ner en acción produciendo y creando nuevas narrativas y retóri-
cas al servicio de las propias necesidades comunicacionales, en-
contraron un desarrollo continuo en las siete guías para lograr 
una comunicación democrática con coberturas periodísticas 
responsables ante desastres y catástrofes; el tratamiento de la 
salud mental; la violencia institucional; situaciones y hechos po-
liciales; la violencia contra las mujeres; el abordaje respetuoso 
de la niñez y la adolescencia; y la producción de discursos no 
discriminatorios del colectivo lgtttBiq. todas estas guías, con 
un alto grado de recepción en los más de veinte mil ejemplares 
distribuidos en argentina y diversos países de latinoamérica.

a la vez, la defensoría Móvil, que en un año llegó a re-
correr todo el país, permitió achicar las distancias físicas y 
simbólicas al poner al alcance de los pueblos más distantes 
y postergados un estudio de radio y otro de televisión, una 



DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 21

todas las defensoras y defensores de las audiencias, de los 
oyentes y televidentes, de países tan diversos como gran 
Bretaña y egipto, Brasil y australia; uruguay, estonia y esta-
dos unidos; también se realizaron el Primer y Segundo “en-
cuentro latinoamericano de Comunicación Campesino indí-
gena. ‘territorio en Movimiento. Voces múltiples’” y “Puentes 
audiovisuales. Primer encuentro sobre accesibilidad y lengua 
de señas en televisión”. además, se llevó a cabo el primer 
“Seminario latinoamericano de Comunicación y género”, en-
tre otros encuentros que sirvieron para la reflexión, análisis y 
desarrollo de políticas públicas en materia de igualdad, dere-
cho a la comunicación y representaciones mediáticas dentro 
del paradigma de los derechos humanos que se promueve a 
nivel nacional como internacional.

todos estos espacios creados por la defensoría junto con 
otras organizaciones y universidades públicas nacionales, y 
también de Brasil y de Portugal, permitieron conocer realida-
des y problemáticas, en la búsqueda de estrategias para ha-
cer efectivos los derechos de las audiencias. 

la herencia vigorosa que aquí se plasma es tanto del 
orden jurídico como del sociocultural. en argentina hemos 
sabido reconocer los más altos estándares del derecho hu-
mano a la comunicación en la sanción y promulgación de la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual, a la vez que 
su elaboración a través de una tradición participativa de una 
magnitud tan robusta que no reconoce antecedentes desde 
la recuperación democrática. jamás existió una normativa 
tan participativa, debatida y socializada como la ley 26.522.

Vale recordar que más de veinte foros en el país lograron 
establecer los 21 puntos por el derecho humano a la comu-
nicación, impulsados por la entonces Coalición por una ra-
diodifusión democrática, -hoy denominada Coalición por una 
Comunicación democrática-. allí se reunieron y reúnen más 
de 300 organizaciones de la sociedad civil de los diversos 
campos de la comunicación. 

tras la propuesta de esa Coalición, el Poder ejecutivo a 
cargo de Cristina fernández de Kirchner, tomó sus 21 puntos 
y elevó el proyecto de ley al Congreso de la nación argentina. 
le siguieron los debates y audiencias públicas parlamentarios 
en todo el país para introducir 120 modificaciones y llegar, por 
fin, a la sanción de una ley popular, democrática y plural, sólo 
resistida por los sectores de la comunicación concentrada.

en esa ley se reconoció la comunicación como un derecho 
humano, se reservó el 33% del espectro para la comunicación 
sin fines de lucro, se definió a las audiencias como sujetos de 
derecho, se creó la defensoría del Público de Servicios de Co-
municación audiovisual y se sentó el piso para una institucio-
nalidad participativa y federal para la aplicación de esa ley.

Bajo el título Periodismo y derecho de las audiencias. Re-
comendaciones para una comunicación democrática se sis-
tematizaron las guías con recomendaciones para el ejercicio 
profesional dentro del paradigma de derechos que promueve 
la lSCa. además, se publicó Camino a las Audiencias Públicas, 
herramienta de trabajo para el aula y la participación de los más 
chicos. junto con esos materiales se editó Niñez, juventud y me-
dios. Recursos para su abordaje en la escuela desde una pers-
pectiva de derechos; La Defensoría en la escuelas. Herramien-
tas para que chicas y chicos conozcan y ejerzan sus derechos 
comunicacionales, ambos con propuestas para docentes de es-
cuela primaria y secundaria; y, finalmente, la Declaración sobre 
la juventud y los medios audiovisuales, respuesta a la demanda 
y necesidad de educadores y estudiantes para conocer cuáles 
son los derechos de las audiencias y de qué formas se ejercen.

esa misma necesidad de profundizar los niveles de co-
nocimiento de y sobre las audiencias en sus nuevos vínculos 
con los servicios de comunicación requirió de una alianza con 
el Consejo nacional de investigaciones Científicas y técnicas 
(ConiCet), que implicó concursar un conjunto de investiga-
ciones orientadas (Pio), con un financiamiento de más de 
500.000 pesos por proyecto para un desarrollo inédito, sos-
tenido y realizable de investigaciones empíricas en el campo 
específicamente comunicacional. 

Por impulso de esta defensoría, por primera vez en la his-
toria científica argentina y con el compromiso de difundir y 
socializar esos conocimientos para que sean pilares de nue-
vas políticas públicas, en este momento, 7 grupos con 138 
científicos realizan investigaciones de largo plazo en el cam-
po de la comunicación audiovisual, el derecho humano a la 
comunicación, la niñez y adolescencia, las coberturas y senti-
dos de las noticias policiales, la mediatización de los derechos 
humanos y los emergentes actuales en los medios comunita-
rios, alternativos y populares. 

en esa inteligencia, también se promovieron monitoreos 
de los noticieros de la televisión abierta de Buenos aires, 
Córdoba y Mendoza para establecer “qué es noticia en los 
noticieros” y tensionar los criterios y jerarquizaciones perio-
dísticas tradicionales que, tal como quedó en evidencia, res-
ponden aún hoy a lógicas de producción mercantilistas, cla-
sistas, machistas y racistas. 

Cada uno de los resultados de estos trabajos fueron pues-
tos en diálogo con las audiencias, periodistas e investigadores 
e investigadoras en diversos marcos, entre ellos, en encuen-
tros, Seminarios y Congresos nacionales, e internacionales.

así se concretó el Congreso “los derechos de las audien-
cias en escenarios de comunicación concentrada. Crisis social 
y terrorismo”, que reunió por primera vez en Buenos aires a 
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nos, ante las naciones unidas y ante la unesco. Se denunció 
la violación del principio de no regresión y de progresividad, 
que impide arrasar con las políticas públicas y las legislacio-
nes que otorgan derechos humanos. 

a su vez, se amplificaron las denuncias por persecución 
sindical e ideológica, por discriminación de la publicidad ofi-
cial, por la falta de distribución de fondos de afectación es-
pecífica de la lSCa para promover una comunicación demo-
crática, los aumentos tarifarios energéticos -impagables para 
las radios y canales comunitarios, alternativos y populares, 
universitarios y de pueblos originarios-. en definitiva, se de-
nunció el progresivo apagón informativo que significaron y 
significan estas decisiones presidenciales. 

este es el nuevo paradigma de mercantilización y darwi-
nismo mediático imperante desde fines de 2015, resistido 
desde los escombros y las fuerzas que perduran del paradig-
ma y la perspectiva de los derechos humanos, reclamados por 
las mayorías populares desde la recuperación democrática.

después de cuatro años intensos de escuchar, analizar y 
debatir los reclamos y denuncias de las audiencias de la ar-
gentina, después de que la defensoría fuera tomada como 
modelo en américa latina y el mundo, después de que la or-
ganización de estados americanos oea otorgara en 2016 el 
“Premio interamericano a la innovación en la gestión Pública 
efectiva” (esta defensoría fue el único organismo argentino 
premiado entre 159 proyectos de américa latina), después 
de que la defensora del Público ejerciera la presidencia de la 
organización iberoamericana de defensores y defensoras a 
pedido de los y las colegas, después de que la defensora del 
Público integrara el Comité directivo de la Organization of 
News Ombudsmen, después de que distintas universidades 
nacionales premiaran la “excelencia” de la labor cumplida por 
esta defensoría, después de que las organizaciones de la so-
ciedad civil como la Coalición por una Comunicación demo-
crática y organismos internacionales como aMarC también 
lo hicieran, es decir, después de tanto realizado y reconocido 
y tanto por hacer se vuelve necesario afirmar que lo hecho 
por la defensoría del Público ya es patrimonio de las audien-
cias, que sus derechos son derechos irrenunciables y que el 
estado argentino debe salvaguardarlos independientemente 
de la voluntad de quien, circunstancialmente, ejerza la admi-
nistración ejecutiva de ese estado.

Por eso es necesario reiterar que, por los principios de no 
regresión y progresividad enunciados, no es posible retroce-
der. que todas las políticas públicas logradas en función de 
la democratización y pluralización de las comunicaciones son 
piso y nunca, jamás, un techo. Y que, precisamente por eso, 
cualquier acción en contrario debe ser denunciada. 

así como durante esos años se fue construyendo una 
nueva ciudadanía comunicacional, con ampliación y recono-
cimiento de derechos y el ejercicio cotidiano de lo que dejaba 
de ser un privilegio de unos pocos, desde fines de diciembre 
de 2015 comenzó el intento restaurador de destrucción de 
las políticas públicas inclusivas y reabrieron las puertas de 
despachos oscuros y privados a muy pocos, que ahora tejen 
los destinos de todos. lo que se construyó públicamente se 
pretende destruir privadamente.

Con varios decretos (dos de ellos “de necesidad y urgen-
cia”) el nuevo administrador del Poder ejecutivo, Mauricio Ma-
cri derogó artículos sustanciales de la ley 26.522, construidos 
y legitimados durante décadas. entre otras cuestiones, eli-
minó las barreras a la concentración comunicacional, ya que 
amplió los límites a la cantidad de licencias; extendió los pe-
ríodos de duración de esas licencias; eliminó la capacidad de 
regulación y control por parte del estado de quiénes son las 
personas físicas y jurídicas a las que se les adjudica tempora-
riamente el uso del espectro radioeléctrico -que es de todos-; 
admitió la compraventa de licencias como si se tratara de una 
mercancía, y una mercancía cualquiera; quitó a los servicios 
de provisión de comunicación audiovisual por cable de la de-
finición de qué es un servicio de comunicación y habilitándo-
los como un “negocio”; derogó el articulado vinculado con el 
“abono social” para personas en situación de vulnerabilidad. 
es decir, lo que se construyó como paradigma inclusivo empe-
zó a retroceder hacia el paradigma mercantil exclusivo.

además, mediante esos decretos destruyó la institucio-
nalidad participativa y federal de la ley 26.522, para guber-
namentalizarla al punto de que el mismo presidente de la 
nación elige a dedo, literalmente, sin publicación de antece-
dentes alguno, a los directores que pueden dar quórum para 
que funcione la autoridad de aplicación de la ley y decidir a 
quién le otorgan fondos públicos y quiénes pueden explotar 
el espectro radioeléctrico. el presidente, además, los puede 
echar “sin causa”, tal como explicitan los decretos. todos 
estos elementos resultan emblemáticos acerca de qué es la 
restauración comunicacional que pretende el actual Poder 
ejecutivo. la restauración es, en definitiva, que lo que no le 
pertenece ni a un gobernante ni a una corporación, le sea 
quitado al pueblo. Y eso es contrario a los principios elemen-
tales de la democracia.

el alarmante nivel de regresión descripta fue reclamado 
por esta defensoría ante el mismo Presidente de la nación y 
sus funcionarios y funcionarias. ante la falta de respuesta, la 
defensoría llevó el mismo reclamo a los organismos interna-
cionales competentes, como la relatoría para la libertad de 
expresión y la Comisión interamericana de derechos Huma-
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10. Transformar desde las diferentes instancias educativas, 
cada uno y todos los ámbitos sociales, comprendiendo 
que se trata de un cambio cultural, no coyuntural.

estas diez líneas maestras fundamentales para que la 
defensoría esté en pie y cumpla sus misiones y funciones es-
tablecidas por ley, representan la labor que desde la diver-
sidad e interculturalidad del colectivo comunicacional de ar-
gentina se reclama para la continuidad y profundización de 
los derechos comunicacionales que hoy son derechos de toda 
la población. 

después de estos cuatro años de trabajo, como funciona-
ria pública, mandatada por el Congreso, con apoyo de la so-
ciedad civil, y también como trabajadora de la comunicación, 
mi memoria lleva trazos indelebles de la gran generosidad, 
compañerismo, lealtad y entrega del equipo de trabajo de la 
Primera defensoría del Público de Servicios de Comunicación 
audiovisual, creada por la ley 26.522. 

de las personas que por primera vez tuvieron una cáma-
ra entre las manos, un micrófono; de las que hablaron y fue-
ron superando sus temores de decir lo que piensan; de las 
que gritaron y se liberaron. de las maestras y maestros que 
descubrieron conocimientos nuevos. de los chicos y las chi-
cas que demostraron tener ideas innovadoras y necesidades 
acuciantes que nadie quiere escuchar. de quienes hicieron 
sus aportes permanentes y pusieron al servicio de la defen-
soría sus trayectorias, ideas y esperanzas. de cada persona 
con discapacidad que pudo expresarse en las audiencias Pú-
blicas. de las que lograron reclamar y decir, por primera vez, 
que la comunicación en argentina es injustamente desigual y 
que eso debe ser revertido. de quienes reclamaron contra la 
idea de que la comunicación es cosa de “poderosos”. de cada 
uno de los que empiezan a alzar sus voces contra las formas 
mediáticas de discriminación, silenciamiento, estigmatiza-
ción e invisibilización. de los que empiezan a registrar que la 
comunicación concentrada ni siquiera los registran.

quienes entregamos cada segundo de nuestras vidas a 
este proyecto colectivo sabemos cuánto nos transformó. Y 
nuestro deseo en cada segundo de los días que vendrán es 
que hayamos transformado vidas, perspectivas, sentimien-
tos, amores, lo suficientemente profundos como para ratifi-
car, aún contra viento y marea que cuando se defienden de-
rechos humanos, el triunfo es inexorable.

gracias por el apoyo, gracias por la entrega, gracias por la 
convicción, gracias por la pasión de todos estos años que, no 
tengo dudas, fueron apenas el comienzo de lo que vendrá y 
sabremos hacer.

el balance que expone este libro recupera y sintetiza las 
continuidades necesarias en diez ejes cruciales para toda de-
fensoría del Público, cuya obligación es articular el trabajo 
colectivo, estar siempre vinculada con las organizaciones de 
la sociedad civil y con los demás organismos de los estados 
nacionales, provinciales, municipales e internacionales:

1. Escuchar los reclamos, denuncias y consultas del públi-
co, de manera personal, a través de la web, y también 
en audiencias públicas, mecanismo de profundización y 
participación democrática por excelencia.

2. Mediar y ser enlace y puente para resolver esos reclamos, 
para encontrar caminos dialógicos en la construcción de 
la comunicación, alejándose de paradigmas punitivos y 
judicializadores.

3. Promover los derechos de las audiencias en formatos ac-
cesibles para todos y todas en igualdad de condiciones 
(braille, audiolibro, ediciones especiales para niñas, niños 
y adolescentes).

4. Capacitar desde el reconocimiento de la esencia pedagó-
gica de la tarea del organismo, llevando la defensoría a 
las escuelas, a los barrios, a las redacciones periodísticas, 
a los sindicatos, a las universidades y a cuanto espacio 
social exista y lo crea necesario, productivo y democra-
tizador. es fundamental promover currículas académicas 
a la vez que brindar facilidades para que quienes estén 
interesados e interesadas accedan a la formación en las 
diversas áreas de la comunicación.

5. Observar, mirar antropológica y comunicacionalmente para 
crear y fortalecer observatorios desde y con la sociedad ci-
vil y otros organismos estatales en sus diferentes niveles.

6. Investigar cuantitativa, cualitativa y etnográficamen-
te las audiencias, tanto a corto como a largo plazo, para 
problematizar y reflexionar sobre la construcción de la 
comunicación, sus causas y sus potenciales consecuen-
cias. estudiar qué hacen las personas con los medios y 
qué hacen los medios con las personas.

7. Debatir de manera permanente realizando mesas de tra-
bajo y sistematizando esos encuentros para multiplicar-
los y elaborar recomendaciones.

8. Concientizar mediante campañas de sensibilización so-
cial sobre diferentes problemáticas y que propendan a 
transformar las realidades desiguales, injustas, antide-
mocráticas y discriminatorias.

9. Vincularse con diferentes organismos públicos para de-
sarrollar políticas públicas integrales, con la sociedad civil 
como motor fundamental de los cambios y con otras de-
fensorías del mundo para enriquecer la tarea.
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la defensoría del Público es un organismo creado por la 
ley 26.522 de Servicios de Comunicación audiovisual (lSCa) 
para recibir y canalizar las consultas, reclamos y denuncias 
del público para que los derechos de los oyentes y televiden-
tes sean respetados. desde su fundación, el 14 de noviembre 
de 2012, alentó la participación y el debate permanente y 
llevó adelante una tarea pedagógica fundamental en la for-
mación crítica de las audiencias, en la difusión del derecho 
a la comunicación, en cómo ejercerlo y reclamar cuando es 
vulnerado. en el cuarto año se propuso consolidar lo logrado 
y, sobre todo, profundizar líneas de acción para continuar con 
la tarea de facilitar las herramientas que permitan a toda la 
ciudadanía conocer y ejercer sus derechos comunicacionales 
de manera integral. así, el compromiso asumido por la de-
fensoría en 2012 logró una transformación educativa que 
promovió y permitió ejercer el derecho a la comunicación por 
el que lucharon millones de mujeres y hombres, que también 
anhelaron un organismo como éste.

el ente no tiene capacidad sancionatoria, por lo que desa-
rrolló una extraordinaria capacidad de diálogo y de creación de 
espacios de resolución extrajudicial del conflicto, con verdade-
ra repercusión positiva en el marco de sus atribuciones. espe-
cíficamente, el artículo 19 de la ley de Servicios de Comunica-
ción audiovisual establece que la defensoría del Público debe:

A. recibir y canalizar las consultas, reclamos y denuncias 
del público de la radio y la televisión y demás servicios 
regulados por la presente teniendo legitimación judicial y 
extrajudicial para actuar de oficio, por sí y/o en represen-
tación de terceros, ante toda clase de autoridad adminis-
trativa o judicial. no obstará a su legitimación judicial la 
existencia o no de causa individual, siendo su legitima-
ción tanto subjetiva como objetiva y por los derechos de 
incidencia colectiva previstos expresa o implícitamente 
en la Constitución nacional y otros que hacen al desarro-
llo del estado democrático y social de derecho y a la for-
ma republicana de gobierno; 

02 / CONSOLIDACIÓN DE LA DEFENSORÍA

FACILITAR HERRAMIENTAS PARA 
CONOCER Y EJERCER DERECHOS
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B. llevar un registro de las consultas, reclamos y denuncias 
presentados por los usuarios en forma pública o privada 
y a través de los medios habilitados a tal efecto;

C. Convocar a las organizaciones intermedias públicas o pri-
vadas, centros de estudios e investigación u otras enti-
dades de bien público en general, para crear un ámbito 
participativo de debate permanente sobre el desarrollo y 
funcionamiento de los medios de comunicación;

D. realizar un seguimiento de los reclamos y denuncias pre-
sentados e informar a las autoridades competentes, a los 
interesados, a la prensa y al público en general sobre sus 
resultados y publicar sus resultados;

E. Presentar ante la Comisión Bicameral de Promoción y 
Seguimiento de la Comunicación audiovisual un informe 
anual de sus actuaciones;

F. Convocar a audiencias públicas en diferentes regiones 
del país a efecto de evaluar el adecuado funcionamiento 
de los medios de radiodifusión y participar en aquellas 
previstas por la presente o convocadas por las autorida-
des en la materia;

G. Proponer modificaciones de normas reglamentarias en las 
áreas vinculadas con su competencia o cuestionar judi-
cialmente la legalidad o razonabilidad de las existentes o 
que se dicten en el futuro, sin plazo de caducidad, dejando 
a salvo el respeto a la autoridad de cosa juzgada judicial;

H. formular recomendaciones públicas a las autoridades 
con competencia en materia de radiodifusión las cuales 
serán de tratamiento obligatorio;

I. representar los intereses del público y de la colectividad, 
en forma individual o en su conjunto, en sede adminis-
trativa o judicial, con legitimación procesal en virtud de 
la cual puede solicitar la anulación de actos generales o 
particulares, la emisión, modificación o sustitución de ac-
tos, y otras peticiones cautelares o de fondo necesarias 
para el mejor desempeño de su función.

desde el 14 de noviembre de 2012, día en que la lic. Cyn-
thia ottaviano fue designada como primera defensora del Pú-
blico del país, por resolución conjunta de ambas cámaras del 
Congreso de la nación argentina y con más de 800 adhesio-
nes, del campo cultural, profesional, académico, de derechos 
humanos y comunicacional, la defensoría vertebró su tarea en 
torno del nuevo paradigma de la comunicación, en la perspec-
tiva de los derechos humanos, comprendiendo que la comuni-
cación no es un mero negocio, sino un servicio de interés pú-
blico; que la información no es una mercancía, sino un derecho; 
y que las personas ya no son objetos pasivos, sino plenos suje-
tos de derecho activos, dado que el derecho a la comunicación 

/» Dirección de Capacitación y Promoción.

/» Dirección de Análisis, Investigación y Monitoreo.
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•	 llevar un registro actualizado de las consultas, reclamos y 
denuncias presentados por los usuarios en forma pública 
o privada y a través de los medios habilitados a tal efecto.

•	 realizar el seguimiento de las consultas, reclamos y de-
nuncias que se presenten.

•	 asesorar al público en general proporcionando las res-
puestas pertinentes desde una perspectiva integral del 
derecho humano a la comunicación y los derechos de las 
audiencias.

•	 acercar la defensoría al conjunto de la ciudadanía cons-
truyendo una gestión de proximidad.

•	 analizar y confeccionar estadísticas de los distintos tipos 
de consultas, denuncias y reclamos recibidos por el orga-
nismo, a los efectos de adoptar las medidas tendientes a 
solucionar la problemática que se plantee.

•	 otorgar los informes que se soliciten sobre los registros 
de la defensoría.

•	 Coordinar y asistir en el funcionamiento de las sedes des-
centralizadas del organismo, velando por el cumplimien-
to de las políticas del mismo.

•	 Planificar el desarrollo territorial de sus sedes descentra-
lizadas.

•	 Supervisar y coordinar las tareas propias de las depen-
dencias a su cargo a fin de atender en forma adecuada 
los requerimientos de su competencia.

DIREccIÓN DE PROTEccIÓN DE DEREchOS y 
ASUNTOS JURíDIcOS

acciones a cargo:

•	 asistir en la definición de los cursos de acción a seguir 
frente a las consultas, denuncias y/o reclamos. 

•	 Coordinar el proceso de investigación en las actuaciones 
iniciadas de oficio por la defensoría o por reclamos y/o 
denuncias del público en general.

•	 Coordinar con la dirección de análisis, investigación y 
Monitoreo la gestión de investigación en las actuaciones 
mencionadas.

•	 Proveer una solución alternativa de conflictos durante el 
procedimiento y coordinar dicha instancia. 

•	 ejercer la representación judicial o administrativa del/a 
defensor/a del Público en aquellos casos en los que sea 
parte o en los que intervenga como tercera interesada, 
coordinando y supervisando dichas actuaciones.

•	 asistir y coordinar la estrategia jurídica llevada a cabo en 
las mismas. 

es un derecho humano inalienable, de dos dimensiones, una 
individual y otra colectiva, por la que se puede dar y recibir in-
formación, ideas y opiniones, así como buscarlas y difundirlas. 

la defensoría fue creada como puente, enlace y vínculo 
entre los diferentes actores estatales (gobiernos, administra-
ciones, legislaturas), la sociedad civil (ongS, sindicatos, par-
tidos políticos, casas de estudios) y los distintos actores de 
la comunicación (licenciatarios y comunicadores), alejada de 
paradigmas punitivistas y penalizadores. a cuatro años de su 
creación, la defensoría amplió voces de audiencias y corrigió 
asimetrías entre las nuevas ciudadanías comunicacionales y 
los medios audiovisuales.

EstRuctuRA ORgANIZAtIVA

Para que la defensoría del Público pudiera cumplir con 
las funciones que le fueron asignadas mediante la ley n° 
26.522, luego de realizar una profunda investigación sobre 
la conformación y el trabajo de todas las defensorías de las 
audiencias en los diferentes países del mundo, los organis-
mos de derechos humanos de la argentina y considerando 
criterios de racionalidad y eficiencia para llevar adelante los 
objetivos planteados, se aprobó mediante las resolución n° 
3/12, 4/12, 73/13 y 79/13 la estructura organizativa de 
Primer nivel y de Segundo nivel operativo, con siete direc-
ciones específicas: dirección de relaciones con las audiencias, 
a cargo de Paula gueler, dirección de Protección de derechos 
y asuntos jurídicos, a cargo de María josé guembe, dirección 
de análisis, investigación y Monitoreo, dr. gerardo Halpern, 
dirección de Capacitación y Promoción, ernesto lamas, direc-
ción de administración, lic. Celeste Conde, dirección legal y 
técnica, Cecilia Bermudez, y dirección de Comunicación insti-
tucional, a cargo del lic. josé ferrero.

DIREccIÓN DE RELAcIONES cON LAS 
AUDIENcIAS

acciones a cargo:

•	 desarrollar y coordinar canales de acceso a la defenso-
ría sencillos y ágiles para la realización de las denuncias, 
consultas y/o solicitudes de información por parte de la 
ciudadanía, otorgándole un tratamiento adecuado que 
permita su entera satisfacción.

•	 recibir y canalizar, a través de las distintas vías (perso-
nal, telefónica, vía correo, e-mail o web), las consultas, 
reclamos y denuncias del público de la radio, la televisión 
y demás Servicios de Comunicación audiovisual.
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•	 entender en el análisis legal y asesoramiento jurídico me-
diante dictámenes especializados referentes a los dere-
chos humanos y las políticas públicas atinentes a la ley y 
a la competencia del organismo. 

•	 Proponer modificaciones y/o revisión de normas legales 
y reglamentarias y de toda otra política pública relacio-
nada con las materias objeto de actuación de la defenso-
ría y de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual. 

•	 Contribuir con la dirección de Capacitación y Promoción 
en la elaboración de contenidos de formación en dere-
chos y sobre el contenido de la ley.

•	 Coordinar con la dirección de relaciones con las audien-
cias la gestión de los puntos de contacto en las relaciones 
con el público.

DIREccIÓN DE ANáLISIS, INvESTIGAcIÓN y 
MONITOREO

acciones a cargo:

•	 diseñar, planificar e implementar estrategias de investi-
gación y análisis sobre la comunicación audiovisual.

•	 Producir informes de investigación referidos a la política 
local de defensa de derechos contenidos en la ley de Ser-
vicios de Comunicación audiovisual.

•	 ejercer un seguimiento y análisis de las emisiones de radio 
y televisión que pudieran incluir cualquier tipo y/o forma de 
discriminación y/o violación de los derechos humanos con-
tenidos en la ley de Servicios de Comunicación audiovisual.

•	 analizar los mensajes y representaciones transmitidos 
por los medios audiovisuales que pudieran afectar la sen-
sibilidad de algún grupo o sector social. 

•	 Producir estudios sobre formas de discriminación basados 
en la raza, el color, el sexo, la orientación sexual, el idioma, 
la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
el origen nacional o social, la posición económica, el naci-
miento, el aspecto físico, la presencia de discapacidades o 
que menoscaben la dignidad humana o induzcan compor-
tamientos perjudiciales para el ambiente o para la salud de 
las personas y la integridad de los niños, niñas o adolescen-
tes y/o sobre violencia simbólica en los medios de comuni-
cación; ausencias socio-comunicacionales en el sistema de 
medios; publicidad de tabacos y alcoholismo; entre otras 
problemáticas de los medios de comunicación audiovisual. 

•	 elaborar estudios y recopilar información sobre las ex-
periencias audiovisuales contemporáneas para proponer 
líneas de acción que promuevan y profundicen la concre-

/» Dirección de Comunicación Institucional.

/» Dirección de Administración.
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•	 organizar y promover concursos, premios y encuentros 
con el objeto de fomentar el derecho humano a la comu-
nicación y los derechos de las audiencias.

•	 implementar planes de capacitación que propendan a 
fortalecer y fomentar la diversidad, la universalidad de 
los Servicios de Comunicación audiovisual, la participa-
ción, la libertad de expresión, el derecho a la información, 
el federalismo, la inclusión social, equidad de género y 
otros y el fortalecimiento del sector audiovisual.

•	 fomentar la formación profesional de personal especiali-
zado que se desempeñe en los Servicios de Comunicación 
audiovisuales, y para el público en general interesado en 
la temática.

•	 impulsar la inclusión en los planes de estudios y el diseño 
curricular de la educación primaria y secundaria básicas, 
terciarias y universitarias, del derecho humano a la co-
municación y los derechos de las audiencias.

•	 Convocar a las empresas privadas, organizaciones públi-
cas o privadas, partidos políticos, sindicatos, centros de 
estudios e investigación, organizaciones de la sociedad 
civil en general, u otras entidades de bien público en ge-
neral para crear un ámbito participativo de debate per-
manente sobre el desarrollo y funcionamiento de los me-
dios de comunicación.

•	 Convocar a audiencias públicas en diferentes regiones 
del país a fin de evaluar el adecuado funcionamiento de 
los medios de radiodifusión y participar en aquellas pre-
vistas por la ley o convocadas por las autoridades en la 
materia.

•	 implementar líneas de acción destinadas a fortalecer el 
desarrollo sustentable del sector de Servicios de Comuni-
cación audiovisual. 

•	 Crear un ámbito participativo de debate permanente 
sobre el conocimiento ciudadano acerca del derecho hu-
mano a la comunicación general y a los derechos que le 
asisten a partir de la vigencia de la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual nº 26.522 y sobre el desarro-
llo y funcionamiento de los medios de comunicación.

•	 Promover acuerdos, convenios y el otorgamiento de be-
cas con instituciones educativas del país tendientes a la 
capacitación sobre contenidos audiovisuales y a la pro-
moción del derecho humano a la comunicación.

•	 administrar la biblioteca de la defensoría.

ción de los objetivos establecidos en la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual. 

•	 Coordinar, fomentar y difundir la publicación del material 
de investigación sobre los servicios de comunicación au-
diovisual.

•	 Participar del diseño de métodos orientados a facilitar y 
modernizar el uso y producción de información.

•	 diseñar métodos idóneos para relevar información espe-
cífica sobre las audiencias de Servicios de Comunicación 
audiovisual.

•	 evaluar y realizar informes sobre los datos producidos o 
recopilados.

•	 asistir en la evaluación de resultados de la implementa-
ción de políticas de la defensoría.

•	 Promover la realización de convenios con organismos de-
dicados a la investigación científica, a fin de desarrollar 
trabajos conjuntos que profundicen saberes y conoci-
mientos en el ámbito de los derechos de las audiencias 
de Servicios de Comunicación audiovisual.

•	 intervenir en la articulación con instituciones públicas del 
orden nacional y provincial, organizaciones de la socie-
dad civil, universidades y referentes académicos especia-
lizados en la investigación de la temática, manteniendo 
espacios y actividades de intercambio y discusión.

•	 representar a la defensoría en foros, conferencias, con-
gresos y exposiciones en general, vinculadas con el uso y 
producción de información en los aspectos de su incum-
bencia.

•	 instrumentar y presentar el informe anual pormenori-
zado de gestión de la defensoría ante la Comisión Bica-
meral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
audiovisual.

DIREccIÓN DE cAPAcITAcIÓN y PROMOcIÓN

acciones a cargo:

•	 diseñar, planificar y programar planes de capacitación y 
formación de las audiencias destinados al público en ge-
neral de Servicios de Comunicación audiovisual, incluidas 
las/os niñas/os, adolescentes, así como docentes, traba-
jadoras/es, titulares, licenciatarios, autoridades del sec-
tor en la promoción de los derechos y valores comprendi-
dos en la ley nº 26.522, con el fin de divulgar y fomentar 
los principios y derechos de la comunicación democrática 
y de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual en 
todos los ciudadanos.
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DIREccIÓN DE ADMINISTRAcIÓN

acciones a cargo:

•	 Planificar, dirigir, controlar y registrar la administración 
financiera y de los recursos económicos.

•	 Coordinar, controlar y supervisar el proceso de formula-
ción y ejecución de la gestión presupuestaria y financiera 
del organismo asegurando el cumplimiento de las leyes 
nº 24.156, 11.672, sus modificatorias y complementa-
rias y toda aquella norma que las sustituya.

•	 intervenir en la administración, registro y control de los 
pagos del organismo y los fondos recaudados.

•	 intervenir y controlar la administración de los bienes pa-
trimoniales y no patrimoniales del organismo.

•	 Planificar, intervenir y coordinar la política de adminis-
tración, capacitación y desarrollo de los recursos huma-
nos del organismo.

•	 entender en la relación con las entidades sindicales.
•	 intervenir en la gestión de compras y contrataciones de 

bienes y servicios y en los procedimientos aplicables a los 
mismos de acuerdo a la normativa vigente.

•	 Coordinar y supervisar el mantenimiento edilicio y los 
servicios auxiliares para el correcto funcionamiento del 
organismo. 

•	 entender en el diseño, proceso, mantenimiento y pres-
tación de los servicios informáticos y de telecomunica-
ciones, asegurando su correcta utilización y el acceso de 
personal autorizado.

•	 Supervisar y coordinar las tareas de los departamentos 
a su cargo.

DIREccIÓN LEGAL y TécNIcA

acciones a cargo:

•	 revisión formal y legal de toda documentación que se 
eleve a consideración de la defensora del Público. entre 
ellas, notas, proyectos de resoluciones, convenios, contra-
tos, interviniendo en su redacción, análisis y evaluación y 
coordinando el apoyo técnico de las áreas competentes.

•	 emisión de dictámenes jurídicos previos al dictado de los 
actos administrativos de la defensoría del Público, efec-
tuando de esta manera el control de legalidad de los mis-
mos. asimismo se encarga de asistir en el ordenamiento 
administrativo y normativo del organismo y de asesorar 
a la defensoría en las materias legales requeridas.

/» Dirección de Protección de Derechos y Asuntos Jurídicos.

/» Dirección de Relaciones con las Audiencias.
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difundir las actividades, iniciativas, opiniones y acciones 
de la defensoría en los medios de comunicación.

•	 desarrollar y plasmar la identidad visual del organismo 
en todos los materiales gráficos y digitales sean de ela-
boración propia o por terceros.

•	 realizar el diseño y la producción gráfica y digital de pu-
blicaciones y documentos.

•	 establecer y actualizar el sitio web oficial y los canales 
digitales para la realización de trámites, el acceso a la in-
formación y la transparencia de la defensoría.

•	 Coordinar la relación del organismo con los medios de co-
municación gráficos y audiovisuales del país y del exterior.

•	 intervención en la tramitación de los sumarios adminis-
trativos a efectos de deslindar responsabilidades admi-
nistrativas disciplinarias–patrimoniales del personal de 
la defensoría del Público y a determinar el presunto per-
juicio fiscal que se pudiera ocasionar.

•	 registro, protocolización y publicación de resoluciones, 
convenios y contratos emanados de la defensoría del 
Público. Para ello se le asigna a cada acto administrativo 
fecha y número correlativo. estos datos son registrados 
en forma manual en el libro correspondiente y cargados 
asimismo en una planilla de base de datos, conteniendo 
el número de expediente o actuación, número de acto 
administrativo y una breve referencia del tema.

•	 recepción y custodia las copias de las declaraciones jura-
das Patrimoniales de los funcionarios obligados en los tér-
minos de la ley n° 26.857 y sus correspondientes anexos 
reservados, efectuación de las intimaciones que corres-
pondan así como toda otra función impuesta por la nor-
mativa vigente relativa a la presentación de las declaracio-
nes juradas Patrimoniales por los funcionarios obligados.

DIREccIÓN DE cOMUNIcAcIÓN INSTITUcIONAL

acciones a cargo:

•	 difundir la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, 
sus principios y los derechos del público a través de pro-
gramas y medios de comunicación propios o de terceros, 
el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación y la publicidad oficial. 

•	 garantizar mediante el establecimiento de canales, es-
trategias y contenidos comunicacionales todas las infor-
maciones que hagan a un cumplimiento efectivo e inte-
gral de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
en general y a la función específica de la defensoría.

•	 Coordinar todas las acciones de comunicación externa del 
organismo.

•	 desarrollar proyectos y acciones de comunicación insti-
tucional que permitan dar a conocer las actividades e ini-
ciativas de la defensoría y de su titular.

•	 difundir las políticas, acciones, objetivos, proyectos y ac-
tividades del organismo.

•	 Proveer información vinculada a la cobertura que los me-
dios de comunicación realizan sobre el funcionamiento, 
las acciones y las características de la defensoría.

•	 Coordinar la producción de contenidos audiovisuales, co-
municados, fotografías y material gráfico y digital para 
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grUPOS HISTÓrICAMENTE
vULNerADOS
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en cuatro años de trabajo, la defensoría del Público de-
sarrolló una tarea intensiva de capacitación para promover 
la equidad de género en la radio y la televisión y brindar he-
rramientas que impulsaran tratamientos plurales y diversos 
en las representaciones sexo genéricas. en todas las inicia-
tivas emprendidas, la respuesta de los grupos involucrados 
(profesionales de la comunicación, docentes, organizaciones 
y organismos) fue superior a la esperada, lo que indica la re-
levancia y necesidad de crear ámbitos de sensibilización, ca-
pacitación y formación en comunicación y géneros.

las reiteradas denuncias de las audiencias por tratos vio-
lentos, cosificantes o estigmatizantes de las mujeres y la po-
blación lgBtttiq en los medios audiovisuales impulsaron un 
plan de acción para hacer frente a la violencia mediática y 
discriminación de género, de acuerdo con la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual (art. 3, inc. m), que promueve 
“la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombres y 
mujeres y el tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, 
evitando toda discriminación por género u orientación sexual”. 

el plan de trabajo se fundamentó en comprender que 
la transición hacia un nuevo paradigma de la comunicación 
como derecho requiere debatir prácticas y discursos muy 
arraigados en el imaginario social que los medios naturalizan 
o reproducen: mandatos construidos históricamente y trans-
mitidos de generación en generación que atribuyen espacios, 
roles y tareas diferenciadas para mujeres y varones, estereo-
tipos que discriminan o niegan la diversidad y pluralidad de 
maneras de ser y estar, sectores sociales estigmatizados o 
invisibilizados de la escena pública por su condición de gé-
nero. en este proceso, los medios audiovisuales tienen un 
desafío y una responsabilidad: ser agentes de cambio en la 
construcción de relatos que respeten los derechos humanos.

la defensoría del Público asumió este compromiso enten-
diendo que el desarrollo de una política cultural que procure 
la transformación en las representaciones y en el tratamiento 
mediático de las desigualdades de género es un paso hacia 
la desarticulación de diferencias socioculturales más profun-

01 / GÉNERO Y DIVERSIDADES SEXUALES

UN CAMINO TRAZADO,
EL RECORRIDO POR PROFUNDIZAR
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diovisual a través acciones de sensibilización, capacitación y 
formación que permitan:

•	 Conocer los derechos comunicacionales de las audiencias 
de la radio y la televisión

•	 fomentar la reflexión sobre la equidad de géneros en los 
medios audiovisuales 

•	 Construir herramientas para el análisis crítico de esos 
medios con un enfoque de derechos 

•	 Brindar herramientas para inspirar la producción de bue-
nas prácticas mediáticas con perspectiva de derechos

Para ello se diseñaron tres ejes temáticos o tópicos trans-
versales:

1. la comunicación como proceso de producción de senti-
dos. el rol de los medios como mediadores de la experien-
cia social. el concepto de representación y estereotipo 
en la construcción mediática de identidades. el derecho 
humano a la comunicación, la ley de Servicios de Comu-
nicación audiovisual y el rol de la defensoría del Público. 

2. la lucha por la equidad de géneros, también en la comu-
nicación. la “desnaturalización” de la desigualdad en el 
discurso mediático. la violencia simbólica, la violencia 
mediática y el principio de la no discriminación en la radio 
y la televisión. fomento de los derechos consagrados en 
las leyes de identidad de género y Matrimonio igualitario. 

3. Promover la equidad de género desde los medios. de-
construir los discursos para construir derechos desde las 
pantallas y los micrófonos. la perspectiva de géneros y 
sexualidades como enfoque transversal a las programa-
ciones. lenguaje no sexista. Buenas prácticas en la comu-
nicación audiovisual. 

Para llevar adelante esta tarea se establecieron dos gru-
pos de interlocución, que fueron destinatarios prioritarios de 
las acciones: 

1. Productores y productoras de discursos mediáticos. Son 
quienes diseñan y definen las programaciones de los ser-
vicios de comunicación audiovisual o están en proceso de 
formación para hacerlo: comunicadores y comunicadoras 
de medios públicos, comerciales y sin fines de lucro. es-
tudiantes de comunicación (incluyendo licenciaturas o 
tecnicaturas de periodismo, producción audiovisual, pro-
ducción de radio y televisión, cine, entre otras).

das. en cogestión con organismos públicos y organizaciones 
sociales, se desarrolló una plan de de acción específico para 
promover la equidad de género en los medios audiovisuales y 
contribuir al debate ciudadano para erradicar la violencia me-
diática contra las mujeres y la discriminación hacía la pobla-
ción lgBtttiq en todo el país. las actividades desarrolladas 
en estos cuatro años son múltiples: talleres de sensibilización 
introductorios, programas de formación presenciales y virtua-
les, edición de materiales, promoción de buenas prácticas y 
mesas de trabajo con actores múltiples. Para explicitar esta 
prioridad de trabajo, la defensoría del Público declaró el 2014 
como “año de lucha contra la Violencia Mediática hacia las 
Mujeres y la discriminación de género en los Medios audio-
visuales”, mediante la resolución n°32/2014, en donde se 
estableció que el organismo pudo auspiciar las “actividades, 
jornadas, seminarios, conferencias y/o programas educativos 
que contribuyan a la difusión en el país de la lucha contra la 
violencia mediática hacia las mujeres y la discriminación de 
género en los medios audiovisuales”. en el mismo sentido y 
para proteger a otro de los colectivos representados de mane-
ra estigmatizante y discriminatoria por los medios de comu-
nicación: las personas lesbianas, gays, bisexuales, travestis, 
transexuales, transgénero, intersexuales y queer (lgBtttiq), 
se dictó la resolución n°134/2015, en donde la defensora re-
comienda: “a los comunicadores y comunicadoras en función 
de un abordaje responsable y respetuoso de estas temáticas, 
convocar como fuentes a las organizaciones Civiles de Colecti-
vos lgBtttiq para visibilizar su voz, experiencias y el impacto 
concreto que tienen en sus vidas la ridiculización, la patologi-
zación y la criminalización, prácticas que los medios audiovi-
suales muchas veces producen y reproducen.” Y: “a los Servi-
cios de Comunicación audiovisual asumir el rol central que la 
normativa les asigna en la construcción de una sociedad plu-
ral, igualitaria y respetuosa de la diversidad, evitando el uso 
de las identidades como formas de descrédito o de negativi-
zación de sujetos sociales. Promover, por el contrario, miradas 
inclusivas, plurales y diversas sobre las múltiples formas de 
vivenciar las identidades de género y la orientación sexual”, 
así como: “tener en cuenta las diversas problemáticas histó-
ricas, sociales, culturales y económicas del colectivo lgBtttiq 
e incluirlas en sus agendas, tanto en coberturas periodísticas 
como en programas de ficción y otros formatos.”

cOMuNIcAR EN clAVE DE géNEROs 

Se desarrolló una tarea pedagógica y dialógica perma-
nente y federal para interpelar a la ciudadanía comunicacio-
nal, el sistema educativo y los medios de comunicación au-
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AMANDA ALMA
Integrante de Periodistas de Argentina en Red por una Comunicación no Sexista (Red PAR)

en diez años de recorrido, la redPar -Periodistas de ar-
gentina en red por una Comunicación no Sexista- fue de-
sarrollando un trabajo articulado a nivel nacional como 
estrategia colectiva de incidencia. esto nos permite un im-
pacto mayor en la agenda pública y en el debate del dere-
cho a la comunicación. años donde se fortalecieron y pro-
fundizaron alianzas en distintos órdenes y lugares. Por un 
lado nuestra participación en la Coalición por una Comuni-
cación democrática, y por el otro, con la defensoría del Pú-
blico tras la aprobación de la ley 26522 de Servicios de Co-
municación audiovisual. 

el reconocimiento del derecho de las audiencias, como 
objetivo de la ley y del debate colectivo del que formamos 
parte, generó un mecanismo de trabajo propuesto por la 
defensoría, que abrió sus puertas para escuchar las deman-
das de los colectivos y organizaciones, entre ellos los de 
mujeres, lesbianas, travestis, trans y gays, que desde hace 
años veníamos luchando contra la violencia simbólica, el 
lenguaje sexista y la discriminación en los medios de comu-
nicación. actividades como las capacitaciones y las mesas 
de trabajo, donde el intercambio de ideas, de experiencias, 
la escucha atenta y respetuosa y la circulación de la pala-
bra propiciaron la reflexión-acción, permitiendo la amplifi-
cación de las voces históricamente silenciadas. Como resul-
tado de las jornadas de trabajo en diferentes lugares del 
país, se construyeron y publicaron herramientas para me-
jorar las prácticas en los medios de comunicación, y así ga-
rantizar el pleno ejercicio de derechos. 

la constancia en los debates y la permanente visibili-
zación de nuestras demandas desde la defensoría tam-
bién impactaron al interior de nuestros espacios de traba-
jo y formación. la legitimidad que construyó rápidamente 
y el dinamismo en las respuestas para mejorar las prácticas 
comunicacionales generaron un importantísimo respaldo a 
la hora de profundizar las discusiones. en particular, el tra-
bajo con las infancias y adolescencias, universidades, sin-
dicatos y organizaciones de todas las geografías, educan-
do una mirada atenta a los contenidos audiovisuales para 
agudizar el reconocimiento de discursos cargados de pre-
juicios y estereotipos, van contribuyendo a que el pueblo 
conozca sus derechos y los ejerza. en esa misma línea, qui-
siera destacar la presencia en los encuentros nacionales de 
Mujeres, reconociendo ese espacio como legítimo para di-
fundir los derechos adquiridos y facilitar las herramientas 
que existen para incidir desde las audiencias a mejorar los 
contenidos que se difunden. 

RECONOCER Y AMPLIFICAR 
LAS VOCES HISTÓRICAMENTE 
SILENCIADAS

el sexismo en la cultura y en la comunicación refuerza las 
desigualdades, y por eso es tanto más difícil transformar 
visiones del mundo sostenidas en el binarismo de género, 
las diferencias racistas y los fundamentalismos religiosos. 
Como la cultura y la comunicación, en tanto derecho huma-
no, son derechos colectivos, nadie puede decir, en defini-
tiva, qué está bien y qué mal. Pero sin dudas es necesa-
rio que el estado promueva el debate para que las brechas 
comunicacionales y las prácticas racistas y discriminatorias 
vayan disminuyendo. el reconocimiento de estos derechos 
necesita un rol activo que garantice el pleno ejercicio por 
parte de la ciudadanía. en ese sentido es necesario un tra-
bajo colectivo, donde el aporte de toda la sociedad mejore 
los contenidos que circulan en los medios. esta necesidad, 
cada vez más evidente con la accesibilidad de las herra-
mientas tecnológicas, requiere de la masificación del deba-
te y de la promoción de la participación activa para trans-
formar los discursos excluyentes que circulan con mayor 
frecuencia. 

la institucionalización que construyó la defensoría con-
solidó una referencia cada vez más visible en el campo de 
la comunicación. referencia obligada a la hora de dar a co-
nocer acciones de denuncia, datos estadísticos, acceso a la 
información, promoción de derechos, formación y capacita-
ción; periodistas y comunicadorxs recurrimos a sus mate-
riales para conocer mejor el estado de situación real de los 
medios audiovisuales. la difusión constante de las evalua-
ciones de cada una de las políticas públicas que se concre-
tan (audiencias públicas, foros, concursos de producciones, 
seminarios, exposiciones, micros, etc.) son insumos funda-
mentales para entender el mapa del proceso comunicacio-
nal argentino. en cada informe, la ciudadanía toda puede 
conocer más ajustadamente esa dimensión de la socie-
dad. es una forma de reconocer que la memoria es un in-
sumo fundamental para el ejercicio de la democracia comu-
nicacional, empoderándonos año tras año de la defensa de 
nuestros propios intereses. 

a través de estas propuestas activas y participativas, 
podríamos decir que la defensoría del Público cumple con 
lo establecido en el art. 19 de la ley y con los objetivos 
que nos propusimos desde la Coalición por una Comunica-
ción democrática cuando luchamos por incorporarla al tex-
to normativo.
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de género en los medios audiovisuales: la Confederación de 
Sindicatos de trabajadores de los Medios de Comunicación 
Social (CoSitMeCoS) que está integrada por asociación ar-
gentina de actores (aaa); asociación argentina de trabaja-
dores de las Comunicaciones (aatraC); federación argenti-
na de trabajadores de la imprenta, diarios y afines (fatida); 
federación argentina de trabajadores de Prensa (fatPren); 
Sindicato argentino de Músicos (SadeM); Sociedad argen-
tina de locutores (Sal); Sindicato argentino de televisión 
(SatSaid); Sindicato de la industria Cinematográfica (SiCa); 
Sindicato argentino de Publicidad (SuP); y Sindicato único de 
trabajadores del espectáculo Público y afines de la república 
argentina (SuteP), Periodistas de argentina en red por una 
Comunicación no sexista (red Par), la red internacional de 
Periodistas con Visión de género (riPVg) en argentina y la 
unión de trabajadores de Prensa de Buenos aires (utPBa), 
la federación argentina de lesbianas, gays, Bisexuales y 
trans (falgBt), la asociación Civil 100% diversidad y dere-
chos, la red alto al tráfico y la trata argentina (ratt argen-
tina), el Movimiento Mujeres de la Matria latinoamericana 
(MuMala), el equipo latinoamericano de justicia y género 
(ela), la Campaña lazo Blanco, la asociación Civil Comunica-

2. actores comprometidos con el trabajo en materia de 
derecho comunicacional de las mujeres y del Colectivo 
lgBtttiq, que permiten multiplicarlo y acercarlo a las 
audiencias de los medios audiovisuales. éstos incluyen: 
movimiento de mujeres y lgBtttiq, integrantes de or-
ganizaciones (sociedades de fomento, partidos políticos, 
centros comunitarios y fundaciones, entre otros), docen-
tes de nivel primario, secundario, terciario y universitario, 
así como del sector de educación no-formal (talleristas, 
facilitadores educativos), funcionarios y funcionarias 
públicas de los tres poderes del estado nacional y de los 
provinciales y municipales. 

ARtIculAcIONEs quE MultIplIcAN 

Con la convicción puesta en la fortaleza de las articulacio-
nes plurales, la defensoría del Público se alió con organizacio-
nes sociales y organismos gubernamentales para promover 
la discusión pública sobre la equidad de géneros en la comu-
nicación. firmaron el compromiso de apoyar la lucha contra 
la violencia mediática hacia las mujeres y la discriminación 

/» En los primeros cuatro años, 1.369 personas cursaron el programa de Actualización en Comunicación, Géneros y Sexualidades.
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Por otra parte, en 2014, la defensoría del Público se sumó 
al “espacio de articulación organismos del estado nacional 
por la igualdad de género”, que reúne a organismos públicos 
de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial a cargo de ac-
ciones políticas públicas vinculadas a la promoción de la equi-
dad de género. de esa participación nació el ciclo de capaci-
taciones “Políticas públicas para erradicar la violencia contra 
las mujeres” del que participaron 18 organismos de los tres 
poderes, y el ciclo de capacitaciones “Conceptualizaciones de 
la violencia de género”, que contó con integrantes de 30 or-
ganismos en 2015. esta tarea de formación tuvo como obje-
tivo reconocer las políticas públicas para erradicar la violencia 
contra las mujeres que desarrollan los organismos, compartir 
las perspectivas conceptuales y marcos jurídicos e identificar 
logros y desafíos, con la intención de coordinar acciones que 
permitan un abordaje integral de la ley 26.485 de Protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relacio-
nes interpersonales. 

Con los mismos fines, la defensoría del Público diseñó y 
puso en marcha el curso virtual “introducción a la perspec-
tiva de género en los medios audiovisuales”, una propues-
ta pionera en el país de capacitación virtual y gratuita, con 
alcance federal, destinada a trabajadores y trabajadoras de 
medios y docentes. el curso se dictó a través de una platafor-
ma de educación a distancia desarrollada por el organismo 
y tuvo una duración de siete semanas (carga horaria total 
de 35 horas), del cual participaron 1.125 personas. además 
de garantizar la participación de profesionales de todas las 
provincias (en muchas de ellas, la única alternativa gratuita 
de capacitación), el curso propuso actividades para poner en 
práctica los conocimientos elaborados colectivamente en los 
foros de debate. también permitió reconocer las realidades 
locales a partir de las miradas de quienes cursaron, confor-
mar redes para trabajar ejes y lanzar acciones concretas de 
incidencia en los medios y espacios educativos. 

asimismo, entendiendo la necesidad de contar con pro-
fesionales expertos en la temática, que impulsen transforma-
ciones en las prácticas orientadas a promover la equidad de 
géneros en los medios de comunicación, de multiplicar el en-
foque de derechos en los espacios educativos y de incorporar 
la perspectiva de género en el diseño de las políticas públicas 
de comunicación, el organismo otorgó becas para dos iniciati-
vas intensivas de formación especializada: 

•	 El Programa de Actualización en Comunicación, Géneros 
y Sexualidades, propuesta de posgrado de la facultad de 
Ciencias Sociales de la universidad nacional de Buenos 

ción para la igualdad y la fundación avon. también suscribie-
ron compromisos la red de Carreras de Comunicación Social y 
Periodismo de argentina (redCoM); la Central de trabajado-
res de la argentina (Cta); la Confederación de trabajadores 
de la educación de la república argentina (Ctera), la federa-
ción nacional de docentes universitarios (Conadu) y la red 
nacional audiovisual universitaria (renau), entre otros. este 
sistema de alianzas federal desató actividades locales de ca-
pacitación sostenibles en el tiempo, facilitando año a año ac-
ciones en todo el país. 

cApAcItAcIóN EN cOMuNIcAcIóN y 
géNEROs. FORMAR pARA tRANsFORMAR 

la defensoría del Público realizó diversas modalidades 
de capacitación en comunicación, géneros y diversidades, 
entendiendo la heterogeneidad de trayectorias y modalida-
des de elaboración y acción de los actores convocados. Como 
principio fundante, las actividades se desarrollaron con una 
perspectiva participativa del proceso de enseñanza–aprendi-
zaje, a partir de las necesidades y demandas identificadas a 
nivel local. en las primeras experiencias de formación, el in-
tercambio de saberes entre profesionales de la comunicación 
y organizaciones de género nutrió los debates y evidenció 
las expectativas ciudadanas sobre el rol de los medios de co-
municación como promotores de relaciones igualitarias. Pro-
ducto de esos intercambios de 2013, se sistematizaron las 
principales inquietudes de comunicadores y comunicadoras 
en un documento práctico inicial: “Preguntas frecuentes. tra-
tamiento de la violencia de género en radio y tV”.

la primera aproximación para introducir la problemática 
de la violencia mediática contra las mujeres y la discrimina-
ción a la población lgBtttiq, las herramientas para identi-
ficarla, cómo denunciarla y las recomendaciones para evitar 
representaciones que naturalizan la desigualdad se realizó 
mediante talleres y exposiciones de sensibilización. Se tra-
tó de espacios presenciales para revisar las construcciones 
culturales y las representaciones mediáticas en clave de gé-
neros y sexualidades. instancias iniciales del recorrido que 
permitieron constituir una base conceptual común, analizar 
discursos radiales y televisivos de forma colectiva y conocer 
la legislación que atraviesa esa reflexión sobre la práctica. 
Con este sentido, se llevaron a cabo, por ejemplo, los encuen-
tros “Medios, discriminación y géneros. una mirada sobre la 
radio y la televisión”, en cogestión con el Consejo nacional de 
las Mujeres, el instituto nacional Contra la discriminación, la 
xenofobia y el racismo (inadi) y la autoridad de aplicación 
de la ley de Servicios audiovisuales. 
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adelante en todas las regiones del país, para reunir propues-
tas e incorporar una agenda de demandas comunicacionales 
de arraigo local. los aportes realizados por más de 100 or-
ganizaciones de 20 provincias son el fundamento de las re-
comendaciones para la cobertura responsable de casos de la 
violencia contra las mujeres (un decálogo práctico para co-
municadores y comunicadoras con sugerencias para brindar 
información socialmente relevante) y de dos guías de trabajo 
publicadas por el organismo en 2016. 

también, a partir de esas inquietudes formuladas en las 
mesas de trabajo -que permitieron actualizar el mapa de ex-
pectativas de las organizaciones de la sociedad civil sobre la 
incorporación de representaciones diversas y plurales en los 
medios-, se lanzó en 2015 el concurso zooM a los derechos. la 
defensoría del Público convocó a la ciudadanía y a realizado-
ras y realizadores audiovisuales de todo el país a participar de 
un concurso de producción de videominuto que tuvo como eje 
central la promoción de la equidad de género como derecho de 
las audiencias y a los medios audiovisuales, como promotores 
de relaciones igualitarias y no discriminatorias entre varones 
y mujeres, por orientación sexual o identidad de género. la 
convocatoria se enmarcó en la conmemoración de los 20 años 
de la “Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer” (1995), donde 
naciones unidas había aprobado la “declaración y Plataforma 
de acción de Beijing”, que estableció entre sus objetivos estra-
tégicos problematizar la representación de las mujeres en los 
medios e incrementar su participación en la toma de decisiones 
y la expresión de sus opiniones (Punto j de la declaración). Por 
primera vez, la comunidad internacional dio prioridad a la nece-
sidad de pensar el rol de los medios en las relaciones de género 
basadas en la igualdad de derechos y oportunidades. zooM a 
los derechos recibió 114 proyectos, de 14 provincias. un jurado 
interdisciplinario, conformado por especialistas en género o au-
diovisual como dora Barrancos, Mauro Cabral, Carmen guarini, 
néstor granda, guillermo elordi, oscar gómez alé y lucía larra-
naga, eligió los 20 proyectos ganadores. esas ideas formuladas 
en papel se transformaron en 20 producciones ciudadanas que 
proponen miradas, relatos y modos de apelar a las audiencias 
y a los medios de comunicación como constructores de realida-
des con enfoque de derechos. los videominuto se emitieron en 
la televisión Pública, en los canales universitarios integrantes 
de la red nacional audiovisual universitaria (renau) y se en-
cuentran disponibles en la página web del organismo para ser 
utilizados con fines de promoción de derechos. 

en 2016, como continuidad de estas acciones, nacieron 
las “jornadas zooM a los derechos. Buenas Prácticas en Co-
municación y género”, para trabajar la incorporación de la 
perspectiva de género a partir de las 20 producciones audio-

aires y la defensoría del Público que tiene una carga total 
de 128 horas presenciales. el plan de estudio se compo-
ne de ocho materias: teorías de géneros y sexualidades; 
Historia de las luchas de género y diversidad sexual en 
argentina; leyes y políticas públicas en torno a comuni-
cación, géneros y sexualidades; Comunicación, educación 
y configuraciones sexogenéricas; abordajes culturales y 
comunicacionales en torno a géneros y sexualidades; Ciu-
dadanía sexual y de género: experiencias y prácticas de 
la cultura contemporánea; taller de Producción i y taller 
de Producción ii. la mirada interdisciplinaria del Progra-
ma actualiza las discusiones teóricas sobre el cruce de 
comunicación y géneros con la intención de transformar 
la matriz heteronormativa, clasista y mercantilista que 
atraviesa las dimensiones de lo social, entre ellas la me-
diática. desde su creación en 2014, se abrieron tres co-
hortes en las que cursaron 170 profesionales. 

•	 El Diploma Superior de Comunicación y Género es un 
curso intensivo dictado por la asociación Civil Comunica-
ción para la igualdad. tiene como objetivo instalar en la 
sociedad, y particularmente entre las y los comunicado-
res, la capacidad de evaluar con perspectiva de género 
las producciones de los medios de comunicación y pro-
ducir sus propias estrategias de comunicación transfor-
madoras en pos de una sociedad igualitaria. la duración 
del diploma es de ocho meses, se cursa de manera virtual 
y tiene una carga horaria semanal de nueve horas. des-
de 2013, ya se otorgaron 74 (38 becas completas y 36 
medias becas), de las cuales cuatro fueron entregadas en 
2013; 24, en 2014; 24 medias becas, en 2015 y 12 me-
dias becas y 10 becas completas, en 2016. 

en los cuatro primeros años de gestión de la defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación audiovisual, 1.369 
personas cursaron el Programa de actualización en Comuni-
cación, géneros y Sexualidades y el diploma Superior de Co-
municación y género.

pROMOcIóN DE BuENAs pRáctIcAs 

en 2014, la defensoría del Público convocó a las organi-
zaciones de géneros y actores de la comunicación a participar 
de las mesas de trabajo “Buenas Prácticas: equidad de géne-
ro en la radio y la televisión”, con la intención de elaborar y 
proponer colectivamente sugerencias para la cobertura res-
ponsable de casos de violencia contra las mujeres y cobertu-
ras respetuosas de las orientaciones sexuales e identidades 
de género de las personas. esta consulta ciudadana se llevó 
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ción de estados americanos, la Comisión interamericana de 
Mujeres y el estado de Hidalgo.

también organizó el “Primer Congreso latinoamerica-
no de defensoría de las audiencias”, en el que participaron 
quienes representan a las defensorías de México, Colombia, 
Perú, ecuador, Chile, Brasil, uruguay, Canadá y argentina. 
en este marco, se firmó el acta de intención “Compromiso 
de las defensorías de las audiencias de américa latina para 
Promover la equidad de género y luchar contra la Violencia 
hacia las Mujeres en los Medios de Comunicación”. el Congre-
so empezó el 14 de septiembre, “día latinoamericano de la 
imagen de la Mujer en los medios de comunicación”, en re-
conocimiento a la lucha por los derechos de las mujeres de la 
periodista brasileña Mara régia di Perna, quien participó de 
la apertura. asimismo, se presentó el libro “Políticas Públi-
cas de Comunicación y género en américa latina, un camino 
por recorrer”, una publicación bilingüe que analiza los marcos 
regulatorios de comunicación y género y su aplicación en ar-
gentina, Brasil, Colombia, México, uruguay y Venezuela. este 
escrito fue reeditado con la actualización de varios países y la 
incorporación de nuevas experiencias. 

en 2015, la defensoría del Público, la fundación friedrich 
ebert y la asociación Civil Comunicación para la igualdad or-
ganizaron el “Seminario latinoamericano de Comunicación y 
género”. la actividad tuvo como objetivo promover el debate 
regional sobre la equidad de género en los medios de comu-
nicación en el contexto de Beijing +20. del encuentro -auspi-
ciado por la alianza global Medios y género de uneSCo- parti-
ciparon experiencias de Brasil, uruguay, Venezuela, Colombia 
y argentina. Por otra parte, en 2016, la red internacional de 
Periodistas con Visión de género (riPVg) realizó la apertura 
de su encuentro en el organismo, impulsando un conversato-
rio con las coordinadoras latinoamericanas, la defensora del 
Público y la presidenta del Consejo nacional de las Mujeres. 

existe un interés genuino por mejorar las prácticas que 
el estado puede y debe canalizar en sus políticas públicas. 
Producto del recorrido, se puede pensar en un proceso que 
comienza con la difusión de los derechos (y los marcos nor-
mativos que los sustentan), avanza en la revisión de los dis-
cursos mediáticos estigmatizantes y/o discriminatorios y 
se expresa con la producción de propuestas que promuevan 
perspectivas democráticas. de ningún modo se evalúa que se 
trate de un punto de llegada; la matriz cultural patriarcal, an-
drocéntrica y heteronormativa excluyente aun está presente, 
de manera más o menos explícita, en discursos mediáticos. 
Pero en el contexto comunicacional actual, existen mejores 
condiciones para su cuestionamiento y también se visibilizan 
propuestas superadoras.

visuales. esto se propuso como una inspiración para la pro-
ducción televisiva y la reflexión en los ámbitos educativos 
para debatir, reflexionar y producir en el aula. a través del 
diseño de una y noticias locales de programas informativos, 
la agenda de género se abordó en la cotidianeidad local con 
los medios como promotores de derechos, inaugurando mo-
dos de representación novedosos e inclusivos. estas jornadas 
se desarrollaron en conjunto con red de Carreras de Comuni-
cación Social y Periodismo (redCoM), el Sindicato argentino 
de televisión, telecomunicaciones, Servicios audiovisuales, 
interactivos y de datos (SatSaid), la Central de trabajadores 
de la argentina (Cta), la Confederación de trabajadores de la 
educación de la república argentina (Ctera) y la federación 
nacional de docentes universitarios (Conadu). 

pROMOcIóN DE DEREchOs 
cOMuNIcAcIONAlEs

además de la capacitación permanente, la defensoría 
del Público participó de espacios y acciones impulsadas por 
el activismo de género. Por ejemplo, se desarrollaron accio-
nes en espacios populares convocados por integrantes del 
Movimiento de Mujeres y lgBtttiq como los encuentros na-
cionales de Mujeres (Salta 2014, Mar del Plata 2015 y rosa-
rio 2016), el encuentro nacional de familias lgBt 2015, la 
Marcha del orgullo 2015, las concentraciones ni una Menos 
2015 y 2016 y los encuentros regionales de familias lgBt 
2016 “derechos, Cultura y Comunicación”, entre otros. 

Para visibilizar la problemática a nivel nacional, en 2015, 
el Congreso nacional sancionó la ley 27.176 que instala en el 
calendario nacional el 11 de marzo como “día nacional de la 
lucha contra la Violencia de género en los Medios de Comu-
nicación”. la fecha elegida es en conmemoración del 11 de 
marzo de 2009, cuando se sancionó la ley 26.485 de Protec-
ción integral de las Mujeres. 

VINculAcIóN sIN FRONtERAs 

Con el interés de conocer las políticas públicas de co-
municación y género de otros países, la defensoría del Pú-
blico participó de e impulsó encuentros internacionales para 
favorecer la integración y el intercambio de experiencias. 
así, expuso en el panel “Prácticas promisorias desde el ám-
bito nacional. la comunicación y los medios” en el foro “la 
Convención de Belém do Pará y la prevención de la violencia 
contra las mujeres: Buenas Prácticas y propuestas a futuro” 
celebrado en Pachuca, México, y promovido por la organiza-
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/» Junto a la Red de Periodistas de Argentina en Red por una Comunicación no sexista (RED PAR) se trabajó y se 
trabaja para promover la equidad de género en los medios audiovisuales.
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VANESA CUFRÉ
Integrante de la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros de Argentina 
(ATTTA) en Villa María, Córdoba.

desde que descubrí la comunicación no sólo como una 
vocación sino como una herramienta es que siempre me he 
preguntado: ¿Cómo se defiende la audiencia de eso tan im-
ponente que son “los medios”? ¿quiénes son “los medios”? 
¿quiénes realmente “están en el medio”? ¿Son nuestro re-
flejo o nos hacen? Preguntas a las que busco respuestas 
entre otros lugares, en la carrera de Comunicación Social de 
la universidad nacional de Villa María.

digo la comunicación como una herramienta y me refie-
ro sin más a una herramienta política, mi experiencia en el 
activismo y la militancia trans-feminista no me deja mu-
chas dudas al respecto. luego de la aprobación de leyes 
que “dieron vuelta la torta” en cuanto a derechos para los 
colectivos lgBtiq (lesbianas, gays, bisexuales, trans, inter-
sex y queer), y en vigencia de una nueva temporalidad me-
diática, esas preguntas del primer párrafo y sus posibles 
respuestas tomaron un nuevo color a la luz de los análisis.

entre las instituciones que se supieron conectar al nue-
vo tiempo social y político, y promover la aceptación, igual-
dad y respeto a los colectivos lgBtiq, la defensoría del Pú-
blico se ubica como una de las más involucradas. no sólo 
en la defensa de las audiencias en su totalidad, sino en la 
interacción con los grupos sociales portadores de consig-
nas que involucran e interpelan a los medios y sus discur-
sos (violencia de género, discriminación por orientación se-
xual y/o identidad de género, xenofobia, femicidios, abusos 
sexuales, trata de personas, etc.) buscando así mecanismos 
que promuevan, en el ejercicio de la comunicación, valores 
como la igualdad, la no violencia y la aceptación de las di-
ferencias. 

desde las varias audiencias públicas llevadas a cabo por 
todo el país hasta la articulación con múltiples actores so-
ciales en congresos o encuentros, la defensoría creó vín-
culos compartiendo debates, juegos y proyectos, siempre 
desde el llamado a la participación y al diálogo. a través de 
diversas capacitaciones se buscó dar una dimensión de res-
ponsabilidad al hecho comunicativo y se mostró claramen-
te que somos atravesados y atravesadas cotidianamente 
por los discursos mediáticos. Por ejemplo, en las capacita-
ciones sobre violencia mediática realizadas en Villa María, 
estudiantes de comunicación “descubrieron” que sin notar-
lo son rehenes de un lenguaje sexista que los y las define y 
que define en el hablar los límites simbólicos culturales es-
tereotipados de lo posible, lo pensable, lo legítimo. 

UNA NUEVA TEMPORALIDAD 
MEDIÁTICA

el caso jorge lanata - florencia de la V -que se inscribe 
en la trascendencia político, social y mediática que tuvo 
la ley de identidad de género- mostró cómo la defenso-
ría supo activar rápidamente mecanismos reparatorios de 
los derechos vulnerados. en acuerdo con radio Mitre y or-
ganizaciones representantes de la comunidad trans, se ge-
neraron capacitaciones para el equipo de periodistas sobre 
prácticas profesionales respetuosas a la hora de abordar 
temáticas vinculadas a los colectivos de la diversidad se-
xual, generando así conciencia y brindando información, lo 
más importante en el acto comunicativo mediático.

este nuevo rol que ocupa la audiencia, al transformarse 
no sólo en receptor sino en sujeto de derecho y construc-
tor de ese discurso mediático, habilita la necesidad de un 
sistema de medios más democrático y menos agresivo. o al 
menos así lo vemos quienes venimos desde diferentes fo-
cos de criminalización y rechazo en el ámbito público, me-
diático y social. Cada vez que sentimos que al menos en la 
agenda de algún medio nuestros temas son tratados con el 
debido respeto, a mi personalmente, me genera un absolu-
to optimismo. Y si no es así, existe la posibilidad de generar 
acciones y transformar esa falta de información.

Se trata de comprender que la heteronormatividad im-
puesta es discriminatoria. la idea “del otro” se apoya en 
una serie de construcciones simbólicas que se debaten, 
procesan y reproducen en la sociedad y que configuran pa-
trones de aceptación o rechazo. quienes hacemos y ejerce-
mos comunicación tenemos el desafío (y la obligación) de 
cuestionar una matriz cultural excluyente, que niega las di-
ferencias. en estos años, ya se dieron algunos pasos pero el 
camino y su sentido siguen siendo una construcción diaria 
y la responsabilidad es de todos y todas.
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desde sus comienzos, en 2012, la accesibilidad fue parte 
esencial de la agenda de trabajo de la defensoría del Público. 
la convicción de construir un organismo del estado accesible 
y la intención de generar las condiciones para garantizar el 
acceso de las personas con discapacidad a los medios de co-
municación audiovisual en igualdad de condiciones marcaron 
toda la gestión fundacional.

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual estable-
ce en su artículo 66 pautas para garantizar la accesibilidad 
de las personas con discapacidad. la incorporación de len-
gua de Señas argentina es una de las medidas, junto con el 
subtitulado oculto, la audiodescripción y el español simple. la 
Convención sobre los derechos de las Personas con discapa-
cidad y su protocolo facultativo está enmarcada dentro de 
la perspectiva de derechos humanos y propone un modelo 
social de la discapacidad. Hace referencia a la accesibilidad 
(art. 9); y a la libertad de expresión, de opinión y acceso a la 
información (art. 21) para que las personas con discapacidad 
participen en igualdad de condiciones.

en las audiencias Públicas y en otros espacios de diálogo 
se observó que las personas con discapacidad auditiva cons-
tituyen uno de los colectivos que se encuentra en una situa-
ción de mayor desventaja a la hora de recibir información. 
en este marco, la defensoría del Público asumió el desafío de 
acompañar a las asociaciones de personas sordas, intérpretes 
y medios audiovisuales del país a través de charlas, diagnós-
ticos, investigación, producción de materiales e instancias de 
formación.

Comprender la accesibilidad desde una concepción inte-
gral implica la participación social de todos los actores invo-
lucrados: el estado, la sociedad civil y el sector privado. Para 
un organismo público que se sustenta en la concepción de la 
comunicación como derecho humano universal, generar con-
diciones de igualdad para el acceso a los medios audiovisua-
les es una tarea fundamental.

02 / PERSONAS CON DISCAPACIDAD

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE TODOS 
LOS ACTORES INVOLUCRADOS
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incorporando lengua de señas para asesorar sobre aspectos 
técnicos y profesionales. Se trabajó sobre cuatro áreas: los 
procesos generales de traducción, la especificidad de la inter-
pretación simultánea en televisión, el trabajo en equipo -que 
puede estar integrado por personas sordas y oyentes- y as-
pectos técnicos como el desarrollo frente a cámara o el traba-
jo previo con guiones. esta tarea tiene un primer encuentro, 
en general, anterior a la primera salida al aire con interpre-
tación a la lengua de señas trabajando con los equipos téc-
nicos y de interpretación de cada programa. en un segundo 
momento, se acompaña a ambos equipos durante los envíos 
emitidos al aire, impulsando así la incorporación de la lengua 
de señas en televisión en todas sus etapas.

Se realizaron consultorías en los canales y señales de las 
provincias de Salta, jujuy, tucumán, Chaco, Corrientes, Misio-
nes, Mendoza, San juan, San luis, Santa fe, Ciudad de Buenos 
aires, neuquén, río negro y Santa Cruz. estas instancias con-
tinúan conforme se incrementa el cumplimiento del artículo 
66 de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual y se 
profundiza el compromiso y el trabajo conjunto de los me-
dios audiovisuales, los equipos de interpretación y la defen-
soría del Público.

uN DIálOgO cON lA cOMuNIDAD

la defensoría del Público dictó talleres, reuniones y char-
las sobre accesibilidad con universidades, organismos públi-
cos, asociaciones de sordos y escuelas en distintas provincias.

en varias líneas de trabajo en relación a accesibilidad, se 
articuló hasta el momento con 26 asociaciones y agrupacio-
nes de personas sordas de 23 provincias del país y la Ciudad 
de Buenos aires. en 2016, se llevaron a cabo tareas específi-
cas con la comunidad sorda de la mano de la asociación de 
Sordos de ayuda Mutua -aSaM- primera asociación de perso-
nas sordas del país. también con asociaciones de intérpretes 
en tanto profesionales e investigadores de su propio hacer: 
aMilSa de Mendoza, aCdilSa de Chaco, MiradaS de Santa 
fe y distintas tecnicaturas especializadas en interpretación. 

Se desarrollaron procesos de formación presenciales y a 
distancia, de larga y de corta duración, abiertos a la comu-
nidad y dirigidos a grupos específicos para compartir una 
mirada general sobre la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual y la tarea de la defensoría del Público. Y, especí-
ficamente, para compartir las previsiones para que todas las 
personas puedan acceder a los medios audiovisuales.

en este marco se trabajó con agrupaciones de personas 
con discapacidad visual, quienes colaboraron en la elabora-
ción de materiales de la defensoría del Público en Braille. 

pREguNtAs cOMpARtIDAs, 
pROFEsIONAlIZAcIóN, INstANcIAs DE 
FORMAcIóN y REFlExIóN

la necesidad de generar espacios de formación específi-
cos sobre las particularidades de la interpretación en lengua 
de señas en televisión surgió del diagnóstico que la defen-
soría del Público llevó a cabo a través de encuentros con in-
térpretes en todo el país. en 2013 se realizó “Cuerpos Par-
lantes”, el primer taller que reunió a profesionales del área y 
que, a través de los años y el aumento en la participación, dio 
lugar a procesos de capacitación más amplios.

en 2014, se organizaron seis talleres regionales donde 
participaron 80 personas sordas y oyentes. otras 200 fueron 
parte de actividades y charlas sobre accesibilidad convoca-
das por la defensoría. además, comenzó a conformarse un 
equipo de referentes que permitió fortalecer y federalizar la 
formación desde sus territorios.

en 2015, se amplió la propuesta: los talleres se desarro-
llaron en siete regiones con intérpretes de todas las provin-
cias y el equipo de 22 referentes asistió a capacitaciones es-
pecíficas y acompañó los talleres en sus regiones. ese año, 
participaron de los talleres de la defensoría del Público para 
la incorporación de lengua de señas en televisión 210 perso-
nas sordas y oyentes.

durante 2016, se realizaron talleres en todas las regiones 
sobre el derecho a la comunicación y la formación de equipos de 
interpretación de lengua de señas en televisión. además, el or-
ganismo desarrolló un nuevo espacio de actividades con chicos, 
chicas y adolescentes sordos dentro de las escuelas del que han 
participado más de 200 jóvenes. 2016 concluyó con una jorna-
da de cierre para reflexionar y dialogar sobre la accesibilidad, la 
lengua de señas y la televisión que contó con la participación de 
más de 150 en representación de las organizaciones de perso-
nas sordas y de intérpretes de todas las provincias del país. 

Cada año, las charlas y los talleres que desplegó el or-
ganismo estuvieron diseñados de manera inclusiva y se de-
sarrollaron íntegramente en lengua de señas. además, el 
enfoque pedagógico y didáctico garantizó la accesibilidad y 
propició espacios no usuales de participación compartidos 
por personas sordas y oyentes.

pOR MEDIOs AccEsIBlEs

otra línea de trabajo estuvo dirigida a los canales y seña-
les de televisión y sus equipos de interpretación. Se trató de 
las consultorías que el equipo de Capacitación y Promoción de 
la defensoría realizó en los medios que estuvieron (y están) 
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Como “nadie reclama un derecho que no conoce”, la difu-
sión resultó fundamental y significó, especialmente para la 
comunidad sorda, la posibilidad de reclamar cuando estos de-
rechos no fueron respetados. tanto a través de la página web 
de la defensoría del Público como en las audiencias Públicas la 
atención y la participación se realizó en lengua de Señas argen-
tina. en esta misma línea se recibieron reclamos, denuncias y 
consultas en lengua de señas y se respondió de la misma forma. 

Si bien existe la aprobación de la Convención sobre los 
derechos de las Personas con discapacidad que propone una 
mirada social sobre la discapacidad, la temática aún continúa 
invisibilizada. Con el objetivo de extender la aparición en los 
medios de las personas con discapacidad y contribuir a su vi-
sibilización se generaron actividades en el marco de la defen-
soría Móvil en las que personas con discapacidad participaron 
de propuestas de radio y de televisión. 

a instancias de la defensoría, junto a la declaración final 
del encuentro realizado en la Ciudad de Mendoza en 2014, los 
integrantes del Consejo federal de la televisión Pública suscri-
bieron una carta compromiso en la que se incluyó a la temáti-
ca de la accesibilidad con el fin de desarrollar las acciones ne-
cesarias para garantizar el desarrollo de contenidos accesibles.

el equipo de la dirección de Capacitación y Promoción 
se ocupó también de investigar y sistematizar técnicas de 
traducción audiovisual en lengua de señas. Para ello fueron 
fundamentales las articulaciones con distintos actores invo-
lucrados en el tema. en 2015, el “i Congreso internacional de 
traducción audiovisual”, realizado en Perú, fue una oportu-
nidad para compartir el enfoque de trabajo de la defensoría 
del Público y generar intercambios con profesionales de otros 
países latinoamericanos y europeos. ese mismo año, también 
el equipo de accesibilidad participó del “encuentro latinoa-
mericano de Sordos e intérpretes de lengua de Señas” en la 
universidad nacional del Comahue de neuquén. en 2016 el 
equipo participó en la coordinación de una mesa de políticas 
públicas en el “ii Simposio internacional del observatorio de 
la discapacidad. Políticas públicas, ideologías y modos de 
abordaje de la discapacidad en el marco de las Ciencias Socia-
les” y se presentó en la mesa sobre medios de comunicación 
y accesibilidad. además, la defensoría del Público declaró de 
interés el “Congreso de Salud Mental y Sordera” en el que se 
presentó una mesa sobre derecho a la comunicación. 

AuDIENcIAs ActIVAs

desde la creación del organismo las presentaciones reci-
bidas sobre accesibilidad se incrementaron. la defensoría del 
Público generó vías para dar a conocer a las audiencias sus /» En la sede del organismo se proyectó la película “Sordo”.
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/» Ante un auditorio de más de 700 personas, la Defensoría participó en Resistencia, Chaco, del Segundo Congreso Internacional sobre Discapacidad.
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entre 2013 y 2015, con el objetivo de conocer el estado 
de situación respecto de las herramientas de accesibilidad y 
ayudar en los procesos de incorporación de esos instrumen-
tos, el organismo comenzó un espacio de diálogo con esas 
señales y canales. en algunos casos las actuaciones derivaron 
-por ejemplo- en pedidos de capacitación en traducción de 
lengua de Señas en televisión.

Por primera vez, en 2015, se recepcionaron las primeras 
presentaciones en las que personas sordas e hipoacúsicas 
reclamaron por la mala calidad del servicio de subtitulado 
oculto (closed caption) en los canales de aire de la ciudad de 
Buenos aires.

OBsERVAtORIO DE AccEsIBIlIDAD 
A lOs sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl

el observatorio de accesibilidad a los Servicios de Co-
municación audiovisual, propuesto por la Coalición por una 
Comunicación democrática y creado por la defensoría del Pú-
blico, es también un espacio de articulación que buscó elabo-
rar un mapa de la situación de los medios audiovisuales en 
relación a la accesibilidad. Cuenta con amplia participación de 
organizaciones de la sociedad civil, con una mirada estricta-
mente técnica sobre los desafíos que la cuestión suscita. es 
la herramienta para lograr establecer un cuadro de situación 
y elaborar un plan de acción para la efectiva implementación 
de las herramientas de accesibilidad que establece el art. 66 
de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual.

Cuenta con un comité técnico conformado por represen-
tantes de organismos del estado, asociaciones sin fines de 
lucro con conocimientos específicos en la materia, universi-
dades nacionales, y especialistas en el desarrollo, estudio, e 
implementación de las herramientas que establece el artícu-
lo 66 de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual.

Su objetivo general es asistir al observatorio en cuestio-
nes técnicas. en ese marco, el comité incluyó entre sus prime-
ras metas: conformar una perspectiva actualizada de mate-
riales accesibles; elaborar un mapa actualizado de situación 
de la accesibilidad en todo el país; y elaborar protocolos o ma-
nuales de buenas prácticas en materia de accesibilidad para 
su distribución en todo el país a canales (públicos y privados, 
provinciales, etc.), productores, y universidades nacionales.

derechos y, en el caso de las personas con discapacidad, se 
realizó siempre en contextos accesibles.

en las 20 audiencias públicas, las personas sordas pu-
dieron hacer denuncias y consultas en lengua de Señas ar-
gentina. desde 2014, los reclamos se realizaron de manera 
personal en la oficina de la defensoría del Público, donde se 
atendió a los y las personas que necesitaron la asistencia de 
un intérprete en lengua de señas. 

a partir de 2015, se comenzó a tomar denuncias en for-
ma escrita y en video. Para hacer llegar las consultas en for-
mato visual, las personas enviaron su comunicado grabado, el 
cual fue traducido por personal capacitado de la defensoría. 
luego, se envió la transcripción al denunciante para pedirle su 
conformidad o realizar los cambios pertinentes si los hubiere. 
Con el texto deseado, la denuncia fue formalmente ingresada. 

de ser necesario, además del contacto por escrito con 
quienes presentaron los reclamos, la defensoría les envió vi-
deos específicos con traducciones o explicaciones adicionales 
o coordinó reuniones en las cuales estuvo presente un intér-
prete en lengua de Señas argentina.

en el caso de personas con discapacidad visual, al momen-
to de contactarse con los denunciantes, la defensoría tuvo en 
cuanta enviarles sus comunicados en formatos que permitieron 
un fácil reconocimiento por parte de sus lectores de pantalla.

de esta manera, actores sociales antes relegados han co-
nocido sus derechos, se han empoderado y hoy velan por su 
cumplimiento. 

a partir de las presentaciones, se emprendieron consultas 
y diálogos con canales y señales de televisión de todo el país 
con el objetivo de conocer el estado de situación respecto de 
las herramientas de accesibilidad y contribuir en sus procesos 
de incorporación. en algunos casos, las actuaciones derivaron 
en pedidos de capacitación en traducción e interpretación es-
pañol- lengua de Señas en televisión, entre otras.

durante 2013 y 2014 las consultas y reclamos en esta 
materia trataron mayormente sobre la falta del subtitulado 
oculto y, en menor medida, sobre la falta de intérpretes. en 
2015 se incrementó la cantidad de presentaciones recibidas 
por dos razones: la primera porque las personas conocieron y 
conocen más sus derechos y entienden que la defensoría es 
el lugar donde pueden canalizar sus reclamos. la segunda, 
porque el organismo trabajó sobre la necesidad de hacer ac-
cesible la televisión entre las personas con discapacidad.

la visibilización del recuadro en donde se traduce el dis-
curso oral a lengua de Señas, a través de su implementación 
progresiva sobre todo en los canales de la Ciudad de Buenos 
aires que tienen alcance nacional, incrementó el reclamo de 
esa herramienta para señales del resto del país.
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fruto de la participación de la defensoría, en 2014 de la 
“Mesa de diálogo sobre accesibilidad de las personas con dis-
capacidad psicosocial al Sistema electoral”, el Ministerio Público 
de la defensa difundió ese mismo año el “Manual de buenas 
prácticas en el acceso a la justicia para garantizar el derecho al 
voto de las personas con discapacidad intelectual y psicosocial”, 
en el que se hace mención a la participación del organismo.

en 2015 la defensoría del Público recibió muchas consultas 
y reclamos en relación a la accesibilidad en televisión por parte 
de las personas con discapacidad auditiva: llegaron denuncias en 
lengua de Señas argentina luego del primer debate con los can-
didatos a presidente de la nación porque no hubo interpretación. 
la defensoría del Público, luego de esas presentaciones, se reunió 
con quienes organizaban el debate. Y se logró que en la segunda 
televisación uno de los canales de aire contara con el servicio. 

a lo largo del camino recorrido durante estos cuatro años, 
el organismo trabajó en conjunto con la mayoría de los or-
ganimos de personas sordas e hipoacúsicas del país: desde 
escuelas, asociaciones, agrupaciones, tanto en las audiencias 
Públicas, capacitaciones, charlas y también en la presentación 
de denuncias y consultas. en todos esos espacios las personas 
con discapacidad auditiva, principalmente, solicitaron acceder 
a la televisión en sus diversos géneros. Y que ese acceso fuera 
de calidad: es decir, que el tamaño del recuadro (wipe) tuvie-
ra y tenga una medida que permitiese su visualización.

la propuesta de la defensoría del Público fue contribuir a 
que los servicios de comunicación audiovisual sean cada vez más 
inclusivos para garantizar su accesibilidad, tal como lo dispone la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual, en su artículo 66.

NADIE quEDó AFuERA DEl DEBAtE

las audiencias Públicas, en las que las asociaciones de 
sordos y los equipos de interpretación tuvieron asistencia 
perfecta, fueron instancias de participación para exponer 
opiniones, experiencias y propuestas en relación a los medios 
audiovisuales.

las convocatorias, las propias audiencias Públicas y to-
das las actividades en ese marco contaron con interpretación 
simultánea y se difundieron a través de videos en lengua de 
señas. antes de cada audiencia se trabajó en instancias de 
capacitación y, a continuación, se realizaron reuniones con 
las escuelas, organizaciones y asociaciones vinculadas a los 
derechos de las personas con discapacidad.

además de fortalecer el rol del intérprete en contextos y 
prácticas concretas, fue y es un modo de hacer efectivo el de-
recho de las personas sordas a participar en pie de igualdad 
de espacios de expresión y formación ciudadana.

lEtRAs, ENFOquEs, MIRADAs

formación e información se complementaron en materia-
les creados por la defensoría del Público para difundir el de-
recho humano a la comunicación. desde esa perspectiva, se 
realizaron videos en lengua de señas para responder a recla-
mos específicos de la comunidad sorda en relación a la acce-
sibilidad y para convocar a las audiencias Públicas. Para dar 
a conocer la ley de Servicios de Comunicación audiovisual se 
grabó una serie de artículos en lengua de Señas argentina.

/» Desde su creación, el organismo contó en cada una de las audiencias públicas con intérpretes en lengua de señas argentina.
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DRA. MÓNICA BIANCHI
Presidenta de la agrupación “Camino hacia la Integración Social”

Para muchas personas con discapacidad, la televisión ha 
sido siempre “ese aparato” del cual no teníamos derecho a 
disfrutar en igualdad de condiciones que los demás. desde 
la vigencia de la ley de Servicios de Comunicación audio-
visual hemos dejado de ser “los ciudadanos de segunda”, 
como nos sentíamos, para pasar a ser personas informa-
das, comunicadas y con derecho al entretenimiento y al es-
parcimiento. o sea, pasamos a ser ciudadanos argentinos.

Mucho nos costó hacernos escuchar para introducir en la 
ley el artículo 66. no fue fácil hacer comprender que acce-
der a la televisión es el derecho de todos y no el privilegio 
de muchos. Sin embargo, y a pesar de la ley y de su regla-
mentación, también se nos hizo difícil que se cumpliera su 
implementación. los canales de televisión se han resistido 
al subtitulado oculto, a la lengua de señas y a la audio-des-
cripción con pobres excusas: “afecta la rentabilidad de los 
programas”, “no se puede hacer”, “no hay tecnología para 
esto”, “no existen técnicos en la materia”. Pero nosotros 
continuamos con nuestra lucha como siempre: pasito a pa-
sito y día a día. 

Como integrante de la Coalición por una Comunicación 
democrática, fui a la defensoría del Público, considerando 
que tenía como objetivo la defensa de los oyentes y televi-
dentes. Me encontré ahí con el férreo compromiso de la de-
fensora Cynthia ottaviano y todo su excelente equipo de 
trabajo que, con la creación del observatorio de accesibi-
lidad, permitió la convocatoria y la participación plena de 
organizaciones y de personas con discapacidad de todo el 
país, que pudieron y pueden debatir, denunciar, proponer, 

AHORA, LA SOCIEDAD NOS VE

consensuar y gestionar lo necesario para alcanzar su de-
recho a la comunicación y a la información. esa participa-
ción activa y plena de los reales sujetos de este derecho es 
la mayor fortaleza del observatorio, y hoy lo consideramos 
“nuestro lugar”.

además, con su constante recorrido por todo el país con 
las audiencias públicas, las jornadas de información y los 
talleres de capacitación, el organismo fue acentuando cada 
vez más la participación de personas y organizaciones. es 
destacable ver a los jóvenes con discapacidad intervenir en 
estos eventos para expresar su necesidad y aprender so-
bre su derecho.

Sin embargo, mirando el camino recorrido y escribiendo 
estas líneas, me pregunto si los demás ven que, más allá de 
los efectos jurídicos y técnicos y de los grandes logros al-
canzados, existe una consecuencia sutil, casi etérea, pero 
no por ello menos profunda, provocada por esta cruzada 
de un gran equipo. tal vez cueste distinguirla, pero si uno 
se ubica en nuestro lugar, la siente en toda su inmensidad: 
gracias a todo el trabajo de estos cuatro años de la defen-
soría, ¡las personas con discapacidad hemos dejado de ser 
invisibles! ahora la sociedad mira y realmente nos ve, aho-
ra sabe que tenemos derecho al respeto y a la integración, 
ahora entiende que la información también nos correspon-
de, y que comunicarnos es parte de nuestra vida. eso, tal 
vez, sea el logro más importante, pero como dijo el sabio 
zorro: “…lo esencial es invisible a los ojos”. 
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los gestos de sorpresa y hasta de cierta incredulidad se 
expanden entre personas de edades y ámbitos diversos del 
país cuando escuchan que la ley de Servicios de Comunica-
ción audiovisual instituye el derecho a la comunicación sin es-
tablecer límites de edad. es decir, dispone el acceso libre a las 
informaciones y opiniones, a la pluralidad de voces, y a la vez 
a la generación y difusión de las producciones propias y opi-
niones sobre los hechos que nos conciernen, como derechos 
plenos que rigen independientemente de la edad que tengan. 

la comunicación a través de los medios está determi-
nada por los intereses de los adultos y adultas. Parece difícil 
que tomen nota de que niñas, niños y adolescentes están, en 
las normas vigentes, en absoluto pie de igualdad. 

el conocimiento de este principio es aún limitado en el 
país y por eso la defensoría del Público, desde su creación a 
fines de 2012, comenzó a diseñar y desarrollar actividades 
para difundirlo y a generar e intercambiar experiencias para 
ponerlo en práctica. 

no es, por cierto, un problema que emana de la comunica-
ción, de los servicios audiovisuales, sino que éstos reproducen 
una cultura y una estructura económica y social en la que chicas 
y chicos ocupan un lugar lateral porque la supremacía es de las 
personas, adultas, en especial las que están en edad productiva. 

Por ello, en el conjunto de las emisiones hay una pre-
sencia totalmente marginal de niñas, niños y adolescentes, 
como lo demuestran varias investigaciones, entre ellas las 
realizadas por la defensoría. la supremacía de los adultos, el 
adultocentrismo, es asimismo determinante de las temáticas 
elegidas, los lenguajes y las fuentes seleccionadas para tratar 
temas de infancia, adolescencia y juventud.

es común que en las coberturas de temas de niñez y ado-
lescencia haya adultos hablando de ellas y por ellas y rara 
vez se considera posible que chicas y chicos se pronuncien 
sobre los asuntos que son parte de su vida diaria e incum-
bencia directa. a veces sucede algo aún peor: que sean inclui-
das como nota curiosa, tierna, simpática, “de color”, como se 
dice en la jerga periodística, que es casi como decir de relleno.

03 / DERECHOS COMUNICACIONALES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

UN LUGAR PRIORITARIO 
PARA EL ORGANISMO
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lado, a partir de la canalización de los reclamos que refieren 
a los derechos de la niñez y la adolescencia en los medios au-
diovisuales y, por otro, a través de la generación de conoci-
miento en la sociedad y en particular entre quienes realizan 
tareas en radio y televisión. además, convocó a audiencias 
Públicas en todo el país en las cuales todas las personas, in-
cluidos con relevancia niños, niñas y adolescentes, brindaron 
su opinión, experiencias y propuestas respecto del funciona-
miento de los servicios de comunicación audiovisual. 

DEREchOs, REclAMOs y 
REcOMENDAcIONEs

el objetivo fundamental del organismo es escuchar a 
quienes consideran que sus derechos fueron afectados y co-
nocer cómo creen que se podrían reparar las vulneraciones; 
conocer a través del diálogo con los actores de la comunica-
ción, públicos y privados, las prácticas en las que se arraigan 
los prejuicios o desconocimientos que producen la vulne-
ración de derechos; promover propuestas de reparación; y 
llevar adelante acciones de sensibilización y formación que 
contribuyan a generar o fortalecer el conocimiento de los 
derechos de las personas y las obligaciones y objetivos que 
debe tener la actividad de los servicios de comunicación au-
diovisual.

en este sentido, la defensoría otorgó un lugar priorita-
rio a la generación de cambios profundos en las prácticas de 
la comunicación. Por ello, además de buscar mecanismos de 
reparación individual, desarrolló herramientas que propicien 
una transformación. es decir: corregir, a partir de la reflexión 
crítica y la generación de conocimiento, la situación que llevó 
a la vulneración de esos derechos. 

los principales problemas que la defensoría advirtió en 
estos cuatro años en la relación entre niñez y adolescencia y 
las representaciones que proponen los medios audiovisuales, 
y que surgen tanto de los reclamos como de la participación 
en audiencias Públicas, de las actividades de capacitación y 
de las investigaciones del organismo, fueron la invisibilización 
de las realidades diversas que viven niños, niñas y adolescen-
tes en argentina; la estigmatización y la criminalización, en 
particular cuando se hace referencia a poblaciones de secto-
res vulnerables y la inexistencia de representaciones que los y 
las tengan en cuenta como actores sociales relevantes, consi-
derándolos como fuentes legítimas de información y opinión. 

la imposibilidad de informarse a través de los medios 
audiovisuales, por otra parte, constituye una preocupación 
planteada a la defensoría por niños, niñas y jóvenes, que 
tampoco cuentan con instancias informativas especialmente 

en resumen, hay una larga distancia por recorrer hasta 
que podamos decir que tienen vigencia efectiva los derechos 
contenidos en la normativa actual, desde la Convención sobre 
los derechos del niño a la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual. 

las acciones emprendidas por la defensoría del Público 
fueron diseñadas para hacer frente a este contexto y empe-
zar a cubrir esa distancia. fueron alimentadas progresiva-
mente, además, por las presentaciones de las audiencias así 
como por las experiencias, desafíos y propuestas de chicas y 
chicos, maestros y maestras, periodistas, estudiantes de co-
municación y periodismo de todo el territorio nacional. 

la Convención sobre los derechos del niño, que tiene je-
rarquía constitucional en argentina, y la ley 26.061 de Pro-
tección integral de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes reconocen a chicas y chicos como plenos sujetos de 
derecho. establecen un modelo cuya base es el respeto del 
“interés superior del niño”: la máxima satisfacción, integral 
y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en tra-
tados y leyes. 

estas normas establecen que las niñas, niños y adolescen-
tes son personas con derechos plenos y con un papel activo 
en la sociedad y en cada momento de su vida. deben tener ac-
ceso a participar, a expresarse, a opinar y ser oídos, a que sus 
opiniones e intereses sean respetados y tenidos en cuenta.

en este marco, rige sobre el estado, la familia, las institu-
ciones y la sociedad, incluidos los medios de comunicación, la 
responsabilidad de garantizar la inclusión, protección y desa-
rrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, así como su 
personalidad y potencialidad.

en el ámbito de la comunicación, la ley 26.522 de Ser-
vicios de Comunicación audiovisual recoge los derechos re-
conocidos en instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, entre ellos la Convención sobre los derechos del niño, 
y también los avances nacionales en la materia, por lo cual 
establece expresamente la obligación de velar por el cumpli-
miento de la ley 26.061 a todos los emisores de programa-
ción o publicidad. 

así, la niñez y la adolescencia ocupan un lugar de pro-
moción y protección especial, reforzada en la normativa au-
diovisual que consagra a chicas y chicos como ciudadanas y 
ciudadanos comunicacionales tanto como audiencias de la 
radio y la televisión y como productores y productoras de in-
formaciones y opiniones.

la defensoría del Público, por su parte, cumple con la 
obligación de desarrollar políticas públicas que permitan a 
los niños, niñas y adolescentes el ejercicio efectivo de estos 
derechos. la actuación de la defensoría se desarrolla, por un 
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pensadas y diseñadas de acuerdo a sus necesidades y com-
petencias interpretativas, respetuosas del horario apto para 
todo público. 

a su vez, en estos cuatro años la defensoría ha recibido 
una cantidad significativa de denuncias, consultas y reclamos 
que refieren a la vulneración de derechos personalísimos de 
niños, niñas y adolescentes reconocidos en los tratados in-
ternacionales y en la normativa nacional, como la intimidad, 
privacidad, imagen y dignidad, en particular en relación con 
coberturas periodísticas de hechos policiales y de violencia 
emitidas en televisión. 

en diversos casos que involucraron esta problemática, la 
defensoría realizó recomendaciones dirigidas a los responsa-
bles periodísticos de los medios audiovisuales para que en las 
coberturas se respeten los derechos personalísimos y las ga-
rantías constitucionales. 

niñas y niños tienen derecho a difundir libremente sus 
informaciones y opiniones en los servicios de comunicación 
audiovisual. la defensoría tuvo oportunidad de actuar en un 
caso que cobró mucha relevancia, en el que un comunicador 
cuestionó y descalificó en televisión a un niño de 11 años que 
había sido entrevistado por un canal de televisión durante su 
participación en un acto político. en este caso, las especulacio-
nes mediáticas posteriores a la emisión de la entrevista reco-
rrieron tanto la descalificación del niño, con motivo de su edad, 
de sus opiniones políticas, así como también múltiples críticas, 
descalificaciones y objeciones sobre su madre y su padre. 

finalmente, la exposición de niños y niñas a escenas que 
perjudican o atentan contra su bienestar ha sido desde los 
inicios del organismo un tema de sostenida preocupación de 
las audiencias, que motivó distintos tipos de acciones. los re-
clamos han planteado que parte de la programación, adelan-
tos o publicidades emitidas en radio o televisión desatienden 
las pautas que establece la ley 26.522, fundamentalmente 
por la alusión y explicitación de formas violentas, sexuali-
zantes y que se sirven de un lenguaje inapropiado, es decir, 
lenguaje soez, agresivo y, en ocasiones, inadecuado para las 
competencias simbólicas que supone una audiencia com-
puesta por niñas, niños y adolescentes. Se trata, en su mayor 
parte, de inconveniencias que se registran en función de la 
espectacularización y la mercantilización de la información. 

en estos cuatro años también se verificó la insatisfacción 
de las audiencias por el incumplimiento de la obligación de los 
canales de televisión abierta de incluir en su programación un 
mínimo de tres horas dedicada al público infantil en horario 
apto para todo público. de las tres horas dedicadas a la niñez, 
la ley dice que el 50 por ciento deben ser de producción nacio-
nal, aspecto también incumplido en la mayoría de los casos.

/» Los derechos comunicacionales de niñas, niños y 
adolescentes, eje prioritario del organismo.
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bién cuánto espacio y oportunidades tienen para ser parte de 
ellos, para ser tenidos en cuenta. 

la participación dejó también constancia de las expe-
riencias que niñas, niños y adolescentes llevan adelante para 
ejercer sus derechos comunicacionales y del interés y el en-
tusiasmo por hacerlo por quienes todavía no realizaron esas 
actividades.

las audiencias de 2014 se realizaron por regiones, con 
presencia de representantes de todas las provincias, en Per-
gamino, Provincia de Buenos aires; Casilda, Santa fe; Cata-
marca; oberá, Misiones; ushuaia, tierra del fuego; Viedma, 
río negro, y San juan. Participaron 1.750 chicos y chicas y 
alrededor de 1.000 fueron oradores y oradoras.

antes de cada una, la defensoría puso en marcha acti-
vidades de capacitación en escuelas, centros de estudiantes, 
organizaciones sociales y barriales, radios comunitarias, ins-
tituciones de régimen cerrado y residencias socioeducativas 
para jóvenes en conflicto con la ley penal. asimismo, diseñó 
un cuadernillo de capacitación, “Camino a las audiencias Pú-
blicas”, con el objetivo de acercar herramientas a docentes, 
facilitadores y talleristas para trabajar con chicos y chicas sus 
derechos comunicacionales y emprender el recorrido hacia 
estas instancias de participación ciudadana. estas activida-
des sirvieron para abrir el debate sobre el derecho a la comu-
nicación y su ejercicio efectivo por parte de los y las jóvenes 
en la radio y la televisión de argentina y para fomentar su 
participación como receptores críticos y como protagonistas 
y productores de mensajes audiovisuales. Más de 4000 ni-
ñas, niños y adolescentes de todo el país participaron de un 
total de 170 procesos de capacitación.

también se realizaron trabajos con la comunidad sorda, 
intérpretes de lengua de señas y personas oyentes. el obje-
tivo fue difundir el conocimiento sobre qué es la defensoría 
y su trabajo, los ejes de la ley 26.522 y, en especial, los de-
rechos comunicacionales de niñas, niños y adolescentes, por 
una parte, y el principio de accesibilidad a los medios audiovi-
suales para las personas con discapacidades sensoriales, por 
otra. de este conjunto de actividades en 2014 participaron 
304 chicas, chicos, adultos y adultas sordos, como prepara-
ción para las audiencias. Se realizaron capacitaciones en ro-
sario y Casilda, Santa fe; río gallegos, Santa Cruz; ushuaia, 
tierra del fuego; Viedma, río negro; oberá y Posadas, Misio-
nes, y en la Ciudad de Buenos aires. 

las audiencias Públicas de 2014 fueron una experiencia 
inédita por lo profundo, plural y federal del debate que origi-
naron y por ser la primera vez que un organismo del estado 
convocó a niños, niñas y adolescentes a expresar sus opinio-
nes, demandas, propuestas y reclamos sobre los medios de 

Varias resoluciones de la defensoría (43/2013, 54/2013, 
57/2013, 64/2013, 84/2013, 76/2013, 107/2013, 
127/2013, 5/2014, 6/2014, 21/2014, 22/2014, 61/2014, 
89/2014, 103/2014, 110/2014, 113/2014, 30/2015, 
29/2015, 159/2015) dan cuenta de la actuación y de las 
recomendaciones específicas del organismo sobre los temas 
mencionados. 

a su vez, la defensoría presentó una serie de propuestas 
a la Comisión interamericana de derechos Humanos (CidH), 
en el marco del 154° Período de Sesiones, en abril de 2015 
en Washington, en una reunión de trabajo solicitada por or-
ganizaciones de américa latina y el Caribe sobre los dere-
chos de la niñez y los medios de comunicación, presidida por 
el relator especial para la libertad de expresión, edison lan-
za, y la comisionada y relatora sobre derechos de la niñez, 
rosa María ortiz. 

Se abordaron aspectos relativos a la protección y garan-
tía del derecho de los niños, niñas y adolescentes a la libertad 
de expresión y al acceso a la información; el rol de los me-
dios de comunicación en el acceso y la provisión de conteni-
dos adaptados para chicas y chicos; medidas de protección 
de la niñez frente a contenidos dañinos o no aptos para su 
edad y nivel de desarrollo; y la protección de los derechos de 
los niños que son sujetos a cobertura mediática, entre otros 
aspectos. en su presentación, la defensoría consideró que la 
participación de los estados en la protección de los derechos 
de la niñez en su relación con los medios es fundamental, y 
que resultaría trascendente la contribución activa de la Comi-
sión interamericana de derechos Humanos, en función de lo 
cual se plantearon propuestas concretas para el desarrollo de 
una agenda de trabajo en la materia. 

AuDIENcIAs púBlIcAs

el objetivo de la defensoría fue recibir las opiniones de cada 
sector vinculado con la comunicación audiovisual acerca del 
funcionamiento de la radio y la televisión desde su comienzo.

en 2014 la propuesta fue, entonces, suplir esa falta. las 
audiencias Públicas estuvieron dedicadas especialmente y 
explícitamente a niñas, niños y adolescentes. Sus derechos 
comunicacionales fue el eje temático de las siete audiencias 
regionales para abrir un debate específico y crear un ámbito 
para recibir sus aportes y reclamos. 

entre muchas enseñanzas surgidas de esa experiencia 
una de las más significativas es la referida a las representa-
ciones de chicas y chicos que imperan en los medios audiovi-
suales. es decir, según sus testimonios, cuánto se aproxima a 
ellos la imagen que transmiten la radio y la televisión. tam-
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das chicos y chicas de todas las regiones. del mismo modo en 
este 2016, que la defensoría convocó a compartir un balance 
y propuestas sobre la regulación de los medios y en cada au-
diencia están presentes voces y experiencias juveniles. 

del conjunto de las exposiciones y presentaciones surgió 
una evaluación crítica, según la cual la niñez, adolescencia 
y juventud son estigmatizadas mediante representaciones 
asociadas a aspectos negativos, vinculadas con violencias y 
delitos. Se cuestionó la ausencia de opiniones de adolescen-
tes y jóvenes sobre sus intereses, necesidades y realidades. 
frente a esto, varias de las organizaciones y grupos presen-
tes en las audiencias mencionaron la necesidad de creación 
de medios o programas propios.

2015: AñO pOR lA INclusIóN DE NIñAs, 
NIñOs y ADOlEscENtEs EN lOs MEDIOs 
AuDIOVIsuAlEs

teniendo como base el diagnóstico elaborado a partir 
de las audiencias públicas de 2014, la defensoría declaró a 
2015 “año por la inclusión de niñas, niños y adolescentes en 
los medios audiovisuales” para profundizar y construir, junto 
con otros actores sociales, una agenda de trabajo que contri-
buya a garantizar, respetar y ampliar el ejercicio del derecho 
humano a la comunicación de la niñez y la juventud. Se fir-
maron cartas de intención y adhesión con diversos organis-
mos, instituciones, organizaciones y medios de todo el país y 
se realizaron actividades de presentación. 

el trabajo de la defensoría del Público en relación a los 
derechos comunicacionales de niñas, niños y adolescentes 
se potenció, se profundizaron y diseñaron nuevas líneas de 
capacitación dirigidas a chicos y chicas de distintas edades 
y en diversos ámbitos, a docentes, a comunicadores y comu-
nicadoras, a estudiantes de carreras afines a la comunicación 
y la enseñanza; se multiplicaron las publicaciones que acom-
pañan esos procesos; se ampliaron los equipos; se realizaron 
análisis e investigaciones específicas sobre niñez y medios; 
se impulsaron recomendaciones y presentaciones para llevar 
los derechos comunicacionales de niñas, niños y adolescentes 
a cada uno de los espacios que inciden en su vigencia. 

DIFusIóN y pROMOcIóN DE lOs DEREchOs

es sabido que el cumplimiento de una ley requiere su co-
nocimiento más extendido por el cuerpo social que es su be-
neficiario directo. acorde con lo que dispone la ley 26.522, 
la defensoría desarrolló una tarea intensa de difusión de los 
derechos comunicacionales con variados mecanismos peda-

comunicación audiovisual y los escucha en tanto actores de-
cisivos para la formulación de políticas públicas de protección 
y promoción de sus derechos. 

después de estas intensas acciones, el 27 de noviembre 
de 2014, 60 jóvenes de todo el territorio nacional, reunidos 
en el Congreso nacional, debatieron y aprobaron un docu-
mento que sintetiza los temas planteados a la defensoría 
del Público como prioritarios en relación con los derechos co-
municacionales de niños, niñas, adolescentes y jóvenes y su 
vínculo con los medios. el resultado es la “declaración sobre 
la juventud y los medios audiovisuales”, un documento que 
sintetiza a modo de decálogo los reclamos, demandas y pro-
puestas de adolescentes y jóvenes. 

desde el inicio se anunció que chicas y chicos coincidieron 
en considerar a la comunicación como “un derecho humano 
universal” y en “promover y garantizar su ejercicio pleno por 
parte de niñas, niños y adolescentes y comprender a los pro-
pios medios de comunicación audiovisual como promotores 
de éste y otros derechos vinculados a las juventudes”.

ese principio sirve de marco para otros propósitos y ob-
jetivos, como el de lograr visibilidad para las juventudes “con 
mirada y voz propia”, es decir no predeterminada por las 
posturas de los adultos, y “fomentar, apoyar y consolidar la 
creación de nuevos medios de comunicación en la perspecti-
va de los derechos humanos”.

el cumplimiento de la disposición de protección a niñez y 
adolescencia establecida en la ley, que busca preservarlas de 
mensajes que puedan perturbarlas, dañarlas o inducirlas a con-
ductas perjudiciales, también fue reclamado, pero con la salve-
dad de que no se torne en un instrumento de restricción al ac-
ceso a “informaciones útiles y necesarias para el ejercicio pleno 
de la ciudadanía por parte de niñas, niños y adolescentes”.

otro punto central, que reúne mucho de lo expresado en 
las audiencias, se refiere a las “representaciones” que trans-
miten los servicios audiovisuales. el texto reclama evitar la 
reproducción de “estereotipos negativos y la demonización” 
de chicas y chicos que atraviesan situaciones conflictivas y 
padecen vulneración de sus derechos.

el respeto a la intimidad y el honor, contemplado en la 
ley de Protección integral de niñas, niños y adolescentes así 
como la promoción de programación federal, con énfasis en 
la producción local, fueron otros temas definidos en la au-
diencias Públicas y en las deliberaciones en el Congreso y 
plasmados en la declaración.

la práctica de participaron en las audiencias Públicas no 
se agotó este año. en 2015 el eje fueron las representaciones 
que los medios construyen sobre los diversos sectores socia-
les y ahí también compartieron su análisis, críticas y deman-
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/» “La Defensoría va a la Escuela” logró, en los primeros cuatro años, que alrededor de cinco mil chicos y chicas se capacitaran sobre sus derechos comunicacionales.
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cuenta la experiencia de “la defensoría va a la escuela”, se 
produjeron actividades para trabajar con chicos y chicas sor-
das de escuelas primarias y secundarias, con el objetivo de 
que aprendieran que la comunicación es un derecho huma-
no, que los medios de comunicación audiovisual tienen que 
ser accesibles para todos y todas y que las personas sordas 
tienen derecho a expresarse y a informase a través de la tele-
visión. dichos talleres fueron desarrollados por capacitadoras 
especializadas en lengua de Señas argentina. 

lA DEFENsORíA VA Al BARRIO

“la defensoría va al barrio” fue una línea que propuso 
que grupos de niñas, niños y adolescentes que viven en dis-
tintos barrios de la argentina participaran de un espacio de 
análisis y producción sobre los medios audiovisuales, sobre 
sus derechos comunicacionales y que conocieran el rol de la 
defensoría del Público. a través de una serie de talleres se 
invitó a los chicos y chicas a reflexionar acerca del modo en 
que los medios presentan las problemáticas, situaciones, per-
sonas y lugares que forman parte de los barrios y analizar las 
consecuencias efectivas que esos mensajes tienen en el con-
junto de la sociedad y en la vida cotidiana de las y los jóve-
nes, en tanto en muchos casos tienden a instituir prejuicios y 
estereotipos o a consolidarlos y potenciarlos. en este sentido, 
la propuesta apuntó a trabajar en la formación de audiencias 
críticas y a que estos grupos produjeron un material audiovi-
sual en y sobre sus barrios, contando lo que eligieron contar. 

esta modalidad implicó un trabajo de articulación entre 
la defensoría del Público y diferentes espacios comunitarios 
y barriales que convocaron y trabajaron con niños, niñas y 
adolescentes. así, los chicos y chicas participaron de un pro-
ceso de formación en el que reflexionaron sobre sus lugares 
y las identidades que allí se generaron, sobre la mirada es-
tigmatizante y discriminatoria que muchos medios constru-
yen sobre los barrios de los sectores vulnerados y producen 
un relato alternativo que complejiza los modos de mostrar y 
contar estos espacios. 

en el marco de “la defensoría va al barrio” se realizaron 
más de 35 producciones que mostraron a barrios de todas 
las provincias del país contados por los y las jóvenes que allí 
viven, donde evidenciaron que ningún sector de una ciudad, 
ninguna comunidad, ningún barrio, puede ser definido con 
una única característica ni descripto con una sola palabra, ya 
que hay diversidad de intereses y decisiones, de actividades, 
proyectos y sueños.

en muchos espacios, estos aprendizajes y experiencias 
generaron la necesidad en los y las jóvenes de seguir ejer-

gógicos, incluyendo los que están orientados expresamente 
a chicas y chicos.

el propósito central fue que niñas, niños y adolescentes, 
docentes de todos los niveles y modalidades educativas, pe-
riodistas y comunicadores, estudiantes, trabajadores y tra-
bajadoras de organismos públicos, integrantes de organiza-
ciones sociales y la ciudadanía en general se familiarizaran 
con los derechos referidos a la comunicación. 

lA DEFENsORíA VA A lA EscuElA

“la defensoría va a la escuela” constituyó una línea de 
acción prioritaria desde la creación del organismo en tanto 
las instituciones educativas son espacios fundamentales en 
la promoción y el conocimiento de los derechos humanos y 
en este caso, del derecho a la comunicación. 

Se trató de una propuesta para aportar a la construcción 
de ciudadanía de la niñez y la adolescencia a partir del cono-
cimiento de los derechos que la ley de Servicios de Comuni-
cación audiovisual les garantiza. Partiendo de entender que 
la perspectiva de derechos constituye un saber transversal y 
del rol de los y las docentes como agentes multiplicadores de 
esta perspectiva, es que la defensoría produjo una serie de 
propuestas didácticas editadas en formato de cuadernillo por 
ciclos y niveles educativos, para trabajar en las aulas los de-
rechos comunicacionales de niñas, niños y adolescentes y el 
conocimiento de la defensoría del Público, en tanto organis-
mo encargado de recibir las demandas y los reclamos cuan-
do estos derechos son vulnerados. esta propuesta también 
propició un espacio de análisis sobre la radio y la televisión, 
promovió la formación de chicos y chicas como receptores 
críticos y productores de mensajes audiovisuales en los que 
sean protagonistas.

Su diseño implicó un trabajo conjunto entre la defensoría 
y la comunidad educativa. el organismo invitó a los y las do-
centes a compartir algunas propuestas pedagógicas previa-
mente con sus estudiantes y la defensoría del Público llevó 
adelante un taller para cerrar dicho proceso. de este modo 
la actividad no resultó un hecho aislado y pudo redundar en 
aprendizajes significativos para chicos y chicas. 

desde la creación del organismo, se capacitaron a partir 
de esta modalidad de trabajo alrededor de 5.000 chicos y 
chicas de escuelas primarias y secundarias, públicas, privadas 
y de gestión social, contribuyendo al conocimiento de los de-
rechos comunicacionales y por ende, al fortalecimiento de la 
democracia desde el espacio escolar. 

a partir de 2016 se elaboró una propuesta didáctica es-
pecífica para trabajar con estudiantes sordos. teniendo en 
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desde 2013 a 2015 se realizaron debates sobre estos te-
mas y en especial respecto de los derechos de adolescentes 
y jóvenes. 

RADIOs EscOlAREs

la utilidad de la comunicación audiovisual para objetivos 
pedagógicos es algo que está ampliamente verificado y es 
una noción que las y los maestros van adoptando progresi-
vamente. a la vez, la existencia de las radios escolares, pre-
vista en la ley 26.522, contribuye a una relación más rica e 
intensa entre las escuelas y las comunidades a las que perte-
necen. está verificado que, además, alumnos y alumnas que 
abandonan la cursada se reintegraron a la comunidad escolar 
convocados en principio por la actividad radial.

Por ello la defensoría del Público trabajó en pos de la 
multiplicación y fortalecimiento de estas emisoras, mediante 
capacitaciones a todos los integrantes de la comunidad edu-
cativa, especialmente a chicas y chicos. esto llevó al organis-
mo a estar presente en varios puntos del país.

en 2014, a 25 años de la sanción de la “Convención so-
bre los derechos del niño”, la defensoría organizó “derechos 
en el aire- un concurso de radio para chicos y chicas”, con el 
objetivo de reconocer y difundir la producción de las radios 
escolares y estimular a niñas, niños y adolescentes a ejercer 
su derecho a la comunicación. Participaron producciones rea-
lizadas por chicos y chicas de escuelas primarias, secundarias 
y especiales de diferentes regiones. el derecho a no ser ex-
plotado económicamente, a expresarse, a recibir información 
diversa, a ser escuchados, a la educación, a la salud, a la iden-
tidad fueron algunos de los temas abordados en los spots, 
radioteatros, microprogramas y entrevistas que resultaron 
premiados. un jurado federal conformado por especialistas 
en comunicación e infancia fue el encargado de seleccionar 
las 25 producciones radiofónicas ganadoras. Cada escuela 
premiada recibió dinero para mejorar el equipamiento de la 
radio escolar, instancias de capacitación, destinadas a docen-
tes y a estudiantes y la inclusión de su producción en un ma-
terial editado por la defensoría del Público.

FORMAcIóN DOcENtE

la defensoría del Público fue convocada por el Ministerio 
de educación de la nación y por ello participó, durante 2014 
y 2015, de la presentación en todo el país de la “guía federal 
de orientaciones para la intervención educativa en situacio-
nes complejas relacionadas con la vida escolar” producida por 
el Consejo federal de educación. en tanto esta guía posee un 

ciendo su derecho a la comunicación y proyectar la produc-
ción de un programa de radio, de compartir las reflexiones 
con el barrio y organizar muestras del corto realizado, de or-
ganizar talleres con escuelas de diferentes barrios de la ciu-
dad para abrir el debate. 

lA cOMuNIcAcIóN DEsDE ADENtRO

la defensoría inició en 2014 un trabajo de capacitación 
en ámbitos que alojaron a jóvenes en conflicto con la ley pe-
nal y en los que se desarrollaron experiencias radiofónicas 
diversas. el objetivo fue que los y las adolescentes conocie-
raan sus derechos comunicacionales, reflexionaran acerca de 
los modos en que los medios audiovisuales los representan y 
que elaboraran, a modo de síntesis de lo trabajado, sus pro-
pias producciones. 

Si los niños, niñas y adolescentes son un grupo históri-
camente silenciado y marginado del espacio comunicacional, 
más aún los y las adolescentes en conflicto con la ley penal. 
Por este motivo es que se hizo hincapié en la posibilidad de 
que pudieran ejercer su derecho a opinar y a ser escuchados, 
que se asumieran como productores de sus propios mensajes 
y pudieran reflexionar lo que implica la asunción de este rol. 
el ejercicio del derecho humano a la comunicación en estos 
espacios constituye un modo de des-invizibilización y deses-
tigmatización de este grupo, de recuperación de una palabra 
vedada en el espacio comunicacional, que pueda interpelar la 
mirada social que prima sobre los y las jóvenes que cumplen 
medidas penales. acercar a los y las adolescentes sus dere-
chos en materia comunicacional es un modo de contribuir a la 
construcción de ciudadanía en estos espacios. 

además, con el afán de multiplicar conocimientos y he-
rramientas, de fortalecer los espacios radiofónicos y garanti-
zar su continuidad, se realizaron en 2015 instancias de capa-
citación y encuentros de intercambio con las y los talleristas 
y operadores de diferentes dispositivos para jóvenes en con-
texto de encierro de diferentes lugares de nuestro país. 

jóVENEs ORgANIZáNDOsE

esta propuesta nació en Córdoba, en el espacio por la Me-
moria -ex Centro Clandestino de detención “la Perla”-, para 
convocar a jóvenes vinculados con centros de estudiantes, 
organizaciones sociales y políticas. la formación cívica y po-
lítica que los y las participantes desarrollaron se centró, en el 
caso de la interacción con la defensoría, en la comprensión 
de las funciones de los medios audiovisuales y los derechos 
ciudadanos que se relacionaron con ellos.
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ciones principales respecto de la radio y televisión y avanzar 
en la difusión de los derechos, como así discutir sobre algu-
nos aspectos específicos, como la publicidad dirigida a ese 
segmento de edad.

jORNADAs pOR lA cOMuNIcAcIóN 
DEMOcRátIcA DE NIñEZ y ADOlEscENcIA

la defensoría del Público, el fondo de naciones unidas 
para la infancia (uniCef) y la autoridad federal de Servicios 
de Comunicación audiovisual (afSCa) se aliaron en 2013 
para trabajar específicamente en la difusión y promoción de 
los derechos comunicacionales de niñas, niños y adolescentes.

Para apuntalar el trabajo con periodistas, comunicadores 
y comunicadoras y estudiantes de comunicación y periodis-
mo, editaron el cuadernillo “Herramientas para estudiantes y 
profesionales de la comunicación: Por una comunicación de-
mocrática de la niñez y la adolescencia”.

en encuentros en todo el país, especialmente en univer-
sidades nacionales, se trabajó en la exposición y debate de 
la representación cultural de la niñez a lo largo de la historia, 
la programación predominante en el mundo, las nuevas bús-
quedas y mensajes inclusivos, con enfoque de derechos y el 
cuerpo normativo que se aplica a la cobertura informativa de 
niñez y adolescencia.

lA RED ENREDADOs

Periodistas de todas las provincias, convocados por la 
defensoría, uniCef y ex afSCa, formaron en junio de 2015 
la red enredados, por una comunicación democrática de la 
niñez y la adolescencia, un portal que reúne noticias, estu-
dios, recomendaciones, estadísticas, investigaciones, fuentes 
y otros insumos para tratar temas que se refieren a chicas y 
chicos.

esta iniciativa fue parte de la tarea conjunta que llevaron 
adelante los tres organismos para garantizar el respeto de 
los derechos consagrados por los tratados y las leyes vigen-
tes en materia de comunicación para niñas, niños y adoles-
centes. estuvieron presentes periodistas de todas las provin-
cias y expresaron la necesidad de fortalecer el debate sobre 
las representaciones mediáticas de la niñez.

a razón, al comienzo, de un representante por provincia, 
la red va consolidándose progresivamente a través de un 
espacio en internet (www.enredados.org.ar) en el que los y 
las trabajadores de medios audiovisuales tienen una serie de 
insumos para la cobertura específica, como manuales y reco-
mendaciones, glosarios y fuentes específicas.

apartado dedicado a la relación entre escuelas y medios, con 
la complejidad y las tensiones que ella puede tener, se rea-
lizaron trabajos con docentes de todo el territorio nacional.

asimismo, en el marco del Programa nacional “nuestra 
escuela” del Ministerio de educación, la defensoría del Pú-
blico desarrolló durante 2015 el curso virtual “derecho a la 
comunicación para chicos y chicas – Su abordaje en la es-
cuela”, destinado a docentes de nivel primario y secundario. 
también se desarrollaron actividades de formación docente 
en común con los sindicatos del sector. junto con la unión de 
trabajadores de la educación (ute) y la unión de trabajado-
res de la Provincia de Córdoba (uePC) se realizaron los cursos 
de formación presencial “los medios en el aula desde una 
perspectiva de derechos”, y junto al Sindicato unificado de 
trabajadores de la educación de Buenos aires (SuteBa), se 
desarrollaron capacitaciones en el marco de los diferentes se-
minarios de formación que el sindicato brinda a sus afiliados. 

además, el organismo realizó presentaciones, paneles 
de debate y seminarios para promover los derechos comu-
nicacionales de niñas, niños y adolescentes, en especial para 
quienes se están preparando para ejercer la docencia: insti-
tutos de formación docente, profesorados universitarios en 
comunicación y carreras similares. 

en el mismo sentido, con el objetivo de facilitar la tarea 
docente, el organismo elaboró junto con el Ministerio de edu-
cación de la nación, “niñez, juventud y medios. recursos para 
su abordaje desde una perspectiva de derechos”, un cuader-
nillo de autoformación destinado a docentes de nivel pri-
mario y secundario. el material propone interrogantes para 
reflexionar acerca de la práctica docente y el vínculo con la 
radio y la televisión; aborda a través de diferentes apartados 
los derechos comunicacionales de la niñez y la adolescencia 
y la necesidad de su promoción y protección para la consoli-
dación de sociedades democráticas; propone actividades de 
análisis y producción de materiales audiovisuales. también 
recomienda producciones audiovisuales para compartir con 
las y los estudiantes y contribuir en la formación docente, 
promueve experiencias de producción audiovisual en el aula 
y sugiere estrategias para desde la escuela proteger los dere-
chos de la niñez y la adolescencia cuando los medios acuden 
a la institución. 

uNA tARDE cuAlquIERA

la defensoría del Público realizó durante 2014 y 2015 
una columna semanal en el programa “una tarde Cualquie-
ra”, de la televisión Pública. esta intervención permitió deba-
tir con chicas y chicos asistentes al programa sus preocupa-
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cOMpROMIsO DE lOs EMIsOREs

la vigencia plena de los derechos del público y la supe-
ración de las lógicas de mercado para pasar a prácticas que 
asuman a la comunicación audiovisual como servicio llevó a 
la defensoría a promover entendimientos y acuerdos con los 
emisores. así, en 2014, los integrantes del Consejo federal 
de la televisión Pública suscribieron una carta en la que los 
medios públicos asumieron compromisos en relación con los 
derechos de la niñez y la adolescencia. en 2015 se promovió 
la firma de un “acta de compromiso por una televisión sin 
violencias”, que propuso el respeto de niñas y niños como te-
levidentes y oyentes.

MAtERIAlEs y pRODuccIONEs

la defensoría del Público desarrolló, junto con Pakapaka, 
una pieza audiovisual para difundir el conocimiento de los 
derechos comunicacionales de niñas y niños, especialmente 
el derecho a que en los medios audiovisuales no se promue-
van o inciten tratos discriminatorios de ningún tipo.

asimismo, editó dos materiales destinados a niñas, ni-
ños y adolescentes. “la Comunicación no es cuento”, un libro 
destinado a que los niños y niñas más pequeños conozcan 
sus derechos en relación con los medios audiovisuales y se-
pan a dónde recurrir si son vulnerados. Y “juventud+dere-
chos. Propuestas para una comunicación democrática”, con 
el objetivo de aportar a diferentes grupos de jóvenes suge-
rencias de ejes temáticos vinculados al derecho a la comuni-
cación para formarse, debatir e impulsar proyectos desde sus 
organizaciones, instituciones, clubes, radios y canales de te-
levisión comunitarios, escuelas, organismos y otros espacios 
de participación juvenil.

la defensoría acordó con uniCef y uneSCo el lanzamien-
to de una ronda de diálogos y consultas sobre la alfabetiza-
ción comunicacional, para consensuar premisas con funciona-
rios y legisladores, académicos en ciencias de la educación y 
comunicación, representantes de los docentes y de organis-
mos internacionales. Como sostiene uneSCo, en sociedades 
cada vez más conectadas, receptoras y emisoras continuas 
de informaciones y opiniones, es indispensable que el siste-
ma educativo, en todos sus niveles, ayude a ciudadanas y 
ciudadanos a valerse de recursos y capacidades para una re-
cepción autónoma e interpretaciones de los mensajes mediá-
ticos que contribuyan al ejercicio pleno de todos los derechos.

la web tiene como objetivo promover la visibilización de 
la niñez y la adolescencia en los medios audiovisuales y, sobre 
todo, evitar las representaciones estereotipadas que vinculan 
a chicos y chicas con delitos y hechos de violencia, tal como 
fue denunciado por jóvenes de todo el país en las audiencias 
Públicas que realizó la defensoría realizó. además, intenta 
salvaguardar la protección especial que las normas vigentes 
que se establecen para los casos de niñas, niños y adolescen-
tes que atraviesen situaciones conflictivas, para que no se dé 
a conocer su identidad ni se vulnere su intimidad.

AIRE jOVEN. NuEstRAs VOcEs, NuEstRAs 
pROVINcIAs, NuEstRAs NOtIcIAs

Con el objetivo de seguir profundizando las acciones para 
garantizar el ejercicio del derecho humano a la comunicación 
de niños, niñas y adolescentes la defensoría promovió la pro-
ducción de un boletín informativo radiofónico federal de la 
juventud.

tanto en las audiencias Públicas 2014 como en las dife-
rentes instancias de capacitación destinadas a la niñez y la 
adolescencia, los chicos y chicas demandaron una mayor par-
ticipación en los medios de comunicación audiovisual como 
productores, como fuentes legítimas de información y como 
audiencias de propuestas de calidad que desarrollen temáti-
cas de su interés, que den cuenta de sus perspectivas, recla-
mos y necesidades.

así, en 2016 nació “aire joven. nuestras voces, nuestras 
provincias, nuestras noticias”, un boletín radiofónico federal 
realizado por jóvenes de 12 provincias y coordinado por la 
defensoría del Público. los y las jóvenes reporteros que par-
ticipan de esta propuesta lo hacen en representación de dife-
rentes ámbitos de pertenencia y de organización juvenil: me-
dios comunitarios, organizaciones barriales y estudiantiles, 
centros culturales, movimientos campesinos, organizaciones 
por la diversidad, etc. 

el objetivo fue acercar una vez por semana informaciones 
útiles y necesarias para que chicos y chicas ejercieran su ciu-
dadanía y para que sus miradas y perspectivas fueran inclui-
das en la escena pública, contribuyendo a superar represen-
taciones parciales sobre la juventud. Conformar una agenda 
informativa federal de la niñez y la adolescencia reuniendo 
las demandas, inquietudes, problemáticas y necesidades de 
chicos y chicas, dando cuenta de las diferentes realidades 
que atraviesan las infancias y juventudes de argentina.

el boletín fue emitido por emisoras comunitarias, esco-
lares y por numerosas radios que estuvieron interesadas en 
dar a conocer la voz de los y las jóvenes. 
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INTEGRANTES DE “AIRE JOVEN. NUESTRAS VOCES, 
NUESTRAS PROVINCIAS, NUESTRAS NOTICIAS”
Boletín radiofónico federal. Disponible para descargar, compartir 
y escuchar los martes en el sitio web de la Defensoría del Público 
(www.defensadelpublico.gob.ar), y en Parlantes, la revista para 
jóvenes del organismo en Facebook.

Somos un grupo de pibes y pibas de 
diferentes provincias.

algunxs vivimos en grandes ciudades, de esas 
que siempre son nombradas en la radio y en 
la tele. otrxs, en pueblitos alejados, en parajes 
que difícilmente alguna vez sean noticia en 
los medios que se hacen desde Buenos aires.

algunxs vemos montañas nevadas a través 
de nuestras ventanas, otrxs, grandes llanuras 
interrumpidas por algún algarrobo.

algunxs arrastramos la “r” casi en cada 
palabra, otrxs usamos palabras que nuestros 
abuelos no entienden.

algunxs luchamos por la tierra, otrxs, contra 
la discriminación que sufrimos todos los días.

algunxs nos damos dos besos cada vez que 
nos encontramos, otrxs, sólo uno.

algunxs escuchamos cumbia y cuarteto, otrxs, 
rock y folklore.

algunxs nos reencontramos con nuestra 
identidad, otrxs la buscamos cada día.

algunxs nos llevamos bien con el estudio, 
otrxs la remamos.

algunxs tuvimos que ayudar trabajando 
desde chicos, otrxs tuvimos otra suerte.

algunxs militamos en organizaciones 
barriales, estudiantiles, movimientos 
campesinos, otrxs, en radios comunitarios o 
escolares.

así de distintos son nuestros recorridos y experiencias. 
Pero compartimos un mismo reclamo: no nos sentimos 
identificadxs con lo que la mayoría de los medios audiovi-
suales dicen de nosotrxs. al igual que lo expresado por mi-
les de jóvenes en las audiencias Públicas que organizó la 
defensoría en 2014 en diferentes regiones del país, pen-
samos que nuestras voces no están presentes en la radio o 
en la tele, y cuando se habla de nosotrxs siempre se nos es-
tigmatiza, vinculándonos a la violencia y al delito. Ser joven 
según los medios argentinos es un garrón: o sos víctima o 
victimario de algún delito.

queremos acceder a información que no nos excluya y 
que nos cuente lo que le pasa a otros chicos y chicas de 
nuestro país. queremos saber si tenemos los mismos pro-
blemas, si compartimos los mismos reclamos y alegrías. 

PENSARNOS SIN LA MIRADA 
ADULTA

queremos enterarnos de las políticas públicas que nos tie-
nen como destinatarixs y de las movidas que otros jóvenes 
generan en sus escuelas, plazas, centros culturales.

Sabemos que la comunicación es un derecho humano 
fundamental y que su ejercicio es necesario para hacernos 
visibles. Sabemos que tenemos derecho a expresarnos y 
que nuestras opiniones tienen que ser escuchadas a través 
de los medios audiovisuales.

Por eso nos sumamos a la propuesta de la defensoría del 
Público de hacer un boletín radiofónico federal de la juven-
tud. una invitación que reunía un poco de estas necesida-
des y deseos. Participamos sin importar nuestro grado de 
formación, la clase social a la que pertenecemos, nuestro 
aspecto físico o modo de vestirnos. Y entre todxs le dimos 
un nombre: “aire joven. nuestras voces, nuestras provin-
cias, nuestras noticias”. Y fuimos descubriendo que el de-
recho humano a la comunicación no puede ser ejercido por 
unos pocos, y que hacer radio no es una cosa de “grandes”.

nuestro boletín va creciendo día a día. de a poco vamos 
tomando confianza y aprendiendo a pensarnos sin la mi-
rada adulta, pudiendo ser nosotrxs. disfrutando de hacer 
con otrxs, de compartir un proyecto colectivo sostenido por 
nuestras ganas y por un organismo del estado que defien-
de y representa nuestros derechos, de identificarnos con lo 
que les pasa a los chicos y chicas en San juan o en formosa. 
Construyendo noticias sobre diversidad, formas de partici-
pación juvenil, cuidado del ambiente, violencia institucional, 
políticas de memoria, educación, actividades culturales, etc.

nos vamos encontrando y enterándonos que nos escu-
chan en tierra del fuego, y que desde allí otros chicos y chi-
cas también quieren involucrarse y sumar sus noticias. que 
vamos contagiando las ganas, y jóvenes de otras provin-
cias quieren replicar la experiencia y armar un boletín o un 
programa de radio de la juventud.

Seguimos trabajando para visibilizar nuestras voces y 
formas de ver la vida, para promover miradas no discrimi-
natorias sobre la juventud, y para dar a conocer nuestros 
derechos a través de la radio. aire joven arrancó como una 
brisa y de a poco se está transformando en un ventarrón, 
por este medio nuestras voces gritan.

integran “aire joven. nuestras voces, nuestras provin-
cias y nuestras noticias”: germán agustín alvarenga, alex 
anfuso, geremías Maximiliano espinoza, jorge julio fran-
cisco, diego exequiel frutos, genero garbarino, Héctor joa-
quín gómez, Melisa Marichelar, dalila Beatriz ortiz, floren-
cia Yamila Pelarela y esmeralda abigail Subelza. 
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al igual que sucede con el territorio material, los pueblos 
campesinos e indígenas entienden que deben conquistar el 
territorio de la comunicación. Y hacerlo no es adaptarse, sino 
construir formas de expresión que partan de sus lenguas, 
modos de organización y vida cotidiana (doyle, 2013). así, 
se configuran las experiencias comunicacionales que bregan 
por transformar el orden social dado, para que un nuevo su-
jeto tome la palabra y sea protagonista.

las emisoras campesinas – indígenas han permitido 
recuperar el “universo vocabular” (Huergo, Morawicki y fe-
rreyra, 2006) de cada pueblo, de cada territorio. Visibilizar su 
identidad, memoria e historia cultural. Poner en juego prés-
tamos y apropiaciones, la interculturalidad. descolonizar y 
disputar el territorio de la comunicación.

Para asumir la importancia y el compromiso de acompa-
ñar a los propios pueblos indígenas, que con la ley de Ser-
vicios audiovisuales tomaron el desafío de comunicar con 
identidad para dejar de ser manipulados, tergiversados e 
invisibilizados, la defensoría entendió la comunicación con 
identidad no como un mero fenómeno pintoresco o folclórico, 
sino como parte ineludible de la difusión y promoción del de-
recho humano a la comunicación.

también implicó concebir al proceso educativo desarro-
llado en cada instancia de formación como una experiencia 
esencialmente comunicacional, entre seres que comunican e 
interactúan y así construyen su comunidad. allí, lo polifónico 
se opone a lo monocorde y comunicar no se restringe a trans-
mitir información. Cada encuentro en el territorio es una ex-
periencia comunicacional que abre el diálogo y fomenta pre-
guntas, implica interactuar y cuestionar, debatir y sintetizar, 
sorprenderse y gozar. un diálogo en el que las y los sujetos 
son interlocutores que crecen porque vinculan sus realidades, 
vivencias y nociones previas con otras nuevas. 

desde sus inicios, la defensoría del Público centró una de 
sus líneas de trabajo en impulsar y promover el derecho a la 
libertad de expresión, a la información y a la comunicación 
de las organizaciones campesinas y de pueblos originarios. 

04 / MEDIOS CAMPESINOS E INDÍGENAS

DE OBJETOS A SUJETOS DE LA 
COMUNICACIÓN
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dencia que significa dejar de ser dicho por otros y empezar a 
decirnos a nosotros mismos en función de nuestros propios 
intereses”.

Por su parte, lucas Curapil, que llegó desde río negro en 
representación del Pueblo Mapuche, señaló: “Pasamos todo un 
verano trabajando en esta iniciativa. no fue fácil porque, para 
nosotros, nuestro idioma sigue siendo sagrado, pero decidi-
mos asumir el compromiso político de poder pensar en el fu-
turo, y que cuando nosotros ya no estemos en esta vida, que 
esta ley traducida quede para la posteridad y que muestre que 
los idiomas de los pueblos originarios en el 2015 están vivos”.

a su turno, david garcía, del pueblo qom de Pampa del 
indio y resistencia, manifestó sentirse “muy orgulloso y 
honrado de poder formar parte de este libro”. Y destacó la 
importancia pedagógica de esta iniciativa, ya que “esto nos 
abre un camino para tener cada vez más textos bilingües en 
nuestras escuelas”.

Como referente del pueblo quechua de abra Pampa y San 
Salvador de jujuy, tomó la palabra eusebio llampa, quien re-
marcó: “qué lindo va a ser que nuestros hermanos conozcan 
las leyes en nuestra propia lengua. Siento que este es el pun-
tapié inicial para empezar a liberarnos. la educación debe 
estar adaptada a la realidad porque sino sigue siendo una 
conquista”.

Y en representación de las comunidades wichis de for-
tín Belgrano y Sauzalito, en Chaco, edgardo Mendoza contó 
que para poder estar presente realizó un largo periplo que 
incluyó calles de tierra, el cruce de un río, un viaje en micro y 
muchos kilómetros a cuesta. Pero, a pesar del cansancio, se le 
notaba la emoción. “estamos muy orgullosos de poder plas-
mar nuestro idioma en un papel, y este material comienza 
a ser un despertado dentro de la comunidad porque es una 
manera de transmitirlo y visibilizarlo”.

Si bien no pudo estar presente Mario Valdez, del pueblo 
ava guaraní, vale la pena destacar que la traducción en dicha 
lengua estuvo a cargo de la comunidad indígena tupí guaraní 
“Cacique Hipólito Yumbay” de la Provincia de Buenos aires y 
del instituto de lengua y Cultura “juan añemoti” de Camiri, 
Bolivia.

al igual que el texto publicado en 2015, la defensoría im-
pulsó la grabación de la ley en formato de audiolibro, que 
fue fruto del trabajo en conjunto con las y los traductores y 
comunidades indígenas. las radios, las escuelas y las organi-
zaciones de cada comunidad se involucraron en el proceso. 
Hombres y mujeres, ancianos y ancianas, niñas, niños y jó-
venes participaron activamente de las grabaciones en cada 
comunidad. las radios indígenas abrieron sus puertas para la 
producción del audiolibro. el estudio de radio qomunitaria en 

Para ello, resolvió acompañar el fortalecimiento de emisoras 
campesinas e indígenas ya existentes y la creación de nuevas 
en los territorios. en cuatro años, ya trabajó con los pueblos 
ava guaraní, chulupí, comechingón canavirón, diaguita, dia-
guita calchaquí, guaraní, huarpe, kolla, maymara, mapuche, 
mocoví, lule vilela, mbya guaraní, ocloya, omaguaca, pilagá, 
quechua, qom, sanavirón, toba, tupí guaraní, vilela, wichi y 
yojis. también con comunidades campesinas de Catamarca, 
Córdoba, formosa, jujuy, Mendoza, Misiones, neuquén, Salta, 
San juan y Santa fe. este trabajo se centra fundamentalmen-
te en el acompañamiento y capacitación en gestión integral 
de los proyectos comunicacionales.

además, la defensoría desarrolló acciones en pos del de-
recho a la comunicación con identidad de los pueblos origi-
narios. una de ellas remite a la traducción de la ley 26.522 
a cinco lenguas originarias: qom, wichi, quechua, ava guara-
ní y mapuche. el trabajo iniciado en 2013 y que contó con 
el apoyo del instituto nacional de asuntos indígenas (inai) 
implicó visitar a lo largo de un año a las cinco comunidades 
originarias a cargo de la traducción: Sauzalito y Pampa del 
indio (Chaco), abra Pampa y libertador gral. San Martín (ju-
juy) y general roca (río negro). Cada uno de los viajes tuvo 
el objetivo de conocer y trabajar junto a quienes realizaron la 
traducción. luego, a cinco años de la promulgación de la ley 
de Servicios audiovisuales y en el marco del día del respeto 
a la diversidad Cultural, el 10 de octubre de 2014, las y los 
traductores qom, wichi, ava guaraní, mapuche y quechua le 
entregaron a la defensora la traducción de la norma a esas 
cinco lenguas originarias.

luego de tres intensos años de trabajo, se logró plasmar 
en más de 230 páginas algunos de los artículos de la ley de 
Servicios de Comunicación audiovisual (lSCa) que reconoció 
a los pueblos originarios como sujetos de derecho, como así 
también su identidad, su historia y su cosmovisión. el día de 
la presentación, en la sede del organismo, la defensora del 
Público, lic. Cynthia ottaviano, expresó: “en la argentina, 
con eufemismos, se oprimió a nuestros pueblos originarios 
diciendo que había una campaña al desierto, cuando allí esta-
ban nuestros pueblos, y a ellos se los persiguió, se los torturó 
y se los mató”. Y agregó que “a la opresión de los cuerpos le 
siguió la opresión de la palabra, y a la expulsión de los terri-
torios le siguió la expulsión de lo que se llamó la civilización. 
es decir que aquí se han aplastado cuerpos e identidades. 
Hoy no estamos presentando un trabajo ni una línea de ac-
ción, hoy cuando levantamos “la comunicación en lenguas 
originarias”, lo que estamos haciendo es presentar un pro-
ceso, un intercambio, una posibilidad de dar un grito sagra-
do de interculturalidad y de independencia, de esa indepen-
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la ley de Servicios de Comunicación audiovisual está 
vinculada con los derechos de los pueblos originarios. Se 
inserta en la visibilización de la cuestión indígena, que apa-
reció con nuevos bríos en toda la región hacia mediados de 
los años ochenta. Visibilización que implicó nuevas luchas 
por extender los derechos económicos, sociales, culturales y 
políticos de estas comunidades. así, desde 1984 se dictaron 
sucesivas leyes sobre la cuestión indígena que reconocen las 
culturas, identidades, idiomas y demás derechos de los pue-
blos originarios.

argentina es un país plural y diverso, donde habitan más 
de 30 pueblos originarios que hablan más de 16 idiomas. 
Poblado de variedad de identidades, cosmovisiones, modos 
de ser y hablar, el derecho humano a la comunicación resulta 
vital para oponerse a la discriminación racial y cultural que 
han padecido los grupos campesinos e indígenas a lo largo de 
su historia. derecho humano a la comunicación que permite 
que ya no se los restrinja a meros objetos que deben ser in-
terpretados y sobre los cuales se habla, sino como sujetos de 
derecho y, en comunicación, sujetos que se expresan y con 
los cuales se habla.

Con la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, la 
argentina se constituyó en el primer país de américa lati-
na que reserva frecuencias (art. 89, inc. e) y asegura “auto-
rizaciones para la instalación y funcionamiento de servicios 
de comunicación audiovisual por radiodifusión sonora con 
amplitud modulada (aM) y modulación de frecuencia (fM) 
así como de radiodifusión televisiva abierta” (art. 151) a 
los pueblos originarios. además de preservar y promover la 
identidad y los valores de esos pueblos (art. 3, inc. f), reco-
noce sus idiomas (art. 9); establece la participación de estos 
pueblos en diversas instancias de los organismos de promo-
ción y aplicación creados por la norma, y los incorpora en 
condición de sujetos de derecho público no estatal (art. 37). 
también dispone modos de financiamiento estatal para las 
emisoras de radio y televisión gestionadas por las numero-
sas comunidades indígenas (art. 97, inc. f, y 152). el apoyo a 
cada uno de estos proyectos político-comunicacionales signi-
fica un modo de promover la diversidad y el pluralismo en los 
medios de comunicación y de acompañar la visibilización de 
actores sociales que durante muchos años fueron margina-
dos del sistema de medios.

así, la comunicación campesino indígena puede enten-
derse como una instrumento que fortalece la cultura y la 
identidad, como una construcción de la resistencia frente a 
los embates de la globalización y como un espacio de gene-
ración de oportunidades de desarrollo y vida de los pueblos y 
comunidades.

Pampa del indio, Chaco, fue sede de las grabaciones en qom 
la’qtac. en radio Pachakuti de abra Pampa, jujuy, se grabó 
en lengua quechua. los estudios de radio eco en allen, río 
negro, registraron voces y melodías en mapu che zungun. el 
Centro integrador Comunitario (CiC) de Sauzalito, Chaco, fue 
el espacio elegido para las grabaciones en lengua wichi. en 
Salvador Mazza, Salta, se registró la lengua ava guaraní y en 
los estudios de radio Sur, emisora comunitaria del barrio de 
Parque Patricios de la ciudad de Buenos aires, se realizó la 
grabación en español.

asimismo, el organismo participó del programa “radios 
comunitarias rurales. Comunicarnos fortalece”, a cargo de la 
Subsecretaría de fortalecimiento institucional de la Secreta-
ría de agricultura familiar del Ministerio de agricultura, ga-
nadería y Pesca. a partir de él, la defensoría asumió el com-
promiso de trabajar con más de 55 proyectos radiofónicos 
campesinos, indígenas y de la agricultura familiar. Se esta-
bleció que ambos organismos coordinaran las tareas necesa-
rias para impulsar y fortalecer institucionalmente el derecho 
a la información, a la comunicación y la libertad de expresión, 
y las demás disposiciones de la ley Servicios de Comunica-
ción audiovisual.

el encuentro latinoamericano de Comunicación Campesi-
no indígena: territorio en Movimiento. Voces Múltiples, lleva-
do adelante por el organismo y que se realizó en los primeros 
días de diciembre de 2015 en la Ciudad de Buenos aires, re-
unió a representantes de 60 proyectos de comunicación au-
diovisual de nuestro país, además de referentes latinoameri-
canos. la iniciativa permitió que los participantes debatieran 
tanto sobre el estado de situación de sus proyectos como de 
los desafíos futuros. luego, a finales de agosto de 2016, in-
tegrantes de 21 pueblos campesinos e indígenas de 17 pro-
vincias argentinas y representantes de Brasil, Chile, ecuador, 
Paraguay y Venezuela comenzaron profundizaron la tarea 
en el “ii encuentro latinoamericano de Comunicación Cam-
pesino indígena: territorio en movimiento. Voces múltiples”, 
también organizado por la defensoría. 

lA cOMuNIcAcIóN cAMpEsINO – INDígENA 
y sus DIsputAs

en la lucha por la sanción de una ley de la comunicación 
democrática que reemplazó al decreto-ley de la dictadura, los 
pueblos originarios de argentina fueron un actor fundamen-
tal y muy presente en el proceso de debate y discusión. en su 
transcurso advirtieron que no se podía sancionar una ley de 
medios audiovisuales de la democracia sin reconocer la mul-
ticulturalidad y la comunicación con identidad.
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/» Cynthia Ottaviano participó de la ceremonia de apertura del VI Congreso Continental de la Coordinadora 
Latinoamericana de Organizaciones del Campo-Vía Campesina (CLOC-VC) que se llevó a cabo en Ezeiza.
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la capacitación se convirtió así en espacio dialógico de 
construcción de sentidos que hizo espacio a lo humano, a la 
promoción no sólo del intercambio, sino también de la sor-
presa y el goce. 

Pero la capacitación fue un proceso, no se redujo a un 
solo momento. estuvo cargada de instancias diversas. fue 
un río lleno de gotas, que fue haciendo su propio camino, su 
propio cauce. al igual que el río nace de algún afluente, el 
acompañamiento se puso en marcha con el pedido formal 
que cada comunidad campesina y/o indígena realizó a la de-
fensoría. de allí en más, el río comenzó de a poco a aumentar 
su caudal. tuvieron lugar las primeras gotas, el diagnóstico. 
allí todas y todos, incluido el equipo de capacitación de la 
defensoría, comenzaron a implicarse para indagar inquietu-
des, dificultades y deseos. Cuando esas gotas se juntaron con 
otras para que el caudal siguiera aumentando, tuvo lugar la 
planificación conjunta y participativa, en la cual se trazó la 
hoja de ruta que organizó la acción, el mapa para recorrer el 
territorio, ese recorte de la realidad en un momento determi-
nado. 

llegó el turno de los talleres, de “aprender haciendo en 
grupo”, donde se movilizaron las estructuras cognitivas y 
afectivas, donde tuvieron lugar la reflexión y la emoción, el 
pensar y el poner el cuerpo. Se sucedieron reflexiones y prác-
ticas, debate y producción, teorías y experiencias. tomando 
al compañero y compañera como punto de partida, cada uno 
y cada una construyó desde y con el otro. Cuando el río ya no 
fue apenas un hilito, sino una poderosa corriente que fluyó 
con continuidad, vino el caminar a su lado, el seguimiento de 
las capacidades construidas en el proceso, para que naciera 
un nuevo afluente, que se transformaró en nuevos ríos, en 
nuevos aprendizajes (cfr. aMarC-alC e interconexiones Co-
nosur, 2006).

Como no se diagnosticó ni planificó desde la distancia y 
la soledad de un escritorio, ambas tareas implicaron recorrer 
el territorio acompañados. requirieron que entre todos y to-
das miren, escuchen e interpreten el texto en el contexto -po-
lítico, cultural, comunicacional, social y económico. de esta 
manera, la capacitación se nutrió no sólo de los problemas y 
carencias sino también de los intereses y conflictos del entor-
no, para pensarlos y transformarlos.

a partir de los procesos de capacitación, cada una de las 
emisoras y proyectos comunicacionales campesino e indíge-
nas construyeron nuevos saberes, desarrollaron más recur-
sos referidos a sus proyectos, tomaron la palabra para ejer-
cer el derecho humano a la comunicación, acompañaron el 
nacimiento de nuevos medios, disputaron los sentidos y se 
movilizaron.

la disputa central incluye el modo en que se nombran y 
son nombrados y dar vigencia al derecho a desplegar agen-
das informativas que tengan en cuenta el conocimiento y 
reconocimiento de cada pueblo, de sus historias y de su pre-
sente. Y, en ese sentido, la lucha pasa en gran medida por 
“descolonizar” el espacio público mediático, disputando y 
construyendo unas y otras posibilidades de expresión con sus 
propias lenguas, sus lógicas de vida cotidiana y sus modos de 
organización, en favor de democratizar la palabra tanto fue-
ra como dentro de los propios pueblos. la disputa, entonces, 
implica enfrentar estereotipos discriminatorios y perforar los 
mitos de la homogeneidad cultural.

lA cApAcItAcIóN, uN RíO llENO DE gOtAs

las necesidades de capacitación/formación de los me-
dios vinculados a los pueblos originarios y comunidades cam-
pesinas se originaron en los proyectos político-culturales de 
sus emisoras, nacieron de sus sueños, deseos e iniciativas co-
lectivas. diseñar estrategias de formación implicó, entonces, 
mirar y escuchar, elegir rumbos, crear y arriesgar, pensar el 
futuro y asumir la necesidad y posibilidad de cambio.

los pueblos originarios pujaron por no ser aquellas pie-
zas de museo a las cuales se interpreta desde las ciencias 
sociales y los medios de información. quisieron decirse a sí 
mismos, a viva voz, en la escena pública. Y sus medios de 
comunicación resultaron una herramienta fundamental en 
esa puja.

la defensoría, que nació con la tarea de recibir y cana-
lizar las consultas, reclamos y denuncias del público de la 
radio y la televisión, pero también de crear ámbitos de de-
bate permanente e impulsar la toma de conciencia sobre la 
ciudadanía comunicacional, asumió ese deseo como propio 
y se propuso contribuir en la formación de comunicadores y 
comunicadoras para el diálogo intercultural. así, como parte 
de su trabajo en favor de la promoción de los derechos comu-
nicacionales y de la formación crítica de las audiencias, puso 
en marcha iniciativas de capacitación y acompañamiento 
destinadas a medios gestionados por pueblos originarios y 
comunidades campesinas.

los y las participantes convirtieron cada encuentro en un 
espacio de comunión, de formación y de aprendizaje. así su-
cedió con una charla en el aula de la escuela de la comunidad 
o con un taller al pie de la montaña o debajo de un algarrobo 
poblado de chuñas. allí las historias, realidades y necesida-
des de los niños, niñas, jóvenes, ancianos, mujeres y hombres 
de cada uno de los pueblos campesinos e indígenas confluye-
ron para articularse, asumirse y transformarse.
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en el marco de una actuación, que se presentó en abril 
de 2013 en la primera audiencia Pública que el organismo 
llevó a cabo en resistencia, Chaco, y con la intención de que 
se cumpla con el artículo 9 de la ley de Servicios de Comuni-
cación audiovisual, la defensoría del Público le recomendó al 
instituto Superior de enseñanza radiofónica (iSer), la nece-
sidad de incluir en su currícula la fonética de la lengua de los 
pueblos originarios. 

en esa oportunidad, una de las expositoras realizó una 
serie de consideraciones en nombre de la Secretaría de dere-
chos Humanos de la Provincia de Chaco, indicó que el “idioma 
de los pueblos originarios no está contemplado dentro de la 
currícula del i.S.e.r., como fonéticas que deben ser articula-
das. están contempladas fonéticas de países como alemania, 
rusia, etc. pero no la fonética de pueblos originarios dentro 
de todo el territorio nacional, inclusive en el Chaco, donde 
contamos con cuatro lenguas madres mataconas”.

entre los cambios de paradigma que la ley introdujo, se 
incluye la propuesta que reivindicaron los pueblos originarios 
de comunicarse desde sus cosmovisiones en la gestión de los 
medios radiales, televisivos y de tecnologías diversas.

en ese sentido, el artículo 3 de la ley establece específica-
mente en el inciso ñ: “la preservación y promoción de la iden-
tidad y de los valores culturales de los Pueblos originarios”.

entre los logros de los pueblos originarios, se encuentra 
también la incorporación del artículo 9 de la ley que coloca 
sus lenguas en la misma posición que el idioma oficial, al esta-
blecer que: “la programación que se emita a través de los ser-
vicios contemplados por esta ley, incluyendo los avisos publi-
citarios y los avances de programas, debe estar expresada en 
el idioma oficial o en los idiomas de los Pueblos originarios”.

en resguardo del derecho a la comunicación con identi-
dad y conforme a lo que recomienda la normativa interna-
cional aplicable, se recomendó que los pueblos originarios 
fueran consultados sobre la organización y funcionamiento 
de tales programas de formación. a esos fines, se sugirió so-
licitar la participación del entonces Consejo federal de Comu-
nicación audiovisual (CofeCa) y la colaboración del instituto 
nacional de asuntos indígenas (inai) a efectos de identificar 
los mecanismos que ellos consideren para concretar la acción 
solicitada.

en ese momento, se le recomendó a la ex afSCa la incor-
poración de las lenguas de los pueblos originarios a la currí-
cula en los institutos adscriptos al i.S.e.r. ubicados en zonas 
geográficas cuyo idioma corresponda con la lengua preco-
lombina ya que eso contribuiría a garantizar el derecho a la 
comunicación y a la cultura con identidad, promoviendo una 
mejor inclusión de los pueblos originarios.

así, cada emisora campesino–indígena se convirtió en un 
espacio de transformación permanente, no tuvo un punto de 
llegada, pues los desafíos se renovaron.

fueron espacios que necesitaron combinar sueños, de-
seos y objetivos con los recursos, necesidades y posibilidades 
de cada organización y/o comunidad. entonces, la pregun-
ta por la gestión se hizo presente. el interés por vincular un 
modo de organización y los objetivos político culturales de un 
proyecto cobraron protagonismo. el interrogante sobre cómo 
hacerlo sostenible y traducirlo en sonido se presentó como 
un enorme desafío. Para ello, un camino posible fue desagre-
gar el proyecto en cuatro dimensiones: la político-cultural, la 
comunicacional, la económica y la organizacional.

Cada vez que una comunidad imagina su lenguaje radial 
con sus palabras y voces originarias, sus músicas ancestrales, 
los silencios de su territorio y los sonidos de la Pachamama o 
Wallmapu, la dimensión comunicacional aflora. Cuando las y 
los jóvenes, adultos y ancianos eligen el locro, el verde, ne-
tonkataiken, los pies y el gallo como la comida, color, canción, 
parte del cuerpo y animal que sintetizan la identidad de la 
emisora, emerge la dimensión político cultural. las formas de 
organizar el trabajo y la participación, los dispositivos de co-
municación interna y externa, las instancias de planificación 
y de toma de decisiones, es decir, todo lo que tenga relación 
con la sostenibilidad de cada proyecto, pone en juego la di-
mensión organizacional. Y cuando se propone organizar un 
baile mensual o publicitar el almacén de los Moya a cambio 
de gaseosas para locro de fin de año, la dimensión económica 
toma el lugar.

en cada actividad, las dimensiones se hicieron presentes 
y cada grupo y comunidad las tomó para hacerlas dialogar 
con sus cosmovisiones, modos de ser y estilos de vida. 

esta manera de abordar las experiencias y proyectos en 
el territorio tuvo un correlato con las trayectorias y formacio-
nes previas de quienes hoy integran la dirección de Capaci-
tación y Promoción de la defensoría. este acompañamiento 
continuó y profundizó el trabajo que venían realizando como 
docentes universitarios y militantes del campo de la comuni-
cación comunitaria, popular y alternativa.

Cada uno de los proyectos, con sus particularidades y 
diferencias, intentó promover el bilingüismo, la intercultu-
ralidad en la que son ellos los que cuentan su historia. Pro-
puso una radio con noticias actuales abordadas con su pro-
pia perspectiva. invitó al análisis de coyuntura tomando en 
cuenta la opinión de las organizaciones. Y así, los talleres se 
convirtieron en un “aprender haciendo”, donde la lengua, la 
memoria y la identidad, yel proyecto político cultural se ex-
presaron radiofónicamente.
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en mayo de 2013, la ex afSCa informó que la propuesta 
enviada había sido considerada y que entre los proyectos del 
i.S.e.r. se encontraba el de implementar talleres extracurricu-
lares sobre fonética de las lenguas de los pueblos originarios, 
indicando que “el idioma de los pueblos originarios se incor-
porará a la currícula en los institutos adscriptos al i.S.e.r. ubi-
cados en zonas geográficas cuyo idioma corresponda con la 
lengua precolombina”.

de esta manera, la defensoría del Público, representando 
al gobierno de la provincia de Chaco, avanzó en la implemen-
tación del artículo 9 tanto como el inciso ñ) del 3.

en la misma audiencia pública se recibió la presentación 
de una persona de la Corriente agraria nacional y Popular 
(C.a.n.Po), que denunció la falta de inclusión en los servicios 
de comunicación audiovisual de Chaco de los problemas que 
afectan a los productores rurales.

lo manifestado por la organización social puso en evi-
dencia la posible vulneración de uno de los derechos funda-
mentales tutelados por la Constitución nacional, los tratados 
de derechos humanos incorporados en ella y en el artículo 2) 
de la ley donde se establece que “el objetivo primordial de 
la actividad brindada por los servicios regulados en la pre-
sente es la promoción de la diversidad y la universalidad en 
el acceso y la participación, implicando ello igualdad de opor-
tunidades de todos los habitantes de la nación para acceder 
a los beneficios de su prestación. en particular, importa la sa-
tisfacción de las necesidades de información y comunicación 
social de las comunidades en que los medios estén instalados 
y alcanzan en su área de cobertura o prestación”.

textualmente, la denunciante manifestó: “con esta pre-
sentación a la señora defensora, intentamos que se escuchen 
algunas de las voces y realidades de un sector fundamental 

/» Luego de tres intensos años de trabajo se logró plasmar la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual traducida en lenguas originarias.
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frase: la cultura de la ruralidad como construcción histórica 
no está presente en los medios de comunicación masiva, no se 
difunden los modelos productivos del gran Chaco americano, 
estando sólo presentes los modelos corporativos, concentra-
dores de tierra y capital, agroexportadores, contaminadores 
del ambiente, depredadores de los recursos naturales y expul-
sores de campesinos y pobladores originarios. gracias”. 

la situación expuesta por C.a.n.Po se encuadraba entre 
aquellas que la ley tendió a revertir con su espíritu democra-
tizador. los servicios de comunicación audiovisual tienen que 
garantizar las necesidades de información presentes en las 
comunidades donde están instalados y de este modo contri-
buir a que ninguna persona o grupo quede excluido del dere-
cho a la comunicación. 

Hay dos objetivos específicos que la ley establece para 
los servicios de comunicación audiovisual y que se conjugan 
con el de garantizar las necesidades de información de la co-
munidad, amparando el derecho de los denunciantes. 

la ley establece como uno de los objetivos “[l]a promo-
ción y garantía del libre ejercicio del derecho de toda persona 
a investigar, buscar, recibir y difundir informaciones, opinio-
nes e ideas, sin censura, en el marco del respeto al estado de 
derecho democrático y los derechos humanos, conforme las 
obligaciones emergentes de la Convención americana sobre 
derecho Humanos y demás tratados incorporados o que sean 
incorporados en el futuro a la Constitución nacional” (inc. a) 
del artículo 3). 

luego, se realizó un monitoreo sobre la inclusión de los 
temas de interés de los campesinos y habitantes de zonas 
rurales de la región nea en los servicios de comunicación 
audiovisual locales, regionales y nacionales. Se puso en co-
nocimiento a los servicios de comunicación pública locales y 
nacionales que se emitían en las provincias de la región, y se 
solicitó a la radio y la televisión pública que, de no haberlo he-
cho, incorporaran a sus agendas de trabajo las problemáticas 
de interés de los campesinos y habitantes de zonas rurales. 

de la ruralidad, que es la cultura campesina y algunos grupos 
aborígenes con los que trabajamos. Planteamos que hay una 
serie de datos que debemos tener en cuenta y que, a su vez, 
podrían proponerlos como ejes temáticos que necesitamos 
analizar y debatir públicamente. Concretamente, en el n.e.a., 
desde 1988 a 2002, en cuatro años, perdimos a 85.000 per-
sonas de la ruralidad que fueron a vivir a las áreas urbanas, 
en condiciones de marginalidad en general. en cuanto a las 
unidades productivas, concretamente en la provincia del Cha-
co, hemos perdido más de 4.000; esto significa el 21 por cien-
to de las explotaciones que había en la provincia. también en 
este período se evidenciaron cambios muy marcados en lo que 
es la estructura parcelaria, la estructura de la tenencia de la 
tierra; lamentablemente, esto fue hacia la concentración de la 
tierra. el 10% de las propiedades de menos de 200 hectáreas 
desaparecieron y pasaron a manos de productores de más de 
200 hectáreas. otro tema que nos interesa plantear y sobre el 
que vamos a solicitar la colaboración para que aparezca en los 
medios es la producción de semillas: 10 empresas semilleras 
en el mundo controlan la mitad de la venta de semillas para 
comer y para vestirnos. el control corporativo y la propiedad 
privada de las semillas –y la cuestión de la soberanía alimen-
taria de nuestros pueblos- tiene implicaciones de muy largo 
alcance y mucha importancia. Mientras el control de las semi-
llas y de la investigación se encuentre en tan pocas manos, el 
suministro de alimentos se volverá cada vez más vulnerable 
y cada vez más dependiente de los caprichos de quienes ma-
nejan el mercado. estas concentraciones se suman a la de los 
medios, que es lo que hoy estamos planteando y que otros 
expositores ya lo dijeron muy claramente. ahora, como cosa 
positiva, vemos que está empezando a cambiar. Por ejemplo, 
con respecto a la tierra: a fines de 2010 se sancionó la ley de 
Protección al dominio nacional sobre la Propiedad, Posesión o 
tenencia de tierras rurales, conocida como ley de tierras, que 
pone límites a la extranjerización de tierras argentinas; muy 
poco difundida por los medios masivos de comunicación. Con-
cretamente, hablando en nombre de la Corriente agraria con 
“n”, solicitamos a la defensoría el acompañamiento efectivo 
para que se incluyan contenidos referidos a la democratiza-
ción del acceso a la tierra de todos y cada uno de los agriculto-
res familiares, para proteger los recursos genéticos y lograr la 
soberanía genética; para que ésta resguarde a los campesinos 
y pueblos originarios que, a lo largo de la historia, domestica-
ron y mejoraron las semillas y los animales –a los que utiliza-
ban para vivir, trabajar, vestirse y para toda la sociedad. Por 
nuestra parte, nos comprometemos a seguir trabajando para 
democratizar el uso de la palabra escrita y hablada. Como para 
terminar y agradecerles este privilegio, les dejo la siguiente 
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CÉSAR CORIA, DORA PALACIO Y NELY CORIA
Integrantes de FM 88.5 Aim Mokoilek (Soy Mocoví) 
del pueblo mocoví de Colonia Dolores, Santa Fe.

fM aim Mokoilek (Soy Mocoví) transmite en el 88.5 del 
dial de frecuencia modulada, y pertenece a una comunidad 
originaria Mocoví de Colonia dolores, provincia de Santa fe. 
Se destaca por ser una radio con identidad, diferente a las 
demás de la región por transmitir en la lengua mocoví y es-
pañol, y por tratar temas locales de interés general para la 
comunidad y los alrededores.

la inquietud de contar con una emisora surgió por no 
disponer en nuestra comunidad de un medio que informara 
sobre sus necesidades, ya que las radios de pueblos vecinos 
nos daban espacios muy limitados en tiempo, y nos indica-
ban qué decir o comentar, haciéndonos sentir presionados 
para hablar libremente. esta historia se remonta a cuando 
recibimos la visita de un integrante del centro tradiciona-
lista lanceros Mocovíes de la ciudad de San javier, quien 
trasladó la inquietud a una diputada nacional que facilitó 
la visita de la ex autoridad federal de Servicios de Comu-
nicación audiovisual (afSCa). Mediante el asesoramiento 
de aquel organismo presentamos un pedido de instalación, 
y una vez autorizado tramitamos lo necesario para obte-
ner recursos a través del fondo de fomento Concursable 
para Medios de Comunicación audiovisual (foMeCa). apor-
tes que sirvieron no sólo para montar la radio, sino además 
para fundar una biblioteca popular.

Pero más allá de lo particular, nos gustaría aprovechar 
esta columna para destacar la manera en que, gracias a la 
defensoría del Público, nuestro proyecto pudo desarrollar 
herramientas de vínculo que contribuyeron al crecimiento 
de la radio. la defensoría acompañó esa evolución y lo si-
gue haciendo, capacitándonos en distintos talleres de ra-
dio y también de elaboración y evaluación de proyectos 
que presentábamos a los concursos de los foMeCaS. ade-
más, nos dio la posibilidad de conocer otros medios comu-
nitarios, y de participar en audiencias públicas y encuen-
tros campesinos indígenas. 

NUESTRA LENGUA Y NUESTRA 
CULTURA

es importante destacar la capacidad y responsabilidad 
con la que el equipo de la defensoría llevó adelante la rea-
lización de esos talleres, creando un ambiente cordial y có-
modo, como en familia, y sin imposiciones ni dejando de 
lado nuestra lengua y nuestra cultura. es digno de resal-
tar la eficiencia de esos capacitadores, teniendo en cuenta 
que hablamos de una tarea tan delicada como significa en-
señar la manera de crear programas, de operar, de editar. 
Y lo más importante: haciéndonos saber que somos capa-
ces de llevar adelante un medio de comunicación sin tener 
que recurrir a otras personas para lograrlo. Hoy, desde aim 
Mokoilek hacemos locución, operación técnica, edición ar-
tística, y en estos tiempos difíciles, la seguimos sostenien-
do, siempre con la premisa de respetar al oyente.

también gracias a ese organismo participamos en distin-
tos encuentros que nos dieron la posibilidad de conocer y 
compartir momentos con dirigentes de otras comunidades 
hermanas de pueblos originarios de argentina y de países 
vecinos, conocer sus pensamientos, sus problemáticas, sus 
necesidades.

ninguna de estas cosas podría haber sido realidad si la 
defensoría no hubiera tenido como principio básico algo 
fundamental: que la voz de los pueblos originarios en los 
medios de comunicación es un derecho Humano. 
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la defensoría se propuso replicar instancias de trabajo 
con las coberturas mediáticas de las migraciones y las perso-
nas migrantes. Para ello se desarrolló un análisis específico de 
las piezas denunciadas por las audiencias en relación al tema, 
se monitorearon las coberturas sobre personas migrantes en 
noticieros de tV abierta y señales de cable y se participó de 
varios encuentros de capacitación, reflexión y discusión sobre 
la materia. la defensoría entendió, desde su mismo origen, 
que aquello que la ley de Migraciones 25.871 (ley que en-
tiende a la migración como un derecho humano) le plantea 
a la sociedad en su conjunto, amerita de un trabajo reflexi-
vo, crítico y transformador en términos mediáticos. Y que 
dicha tarea no se puede lograr de manera instantánea, sino 
desarrollando espacios de debate, diálogo y análisis en con-
junto con quienes trabajan en la comunicación audiovisual. 
es que la defensoría, al comprender la dimensión cultural del 
derecho humano a la migración también debe hacerse car-
go de que la sociedad argentina se vio atravesada, durante 
los últimos 50 años, por un fuerte discurso antiinmigratorio, 
sobre todo en relación con las personas provenientes de los 
países vecinos. es más, la década del ‘90 fue una década de 
un fuerte recrudecimiento social, político y mediático contra 
los migrantes, lo que constituyó un piso sumamente xenófo-
bo respecto del cual trabajar. dicha tarea apuntó no sólo a 
quienes trabajan en la comunicación audiovisual, sino tam-
bién en relación con las audiencias, sobre todo aquellas que 
acríticamente asisten a formas recurrentes de discriminación 
respecto de los nativos de otros países. entre otras activida-
des, en septiembre de 2014 se expusieron los resultados del 
monitoreo en torno a esta temática en una charla destinada a 
trabajadores y trabajadoras de la comunicación en el ámbito 
del “festival internacional de Cine Migrante” a donde la de-
fensoría fue invitada para exponer sus primeros trabajos en 
relación con la migración y sus representaciones mediáticas.

luego de una serie de reuniones preparatorias con la 
“Comisión argentina para los refugiados y los Migrantes 
(Caref)”, el 10 de agosto de 2016 se llevó a cabo la Mesa 

05 / MIGRANTES

UN TRABAJO REFLEXIVO, 
CRÍTICO Y TRANSFORMADOR
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Como correlato de estos ejes, durante el encuentro con 
organizaciones de migrantes, trabajadores y trabajadoras de 
la comunicación y organismos públicos e internacionales, las 
intervenciones ampliaron y propusieron otros aspectos a ser 
tenidos en cuenta a la hora de elaborar un decálogo para el 
tratamiento mediático responsable de la información vincu-
lada a personas migrantes. allí se destacó la importancia de 
abrir este tipo de espacios y se ponderó la posibilidad de que 
la defensoría continuara organizando mesas periódicas de 
intercambio y discusión sobre la temática, respecto de la cual, 
se advirtió, la argentina pareciera estar retrocediendo veloz-
mente a las formas xenófobas de décadas atrás. ante este 
panorama, la defensoría y el Caref se convirtieron en caja de 
resonancia de los actuales temores que reaparecen en el país 
y que son un alerta respecto de la consideración mediática y 
política sobre los migrantes regionales y africanos. 

ante ello, se expresó la necesidad de deconstruir algunas 
ideas naturalizadas en la sociedad argentina, y reproducidas 
por los medios, como la que niega la diversidad y habilita for-
mas discriminatorias, estigmatizantes y xenófobas. asimis-
mo, la criminalización, policialización, victimización e infanti-
lización de las personas migrantes fue denunciada como una 
forma de velar la condición de sujetos de derechos de los mi-
grantes, ante lo cual se propuso la promoción de estereotipos 
mediáticos positivos. 

en este sentido, se impulsó la visibilización de las distin-
tas realidades que viven los colectivos migrantes, incluidos 
los conflictos que se desarrollan al interior de cada uno. la 
condición específica de las personas refugiadas también fue 
un aspecto por el que se demandó un tratamiento respetuo-
so y con información relevante y socialmente necesaria. 

Como ya fue consignado, las personas migrantes son 
muchas veces doblemente discriminadas y estigmatizadas 
cuando se señala tanto su condición nacional como sus ras-
gos fenotípicos. este particular tratamiento se produce ge-
neralmente con personas afrodescendientes e indígenas, 
tal como pudo observarse también en el análisis de algunos 
reclamos que las audiencias de radio y televisión realizaron 
ante la defensoría.

otro punto destacado fue el de reivindicar la normativa 
migratoria vigente (25.871) que, considera el derecho a mi-
grar como un derecho humano, tanto en el ámbito periodís-
tico y mediático en general, donde se han observado claras 
muestras de desconocimiento de la misma, como así también 
a través de los propios medios de y para migrantes. en re-
lación con esto se demandó que los medios audiovisuales 
revisaran críticamente su discurso acerca de la “ilegalidad”, 
siendo que la falta del trámite de radicación es una falta 

“tratamiento periodístico responsable de la migración y los 
derechos de las personas migrantes”, organizada por la de-
fensoría del Público. el organismo se propuso trabajar en dos 
líneas simultáneas: brindar herramientas de capacitación 
para las organizaciones de migrantes interesadas en la pro-
moción de discursos radiofónicos y/o televisivos alternativos 
a los hegemónicos, así como elaborar un diagnóstico conjun-
to de las formas dominantes en que la comunicación audio-
visual tematiza la denominada “cuestión migratoria” en su 
hacer cotidiano y periodístico.

en ese marco, se presentaron algunos de los datos reca-
bados por la defensoría en relación a los ejes que plantea-
ron las denuncias y a lo observado en los monitoreos. en el 
primer caso, en relación a las migraciones, las audiencias 
encunciaron cuestionamientos acerca de formas peyorati-
vas de llamar a migrantes regionales en los medios audio-
visuales, como por medio de apócopes de gentilicios, entre 
otras; la extranjerización de pueblos indígenas como manera 
de deslegitimar sus demandas; la explicitación de la naciona-
lidad de personas involucradas en hechos delictivos cuando 
esa información no aportaba a la relevancia de la noticia; y 
la doble estigmatización contra vendedores ambulantes por 
su nacionalidad y sus rasgos fenotípicos, tal como ya fue se-
ñalado en relación con las representaciones mediáticas sobre 
las comunidades “afros”.

en segundo lugar, el monitoreo permitió establecer un 
diagnóstico sobre la marginalidad de la información social-
mente necesaria dirigida a las personas migrantes y, por 
otro lado, una creciente criminalización de estos colectivos 
a lo largo de los años en que se desarrolló el estudio. es de-
cir que, lejos de construir representaciones de las personas 
migrantes en tanto sujetos de derechos (tal como reivindica 
la lSCa y la ley 25.871), los medios audiovisuales las obje-
tivan con etiquetas nacionales asociadas a hechos policiales, 
donde son presentadas mayormente como responsables de 
esos delitos antes que como víctimas. asimismo, se advirtió 
una gran cobertura de las migraciones desde áfrica y asia 
hacia europa, en particular las que refieren a accidentes du-
rante las travesías y que exhiben a las personas migrantes 
ahora sí en una faceta victimizada. Sin embargo, se detecta 
una marcada ausencia entre esas coberturas internaciona-
les y las miradas que se proyectan sobre los extranjeros en 
argentina. Como si se tratara de una doble vara, respecto 
de las migraciones que ocurren lejos del país se suele pro-
poner una mirada condescendiente y empática, mientras 
que simultáneamente, se elaboran matrices criminalizantes 
y amenazantes sobre las migraciones que se producen en 
argentina.
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este andamiaje se sostiene en la convicción que posee la de-
fensoría respecto de que la ciudadanía comunicacional abar-
ca a la totalidad de la población. Y que, así como nadie de-
fiende un derecho que no conoce, la población migrante sólo 
podrá defender sus derechos y ser defendida en sus derechos 
en tanto se desarrollen mecanismos comunicacionales que 
evidencien, por un lado, el derecho humano a la migración así 
como, por el otro, el derecho humano a la comunicación. en la 
articulación de ambos radica la piedra angular de la transfor-
mación representacional que los servicios de comunicación 
audiovisual suelen proyectar sobre esta población, altamente 
estigmatizada por el discurso público, político y mediático.

Como corolario de este trabajo, se redactaron las reco-
mendaciones para el tratamiento periodístico y responsable 
de las migraciones y los derechos de las personas migrantes 
que se detallan a continuación:

01. ReconoceR y visibilizaR mediáticamente que 
las peRsonas migRantes son sujetos de deRechos, 
ciudadanos y ciudadanas que foRman paRte de la 
vida política, cultuRal, económica y social de la 
aRgentina.
la Constitución nacional y la normativa migratoria vigen-

te establecen la igualdad jurídica de las personas extranjeras 
que buscan radicarse en territorio argentino y la de aquellas 
nacidas en argentina. Se sugiere visibilizar mediáticamente 
a las personas migrantes como sujetos plenos de derechos y 
así promover una perspectiva que contrarreste los estereoti-
pos estigmatizantes que suelen verterse sobre las personas 
nacidas en otros países. 

02. evitaR RefeRiR a las peRsonas migRantes como 
una otRedad ajena y amenazante sepaRada de la 
sociedad aRgentina. 
Se aconseja promover coberturas mediáticas con un en-

foque “intercultural”. es frecuente la alusión a los grupos na-
cionales o a sus integrantes desde una mirada fragmentada 
de la sociedad, olvidando que ésta se constituye de manera 
diversa. ante ello, es necesario desnaturalizar el supuesto 
que niega la existencia y legitimidad histórica y contemporá-
nea de los migrantes como parte de la sociedad. esta nega-
ción, además, se potencia con la recurrente culpabilización a 
los migrantes como responsables de distintas problemáticas 
locales: desocupación, crisis del sistema de salud y supuesta 
saturación del sistema educativo público, entre otros. dicha 
asignación prejuiciosa de responsabilidad produce y consoli-
da estigmatizaciones y discriminaciones. 

administrativa y no un delito, tal como lo estipula la ley de 
Migraciones de 2004. en ese plano, resultó sumamente aus-
picioso identificar la actividad crítica de las audiencias, las 
cuales se mostraron sumamente atentas a las formas correc-
tas e inadecuadas de referir a los migrantes internacionales. 
este tipo de reclamos, precisamente, da cuenta de audiencias 
que exigen a los medios que éstos asuman su responsabili-
dad social, y que la defensoría cumpla el papel que la nor-
mativa le otorga de brindar las herramientas necesarias para 
contribuir al salto cultural que el Congreso nacional decidió 
en la última década en materia migratoria y en materia co-
municacional.

en cuanto a las rutinas periodísticas, se enfatizó la im-
portancia de acudir a fuentes de la información oficiales que 
puedan brindar estadísticas fidedignas, para desmontar cier-
tos discursos que, de manera acrítica, criminalizan a las per-
sonas migrantes. e incluso se bregó por dar voz a las propias 
personas migrantes, a sus representantes encuadrados en 
organizaciones y entidades y a especialistas en la materia. en 
argentina existe una larguísima trayectoria de organizacio-
nes y de estudios académicos que pueden contribuir a abor-
dajes mediáticos respetuosos, democráticos y plurales en la 
materia, lo que resulta deseable en el marco del cumplimien-
to del derecho humano a la comunicación.

finalmente, se propusieron distintas líneas de acción so-
bre las cuales trabajar en conjunto que la defensoría asumió 
como parte de su tarea futura: multiplicar los espacios de 
articulación con diversas representaciones de comunidades 
migrantes, ongs, organizaciones sociales, especialistas y tra-
bajadores y trabajadoras de la comunicación; realizar capaci-
taciones para la producción de contenidos y para concienti-
zar sobre distintas problemáticas que afectan a las personas 
migrantes; dialogar con responsables de distintos medios de 
comunicación para reflexionar y sensibilizar la mirada e in-
cluir una perspectiva de la migración como derecho humano; 
promover vínculos con redes ya existentes; e impulsar espa-
cios sobre migraciones y derechos Humanos en ámbitos edu-
cativos formales e informales.

Por otro lado, la defensoría acordó con el Caref conti-
nuar el trabajo entre los dos organismos para evaluar la par-
ticipación de la defensoría en charlas de capacitación para 
abogados y abogadas que integran la Clínica socio-jurídica 
que el Caref coordina junto al Centro de estudios Sociales y 
legales (CelS) y la universidad de Buenos aires (uBa). 

además, la defensoría inició conversaciones con un gru-
po de organizaciones de migrantes y medios comunitarios 
de y para migrantes con el fin de realizar distintas capacita-
ciones técnicas sobre gestión de medios audiovisuales. todo 
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de referir a etnias, nacionalidades o clases tienden a reprodu-
cir los mismos criterios discriminatorios presentes en “raza”. 
Por eso, es recomendable evitar ese tipo de uso estigmati-
zante de tales términos para evitar reforzar las diversas for-
mas de producción de desigualdad material y simbólica en la 
sociedad.

06. evitaR la asociación de Rasgos fenotípicos 
con categoRías nacionales, como también la 
geneRalización de esas categoRías con pRácticas 
cultuRal y juRídicamente negativas. 
la generalización es una operación discursiva simplifica-

dora que asocia a un grupo social con aspectos o prácticas 
negativas. esto estigmatiza al grupo y lo expone a una ma-
yor desigualdad. Se aconseja informar con rigurosidad sobre 
las realidades de las distintas comunidades migrantes y sus 
integrantes, para evitar que a través de la generalización, la 
alusión a la condición nacional de determinada persona deri-
ve en una mirada sobre la totalidad de un colectivo migrato-
rio. invocaciones como “los colombianos son...”; “los perua-
nos hacen...”; “los bolivianos se...”; “los paraguayos están...”, 
entre otras formulaciones que suelen ser seguidas por alu-
siones negativas vinculadas, generalmente, a la comisión de 
delitos, simplifican a colectivos diversos cuyos rasgos identi-
tarios son múltiples, complejos y heterogéneos. 

a la vez, se recomienda un tratamiento respetuoso y re-
flexivo sobre las personas afrodescendientes en relación a 
su condición étnica y nacional. también, se aconseja evitar 
la doble discriminación que suele producirse contra personas 
nacidas en otros países de la región: discriminadas como mi-
grantes y discriminadas como indígenas. 

07. desnatuRalizaR Reflexiva y cRíticamente la 
cRiminalización, policialización y victimización 
de las peRsonas migRantes, paRa desactivaR 
esos sentidos discRiminatoRios y pRomoveR una 
ciudadanía inclusiva.
Se recomienda evitar la recurrente vinculación irreflexi-

va entre hechos policiales y la nacionalidad de los actores. 
es necesario, a su vez, que, cuando se reponga información 
sobre el origen de la persona involucrada en los hechos que 
se informan, se equilibre esta información con otra social-
mente relevante sobre y para personas migrantes, a fin de 
evitar la ya mencionada generalización y fomentar una ciu-
dadanía comunicacional plural y democrática. la sistemática 
relación, por ejemplo, entre migrantes y narcotráfico tiende a 
generar un marco de sospecha sobre la población extranjera 
que queda emplazada en el campo policial como parte de sus 

03. pRomoveR y difundiR la ley de migRaciones 
25.871 y destacaR que, en aRgentina, migRaR 
constituye un deRecho humano inalienable que 
debe seR gaRantizado poR el estado.
la ley de Migraciones 25.871, vigente desde 2004, ha 

sido una herramienta fundamental para la integración de los 
colectivos migrantes y su reconocimiento igualitario por par-
te del estado. es crucial promover y divulgar desde los me-
dios de comunicación los derechos que esa norma establece 
y contribuir así de manera crítica y reflexiva a desarmar los 
prejuicios que recaen sobre las personas migrantes. asimis-
mo, se aconseja destacar el derecho a migrar como derecho 
humano tanto en la construcción y difusión de información 
referida al ámbito nacional como al internacional de modo de 
brindar una perspectiva integradora en línea con el paradig-
ma de derechos que promueve la ley de Servicios de Comuni-
cación audiovisual.

04. evitaR RefeRiR a la “ilegalidad” de 
las peRsonas migRantes en situación 
migRatoRia iRRegulaR dado que la condición 
de iRRegulaRidad migRatoRia es una falta 
administRativa y no un delito.
la normativa en argentina no considera a las personas 

migrantes sin regularización del trámite migratorio como 
“ilegales”. Por ende, cuando corresponda, se recomienda re-
ferir a “persona en situación migratoria irregular”, lo que se 
condice, además, con el paradigma de protección de los de-
rechos humanos. el término “ilegal”, además de poseer una 
marcada carga negativa y de ser jurídicamente inexacta, re-
produce un sentido criminalizante de las personas migrantes 
que no concretaron su trámite de radicación. 

05. teneR pResente que los supuestos de 
supeRioRidad nacional, social, étnica y/o Racial 
son falsos.
resulta imprescindible comprender que el concepto de 

“raza” es incorrecto y anacrónico, además de legitimador de 
divisiones sociales segregacionistas. Su uso, a lo largo de la 
historia y en la actualidad, tiende a avalar la desigualdad y 
la discriminación. a pesar de que en los últimos años se am-
pliaron las críticas sobre su utilización, en algunos ámbitos se 
sigue recurriendo a él, lo que tiende a promover la jerarquiza-
ción social y la violencia simbólica. 

Por otro lado, los sentidos negativos condensados en 
“raza” reaparecen hoy en otros usos lingüísticos que, por el 
modo en que son enunciadas, tienden a expresar y legitimar 
jerarquías sociales. Por ejemplo, ciertas formas prejuiciosas 



DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 81

10. RecuRRiR a fuentes diveRsas y RiguRosas de las 
pRopias comunidades migRantes, de oRganismos 
oficiales, de oRganizaciones sociales, de deRechos 
humanos y del ámbito académico. 
Por todo lo dicho en los puntos anteriores, se recomienda 

recurrir, en tanto fuentes de información, consulta y opinión, 
y en procura de una mayor rigurosidad informativa, a las di-
ferentes organizaciones que representan a las comunidades 
migrantes, para reponer su perspectiva sobre los hechos in-
formados. ello permite ampliar el espacio de expresión de los 
colectivos migrantes y puede contribuir a legitimar su iden-
tidad como parte de la pluralidad social que integran. ante 
informaciones relacionadas con la población migrante, se 
aconseja además acudir a organismos de derechos humanos 
y especialistas en la temática, así como también relevar da-
tos oficiales y normativos, tanto a nivel nacional como inter-
nacional.

prácticas y de su vida cotidiana. a su vez, la utilización de 
términos como “mafia” (sobre todo respecto de la población 
proveniente de China) ubica a estos migrantes como parte de 
una supuesta trama delictual en la que se enfrentan victima-
rios y víctimas que comparten un universo de ilegalidades y 
criminalidad. así, sea como victimarios o como víctimas, es-
tas personas se ven reducidas a un imaginario social que ve 
en ellas factores de peligro y temor.

08. visibilizaR las distintas Realidades de las 
peRsonas migRantes, evitando su invisibilización 
mediática o su meRa folcloRización estética. 
se sugieRe, además, una tematización de las 
migRaciones con peRspectiva de géneRo.
a diferencia de la actual invisibilización de los distintos 

aspectos de la vida cotidiana de las personas migrantes, se 
recomienda abordar mediáticamente las múltiples realidades 
de las comunidades migrantes. además, se recomienda con-
siderar que las comunidades no son homogéneas, sino que 
presentan en su interior diversidad de intereses e incluso de 
conflictos, cuyo abordaje responsable puede enriquecer las 
coberturas mediáticas. 

Promover una agenda de las migraciones implica con-
templar los diversos ámbitos que hacen a los quehaceres de 
las personas migrantes, en tanto sujetos de derechos políti-
cos, económicos, sociales y culturales. en este marco, la tema-
tización de lo folclórico puede ser también una oportunidad 
para la promoción del ejercicio de derechos. 

resulta indispensable considerar la perspectiva de géne-
ro en el enfoque de estas temáticas para promover un trato 
más igualitario y advertir las particularidades que hacen a la 
diversidad de identidades y roles de género dentro de cada 
uno de estos grupos.

09. pRomoveR el uso de imágenes y discuRsos 
inclusivos de las peRsonas migRantes. 
Como complemento de la visibilización y para equilibrar 

el tratamiento mediático, en general marginal y/o negativo, 
se aconseja la promoción de representaciones que alienten 
tanto el pleno ejercicio de sus derechos como su inclusión e 
integración social. asimismo, se recomienda el tratamiento 
crítico respecto de aquellos discursos mediáticos y extrame-
diáticos estigmatizantes de las personas migrantes por el 
sólo hecho de serlo, utilizando para ello normativas, fuentes 
y datos rigurosos sobre las migraciones en argentina.
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la defensoría del Público, desde su puesta en funcio-
namiento, se propuso la promoción de representaciones in-
clusivas de aquellos sectores de la sociedad históricamente 
excluidos, entre otros, del ámbito comunicacional. Como con-
secuencia de las reflexiones históricas del campo sociológico 
y como parte de los diagnósticos comunicacionales en rela-
ción con la vulneración de los derechos de estos colectivos, la 
defensoría promovió y promueve espacios de encuentro, re-
flexión y debate con quienes trabajan en la comunicación au-
diovisual para la elaboración de recomendaciones en función 
de un tratamiento responsable y respetuoso de la población 
afro y de afrodescendientes en argentina. 

el trabajo apuntó no sólo a las formas de representación 
mediática sino también a la promoción de la participación de 
estos grupos en la producción mediática. en sintonía con la 
lSCa y con los conceptos centrales del derecho humano a la 
comunicación, se alentó tanto el acceso como la participación 
en términos antidiscriminatorios en materia de diversidad 
cultural y comunicacional en los medios audiovisuales.

a su vez, a partir de una serie de reclamos de la agrupa-
ción xangó, la defensoría organizó una primera mesa de deba-
te que llevó por título “¿qué decimos cuando decimos ‘negro’ 
en los medios audiovisuales?”, la cual convocó a una enorme 
cantidad de organizaciones de afrodescendientes, trabajado-
res y trabajadoras de la comunicación, activistas y especialis-
tas académicos y militantes sociales con la iniciativa de discutir 
sobre los alcances del racismo, la construcción de identidades 
y el pluralismo en los servicios de comunicación audiovisual. 
esta propuesta, como se comprende, nació de la necesidad de 
desarmar el mito de que en la argentina no existe el racismo y 
que, por ende, tampoco existirían sus formas específicas en los 
medios. tal como se propuso, la primera condición para abor-
dar un problema radica en reconocerlo como tal. Y eso fue lo 
que pudo ponerse en evidencia durante una extensa jornada 
de trabajo que derivó en la producción de materiales que han 
tomado amplia circulación en los medios audiovisuales y en las 
cátedras universitarias que abordan estas temáticas.

06 / AFRODESCENDIENTES

PROMOCIÓN DE
REPRESENTACIONES
INCLUSIVAS
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otro de los temas que fueron planteados como proble-
máticos fue la simplificada difusión de estereotipos “positi-
vos” de las personas afro, en los que se los representa como 
un colectivo meramente folclórico (por ejemplo, a través del 
candombe). ante ello, se planteó la necesidad de abrir la len-
te mediática a otras realidades y diversidades que hacen al 
colectivo; por ejemplo, algunos aspectos históricos que die-
ran cuenta de su participación en la independencia nacional.

asimismo, y como parte de las formas discriminatorias 
mediáticas y extramediáticas que vive el colectivo afro en ar-
gentina, se puntualizó la necesidad de que los medios den 
cuenta de las condiciones de desigualdad social que afectan 
en gran medida a las personas afrodescendientes, y cómo el 
silenciamiento de este sector en los medios es una expresión 
de esa circunstancia, que se ve de esa manera reforzada. 

finalmente, se propuso visibilizar las jornadas institucio-
nales de reflexión, como el 8 de noviembre declarado “día del 
afroargentino y la afroargentina”, para que se incorpore a la 
agenda periodística, a lo que la defensoría se comprometió a 
promover de manera conjunta con las organizaciones; y dar 
a conocer la declaración de las naciones unidas del “decenio 
internacional para los afrodescendientes” (2015-2024) para 
la promoción de políticas públicas y derechos.

en base a todas estas propuestas, la defensoría elaboró 
un decálogo para el abordaje respetuoso de la temática en los 
medios audiovisuales, una herramienta que propone visibili-
zar la “cuestión afro”, por un lado, y brindar recomendaciones 
a quienes trabajan en la comunicación audiovisual con el fin 
de construir coberturas periodísticas responsables en la ma-
teria. de hecho, el 8 de noviembre de 2015 se logró que va-
rias radios repusieran al aire algunas de las recomendaciones, 
lo que constituye un paso importante en el reconocimiento 
de la diversidad social local, así como de las problemáticas 
que la misma posee en su complejidad y desigualdad.

en otro orden, en base al monitoreo de noticieros de tV 
abierta y de señales de noticias por cable se observó una 
marginalidad del tema de la afrodescendencia y las personas 
afrodescendientes en la agenda mediática. esta perspectiva 
se limitó, por un lado, a una simplificada problematización en 
el ámbito internacional con el abordaje del llamado “conflicto 
racial” en estados unidos, debido a una seguidilla de asesina-
tos de personas afrodescendientes a manos de la policía y las 
consecuentes manifestaciones en reclamo de “justicia”. Y por 
otro, en el ámbito local, a una nula alusión a la afrodescen-
dencia en el marco del conflicto entre el estado y vendedores 
y vendedoras ambulantes, entre cuyos actores había un con-
junto de integrantes de comunidades de distintas nacionali-
dades africanas, las cuales fueron objetivadas y reducidas a 

el encuentro celebrado el 2 de octubre de 2015 en la 
sede de la defensoría del Público contó con una significativa 
participación. las distintas intervenciones aportaron elemen-
tos fundamentales para la elaboración de un decálogo de re-
comendaciones para el tratamiento mediático responsable 
de temas que involucran a personas afrodescendientes, con-
feccionado en distintas etapas de revisión y consulta con las 
personas que asistieron a la jornada. 

el documento constituyó la cristalización de un trabajo 
extenso, continuo y de múltiples abordajes que incluyó la re-
cepción de reclamos de las audiencias de la radio y la televi-
sión en esta materia, el registro de noticias que abordaron 
la temática en el marco de los monitoreos de noticieros y la 
discusión en torno a otros ejes que involucran a la afrodes-
cendencia, como el de las prácticas religiosas en los medios 
audiovisuales, el cual tuvo un tratamiento particular por par-
te de la defensoría.

uno de los ejes que estructuró la mesa-debate fue la con-
veniencia o inconveniencia de referirse a las personas afro-
descendientes como “negras” / “negros”, en tanto el rasgo 
fenotípico actualiza la construcción del concepto de “raza” y 
sus aspectos discriminatorios y estigmatizantes; y en tanto 
el calificativo “negro” se utiliza en el discurso social y me-
diático para definir de modo negativo una serie de hechos y 
circunstancias, de manera que puede desplazarse ese signo 
peyorativo a las personas aludidas bajo esa forma. 

la controversia, lejos de haber sido zanjada, planteó dis-
tintas perspectivas sobre los estudios de la “negritud” y las 
experiencias discriminatorias. Y expuso un conjunto de ver-
tientes con respecto al uso del término en distintos países, 
donde adquiere una variedad de significados, algunos reivin-
dicatorios. la riqueza de la discusión posibilitó remarcar que 
el problema de la comunicación audiovisual no radica nece-
sariamente en los significantes en juego sino más bien en los 
sentidos que se les atribuyen y para los cuales se movilizan 
determinados términos.

asimismo, como parte de la complejidad inherente al 
tema convocante, se expusieron otros ejes relacionados a 
las representaciones de afrodescendientes que circulan en 
los medios audiovisuales y que, generalmente, vulneran de-
rechos. uno de ellos fue el tratamiento de las religiones de 
matriz afro, como la umbanda, la cual adquiere una visibili-
dad marginal frente a otras prácticas religiosas y cuando es 
aludida lo es asociada a actividades delictivas. ello, además 
de aparecer como un reclamo esbozado por quienes partici-
paron del encuentro, también fue registrado en reclamos de 
las audiencias así como en los monitoreos realizados por la 
defensoría. 



DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 85

sociedad plural e igualitaria. Por eso, resulta necesario pro-
mover una visibilización mediática que resalte los aspectos 
positivos y productivos de las comunidades de afrodescen-
dientes y africanas y que considere sus especificidades y ca-
racterísticas propias.

02. difundiR los significados e implicancias 
de la denominación “afRodescendiente” de 
modo que pueda seR utilizada en los medios 
de comunicación de maneRa adecuada como 
RefeRencia a estos colectivos.
Se aconseja a quienes trabajan en los medios audiovi-

suales tener en consideración que la identidad “afro” forma 
parte del presente, del pasado y del futuro de la nación ar-
gentina. advertir este punto es crucial para evitar la mirada 
que distancia geográfica e históricamente a lo “afro” de la 
conformación del país. en contraposición, se sugiere la re-
posición del importante rol histórico de estas comunidades 
en la configuración política de latinoamérica y de argentina 
como estado-nación independiente. 

03. visibilizaR las distintas Realidades cultuRales 
y sociales de las peRsonas autopeRcibidas como 
afRodescendientes y afRicanos que viven en la 
aRgentina.
Se aconseja que, al referir a las comunidades afrodescen-

dientes y africanas, se dé cuenta de su diversidad y heteroge-
neidad, con la posibilidad de dar voz y visibilidad a cada uno 
de los colectivos que integran estos grupos. las diversidades 
al interior de la cultura “afro” forman parte de la riqueza y la 
diversidad que recorre la argentina. Comprender dicha diver-
sidad es aprender a mirar con respeto y reconocimiento.

04. evitaR la vinculación de la palabRa “negRo” 
con pRácticas ilegales y clandestinas o con ideas 
y descRipciones consideRadas como socialmente 
negativas.
los medios de comunicación audiovisuales pueden con-

tribuir al respeto de las categorías de identificación de las 
comunidades “afro” y preservar así la identidad cultural au-
to-percibida de las mismas. en este sentido, se recomienda 
eludir la utilización del término “negro” para referir a los 
miembros de las comunidades “afro”, dado que su uso sue-
le ser invocado de manera discriminatoria, peyorativa, poco 
precisa e irrespetuosa de las personas y de la diversidad cul-
tural de sus identidades.

la denominación “manteros senegaleses”. este tipo de abor-
dajes mediáticos fueron cuestionados como inconvenientes 
por la defensoría debido a su carga de prejuicios e inespecifi-
cidades reclamadas, precisamente, en el mencionado decálo-
go. es convicción de este organismo la importancia de soste-
ner el debate y la rigurosidad periodística de modo de lograr 
abordajes mediáticos respetuosos, responsables y plurales. 

en cuanto a los casos específicos que fueron denunciados 
ante el organismo, además del ya citado caso de la prohibi-
ción de la venta ambulante y las requisas de mercadería, se 
pueden mencionar algunas coberturas que refirieron a una 
presunta “genética” afro que posibilitaría una serie de habili-
dades físicas, pero cuyo lugar común reproduce una racializa-
ción y biologización de este colectivo multiétnico. 

Cabe destacar que algunas propuestas sobre el trata-
miento periodístico de casos que involucran a personas afro-
descendientes fueron incorporados también durante una 
mesa-debate sobre el tratamiento de las migraciones y las 
personas migrantes realizada a mediados de 2016. en parti-
cular, algunas cuestiones relacionadas a la persecución y vio-
lencia institucional sufrida por el colectivo afro, entre otros, 
durante la represión contra vendedores y vendedoras am-
bulantes y que quedó opacada por las coberturas mediáticas 
que tendieron a remarcar la “extranjeridad” o la “negritud” 
de quienes padecieron los operativos policiales de los que re-
sultaron víctimas. a su vez, y como parte de las violencias de 
las que son objeto los colectivos “afros”, se destacó la invisi-
bilidad de un caso paradigmático de dicha violencia institucio-
nal como fue la inexistencia de coberturas acerca del asesina-
to del activista senegalés Massar Ba, quien había participado 
de la mesa de afrodescendientes en la defensoría, y cuyo caso 
también fue completamente velado en los medios audiovi-
suales y continúa sin avances en la investigación judicial.

Siguiendo con la política de trabajo de la defensoría y 
luego de incorporar las miradas y opiniones de los miembros 
afrodescendientes que se acercaron al organismo, se elaboró 
un decálogo para el tratamiento mediático respetuoso y res-
ponsable que se detalla a continuación.

tratamiento mediático respetuoso y responsable de la 
diversidad étnico-cultural en los medios audiovisuales

01. difundiR los aspectos positivos Relacionados 
a las “comunidades afRo”. 
Se sugiere promover un enfoque “intercultural” sobre la 

nación argentina. una perspectiva democrática y horizontal 
de los diversos grupos que conforman el país contribuye a 
una mayor y mejor integración, libre de discriminaciones. 
esta perspectiva es fundamental para la construcción de una 
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08. pRomoveR la inclusión de la diveRsidad étnico-
cultuRal en el campo publicitaRio y ficcional.
Se alienta la inclusión de las comunidades afrodescen-

dientes y africanas en las propuestas publicitarias y ficcio-
nales audiovisuales, dado que ello implicaría, además de su 
reconocimiento igualitario, un marcado respaldo a la cons-
trucción de discursos inclusivos y democráticos de la compo-
sición social del país. a su vez, podrá contribuir a desarmar 
los racismos que persisten en parte de la sociedad y ante los 
cuales la mejor respuesta es la participación integral de la 
pluralidad que forma parte del espacio social total.

09. visibilizaR el 8 de noviembRe como “día 
nacional de las/os afRoaRgentinas/os y de la 
cultuRa afRo” paRa que se sume a la agenda 
peRiodística.
Se sugiere destacar la importancia del 8 de noviembre, 

“día nacional de las/os afroargentinas/os y de la Cultura 
afro” en argentina, de modo de difundir la “cultura afro” en 
el país y para visibilizar su relevancia en la construcción his-
tórica de la cultura y la identidad nacional contemporánea. 
Se recuerda que, tal como afirma la ley 26.852 de 2013, el 
8 de noviembre se recuerda el aniversario del fallecimiento 
de María remedios del Valle, “afroargentina llamada por las 
huestes como ‘Madre de la Patria’ a quien el general Manuel 
Belgrano le confirió el grado de Capitana por su arrojo y va-
lor en el campo de batalla”. en su reconocimiento no sólo se 
reivindica la membrecía afro en la cultura nacional, sino tam-
bién su importancia contemporánea.

10. pRomoveR los espacios de debate público y 
mediático paRa que la diveRsidad social pueda 
expResaRse y que las peRsonas afRodescendientes 
y afRicanas difundan sus Realidades.
ante el fenómeno constante de “extranjerización” y sub-

alternización de “lo negro” y “lo afro”, y ante el escaso reco-
nocimiento de la identidad “afro-argentina” en nuestro país, 
resulta clave que los servicios de comunicación audiovisual 
generen espacios para el debate y permitan poner en cues-
tión las diferentes formas de discriminación que atraviesa 
aún la sociedad argentina. en la amplitud de esos espacios, 
la responsabilidad social de los medios podrá contribuir a la 
promoción de miradas más amplias, integradoras y, final-
mente, posibilitará que se expresen allí voces acalladas que 
reclaman el ejercicio de su propio derecho a la comunicación.

05. evitaR la asociación de pRácticas Religiosas de 
matRiz afRo con aspectos negativos o pRácticas 
delictivas.
Se aconseja que, al informar sobre prácticas religiosas de 

matriz africana, las coberturas periodísticas sean respetuo-
sas de la ley nacional de Cultos y, en tal sentido, recurran 
a referentes religiosos de las comunidades “afro” en tanto 
fuentes legítimas para la producción de información. Se re-
comienda así evitar que el trabajo periodístico se sustente 
en meros presupuestos, prejuicios o trascendidos acerca de 
las distintas religiones, creencias o cultos de origen “afro”, 
dado que esos imaginarios suelen dar lugar a representacio-
nes simplistas, espectacularizantes y criminalizantes de sus 
practicantes.

06. consideRaR la legitimidad como fuente de 
infoRmación, consulta y opinión a las distintas 
oRganizaciones afRo en los temas en los que 
puedan bRindaR infoRmación socialmente 
Relevante.
ante la cobertura informativa de acontecimientos que 

involucraran a miembros de las comunidades afro-descen-
dientes y africanas -sea en territorio nacional como fuera del 
país-, es recomendable recurrir, en tanto fuentes de infor-
mación, consulta y opinión, a las diferentes organizaciones 
y asociaciones afro-descendientes y africanas en argentina, 
de modo que éstas puedan reponer su visión respecto de los 
hechos relatados. la visibilización de las experiencias pro-
pias que suelen quedar olvidadas en los análisis mediáticos 
locales tiende al silenciamiento de una parte significativa de 
la población. la participación mediática de las comunidades 
“afro” puede contribuir a legitimar su identidad como parte 
de la pluralidad social de la que forman parte.

07. alentaR el acceso de peRsonas 
afRodescendientes y afRicanas a Roles de 
conducción y pRoducción en los seRvicios de 
comunicación audiovisual.
la defensoría invita a los medios de comunicación audio-

visuales de gestión pública y privada a promover el acceso 
laboral a personas afro-descendientes y africanas a sus es-
pacios de trabajo. ello posibilitará desarticular la desinfor-
mación e invisibilización mediática que existe respecto de la 
comunidad afro en general.
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CARLOS ÁLVAREZ NAZARENO
Integrante de la Agrupación Afro Xango

“En primer lugar, cualquier grupo humano y cualquier 
persona se encuentra, en un contexto espacio-temporal 
determinado, dentro de un campo de interlocución 
específico. Un campo de interlocución es un marco 
dentro del cual ciertos modos de identificación son 
posibles mientras otros quedan excluidos. Entre los 
modos posibles de identificación existe una distribución 
desigual del poder. Cada Estado nacional constituye un 
campo de interlocución en el cual los actores y grupos 
se posicionan como parte del diálogo y el conflicto con 
otros actores o grupos.”
Grimson, Alejandro: “Cultura, nación y campos de in-

terlocución”, en Interculturalidad y comunicación, Bue-
nos Aires: Norma, 202.

desde la agrupación afro xango, organización que tra-
baja en la promoción y defensa de los derechos humanos de 
afroargentinos/as, afrodescendientes y africanos/as, nos 
acercamos a la defensoría del Público de Servicios de Comu-
nicación audiovisual reconociéndonos como una audiencia 
atenta y protagonista. Propusimos realizar una trabajo de 
articulación estado-sociedad civil para reflexionar, denun-
ciar y problematizar sobre los modos de representación y el 
clivaje de la diferencia en torno a cómo son representados 
los/as afrodescendientes, afroargentinxs y africanxs, llama-
dos “negros y negras” en los medios audiovisuales. 

Buscamos dar cuenta de las presencias y ausencias, de 
las modalidades de representación y estigmatización de 
quienes hemos participado en la construcción de la patria, 
a pesar de que la historiografía hegemónica nos ha invisibi-
lizado sistemáticamente. Por otro lado, queremos explicitar 
los criterios de visibilización y de clasificación social y las 
asociaciones fijas impuestas entre determinados tipos de 
personas y colectivos, determinadas situaciones, contex-
tos, acciones y mecanismos discriminatorios vinculados a 
las personas afro, para intervenir en cómo se ven y son vis-
tas las personas afrodescendientes en los medios de comu-
nicación audiovisuales.

en ese sentido entendemos que las representaciones no 
operan en soledad, sino que ponen en circulación un conjun-
to de ideas, ideologías y sentidos que funcionan en cada so-
ciedad co-construyendo con el estado una representación 
de un “otro”, situaciones de privilegios, status y relaciones 
de poder y desigualdad que en el contexto argentino funcio-
nan en detrimento específico de la población afroargentina.

LA REPRESENTACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AFRO EN LOS MEDIOS 
AUDIOVISUALES DE COMUNICACIÓN

Sistemáticamente los medios de comunicación utilizan el 
concepto de “negro” de manera peyorativa para dar cuen-
ta de todo lo negativo, ilegal, subalterno, pobre y excluido; 
ese sentido del concepto no está usado de manera aleato-
ria, sino que es utilizado para reforzar imágenes y sentidos 
vinculados a mecanismos de enunciación imbricados con el 
lugar de subalternidad en el cual es ubicado el “negro” pro-
ducto de los procesos de colonización y racismo. 

en este contexto, la publicación del “decálogo de reco-
mendaciones sobre la Comunidad afro” significa un gran 
aporte, poniendo de relieve las diferentes perspectivas, re-
clamos, posicionamientos y derechos que enmarcan los 
sentires de la comunidad afrodescendiente respecto de 
cómo son vistos o enunciados para no reproducir el racis-
mo, la discriminación y la subalternidad, que en nuestra na-
ción configuraron un orden propio respecto de la desigual-
dad y la diferencia donde lo “blanco” representa el bien, lo 
lindo, la luz, etc., y lo “negro”, todo lo negativo. la jornada 
participativa de producción del decálogo, conjuntamente 
con las organizaciones afrodescendientes de Buenos aires 
y la zona metropolitana, constituyó una estrategia funda-
mental para pensar el impacto y las manifestaciones del ra-
cismo en los medios audiovisuales de comunicación. 

teniendo como marco el decenio internacional para los 
afrodescendientes (2015-2024) proclamado por la asam-
blea general de la onu (resolución 68/237), con el cual la 
comunidad internacional reconoce que los afrodescendien-
tes representan un grupo específico cuyos derechos huma-
nos deben promoverse y protegerse, es que invitamos a los 
medios de comunicación y al estado argentino a profundi-
zar esta línea de acción en relación al combate de los es-
tereotipos negativos en torno a “lo negro” y a “los/as ne-
gros/as”, y a respetar los mecanismos de enunciación de 
la comunidad afrodescendiente de la argentina. Pero ade-
más, a tomar el decálogo como un compromiso concreto 
en el combate al racismo, la discriminación y la invisibili-
dad de la comunidad afro en la argentina. así como tam-
bién a romper con los estereotipos e imaginarios negativos 
en torno a la inexistencia y visibilización de nuestra comu-
nidad afro.
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así como la defensoría recibió reclamos en relación con 
diferentes formas de discriminación o estigmatización me-
diática respecto de diversos colectivos sociales, progresi-
vamente fueron apareciendo entre ellos un conjunto de 
inquietudes que puso el acento en lo que las audiencias en-
tendieron como discriminación periodística respecto de gru-
pos cuyas identidades se vinculan con matrices religiosas o 
formas de creencias que no se correspondían con las tradicio-
nes judeocristianas dominantes. 

los reclamos marcaron, básicamente, tres ejes centra-
les que la defensoría comprendió como articuladores de una 
perspectiva que, consciente o inconscientemente, puede de-
venir lesiva de tales grupos. 

la primera se vinculó con la relación recurrente que los 
medios establecen entre el indeterminado e indiferenciado 
“mundo del islam” y el terrorismo nacional e internacional. 
así, las referencias a “oriente” (en el sentido que edward 
Said describe acerca de cómo occidente ha construido un 
orientalismo distanciador, diferenciador y amenazante) in-
gresaron al campo mediático mediado, precisamente, por 
una mirada que separa del cuerpo social -o, al menos, pre-
tende advertir preventivamente- toda referencia legítima al 
presunto “universo islámico”. Metáforas, aparentes chistes, 
infundadas acusaciones, prejuicios, entre otras, fueron las 
formas retóricas que acompañaron buena parte de las refe-
rencias a ciertas formas de creencias y a un conjunto de reli-
giones que fueron deslegitimadas como parte de la totalidad 
social, como parte de la diversidad de esta sociedad: fueron 
expuestas como límite externo acerca de la igualdad y la li-
bertad de culto en el país.

la segunda se relacionó con la criminalización de un con-
junto de formas de creencias relacionadas, sobre todo, con 
los cultos populares y sus apropiaciones y significaciones 
acerca de la religiosidad, sus manifestaciones y sus sentidos. 
estas creencias, muchas de origen “afro”, suelen ser invoca-
das en los medios desde un palmario desconocimiento, lo que 
produce y reproduce una discursividad fundada en un ima-

07 / DIVERSIDAD RELIGIOSA

TRES EJES CENTRALES
COMO ARTICULADORES
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/» Desde el organismo se trabajó para brindar insumos y alternativas para coberturas responsables en materia de diversidad religiosa.
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y herramientas para abordajes responsables y acordes a un 
paradigma de derechos humanos sobre la cuestión religiosa, 
su diversidad y sus representaciones mediáticas. dicho tra-
bajo, en etapa de redacción final, y cuyos avances fueron sis-
tematizados en un conjunto de recomendaciones, sirvió para 
avanzar en las diferentes capacitaciones que la defensoría 
promovió con quienes trabajan en la comunicación audiovi-
sual. el horizonte planteado ha sido el de brindar, desde este 
organismo, insumos y alternativas para coberturas respon-
sables en materia de diversidad religiosa que contribuyan a 
un trato respetuoso de las diversas formas de creencias que 
recorren la totalidad social.

ginario social aterrado ante lo desconocido, lo ajeno, lo ab-
yecto. determinada mirada temerosa ante aquello que apa-
rece como “diferente” a lo histórico legítimo (nuevamente, 
a esa matriz judeocristiana), las referencias relacionadas con 
esas religiones y creencias construidas como ajenas aparecen 
como estructurantes y condicionantes de que allí, en esas 
creencias, existe un mundo del que esta sociedad no forma 
parte y ante las cuales debe cuidarse.

estos prejuicios, generalmente utilizados como forma de 
criminalización, suelen expresarse en coberturas mediáticas 
que, ante casos policiales, recurren a las creencias religiosas 
como explicación o como marco de tal o cual delito. así, el 
recurso a determinada religiosidad se expresa, directa o indi-
rectamente, como causa o incluso como contexto explicativo 
de un hecho gravoso. estas formas discursivas operan en un 
doble sentido: por un lado, consolidan una sola posible ma-
triz religiosa o de creencias y, a la vez, estigmatiza prejuicio-
samente toda forma que no se corresponda con dicha matriz.

el tercer eje discriminatorio reconocido por esta defen-
soría a través de los análisis realizados fue la de la invisibi-
lización de toda forma de creencia legítima que no se aven-
ga a la pretendida neutralidad judeocristiana. así, el relato 
dominante no sólo invoca la pretendida neutralidad de un 
conjunto limitado de creencias (católicos, judíos y, de mane-
ra excepcional, islámicos) sino que toma a las mismas como 
patrón de lectura respecto de las demás. la invocación a las 
prácticamente invisibilizadas religiones o creencias es reali-
zada desde una errónea comparación con la matriz judeocri-
sitiana, trasladando conceptualizaciones inapropiadas para 
dar cuenta de los sentidos en juego en las prácticas religiosas 
de sus fieles. 

así, entre la invisibilidad, el prejuicioso desconocimiento 
y la criminalización, las formas de creencia y la religiosidad 
popular quedan confinadas al silencio y a la sospecha. esto se 
refuerza por la ausencia no sólo de referencias rigurosas sino, 
también, debido a la carencia de espacios de habla por parte 
de quienes profesan tal o cual religión y/o creencia. en defi-
nitiva, entre varias operaciones retóricas de los medios que 
desacreditan la diversidad religiosa en el país, las tres seña-
ladas sintetizan un problema que las audiencias reconocieron 
y reclamaron como prácticas que deben ser revisadas y mo-
dificadas por quienes trabajan en los medios audiovisuales.

en ese marco, tras un pedido del colectivo diVerSia (Cen-
tro de investigación en Materia de diversidad Cultural, re-
ligiosa y étnica) y debido a los reclamos de las audiencias, 
la defensoría inició un trabajo de indagación participativa y 
análisis con organizaciones, grupos religiosos, fieles y acadé-
micos dedicados a la temática de modo de promover miradas 
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en virtud de una búsqueda permanente de ampliación 
de derechos, las personas mayores fueron incorporadas a la 
agenda de debates, investigaciones, análisis y reflexiones 
promovida por la defensoría del Público. en el marco de la 
ley 26.522 de Servicios de Comunicación audiovisual, el or-
ganismo entendió, desde sus inicios, que problematizar te-
máticas y representaciones mediáticas vinculadas a la vejez 
y al envejecimiento resulta relevante en términos comunica-
cionales y culturales, a favor de la consolidación de una socie-
dad más inclusiva y democrática.

Históricamente, las personas mayores han conformado 
un grupo social discriminado y estigmatizado en virtud de 
las supuestas pérdidas y carencias que conlleva atravesar la 
etapa de la vejez. en este sentido, es indispensable promover 
una comunicación que resignifique a las personas mayores 
y las represente como sujetos de derecho y seres íntegros, 
productivos y capaces de aportar sus capacidades materiales 
y simbólicas a la sociedad.

asimismo, la relevancia de abordar comunicacionalmen-
te la vejez presenta una justificación demográfica y contex-
tual que no es menor. el mundo está atravesando un conti-
nuo proceso de envejecimiento y, como señaló el Secretario 
general de naciones unidas en 2002, “el envejecimiento es 
una revolución silenciosa” que avanza inevitablemente y que 
tiene implicancias y consecuencias económicas, políticas, so-
ciales y culturales. 

argentina no es ajena a tales cambios poblacionales. de 
hecho, se encuentra entre los más envejecidos de américa 
latina, con casi el 15% de personas mayores, y de acuerdo a 
las estimaciones de naciones unidas, atraviesa un proceso de 
envejecimiento “muy avanzado”. Según el análisis de espe-
cialistas, para el año 2050, 1 de cada 5 argentinos tendrá 60 
años o más y habrá la misma cantidad de personas mayores 
que de niños y niñas menores de 15 años.

en este marco, la defensoría del Público comprende la 
importancia de identificar las miradas comunicacionales exis-
tentes acerca de la vejez y, como parte de sus acciones con-

08 / PERSONAS MAYORES

CONSOLIDACIÓN DE
UNA SOCIEDAD MÁS INCLUSIVA
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televisión- no se les reconoce sus roles de audiencias y po-
tenciales productores. esta observación fue expresada por 
quienes formaron parte de la “Mesa de debate y reflexión so-
bre vejez y envejecimiento” que la defensoría organizó, pre-
via convocatoria a profesionales de diferentes disciplinas, or-
ganizaciones y organismos públicos que abordan la temática. 
Puntualmente, esa acción resultó una experiencia de inter-
cambio y conocimiento muy interesante en la que los parti-
cipantes identificaron varias cuestiones fundamentales para 
generar y promover nuevas significaciones sobre la vejez. 

en principio, señalaron los especialistas, sería auspicioso 
que el tratamiento de las personas mayores en los medios se 
lleve a cabo desde una perspectiva de vejez y envejecimiento 
activo y saludable y a partir de una comunicación con enfo-
que de derechos. esta mirada tiene como ejes fundamentales 
la inclusión, la integración y la participación de las personas 
mayores en la sociedad de la que, efectivamente, son parte. 

al respecto, y en función de promover figuraciones favo-
rables sobre las personas mayores, se identificaron las prin-
cipales representaciones mediáticas estigmatizantes que tie-

cretas, incorporó a las personas mayores en sus registros de 
tematización que se analizan en los monitoreos de noticieros 
televisivos de canales de aire y de televisión por cable duran-
te 2015-2016. 

Mediante un posterior análisis cualitativo y cuantitativo 
de dichos monitoreos, la defensoría pudo dar cuenta de la au-
sencia de la temática y de la nula participación de las personas 
mayores en la construcción de las noticias. asimismo, se des-
taca que las pocas noticias que hacen referencia a este grupo 
etario se enmarcan dentro de los tópicos “Policiales e ´insegu-
ridad´” o “información general”, que usualmente se vincula a 
los asuntos previsionales o cobro de haberes jubilatorios. 

también es cierto que, en general, en argentina las per-
sonas mayores, la vejez y el envejecimiento son estudiados 
por expertos en gerontología y geriatría, pero no son analiza-
dos desde el campo de la comunicación y la cultura, con igual 
o semejante interés que otros actores sociales como pueden 
ser las mujeres y los niños y niñas. aun cuando las personas 
adultas mayores conforman un importante público consumi-
dor de medios de comunicación -principalmente de radio y 

/» Implementar acciones para visibilizar a las personas mayores se torna indispensable en un contexto de democratización de la comunicación.
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la cultura, del arte, la política, son los únicos que suelen ser 
entendidos como “no desechables” y pueden constituirse 
como protagonistas positivos de una noticia. en general, los 
medios audiovisuales plantean roles estereotipados que des-
personalizan a las personas mayores, al interpelarlas como 
“abuelos” o “jubilados”, invisibilizan otros roles muy valiosos 
que muchos ejercen cotidianamente: profesionales, militan-
tes, amantes, amigos, entre tantos otros. 

de hecho, también las denuncias relacionadas a las per-
sonas mayores que fueron recibidas en la defensoría del Pú-
blico, hicieron referencia a la estigmatización de este grupo 
social tanto en publicidades como en los tratamientos de al-
gunas noticias. en la mayoría de los ejemplos denunciados, 
las personas adultas mayores fueron representadas como 
enfermas, incapaces de comprender y/o aprender el lenguaje 
de las nuevas tecnologías en contraposición a los jóvenes. Se 
trata entonces, de una ridiculización al colectivo etario me-
diante actos de maltrato hacia las personas mayores, propug-
nadas por una mirada viejista que implica la discriminación 
basada en la edad cronológica de un individuo o grupo social, 
y que, por supuesto, este organismo cuestiona y rechaza, del 
mismo modo que lo hace y se desprende de la lSCa.

finalmente, en consonancia con una concepción geronto-
lógica crítica y comunitaria, la defensoría incorporó el taller 
“Vejez y comunicación: nuevas representaciones mediáticas 
sobre las personas mayores”, en el marco de una capacitación 
destinada a trabajadores de televisoras universitarias, desa-
rrollado en acción conjunta con la red nacional audiovisual 
universitaria (renau) del Consejo interuniversitario nacional.

durante el encuentro se realizó un recorrido sobre las 
representaciones más comunes de la vejez y se prestó es-
pecial atención a la importancia de visibilizar la sexualidad 
y las orientaciones sexuales de las personas mayores para 
construirlas como sujetos deseables y con deseos. en la vejez, 
el sexo y el amor se encuentran presentes, e incluso puede 
resultar una etapa de mayor experimentación debido a una 
menor inhibición, según explican algunos psicólogos. 

en definitiva, la defensoría del Público está comprome-
tida con la ampliación de derechos de todos los grupos so-
ciales. así, para este organismo, implementar acciones para 
visibilizar a las personas mayores se torna indispensable en 
un contexto de democratización de la comunicación que pre-
cisa de la inclusión de diversas voces, del ejercicio concreto 
del derecho a la información y expresión por parte de este 
grupo etario y la creación de nuevas significaciones sociales 
de la vejez que la posicione como una etapa vital positiva.

nen que ver con aquellas que las configuran como enfermas, 
incapaces, pasivas, inactivas, seniles, débiles, entre otras. al 
mismo tiempo, dichas perspectivas presentan la vejez como 
una etapa negativa de la vida en la que “invariablemente 
desaparecen los proyectos, la memoria y la alegría”. estas 
miradas viejistas, señalaron los profesionales, refuerzan el 
enfoque asistencialista que postula a las personas mayores 
como “objetos de cuidado” y no como “sujetos de derecho”. 

otro dato significativo incorporado por los expertos da 
cuenta de que las personas mayores constituyen el grupo 
social etario más heterogéneo de la sociedad. en este sen-
tido, se destaca la conveniencia de visibilizar las múltiples 
maneras de envejecer y de transitar la vejez, en los diversos 
contextos y en virtud de diferentes condiciones materiales y 
simbólicas. esto implica buscar nuevas y federales represen-
taciones que no limiten a las personas mayores a la urbani-
dad o al mero rol de “abuelo” o “abuela” que recorren buena 
parte de los textos mediáticos y extramediáticos. 

Siguiendo esta línea, la defensoría incorporó la temática de 
vejez en los talleres y capacitaciones que se desarrollaron du-
rante los foros pre-audiencias Públicas, realizados en diferen-
tes regiones del país y que congregaron distintas provincias. en 
dichas instancias, múltiples organizaciones y profesionales de 
la gerontología, personas mayores e instituciones educativas 
reflexionaron sobre mitos y prejuicios que existen sobre las per-
sonas grandes, haciendo énfasis en las particularidades locales. 

además, con el fin de consolidar la incorporación de la 
temática de vejez y envejecimiento, los participantes de los 
mencionados foros estuvieron presentes en las audiencias 
Públicas que tuvieron lugar en Paraná, trelew, Santiago del 
estero y Mar del Plata. “¿Cómo nos ven los medios?”, fue la 
pregunta rectora y convocante de los cuatro encuentros, que 
los diferentes actores y grupos sociales respondieron, análi-
sis crítico mediante, frente al público. 

Por otra parte, también se incorporaron preguntas rela-
cionadas al tratamiento de las personas mayores en los me-
dios -específicamente en radio y televisión- en las encuestas 
realizadas a los participantes de las audiencias Públicas. el 
análisis global del total de las respuestas arrojó, en concor-
dancia con el análisis de los monitoreos, que la mayoría de 
los encuestados (393 en total) consideraron que, entre los 
principales puntos a destacar, existe una ausencia de la te-
mática de vejez en los medios, hay una representación del 
mayor como “enfermo” y prevalece una mirada “discrimina-
toria y estigmatizante” de la vejez.

en relación a esto último, los profesionales gerontoló-
gicos manifestaron que solo los llamados “viejos excepcio-
nales”, que son las personas destacadas de las esferas de 
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desde el inicio de las funciones de la defensoría del Pú-
blico hasta el 31 de diciembre de 2016, el organismo recibió 
un total de 9.686 presentaciones, las cuales hicieron alusión 
a 11.448 temáticas. esto equivalió a un promedio de 1,2 re-
clamos temáticos por cada presentación. es decir, esta dife-
rencia entre ambas cifras muestra que cerca del 20% de las 
inquietudes de las audiencias fueron reclamos o consultas 
sobre más de una temática. a su vez, dio cuenta de una mi-
rada por parte de los públicos que no se redujo a un interés 
específico o puntual sino que, en varias oportunidades, se 
amplió hacia diferentes universos temáticos, combinando en 
ocasiones reclamos por acceso a señales con tematizaciones 
consideradas inadecuadas según diferentes criterios. final-
mente, este tipo de manifestación complejizó el análisis de 
la experiencia del ejercicio del derecho a la comunicación, ya 
que permitió generar hipótesis acerca de una relación con los 
medios audiovisuales que pudo recorrer y expresar diversos 
ejes de intervención.

en función de esas diferentes experiencias, la defensoría 
perfeccionó su sistema de carga de datos y su organización, 
de modo de poder reflejar -aun con los límites que poseen las 
bases de datos y las clasificaciones acerca de las prácticas so-
ciales- cuáles fueron las inquietudes que expresaron las au-
diencias. a razón de ocho presentaciones por día, la defenso-
ría fue desarrollando una forma de organización clasificatoria 
de las mismas de modo de abarcar los ejes históricamente 
característicos del campo de las ciencias de la comunicación, 
del derecho a la comunicación y de los estudios de comuni-
cación/cultura: acceso, participación y representaciones me-
diáticas.

estos tres campos de la experiencia fueron recuperados e 
integrados como definitorios del derecho humano a la comu-
nicación: concepto que, en síntesis, es el resultado del proce-
so histórico de ciudadanización del sujeto contemporáneo, el 
cual resulta inconcebible sin su dimensión comunicacional. es 
decir, en las sociedades actuales, y ya desde hace varias dé-
cadas, resulta imprescindible comprender que las personas, 

01 / RECLAMOS, CONSULTAS Y DENUNCIAS

UNA MIRADA POR PARTE
DEL PÚBLICO



LIBRO DE GESTIÓN . MANDATO FUNDACIONAL2012 . 2016100

/» Las audiencias presentan sus reclamos, consultas y denuncias en la web del 
organismo, que perfeccionó su sistema de carga de datos y su organización.
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terminados textos mediáticos resultaron inadecuados o 
inconvenientes en vinculación con los derechos de la po-
blación. el primer subconjunto de este universo de repre-
sentaciones sociales, que alcanzó al 47% del mismo, alu-
dió a textos mediáticos que fueron considerados como 
lesivos, estigmatizantes o discriminatorios de diferentes 
grupos sociales. el predominio marcado de reclamos en 
relación con la violencia contra las mujeres, su cosifica-
ción o su estigmatización dieron cuenta de audiencias 
que evidenciaron una matriz fuertemente machista y mi-
sógina en muchos textos audiovisuales (casi el 45% de 
las presentaciones sobre discriminación).

a su vez, la gran cantidad de reclamos en contra de esos 
textos posibilitaron identificar una conciencia social creciente 
en relación con un tratamiento igualitario de varones, muje-
res y demás identidades de género. de hecho, el segundo gru-
po más discriminado en los medios, al menos según los recla-
mos recibidos, correspondió a las identidades lgBtttiq (casi 
el 19% de las denuncias por discriminación mediática), colec-
tivo que suele ser invocado de manera burlona, agresiva y/o 
criminalizada. a su vez, se destacaron los reclamos contra los 
discursos mediáticos que niegan la libertad de las identidades 
de género en el país, y consecuentemente, la vulneración de 
los derechos de este colectivo a una representación mediática 
digna, igualitaria y respetuosa de su autopercepción.

integran estas denuncias y reclamos las formas que las 
audiencias entienden como lesivas y estigmatizantes sobre 
niñas, niños y adolescentes (vulnerados mediante su crimi-
nalización mediática) -12%-, personas o grupos con afecta-
ciones del orden de la salud mental (policializados y cosifica-
dos) -5%-, colectivos étnicos y migratorios (criminalizados) 
-2%-, pueblos originarios (invisibilizados, deslegitimados y 
negativamente extranjerizados) -2%-, personas mayores 
(pasivizadas y burladas) -1%- y clases populares (demoniza-
das y criminalizadas) -3%-.

las audiencias pidieron, ante este tipo de abordajes, ma-
yor rigurosidad y respeto respecto de las múltiples identida-
des que constituyen el espacio social local, y solicitaron que la 
defensoría desarrolle capacitaciones constantes en relación 
con los abordajes respetuosos de cada uno de estos colecti-
vos. ello derivó en demandas de las audiencias por servicios 
de comunicación audiovisual que contribuyan a la integra-
ción plural de la sociedad, al reconocimiento de la diversidad 
y a la reivindicación de miradas y abordajes igualitaristas 
que rompan con las matrices discriminatorias que recorren la 
historia de argentina. en tal sentido, se le reclama a los ser-
vicios de comunicación audiovisual que se correspondan con 

como parte de su vida cotidiana y de la producción de sus 
subjetividades, requieren de los medios audiovisuales como 
modo de integrar las comunidades de las que son parte. así 
como la modernidad encontró en la imprenta y luego en el 
periódico su mecanismo de producción de las comunidades 
nacionales, el Siglo xx es impensable sin el lugar de la radio 
y la televisión como forma de integración social y como pro-
ducción de membresía a diferentes colectivos. 

el Siglo xxi no es ajeno a la centralidad de los dispositivos 
comunicacionales y sus usos sociales. Por ello, las audiencias, 
en función de su propia identidad y sus necesidades de con-
formar parte de la comunidad, expresan -en los tres órdenes 
indicados- reivindicaciones y reclamos que le dan sentido y, 
sobre todo, densidad al derecho humano a la comunicación.

Se detallan los registros cuantitativos de lo planteado, de 
modo que los lectores pueda interpretar estos datos a la luz 
de sus propias experiencias mediáticas. 

el universo de 11.448 presentaciones se desglosó del si-
guiente modo:

A. Acceso: 3.338 (29% del total). este universo abarcó, en 
primer lugar, los reclamos de las audiencias por el cum-
plimiento en la provisión de los servicios de canales y se-
ñales tal y como plantea la normativa vigente en el país. 
dio cuenta del conjunto de reclamos relacionados al ac-
ceso a aquellos canales y señales “obligatorios” con par-
ticipación estatal y sin participación estatal. también se 
consignan aquí reclamos por el acceso a canales y seña-
les “propios” y a canales y señales “no obligatorias” pero 
que fueron considerados por las audiencias como parte 
de su derecho al acceso a informaciones y representacio-
nes sociales. 

B. Participación: 4.832 presentaciones temáticas (42% del 
total). este universo tiene la particularidad de identificar 
el lugar de la defensoría del Público como potencial cana-
lizador de reclamos participativos y de formación de las 
audiencias. Se puede considerar que abarca dos matrices 
centrales de la “participación”: la primera refiere central-
mente a las presentaciones que solicitan al organismo 
ejercer la representación de los intereses de las audien-
cias en relación con el cumplimiento de la ley de Servi-
cios de Comunicación audiovisual así como de canalizar 
los reclamos que se elevan ante la autoridad de aplica-
ción con el fin de efectivizar la pluralización de las pala-
bras y representaciones en el campo audiovisual. 

C. Representaciones mediáticas: 2.716 presentaciones (24% 
del total). este universo se compuso por todos los recla-
mos que hicieron las audiencias por considerar que de-
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un horizonte social libre de discriminaciones y de desigualda-
des estructurales y estructurantes. en definitiva, un ejercicio 
profesional de los medios acordes a un paradigma inclusivo, 
plural y democrático.

el segundo subconjunto de este universo (que alcanzó al 
28,7% de las representaciones mediáticas) abarcó los recla-
mos acerca de la falta de precisión en las coberturas mediá-
ticas, la invasión a la privacidad de las personas, la exhibición 
de violencia inadecuada más allá del horario de exposición 
(es decir, más allá de que no se relacione con el atP), discur-
sos inconvenientes en relación con la salud, el ambiente y el 
cuidado de los animales, uso de lenguaje inapropiado (más 
allá de que no sea proferido fuera del atP), entre otras re-
presentaciones mediáticas. este subconjunto da cuenta de 
reclamos de las audiencias que no se vinculan con el atP, 
aunque retoman cuestiones que la normativa protege espe-
cíficamente en relación con la niñez y la infancia y que, aun 
así, debido a la forma en que son puestas al aire, son con-
sideradas inadecuadas en los demás horarios de emisión. el 
ejemplo emblemático de ello es, como se afirmaba más arri-
ba, la invasión de la intimidad de las personas que son re-
feridos en las noticias y cuyos derechos se ven violentados 
por una práctica mediática que no repara en los derechos de 
las personas o, incluso, en ocasiones, en la presunción de ino-
cencia de quienes son acusados de cometer determinado tipo 
de delitos. aquí, como parte de los reclamos por discursos 
inapropiados más allá del horario de emisión, se consignan 
también los reclamos contra las publicidades no tradicionales 
que se exhiben dentro de los programas.

el tercero de los subconjuntos de este universo estuvo 
integrado por los reclamos en relación con el incumplimien-
to de lo que la normativa establece como “apto para todo 
público”. el 13,6% de este universo reclamó que determina-
dos textos audiovisuales no se correspondieron con las com-
petencias simbólicas de niñas, niños y adolescentes, lo que, 
tanto según la normativa nacional como según los tratados 
internacionales en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, se constituyen en vulneraciones a los derechos 
de niñas, niños y adolescentes. Y se trata no solamente de 
reclamos en torno a la violencia (25% de los reclamos en re-
lación con el atP), la sexualización inadecuada (44%), la re-
presentación de tabaco y alcohol (6%) y al uso de lenguaje 
soez e inapropiado para niñas y niños (24%), sino también 
en relación con posibles efectos perturbadores para niñas y 
niños a quienes el estado debe proteger. tal como ha estu-
diado la defensoría, la definición del “apto para todo públi-
co”, de modos diversos, está presente en la totalidad de las 
normativas a nivel mundial en materia de servicios de comu-

/» Cada una de las presentaciones de las audiencias son clasificadas según la esencia 
del reclamo.
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este subconjunto se ha visto crecientemente reclamado 
desde inicios de 2016, cuando las audiencias se manifesta-
ron disconformes respecto del levantamiento de una gran 
parte de la programación de radio nacional y de algunas ra-
dios con fines comerciales, lo que derivó en el pedido para 
que se repusieran programas o conductores de programas 
que dejaban de estar al aire y cuyas perspectivas ante la rea-
lidad eran consideradas por las audiencias como parte de la 
libertad de expresión y, sobre todo, de la necesaria pluralidad 
de ideas en el espacio público.

dentro del universo aquí mencionado -representaciones 
mediáticas- cabe hacer un agregado clasificatorio que tam-
bién es de utilidad a los fines analíticos que este informe 
procura sintetizar: el 13,4% de los reclamos recibidos por la 
defensoría del Público en materia de representaciones au-
diovisuales aluden a textos publicitarios. Y poco más del 1% 
alude a “adelantos de programación” que, en general, no res-
petan las pautas del atP.

una reflexión inmediata que surgió de estos dos datos es 
que las audiencias son activas y están atentas al momento 
que surge entre dos fragmentos de un programa. es decir, lo 
que se conoce como “espacio publicitario” es objeto de aten-
ción y reflexión por parte de las audiencias. a diferencia del 
supuesto de que el zapping emerge como una práctica desa-
tenta en busca de un programa se topa con un tipo de lectura 
reflexiva de parte de las audiencias también respecto de las 
publicidades y los adelantos de programación.

dado todo lo expuesto hasta aquí, queda por consignar 
un universo de 562 reclamos recibidos por la defensoría del 
Público que no forman parte de sus competencias resoluti-
vas. Sin embargo, entre esas 562 presentaciones se destaca 
que el 39% refiere a textos que, en soportes mediáticos que 
no son la radio ni la televisión (diarios, páginas Web, blogs, 
redes sociales como facebook, entre otros), son considera-
dos como estigmatizantes de diferentes colectivos sociales, 
sobre todo de mujeres jóvenes. otro elemento que se des-
taca es que poco más del 10 % son reclamos relacionados 
con tarifas de servicios de internet o de telefonía celular en 
ambos casos, si bien la defensoría carece de competencias 
para su abordaje y resolución, se trata de cuestiones que las 
audiencias exhiben en dos caminos: por un lado, su atención 
reflexiva respecto de las representaciones audiovisuales en 
otros soportes más allá de la radio y la televisión (proceso de 
convergencia que resulta cada vez más marcado); por el otro, 
su reclamo en relación con las condiciones de acceso material 
a prestadores de servicios, condición necesaria para el acce-
so, precisamente a ese audiovisual convergente.

nicación audiovisual. no existe ningún país en el mundo que 
no establezca bandas horarias específicas en las que, bajo el 
supuesto de la posible presencia de niñas y niños como au-
diencias, se limite las formas de representación de determi-
nados discursos mediáticos, incluyendo aquí los avances de 
programación como así también las publicidades y promo-
ciones institucionales de cada canal o señal. la responsabili-
dad social de los medios obliga, precisamente, a la protección 
de los más jóvenes ante determinadas formas de figuración 
-sea por las imágenes o por el lenguaje- que pueden derivar 
en efectos no deseados o inconvenientes. la defensoría re-
cibió este tipo de reclamos como parte de la relación de con-
fianza que las audiencias pretendieron sostener respecto de 
los usos que hacen de la comunicación audiovisual. en tal 
sentido, la pretensión de que los medios sean complementos 
virtuosos para la socialización de niñas y niños emergió como 
un dato significativo de lo registrado durante estos años. las 
audiencias reclaman poder disfrutar de los medios “en fa-
milia” o habilitando a niñas y niños una práctica de disfrute 
que no sea perturbadora de su propio crecimiento. este tipo 
de reclamos aludió a programas, publicidades y adelantos de 
programación que incurrieron en la vulneración de los dere-
chos de las audiencias compuestas por niñas, niños y adoles-
centes, además de vulnerar lo establecido por el artículo 107 
de la ley. rompieron un contrato de lectura implícito -y, si se 
quiere, explícito en la ley- en el que los textos audiovisuales 
deben asumir a la situacionalidad etaria y de desarrollo de 
las audiencias compuestas por niños y niñas.

la percepción de los públicos de que determinadas for-
mas de representación mediática no respetan los derechos 
de niñas y niños se convirtió en un campo significativo de 
intervención del público que, a diferencia de lo que suponen 
las teorías de la atención flotante, consideran que lo que se 
expone en la televisión y en la radio son discursos atendibles, 
significativos y relevantes. Precisamente por eso los recla-
mos de las audiencias en relación con el atP solieron mani-
festar una expectativa incumplida, un contrato no respetado 
y una demanda para que los medios asuman su responsabi-
lidad social.

el cuarto subconjunto de reclamos dentro del universo de 
las representaciones mediáticas (8,6%) aludió a reclamos por 
derecho a réplica, levantamiento de programas, cierre de me-
dios de comunicación (centralmente, radios), invisibilización 
de temáticas que afectan el interés público o de colectivos 
sociales que carecen de espacios en los medios audiovisua-
les y, consecuentemente, reclamos por espacios para poder 
expresar perspectivas y representaciones propias de esos co-
lectivos sociales.
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desde su creación, la defensoría abordó los reclamos de 
las audiencias desde una perspectiva de diálogo con todos 
los actores, de reflexión crítica y de promoción de la repara-
ción simbólica de los derechos afectados, con un enfoque de 
transformación de la situación que dio origen a la vulnera-
ción denunciada. esta modalidad se implementó, en general, 
respecto de todos los reclamos que la defensoría recibió, pero 
particularmente en relación a aquellos sobre representacio-
nes o tratamientos discriminatorios o que vulneraron otros 
derechos en los medios audiovisuales.

así, los reclamos de las audiencias se canalizaron a tra-
vés de soluciones de consenso que se inscriben, sustentan y 
definen en el diálogo e intercambio de perspectivas con licen-
ciatarios, productoras audiovisuales, agencias de publicidad, 
anunciantes, comunicadores/as.

entre las acciones reparatorias que se originaron a par-
tir de estos intercambios, se destaca la realización y emisión 
de informes audiovisuales especiales, que brindaron trata-
miento respetuoso de los derechos sobre temas que habían 
sido abordados de manera discriminatoria. el objetivo de es-
tas acciones fue que se difundiera una perspectiva inclusiva 
sobre el grupo discriminado. los informes fueron puestos al 
aire en los mismos programas que habían sido objeto de de-
nuncia y fueron realizados íntegramente por los equipos de 
trabajo de esos ciclos.

otra modalidad que combinó la reparación simbólica con 
promoción de derechos fue la emisión de spots de difusión de 
derechos. esta medida se orientó a generar conocimiento en 
las audiencias sobre derechos de los colectivos afectados por 
las expresiones discriminatorias. la elaboración participativa 
de spots y distintos mensajes de difusión de derechos fue una 
acción reparatoria que brindó la posibilidad de generar, en el 
marco de las emisiones de la radio y la televisión, espacios de 
comunicación, reflexión y sensibilización social acerca de estos 
temas, lo cual constituyó un hecho novedoso y significativo.

en ocasiones, quienes presentaron reclamos sobre tra-
tamientos discriminatorios enunciaron ante la defensoría 

02 / MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CASOS

DESDE UNA PERSPECTIVA
DE DIÁLOGO
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su expectativa de que el programa o medio de comunicación 
solicitara públicamente disculpas por ese abordaje. la de-
fensoría transmitió, en el marco del diálogo, la posibilidad de 
una reparación que funcionara, además, como un modo de 
compartir con las audiencias la reflexión sobre lo ocurrido y 
de asumir un compromiso respecto de la no reiteración de si-
tuaciones como la que dio origen a los reclamos.

en el ámbito de la publicidad, anunciantes y agencias 
publicitarias propusieron, en función de las preocupaciones 
canalizadas por la defensoría, la modificación de piezas pu-
blicitarias en las cuales se registraba un tratamiento estig-
matizante de algún colectivo (por ejemplo, mujeres, adoles-
centes o pueblos originarios).

finalmente, es importante señalar que todas estas me-
didas se complementaron con actividades de capacitación 
orientadas a desarrollar aprendizajes que permitieran pre-
venir que las vulneraciones de derechos se reiterasen en el 
futuro. de esta manera, la defensoría reflejó, como parte del 
abordaje de los reclamos y consultas, la vocación profunda-
mente pedagógica de su tarea. ello con la convicción de que 
resulta central que los actores que construyen la comunica-
ción, que tienen una responsabilidad social sobre sus pro-
ducciones de sentido, conozcan en profundidad los derechos 
que, respecto a cada temática en particular, consagran las 
normas vigentes y cuenten con herramientas concretas para 
respetarlos en su tarea cotidiana.

las capacitaciones que se brindaron a equipos periodís-
ticos, de producción, conductores/as y directivos/as de las 
emisoras tuvieron como objetivo generar una instancia dia-
lógica y de intercambio para la reflexión sobre las propias 
prácticas en medio de una dinámica cotidiana de trabajo en 
la cual son escasas o limitadas las instancias para analizar las 
rutinas productivas y para profundizar la formación perso-
nal y colectiva. en este marco, las situaciones denunciadas y 
analizadas por la defensoría funcionaron como ejemplos de 
prácticas que es necesario analizar para evitar futuras vul-
neraciones de derechos. la defensoría propuso y llevó ade-
lante estas acciones adecuándose a las dinámicas y tiempos 
de cada medio y atentaron a las diferentes programaciones y 
formatos en los que se desempeñaron las personas que par-
ticiparon de los encuentros.

de algunas de estas experiencias y de las recomenda-
ciones específicas para un tratamiento igualitario y respe-
tuoso de los derechos, dan cuenta las numerosas resolu-
ciones adoptadas por el organismo en la materia. ejemplo 
de ello son las resoluciones nro. 01/2013, recomendación 
sobre coberturas de salud y ambiente en medios públicos; 
nro. 134/2015, recomendaciones para medios audiovisua-

/» Se produjeron piezas audiovisuales para contar casos emblemáticos sobre 
estigmatización de las personas.
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nueva Pompeya, de la asesoría general tutelar del Poder ju-
dicial de la Ciudad autónoma de Buenos aires, donde la ma-
dre de uno de los adolescentes había realizado su reclamo.

uno de los jóvenes señaló: “en el informe se utilizaron 
imágenes en las que aparecía una fotografía mía, tomada […] 
por el grupo actores de Villa, al que pertenezco”. a su vez, 
agregó, “me enteré por un amigo que vio el programa. todos 
reconocieron mi cara aunque mis ojos aparecían tapados”.

otro de los adolescentes, entonces de 16 años, cuya foto 
fue difundida en el mismo informe, agregó que se enteró por 
un mensaje de texto de un amigo que le decía “fijate en C5n 
que salís con cartel de asesino”. a pesar de que su cara apa-
recía parcialmente cubierta, el denunciante dijo, “en el cole-
gio me reconocieron todos” y luego afirmó: “tengo miedo 
porque además en el informe dice: ‘siguen siendo buscados’. 
¿Por esa imagen a mí me pueden detener? Me pueden parar 
por la calle por la foto […] mataron a un policía, y si me aga-
rran en la calle me pueden llevar y pegar. Mataron a un poli-
cía, no me van a preguntar si fui yo o no”. el joven también 
solicitó “que aclaren que la foto no tiene nada que ver con el 
informe, que limpien mi imagen”.

uno de los denunciantes informó que “la mamá de un 
compañero llamó a C5n, pero no le contestaron nunca. la 
foto la bajaron del facebook de ‘actores de Villa’ […] quere-
mos que se conozca lo que hace nuestro grupo en el barrio. 
queremos mostrar cómo es realmente el barrio además”.

frente a las denuncias recibidas y tomando en considera-
ción el carácter de los derechos afectados por la inclusión de 
las imágenes de los adolescentes en el informe y la gravedad 
de las posibles consecuencias de dicha emisión, la defensoría 
intervino de manera urgente para que la señal C5n tomara 
conocimiento de las denuncias, estableciera por qué motivo 
se había decidido incluir estas imágenes en el informe y rec-
tificara al aire lo ocurrido, a fin de proteger la seguridad per-
sonal de los denunciantes y de reparar la vulneración de sus 
derechos a la dignidad, a la honra y a la reputación.

los responsables periodísticos de C5n explicaron que la 
utilización de las imágenes de los jóvenes en ese informe pe-
riodístico se había producido debido a un error en la rotula-
ción en los archivos audiovisuales de esa señal y dejaron de 
emitirlo inmediatamente.

Como acción reparatoria, cinco días después de recibido 
el reclamo, uno de los periodistas que había presentado el 
informe señaló al aire: “una aclaración y un pedido de discul-
pas desde este lugar. en un informe que emitimos en el pro-
grama ‘el expediente’, en el mes de agosto, sobre una banda 
que cometía delitos en la Villa zavaleta, una banda sospecha-
da de matar a un policía metropolitano, se publicó una foto-

les sobre el tratamiento de las identidades lgtttBiq; nro. 
158/2015, recomendaciones para abordajes sobre salud 
mental; nro. 159/2015, recomendaciones para abordajes 
mediáticos sobre niños/as y adolescentes extraviados o que 
han abandonado su domicilio, y las recomendaciones para 
el tratamiento mediático responsable de casos de violencia 
contra las mujeres, que pueden ser consultados para su uso 
en el sitio www.defensadelpublico.gob.ar.

de esta manera, las acciones que promueven derechos y 
perspectivas inclusivas permitieron, en el marco de la auto-
rregulación y la libertad de expresión, reparar simbólicamen-
te los derechos afectados, con un enfoque de transformación 
de la situación que generó la vulneración de derechos, y en 
diálogo además con el público y con los colectivos que recla-
maron por esos hechos.

en este sentido, la defensoría entendió que el diálogo con 
todos los actores involucrados en el proceso de comunicación 
y la promoción de espacios de debate social y participación 
en relación con estos temas fueron y son herramientas fun-
damentales para transformar el campo cultural y alcanzar el 
respeto por los derechos humanos y la igualdad sustantiva 
en los medios audiovisuales.

cAsOs EMBlEMátIcOs

vULNERAcIÓN DEL DEREchO A LA IMAGEN 
y ESTIGMATIzAcIÓN A JÓvENES DEL BARRIO 
zAvALETA

en el año 2013, se presentó un informe periodístico en la 
señal C5n en el que se mostraban imágenes de unos adoles-
centes a los que se vinculaba con una banda de delincuentes 
juveniles. los periodistas que presentaron el informe indica-
ron que estos chicos eran parte de “la banda de los mono-
blocs” responsables de “acribillar a balazos a un oficial de la 
policía metropolitana” y que estarían vinculados con “otros 
tres homicidios”. 

algunas de las imágenes que la señal utilizó para ilus-
trar el informe fueron tomadas de las redes sociales y corres-
pondían en realidad a un corto de ficción denominaso “Sin 
Códigos” que fue realizado como una iniciativa cultural y re-
creativa por la cooperativa “actores de Villa” que desarrolla 
producciones audiovisuales en el barrio zavaleta de la Ciudad 
autónoma de Buenos aires, a la que pertenecían los chicos. 

la defensoría recibió una presentación realizada por la 
Coordinadora de la oficina de atención descentralizada por 
los derechos de la infancia y la adolescencia de Villa Soldati, 
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muy satisfactoria, me recibieron y enseguida mandaron la 
nota e hicieron que el canal se retracte, que no tardó nada. el 
periodista pidió disculpas a los dos chicos y quedé muy con-
forme con eso”. Por último, expresó que defender a su hijo, 
su reputación y buen nombre fue necesario por el daño que 
se le pudiera haber causado cuando “la sociedad te trata de 
algo que no sos”. 

REPARAcIÓN EN UN ABORDAJE 
ESTIGMATIzANTE DE LA SALUD MENTAL 

un informe periodístico presentado en la tV Pública so-
bre la salud mental de un conocido actor generó una presen-
tación en la defensoría que indicaba: “Me dio mucha sorpresa 
el tratamiento que en Visión 7 Mediodía, […] frente al tema 
de la salud de M. a. tanto las imágenes que lo mostraban 
atado a una silla como la nota realizada a un especialista, a 
mi criterio, no guardan relación con lo postulado en la ley 
nacional de Salud Mental n° 26.657, no diferenciándose de 
las formas que tiene este mismo tema en otros medios […]”.

la defensoría pudo reconocer en esta cobertura, así 
como en otras sobre padecimientos vinculados a la salud 
mental, ciertas tendencias problemáticas que caracterizan su 
abordaje en los servicios de comunicación audiovisual:

A. Mediatización de la identidad de la persona con pade-
cimiento mental e invasión de su intimidad. un rasgo 
reiterado por las coberturas denunciadas por el público 
consiste en la visualización permanente de la cara sin 
blurear de la persona con padecimientos mentales, eje 
de la noticia, la comunicación de su nombre y la ubica-
ción geográfica de su casa. de acuerdo con todas y todos 
los especialistas consultados por la defensoría, este tipo 
de mediatizaciones en momentos tan íntimos y difíciles 
como lo es una internación psiquiátrica supone una fuer-
te invasión y estigmatización, cuyo carácter lesivo se pro-
yecta, incluso, hacia todas aquellas personas que atravie-
san o atravesaron problemáticas similares y que podrían 
integrar las audiencias de los programas denunciados. 
asimismo, es imprescindible subrayar que, aun cuando el 
protagonista de la noticia sea una figura del espectáculo 
que está en permanente exposición mediática (como M. 
a), esto no neutraliza la responsabilidad periodística de 
respetar el derecho a la intimidad, privacidad y dignidad 
de quien vivencia una problemática de salud mental.

B. espectacularización del padecimiento mental. Se privile-
gia el dramatismo y la captación del público por el impac-
to, naturalizando la invasión de la persona para lograr-

grafía por error que no tiene que ver con los integrantes de 
la banda, integrantes que posaban con armas de fuego en la 
mano, haciendo ostentación de este uso de armas de fuego. 
Mil disculpas por la difusión de la fotografía de [menciona a 
los jóvenes con sus nombres y apellidos], que son totalmen-
te ajenos a esta organización delictiva […] Y que, de hecho, 
no sólo son ajenos, no tienen nada que ver con esta organi-
zación delictiva investigada por la justicia, sino que además 
están siendo parte, realizando, integrando un grupo de acto-
res de la villa, algo muy positivo dentro de la Villa zavaleta, 
con lo difícil que es justamente involucrarse, meterse, creer y 
tener expectativa. Por eso, desde aquí, el pedido de disculpas 
por este error, en lo que fue uno de los capítulos de ‘el ex-
pediente’, colocando las fotografías de estos dos chicos que 
nada tienen que ver con la organización”.

los responsables periodísticos de C5n ratificaron su de-
cisión de que el equipo de trabajo de esa señal noticiosa rea-
lizara una capacitación con la defensoría del Público a fin de 
profundizar en el conocimiento de la normativa vigente y en 
particular de los derechos humanos involucrados en su activi-
dad y su impacto en el quehacer cotidiano del trabajo perio-
dístico a fin de evitar la reiteración de graves afectaciones de 
derechos como las que se produjeron en estos casos. Partici-
paron del encuentro trabajadores y trabajadoras de todos los 
sectores de la producción de noticias de la señal.

además, el canal C5n se comprometió a revisar la rotu-
lación de los archivos que derivaron en el error del informe 
y también a realizar una producción periodística que, en lí-
nea con lo solicitado por los propios denunciantes, “muestre 
cómo es el barrio realmente”, dando a conocer la participa-
ción de niños y adolescentes en experiencias organizativas 
que buscan promover la cultura en el Barrio zavaleta, como 
es el caso del grupo de actores de Villa. la señal emitió el 
informe según se había acordado y en él los integrantes del 
grupo lo definen como un “proyecto de inclusión social” que 
componen 30 personas y en el que la idea es presentarse 
como actores sin borrar las procedencias, “somos de la villa y 
somos actores”, expresaron.

la madre del joven que realizó la presentación ante la 
defensoría manifestó que, a partir del informe periodístico, 
los compañeros del colegio de su hijo “que no lo conocían 
tanto, ya lo miraban como dudando si era verdad que él era 
un buen chico o el noticiero decía la verdad, porque cuando 
uno mira la tele se lleva muchas cosas de la tele y más cuan-
do es un noticiero que se supone que va a dar noticias verda-
deras”. Para la mujer, existía un peligro además que suponía 
que la policía reconociera su hijo por el informe y lo “lasti-
mase”. Consideró también: “la respuesta de la defensoría fue 
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en este proceso socio-cultural, los servicios de comunica-
ción audiovisual tienen un rol esencial por su carácter pedagó-
gico-socializador de la información, por la posibilidad de trans-
formarse en verdaderas aulas en las que se difunden derechos 
y se incluyen ideas, opiniones, y en definitiva, personas.

la ley nacional de Salud Mental n° 26.657 -sancionada 
en el año 2010- y la ley de Servicios de Comunicación audio-
visual, en armonía con la Convención sobre los derechos de 
las Personas con discapacidad, procuran un tratamiento res-
petuoso de la salud mental en el marco comunitario, la inte-
gración y la plena inclusión de las personas con padecimiento 
mental en la comunidad y su consideración como titulares de 
derechos con capacidad jurídica para ejercerlos plenamente.

en relación a este análisis, la defensoría notificó de la 
presentación a la tV Pública para proponer una reunión que 
permitiera abordar el reclamo y las conclusiones del análisis 
realizado en un marco de diálogo y reflexión conjunta.

en el encuentro, se trataron las cuestiones surgidas a 
partir del reclamo y su posterior análisis. en este contexto, se 
remarcaron los derechos del público y las obligaciones con-
templadas en la ley 26.522, y en las pautas de la ley nacio-
nal de Salud Mental (ley 26.657) para el abordaje mediático 
responsable y respetuoso de los derechos de las personas 
con padecimientos mentales. 

Como respuesta, la tV Pública realizó en el noticiero un 
informe titulado “la salud mental en los medios de comu-
nicación”. allí, expresó: «[…] debemos disculparnos con M. 
a. y con sus allegados porque, sin darnos cuenta, expusimos 
en una fotografía, que de verdad no correspondía, algo que 
absolutamente tiene que ver con su intimidad […]. la de-
fensoría del Público tiene, en relación a esto, una actitud que 
a mí me parece fantástica, que es, por un lado advertirnos 
“hicieron algo que no corresponde». Y, por otro lado, generar 
una situación que implica que esta vez el público, y nosotras 
mismas, tengamos una información adecuada acerca de qué 
dice la ley de Salud Mental exactamente. la ley es la 26.657, 
vamos a ver qué es lo que dice [se visualiza una placa en 
pantalla completa: “ley nacional de Salud mental n° 26.657. 
art. 7 inciso B ‘derecho a conocer y preservar su identidad, 
sus grupos de pertenencia, su genealogía y su historia’” […] 
también tiene “derecho a recibir un tratamiento personali-
zado en un ambiente apto con resguardo de su intimidad, 
siendo reconocido siempre como sujeto de derecho con el 
pleno respeto de su vida privada y libertad de comunicación”, 
también es otro de los incisos de esta ley [se visualiza una 
nueva placa en pantalla completa, mostrando el inciso leído]. 
tenemos algunos derechos más, que nos parece fundamental 
que ustedes conozcan, que tiene que ver con el derecho a ser 

lo. a partir de la confluencia de un conjunto de recursos 
audiovisuales se mediatiza el padecimiento mental como 
un show televisivo: 1) utilización de planos detalles y 
acercamiento para visibilizar la cara bajo estado de se-
dación e inconsciencia en la camilla; 2) interpelación al 
público para disponerse como audiencia del padecimien-
to como espectáculo y que es presentado como primicia 
mediática; 3) enmarcación de la difusión de las imágenes 
y audios bajo una atmósfera de suspenso que busca ga-
rantizar la permanencia del público hasta el final de la 
emisión; 4) Privilegio de atracción en graphs o en infor-
mación socialmente relevante, enfatizando de manera 
considerable o multiplicando exponencialmente la lógica 
del impacto que atraviesa toda la cobertura; 5) reduc-
ción de la persona usuaria de servicios de salud mental a 
un momento de crisis o estado de vulnerabilidad, dándo-
le carácter de perdurabilidad.

C. estigmatización de la persona con discapacidad psicoso-
cial. las coberturas periodísticas denunciadas abundan 
en la difusión de valoraciones estigmatizantes, especial-
mente, la asociación lineal entre el padecimiento mental, 
la peligrosidad y la violencia.

D. elaboración de diagnósticos no clínicos, sino mediáticos. 
en las mediatizaciones reclamadas es posible distinguir 
el desarrollo de análisis que establecen, ante cada caso 
informado, diagnósticos que carecen de respaldo fácti-
co. esta tendencia es desplegada tanto por periodistas y 
comunicadores como por supuestos especialistas, con la 
incorporación de voces especialistas que analizan patolo-
gías y síntomas y cuyos testimonios son utilizados para 
diagnosticar casos.

Hay que tener en cuenta que desde el enfoque médico 
rehabilitador hegemónico en el ámbito de la salud mental 
desde los inicios del Siglo xx, las personas con discapacidad 
eran concebidas como personas enfermas y desviadas de los 
estándares de normalidad culturalmente aceptados. a raíz 
de ello se limitaba e impedía su participación activa en la 
sociedad, con la premisa de que debían ser rehabilitadas en 
instituciones cerradas -caracterizadas por el aislamiento, el 
control y la segregación- para que, una vez curadas, pudieran 
reintegrarse a la vida en comunidad.

a partir del año 2006, la Convención sobre los derechos 
de las Personas con discapacidad introdujo en el ámbito in-
ternacional el modelo social de la discapacidad que se ha ido 
desarrollando a partir de la lucha de las propias personas con 
discapacidad en distintas partes del mundo hacia fines de la 
década de los sesenta.



LIBRO DE GESTIÓN . MANDATO FUNDACIONAL2012 . 2016110

hasta la actualidad; incorporar la participación de las perso-
nas con padecimiento mental para contribuir a desarticular 
estereotipos y afianzar un enfoque de derechos humanos 
acorde al marco jurídico vigente; asumir un rol positivo que 
promueva una comunicación respetuosa de los derechos, y la 
difusión de imágenes de las personas con discapacidad com-
patibles con los principios inherentes al modelo social de la 
discapacidad.

Para continuar promoviendo el respeto, la igualdad y la 
inclusión de todas las personas en los servicios de comuni-
cación audiovisual y con el fin de profundizar la implemen-
tación de la ley nacional de Salud Mental en el ámbito de la 
comunicación, la defensoría elaboró también la “guía para el 
tratamiento Mediático responsable de la Salud Mental”.

ESTIGMATIzAcIÓN DE UN NIñO POR SUS 
OPINIONES POLíTIcAS vERTIDAS EN Tv

en un programa periodístico de Canal 13, se emitió un in-
forme en el que un niño de 11 años (nos referiremos al niño 
como “C” para resguardar su nombre) se expresaba sobre sus 
ideas políticas. el periodista, luego de presentar las imágenes, 
expresó: “ahí lo tenés a C […] andá a disney querido. tenés 
once años, jugá a la Play Station. tus viejos te están cagando 
la vida. te están quemando la cabeza. ¿Me entendés? enton-
ces, no le des bola a esos tipos. Hablo de tus padres, C. ¿Me 
entendés? Porque te están cagando la vida. te están quitan-
do una de las cosas lindas que vas a tener, que es ser chico. C, 
sé chico. después va a haber tiempo de decir lo que estás di-
ciendo, o cualquier otra cosa. Pero vos no podés hablar como 
aníbal fernández, C. ¿Me entendés? Porque sos un nene de 
once (11) años y no tenés la más puta idea de lo que estás 
diciendo. estás repitiendo cosas que escuchaste, ¿me enten-
dés? no es verdad lo que estás diciendo, no te hagas el can-
chero. Yo sé qué es ser un nene y querer hacerse el canchero, 
porque yo también me quería hacer el canchero cuando era 
chiquito y quería parecer más grande. todos nos queremos 
hacer los cancheros cuando somos chiquitos. todos queremos 
parecer más grandes. no es nuevo lo que te pasa C. ahora, 
realmente, la imagen de este chico es terrible, por él y por los 
padres. ¿quiénes son los padres? ¡es el hijo de goebbels! ¿Me 
entendés? es el hijo del Ministro de Propaganda de Hitler. ¿de 
dónde salió este chico? Y encima le mienten, porque le están 
mintiendo. C. te están mintiendo ¿me entendés?”.

Sobre esta situación, la defensoría recibió tres presenta-
ciones. una de ellas reclamaba sobre el conductor del progra-
ma por “insultar y pisotear los derechos de un niño” e indica-
ba: “es violencia, no sólo verbal, estigmatizar a un niño con el 

acompañado, por ejemplo, antes, durante o en el proceso del 
tratamiento. tenés derecho a recibir o rechazar asistencia o 
auxilio espiritual, y esto es muy importante cuando se pro-
duce la situación, por ejemplo, de la interrupción voluntaria 
del embarazo frente a determinadas cuestiones que tienen 
que ver con lo que sí está contemplado en el Código, donde 
algunos grupos fundamentalistas religiosos se meten en las 
habitaciones, en general de las niñas o jovencitas, que están 
en esta situación. un punto fundamental es el del consen-
timiento. la ley habla del consentimiento informado. […] 
cualquier ciudadana/ ciudadano tiene derecho a pedir que le 
expliquen si te dieron una pastillita o si te están indicando 
una cirugía mayor. Sea como fuere la circunstancia, tenemos 
derecho a decir: “doctor, doctora, explíqueme qué me van a 
hacer, qué consecuencias puede tener este medicamento que 
estoy tomando, qué contraindicaciones puede tener, qué ne-
cesito saber acerca de esto”. Y esto realmente, como derecho 
para las y los pacientes, es fundamental. te puede acompa-
ñar cualquier persona que vos decidas. las internaciones son 
el último, en el caso de la salud mental, el último de los pro-
cedimientos y, sobre todo, todo aquello que tiene que ver con 
los estereotipos y la estigmatización».

fue sumamente positiva la materialización del compro-
miso asumido por la tV Pública, en relación al abordaje de la 
temática de salud mental con criterios inclusivos y respetuo-
sos del marco jurídico vigente, así como la reflexión realizada 
sobre los hechos que dieron origen al reclamo. estas instan-
cias generadas a partir de los reclamos de las audiencias son 
fundamentales para desnaturalizar el uso de prácticas y con-
ceptos estereotipados y discriminatorios, y promover un tra-
to igualitario y plural de todas las personas acorde a los pos-
tulados de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual.

la persona que hizo el reclamo expresó: “quedé muy 
conforme con la respuesta brindada por la defensoría. Me pa-
rece que se aprovechó una buena oportunidad para abordar 
el tema. Sirve tanto la experiencia subjetiva en términos de 
recurrir a un organismo por la defensa de los derechos, como 
también la experiencia colectiva en relación a que muchos 
ciudadanos puedan saber dónde acudir en estos casos”.

en base a este reclamo y otros sobre salud mental, la 
defensoría redactó la resolución 158/2015 en donde reco-
mienda, entre otras cosas, a los servicios de comunicación 
audiovisual y a quienes trabajan en ellos, un abordaje res-
ponsable y respetuoso de la salud mental y de las personas 
que atraviesan estos padecimientos; realizar capacitaciones 
sobre la normativa vigente, vinculada al modelo social de la 
discapacidad, con el objetivo de transformar las prácticas es-
tigmatizantes que persisten en las coberturas periodísticas 
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les conciernan y en aquellos que tengan interés; b) que sus 
opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 
desarrollo. este derecho se extiende a todos los ámbitos en 
que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes; entre 
ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, 
científico, cultural, deportivo y recreativo” (artículo 24).

en efecto, el paradigma de protección integral que consi-
dera a las niñas, niños y adolescentes como plenos sujetos de 
derecho amplía el espacio de democracia, antes reservado a 
las personas adultas, y prevé un nuevo marco de ejercicio de 
los derechos de la niñez.

a raíz de los reclamos recibidos y en virtud de las conclu-
siones del análisis realizado por la defensoría, se convocó a 
diferentes organismos y entidades que trabajan en la protec-
ción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a ela-
borar una opinión para enriquecer la sustanciación de estas 
actuaciones. fueron convocados el instituto nacional contra 
la discriminación, el racismo y la xenofobia (inadi), la Se-
cretaría nacional de niñez, adolescencia y familia (Senaf), el 
Consejo asesor de la Comunicación audiovisual y la infancia 
(ConaCai), y el Comité argentino de Seguimiento y aplica-
ción de la Convención internacional sobre los derechos del 
niño (CaSaCidn).

uno de los espacios donde se vio afectada la vida cotidiana 
de C luego del informe y los comentarios del periodista fue la 
escuela a la que concurre, en la que se generaron situaciones 
conflictivas con padres y madres de otros y otras estudiantes, y 
se configuraron escenarios de difícil abordaje para el plantel do-
cente y directivo. Por tal motivo, la dirección de la escuela con-
vocó a la Secretaría de niñez, adolescencia y familia (Senaf) 
que a su vez sumó a la defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación audiovisual a un diálogo con madres, padres, do-
centes, autoridades de la institución y luego con el alumnado. 
en esta reunión hubo una muy buena recepción que facilitó el 
intercambio propuesto con docentes, padres y estudiantes.

la defensoría convocó en tres oportunidades a Canal 13 
a una reunión con el objetivo de instrumentar modos de re-
paración de los derechos que hubieran resultado vulnerados. 
Sin embargo, la licenciataria no asistió a ninguna de las cita-
ciones. recién, luego de que la defensoría expresara su preo-
cupación frente a la falta de respuesta, artear S.a. remitió 
una serie de consideraciones sobre los dichos vertidos en la 
emisión cuestionada, a fin de que fueran incorporadas a las 
actuaciones en trámite.

en este sentido, manifestaron que al periodista “no sólo 
le llamó la atención el discurso de C., sino que efectuó sobre 
todo el tema en cuestión una crítica que conceptualmente 
estuvo dirigida a que un ‘chico’ de 11 años es preferible que 

aparato televisivo que el conductor tiene, para atacarlo por-
que se expresa con total libertad, espero se pueda sancionar 
o que le pidan disculpas a este niño que fue atacado por pen-
sar libremente y decir que la política es la herramienta para 
cambiar las cosas en el país”. otro de los reclamos recibidos 
manifestó: “durante el programa se hace referencia a C con 
mucho sentido discriminatorio y desprestigio. lo ningunean 
diciéndole que no sabe nada como el ‘no tener la puta idea 
de lo que decís’. entre todas las cosas que dice, dispara con el 
comentario: ‘es el hijo de goebbels, es el hijo del ministro de 
Propaganda de Hitler”.

la tercera presentación la realizó la madre de C, que ma-
nifestó: “en distintos medios de comunicación, en distintos 
programas, se ejerció violencia mediática, discriminación y 
vulneración de derechos de mi hijo de once años. […] Solicito 
la intervención de la defensoría del Público en este tema”.

la defensoría analizó la pieza objetada y realizó un infor-
me interdisciplinario en el que, entre otras cosas, se expresa 
que poner “el periodista deslegitima al niño estigmatizando 
y agrediendo a sus padres. de ellos dice que ‘le están lavando 
el cerebro’, le ‘están quemando la cabeza’ y le ‘están cagan-
do la vida’. estas tres consideraciones resultan lesivas para la 
libertad de opinión del niño, a quien considera una caja va-
cía a la que introyectan ideas (‘lavado de cerebro’, ‘quema 
de cabeza’), de modo tal que le arruinarían la vida (‘cagando 
la vida’). además de postular una intencionalidad lesiva en 
sus progenitores, lo que constituye un agravio hacia los mis-
mos (al menos hasta que alguna instancia judicial o médica 
demuestre lo contrario), el periodista considera a C un suje-
to sin autonomía. Por un lado lo reconoce como ‘niño’ para 
luego inferiorizarlo como si ‘niñez’ y autonomía carecieran 
de relación alguna. C, según el periodista, es un efecto dis-
cursivo de quienes dañan su libertad de pensamiento. en las 
palabras del conductor, la libertad de pensamiento del niño 
supone que es libre de pensar como quiera, siempre y cuan-
do no piense de otra manera. Si lo hace, no piensa. C emerge 
como un efecto manipulado por parte del mal que expresan 
sus padres”. 

Hasta la sanción de la Convención sobre los derechos 
del niño, la niñez era considerada bajo un paradigma tute-
lar, como objeto de cuidado. desde aquella lógica, las niñas, 
niños y adolescentes no gozaban de autonomía plena, y sus 
necesidades e intereses eran entendidos como carencias a 
subsanar o satisfacer por los adultos. esta perspectiva cam-
bió particularmente en nuestro país con la ley n° 26.061 que 
contempla el derecho a opinar y a ser oído, entendiendo que 
“las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a: a) Parti-
cipar y expresar libremente su opinión en los asuntos que 
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de ética Periodística”, publicado por la defensoría. Se reco-
mendó además considerar la elaboración y emisión de spots 
audiovisuales para difundir los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes y especialmente su derecho a la libertad de 
expresión.

la defensoría decidió profundizar el trabajo en la promo-
ción y respeto de los derechos de los chicos y chicas de nues-
tro país, estableciendo el 2015 como “año por la inclusión de 
niños, niñas y adolescentes en los Medios de Comunicación 
audiovisual”.

REPRESENTAcIÓN DIScRIMINATORIA DE 
PUEBLOS ORIGINARIOS

la defensoría recibió una serie de presentaciones sobre 
una publicidad del vino “Bravío” de Bodegas uxmal. uno de 
los reclamos planteaba: “esta publicidad es violenta y lo único 
que hace es alimentar estereotipos […] lo más grave, es que 
[el varón] tiene que ‘decidir’ entre dos mujeres, como si fue-
ran objetos y ellas no tuvieran ese poder de ‘decisión’”. otro 
de los denunciantes expresó: “la publicidad del vino uxMal 
Bravío, que involucra a un ‘indio’ es ofensiva y violenta no 
sólo para los nativos de los pueblos originarios sino también 
para las mujeres y la ciudadanía en general, en tanto transmi-
te, perpetra y fomenta la construcción de modelos y estereo-
tipos negativos y cosificantes”. en una presentación diferente 
se manifestó además que en la publicidad “se legitiman las 
relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres y se 
naturaliza la subordinación de la mujer en la sociedad”.

la campaña publicitaria de este vino estaba compuesta 
por dos piezas que pretendían retratar dos situaciones di-
lemáticas en la vida de un varón joven heterosexual: elegir 
entre una mujer rubia o una morocha, en el contexto de un 
bar-pool nocturno, y entre una moto o un auto, en una con-
cesionaria. la primera pieza, que fue la cuestionada en las 
consultas recibidas, muestra a un varón joven, vestido proli-
jamente con camisa y jean pero sin responder en su estética 
ni en su conducta al estereotipo masculino, ganador, seguro 
de sí mismo y dispuesto a impactar. Por el contrario, luce du-
bitativo y, mientras mira a dos mujeres que juegan al pool, 
piensa: (voz en off) “iuy, mirá qué buena que está la rubia! 
[la cámara subjetiva muestra a la joven vestida con un corto, 
estrecho y brillante vestido rojo]. Pero es demasiado linda, 
me va a rebotar. Mejor, voy con la morocha, es más seguro, 
se la ve más simpática [se muestra a la joven morocha, son-
riendo, con un vestido de escote cerrado]. Pero me gusta más 
la rubia, está buenísima. Pero no me va a dar bola, es otra 
liga” (sic). Su pensamiento se ve interrumpido por la apari-

desarrolle las actividades propias de los menores de esa edad 
y que no se inmiscuya en temas de mayores, temas a los cua-
les, según el periodista, el menor fue inducido por los mayo-
res, en el caso sus padres”.

asimismo, resaltaron que el conductor “hizo toda una 
referencia elíptica a los casos ocurridos en más de un país, 
en los que a los menores, para decir claramente y no andar 
con vueltas ‘se les lavaba la cabeza’. esto es, se les inculcaba 
ideas políticas (y de discriminación y guerra) que los meno-
res adoptaban y pasaban a constituir grupos armados prepa-
rados para combatir. reiteramos, la referencia era a ‘meno-
res’. Y esto es lo que ‘critica’ el periodista, no lo que diga, sino 
que un menor hable, y lo que es peor inducido por mayores”.

además, agregaron que el periodista “no discriminó”, 
sino que “sugirió al menor y en particular a los padres del me-
nor, que a los once años desarrolle la vida propia de su edad y 
no inmiscuirse en temas, como es público y notorio y no hace 
falta ser erudito, son propios de mayores, aceptándose den-
tro de éstos a los adolescentes, lo que no es el caso de C”.

la presentación de artear además se refirió a que las 
manifestaciones del periodista fueron formuladas en ejerci-
cio de la libertad de expresión, y en ese sentido, citan nor-
mativa, doctrina y jurisprudencia sobre este derecho. en este 
sentido señalaron que: “Claramente la actitud del periodista 
fue opinar sobre si un menor, en el caso de C, corresponde 
que efectúe relatos políticos y partidistas a los once años. 
obviamente opinó que no”.

la defensoría dictó la resolución 29/2015 sobre lo ac-
tuado en la que recomienda a artear S.a. y a quienes estu-
vieron a cargo de la realización del programa periodístico, la 
protección y respeto de los derechos comunicacionales de la 
niñez, conforme lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la 
ley n° 26.522. Y en particular sugiere un tratamiento respe-
tuoso de las opiniones, sin restricciones temáticas en áreas 
de su interés, de las niñas, niños y adolescentes en tanto su-
jetos de derechos, tanto para recibir como para brindar infor-
mación y opiniones.

también le propuso a artear S.a el desarrollo de conoci-
mientos prácticos con relación a la protección integral de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes en los servicios 
de comunicación audiovisual. a tal efecto, se puso a disposi-
ción de artear S.a para desarrollar capacitaciones sobre las 
temáticas aludidas. adicionalmente, se recomendó promover 
la autorregulación, elaborando un código de ética o manual 
de estilo periodístico que permita un adecuado tratamiento 
de los temas vinculados con la niñez y la adolescencia. Con 
este fin se remitió a la licenciataria un ejemplar de la publica-
ción “ideas y lineamientos para la elaboración de un Código 
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ra”. la denuncia consideraba que “la campaña es reproduc-
ción de violencia de género” ya que “refuerza el estereotipo 
de la mujer devastadora, que quiere quedarse con todo (su-
perficial y materialista) y construye un hombre que parece 
no entender qué es lo que ha sucedido, cómo ha llegado a la 
situación en la que se encuentra”.

la campaña publicitaria fue analizada por la defensoría 
y consistía de dos piezas similares en donde un varón adul-
to encontraba devastada la casa en la que convivía con su 
ex pareja. en el comienzo de las publicidades se podía leer 
en la pantalla los nombres de distintos huracanes (Katrina, 
edna, irene, Sandy, alicia, gloria). luego, sobre una placa ne-
gra se visualizaba: “¿Por qué los huracanes más devastado-
res tienen nombre de mujer?”. Como respuesta, comienza la 
historia de los personajes que protagonizan ambas piezas, 
narrada por una voz masculina. en una de ellas, un locutor 
en off introduce: “a mediados de mes, laura terminó su re-
lación con gustavo y se fue de su casa. Pero no se fue sola, 
arrasó con todo”. el hombre comienza a recorrer el lugar que 
fue arrasado. todo el relato construye la caracterización del 
varón como víctima de su ex pareja, de la que sólo se mues-
tra -elípticamente- su efecto devastador en el interior de la 
casa. Se trata de una evocación al paso de un huracán. de ahí, 
el nombre de la publicidad: “Huracán laura”.

la ley 26.522 contiene previsiones específicas aplicables 
a la temática examinada. en ese orden, es preciso destacar el 
artículo 70 que dispone: “la programación de los servicios 
previstos en esta ley deberá evitar contenidos que promue-
van o inciten tratos discriminatorios basados en […] el sexo, 
la orientación sexual […]”.

también, en su artículo 81, la ley indica: “i) los avisos 
publicitarios no importarán discriminaciones de raza, etnia, 
género, orientación sexual […]”.

además, la referencia ineludible es el artículo 71, el cual 
establece: “quienes produzcan, distribuyan, emitan o de 
cualquier forma obtengan beneficios por la transmisión de 
programas y/o publicidad velarán por el cumplimiento de lo 
dispuesto por las leyes […] 26.485 —ley de protección inte-
gral para prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales […]”. Y a su vez que el artículo 2º de la ley 
26.485 dispone que la ley tiene por objeto: “a) la elimina-
ción de la discriminación entre mujeres y varones en todos 
los órdenes de la vida” y “e) la remoción de patrones socio-
culturales que promueven y sostienen la desigualdad de gé-
nero y las relaciones de poder sobre las mujeres”.

luego de realizar el análisis, la defensoría convocó a un 
espacio de diálogo a los representantes de la agencia del 

ción de un varón ataviado tal como suele representarse a los 
comanches en el cine norteamericano (dos trenzas, una pe-
luca con plumas de cacique, el torso desnudo, un brazalete 
en su brazo y un taparrabo). esta persona se acerca hasta el 
joven y lo golpea violentamente con un sopapo en la cara. el 
impacto de la cachetada se congela por un instante al mismo 
tiempo que una voz en off, ronca y rústica, enuncia lo que 
también aparece en letras blancas de bloque sobreimpresas 
en la pantalla: “el indio no duda”. la escena siguiente mues-
tra al personaje del “indio” cargando a la mujer rubia sobre 
su hombro y llevándosela del local. 

en la pieza del concesionario de autos, el personaje mas-
culino se debate internamente, por decidirse entre un auto y 
una moto. el personaje del indio aparece, golpea al joven y se 
lleva la moto del local.

la defensoría trasladó los reclamos a Bodegas uxmal y a la 
agencia “Carlos y darío”, responsables de las piezas publicita-
rias. Se los invitó a una reunión para reflexionar sobre los recla-
mos de las audiencias y el análisis de las piezas que integraron 
la campaña. en ese encuentro, la agencia y la empresa infor-
maron que la pieza publicitaria “rubia” no se encontraba más 
al aire, en virtud de los señalamientos de las audiencias que 
fueran trasladados por la defensoría. además, expresaron que 
se estudiaba hacer modificaciones a la segunda pieza denomi-
nada “Moto” para evitar una vinculación entre la representa-
ción del “indio” y cualquier figura de salvajismo. Posteriormen-
te, la agencia realizó las modificaciones que había anunciado 
sobre la pieza “Moto” e hizo llegar los cambios a la defensoría.

luego de informar de las gestiones a los denunciantes, 
una de las personas que había realizado una presentación 
expresó: “la publicidad tenía serios problemas con los dere-
chos de la mujer y los pueblos originarios, marcaba demasia-
do los estereotipos que me parecía que estaba bien empezar 
a erradicar del ámbito de la publicidad”.

ESTIGMATIzAcIÓN DE LAS MUJERES EN UNA 
PUBLIcIDAD DE cERvEzA

la defensoría recibió varias denuncias respecto a la 
campaña publicitaria para el producto Cerveza andes, emi-
tida en la ciudad de Mendoza, que se organizó alrededor del 
enunciado “¿Por qué los huracanes más devastadores tienen 
nombre de mujer?”.

uno de los reclamos indicaba que “la propaganda de cer-
veza andes “Huracán laura” y “Huracán Marta” promueve 
imágenes estereotipadas y sexistas de las mujeres […], se 
pone al varón en lugar de víctima… y a la mujer, a la que no 
le da voz, en el lugar de la supuesta acaparadora y destructo-
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/» La Guía para el Tratamiento Mediático Responsable de casos sobre violencia contra las mujeres fue un trabajo que recibió el elogio, entre otras entidades, de la CIDH.
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la argentina como lo es la ley de identidad de género pro-
mulgada el 2012, también la ley antidiscriminatoria, entre 
otros derechos conquistados. espero podamos hacer alguna 
presentación por los dichos”.

la defensoría analizó la pieza de audio a la que refería 
la denuncia. allí, el conductor del programa radial expresa-
ba lo siguiente: “resulta que la referente del colectivo trans, 
integrará la lista de precandidatos a consejeros escolares 
con la que el frente Marplatense participará en las próximas 
elecciones. el hecho que un trava quiera participar en el cupo 
femenino en las elecciones que en la lista de consejeros es-
colares, […]. Porque para mí los travas, así peyorativamen-
te como lo digo, travas son personas de mal vivir. […] que 
aparezca un travesti como candidato a consejero escolar por 
una lista política, a mí, es una aberración. Hay 200 millones 
de mujeres en condiciones de ser candidatas a consejeras es-
colares por cualquier lista. están capacitadas docentes, que 
saben de lo que tienen que trabajar y cómo trabajar. ¿y vas a 
poner un trava? […] ¿qué querés que te diga? Y calculo que, 
como yo, piensa mucha gente en Mar del Plata. aquel que 
está laburando en la calle, y todos sabemos que en Mar del 
Plata la explotación del trava, la venta de droga por el tra-
va en luro y Perú, y luro y luro, y luro tierra del fuego, y 
luro y hasta la Pampa que venden droga. Por ahí no está 
vendiendo droga ahí, pero, macho, en serio te digo, ¡no podés 
permitir que un tipo que se viste de mujer sea candidato en 
tu lista por el cupo femenino! ah, pero el defensor del Pueblo 
de Mar del Plata, dijo que, en realidad, aparece con sexo mas-
culino. entonces, ahora van a hacer una presentación ante la 
justicia federal para que lo cambien, para no violar el tema 
discriminación. no es discriminar. ¡el chabón es hombre! insis-
to siempre, el documento, cuando nació, decía varón, dice ‘V’ 
o ‘M’ los documentos. el registro civil, cuando nacés, el docu-
mento dice ‘V’ o ‘M’. Cuando ves el padrón electoral, no está 
la excepción ‘H’ o ‘P ‘, ¡no está! Cuando entrás a facebook y te 
ponés, abrís una cuenta no aparece, la ‘H’ o la ‘ P’, ¿por qué? 
¿adiviná por qué? no es discriminación, es lógica, es natura-
leza pura. dios creó hombre y mujer, no trola y cualquiera”.

respecto de estas expresiones, la defensoría identificó 
un tratamiento clara y fuertemente discriminatorio, peyora-
tivo y violento hacia una persona trans, que se postulaba a 
un cargo político en Mar del Plata y quien, amparada en la 
ley de identidad de género n° 26.743, obtuvo su nuevo dni 
que reconoce su identidad femenina en el año 2013. infor-
mación que el periodista desconocía ante la audiencia en su 
discurso mediático, al igual que desconocía y deslegitimaba 
las disposiciones que establece la legislación existente, vincu-
ladas al reconocimiento de la identidad autopercibida por las 

Campo Saatchi & Saatchi y de la anunciante anheuser – Buch 
inBeV (argentina). el objeto de la reunión fue, en primer lu-
gar, comunicarles que se habían recibido una serie de recla-
mos sobre la publicidad y se requería evaluarlas en conjunto. 
en la reunión, la empresa y la agencia propusieron publicar 
una solicitada de disculpa en la que además aclararían que 
no era cierto que los huracanes con nombre de mujer fuesen 
los más devastadores de la historia.

la empresa andes publicó la solicitada de un cuarto de 
página en los dos principales diarios de la ciudad de Men-
doza: los andes y uno. la empresa manifestó: “queremos 
disculparnos con quienes pudieron sentirse ofendidos por 
el recurso humorístico utilizado en nuestra última campaña 
Huracanes”, indica que “el huracán más devastador de la his-
toria tiene nombre de varón: Mitch” y que “desde 1979, la 
organización Meteorológica Mundial alterna entre nombres 
de varón y mujer, para no estigmatizar más a las mujeres”.

una de las denunciantes expresó que, cuando vio la pu-
blicidad, se había “sentido muy indignada porque es un men-
saje muy discriminatorio […] al varón lo ponía en un rol que 
tampoco lo dejaba bien parado”. Por esta razón había reali-
zado el reclamo y expresó: “Me mantuvieron al tanto de las 
diferentes instancias de las gestiones y también de que final-
mente la campaña se había resuelto sacar del aire”. 

otra denunciante subrayó lo significativo que era cuando 
“una denuncia termina en un resultado real que es una dis-
culpa”. además agregó: “Para una cervecería tan tradicional 
de Mendoza salir en los dos diarios más importantes de Men-
doza pidiendo disculpas es un gran logro”.

DIScRIMINAcIÓN y ESTIGMATIzAcIÓN DE UNA 
PERSONA TRANS

desde Mar del Plata la defensoría, recibió una presenta-
ción de la “pre candidata a Consejera escolar por el cupo fe-
menino” que reclamaba “por los dichos de un comunicador 
social, absolutamente discriminatorios” e indicaba, además, 
que se había referido a ella “de una manera peyorativa, es-
tigmatizando mi capacidad, mi sexualidad”. aclaraba tam-
bién: “actualmente soy representante de género en un mo-
vimiento social político y cultural, coordinadora de la primera 
cooperativa textil que agrupa a mujeres trans y mujeres que 
padecen o padecieron violencia de género y familiar de la 
ciudad de Mar del Plata”. Solicitaba a la defensoría “hacer 
las gestiones que corresponden contra la discriminación de 
este comunicador social que habla sobre mi persona enten-
diendo que viola los derechos olvidando una lucha histórica 
de las organizaciones lgBt y reconocimiento legislativo en 
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nes hacen radio y televisión. además, se entregaron algunos 
ejemplares de la ley de Servicios de Comunicación audiovi-
sual y otros materiales producidos por este organismo. 

Se acordó además, como medida reparatoria, la emisión 
de distintos spots radiales en la programación de la radio 
para la difusión de los derechos a la no discriminación, a la 
identidad de género y al trato digno, que los servicios de co-
municación audiovisual deben respetar. los spots de difusión 
del derecho a la identidad de género que se comprometió a 
emitir la radio marplatense fueron alocutados por la inte-
grante del colectivo trans a quien refirieron las expresiones 
discriminatorias vertidas en esa emisora.

el texto de los spots fue el siguiente:

1. «la identidad de género es lo que vos sentís que sos, aun-
que no coincida con el sexo que te asignaron al nacer. es 
lo que vos sentís internamente. es tu derecho y tiene que 
ser respetado en todas las instituciones, públicas y priva-
das, y también en los medios de comunicación. así lo dice 
la ley de identidad de género. defensoría del Público».

2. «la ley de identidad de género garantiza el derecho de 
cada persona a desarrollarse como es. Sea cual sea el 
sexo que le asignaron al nacer. Haya cambiado o no el 
nombre en su dni. tenés derecho a que te respeten. to-
das las instituciones, públicas y privadas, así como todas 
las personas, incluidas las que trabajan en comunicación, 
tienen que respetar ese derecho. así lo establece la ley 
de identidad de género. defensoría del Público». 

la posibilidad de generar en el marco de las emisiones de 
la radio y la televisión espacios de comunicación, reflexión y 
sensibilización social es un hecho muy significativo. este caso 
fue integrado dentro de la resolución 134/2015 que con-
templa diversas actuaciones sobre temáticas lgBtttiq reali-
zadas por la defensoría.

respecto de la gestión del reclamo, la denunciante expre-
só: «sentí que el estado me estaba acompañando en mi recla-
mo y también como persona trans […] este organismo es una 
herramienta fundamental para los derechos humanos y muy 
positivo para la sensibilización social sobre diversos temas».

EVENtOs DEpORtIVOs DE INtERés 
RElEVANtE: sAN lORENZO EN lA cOpA 
MuNDIAl DE cluBEs

en 2013, la defensoría recibió una presentación, realiza-
da por un integrante de la Comisión directiva del Club atlético 
San lorenzo de almagro, donde se reclamaba la transmisión 

personas y al derecho a un trato digno. Conforme con esto, 
se advertía la construcción de un discurso mediático violento 
que abundaba, en primer lugar, en la utilización y prolifera-
ción de términos sumamente despectivos. en segundo lugar, 
en el trazado de asociaciones estigmatizantes, como las refe-
rencias a los modos de vida (“son personas de mal vivir”) y la 
vinculación generalizadora de las personas travestis y trans 
con el tráfico ilegal de estupefacientes (“venden droga”). Y, 
en tercer lugar, en la difusión de valoraciones que postulan la 
capacidad/incapacidad de gestión política determinada por 
la condición de género, estableciendo así una exclusión de la 
participación en la política y del ejercicio democrático. 

en el plano nacional la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual (26.522), anclada en el paradigma de los dere-
chos humanos, contempló especialmente para la radio y te-
levisión obligaciones específicas con la finalidad de colaborar 
con remover los obstáculos que impiden un tratamiento plu-
ral e igualitario hacia las personas. en este sentido, la ley con-
sidera que la actividad desarrollada por la radio y la televisión 
“es de interés público, de carácter fundamental para el desa-
rrollo sociocultural de la población” (art. 2) y establece como 
obligación positiva la de “promover la protección y salvaguar-
da de la igualdad entre hombres y mujeres, y el tratamiento 
plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda discrimi-
nación por género u orientación sexual” (art. 3, inciso m). ello 
se complementa con su artículo 70 que establece la obliga-
ción de “evitar contenidos que promuevan o inciten tratos 
discriminatorios basados en [ ... ] el sexo, la orientación se-
xual”. es decir que, conforme al marco jurídico vigente, quie-
nes hacen radio y televisión no sólo tienen la obligación de 
evitar emisiones que atenten contra las personas en razón de 
su orientación sexual o identidad de género, sino que además 
deben promover el abordaje de dicha temática, con criterios 
respetuosos de los derechos reconocidos por la normativa.

a partir de este análisis, se realizó una reunión con la ra-
dio en la ciudad de Mar del Plata. allí, se abordó el reclamo 
recibido por el organismo y se remarcaron los derechos que 
la normativa vigente consagra en materia de no discrimina-
ción, identidad de género y trato digno de las personas y la 
importancia de que los servicios de comunicación audiovisual 
respeten estos derechos, en función de la actividad de inte-
rés público que realizan. en este contexto, se acordó realizar 
una actividad de capacitación abierta a todos los integrantes 
de la radio que permitiera profundizar los derechos del públi-
co contemplados en el marco jurídico vigente, incluyendo el 
derecho a la comunicación, los objetivos establecidos por la 
ley 26.522 y la importancia de respetar estos derechos en 
función de la actividad de interés público que realizan quie-
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5 y 12 de la resolución n° 186-afSCa/2011, cambiando la 
reglamentación del artículo 77 de la ley n° 26.522.

Para aportar a las pautas de análisis e interpretación es útil 
remitirse a la normativa internacional que el sistema de dere-
chos humanos ha construido al respecto y a sus cuatro princi-
pios rectores: universalidad, igualdad, diversidad y gratuidad.

Partiendo de ese marco histórico y normativo, la primera 
acción de la defensoría en relación a la denuncia consistió en 
constatar que efectivamente la Copa Mundial de Clubes de 
la fifa a celebrarse en el reino de Marruecos durante el año 
2014 integraba la lista de eventos de interés relevantes pre-
vista en el artículo 77 de la ley n° 26.522, conformada para 
el año en curso por la resolución n° 981/2013 del afSCa.

en función de ello, se puso en conocimiento de dicho re-
clamo a la tV Pública y al afSCa, a los efectos de dar cumpli-
miento al artículo 2 de la resolución n° 0980-afSCa/13 que 
modificó el artículo 5 de la resolución n° 186-afSCa/11.

también se remitió nota a fox latin aMeriCan CHan-
nel S.r.l., a los efectos de que informe si es titular de los 
derechos de emisión de este evento deportivo en la repú-
blica argentina, indicándole que de ser así debía ponerlo en 
conocimiento de afSCa en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 77 y 80 de la ley n° 26.522, su reglamentación 
por el decreto n° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010 y la 
resolución n° 00980-afSCa/2013.

en el mismo sentido, se requirió a la Fédération Interna-
tionale de Football Association (fifa) que ponga en nuestro 
conocimiento si había comercializado en la república argen-
tina los derechos de emisión de la Copa Mundial de Clubes 
que se celebraría en Marruecos, y, de ser así, que informe 
quién o quiénes es/son el/los titular/es de los derechos de 
emisión en la república argentina y bajo qué carácter, ya sea 
para la emisión por televisión abierta, por servicios por víncu-
lo físico, cable operados o satelital.

en respuesta a este requerimiento, la fifa informó a la 
defensoría que “respecto de la emisión de ciertos juegos de 
la competencia de la Copa Mundial de Clubes de la fifa 2014 
en televisión abierta (...) fifa ha sublicenciado los derechos 
para emitir estos partidos a dentsu inc., quien, a su vez, ha 
concedido una sublicencia a tyC sports de la república ar-
gentina”. asimismo ratificó que: “los acuerdos están suje-
tos a las leyes aplicables y es tyC quien debe demostrar que 
cumple estas leyes”.

Por otro lado, desde la defensoría también se solicitó al 
Programa fútbol Para todos, dependiente de la jefatura de 
gabinete de Ministros, que informe si tenía previsto la tras-
misión en conjunto con la televisión Pública del mencionado 
evento de interés relevante, a los fines de que el público au-

gratuita por televisión abierta, de los partidos en los que par-
ticiparía el equipo argentino en la disputa de la Copa Mundial 
de Clubes de la fifa, a celebrarse en el reino de Marruecos.

el reclamo expresaba que ese torneo es “sin duda alguna, 
uno de los eventos deportivos más significativos de nuestro 
país en el año. es entonces que entendemos la posibilidad de 
acceder al mismo debe encontrarse a disposición de todos los 
ciudadanos”.

el artículo 77 de la ley n° 26.522 garantiza el derecho al 
acceso universal a través de los servicios de comunicación au-
diovisual a los contenidos informativos de interés relevante.

a tal efecto, estipula que el Poder ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para evitar que el ejercicio de los dere-
chos exclusivos para la retransmisión o emisión televisiva de 
determinados acontecimientos de interés general de cual-
quier naturaleza perjudique el derecho de los ciudadanos a 
seguir dichos acontecimientos en directo y de manera gratui-
ta en todo el territorio nacional.

Para lograr tal objetivo, la ley prevé que el Consejo federal 
de Comunicación audiovisual elabore un listado anual de acon-
tecimientos de interés general para la retransmisión o emisión 
televisiva, respecto de los cuales el ejercicio de derechos exclu-
sivos deberá ser justo, razonable y no discriminatorio.

la redacción de dicho listado requiere de una audiencia 
pública previa, en la que participan las partes interesadas y 
la defensora del Público de Servicios de Comunicación audio-
visual. desde su creación, la defensoría participó en tres de 
estas audiencias públicas.

algunas de las denuncias recibidas en este organismo 
durante el año 2013, alertaron sobre el incumplimiento de 
esta norma e indicaron que existían dificultades para imple-
mentar el procedimiento dispuesto por la referida resolución 
n° 186-afSCa/2011.

la defensoría ofició por entonces de espacio promotor 
en la búsqueda de un procedimiento que se proponía satisfa-
cer los objetivos de la ley, así como facilitar su cumplimiento 
con pleno respeto de los derechos del público. Con ese fin, se 
convocó tanto a los canales abiertos como a las señales de 
televisión. Como consecuencia de este proceso participativo, 
la defensoría dictó la resolución n° 39/2013. allí, ejerciendo 
las misiones y funciones previstas en el artículo 19, inciso g), 
de la ley n° 26.522, formuló recomendaciones a la autori-
dad de aplicación de la ley, a fin de mejorar el procedimiento 
y facilitar su implementación.

la autoridad federal de Servicios de Comunicación au-
diovisual dictó entonces la resolución n° 980 de fecha 22 de 
agosto de 2013 en cuyos considerandos invoca la recomen-
dación de la defensoría. la norma modifica los artículos 1, 
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(afSCa), en las que se reclamaba por la falta de llegada de la 
televisión digital abierta (tda) a esa ciudad.

en el marco de las atribuciones que le confiere la ley 
n° 26.522 a la defensoría, se les enviaron notas al Consejo 
asesor del Sistema argentino de televisión digital terrestre 
(SatVd-t), al intendente de la Ciudad de Bahía Blanca y a la 
empresa argentina de Soluciones Satelitales S. a. – ar-Sat. 
en los escritos, se puso en conocimiento de los reclamos y de-
nuncias y se pidió una serie de datos necesarios para evaluar 
el grado de avance de las tratativas para la instalación de la 
antena de la tda, los plazos estimados de cumplimiento y las 
locaciones disponibles para la instalación.

ar-Sat informó que el retraso se debía a que tanto la 
selección del sitio para la instalación de la transmisora como 
distintas evaluaciones técnicas suponían una multiplicidad 
de actores involucrados. además, dijo que en el caso especí-
fico de Bahía Blanca, el proceso de selección del terreno para 
erigir la transmisora se estaba desarrollando desde 2011.

la defensoría solicitó a la empresa que se evaluara la via-
bilidad de enviar a la localidad de Bahía Blanca una planta 
transmisora móvil de la televisión digital abierta, que trans-
mitiera hasta tanto comenzara a funcionar la antena terres-
tre a instalarse. luego, llegaron a la Ciudad de Bahía Blanca 
los equipos de la llamada “estación nómade” de la tda. las 
emisiones comenzaron pocos días después, con el compromi-
so de que la estación móvil permaneciera hasta que conclu-
yera la instalación de la antena definitiva.

aproximadamente una semana después, comenzó el 
operativo de reparto de decodificadores a través de la pre-
sentación de formularios del “Plan Mi tV digital” en el Correo 
argentino. al cierre de este informe, la antena se encontraba 
operativa.

uno de los denunciantes bahienses indicó: “estoy muy 
satisfecho porque me hicieron llegar con gran precisión cada 
actuación que se hizo hasta que terminó el tema”. otro seña-
ló: “Bienvenida la tV digital a Bahía Blanca; me parece que es 
un hecho histórico que no debería pasar desapercibido”. un 
tercero destacó: “tener tda en una ciudad como Bahía Blan-
ca es algo que mejoró sustancialmente la vida a más de 100 
mil habitantes”.

Se realizaron, además, actuaciones sobre tda en rela-
ción con reclamos pertenecientes a la ciudad de Mar del Pla-
ta, Provincia de Buenos aires; Plottier, Provincia de neuquén 
(resolución 101/2013); Santo tomé, Provincia de Santa fe 
(resolución 114/2013); Mendiolaza, Provincia de Córdoba 
(resolución 115/2013); y río Cuarto, Provincia de Córdoba 
(resolución 107/2014); entre muchos otros lugares del país.

diovisual pueda acceder de manera gratuita al evento depor-
tivo a través de la televisión abierta.

en respuesta a ese requerimiento, el Programa “fútbol 
Para todos” confirmó que, a través de la televisión Pública, 
sus repetidoras del país y los canales públicos de televisión 
abierta nucleados en el Consejo federal de la televisión Pú-
blica, trasmitirían los partidos que disputara el Club San lo-
renzo de almagro en la Copa Mundial de Clubes de la fifa en 
Marruecos.

finalmente, se concretó la televisación gratuita del parti-
do, por medio de la tV Pública, sus repetidoras y los canales 
públicos provinciales con sus respectivas repetidoras, como 
lo había solicitado el reclamo.

en este sentido, la defensoría, de acuerdo al cumplimien-
to de las funciones que le han sido encomendadas por la ley, 
actuó como enlace entre los diferentes actores involucrados, 
a los fines de garantizar el acceso universal gratuito por tele-
visión abierta de los eventos de interés relevante.

ActuAcIONEs sOBRE REclAMOs pOR lA 
tElEVIsIóN DIgItAl tERREstRE (tDA)

la defensoría ha recibido diversos reclamos de distintas 
zonas del país en relación al acceso y funcionamiento de la 
televisión digital abierta (tda).

Por la falta de llegada de la tda a Bahía Blanca, se recibió 
una serie de presentaciones que indicaban la necesidad de 
contar con el acceso, además de formular una serie de con-
sultas respecto de la obtención de los decodificadores en el 
marco del plan “Mi tV digital”. uno de los reclamos indicaba 
que hacía tiempo que se informaba sobre la próxima insta-
lación de la antena de la tda sin que ello ocurriera, e indica-
ba que quienes no tenían servicio de señal de cable sufrían 
cortes en la transmisión y/o recepción de la señal de la tV 
pública en determinados horarios. otra presentación desta-
caba la “urgente necesidad de contar con la televisión digi-
tal abierta” en Bahía Blanca y los retrasos que había sufrido 
la instalación de la antena. en igual sentido, otra expresaba 
que esa carencia obligaba “a los usuarios a tener una infor-
mación muy acotada a los medios locales, o a pagar por el 
cable o directV”. otros reclamos coincidentes mencionaban 
la falta de acceso a los contenidos y señales de la tV digital, 
la imposibilidad de acceder al servicio y se interrogaban por 
los posibles intereses que podrían estar detrás de la carencia 
en cuestión.

también se recibió una derivación de 19 presentaciones 
efectuadas ante la delegación Bahía Blanca de la entonces 
autoridad federal de Servicios de Comunicación audiovisual 
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entre las acciones impulsadas en forma efectiva por la 
radio, se destaca el hecho de que promovió una presentación 
judicial en contra de la ley n° 22.285 de la dictadura cívi-
co militar que prohibía que las cooperativas y mutuales sean 
propietarias de la titularidad de emisoras de fM.

el artículo 4° de la ley n° 26.522 define específicamente 
a las emisoras comunitarias como “actores privados que tie-
nen una finalidad social y se caracterizan por ser gestionadas 
por organizaciones sociales de diverso tipo sin fines de lucro. 
Su característica fundamental es la participación de la comu-
nidad tanto en la propiedad del medio como en la programa-
ción, administración, operación, financiamiento y evaluación. 
Se trata de medios independientes y no gubernamentales. 
en ningún caso se la entenderá como un servicio de cobertu-
ra geográfica restringida”.

la ley contiene una concepción de las emisoras comuni-
tarias como un sector específico dentro de las organizaciones 
sin fines de lucro que contribuye claramente a la democra-
tización de la comunicación. la definición obedece a la ne-
cesidad de diferenciarlas de otros emprendimientos no co-
merciales como los que podrían tener iglesias, fundaciones 
privadas, sindicatos con lógicas de participación, gestión y 
programación distintas de las emisoras comunitarias. en 
efecto, los medios comunitarios desempeñan funciones que, 
por su especificidad, no pueden cumplir los medios comercia-
les, ni los públicos.

a fin de dar cumplimiento efectivo a lo dispuesto por 
el artículo 89 inc. f) de la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual, la defensoría dictó la resolución 123/2015 en 
la que recomendó que se adopten las medidas que permi-
tan dar una solución inmediata a la emisora comunitaria “la 
ranchada”, regularizando el estatus legal y la operatividad 
de sus servicios hasta tanto finalice el proceso de asignación 
del espectro tal como prevé la ley de Servicios de Comunica-
ción audiovisual.

el objetivo de la recomendación consistió en aplicar cri-
terios de buena administración del recurso escaso que re-
presenta el espectro radioeléctrico aun cuando, de acuerdo 
con los distintos relevamientos, el porcentaje de emisoras sin 
fines de lucro existente es sensiblemente inferior al 33% (re-
serva de espectro que dispone el artículo 89 inc. f) de la ley 
n° 26.522) del total de emisoras existentes.

la resolución recomendó a la entonces autoridad fede-
ral de Servicios de Comunicación audiovisual que otorgara 
a la asociación Mutual Carlos Mugica radio Comunitaria “la 
ranchada”, fM 103.9 Mhz de la Ciudad de Córdoba, un re-
conocimiento que garantizara la continuidad de la explota-
ción, regularizando así el estatus legal y la operatividad de 

REcOMENDAcIóN sOBRE EMIsORAs 
cOMuNItARIAs: RADIO FM lA RANchADA 
DE cóRDOBA

dentro de las misiones y funciones de la defensoría, se 
encuentra la de atender las consultas, denuncias y reclamos 
del público de los servicios de comunicación audiovisual; pero 
además, formular recomendaciones públicas a las autori-
dades con competencia en materia de radiodifusión. desde 
su creación, la defensoría ha recibido presentaciones de di-
versos actores de los servicios de comunicación audiovisual 
referidas a las emisoras comunitarias, en especial, en las ex-
posiciones que se formularon en las audiencias Públicas or-
ganizadas en todas las regiones del país.

en ese contexto la defensoría recibió presentaciones 
formuladas tanto por oyentes como por trabajadores de la 
asociación Mutual Carlos Mugica (radio comunitaria la ran-
chada) -fM 103.9- de la ciudad de Córdoba. en ellas, ma-
nifestaban su preocupación por “la falta de seguridad en 
la continuidad de la radio, dado que la misma hace más de 
25 años no pudo acceder a una licencia en esta ciudad, tal 
como así lo marca la ley de Servicios de Comunicación au-
diovisual”. Puntualiarizon que “no sólo es una radio, sino una 
herramienta de nuestra vida cotidiana para dar a conocer 
nuestras problemáticas sociales” y que “es un instrumento 
de comunicación e información de villas miserias, personas 
privadas de la libertad, ancianos, por medio de corresponsa-
les barriales que llegan a lugares más olvidados”.

Concretamente, solicitaron que la defensoría “interceda 
ante el afSCa para que a la mayor brevedad posible se le 
dé autorización definitiva en el marco de la nueva ley”, que 
“cuente de una vez por todas con la licencia que garantice la 
continuidad”.

Como informa en su sitio web, “desde el año 1987 la Mu-
tual Carlos Mugica desarrolla estrategias de intervención en 
forma directa en torno a la formación y el fortalecimiento de 
organizaciones de base de villas y barrios carenciados de la 
ciudad de Córdoba, favoreciendo el desarrollo comunitario 
desde una perspectiva socio educativa y aportando a la con-
solidación de la identidad de actores sociales”.

la radio aumentó la difusión de acciones de los sectores 
populares de la ciudad de Córdoba ante problemáticas en di-
ferentes áreas de intervención tales como el hábitat social, la 
salud, la alimentación, infancia y adolescencia, el trabajo y el 
desarrollo de experiencias productivas, la educación, la activi-
dad sindical y la realidad de los grupos vulnerables, lo que pro-
dujo el fortalecimiento de numerosos procesos organizativos 
de los habitantes de las villas y barrios populares de Córdoba.
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cipio de igualdad ante la ley, tal recomendación se debe ha-
cer extensiva a todas las emisoras comunitarias por modu-
lación de frecuencia contempladas a través de la resolución 
n°753-CoMfer-2006”.

DIscRIMINAcIóN y EstIgMAtIZAcIóN DE 
NIñOs, NIñAs y ADOlEscENtEs: RADIO 
sAN juAN AM lAs cuARENtA

la defensoría recibió más de 25 presentaciones sobre 
un programa radial de San juan capital en el cual uno de los 
periodistas expresó al aire: «es como que se va agrandando 
la comunidad de homosexuales o para homosexuales en San 
juan. Yo hablo de San juan porque es lo que veo siempre y 
escucho, bien. […] en una escuela estatal, de aquí del cen-
tro, mi amiga profesora de letras me contó que encontró una 
lista, en un curso de 35, de 30 alumnos, encontró 15 repro-
bados en educación física. […] Se niegan, los mariquitas, te 
estoy hablando de pendejos de 13, 15, 16, 17, 18, 19 años, 
la edad de la secundaria. ‘Vamos a jugar a la pelota’. [con voz 
burlonamente aflautada] ‘ay, profesor, yo no voy a jugar a 
la pelota’. ‘entonces, ¿qué tengo que hacer con un huevón 
así? lo repruebo. Vamos a jugar al salto del carnero’. [con voz 
burlonamente aflautada] ‘ay no, profesor, yo no voy a jugar 
porque esos son juegos muy bruscos’. ‘los tengo que repro-
bar. Vamos a correr alrededor de la cancha y corren como mu-
jercitas”. los mariquitas corren como mujercitas. Yo les estoy 
contando lo que está pasando hoy en las escuelas públicas, 
y me imagino que en las privadas también. Corren así, con 
las manitos respingadas, con la muñeca quebrada y corren 
como mujercitas y los otros vagos se les cagan de risa. Son 
mariquitas, bue. entonces el profesor dice ‘yo no puedo apro-
bar a este vago, no puedo. Y el profesor fue a hablar con la 
directora y la directora fue a hablar con la supervisora, que le 
dijo que en la otra escuela pasa lo mismo, y en la otra escuela 
pasa lo mismo, y en la otra pasa lo mismo, y en la otra pasa 
lo mismo. quiere decir que entre el 30, el 40, el 50 por ciento 
de las escuelas secundarias de San juan, las escuelas públi-
cas, asisten, ya de adolescentes, amanerados, mariquitas que 
seguramente van a ser de adultos homosexuales militantes. 
entonces, esto ha llegado al Ministerio de educación y, ¿qué 
es lo que están estudiando? darles una enseñanza diferen-
cial, hay que darles una enseñanza diferencial, hay darles 
enseñanza diferencial (risa). Hay que crear un nuevo espa-
cio para los mariquitas y en el futuro habrá que crear nuevas 
escuelas para los mariquitas, para los amanerados, para esa 
delicatesen simulada que tienen los pendejitos, ¿está bien? 
Ya son pichones de homosexuales, son pichoncitos, ya están 

sus servicios hasta tanto finalice el proceso de asignación del 
espectro tal como prevé la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual. 

también se recomendó que, durante los concursos co-
rrespondientes en la ciudad de Córdoba para emisoras co-
munitarias, se califique prioritariamente la pertinencia del 
proyecto comunicacional, social y cultural, la participación de 
la comunidad en la emisora y las audiencias, los anteceden-
tes de trabajo comunitario de la organización interesada, el 
aporte que hará la emisora a la diversidad en el área de co-
bertura y la promoción de los derechos humanos y de las pro-
puestas de capacitación a todos los integrantes del proyecto 
comunicacional. 

Se propuso también que los criterios de evaluación de 
“la ranchada” en particular y de las emisoras comunitarias 
en general que se apliquen en el proceso de regularización 
del espectro se centren en la evaluación del aporte al proceso 
de desconcentración de la propiedad de los servicios de co-
municación, de la participación de la audiencia y la comuni-
dad en la propuesta cultural, de la promoción de los derechos 
humanos y de las propuestas de capacitación a todos los in-
tegrantes del proyecto comunicacional.

en ese orden, se ofreció la participación de los equipos 
técnicos de la defensoría del Público de Servicios de Comuni-
cación audiovisual para coadyuvar en el proceso. en especial, 
se propuso que la participación institucional de “la rancha-
da”, fM 103.9 Mhz de la Ciudad de Córdoba, en las capacita-
ciones de la defensoría sean valoradas en los concursos para 
la asignación definitiva de licencias.

Posteriormente, la entonces autoridad federal de Servi-
cios de Comunicación audiovisual emitió la resolución 1102/
afSCa/2015 que en su artículo 1º da por reconocida “en su 
carácter de comunitarias a las personas de existencia ideal 
sin fines de lucro prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia, consignadas en el 
anexo i, contempladas a través de la resolución n° 753-CoM-
fer/06”. el artículo 3° de la norma otorga a las emisoras co-
munitarias del artículo 1° “a) un puntaje preferencial respec-
to a las personas jurídicas sin fines de lucro que no revistan 
tal carácter, en oportunidad de convocarse a concurso públi-
co por esta autoridad federal, para dichos servicios” y “b) la 
reserva de espectro correspondiente, prevista en el artículo 
89 inciso f) de la ley n° 26.522”.

destacamos que la resolución de la ex afSCa remitió en 
sus considerandos en forma explícita a las recomendaciones 
efectuadas por la defensoría. indica que “a fin de tomar me-
didas inclusivas de las personas jurídicas sin fines de lucro 
comunitarias, conforme el espíritu del legislador y del prin-
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segundo spot:
la radio y la tele no deben discriminar o excluir a las per-

sonas por ningún motivo, tampoco por tu género o tu orien-
tación sexual. tienen que respetar tus gustos, tus intereses y 
tu forma de vivir. es tu derecho y su obligación.

Somos chicos y chicas y tenemos derechos.
defensoría del Público.

teRceR spot: 
la radio y la tele deben promover la igualdad y la inclu-

sión. Porque todos somos distintos y queremos vivir en una 
sociedad que nos respete.

no pueden excluirnos ni discriminarnos por la forma en 
que hablamos, nuestros gustos, la ropa que vestimos, el ba-
rrio en donde vivimos, ni la orientación sexual que tengamos.

todos somos distintos pero tenemos los mismos dere-
chos. 

Somos chicos y chicas y tenemos derechos.
defensoría del Público.

cuaRto spot:
la comunicación es un derecho humano. es de todos y 

todas, de adultos y chicos. los medios de comunicación son 
importantes en nuestra vida y nuestro desarrollo.

lo que vemos en la tele y escuchamos en la radio influye 
en lo que pensamos. Sobre nosotros mismos y sobre los de-
más.

los comunicadores y periodistas tienen la responsabili-
dad de dar a todas las personas un trato justo y no discrimi-
natorio en sus programas. la radio y la tele tienen que ayu-
darnos a crecer, respetar nuestros derechos y promoverlos.

Somos chicos y chicas y tenemos derechos.
defensoría del Público.

quinto spot: 
la comunicación es un derecho humano que los chicos 

y chicas queremos ejercer. tenemos derecho a que nuestra 
opinión sea escuchada en los medios audiovisuales y a tener 
nuestros proyectos de comunicación.

además, los comunicadores y periodistas deben respe-
tarnos y no discriminarnos. tenemos derecho a que no se 
burlen de nosotros o nos excluyan por nuestra forma de ser, 
nuestros gustos u opiniones.

Somos chicos y chicas y tenemos derechos.
defensoría del Público.

aprendiendo cómo es esto de practicar y ser toda la vida la 
homosexualidad masculina […]»

Como primera medida, la defensoría informó de los recla-
mos a la radio e invitó al periodista a un diálogo para reflexio-
nar sobre sus expresiones emitidas al aire. este encuentro 
se realizó en la ciudad de San juan y junto con la defensoría 
participó el observatorio de la discriminación en radio y tele-
visión (espacio de cooperación institucional conformado por 
la ex autoridad de Servicios de Comunicación audiovisual, el 
instituto nacional contra la discriminación, la xenofobia y el 
racismo y el Consejo nacional de las Mujeres). en el encuen-
tro, se transmitieron nuevamente los reclamos de las audien-
cias y se remarcaron las obligaciones establecidas en el marco 
jurídico vigente en materia de trato igualitario y no discrimi-
natorio, y la especial protección y respeto integral de los de-
rechos de niños/as y adolescentes que es de cumplimiento 
obligatorio para quienes hacen radio y televisión. allí, tam-
bién se confirmó formalmente el compromiso del periodista y 
la radio para implementar medidas reparatorias conversadas 
de manera telefónica previamente con la defensoría. 

en horarios centrales de la programación de la radio de 
San juan aM las Cuarenta, se emitieron una serie de spots 
cuyo objetivo fue la difusión de los derechos de los niños/
as y adolescentes y el derecho a la no discriminación por 
motivos de género u orientación sexual en los servicios de 
comunicación audiovisual. a su vez, en el marco de los com-
promisos asumidos durante el encuentro, el conductor puso 
a disposición de las organizaciones de defensa de derechos 
de la diversidad que hubieran formulado reclamos ante este 
organismo un espacio semanal sin costo alguno para abordar 
temáticas de su interés y preocupación. ese espacio fue utili-
zado por distintas organizaciones sociales.

desde el Sindicato de Prensa y Comunicación Social de 
San juan, quienes habían impulsado una de las presentacio-
nes, señalaron: «Por suerte existe en San juan una conciencia 
sobre la existencia de la defensoría del Público y cuando he-
mos visto vulnerado algún tipo de derecho por un medio de 
comunicación, hemos concurrido a la defensoría».

el texto de los spots reparatorios emitidos fue el siguiente:

pRimeR spot:
tenemos derecho a construir nuestra propia historia en 

un ámbito de respeto.
tenemos derecho a no ser discriminados por ningún mo-

tivo. la radio y la tele deben respetar identidad de género. 
Cuando no lo hacen odio y violencia que nos lastiman.

Somos chicos y chicas y tenemos derechos.
defensoría del Público.
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desde la recuperación de la democracia, comenzaron los 
años de demanda de una ley democrática para regular el sis-
tema de medios. en esa búsqueda de décadas, 2004 fue un 
punto de inflexión: se presentaron los 21 puntos en que la 
Coalición por una Comunicación (radiodifusión en ese en-
tonces) democrática sintetizó los principios y propuestas en 
relación con la comunicación que acordaron más de 300 or-
ganizaciones, medios comunitarios y pymes, sindicatos, uni-
versidades y otros espacios. esos 21 puntos fueron la base 
del texto y del análisis del anteproyecto de ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual que la Presidenta Cristina fer-
nández de Kirchner presentó en 2009 ante la ciudadanía. 
Siguieron meses en que se potenciaron los debates ciudada-
nos: se realizaron 24 foros en todo el país, diez mil personas 
hicieron aportes, se recibieron 1.300 propuestas y se hicieron 
120 modificaciones al texto que se envió al Congreso de la 
nación. también el Poder legislativo convocó a audiencias 
Públicas antes de votar y aprobar la ley de Servicios de Co-
municación audiovisual 26.522. 

a este proceso dieron continuidad las audiencias Públi-
cas convocadas por la defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación audiovisual. éste es el mandato y la enorme 
oportunidad que le atribuye a la defensoría del Público la ley 
de Servicios de Comunicación audiovisual: la tarea de generar 
espacios de participación ciudadana para expresarse acerca 
del funcionamiento de la radio y la televisión en nuestro país.

en coherencia con el espíritu y la misión de un organismo 
que asumió el desafío de ser parte del cambio de paradigma 
de la concepción empresarial de los medios a uno que se sus-
tenta en el ejercicio del derecho humano a la comunicación, 
la defensoría promovió la participación de las audiencias, de 
los sujetos de derecho y de los sectores históricamente pos-
tergados del sistema de medios para incidir en la definición 
de políticas públicas de comunicación a través de las audien-
cias Públicas. 

fue así que durante el período fundacional, la defensoría 
definió las características de estas instancias de consulta y 

03 / AUDIENCIAS PÚBLICAS

LA CONTINUIDAD DE 
UN MODO DE CONSTRUCCIÓN
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audiencias Públicas, se presentó de acuerdo a sus sectores, 
identidades y espacios de pertenencia.

en total, 4.940 personas asistieron a las 20 audiencias 
que, en sus primeros cuatro años de gestión, llevó a cabo la 
defensoría del Público. de ellos, 2.043 organizados en 911 
grupos expusieron sus miradas, problemáticas, reclamos e in-
quietudes para generar las líneas de acción que el organismo 
desarrolló desde 2013 a 2016. 

tEMAs, REcORRIDOs E ItINERARIOs

los ejes que cada año la defensoría del Público propu-
so como articuladores de las audiencias Públicas marcan un 
rumbo. el punto de partida, en 2013, fue escuchar las opinio-
nes, los relatos, las demandas acerca del funcionamiento de 
la radio y la televisión, de la aplicación de la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual en cada región, las prioridades 
que la ciudadanía estableció para un organismo sin prece-
dentes en argentina, que se creó de la mano del mandato 
popular. las seis audiencias Públicas permitieron, ese año, 
construir un mapa colectivo sobre la situación de la comuni-
cación audiovisual. 

en 2014 el eje temático de las siete audiencias Públicas 
y el encuentro nacional de cierre fueron los derechos comu-
nicacionales de las niñas, niños y adolescentes y la convoca-
toria estuvo dirigida especialmente a ellas y ellos. el objetivo 
fue habilitar y garantizar la participación de jóvenes de cada 
provincia. Para muchos, las audiencias Públicas fueron su pri-
mera experiencia directa en un espacio de participación ciu-
dadana, la primera vez que un organismo público invitaba a 
dar su opinión, la primera oportunidad concreta de incidir en 
la definición de políticas públicas, incluso la primera vez que 
se les proponía posicionarse frente a los medios como sujetos 
activos. así lo sintieron. Y así lo hicieron. 

en dos preguntas se sintetizó la propuesta de las au-
diencias Públicas de 2015: ¿Cómo nos ven los medios? ¿nos 
representan como somos? fue una invitación a analizar las 
representaciones que los medios audiovisuales construyen 
sobre los temas de interés y sobre los diversos grupos socia-
les en los que las audiencias se referencian. implicó, además, 
la invitación a posicionarse como audiencias de la radio y la 
televisión, a problematizar los modos en que ese rol se cons-
truye, a pensarse de una forma que el mercado nos niega: a 
asumirse, en tanto audiencias, críticas y activas, como suje-
tos de derecho. la participación en las cuatro audiencias del 
año puso en escena una diversidad y heterogeneidad que, 
como se dijeron insistentemente, los medios ignoran.

participación, diseñó múltiples y variadas estrategias para ga-
rantizar la participación efectiva de todos los sectores, recorrió 
todo el país para realizar actividades preparatorias, elaboró 
informes púbicos, dictó resoluciones y creó líneas de trabajo.

en estos cuatro años, se llevaron a cabo 20 audiencias 
Públicas y tres encuentros nacionales: un proceso de consul-
ta ciudadana sobre los medios de comunicación amplio, siste-
mático y plural que expresó el espíritu, la misión y la perspec-
tiva del trabajo de la defensoría del Público. 

lO púBlIcO EN tODOs sus sENtIDOs

Suele hablarse de la “doble naturaleza” pública de las 
audiencias: primero, porque la transparencia de todo el pro-
ceso de organización es un requisito indispensable. en se-
gundo lugar, porque son espacios abiertos a la participación 
en general como sujeto activo. 

a estas dos claves de interpretación del carácter general 
de las audiencias, la defensoría sumó una tercera. Porque el 
protagonista es, justamente, la ciudadanía en su relación con 
los medios de comunicación audiovisual. Para un organismo 
que tiene como principal misión promover y defender los de-
rechos de las audiencias de la radio y la televisión, escuchar 
sus opiniones, atender a sus inquietudes, alentar su expre-
sión pública, es una condición esencial. es parte de la tarea de 
acompañar y provocar la propia constitución de las audien-
cias como sujetos de derecho, como ciudadanos y ciudadanas, 
y generar las instancias para que esas nociones se realicen. 

la convocatoria a las audiencias Públicas se abrió a todas 
las personas, grupos e instituciones interesadas. especialistas 
y principiantes; organizaciones, redes, federaciones, personas 
individuales; jóvenes y adultos; poblaciones urbanas y rurales; 
quienes se relacionan con la radio y la televisión en tanto au-
diencias y quienes integran, gestionan o trabajan en medios; 
todos y todas fueron convocados y estuvieron presentes. 

Chicos y chicas y, entre ellos, jóvenes privados de la liber-
tad; personas adultas mayores; comunidades campesinas e 
indígenas; migrantes; personas con discapacidad; trabajado-
res y trabajadoras; mujeres, varones e identidades de géne-
ro lgttBiq; docentes y estudiantes; organismos de derechos 
humanos; integrantes de medios comunitarios, comerciales, 
públicos, escolares, universitarios e indígenas; organismos 
de derechos humanos; comunicadores, comunicadoras y pe-
riodistas; sindicatos docentes y de prensa; asociaciones de 
sordos y de intérpretes de lengua de señas; organizaciones 
barriales y territoriales; agrupaciones políticas; escuelas y 
universidades; colectivos de producción audiovisual; orga-
nismos públicos. la lista podría continuar. Cada quien, en las 
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adolescentes a través de escuelas públicas y privadas, rurales 
y urbanas, de los centros de estudiantes, de organizaciones 
barriales, de agrupaciones políticas y otros espacios de per-
tenencia. Se diseñó material pedagógico para que docentes, 
coordinadores y los grupos de jóvenes desarrollen sus pro-
pios procesos de formación orientados por el equipo de capa-
citación de la defensoría. Se realizaron actividades en todas 
las provincias antes de las siete audiencias Públicas para ge-
nerar las condiciones para la reafirmación de chicos y chicas 
como ciudadanos comunicacionales. 

las actividades de capacitación asumieron modalidades 
adaptadas a los grupos. en 2015, se propusieron herramien-
tas de análisis crítico de medios para deconstruir las repre-
sentaciones que los medios construyen de la vejez, de las 
mujeres, de la juventud, del campo, de las personas migran-
tes, de las identidades de género, de los sectores populares, 
de los espacios y grupos en los que cada uno y cada una se 
referencia. 

en 2016, las actividades previas a las audiencias Públi-
cas tomaron forma de foros: espacios de encuentro entre los 
actores que desde cada provincia impulsan propuestas a fa-
vor del derecho a la comunicación, espacios de intercambio 
de información y perspectivas sobre la actualidad de la ley 
de Servicios de Comunicación audiovisual, espacios de recep-
ción de aportes para que la regulación de la comunicación re-
afirme sus principios democráticos. 

Muchos se reencontraron en los foros. Hubo quienes 
aprovecharon la ocasión para compartir las producciones que 
realizaron en los últimos años para poner en escena sus pro-
pias identidades y las de otros, sus lugares, intereses diver-
sos. otros y otras tomaron la palabra para decir lo que es-
peran de los medios: que no los oculten ni les oculten nada, 
que se multipliquen, que se fortalezcan los proyectos que 
enriquecen las propuestas comunicacionales. Hubo quienes, 
al reencontrarse, se potenciaron y dieron continuidad a estos 
espacios para definir colectivamente las presentaciones que 
llevaron a las audiencias Públicas. 

así como la propia defensoría del Público es un organis-
mo único en el mundo, así como las audiencias de la radio 
y la televisión fueron concebidas históricamente como con-
sumidoras y es necesario erigir su concepción como sujetos 
de derecho, también las audiencias Públicas tienen exigua 
presencia en nuestra historia política. las audiencias Públi-
cas convocadas por la defensoría del Público sintetizan esos 
desafíos, múltiples. la amplia convocatoria pero también 
las propuestas para garantizar la participación efectiva dan 
cuenta de algunas de las respuestas del organismo a esos 
enormes desafíos. 

en el cuarto año de la defensoría del Público y en un 
contexto de regresión en relación con la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual tras los decretos de necesidad y 
urgencia que modificaron parte de su articulado, las audien-
cias Públicas fueron espacios de “balances y propuestas para 
profundizar los derechos de las audiencias”. la conformación 
y la sustentabilidad del sistema de medios, las amenazas que 
expresa la concentración, el rol del estado en su regulación, la 
situación específica de cada sector, los derechos y la respon-
sabilidad de quienes gestionan o trabajan en emisoras, la de-
fensa de la producción local y federal, la posibilidad de acce-
der a programaciones plurales, la defensa de los derechos y la 
formación de audiencias críticas fueron algunos de los ejes en 
los que se organizaron los principios que las y los participan-
tes de las audiencias Públicas establecen como constitutivos 
de una regulación democrática de los medios de comunica-
ción. fueron, también, un faro en la trayectoria que marcaron 
20 audiencias Públicas en las que la ciudadanía ejerció y pro-
fundizó los principios de la comunicación democrática.

cONDIcIONEs DE lA pARtIcIpAcIóN REAl

la difusión de la convocatoria por los canales institu-
cionales; a través de las alianzas, convenios y articulaciones 
construidas por el organismo; su publicación en medios de 
comunicación y hasta el boca en boca extendieron la invita-
ción a cada ciudad, a cada barrio, a cada paraje de nuestro 
país. Pero para garantizar la participación efectiva en las au-
diencias Públicas fue necesario generar una serie de propues-
tas de formación, de acompañamiento y de articulación. 

otros organismos públicos, las universidades, sindicatos, 
escuelas, organizaciones, medios públicos, comunitarios y 
pymes, replicaron la propuesta de la defensoría del Público 
y facilitaron la participación amplia y comprometida en las 
audiencias Públicas. 

la convocatoria y la interpretación en lengua de Señas 
argentina junto con los vínculos construidos con las asocia-
ciones de Sordos de cada provincia, habilitaron la intervención 
de personas sordas en condición de igualdad con las personas 
oyentes. la transmisión por streaming multiplicó la asistencia. 

también se realizaron actividades de capacitación, de in-
tercambio y de debate previas a las audiencias Públicas. fue-
ron fundamentales en 2014 para invitar a chicos y chicas. en 
los talleres se dio prioridad a tres ejes: el derecho a la comu-
nicación y la formación como audiencias críticas; el rol de la 
defensoría del Público y el sentido de las audiencias Públicas; 
y las herramientas para conocer y debatir colectivamente los 
temas sometidos a consulta. Se trabajó con niños, niñas y 
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lAs AuDIENcIAs (sE) cuENtAN

la recepción inmediata y en persona de consultas, recla-
mos y denuncias. las líneas de trabajo concebidas a partir de 
los temas expuestos y las demandas recibidas. las capacitacio-
nes diseñadas como respuesta a necesidades planteadas por 
comunicadores y audiencias. las recomendaciones dirigidas a 
medios audiovisuales y a la autoridad de aplicación en temá-
ticas específicas como fruto de las presentaciones de las y los 
participantes. así, para la defensoría del Público se convirtie-
ron en mandatos los reclamos y las propuestas presentadas en 
las audiencias Públicas. fueron y son insumos para enriquecer 
los intercambios del equipo de trabajo del organismo, para es-
tablecer prioridades, para interpretar los sentidos y sensacio-
nes sociales de las audiencias de la radio y la televisión. 

20 informes, uno tras cada audiencia Pública, sistemati-
zaron (ver anexo) y dan testimonio de los temas planteados. 
esos trabajos y todas las exposiciones son documentos públi-
cos y fuentes inagotables para la defensoría del Público, para 
investigadores, comunicadoras, comunicadores, y responsa-
bles de la definición de políticas públicas de comunicación. 
Son un material histórico que habilita infinitas lecturas. 

Como conclusión de las exposiciones sistematizadas en 
los encuentros, la defensoría declaró a 2015 como “año 
por la inclusión de niñas, niños y adolescentes en medios 
audiovisuales”. fue el modo de expresar el compromiso de 
enfatizar los planes de trabajo y las articulaciones para visi-
bilizar juventudes con mirada y voz propia, para multiplicar 
los nuevos medios, para proteger sin excluir, para promover 
programaciones para audiencias con derechos, para promo-
ver la inclusión y la accesibilidad, para generar espacios de 
ciudadanía para las niñas, niños y adolescentes de todo el 
país. Son algunos de los ejes que sintetizan los enfoques y 
las demandas que más de 4.000 chicos y chicas plantearon 
en 2014 durante el proceso de audiencias Públicas y que 
estructuran la “declaración sobre la juventud y los medios 
audiovisuales”. ese texto fue debatido y presentado públi-
camente por jóvenes de las 24 provincias en el Salón azul 
del Congreso de la nación como corolario de los encuentros 
regionales y las capacitaciones en cada provincia. allí están 
las demandas y perspectivas que se instituyeron como plata-
forma de trabajo en relación a los derechos comunicacionales 
de niñas, niños y adolescentes para la defensoría del Público 
en los años sucesivos. 

los encuentros nacionales fueron espacios de síntesis co-
lectiva y de presentación de las iniciativas del organismo a 
partir de lo expuesto. después de escuchar durante 2015 las 
presentaciones de referentes de cada sector social y de cada /» En todas las regiones, en todo el país. Audiencias Activas.
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2013. PARA EvALUAR EL ADEcUADO 
fUNcIONAMIENTO DE LOS MEDIOS DE 
RADIODIfUSIÓN

•	 la defensoría del Público y el proceso de aplicación de la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual

•	 accesibilidad e inclusión
•	 Programaciones, representaciones y discriminación
•	 Contenidos locales y repetidoras
•	 regularización del espectro
•	 Medios públicos
•	 Sostenibilidad económica y técnica de emisoras sin fines 

de lucro, indígenas y de pequeñas empresas
•	 necesidad de formación y capacitación para comunicado-

res/as y otros sectores relacionados
•	 Situación laboral de trabajadores/as de los servicios de 

comunicación audiovisual
•	 grilla
•	 televisión digital abierta

2014. DEREchOS cOMUNIcAcIONALES DE NIñAS, 
NIñOS y ADOLEScENTES

•	 Participación de los/as jóvenes en medios de comunica-
ción audiovisual 

•	 representaciones y estereotipos en relación a niños, ni-
ñas y adolescentes en los medios de comunicación 

•	 tipo y calidad de las propuestas de los servicios de comu-
nicación audiovisual 
•	 las programaciones y sus modos de construcción 
•	 diversidad de propuestas de programación dirigidas 

a niños, niñas y adolescentes 
•	 federalismo 

•	 los medios de comunicación audiovisual como promoto-
res de derechos 

•	 Medios de comunicación audiovisual pertenecientes al 
sistema educativo 

•	 Promoción y sostenibilidad de medios sin fines de lucro, 
escolares y pymes 

•	 Sectores sociales históricamente marginados en los ser-
vicios de comunicación audiovisual
•	 representaciones, estereotipos, inclusiones y exclu-

siones 
•	 accesibilidad 

•	 Horario apto para todo público y protección para niñas, 
niños y adolescentes 

rincón del país acerca de las representaciones mediáticas, la 
defensora anunció la declaración de 2016 como “año contra 
las discriminaciones y las violencias en los medios de comuni-
cación audiovisual”.

a las declaraciones, siguieron la profundización y crea-
ción de líneas de trabajo. la convocatoria a nuevos sectores 
a participar de las actividades del organismo. la invitación 
a especialistas a las mesas de debate para generar guías y 
recomendaciones sobre el abordaje de temas específicos. la 
producción audiovisual, como los videos que revelan los ba-
rrios de cada provincia hechos con la mirada de quienes los 
habitan, como el boletín radiofónico “aire joven” realizado 
por chicas y chicos de todo el país para dar respuesta a la 
demanda que se repitió en las audiencias Públicas: que es 
necesario generar espacios donde la juventud se cuente en 
sus propios términos. Como el reconocimiento de las emiso-
ras sin fines de lucro exigido a la autoridad de aplicación; las 
asesorías a canales y señales de televisión para incorporar in-
terpretación en lengua de señas; el compromiso demandado 
a los medios de respetar el horario apto para todo público; las 
capacitaciones y encuentros para acompañar el desarrollo de 
la comunicación comunitaria e indígena. 

lecturas que se enriquecen gracias a la posibilidad de es-
cuchar, propuestas ciudadanas que se transforman en políti-
cas públicas, demandas reivindicadas como principios que una 
regulación democrática de la comunicación debe sostener: eso 
son las audiencias Públicas, el espacio donde el público, las 
audiencias hablan, cuentan, construyen, (se) transforman. 

lA ORgANIZAcIóN DEl sIstEMA

la defensoría del Público se dio una tarea sistemática: 
convocar a audiencias Públicas cada año, garantizar la parti-
cipación de todas las provincias y de todos los sectores, dotar 
a estos espacios institucionales de un conjunto de normas y 
procedimientos transparentes y de acceso público que los re-
gulen sin obstaculizarlos. 

Cada audiencia Pública fue sistematizada: los temas 
planteados por cada expositor y expositora forman parte de 
informes que organizan sus aportes según sus aspectos co-
munes sin eludir las particularidades. Cada tema, cada expe-
riencia, cada desafío, cada demanda se relaciona con las de-
más como parte de un asunto complejo: la democratización 
del sistema de medios. 

esos temas permiten observar los aspectos que cada 
sector consideró prioritarios a la hora de mirar y escuchar los 
medios audiovisuales como audiencias activas, como sujetos 
de derecho: 
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2016. BALANcES y PROPUESTAS PARA 
PROfUNDIzAR LOS DEREchOS DE LAS 
AUDIENcIAS

•	 Opiniones	y	perspectivas	sobre	la	Ley	de	Servicios	de	
Comunicación audiovisual y los decretos de necesidad y ur-
gencia que afectan su articulado y principios rectores
•	 Criterios	y	principios	generales	para	profundizar	los	

derechos de las audiencias
•	 Acceso	a	información	socialmente	relevante
•	 Promoción	de	la	comunicación	sin	fines	de	lucro,	co-

munitaria e indígena
•	 Políticas	 públicas	 en	 relación	 al	 funcionamiento	 de	

los medios educativos y universitarios
•	 El	rol,	el	funcionamiento,	las	misiones	y	funciones	de	

los medios públicos
•	 Lineamientos	para	garantizar	la	accesibilidad	de	las	

personas con discapacidad
•	 Propuestas	sobre	alfabetización	mediática	con	enfo-

que de derechos 
•	 Promoción	de	la	producción	local,	de	la	diversidad	y	

el pluralismo en los medios
•	 Enfoques	y	medidas	para	ampliar	 los	derechos	y	 la	

protección de los sectores históricamente marginados del 
sistema de medios
•	 Criterios	para	la	distribución	de	publicidad	oficial	
•	 Derecho	 de	 rectificación	 y	 respuesta,	 cláusula	 de	

conciencia y otras medidas en defensa de los derechos de 
los/as trabajadores/as y de las audiencias
•	 Reclamos	en	relación	a	la	situación	laboral	de	los/as	

trabajadores/as de los medios de comunicación audiovisual
•	 Lineamientos	en	relación	a	la	tarea	de	la	Defensoría	

del Público.

los informes de las veinte audiencias Públicas realizadas 
en estos cuatro años se pueden descargar en la página web 
de la defensoría del Público: www.defensadelpublico.gob.ar

•	 reivindicación del derecho a la comunicación 
•	 la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
•	 difusión y promoción 
•	 los derechos de las audiencias de la radio y la tele-

visión 
•	 la defensoría del Público de Servicios de Comunicación 

audiovisual y las audiencias Públicas 

2015. ¿cÓMO NOS vEN LOS MEDIOS? ¿NOS 
REPRESENTAN cOMO SOMOS? 

claves de lectuRa
A. Sobre la defensoría del Público y las audiencias Públicas
B. Sobre la ley de Servicios de Comunicación audiovisual
C. Sobre los medios de comunicación audiovisual

C.1.  distinción por tipo de prestador: medios públicos, 
comerciales y comunitarios. 

D. Sobre las representaciones
E. Sobre los sectores sociales y sus cruces
F. federalismo

> RepResentaciones mediáticas según sectoRes 
mencionados

1. Mujeres
1.1. Mujeres meretrices

2. identidades de género lgttBiq
3. niñas, niños y adolescentes

3.1. jóvenes privados de libertad
4. Personas adultas mayores
5. Personas con discapacidad

5.1. Personas sordas e hipoacúsicas
5.2. Personas con discapacidad psicosociales
5.3. Personas ciegas

6. intérpretes de lenguas de señas
7. Campesinos/as
8. Pueblos originarios
9. Migrantes
10. trabajadores/as

10.1. trabajadores/as de la educación
11. Víctimas de violaciones a los derechos humanos

11.1. Víctimas del terrorismo de estado
11.2. Víctimas de violencia institucional

12. Contenidos científicos
13. Personas privadas de su libertad
14. Personas afectadas por problemas alimenticios
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NÉSTOR PICCONE
Referente de la Coalición por una Comunicación Democrática.

Cuando en 2003 comenzamos a escribir los 21 Puntos 
básicos por el derecho a la comunicación, hubo varios que 
alcanzaron rápido acuerdo. las coincidencias tenían como 
objetivo poner en la agenda político-social un programa 
que sirviera para ampliar la convocatoria y para incidir en el 
gobierno que recién nacía.

el punto 20 no trajo demasiadas controversias: es el que refie-
re a la creación de la defensoría del Público. Planteábamos para 
el organismo la misión de recibir y canalizar “las inquietudes de 
los habitantes de la nación” y de garantizar los derechos de las 
audiencias, que “podrán ser ejercidos directamente por los habi-
tantes de la nación a través de la defensoría del Público”. 

en este párrafo fundacional se resumen los objetivos que 
se plasmaron en los artículos 19 y 20 de la ley 26.522, y que 
son parte de la praxis de la defensoría. la legitimación judi-
cial y extrajudicial de este organismo para actuar de oficio y 
en representación de las audiencias o los sectores afectados 
es una de sus características más significativas. éste es un 
rasgo diferencial de la ley argentina: trasciende el valor sim-
bólico de la entidad y la empodera efectivamente para re-
presentar activamente a “los habitantes de la nación”.

Hoy realizamos un balance positivo desde aquel punto 
20 hasta la realidad en que se convirtió la defensoría del 
Público de Servicios de Comunicación audiovisual.

tres líneas de acción definió la Coalición por una Comu-
nicación democrática -así llamada tras la promulgación de 
la ley 26.522- tras la salida de gabriel Mariotto de la auto-
ridad de aplicación que había dejado al organismo en una 
inexplicable inactividad. 

entre los asuntos que debían resolverse de inmediato, la 
Coalición subrayó la legalización de miles de emisoras que 
permanecían sin licencia, el plan técnico de frecuencias y la 
creación de la defensoría del Público. Para eso era necesario 
que se pusiera en funcionamiento la Comisión Bicameral de 
Promoción y Seguimiento de la Comunicación audiovisual.

esta Comisión, integrada por ocho representantes del Se-
nado y ocho de la Cámara de diputados de la nación, te-
nía la tarea de proponer al Poder ejecutivo las candidaturas 
para integrar los directorios de rta y de afSCa, además del 
defensor o defensora. este movimiento político escapaba al 
tironeo de la judicialización de la ley impulsado por los me-
dios oligopólicos en su conjunto, y que el grupo Clarín man-
tendría “hasta las últimas consecuencias”. no tenía dema-
siada oposición pero el hecho es que recién a fines de 2012 
se llegó al acuerdo parlamentario que permitió nombrar a 
la periodista Cynthia ottaviano al frente del flamante orga-
nismo. la Coalición apoyó su designación porque lo consi-
deramos un avance significativo en el camino de la definiti-
va aplicación de la llamada ley de Medios. 

la primera actividad pública de la defensora marcó el 
perfil de la gestión. fue una visita al pleno de la Coalición 

DEL PUNTO 20 A LOS 
PRIMEROS CUATRO AÑOS 
DE LA DEFENSORÍA

en la sede la asociación argentina de actores. Poco des-
pués, el gesto fue acompañado con la aplicación de una de 
las acciones que también habían formateado la elaboración 
de la ley: las audiencias Públicas de participación ciudada-
na realizadas en todo el país. 

un aspecto poco asumido por quienes debían y deben 
aplicar la ley 26.522 es el de convocar a todos los sectores 
que imprimieron en el texto sus reivindicaciones y demandas 
concretas. Son quienes se movilizaron durante muchos años 
en debates y encuentros de difusión de sus propuestas que, 
al ser expresadas en foros y audiencias Públicas, quedaron 
grabadas en la legislación. en las notas a pie de esta ley se 
pueden reconocer a cientos de actores propositivos: organi-
zaciones sociales, de derechos humanos, instituciones y aso-
ciaciones gremiales empresarias, medios comunitarios, pue-
blos originarios, cooperativas y universidades, entre otras. 

en la misma línea, el equipo de trabajo, profesionales, 
coordinadores y capacitadores que integran la defensoría 
acredita, en la mayoría de los casos, experiencia en la cons-
trucción de medios fundamentalmente del sector comuni-
tario, cooperativo. Son promotores y promotoras de las or-
ganizaciones sin fines de lucro que la ley 26.522 ampara 
con la reserva de 33 por ciento del espectro, comprome-
tidos además con el pluralismo político y comunicacional.

la Coalición siempre entendió que una de las trampas 
en las que cayeron algunos de los funcionarios que debían 
aplicar la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
-salvo muy honrosas excepciones- no fue tanto el descono-
cimiento conceptual (que lo hubo y lo hay), sino sobre todo 
la falta de convocatoria a quienes ensamblaron sus deman-
das parciales en un cuerpo legal de síntesis que requiere 
para su aplicación un desarrollo participativo.

la ley no dispuso la creación de delegaciones en el inte-
rior del país, pero la defensoría asumió el compromiso de re-
correr cada región y cada provincia para convocar a las men-
cionadas audiencias Públicas, facilitó el acceso a colectivos 
comunitarios, estudiantes, docentes, cooperativas, pequeñas 
y medianas empresas de arraigo local, y pueblos originarios. 

también promovió y acompañó la realización de foros 
y debates en cada lugar del país, espacios protagonizados 
por las organizaciones que en las provincias reclamaron in-
formación para conocer los derechos que les corresponden 
por la aplicación de la ley, ese derecho que en muchos ca-
sos no llegó aún a concretarse. 

de las instituciones creadas por la 26.522, la defensoría es 
la que más se comprometió con su difusión. Por eso, ese ám-
bito, y ottaviano como su titular, son una de las mejores de-
mostraciones de que el sistema participativo que dio origen 
a la ley de Servicios de Comunicación audiovisual es el cami-
no para activarla, y que la complejidad del nuevo sistema de 
comunicación no es obstáculo para su definitiva aplicación.





DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 131

pREsENtAcIóN DEl AMIcus ANtE lA 
cORtE supREMA DE lA NAcIóN

la defensoría del Público se presentó el 28 de octubre de 
2013 como amicus curiae ante la Corte Suprema de justicia 
de la nación, en el marco de la causa “grupo Clarín S.a con-
tra el estado nacional” (ver anexo). el amicus Curiae es una 
herramienta legal que permite a personas u organizaciones 
ajenas a un proceso judicial acercar sus opiniones o saberes 
técnicos a los jueces, para que puedan ser tenidas en cuenta 
en el momento de resolver el litigio.

la participación de la defensoría fue en el marco de la 
discusión por la constitucionalidad de los artículos 41, 45, 
48, y 161 de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
(lSCa) que intentaban revertir la concentración monopólica 
que afecta el derecho a la comunicación. 

en la exposición realizada (ver anexo), la defensora dio 
cuenta de las preocupaciones y requerimientos del público de 
todo el país que desde la creación del organismo reclamó por 
la plena vigencia de la ley y el respeto de los cuatro artículos 
cuestionados por el grupo Clarín. expresó también que la lSCa 
establece un derecho de reconocimiento a favor de los grupos 
silenciados, consagra al público como un sujeto de derecho y 
también la legitimidad de las organizaciones sin fines de lucro 
y de los pueblos originarios en el campo de la construcción so-
cial de sentido. el cambio de perspectiva requiere reemplazar 
la consideración de las audiencias como actores pasivos y me-
ros consumidores o usuarios de información por otra que las 
ubique en un rol activo, con capacidad para elegir dentro de 
una oferta vasta y con derechos específicos en su condición de 
ciudadanos comunicacionales. en este sentido, es fundamental 
el señalamiento de la aparición de la categoría jurídica de pú-
blico que se vincula directamente con el “derecho universal a la 
información”. esta política de reconocimiento no tendría impli-
cancias democratizadoras e igualitarias si la lSCa no hubiese 
alterado, a su vez, la matriz regulatoria de la estructura econó-
mica que condiciona el reparto de la palabra y de los discursos.

04 / RECLAMOS ANTE EL PODER JUDICIAL Y ORGANISMOS INTERNACIONALES

REPRESENTANTES
DE LAS AUDIENCIAS
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el fallo considera también que en la medida en que las ideas y la 
información constituyen bienes que se difunden a través de los me-
dios de comunicación, si hay concentración, sólo algunas ideas o al-
gunas informaciones llegarán al pueblo, perjudicando seriamente el 
debate público y la pluralidad de opiniones. todo ello exige una pro-
tección activa por parte del estado, por lo que su intervención aquí 
se intensifica. los medios de comunicación tienen un rol relevante 
en la formación del discurso público y en la cultura, por lo que el in-
terés del estado en la regulación es incuestionable. en este contexto 
constitucional, es legítima una ley que fije límites generales a priori, 
porque de esa manera, se favorece la libertad de expresión al impe-
dir la concentración en el mercado. Citan, además, numerosos pre-
cedentes de la Corte interamericana de derechos Humanos, la de-
claración de Principios sobre la libertad de expresión de la Comisión 
interamericana de derechos Humanos, así como fallos nacionales e 
internacionales, que también se expresan en este mismo sentido.

a continuación, la exposición de 15 minutos realizada 
por la defensora:

la Corte Suprema de justicia de la nación declaró consti-
tucional la ley 26.522 de Servicios de Comunicación audio-
visual el 29 de octubre de 2013. en el fallo de la Corte, se 
afirma que la libertad de expresión es, entre las libertades 
constitucionales, una de las de mayor entidad, al extremo 
que, sin su debido resguardo, existiría sólo una democracia 
nominal. la libertad de expresión, en su faz individual, admi-
te una mínima actividad regulatoria estatal y ha sido fuerte-
mente protegida por la Corte en numerosos precedentes. la 
protección constitucional no se limita a ello, sino que también 
incluye el derecho a la información de todos los individuos 
que viven en un estado democrático. la libertad de expre-
sión, en su faz colectiva, tiene por objeto proteger el debate 
público, con amplias oportunidades de expresión de los dis-
tintos sectores representativos de la sociedad. Se trata de 
fortalecer una democracia deliberativa, en la que todos pue-
dan, en un plano de igualdad, expresar sus opiniones y en la 
que no pueden admitirse voces predominantes.

/» “Si uno grita y los demás susurran no hay elección posible”, expresó la Defensora del Público, Cynthia Ottaviano, cuando el organismo se presentó como amicus curiae ante la 
Corte en la causa “Grupo Clarín S.A contra el Estado Nacional”.
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La información pertenece al público. A todos y a 
todas por igual.

Ni a una empresa ni al periodista.
Por eso no puede estar en pocas manos. Menos aún, 

en una sola.
El público ya no es un sujeto pasivo, sino un sujeto 

central de la comunicación y tiene que poder elegir.
Si uno grita y los demás susurran no hay elección 

posible.
Es esencial reconocer entonces ahora que esa so-

ciedad mediatizada de la que estábamos hablando, 
que ese campo de la comunicación audiovisual, está 
atravesado por conflictos, por disputas, por tensio-
nes derivadas de las estructuras sociales, políticas y 
económicas. 

Justamente la LSCA se constituye en el instrumento 
político democrático de intervención concreta, para 
poder compensar y corregir las asimetrías entre los 
licenciatarios y también con las audiencias. 

Esta ley poco sirve, si no altera la matriz económica 
que condiciona el reparto de la palabra con múltiples 
miradas, esto es lo esencial, y con múltiples formas de 
comprender la vida y el mundo.

Señor presidente, se nos ha dicho que esta Corte 
espera de los Amicus que la iluminen sobre los hechos 
y sobre el derecho. 

Es necesario entonces que me refiera a las lesiones, 
a los daños concretos que día a día, que minuto a 
minuto, padecen las audiencias ante la concentración 
comunicacional.

Estos reclamos que voy a leerle fueron recibidos por 
el organismo a mi cargo en todo el país. Esto dice el 
público:

“En Rawson, provincia de Buenos Aires, CABLEVISIÓN 
es el único proveedor de servicios de televisión y limita 
su programación, discriminatoria y abusivamente, a 
solo 35 canales cuando publicita que es de 75. Se nos 
impide ejercer la libertad de elección y se nos dispensa 
un trato discriminatorio que restringe irrazonable-
mente el acceso a la información y a la diversidad 
cultural”. (Act. 78/13).

Dice que no puede elegir como lo han notado y que 
lo engañan con la cantidad de señales.

 “Tengo una hija pequeña y quisiera acceder al 
canal Paka-Paka. En abril de 2011 envié en reiteradas 
ocasiones mails a Cablevisión pidiéndoles que incorpo-
raran el canal a la grilla básica, están quebrantando 
nuestros derechos constitucionales a acceder a una TV 

Soy Cynthia Ottaviano, Defensora del Público de 
Servicios de Comunicación Audiovisual, y vengo a 
traer a esta audiencia lo expresado por las audiencias 
del público, tanto como denuncia, reclamo o consul-
ta, como también en el marco de las tres audiencias 
públicas convocadas por esta Defensoría en distintas 
regiones del país.

Estamos realmente agradecidos y valoramos la 
oportunidad de que la palabra de las audiencias sea 
expresada porque hasta aquí sino, no se hubiera 
hecho.

Antes que nada es necesario reconocer cuál es el 
escenario político conceptual de época. Así como la 
sociedad moderna produjo un nuevo sujeto social, el 
ciudadano moderno; también la sociedad actual, ple-
namente mediatizada, produjo una nueva ciudadanía, 
y es la ciudadanía comunicacional. 

Y si la ciudadanía moderna supuso el reconocimien-
to de derechos civiles, políticos y sociales, característi-
cos del constitucionalismo liberal y del constituciona-
lismo social de mediados del siglo pasado y de fines 
del siglo pasado, también la ciudadanía comunica-
cional implica el reconocimiento de nuevos derechos 
que se inscriben en este caso, en el constitucionalismo 
multicultural, propios de este siglo, del Siglo XXI.

Hoy estamos hablando de las audiencias como 
nuevos sujetos de derechos, no ya como consumidores 
ni como usuarios, estamos hablando de ciudadanos 
comunicacionales.

La etapa empresarial de la información, que tenía 
como sujeto central al empresario que justamente 
consideraba que la información era una mercancía, 
terminó, es cosa del pasado. 

También pasó la etapa profesionalista, que ponía en 
el centro de la escena al periodista, al sujeto profesio-
nal, que se arrogaba para sí el rol y el vínculo entre el 
público y la información. 

Ahora vivimos la etapa universalista, que es profun-
damente democrática: la comunicación es un derecho 
humano, un derecho humano de dos dimensiones 
como se sabe y se ha mencionado, una individual y 
otra colectiva. Se trata de dar información, pero tam-
bién de poder recibirla. 

Y los servicios de comunicación audiovisual son par-
te integrante e inescindible de este derecho humano a 
la comunicación. 

Esta idea, convalida la conclusión revolucionaria de 
Carlos Soria: 
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generó que se eliminen noticieros, que cientos de 
compañeros queden en la calle, que por ejemplo, un 
canal de aire en San Juan pretenda fusionarse con un 
cable para eliminar puestos de trabajo y uniformar la 
información.”

Uniformar la información, este también es el objeti-
vo, el objetivo es editorial.

Claudio Frangolini, secretario general del Sindicato 
de Prensa de la provincia de La Pampa, dijo que “En 
mi ciudad, Santa Rosa, hay dos canales de televisión 
por cable que fueron fundados por familias del medio 
en los años ochenta. Cuando no pudieron crecer más, 
fueron vendidos en cifras millonarias; uno a Multicanal 
y el otro, a Cablevisión. Así fue que nos quedamos sin 
nuestras fuentes de trabajo genuino, porque Multica-
nal no tomó empleados. Después ambas empresas se 
fusionaron y quedó un solo informativo.” 

Al proceso de integración horizontal que tuvo el sec-
tor del cable se sumó la integración vertical entre pro-
veedores de señales, distribuidores, comercializadores 
y operadores de sistemas televisivos, permitiendo que 
las prácticas de exclusión sean posibles en diferentes 
mercados geográficos. 

La Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
advirtió en 2007 que cuando un proveedor de señales 
televisivas se encuentra integrado con un operador de 
cable es altamente probable que incluya en su grilla 
las señales propias, que excluya las de sus compe-
tidores y, en particular, las de los productores más 
pequeños. 

Este es el caso de Sembrando Satelital, de la Red 
Intercable. Así lo explicó Luis Bonetto: “desde la crea-
ción de la señal tenemos una larga vigilia frente a las 
grandes cadenas de cableoperadores para participar 
de la grilla, no nos permiten ingresar, aun cuando 
nuestra señal es libre y gratuita. Parece ilógico, pero 
ni siquiera podemos vernos en la ciudad de Córdoba, 
sitio de nuestra propia emisión”.

La concentración, no sólo impide el acceso de nue-
vas voces. 

También silencia otras. 
Cuando se fusionaron Cablevisión y Multicanal, 

además de repartirse los abonados como mercancías, 
como usuarios y consumidores, sin considerarlos como 
sujetos de derechos, hicieron desaparecer las señales 
El canal de la Mujer, Bravo, El Chef, Cablesport, Super-
cine, Cablín y SofTV. 

Así de simple, de un día para el otro desaparecieron, 

de calidad que estimule el desarrollo y el bienestar de 
los chicos y las chicas argentino” (Act. 452/13)

Dice que no puede accede a las señales educativas.
“¿Qué se puede hacer en Mar del Plata, donde 

somos ‘cautivos obligados’ de esta empresa ya que 
no podemos acceder a otro proveedor de cable, que 
permanentemente nos aumenta la tarifa. Somos 
jubilados, ¿a dónde vamos a ir para que no nos sigan 
aumentando?” (Act.89)

Ya escucharon, dice que están cautivos.
“En Tandil Cablevisión priva a los argentinos de 

acceder a contenidos que en muchos casos son cien-
tíficos y educativos. Es la única empresa que ofrece el 
servicio de televisión por cable…” (Act.22/13)

“Soy el dueño de un canal de aire, nacido con la 
nueva ley de medios, hace 4 años funcionamos en la 
ciudad de Funes, provincia de Santa Fe, y solo salimos 
por aire, o sea que solo nos puede ver muy poca gente, 
que es la que no cuenta con un sistema de cable.

Me reuní varias veces con las dos empresas de cable 
de la ciudad, una es local y la otra es del Grupo Clarín, 
ninguna de las dos nos quiere incorporar, cuando la 
ley de medios exige que los sistemas de cable to-
men los canales locales del área de cobertura. Act. 
202/13).

Es víctima directa como han escuchado, del rechazo 
de nuevas voces.

Señor presidente, la imposibilidad de elegir cómo 
informarse, la concentración en la producción de bie-
nes simbólicos, vulnera los derechos del público, como 
verá, de múltiples formas:

Reduce la diversidad de opiniones.
Unifica la línea editorial y estandariza los géneros y 

los estilos.
Ejerce supremacía en el establecimiento de los 

temas de la agenda pública, operando precisamente 
en el establecimiento de esa agenda, pero también es 
necesario analizar la agenda de recorte, es decir sobre 
los temas que no llegan a la agenda. No todos los he-
chos son noticias, si la decisión es de una empresa, si 
es por una supremacía comunicacional. Esto es lo que 
Owen Fiss llamó la censura empresaria.

La concentración mediática destruye también las 
fuentes de trabajo y el debate público, por ende, cons-
pira contra la democracia. 

Aporto ahora el testimonio de Gustavo Granero, 
representante de la Federación Argentina de Traba-
jadores de Prensa: “La monopolización de los cables 
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En esta inteligencia, entendemos que el artículo 
45 de la LSCA constituye el mecanismo regulatorio 
específico para promover el “pluralismo informativo” 
y, a través de él, la dimensión social del derecho a la 
información.

Recordemos que en Francia, se admite un servicio de 
TV nacional y uno local, y están excluidos los medios 
gráficos que superen el 20% del mercado. Situaciones 
similares hay en Italia, hay en Inglaterra y en Estados 
Unidos, sólo por citar algunos casos. 

En ninguno de estos países, sería legalmente soste-
nible la posición del Grupo Clarín hoy.

Bueno, en la Argentina tampoco, si fuera por la ley, 
por sus legisladores, si fuera por las manifestaciones 
populares que están afuera, que no han entrado aquí 
a este lugar. Pero claro, ha sido posible por las medi-
das cautelares que ha dictado el Poder Judicial.

Es importante que tengan en cuenta que, desde 
nuestro punto de vista, la eventual declaración de 
inconstitucionalidad tanto en la cantidad de licencias, 
como en el límite de las señales que integran un servi-
cio de comunicación audiovisual, permitiría por ejemplo 
que un grupo económico acapare todas las señales que 
brinde su propio servicio, excluyendo a las demás. 

Una voz única, que lo digite todo y lo dirija todo, 
ante un Estado imposibilitado de actuar para sal-
vaguardar el derecho a la comunicación, como está 
obligado a hacer.

En cuanto al artículo 41, desde la perspectiva de las 
audiencias, resulta fundamental la plena transparen-
cia en el conocimiento de quiénes son los licenciatarios 
y la evaluación de su idoneidad. Para saber desde qué 
lugares, con qué intereses se comunica. Y esto sólo es 
posible con un Estado presente.

No se trata de parámetros sólo económicos, se trata 
también de parámetros democráticos.

El artículo 161 es la herramienta diseñada por el 
legislador para que los límites a la concentración se 
hagan efectivos. 

El año previsto por el legislador se cuadruplicó. No 
sólo fue una ventaja para el Grupo Clarín.

Fue un daño al derecho de las audiencias y del públi-
co que represento.

¿Cuál sería la consecuencia de la aplicación del artí-
culo 161 para el grupo Clarín? 

La misma que para el resto. Se iniciará un proce-
dimiento administrativo en el que podrán articular 
todas las defensas que estime adecuadas. 

con el perjuicio que implica esto para las audiencias y 
por supuesto para las fuentes de trabajo. 

Esta supremacía del Grupo Clarín se tradujo en un 
apartheid comunicacional cuyas víctimas son las 
audiencias que también tienen derecho a expresarse y 
a ser visibilizadas. 

Por eso no debe ser objeto de esta Corte focalizarse 
sólo por el soporte en el que viajan las señales, por el 
espectro radioeléctrico, el cable, el satélite, sino esen-
cialmente sobre la cantidad de señales que pueden 
estar bajo el dominio de un mismo licenciatario. 

Tampoco hay que analizar la propiedad en el senti-
do pleno, porque no son dueños, apenas son licencia-
tarios.

Otra realidad que padecen las audiencias en el largo 
plazo son las prácticas comerciales discriminatorias, 
conocidas como dumping. Se ofrece el mismo servicio 
de televisión a diferentes tarifas, en distintos merca-
dos geográficos del país. Si existe competencia ponen 
precios bajos, lo que es imposible de sostener para 
otro. ¿Por qué? Porque ellos compensan la pérdida de 
ganancias en un mercado con las ganancias de otro. 
¿El objetivo? Eliminar la competencia.

El caso de Punta Alta Visión es muy concreto. En 
2008, el Grupo Clarín cobraba menos de 40 pesos 
mensuales contra los casi 90 que cobraba en el resto 
de país, acá puede verlo en las facturas que traigo. 

Incluían HBO y Movie City, hasta el fútbol codificado. 
Esto afectó al único competidor sobreviviente Punta 
Alta Visión, que se vio forzado a no pasar los 47 pesos 
mensuales para no quedarse sin abonados. 

Lo que buscan es erradicarlos del mercado, y des-
pués poner la tarifa a su antojo.

Entonces lo que aparece como un beneficio en pri-
mera instancia, se termina traduciendo en un perjuicio 
muy concreto.

Tanto las conductas predatorias como las barreras 
que impiden el acceso a nuevos actores producen 
afectaciones concretas en los derechos del público que 
vengo a representar. 

Por eso hacemos propia la recomendación conjunta 
de las relatorías del mundo, de 2007: “En reconoci-
miento de la particular importancia que la diversidad 
de los medios de comunicación tiene para la democra-
cia, para prevenir la concentración indebida de medios 
de comunicación o la propiedad cruzada de los mismos, 
ya sea horizontal o vertical, se deben adoptar medidas 
especiales, incluyendo leyes antimonopólicas”. 
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/» La Defensoría fue reconocida en calidad de amici curiae en la causa penal en la que se denunció a integrantes de la cooperativa Antena Negra.
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ANtENA NEgRA: pREsENtAcIóN juDIcIAl 
pOR lA NO cRIMINAlIZAcIóN DE lA 
cOMuNIcAcIóN AuDIOVIsuAl

la defensora del Público fue reconocida en calidad de 
amici Curiae en la causa penal en la que se denunció a inte-
grantes de la cooperativa antena negra tV. el canal digital 
antena negra tV emite contenidos audiovisuales en una se-
ñal específicamente destinada para ese fin y fue denunciado 
por generar interferencia a la señal de general industries ar-
gentina S.a que actualmente utiliza esa frecuencia con fines 
no audiovisuales, a pesar de existir una norma legal vigente 
-decreto 2456/2014- que ordena la inmediata migración de 
operadores no audiovisuales de esa frecuencia. la causa tra-
mita en el juzgado federal en lo criminal y correccional nº5 a 
cargo del juez Martínez de giorgi.

en su intervención como amici Curiae, la defensoría ar-
gumentó que la comunicación es un derecho humano y que 
su ejercicio no puede ser criminalizado en un estado de dere-
cho. Por ello, se solicitó “la inmediata descriminalización de la 
comunicación, ya que la comunicación comunitaria, alternati-
va y popular no es un accionar delictivo (…) la comunicación 
comunitaria es la expresión más genuina de un pueblo, en el 
ejercicio de su derecho humano a la comunicación”. en el mis-
mo sentido, bregó para que se evite “toda medida persecu-
toria de aquello que debe promover y proteger para mejorar 
la vida en democracia”. el juez de la causa aceptó a la defen-
soría afirmando “que conforme al nuevo paradigma incorpo-
rado por la ley de Servicios de Comunicación audiovisual n° 
26.522, resulta un aporte valorable para este tribunal la par-
ticipación en el presente proceso de la defensoría del Público 
de Servicios de Comunicación audiovisual –creada por el artí-
culo 19 de la citada ley-, considerando que dicho organismo 
posee competencia específica sobre la materia regulada en la 
norma, y que reúne los requisitos contemplados en el regla-
mento sobre intervención de amigos del tribunal”.

al dictaminar en la causa, el fiscal federico delgado, a 
cargo de la fiscalía federal n°6, afirmó que “la propia pre-
sentación de la defensora del Público de Servicios de Comuni-
cación audiovisual revela con nitidez la ausencia de un com-
portamiento humano específico contrastable con el Código 
Penal”. en el mismo sentido que el señalado por la defenso-
ría, la fiscalía aseguró: “Consideramos que el Señor juez debe 
archivar las presentes actuaciones por inexistencia de delito” 
y declarar la nulidad del proceso judicial.

en consonancia, el juez dispuso el sobreseimiento de los 
responsables legales de la Cooperativa de trabajo antena 
negra tV ltda. dado que el hecho investigado “no encuadra 

Pero, ¿cuál es la consecuencia de la no aplicación del 
artículo 161 en la esfera del derecho a la comunica-
ción de toda la sociedad? 

Imposibilidad de elegir, de informarse con libertad, 
una democracia debilitada.

Traigo ante este Tribunal la perplejidad del públi-
co que se pregunta día tras día cuánto es el tiempo 
que esta Corte estima conveniente para que entre en 
vigencia una normativa antimonopólica. 

Señor presidente, proteger el nuevo foro, el ágora 
contemporánea, la ciudadanía comunicacional es 
poner en práctica mecanismos que impidan la mo-
nopolización y la homogeneización de los múltiples 
sentidos culturales, permitiendo igualdad de acceso y 
de oportunidades.

¿Cuánto tiempo más debe esperar el público para 
que dejen de lesionar su derecho a una comunicación 
democrática?

Vengo a decirles que ahora es tiempo de terminar 
con las posiciones dominantes o monopólicas. 

Que ahora es tiempo de considerar la información 
como un derecho y no como una mercancía.

Estamos hablando del mismo grupo comunicacional 
que cuando tuvo la custodia de la libertad de expre-
sión silenció un genocidio. 

Es decisión de esta Corte permitir que la Argentina 
avance y profundice la democracia o hacerla retroce-
der 30 años en un segundo. 

Yo sé que represento la honda que necesita David. 
Pero ahora es tiempo de que esta Corte decida quién 

es David y quién es Goliat.
Para esta Defensoría del Público, no hay dudas.
Las audiencias, lesionadas por una concentración 

abusiva, depredatoria y cruel, son el David de esta 
historia.

Que Dios los ilumine.
Para que vean lo mismo que vemos nosotros, para 

que escuchen lo mismo que escuchamos nosotros y 
para que declaren la plena constitucionalidad de la 
Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Muchas gracias.
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del estado, evitando toda medida persecutoria de aquello 
que debe promover y proteger para mejorar la vida en de-
mocracia”.

en ese sentido, afirmó que “el lugar de resolución de los 
conflictos que se generen en el ejercicio de ese derecho no 
puede ser el fuero penal, sino que debe ser el ámbito admi-
nistrativo”, tal como lo prevé el artículo 162 de la lSCa, que 
establece soluciones no criminalizantes.

la defensora recordó a los magistrados que, en su in-
forme anual 2015, la relatoría sobre libertad de expresión 
de la Comisión interamericana de derechos Humanos (CidH) 
destacó la importancia de que el estado resuelva este tipo de 
conflictos legales a través de mecanismos administrativos, 
para lo cual citó como positivos los argumentos del amici 
Curiae de la defensoría. “la relatoría tiene especialmente en 
cuenta el desarrollo de este caso y el posicionamiento del es-
tado argentino en relación al cumplimiento de los estándares 
de libertad de expresión y acceso a la información como ga-
rantías de igualdad para el sector comunitario de la comuni-
cación audiovisual, particularmente respecto de los avances 
en políticas de reconocimiento legal, reserva del espectro y 
condiciones igualitarias de acceso a las licencias para los me-
dios comunitarios”, afirmó la CidH.

EN DEFENsA DEl púBlIcO cOMO sujEtO DE 
DEREchOs

la defensoría del Público se presentó en el juicio “Co-
delCo c/ afSCa - estado nacional s / acción declarativa de 
inconstitucionalidad” ante la Cámara federal de Salta, en el 
que la asociación de consumidores y usuarios CodelCo recla-
mó la no aplicación de las normas de adecuación a la lSCa 
hasta que no se realizara una audiencia pública para los 
“consumidores” afectados de la provincia de Salta.

en su presentación, la defensoría sostuvo que la ley 
26.522 reconoce al público de los servicios de comunicación 
audiovisual como sujeto de derechos, superando la categoría 
de usuarios y consumidores, invocada por la asociación, ya que 
la comunicación no es un negocio sino un derecho humano.

la pretensión de considerar al público como consumido-
res, en un mundo que concibe a la comunicación como indi-
cador de ciudadanía, supone sostener que sólo son ciudada-
nos quienes pueden pagan por los servicios. esa concepción 
excluye a amplias capas de la población del acceso a bienes 
culturales fundamentales para su desarrollo como personas. 
la lSCa propone un desplazamiento desde la libertad de 
mercado y la libertad de los consumidores que se encuentra 
limitada a decidir quién es su proveedor y opinar sobre sus 

en una figura penal”, dejando sin aplicación toda medida to-
mada hasta el momento. la resolución afirmó: “la defensora 
del Público de Servicios de Comunicación audiovisual conclu-
yó que, en el caso concreto de antena negra tV, desalienta el 
uso de la justicia penal y recomienda la regularización de la 
situación conflictiva en la vía administrativa prevista por la 
lSCa (ley de Servicios de Comunicación audiovisual), ya que 
se trata del uso del espectro radioeléctrico con fines de co-
municación audiovisual para beneficio de las audiencias y no 
de telecomunicaciones”. Consecuentemente, el magistrado 
instó a la resolución por vía administrativa: “no correspon-
de a este tribunal pronunciarse sobre la cuestión vinculada 
al derecho que en definitiva le asiste o no a la Cooperativa de 
trabajo antena negra tV ltda. y/o a la empresa general in-
dustries argentina S.a. de utilizar esa porción de espectro, ya 
que ello corresponde ser planteado en la órbita administra-
tiva pertinente”. “en virtud de todo lo expuesto, resulta de 
entera aplicación la pacífica jurisprudencia antes reseñada, 
pues entiendo que aquellas cuestiones vinculadas al derecho 
a la utilización del espectro radioeléctrico por parte de la Coo-
perativa de trabajo antena negra tV ldta. y/o de la empresa 
general industries argentina S.a. corresponden ser tratadas 
por el órgano al que la Constitución nacional le confirió facul-
tades para dirimir acerca de esta clase de controversias. de 
otra manera, significaría desconocer el texto constitucional al 
subordinar la atribución conferida a otros poderes, al Poder 
judicial”, concluyó el fallo.

no obstante, la Cámara federal que intervino en la ape-
lación revocó el sobreseimiento dictado en primera instancia 
y dio lugar a un nuevo procesamiento en primera instancia, 
que afecta el derecho a la comunicación.

la defensoría se presentó entonces en una audiencia 
convocada por la Cámara y ante los jueces Martín irurzun y 
eduardo freiler, en la que ottaviano expresó: “en esta Sala, 
hoy puede decidirse una bisagra luminosa o una oscura para 
la democracia. no estamos ante un hecho criminal, comunicar 
es un derecho humano […] aquí no hay clandestinidad ni ile-
galidad. las audiencias tienen derecho a ver televisión en la 
frecuencia en disputa. inseguridad sería que esta Sala conde-
ne a prisión a un comunicador, a una persona, por defender 
el derecho humano a la comunicación. Sin la faz colectiva de 
ese derecho, no habría democracia posible y nadie quiere vol-
ver a las épocas más oscuras de este país”. 

Por ello, la defensora alegó ante los jueces que “la comu-
nicación comunitaria, alternativa y popular no es un accionar 
delictivo, sino la expresión más genuina de un pueblo, en el 
ejercicio de su derecho humano a la comunicación. derecho 
humano que debe ser salvaguardado por todas las instancias 
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en las recientes medidas adoptadas por la defensoría del Pú-
blico de Servicios de Comunicación audiovisual de argentina 
con miras a promover el derecho a la igualdad y no discrimi-
nación en la programación de los servicios audiovisuales. Por 
ejemplo, en diciembre de 2014, la defensoría del Público re-
comendó a una estación de radio adoptar un código de ética 
o manual de estilo que incluya directrices sobre el principio de 
no discriminación que reflejen el progreso alcanzado por la le-
gislación nacional. también ordenó al departamento legal la 
elaboración, confección y posterior distribución, de una guía 
sobre el tratamiento periodístico responsable hacia la diver-
sidad sexual y en los servicios de comunicación audiovisual”.

el informe anual la CidH y la relatoría consideró “que or-
ganismos independientes de vigilancia pueden jugar un rol 
importante en la identificación y denuncia de contenidos de 
odio, así como en la promoción de la aplicación de los más 
altos estándares éticos”. (Punto 28, página 388)

un párrafo aparte mereció el trabajo del organismo en 
defensa de los derechos comunicacionales de la señal antena 
negra, que fue clausurada y sus responsables, perseguidos 
penalmente. la defensoría intervino en la causa penal para 
solicitar que se propiciara una solución por la vía administra-
tiva evitando la criminalización de la comunicación social ar-
gumentando que “la comunicación comunitaria, alternativa y 
popular no es un accionar delictivo”. el juez a cargo del caso 
la aceptó por considerar que resultaba un “aporte valorable” 
para el tribunal. (Punto 117, página 67)

Por otra parte, especial mención recibió la resolución en 
la que la defensoría planteó a la autoridad federal de Ser-
vicios de Comunicación audiovisual (afSCa) la necesidad de 
regularizar la situación de la emisora comunitaria de Córdoba 
la ranchada. luego de recibir reclamos de las audiencias por 
la situación de inestabilidad en la licencia de la radio, la de-
fensoría recomendó a la afSCa la necesidad de “regularizar 
la situación legal específica de las emisoras comunitarias”. 
(Punto 118, página 67)

también destacó: “Por ejemplo, en diciembre de 2014, 
la defensoría del Público recomendó a una estación de radio 
adoptar un código de ética o manual de estilo que incluya di-
rectrices sobre el principio de no discriminación que reflejen 
el progreso alcanzado por la legislación nacional. también or-
denó al departamento legal la elaboración, confección y pos-
terior distribución de una guía sobre el tratamiento periodís-
tico responsable hacia la diversidad sexual y en los servicios 
de comunicación audiovisual”. Por otra parte, la CidH resaltó 
la labor del organismo “para que los oyentes y televiden-
tes puedan presentar sus consultas, reclamos y denuncias”. 
(Punto 28, página 388)

tarifas, hacia la universalización del derecho a la información 
y la comunicación que instituye a las audiencias, como suje-
tos de derechos.

la defensoría del Público informó que, hasta el momento 
de la presentación, se habían realizado 14 audiencias públi-
cas con alcance regional, dos de las cuales incluían a la pro-
vincia de Salta específicamente, y una de ellas, el 31 de mayo 
de 2013, había tenido lugar en la capital de dicha provincia. 
en esa oportunidad, 51 personas expusieron ampliamente 
sobre la necesidad de profundizar la aplicación de las disposi-
ciones de la ley n° 26.522 en general y en particular se refi-
rieron a la desconcentración. lamentablemente, la asociación 
CodelCo no utilizó ese espacio de participación, así como 
tampoco lo hizo en las audiencias sucesivas. 

la defensoría concluyó que su actuación es apta para 
canalizar las dudas, consultas y reclamos y para represen-
tar el interés de las audiencias. Por otra parte, advirtió que 
la ley 26.522 no establece la realización de audiencias públi-
cas como condición para la reglamentación de las normas de 
adecuación a la ley de los titulares de licencias. es evidente 
que, en el nombre de la participación, se está obstaculizando 
la desconcentración. Se trata de un procedimiento para evi-
tar que se consagren los derechos que se suponen reclama-
dos y favorecer la concentración comunicacional. Por ello, la 
defensoría solicitó al juez que no hiciera lugar a esta presen-
tación de CodelCo.

REcONOcIMIENtO DE lA cIDh A lA 
DEFENsORíA

el 7 de diciembre de 2015, la Comisión interamericana de 
derechos Humanos (CidH) publicó un informe regional sobre 
la violencia perpetrada contra las personas lesbianas, gays, 
bisexuales, trans e intersexuales (lgBti) o percibidas como 
tales, o personas con orientaciones sexuales, identidades y 
expresiones de género no normativas, o cuyos cuerpos difie-
ren del estándar socialmente aceptado de los cuerpos mascu-
linos y femeninos. 

en su informe anual 2015, la CidH también reconoció a la 
defensoría del Público dedicándole un apartado específico: “la 
CidH y la relatoría especial para la libertad de expresión con-
sideran que organismos independientes de vigilancia pueden 
jugar un rol importante en la identificación y denuncia de con-
tenidos de odio, así como en la promoción de la aplicación de 
los más altos estándares éticos. no obstante, al hacerlo deben 
adherirse a los estándares internacionales de derechos huma-
nos. ejemplos de recursos administrativos no punitivos imple-
mentados por organismos de vigilancia pueden encontrarse 
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visual (lSCa), y la autonomía, representatividad y pluralidad 
de sus órganos de aplicación, en enero de 2016, la defenso-
ría se presentó ante la Comisión interamericana de derechos 
Humanos (CidH) y su relatoría especial para la libertad de 
expresión, a quienes puso en conocimiento de la vulneración 
de estándares interamericanos y les solicitó que convoquen a 
una audiencia especial para analizar la situación. 

Como se señaló, a raíz de tal presentación, el Secretario 
ejecutivo de la CidH, emilio álvarez icaza longoria, y el rela-
tor especial para libertad de expresión, edison lanza, recibie-
ron a la defensora del Público y a la directora de Protección 
de derechos de la defensoría en la sede de Washington dC 
para informarse sobre las afectaciones a los derechos huma-
nos y, como consecuencia, la necesidad de que se concediera 
la audiencia solicitada.

la CidH hizo lugar al pedido y convocó a una audiencia 
sobre la “libertad de expresión y los Cambios en la ley de 
Servicios de Comunicación audiovisual en argentina”, que 
tuvo lugar el viernes 8 de abril de 2016, durante el período 
ordinario de sesiones, en Washington dC. 

la reforma de la ley 26.522 también fue puesta en co-
nocimiento de la relatoría especial sobre la Promoción y Pro-
tección del derecho a la libertad de opinión y de expresión 
de naciones unidas. a partir de la denuncia formulada por la 
defensoría, el relator david Kaye solicitó al estado argentino 
que remitiera información para analizar la situación. la de-
fensoría también remitió este informe a la uneSCo.

pREsENtAcIóN ANtE lA DIREctORA 
gENERAl DE uNEscO, IRINA BOkOVA 
y El cONsEjERO DE cOMuNIcAcIóN E 
INFORMAcIóN pARA El MERcOsuR y chIlE, 
guIlhERME cANElA gODOI

en el mes de enero de 2016, la defensoría del Público 
denunció ante uneSCo graves retrocesos en materia de de-
recho a la comunicación, producidos a raíz de la reforma por 
medio de decretos presidenciales de la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual.

en la presentación, se denunció que las medidas adop-
tadas configuran un contexto mediático de suma injusticia 
cultural, de riesgo para la democracia y para la libertad de 
expresión. también se advirtió que las medidas estructuran 
de forma monopólica la comunicación audiovisual y llevan a 
la paulatina uniformidad de las programaciones y la informa-
ción. también se puso en evidencia que, desde la perspectiva 
de las audiencias audiovisuales, las modificaciones y deroga-
ciones parciales que realizan estos decretos a la ley 26.522 

entre otros puntos, enfatizó las diversas acciones a tra-
vés de las cuales la defensoría canalizó los reclamos de las 
audiencias. Por ejemplo, mencionó la intervención que pro-
pició la instalación de una antena que permitió a las audien-
cias de tandil, Buenos aires, acceder al servicio de televisión 
digital abierta (tda) (Punto 128, página 69), y elogió lo 
trabajado por el organismo a raíz de los reclamos de las au-
diencias que lograron que se transmitiera en forma gratuita 
por televisión abierta los partidos en los que participó el Club 
San lorenzo de almagro en la Copa Mundial de Clubes de la 
federación internacional de fútbol asociados (fifa) por tra-
tarse un evento de interés relevante. (Punto 127, página 68)

la relatoría y la CidH subrayaron los encuentros de diá-
logo con productores y editores de canales y señales en bús-
queda de la reparación de derechos vulnerados. Citó como 
ejemplo la tramitación de varios reclamos hacia una señal de 
noticias por la utilización de imágenes de personas que fue-
ron asociadas erróneamente con la comisión de delitos y des-
taca que la acción de la defensoría permitió la rectificación 
de la información incorrecta y la reparación de los derechos 
afectados. (Punto 129, página 69)

Por otra parte, resaltó la capacitación de profesionales de 
la comunicación audiovisual como otra herramienta utilizada 
por la defensoría del Público frente a los reclamos del públi-
co de la radio y la televisión. Mencionó en especial la capaci-
tación para un tratamiento adecuado de noticias policiales, 
violencia de género y catástrofes, sobre las representaciones 
y discursos referidos a los jóvenes -especialmente cuando se 
encuentran en conflicto con la ley penal-, a las mujeres y a 
la diversidad sexual, temáticas relacionadas con las personas 
adultas mayores. (Punto 129, página 69)

el reconocimiento se extendió a la pluralidad en la parti-
cipación propiciada por la defensoría cuyos espacios de diá-
logo involucran a periodistas, representantes de organismos 
públicos y organizaciones sociales, entre otros. (Punto 131, 
página 69)

pREsENtAcIóN ANtE lA RElAtORíA 
EspEcIAl sOBRE lIBERtAD DE ExpREsIóN 
DENuNcIANDO lA MODIFIcAcIóN DE lA 
lEy DE sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl (26.522) EN VIOlAcIóN 
DE lOs pRINcIpIOs INtERNAcIONAlEs. 
sOlIcItuD DE AuDIENcIA sOBRE El tEMA

Con motivo de la modificación por medio de decretos pre-
sidenciales de las normas antimonopólicas y anticoncentra-
ción previstas en la ley de Servicios de Comunicación audio-
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dismo argentino (foPea) había expresado que “la situación 
que se está viviendo a raíz de los despidos y el desempleo en 
el periodismo no tiene precedentes en la historia argentina” 
ya que “nunca hubo tantos despidos de periodistas en tan 
poco tiempo, hecho que afecta directamente […] la libertad 
de expresión porque son voces que se acallan y realidades 
que desaparecen.” asimismo, se puso en conocimiento que 
miembros del Sindicato de Prensa de Buenos aires (SiPreBa) 
habían expresado en un texto: “desde noviembre de 2015 
los trabajadores de prensa radial nos encontramos ante una 
crisis laboral sin precedentes, donde quinientos puestos de 
trabajo se encuentran en riesgo producto de la negligencia 
empresaria y la inacción de los organismos del estado”. 

la defensoría del Público informó a la relatoría para con-
tribuir al seguimiento de la situación de la libertad de expre-
sión y el derecho a la comunicación en argentina y para que 
adoptara las medidas que estuvieran a su alcance con vistas 
a incidir en la garantía y protección de los derechos huma-
nos vulnerados. esta situación también fue puesta en conoci-
miento de la relatoría especial sobre la Promoción y Protec-
ción del derecho a la libertad de opinión y de expresión de 
naciones unidas.

RElAtOR EspEcIAl sOBRE lAs FORMAs 
cONtEMpORáNEAs DE RAcIsMO, 
DIscRIMINAcIóN RAcIAl, xENOFOBIA y 
FORMAs cONExAs DE INtOlERANcIA 

el 18 de mayo de 2016, la defensoría participó en una 
reunión en Buenos aires en el marco de la visita del relator 
especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discri-
minación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
Mutuma ruteere. allí, se hizo un informe sobre el estado de 
situación de la discriminación en los medios audiovisuales, el 
marco legal y el trabajo de la defensoría del Público de Servi-
cios de Comunicación audiovisual. 

interesado por la experiencia del organismo, el relator 
solicitó a la defensoría información adicional sobre las prin-
cipales problemáticas identificadas en el tratamiento de gru-
pos sociales históricamente excluidos en los medios de co-
municación audiovisual, que fue enviada a la sede en ginebra 
en el mes de junio. 

el informe afirmó que la configuración de patrones socio-
culturales excluyentes en los medios de comunicación audio-
visual produce un efecto de exclusión sistemática de la esfera 
mediática de algunos grupos y sectores sociales, y dificulta 
la participación y el ejercicio igualitario de la libertad de ex-
presión. el motivo de esta exclusión se asocia a distintas for-

tienen el potencial de profundizar patrones de representación 
excluyentes, dificultar la participación ciudadana y afectan la 
vigencia de la Convención sobre la Promoción y Protección de 
la diversidad de las expresiones Culturales y de los estánda-
res en materia derechos humanos y libertad de expresión.

Por esos motivos, se consideró fundamental informar a 
uneSCo sobre estas medidas que representan una profunda 
regresión para la comunicación democrática en argentina y 
solicitar asimismo su intervención, dentro del ámbito de sus 
competencias, en función de la consolidación de los avances 
que la república argentina ha llevado adelante en materia 
de derechos y comunicación audiovisual y de la plena vigen-
cia de la Convención sobre diversidad Cultural.

pREsENtAcIóN ANtE lA RElAtORíA 
EspEcIAl pARA lA lIBERtAD DE 
ExpREsIóN DENuNcIANDO lA 
pREOcupANtE sItuAcIóN DE lAs 
pERsONAs quE tRABAjAN EN MEDIOs 
DE cOMuNIcAcIóN: DEspIDOs, 
pREcARIZAcIóN lABORAl, FAltA DE pAgO 
DE sAlARIOs, REtIROs VOluNtARIOs

en mayo de 2016, la defensoría puso en conocimiento 
de la relatoría la grave situación producida desde comienzos 
del año que afecta en sus derechos a más de 2.500 personas 
que trabajan en los medios de comunicación audiovisual, a 
través de despidos masivos y arbitrarios, precarización labo-
ral y persecución sindical e ideológica. la presentación afirmó 
que la situación se veía agravada por la discontinuidad del 
pago de la publicidad oficial y de la realización de proyectos 
audiovisuales impulsados por políticas públicas estatales. 
otro hecho denunciado fue el ocultamiento de información 
sobre la titularidad de las licencias sin que los organismos 
con competencia específica ofrecieran soluciones. “el cuadro 
descripto demuestra una afectación del derecho a libertad 
de expresión y los derechos de las audiencias, quienes han 
manifestado ante la defensoría en los últimos meses su pre-
ocupación por el silenciamiento de esta situación general, y la 
reducción de espacios mediáticos que canalicen la pluralidad 
de voces y la diversidad de perspectivas de la sociedad”.

Con posterioridad, en el mes de julio, la defensoría infor-
mó sobre los graves hechos de violencia ocurridos en radio 
américa en los cuales un grupo de personas intervino en la 
radio destrozando infraestructura, equipos de trabajo e hi-
riendo a trabajadores y trabajadoras. en relación con la afec-
tación de los empleos en el campo de la comunicación, se 
comunicó también que la Comisión directiva del foro de Perio-
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mas de violencia y desigualdades que resultan en injusticias 
comunicacionales y, por ende, culturales, expresadas funda-
mentalmente a través de estereotipos negativos, estigmati-
zaciones, expresiones discriminatorias y asignación desigual 
de roles preestablecidos. especialmente se envió información 
proveniente de denuncias, presentaciones en audiencias pú-
blicas y estudios propios de la defensoría sobre personas mi-
grantes, afrodescendientes, discapacitadas, adultas mayores, 
niños, niñas y adolescentes, mujeres, comunidades campesi-
nas y pueblos originarios.

cOMIsIóN INtERAMERIcANA DE DEREchOs 
huMANOs

la defensoría del Público participó en una reunión es-
pecial temática organizada por las relatorías de niñez y la 
especial de libertad de expresión de la Comisión interame-
ricana de derechos Humanos sobre los derechos de la niñez 
y los medios de comunicación. en el encuentro, se abordaron 
aspectos relativos a la protección y garantía del derecho de 
los niños, niñas y adolescentes a la libertad de expresión y 
al acceso a la información; el rol de los medios de comuni-
cación en la provisión de programación especial para la ni-
ñez, medidas de resguardo frente a contenidos dañinos o no 

aptos para su edad y nivel de desarrollo, y la protección de 
los derechos de niños y niñas cuando son protagonistas de 
coberturas mediáticas, entre otros aspectos. en su presenta-
ción, la defensoría del Público consideró que la participación 
de los estados en la protección de los derechos de la niñez en 
su relación con los medios es fundamental y que resultaría 
trascendente la contribución activa de la Comisión interame-
ricana de derechos Humanos.

Con el deseo de contribuir al desarrollo de una agenda 
de trabajo en la materia, la defensoría propuso que las rela-
torías releven las prácticas que afectan los derechos de la ni-
ñez, promuevan la creación de organismos de protección de 
los derechos de las personas en su relación con los medios de 
comunicación audiovisual, públicos y privados; y promover la 
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes en los medios audiovisuales (derecho a la no discrimina-
ción, estigmatización ni criminalización, derecho a la digni-
dad, intimidad y al honor; derecho a expresar sus opiniones, 
a que sus intereses sean representados en la programación, 
a acceder a la información y a programaciones de acuerdo a 
su etapa de desarrollo, a que respete su identidad, cultura e 
idioma, contribuyendo a eliminar desigualdades y asimetrías 
sociales; y a que los niños y niñas con discapacidad accedan a 
todo tipo de informaciones y programaciones).
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NATALIA VINELLI
Integrante de Barricada TV.

Para los medios alternativos o, intentando no generali-
zar, para el universo de medios populares que nos enten-
demos como herramientas dentro de proyectos políticos 
más amplios, la relación con las instituciones del estado 
siempre fue conflictiva. encaramos las discusiones desde 
un lugar desventajoso, producto del piso desigual desde el 
cual partimos, y enfrentamos la invisibilización en el siste-
ma de medios, la subestimación desde el punto de vista de 
las teorías de la comunicación y las exigencias de los orga-
nismos, que suelen reclamar a los comunitarios una susten-
tabilidad que no aparece como requisito cuando se trata de 
la comunicación comercial.

Con la defensoría del Público no pasó nada de todo esto. 
no sólo encontramos las puertas siempre abiertas a nues-
tras necesidades e inquietudes, sino que fuimos atendidos 
por trabajadores y trabajadoras que saben, comprenden y 
sienten lo que significa poner un canal o una radio no lucra-
tiva en el aire. que entienden al sector como actor funda-
mental de la comunicación, y dedican tiempo y esfuerzo a 
su consolidación, respetando lo que nos hace particulares, 
acompañándonos y asesorándonos comunicacional y legal-
mente. nunca nos menospreciaron como “medios chicos” 
ni nos limitaron a las “buenas intenciones”.

en estos años de trabajo desde la apertura de la defen-
soría pudimos asistir a talleres y cursos de capacitación que 
siempre tuvieron en cuenta el modo de producción de la co-
municación popular. esto, para quienes impulsamos el ca-
nal Barricada tV -y profundizando lo expresado en el párra-
fo anterior-, implica el reconocimiento y el respeto a unas 
formas de ejercer la comunicación que son muy diferentes 
de las hegemónicas, y que remiten a su vez a una concep-
tualización de la alternatividad como zona teórico práctica 
dentro de las ciencias de la comunicación, punto de partida 
necesario para acercarse a este universo sin demagogia ni 
paternalismos.

leemos los informes de la defensoría sobre los conte-
nidos de los noticieros televisivos mientras construimos 
nuestra propia agenda, buscando responder desde nuestro 

RECONOCIMIENTO MUTUO

aporte a las necesidades de las audiencias que no son es-
cuchadas en los medios tradicionales (aunque se programe 
televisión basura en nombre de ellas). los conflictos obre-
ros, la autogestión, las luchas estudiantiles en defensa de 
la educación pública, la salud, el trabajo territorial, las cons-
trucciones populares; sus propuestas políticas, culturales y 
deportivas conforman el abanico de preocupaciones que 
intentamos poner diariamente en pantalla.

en este sentido podemos decir que la defensoría y quie-
nes la llevan adelante nos ayudaron a entender mejor nues-
tro proyecto no sólo en producción, sino también en la ar-
ticulación de la propuesta comunicacional con la recepción. 
ubicar el lugar de las audiencias para construir la pantalla 
nos ayudó a un abordaje más comprometido hacia y con la 
niñez y la adolescencia, por ejemplo, y a reforzar nuestro 
trabajo en el área siempre postergada de las personas con 
discapacidad, mejorando los programas dedicados al tema 
e incluyendo sus preocupaciones en el noticiero.

la defensoría nos acompañó también en la propuesta 
comunicacional que presentamos al concursar, y ganar, una 
licencia en televisión digital en baja potencia dentro de la 
Ciudad autónoma de Buenos aires. Su preocupación se ma-
terializó en un convenio que nos permite emitir parte del 
material registrado durante las audiencias Públicas reali-
zadas en diferentes puntos del país, donde niños, niñas y 
adolescentes expresaron la televisión y la radio que año-
ran. Hoy, cuando nuestra señal es intervenida nada menos 
que por Canal 13, la defensoría sigue siendo una activa de-
fensora de los derechos adquiridos por los canales comuni-
tarios. Su equipo de abogados no sólo nos acompaña con 
calidez y profesionalismo, ayudándonos a evaluar los cami-
nos a seguir, sino que para hacerlo se han acercado una y 
otra vez a conocer nuestro trabajo, como parte de su pro-
pia formación.

Por todo esto sostenemos que la defensoría es uno de 
los espacios ganados en décadas de trabajo en el campo la-
tinoamericano de la comunicación alternativa y popular. el 
reconocimiento, entonces, es mutuo.
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el proyecto de monitoreos nació con la decisión política de 
promover desde el organismo instrumentos de investigación 
que posibilitaran avanzar en la generación, circulación y difu-
sión de conocimientos específicos sobre el campo audiovisual. 
Para ello, se realizó un diagnóstico inicial de áreas de vacancia 
en la investigación actual sobre el campo audiovisual en argen-
tina y un relevamiento de investigaciones en curso, de modo de 
evitar la repetición de trabajos que se realizan desde el campo 
académico y científico o desde otros ámbitos del estado.

ese diagnóstico, realizado en noviembre de 2012, puso 
en evidencia varias aristas aun no trabajadas en el campo de 
la investigación en materia audiovisual y que se condicen con 
especificaciones que la ley 26.522 procura alentar o desalen-
tar, según el caso. es decir, se detectaron vacancias previsibles 
dentro de un campo de investigación que, más allá de los últi-
mos años, viene relegado en el marco de las ciencias sociales.

Simultáneamente a dicho diagnóstico, y a poco tiempo de la 
fundación, la defensoría empezó a registrar una constancia -que 
se mantendría durante los cuatro años de gestión- en lo que 
hace a los reclamos de las audiencias cuando se molestan ante 
textos mediáticos particulares: los que provienen del universo de 
las informaciones propuestas por los noticieros de los canales y/o 
por las señales de noticias. Muchos de estos textos eran y son 
cuestionados por diferentes motivos y los reclamos suelen anclar 
en representaciones estereotipadoras de manera negativa sobre 
diferentes sujetos. esta constancia de reclamos hacía eclosión en 
determinadas coyunturas, aunque posibilitó identificar un tipo 
de reclamo permanente ante este organismo: las formas de re-
presentación de determinados colectivos sociales en determina-
da tipología de noticia, sobre todo, las referidas al campo policial 
o, incluso, al de la mediáticamente denominada “inseguridad”.

así, en poco tiempo, fue posible identificar un conjunto 
de reclamos dirigidos hacia los noticieros o hacia las formas 
de la noticiabilidad que fueron conformando un universo par-
ticular de textos mediáticos que despertaban inquietudes en 
las audiencias y que ponían su eje principal en las formas de 
tematización de ciertas noticias. 

05 / MONITOREOS

INSTRUMENTOS
DE INVESTIGACIÓN
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de trabajo académico sobre materiales audiovisuales inédito 
en argentina tanto por su dimensión como por su sistemati-
cidad. la continuidad temporal de un trabajo que registra las 
principales variables de la propuesta informativa en televi-
sión abierta en términos cuantitativos y cualitativos generó 
un sustento para el análisis a partir del cual esta defensoría, 
además de trabajar las presentaciones mediáticas noticiosas, 
articula con sus diferentes áreas, direcciones, proyectos y ca-
pacitaciones llevadas a cabo en todo el país.

Por otra parte, recientemente, la universidad nacional de 
tierra del fuego ha solicitado iniciar el trabajo de monitoreo 
en igual sentido que ya lo hacen las universidades de Cór-
doba y de Cuyo. también se ha recibido la propuesta de la 
universidad nacional de San juan para iniciar capacitaciones 
conjuntas con el objetivo de desarrollar este tipo de estudios 
y sumarse a la federalización de los monitoreos de los noti-
cieros de la televisión abierta.

finalmente, el trabajo ha sido altamente valorado por 
aquellos que trabajan en la comunicación audiovisual, quie-
nes, además de solicitar los informes, han compartido reflexi-
va y críticamente las principales conclusiones de estas inves-
tigaciones, a la vez que han difundido varios resultados en 
noticias y coberturas especiales acerca de la propia labor del 
campo periodístico.

el crecimiento de este trabajo, además de posibilitar ha-
cer comparaciones específicas, fue sufriendo modificaciones 
a la luz del diálogo con trabajadores de la comunicación, así 
como con referentes académicos del campo, lo que le valió 
una ponderación sumamente significativa, al punto de for-
mar parte de las principales argumentaciones sobre el víncu-
lo entre representaciones sociales, representaciones mediá-
ticas y formas mediáticas de la discriminación en argentina.

de hecho, a partir de 2014, las presentaciones realizadas 
por la defensoría a nivel nacional como internacional han an-
clado una parte de sus fundamentos en los datos arrojados 
por un monitoreo que, en base a seis semanas anuales, posi-
bilita caracterizar de manera hipotética qué es lo que los me-
dios de comunicación proponen cuando postulan que se brin-
dará una “noticia”. tanto en los encuentros de la ono como 
los de la oid, así como en las consultas recibidas por parte 
de las autoridades de la república oriental del uruguay en 
2015 sobre este tipo de investigaciones, los “Monitoreos...” 
adquirieron una importancia sustancial a la hora de plantear 
de qué se habla cuando se hace referencia a los medios masi-
vos de comunicación. 

esta defensoría procuró, a través de este dispositivo, articu-
lar las virtudes de esas producciones intelectuales con los ma-
teriales empíricos analizados según sus lógicas de producción.

Si bien ante cada uno de los reclamos esta defensoría 
respondía caso por caso, muchos reclamos no podían res-
ponderse con suficiente rigurosidad si no se analizaba cada 
pieza a la luz de una matriz más abarcadora de la propuesta 
audiovisual. reclamos legítimos que aludían más al sistema 
informacional que al caso particular se convirtieron en un 
nuevo desafío para las respuestas, análisis y propuestas de 
esta defensoría. 

de esta manera, el límite del trabajo ante determinados 
cuestionamientos imponía una conclusión que sería la base de 
un nuevo trabajo: una noticia aislada no puede agotar su sen-
tido, así como un fragmento de un programa no sintetiza el 
sentido del mismo. identificar la tensión entre caso y estruc-
tura, entre codificación y decodificación se constituyó en la 
piedra angular de la elaboración de una matriz de análisis que 
proveyera más y mejores elementos para analizar y respon-
der desde el área de investigación a las demandas recibidas 
por la defensoría, así como para mejorar, desde el organismo, 
las condiciones y saberes puestos en juego en los diálogos con 
quienes trabajan en los servicios de comunicación audiovisual.

esta combinación de situaciones derivó en la elaboración 
de una propuesta general, pretendidamente omniabarcadora, 
que dio lugar a los denominados “Monitoreos de los noticie-
ros de la tV abierta” así como, tiempo después, al surgimiento 
del “Monitoreo de las noticias policiales en señales de cable”. 

ambas propuestas, realizadas por la dirección de análi-
sis, investigación y Monitoreo, merecieron el reconocimiento 
por parte de las audiencias, quienes valoraron los informes 
producidos por la defensoría y solicitaron ampliar los alcan-
ces de este tipo de estudios.

Por otro lado, significativas instituciones del campo aca-
démico, como el instituto de investigaciones gino germani de 
la facultad de Ciencias Sociales de la universidad de Buenos 
aires, el Centro de estudios avanzados de la universidad na-
cional de Córdoba, la Carrera de Ciencias de la Comunicación 
de la universidad nacional de tierra del fuego, la universidad 
nacional de lanús, la universidad nacional de avellaneda y la 
Maestría en Comunicación audiovisual de la universidad de 
Buenos aires, entre otras, convocaron al organismo a reali-
zar presentaciones científicas de los resultados obtenidos en 
ambos estudios. 

a su vez, el Centro de estudios avanzados de la universi-
dad nacional de Córdoba (Cea-unC), el instituto de derechos 
Humanos de la universidad nacional de Cuyo y, luego, el Cen-
tro de investigación Científica de la universidad nacional de 
Cuyo (CiCunC) se sumaron a la realización local de similares 
monitoreos, tomando como base método y co-dirección a la 
defensoría del Público. ello ha permitido generar un corpus 
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es el lugar de niñas, niños y adolescentes en los noticieros? 
¿es igual en todos los casos? ¿es igual en cada banda horaria? 

Cientos de preguntas de ese tipo fueron enmarcando la in-
formación que proveen los noticieros que, tras cuatro años, ya 
posee tres informes anuales pasibles de ser comparados y que 
han sido valorados dentro y fuera de esta defensoría como in-
formación relevante acerca de la relación entre “información 
y ciudadanía”. Más de 41.000 noticias durante más de 1.500 
horas de estudio brindan elementos necesarios -seguramente, 
no suficientes- para postular qué es noticia y cómo es la noti-
cia de lo que aparece en los noticieros de la televisión abierta. 
Por ende, esa unidad “noticia” amerita un trabajo pormenori-
zado de desglose que posibilite ver sus características.

Por ello, analizar esa unidad implica un desafío metodo-
lógico mayúsculo, sobre todo si se pretende dotar de matri-
ces cuali-cuantitativas a un campo que en américa latina po-
see una raigambre fuertemente ensayística y casuística, tal 
como se mencionó más arriba.

a partir de entonces, la daiM resolvió, en primer lugar, 
retomar la referencia de la CedaW en materia de análisis de 
la problemática de la mediatización de la violencia contra las 
mujeres, aunque sin el sesgo o recorte de la definición previa 
del tema a abordar. ello supuso una decisión teórica y meto-
dológica altamente compleja: producir una herramienta que 
posibilitara clasificar a las noticias, las ponderara, las analizara 
y las volcara tanto en un formato cuantitativo para posibilitar 
una elaboración cualitativa, atada a los datos del monitoreo. 

aunque es vasta la producción regional sobre la dimen-
sión cualitativa, su abordaje cuantitativo suele poseer una 
carga negativa muy alta en la tradición de las investigacio-
nes en el campo de comunicación/cultura, tal como lo definió 
Schmucler oportunamente. esta negatividad está atravesada 
por la impronta funcionalista norteamericana (y por cierta 
tecnocracia burocrática) que ha permeado una parte de los 
estudios en comunicación -sobre todo la surgida y desarro-
llada en los estados unidos de américa-, a la vez que por lo 
costoso de poder hacer estudios en sincronía, sistemáticos 
y a largo plazo en lo que hace a la producción televisiva. Si 
bien esta defensoría comparte gran parte de la crítica a los 
supuestos funcionalistas (especialmente, a la debilidad de 
abordajes críticos o que den cuenta de la densidad ideológica 
del mensaje televisivo), ello no quita que la metodología pue-
de ser recuperada para cuantificar procesos o unidades que 
ameritan algún tipo de seguimiento. la daiM, en ese marco, 
en vez de dejar en segundo plano esta posibilidad, decidió 
abordar la noticia desde dos dimensiones: cantidad y tiem-
po de duración. es decir, cada noticia, una vez clasificada, es 
ponderada de dos maneras. la primera es su consideración 

el estudio encarado por la defensoría posee, entre otras, 
la relevancia de analizar de manera diacrónica y sincrónica 
cómo se produce determinado sentido desde el campo no-
ticioso y cómo éste se inscribe dentro de una estructura de 
funcionamiento que trasciende el caso informado. así, si bien 
los antecedentes de este tipo de estudios resultaron crucia-
les para la propuesta realizada por la defensoría, esta vez el 
desafío consistió en seguir, antes que un hecho, un forma-
to, una estructura. Y en la caracterización de esa estructura, 
comprender de manera más cabal los alcances del caso. 

Por ello, además de sintetizar la diacronía, es decir, la ex-
tensión temporal de una noticia, se propuso analizar ese des-
ideratum dentro de una posible sincronía de los diferentes 
noticieros de la televisión abierta. ello produjo un material 
de gran relevancia: la posibilidad de escudriñar de manera si-
8multánea cada uno de los noticieros de la televisión abierta, 
sus formas específicas y relativas de jerarquización, de pro-
puesta de agenda, de invocación y movilización de recursos, 
entre otras tantas variables consideradas para el estudio. 

así, este tipo de abordaje produjo un elemento central: 
recuperar los trabajos que se hacen actualmente sobre la 
noticiabilidad de determinados “casos” -sus seguimientos, 
incluso en los medios de comunicación-, así como su inscrip-
ción en el presuntamente evanescente formato del noticiero 
audiovisual. la correlación virtuosa de este cruce entre caso 
y marco, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, 
se convirtió en una matriz de análisis que se ha plasmado en 
múltiples documentaciones acerca de qué es lo que un forma-
to clásico como es el noticiero propone hoy a las audiencias 
en el marco de la mentada “ciudadanización comunicacional”.

Si bien el noticiero es la unidad de trabajo, la noticia cons-
tituye la unidad mínima en la que éste se expresa. Por ello, 
el análisis minucioso de cada noticia posibilita, en una lectura 
conjunta, caracterizar determinadas lógicas tanto de las no-
ticias como de los noticieros. Y si bien esa elaboración aporta 
elementos generales, también aporta elementos particulares: 
se puede leer un sistema y se puede leer una unidad. Se pue-
de tomar el todo, pero se puede comparar -en diferentes ni-
veles de análisis- partes de ese sistema. ¿Son iguales todos 
los noticieros? ¿Son iguales los noticieros de un mismo canal? 
¿Hay cambios según la franja horaria de emisión? a su vez, 
¿se puede comparar dos noticieros de una misma banda ho-
raria? ¿Cuáles son sus características en común y cuáles son 
sus diferencias? ¿el orden de la agenda es igual en todos los 
casos? ¿Se invocan o citan fuentes? ¿Se convocan a especialis-
tas? ¿quiénes presentan las noticias cuando se anuncia la pre-
sencia de un columnista? ¿Hay marcadas diferencias de géne-
ros entre quienes presentan un tipo de noticias y otro? ¿Cuál 
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tigaciones gino germani bajo la presencia de su directora, la 
dra. Carolina Mera, y los equipos de uBaCyt que trabajan en 
dicha institución.

a su vez, en la ciudad de Córdoba, el trabajo derivó en 
reuniones entre el Cea-unC y los productores de los canales 
estudiados, evento que posibilitó una jornada inédita en el 
país: la presentación conjunta de los resultados de lo investi-
gado, con la participación de la defensora del Público y la in-
vestigadora dra. Marita Mata, principal referente regional en 
materia de comunicación, producción y consumo televisivo.

en el caso de la universidad nacional de Cuyo, tras dife-
rentes complicaciones para dar inicio al trabajo, en 2016, se 
retomaron las actividades de monitoreo. lo mismo sucedió 
con los trabajos en tierra del fuego, donde la acuciante ne-
cesidad de producir, poner en circulación y acceso a las in-
formaciones y comunicaciones locales emergió como una 
demanda frecuente por parte de las audiencias, las cuales 
carecen, entre otras cuestiones, de una ponderación acerca 
de la visibilidad/invisibilidad de lo “local” en las propuestas 
televisivas de los canales 13 y 11 de ushuaia y río grande, 
respectivamente. 

la perspectiva que la defensoría le ha dado a este trabajo, 
a su vez, ha repercutido en dos variables también inesperadas 
y deseables: la primera es que en el marco de las investiga-
ciones alentadas y financiadas por el Consejo nacional de in-
vestigaciones Científicas y técnicas (ConiCet) de la argentina, 
se presentaron proyectos que procuran dar mayor densidad a 
lo trabajado por la defensoría, dado que procuran adentrarse 
en algunos tópicos particulares de alta relevancia social y me-
diática: el policial como campo particular de la noticiabilidad 
actual. la segunda fue el debate público que se produjo en 
la sede de la defensoría en 2015 (y que espera poder repetir 
este año) entre cuatro de los cinco directores o subdirectores 
de programación noticiosa de los canales de aire y sus consi-
deraciones acerca del trabajo elaborado por esta defensoría.

el encuentro -de una altísima calidad académica, profe-
sional y de pluralidad ideológica- fue un hecho sumamente 
significativo, dado que puso en diálogo a los decisores de las 
noticias y la información y evidenció ese diálogo delante de 
académicos, estudiosos y público en general, generándose un 
espacio plural, reflexivo y compartido de perspectivas acerca 
de la comunicación, el derecho a la información y la comuni-
cación y la información como derecho humano. 

la jornada, celebrada por la totalidad de los asistentes, 
permitió identificar dimensiones de la comunicación, de sus 
rutinas productivas, de la circulación y las especulaciones so-
bre su consumo con un relieve casi único en lo que hace a la 
memoria del debate info-comunicacional.

como unidad. la segunda, su ponderación por tiempo. ade-
más de ubicarla dentro del noticiero, la daiM introdujo una 
serie de innovaciones clasificatorias: si bien toda noticia alu-
de a un tema -es decir, responde a una forma específica de 
tematización-, la misma puede aludir, a la vez, a otros temas. 
es en cada cobertura específica donde esto puede ser identi-
ficado, señalado y ponderado. así, la especificación de un tó-
pico prevalente (siempre presente en cualquier noticia) pue-
de estar atravesada por correlaciones temáticas de segundo 
o tercer orden (es cierto que se podrían identificar más, pero 
esta dirección entendió que con tres tópicos era suficiente 
la nomenclatura para especificar los campos de experiencia 
social en el que una noticia podía estar siendo presentada). 
así, toda noticia tiene, sí o sí, un tópico. Y toda noticia puede 
tener hasta tres tópicos. Y siempre esos tópicos se ordenan 
de manera prevalente, secundaria o terciaria.

ello genera una nueva opción de análisis: se puede estu-
diar qué es lo que los noticieros proponen de manera preva-
lente en sus noticias, a la vez que se puede analizar de ma-
nera “agrupada”, es decir, comprendiendo la multiplicidad 
de combinaciones de tópicos que puede haber dentro de una 
noticia. de ahí que, según el tipo de pregunta, este estudio 
puede responder diferentes cuestiones que superan la mera 
cuantificación de la tematización dominante de sus noticias. 
Si bien es cierto que se trata de unas 41.000 noticias, se tra-
ta, a la vez, de unas 55.000 correlaciones temáticas dentro 
de lo que se entiende como “noticias agrupadas”. la rique-
za de esta distinción radica en que habilita preguntas más 
complejas que las que inicialmente se formuló el equipo de 
trabajo. incluso, enriquece las combinaciones posibles entre 
tópico prevalente y los otros tópicos según noticiero, canal y 
horario, entre otros.

tomando en cuenta esta densidad analítica y habiendo 
realizado los primeros pasos del trabajo, la valoración inme-
diata de la propuesta encontró dos ecos inesperados y que 
mostraron la relevancia y la rigurosidad del trabajo: tanto el 
Cea-unC como la fCS-uBa manifestaron sendos intereses en 
seguir junto con la defensoría este trabajo y colaborar con el 
mismo desde sus áreas específicas de investigación en comu-
nicación. en el primer caso, a través de un primer convenio 
específico que derivó en una réplica del trabajo que se hacía 
en CaBa, pero ahora en Córdoba y analizando los canales 8, 
10 y 12 de dicha provincia. en el caso de la uBa, generando 
espacios de presentación, debate e intercambio con la direc-
ción de la Carrera de Ciencias de la Comunicación y sus invita-
ciones al cuerpo docente y de investigación a cada evento de 
exposición del monitoreo. este vínculo con la uBa se plasmó 
en actividades anuales desarrolladas en el instituto de inves-
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Directora del Centro de Estudios Avanzados
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los monitoreos de informativos de canales abiertos de 
televisión desarrollados por la defensoría del Público des-
de su área de investigación, y en el caso de Córdoba con la 
participación de un equipo del Programa de estudios sobre 
Comunicación y Ciudadanía del Centro de estudios avanza-
dos de la universidad nacional, recibieron distintos comen-
tarios en las ocasiones en que se presentaron ante repre-
sentantes de esos medios y programas.

Hubo quienes valoraron y agradecieron la tarea porque, 
debido al rigor metodológico con que se desarrolla, per-
mite una aproximación sistemática y esclarecedora a ese 
conjunto de datos -noticias, entrevistas, imágenes, titula-
res-, que cotidianamente constituyen parte sustantiva de 
las conversaciones públicas y respecto de los cuales suelen 
emitirse juicios de valor no debidamente fundados.

Hubo también quienes se negaron a recibir los informes: 
medios que no acudieron a la presentación pública de los 
mismos, o que los criticaron por tendenciosos o inútiles. 
una actitud previsible desde canales de televisión y profe-
sionales que asumen el periodismo y la propiedad mediáti-
ca como lugares incuestionables.

Pero lo que realmente me interesa destacar en estas po-
cas líneas es un tercer tipo de actitud. la de quienes valo-
rando el trabajo realizado, e incluso reconociendo la legiti-
midad de la defensoría para llevarlo a cabo como parte de 
sus objetivos institucionales, adoptaron el lugar del que co-
noce la lógica de los medios y sus interacciones con las au-
diencias frente a los pobres e ilusos analistas que se la pa-
san cuantificando noticias y desentrañando los modos de 
decir de los informativos. Me refiero a la actitud de quienes, 
en buen criollo, dicen “todo bien; es cierto que en los in-
formativos sólo se tratan pocos temas, que están ausentes 
muchísimos problemas relevantes, que las fuentes son es-
casas y casi siempre idénticas, que se opera con estereoti-
pos y que los actores legitimados son poquísimos…..”, pero 
producir de otro modo, construir programas con agendas 
renovadas y voces nuevas y diversas, brindar informacio-
nes amplias, contextualizadas y darles debido seguimiento, 
no sólo resultaría más costoso y por tanto difícil de soste-
ner en términos económicos, sino que -y esto es lo que me 
interesa subrayar- podría poner en riesgo la interacción con 

¿CONTAR, CLASIFICAR, 
ANALIzAR…. PARA qUé?

el público, su adhesión, su reconocimiento de la relevancia 
y utilidad de esos programas dentro de la oferta existente.

en realidad, este tipo de actitudes esconden, a mi juicio, 
varias afirmaciones prejuiciosas que vale discutir cuando 
justamente -y como ha sido y debe seguir siendo razón de 
ser de la defensoría- lo que está en juego son los derechos 
del público; los derechos de comunicación de la población 
cuya condición de televidentes es innegable. 

en primer lugar, hay que discutir la falacia según la cual 
otros modos de informar serían rechazados. ¿en qué estu-
dios o en qué experiencias innovadoras debidamente eva-
luadas se sostienen? ¿en qué análisis de las demandas de 
los públicos?, que no sólo se expresan en las múltiples au-
diencias realizadas por la propia defensoría a lo largo y an-
cho del país, sino en numerosas investigaciones desarrolla-
das desde espacios académicos de comunicación. ¿en qué 
interacciones exitosas que medios sin fines de lucro han lo-
grado construir representando en sus programaciones in-
formativas a quienes requieren saber y demandan poder 
decir?

en segundo lugar, lo que tenemos que discutir es lo que 
esos discursos, preocupados por la eficacia y la sustenta-
bilidad de medios y programas, encubren: su profunda 
raíz mercantil. que no se expresa sólo en el lucro económi-
co, sino en las ideas del éxito en los marcos estatuidos del 
mercado. Si seguimos pensando a la información periodís-
tico-mediática como producto, esos discursos tienen razón 
y los monitoreos son una pérdida de tiempo, de energía y 
de recursos. Si por el contrario pensamos que la informa-
ción de los medios masivos constituye un insumo valioso 
para la acción colectiva; un elemento que debe nutrir deba-
tes, argumentaciones, construcción de consensos, disensos 
y propuestas, es decir, un recurso para expresión de la ciu-
dadanía -en tanto la pensamos como la posibilidad de ex-
presar la palabra propia en el espacio público-, los monito-
reos son un instrumento invalorable: los que nos permiten 
comprender algo más de lo que los medios masivos permi-
ten o clausuran, enuncian u ocultan.
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Con el objetivo de avanzar en la producción de indaga-
ciones científicas que contribuyan a componer un mapa co-
municacional de la argentina, la defensoría del Público firmó, 
el 11 de marzo de 2014, un convenio marco de cooperación 
científica y tecnológica con el Consejo nacional de investiga-
ciones Científicas y técnicas (ConiCet). 

en octubre de ese año, ambos organismos firmaron el 
convenio específico con el propósito de gestionar y financiar 
conjuntamente Proyectos de investigación orientada (Pio), 
con una duración de dos años (2015-2016) y con un monto 
máximo total por proyecto de $562.500. la cifra fue acorda-
da entre las partes y estipulada de acuerdo a la conforma-
ción de los equipos de investigación, tal como establecen las 
normativas del ConiCet en sus convocatorias a proyectos de 
investigación plurianuales. en el caso de los Pios ConiCet - 
dPSCa, la cantidad máxima de proyectos a financiar conjun-
tamente se acordó en diez.

estos Pios resultan un salto cualitativo sin precedentes 
en el país: el financiamiento específico por parte de la prin-
cipal agencia científica del país junto con un organismo del 
estado que atiende a la protección y promoción del derecho 
humano a la comunicación de investigaciones científicas que 
fortalezcan la concepción que el estado argentino ha asumi-
do al definir la comunicación como un derecho inalienable de 
las personas, es decir, de la totalidad de su composición so-
cial. esta concepción de la comunicación ancla y se sustenta, 
por un lado, en el proceso histórico, social y cultural de plu-
ralización y respeto de la palabra en el espacio mediático (es 
decir, en el espacio público de fin de Siglo xx y de comienzos 
del xxi), que derivó en la sanción de la ley 26.522 en 2009, 
y en su plena constitucionalidad -dictaminada por la Corte 
Suprema de justicia de la nación en 2013-, así como, por el 
otro lado, en el proceso normativo expresado internacional-
mente a partir de la declaración universal de los derechos 
Humanos (1948) y, tras ésta, en el Pacto de San josé de Cos-
ta rica y en las definiciones esgrimidas por la Corte interame-
ricana de derechos Humanos y por la oea en sus diferentes 
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/» Los siete equipos ganadores de los proyectos de investigación PIO Conicet presentaron sus trabajos en la sede de la Defensoría del Público.
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desde este marco teórico -que, en definitiva, es el marco 
de sostén del proceso normativo local en materia de la co-
municación como un derecho humano-, la convocatoria de 
ambos organismos contempló 12 propuestas temáticas que 
abordaron cuestiones referidas al análisis de las rutinas de 
producción, circulación y formas y contextos de recepción y 
consumo en diversos formatos y géneros (informativos, de-
bate político, periodismo de espectáculos, noticias policiales), 
que respondieron a distintas lógicas (comerciales y sin fines 
de lucro), bajo una mirada federal (que incluye programación 
a nivel nacional, provincial/regional y local) y que focalizaron 
en los modos de representación de diversas identidades (ju-
ventudes populares, infancias, identidades de géneros) y de 
diferentes áreas temáticas (derechos humanos, salud, ciencia 
y tecnología, conflictos laborales y demandas sociales). 

tras un proceso de evaluación que supuso la ponderación 
y el análisis de 17 propuestas recibidas, fueron aprobados los 
siete proyectos que se consignan a continuación:

1. “El género policial en el marco de las transformaciones 
del escenario audiovisual argentino. Rutinas producti-
vas, representaciones mediáticas y recepción de la in-
formación sobre inseguridad en CABA y Córdoba”. el 
equipo está compuesto por Calzado, Mercedes; gallardo, 
juan Pedro; fernández, Mariana Cecilia; delio, emiliano; 
dabat, Camila; gómez, gabriela Yamila; triquell, ximena; 
lijalad Bronstein, ari; Manguía, Silvina alejandra; abrat-
te, laura andrea; guzzi, líbera; Moreiras, diego agustín; 
Córdoba, María liliana; Meirovich, Valeria; Mata, María 
Cristina; Morales, Susana María; Martínez luque, enrique 
Santiago; Monje, daniela inés; doyle, María Magdalena; 
Van den dooren, Sebastián; y lío, Vanesa gisela.

2. “Las radios y televisoras comunitarias desde la Ley 
26.522: condiciones, estrategias y desafíos”. el equipo 
está compuesto por longo, Verónica Beatriz; Vinelli, na-
talia; garcía garcía, luis ignacio; Kejval, larisa; linares, 
alejandro félix; traversaro, natalia gabriela; rasftopolo, 
alexis Pedro; Hidalgo, ana laura; quiroga gil, Mariela; y 
Segura, María Soledad.

3. “De la invisibilidad al estigma. Identidades y represen-
taciones de la diferencia sociocultural en telediarios 
de aire del NOA y NEA”. el equipo está compuesto por 
echenique, ana inés; galindo, Matías; gómez, Pedro ar-
turo; Silva fernández, alejandro alfredo rafael; Barrios 
Cristaldo, Cleopatra Katerina del rosario; giordano, Ma-
riana lilian; Bergesio, liliana del Carmen; garcía Vargas, 
alejandra; Miranda, Martín facundo; Cebrelli, alejandra 
lía julia; Saavedra, María natalia; nava le favi, daniela 

declaraciones y tratados en la materia. dinámica social y cul-
tural -expresada, fundamentalmente por los sectores exclui-
dos de la posibilidad de visibilizar sus miradas, perspectivas 
e identidades- junto con el proceso normativo internacional 
-reivindicada, centralmente, por los grupos y organismos 
de defensa de los derechos humanos- fueron encontrando 
un respaldo cada vez mayor en producciones de un ámbito 
emergente en el mapa científico nacional y regional: el cam-
po de las ciencias de la comunicación.

junto con esta base normativa y popular, el campo aca-
démico y científico local fue asumiendo, de manera volunta-
ria, muchas veces de modo atomizado y, sobre todo, condi-
cionado por las dificultades del acceso al financiamiento y al 
reconocimiento de sus producciones, el desafío de brindar su 
capacidad de diagnóstico, análisis y perspectiva para produ-
cir informes y trabajos científicos que posibiliten dar densi-
dad y sustento al efectivo cumplimiento del ejercicio de la 
comunicación como derecho humano fundamental.

en ese marco, si la defensoría del Público emerge como el 
organismo que vela por el cumplimiento de los derechos de las 
audiencias, el ConiCet es capaz de dotar de herramientas y sa-
beres científicos para la producción de conocimientos y desa-
fíos en materia comunicacional. entonces, los Pios constituyen 
la expresión de la confluencia virtuosa de intereses que ambos 
campos comparten. a la vez, esos Pios dan cuenta de la impor-
tancia que el campo de la comunicación comporta para la cons-
trucción de las sociedades contemporáneas, sus democracias y 
sus relatos del pasado, del presente y, posiblemente, de su fu-
turo inmediato. tanto la defensoría como el ConiCet asumieron 
la relevancia estratégica que tiene el campo de la comunicación 
para estudiar cómo se representa hoy una sociedad compleja 
como la que expresan las culturas mediáticas actuales.

Para delimitar un cuerpo de posibles temas de investiga-
ción, esta defensoría retomó la propuesta clásica de Stuart 
Hall, que considera a la comunicación como un proceso con-
tinuo en el que es posible identificar, analíticamente, tres 
momentos distinguibles por la singularidad específica en los 
modos, formas y eficacia en la producción social de sentido. 
nos referimos a la producción, que tiene que ver con las es-
tructuras y rutinas en la generación de productos audiovi-
suales, no como una instancia cerrada sino en continuidad 
con sistemas discursivos y estructuras políticas, económicas 
y socioculturales más amplias. distribución y circulación, en 
tanto la “forma mensaje” y los modos de representación que 
este vehiculiza. finalmente, la instancia de recepción o con-
sumo, es decir, de encuentro del mensaje con las audiencias, 
no como punto de llegada sino de continuidad en la produc-
ción de nuevos sentidos. 
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dro Sebastián; alvarado, Mayra luz; de ambrosio, Mari-
sol; novick, daniela jennifer; Spataro, Carolina; Boito, Ma-
ría eugenia; Michelazzo, Cecilia; gago, Sebastián Horacio; 
lanati, Vanina; rovetto, florencia laura; Schaufler, María 
laura; y Borsani, ana Clara.

el inicio de estos trabajos a fines de 2015 y comienzos 
de 2016 configura un valioso aporte de las investigaciones 
en varias direcciones: a) al campo de las ciencias de la comu-
nicación: por la posibilidad de desarrollar de manera articu-
lada proyectos de investigación científica innovadores en el 
conocimiento de la relación entre medios y ciudadanía; b) al 
alcance y potencialidad del derecho a la información y la co-
municación: por la expansión de la normativa y sus formas 
de ejercicio por parte del sujeto del derecho: las audiencias, 
las personas, la totalidad de la sociedad; y, c) finalmente, a 
la concepción de los derechos humanos en argentina: por su 
cristalización en prácticas, hábitos, ideas y proyectos tras-
cendentales que evidencien el surgimiento, consolidación 
y transformación del universo de producciones con las que 
esta sociedad se representa a sí misma. en síntesis, se trata 
de un aporte a una concepción política y cultural en la que la 
pluralidad de representaciones, la reflexión sobre las formas 
clásicas de discriminación, las construcciones de agendas pe-
riodísticas, las desigualdades simbólicas y materiales en el 
acceso y la participación se vuelvan materia de un riguroso 
debate social, referenciado en la producción de los principales 
investigadores del país en materia de comunicación, respal-
dados por el ConiCet y por la defensoría del Público de Servi-
cios de Comunicación audiovisual.

finalmente, cabe destacar que la mencionada confluen-
cia de intereses y esfuerzos entre la defensoría del Público 
y el ConiCet ha sido celebrada tanto por los investigadores 
e investigadoras durante el acto de presentación de los pro-
yectos aprobados, organizado de manera conjunta por am-
bos organismos y realizado el 6 de octubre de 2015, como 
por las y los actores del campo comunicacional: quienes tra-
bajan en los medios y las audiencias de esos medios. 

la participación conjunta de gran parte de los inves-
tigadores en varios eventos realizados por la defensoría 
dio cuenta de los primeros frutos que estos Pios están evi-
denciando. Por ello, esta línea de trabajo, además de resul-
tar central para la producción de saberes comunicacionales, 
constituye un desafío a futuro que deberá superarse convo-
catoria a convocatoria, de modo de lograr que la dimensión 
comunicacional de las experiencias sociales adquiera la rele-
vancia que merece y que el ConiCet, desde 2014, parece de-
cidido a trabajar.

andrea; arancibia, Víctor; gonzález Pratx, evangelina Be-
lén; Chachagua, María rosa; Palazzo, María gabriela; gao-
na, Melina; y golovanevsky, laura andrea.

4. “De la propiedad a la recepción. Estudio integral del cir-
cuito productivo de las noticias sobre delito e inseguri-
dad en los noticieros televisivos de mayor audiencia de 
la Argentina”. el equipo está compuesto por arri, fran-
cisco Hernando; Becerra, Martín alfredo; zunino, esteban; 
retegui, lorena; Carboni, ornella Vanina; focas, Brenda 
Marisa; zanotti, juan Martín; fabbro, gabriela; Koziner, 
nadia; aruguete, natalia; Califano, Bernadette; Kessler, 
gabriel; galar, Santiago; y raimondo anselmino, natalia.

5. “Hipervisibilización de la pobreza: la construcción me-
diática de una alteridad ominosa”. el equipo está com-
puesto por Martínez, alcira; romero, guillermo; Silba, 
Malvina leonor; Vázquez, Cecilia; gringauz, lucrecia; Set-
tani, Sebastián; Seman, Pablo federico; álvarez Broz, Ma-
riana Carolina; rodríguez, María graciela; denardi, lucia-
na emilia; ferraudi Curto, María Cecilia; Vázquez, Mauro 
gastón; Costa, flavia gisela; Mastronardi, Bárbara nadia; 
navallo Coimbra, laura Belén; ferraro, laura; reches Pe-
ressotti, ana laura; díaz, María Cecilia; Sánchez, Paloma; 
Protto Baglione, Manuel; Blázquez, gustavo; Castro, Ceci-
lia alejandra; y liarte tiloca, agustín; 

6. “Agendas del deterioro y sistema de miedos. Configu-
raciones mediáticas en torno a la ‘inseguridad’ en in-
formativos audiovisuales nacionales y su recepción e 
impacto en la vida cotidiana de las audiencias”. el equi-
po está compuesto por Palma, Sebastián; luppi, gastón 
Matías; tovar, Christian ariel; Bruzzone, daiana; Crivelli, 
Sabina; garcía, Marianela; quintana, rocío; Harrington 
Bereilh, guillermina raquel; Sánchez narvarte, roberto 
emiliano; Bustos, ezequiel; Milito, Carlos; Carnero, Cami-
la Soledad; Martinuzzi, josé agustín; Bilyk, Pablo andrés; 
Vommaro, Pablo ariel; Vázquez, Melina; tonkonoff, Ser-
gio esteban; díaz ledesma, lucas gabriel; giordano, Car-
los josé; racioppe, Bianca Vanesa; Vidarte asorey, Veró-
nica noemí; Porta, Paula inés; lópez, Matías david; Souza, 
María Silvina; Varela, andrea Mariana; Cremona, María 
florencia; rosales, María Belén; Saintout, florencia; an-
gelini, anahí; Bolis, josefina María; Viviani, tomás; ficose-
co, Verónica Sofía; rodrigo, federico; Caggiano, Sergio; y 
gonzález Ceuninck, María Paula.

7. “La politización del espectáculo: producción, textos y 
recepción de los programas de espectáculos televisi-
vos”. el equipo está compuesto por alberdi, María Cris-
tina; Camusso, Mariángeles; alabarces, Pablo; Sánchez de 
Bustamante, Marina; Borda, libertad; aráoz ortiz, lean-
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nuestra relación con la defensoría del Público nace cuan-
do el organismo propuso al ConiCet una serie de análisis 
de campo vinculados al papel de los medios audiovisuales 
en temas específicos. aquel convenio firmado por ambas 
partes, del que estamos orgullosos, se enmarcó en la línea 
que el Consejo desarrolla en los llamados PioS, Proyectos 
de investigación orientados. demanda que usualmente 
era exteriorizada por universidades e instituciones acadé-
micas en general, pero poco frecuente en otros colectivos. 
Son muy recordados, por ejemplo, los requerimientos de la 
universidad de la Plata, en momentos en que las grandes 
inundaciones del 2013 motivaron a trabajar sobre lo que 
realmente había generado ese desastre, como los humeda-
les, las cuencas hídricas, los planos ilegales de construcción 
y el uso indebido del suelo. 

justamente, la visión de la defensoría fue alterar esa 
costumbre: por primera vez, un organismo del estado se 
acercaba para proponer analizar la relación entre los me-
dios y la sociedad, con el objetivo de que el fruto de esa 
investigación no sirviera sólo como “material de archivo”, 
sino como herramientas destinadas a cambiar políticas y 
mejorar la realidad. Se proponía trabajar en las “problemá-
ticas” sociales y la manera en que los medios las trataban. 
nunca mejor como en esa oportunidad se usaba la palabra 
“problemática”, que es cuando un problema se torna una 
cuestión científica.

RENOVACIÓN CONCEPTUAL

debo reconocer que ni siquiera el ConiCet mostraba has-
ta ese momento un desarrollo importante en materia de 
medios. Por eso era necesario indagar, y poner énfasis en 
cómo la radio y la televisión trataba cuestiones como el gé-
nero, las violencias, la diversidad o la situación indígena.

el desafío era sumarnos a una renovación conceptual 
que se venía vislumbrando: poner ojo crítico en determina-
das realidades, y analizar (y tratar de cambiar) sus necesi-
dades en materia de comunicación e información.

Según lo visto en otras experiencias del mundo, no es co-
mún que una defensoría de oyentes y televidentes tenga 
carácter nacional, y ese fue otro de los aspectos que apor-
tó a que esas investigaciones fueran no sólo rigurosas, sino 
muy abarcativas de todo un territorio. Sin caer en un defec-
to casi automático: creer que lo “nacional” es únicamente 
lo urbano y lo presente en las metrópolis.

la defensoría atiende aquellos reclamos más “alejados”, 
por utilizar un equívoco y centralista término porteño, en 
poblaciones que, más allá de la discriminación que sopor-
tan de parte de las empresas mediáticas en general, están 
muy alejadas de ser consideradas en sus cuestiones bási-
cas de vida. ése es otro de los grandes aportes de la institu-
ción que hoy cumple cuatro años de trabajo.
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Como parte de los objetivos de la gestión de estos cuatro 
años, y a partir del reconocimiento de que el campo publici-
tario es históricamente un terreno de marcadas expresiones 
de estereotipos -determinadas por las características propias 
del género-, la defensoría asumió el compromiso de siste-
matizar los reclamos de las audiencias que aludían a textos 
publicitarios para poder trabajar específica y reflexivamente 
sobre las representaciones que se proponen en ese campo 
comunicacional y brindar herramientas de análisis tanto a las 
agencias publicitarias como a los anunciantes.

Cada año, la defensoría recibió aproximadamente más de 
un centenar de reclamos por parte de las audiencias referidos 
explícitamente a piezas publicitarias que fueron considera-
das como discriminatorias, cosificadoras e inapropiadas para 
ser exhibidas dentro del horario que la normativa establece 
como “apto para todo público”, entre distintos argumen-
tos críticos esgrimidos por los públicos. Cada caso, como se 
realizó ante todo reclamo o inquietud que ingresó a la de-
fensoría, fue analizado por las áreas correspondientes hasta 
completar la opinión y resolución. Más allá de la perspectiva 
del organismo, el mismo consignó cada reclamo en una base 
de datos que posibilitó identificar qué dicen las audiencias de 
las publicidades, qué inquietudes y molestias expresan y qué 
regularidades se identifican a partir de tales presentaciones. 
así, la defensoría conformó dos esferas de trabajo suma-
mente relevantes: por un lado, el trabajo específico ante cada 
publicidad cuestionada. Por el otro, sistematizar un conjunto 
de inquietudes de las audiencias en relación con las represen-
taciones publicitarias que derivaron en informes generales 
compartidos con otros actores del campo de la comunicación.

durante estos años, además de las reuniones manteni-
das con cada agencia productora de publicidades reclamada 
en este organismo, y ante cuyos casos la defensoría evaluó la 
presencia de algún tipo de vulneración de derecho de las au-
diencias, se promovieron encuentros anuales con la Cámara 
argentina de anunciantes en donde se debatieron la totali-
dad de reclamos recibidos. 

07 / PUBLICIDADES

BRINDAR HERRAMIENTAS
DE ANÁLISIS
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esta instancia innovadora en el intercambio entre el es-
tado y la Caa posibilitó generar un marco de diálogo inédito 
en el que la defensoría expuso cada uno de los casos recla-
mados, explicó el análisis de cada uno de ellos y describió las 
acciones derivadas de los casos en los que se registró alguna 
vulneración. 

ello, por un lado, posibilitó que la Caa pudiera conocer 
el modo de trabajo de la defensoría -el cual fue valorado ex-
plícitamente como instancia virtuosa-, identificara que no 
todo reclamo ingresado al organismo es acompañado por la 
defensoría y que, en los casos en los que efectivamente se 
produjeron vulneraciones había sido posible reparar el daño 
provocado. así, la defensoría pudo desarrollar instancias re-
flexivas en las que los propios anunciantes propusieron a las 
audiencias formas reparatorias, textos alternativos, innova-
ciones textuales, entre otros recursos, para evitar lesionar los 
derechos de las audiencias. 

Por otro lado, el diálogo con la Caa permitió que compar-
tiera los informes anuales de la defensoría en las reuniones 
de la Comisión directiva del Consejo de autorregulación Pu-
blicitaria (ConarP) para la discusión de sus propios criterios 
éticos y de autorregulación. el compromiso de ambas insti-
tuciones -defensoría y Caa- ha cristalizado en una relación 
virtuosa de encuentro entre las necesidades de una parte de 
la industria cultural y los derechos de las audiencias y el de-
recho humano a la comunicación. la posibilidad de generar 
espacios en el que la publicidad pueda ser pensada a la luz de 
la ley de Servicios de Comunicación audiovisual fue una de 
las instancias más auspiciosas que la defensoría encontró en 
su vocación de diálogo. así, lejos de producirse un hiato entre 
intereses presuntamente antagónicos, la voluntad de la de-
fensoría y la predisposición de la Caa se convirtieron en una 
instancia que es ponderada por ambas instituciones como 
necesaria y potencialmente transformadora.

la defensoría logró trasladar la perspectiva de las au-
diencias, las condiciones en las que se produce el encuentro 
entre los textos publicitarios y los diferentes públicos, las in-
quietudes y rechazos que las audiencias manifiestan en sus 
presentaciones. a su vez, compartió con la Caa la existen-
cia de experiencias publicitarias virtuosas, tanto a nivel local 
como internacional, y la necesidad de avanzar en este tipo 
de encuentro de modo de promover, en el campo publicitario, 
los fundamentos del derecho humano a la comunicación, la 
necesidad de producir información socialmente relevante y 
brindar a las audiencias materiales de calidad que, aun bajo 
la lógica del estereotipo, no incurran en la vulneración de los 
derechos del público./» La Defensoría sistematizó reclamos de las audiencias 

que hicieron alusión a publicidades.
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todos los años, la dirección de análisis, investigación y 
Monitoreo de la defensoría del Público elabora un informe 
sobre reclamos, Consultas y denuncias de las audiencias 
sobre publicidades en servicios de comunicación audiovi-
sual (SCa). en el mismo, se presenta el balance estadísti-
co y analítico de lo actuado por el organismo en materia 
de publicidades durante el año en curso, el cual se expone 
en una reunión anual con la Cámara de anunciantes (Caa), 
quien a su vez lo comparte con sus asociados y con el Con-
sejo de autorregulación Publicitaria (ConarP).

desde que se inició esta práctica, hemos podido obser-
var desde la Caa el profesionalismo del trabajo llevado a 
cabo por la defensoría. en efecto, sus integrantes han sa-
bido abordar las diferentes temáticas planteadas por los 
usuarios con el análisis más objetivo posible, escuchando 
todas las voces. Han sabido poner en perspectiva los recla-
mos, emitiendo evaluaciones razonables y certeras. Supie-
ron condenar cuando fue necesario, descartar cuando el re-
clamo no tenía sustento, y en los numerosos casos en los 
cuales entraban subjetividades, han reflejado las varias po-
siciones sin favoritismo.

desde la Caa, además de compartir los informes y tomar 
nota de las preocupaciones de la sociedad en su conjunto, 
pudimos sacar dos conclusiones de estos años de trabajo:

la cantidad de reclamos relativos a la publicidad es muy 
baja en relación a la cantidad de comerciales y de horas de 
emisión dedicadas a la publicidad.

Son casi inexistentes los reclamos vinculados con publici-
dad engañosa o no cumplimiento de la normativa vigente. 

estas observaciones nos llevan a concluir a su vez que 
el sistema de autorregulación publicitaria en la argentina 
funciona muy bien. Se basa en el Consejo de autorregula-
ción Publicitaria (ConarP) y en el Código de ética y auto-
rregulación Publicitaria (http://www.conarp.org.ar/codigo.
htm). el Código es una guia eficaz para la elaboración de 
avisos que apliquen los principios éticos globalmente con-
sensuados por la propia industria: legalidad (respeto por 
la ley), Veracidad (respeto por el consumidor), lealtad Co-
mercial (respeto por la competencia) y decencia (respeto 
por la sensibilidad de los diferentes públicos), en el marco 
de la responsabilidad Social que le compete a cada uno de 
sus integrantes. el Consejo es el organismo que vela por el 
cumplimiento del Código.

AUTORREGULACIÓN 
CONSOLIDADA

el sistema de autorregulación, afianzado internacional-
mente a lo largo de casi ocho décadas, se ha consolidado 
así como una opción útil y relevante para:

las empresas (anunciantes y agencias). desde un enfo-
que preventivo, permite a las compañías garantizar la ca-
lidad total de los procesos de creatividad, producción y di-
fusión de los mensajes, de manera de crear campañas con 
impacto, creativas y responsables, previendo posibles efec-
tos negativos tales como el eventual rechazo del público y 
la objeción de los organismos reguladores y de control. en 
la resolución de conflictos con sus competidores, generados 
a veces por mensajes publicitarios comparativos o cuestio-
nados en cuanto a su veracidad, les brinda una solución efi-
ciente, rápida y económica como alternativa a su judiciali-
zación.

los consumidores y el público en general. les brinda una 
vía útil, rápida e imparcial, para expresar sus preocupacio-
nes y reclamos ante un mensaje publicitario que conside-
ren cuestionable (engañoso o que afecte la sensibilidad 
de un sector del público). la autorregulación protege a los 
consumidores de prácticas de publicidad deshonesta, ayu-
dándolos a tomar decisiones de compra bien informadas 
sobre productos y servicios.

las autoridades estatales, ya que complementa de ma-
nera rápida y eficaz su acción de fiscalización, y en muchos 
casos les permite centrarse en los temas más relevantes.

en síntesis, la autorregulación es el mecanismo más 
apropiado para garantizar una publicidad responsable des-
de el interior de la propia industria. los informes de la dPS-
Ca, reclamos, Consultas y denuncias de las audiencias so-
bre publicidades en SCa, confirman así la salud y madurez 
de la industria publicitaria argentina.
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las “guías para la cobertura periodística responsable” 
que elabora la defensoría se proponen, centralmente, como 
un conjunto de herramientas para quienes trabajan en los 
servicios de comunicación audiovisual así como también para 
las audiencias de los medios. estas guías se elaboraron en 
función tanto de la construcción, consolidación y circulación 
del derecho humano a la comunicación y de la responsabi-
lidad social de los medios como de brindar mayores funda-
mentos y elementos al ejercicio de la libertad de expresión, 
de opinión y de pluralización de la palabra en la esfera públi-
ca actual 

la carencia de este tipo de recursos para el apoyo téc-
nico, teórico y empírico en las prácticas periodísticas -y, en 
particular, en la formación tanto de quienes trabajan en la 
comunicación como de la sociedad en general- se tradujo en 
la necesidad de elaborar documentos específicos para cada 
problemática que las audiencias y trabajadores fueron plan-
teando ante la defensoría durante sus primeros cuatro años 
de gestión y que ameritó la elaboración de documentos que 
fueran útiles para el desarrollo profesional de los y las comu-
nicadores. 

la decisión del organismo, en consecuencia, fue la de 
promover, durante el proceso de elaboración, una participa-
ción amplia, plural, diversa y federal, tanto por parte de los 
distintos actores involucrados en la construcción de las no-
ticias como de los miembros de la sociedad civil interesados 
en cada uno de esos temas sobre los cuales se produjeron los 
materiales. esta propuesta se expresó en un trabajo organi-
zado de promoción de mesas de debate, diálogos permanen-
tes y abiertos, exposiciones disímiles, revisiones de las elabo-
raciones, modificaciones de las mismas, establecimiento de 
acuerdos, consensos y disensos que pudieran plasmarse en 
cada una de esas guías.

Si el derecho a la comunicación democrática, plural e 
igualitaria es, además de un derecho consagrado por la nor-
mativa vigente en el país, un horizonte a construir y practi-
car diariamente, la defensoría recogió el guante de producir, 

08 / GUÍAS PARA LA COBERTURA PERIODÍSTICA RESPONSABLE

LA NECESIDAD DE ELABORAR 
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS
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del Público a fin de plantear las condiciones materiales y sim-
bólicas deficitarias con las que debían ejercer su trabajo en 
materia de desastres y catástrofes. 

Más allá de cada cobertura específica, los reclamos da-
ban cuenta, además de un hecho particular, de condiciones 
generales de abordaje de situaciones como las inundacio-
nes: desprotección de los trabajadores, estiramiento de no-
ticias, especulaciones ante la ausencia de información oficial, 
ausencia de lo que se conoce, en la historia del campo de la 
comunicación de masas, como “campañas de acción pública 
organizada” con protagonismo de los medios masivos. 

en ese marco, la dirección de análisis, investigación y Mo-
nitoreo realizó un visionado general de las coberturas de la 
primera semana de abril de 2013, a partir de la cual elaboró 
un diagnóstico de la situación en materia de catástrofes y co-
berturas mediáticas que le posibilitó tener un corpus con prác-
ticas cuestionables y excepcionales aunque valorables prácti-
cas deseables y recomendables ante ese tipo de sucesos.

Simultáneamente, las presentaciones recibidas por parte 
de las audiencias, junto con el conjunto de reclamos de tra-
bajadores/as de la comunicación que habían visto vulnera-
dos sus derechos a un trabajo seguro, sumado al mencionado 
monitoreo de noticieros durante la semana de las inundacio-
nes (en donde se observó y destacó la sobreabundancia de 
imágenes de alto impacto por sobre la difusión de informa-
ción socialmente necesaria y relevante), la defensoría decidió 
convocar a una serie de mesas debate con periodistas, movi-
leros, productores, camarógrafos y especialistas en la temá-
tica, realizadas en la sede del organismo y en la universidad 
nacional de la Plata, de modo de compartir las inquietudes, 
reclamos, perspectivas y potencialidades de los medios au-
diovisuales en marcos catastróficos como el que se había 
presentado en esos días. 

estos encuentros se vieron complementados por una 
exhaustiva investigación de la defensoría acerca de los ma-
teriales existentes a nivel nacional e internacional sobre las 
coberturas mediáticas responsables en temas de desastres y 
catástrofes. 

en conclusión, se combinaban derechos de las audiencias, 
reclamo de trabajadores, elaboración de monitoreos, indaga-
ción de antecedentes y aportes académicos, lo que sirvió para 
que se pudiera consignar y describir las experiencias vividas 
por los trabajadores, discutir acerca de sus rutinas periodísti-
cas y delinear lo que sería la primera de las guías producidas 
colectivamente desde la defensoría: la “guía para la Cobertu-
ra Periodística responsable de desastres y Catástrofes”. la 
circulación de la propuesta escrita por la defensoría a la luz 
de lo debatido durante casi dos meses de intenso trabajo im-

de manera dialógica, herramientas que posibilitaran avanzar 
hacia dicha aspiración jurídica y cultural. el debate, la re-
flexión, la crítica, la autocrítica y la comprensión fueron los 
pilares desde los cuales las guías procuraron y procuran reco-
nocer tanto el derecho de las audiencias como su vínculo con 
las rutinas profesionales, las lógicas de la industria cultural y 
las definiciones normativas que argentina reconoce en mate-
ria del respeto igualitario de las personas. tanto el principio 
antidiscriminatorio como la necesidad de las audiencias de 
acceder a informaciones plurales, diversas y relevantes, así 
como la responsabilidad social de los medios en tanto servi-
cios de interés público, se combinan con una particularidad 
ineludible de nuestro país: la televisión llega al 98% de los 
hogares. Y más del 75% de las personas encuestadas en los 
diferentes estudios que se han realizado en los últimos años 
en argentina afirman informarse a través de los noticieros 
televisivos. 

ese marco resultó sumamente gráfico para comprender 
la relevancia que posee el hacer noticioso y su vínculo con las 
audiencias, lo que, más allá de la matriz jurídica que se pueda 
invocar, plantea un desafío cultural acerca de qué propuesta 
brindan los medios a las personas y qué hacen las personas 
con esos medios y géneros mediáticos. esta relación dialéc-
tica supuso, según esta defensoría, la necesidad de elaborar 
instrumentos que posibiliten a quienes trabajan en los me-
dios para dotarse de saberes y perspectivas que contribuyan 
a la toma de decisiones en su quehacer profesional. Por eso, 
las guías nacieron y son recomendaciones argumentadas que 
dialogan con lo que dicen quienes trabajan en los medios, con 
quienes estudian a los medios y con quienes emergen como 
audiencias de esos medios. las guías, entonces, son puntos 
de llegada a la vez que desafíos para una comunicación re-
flexiva, consciente de su importancia en un tipo de sociedad 
en la que la producción y el acceso a informaciones y opinio-
nes resulta crucial y determinante para la configuración de la 
ciudadanía contemporánea y, consecuentemente, el ejercicio 
de derechos.

a pocos meses de la creación del organismo y del inicio 
de sus actividades, las inundaciones ocurridas en las ciuda-
des de Buenos aires y sobre todo en la ciudad de la Plata 
(Provincia de Buenos aires) en abril de 2013 y la cobertura 
de las mismas por parte de los medios audiovisuales deriva-
ron en un conjunto de reclamos y consultas, centralmente 
provenientes de los mismos trabajadores de los medios. así 
como algunos miembros de las audiencias reclamaron contra 
lo que consideraron la provisión de información inconvenien-
te y espectacularizante acerca de los sucesos de suma grave-
dad, algunos trabajadores se comunicaron con la defensora 
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un papel activo en la generación, circulación y difusión de in-
formaciones y datos necesarios en el marco de un desastre o 
una catástrofe. la propuesta de promover una “sala de situa-
ción” como espacio de asistencia para la tarea periodística 
reconoce la necesidad de que el estado asuma la producción 
de informaciones útiles y necesarias, así como una garantía 
para que las audiencias puedan acceder a los datos que nece-
sitan para saber qué hacer ante eventos que transforman el 
statu quo de su cotidianidad. 

un elemento adicional que ha tendido a ser eclipsado en 
las discusiones públicas acerca de la importancia de los me-
dios audiovisuales ante este tipo de sucesos -como de tantos 
otros- es el que reconoce la importancia de la comunicación 
audiovisual a través de la lengua de señas y los demás me-
canismos que posibilitan el acceso a las informaciones y opi-
niones de las personas discapacitadas. la guía focaliza en la 
importancia del artículo 66 de la ley de Servicios de Comu-
nicación audiovisual, 26.522, no solamente por lo que allí se 
plantea sino también por las implicaciones que tiene la ne-
cesidad de una concepción universalista de la comunicación. 
en este sentido, esta guía, casi como ejercicio inicial, puso en 
evidencia la necesidad de contemplar y garantizar los dere-
chos que asisten a la totalidad de la población, lo que supone 
reconocer la diversidad social, su pluralidad y las diferentes 
necesidades a las cuales los medios audiovisuales pueden 
responder.

además de los actores mencionados como partícipes de 
la elaboración de esa primera guía, la dinámica del proceso 
de producción contó con la contribución sistemática de las 
direcciones de análisis, investigación y Monitoreo, de Protec-
ción de derechos y asuntos jurídicos, de Capacitación y Pro-
moción, de Comunicación institucional y de relaciones con las 
audiencias, sobre todo en función de su trabajo con la auto-
ridad federal de Servicios de Comunicación audiovisual (afS-
Ca), que proveyó gran parte de los materiales con los cuales 
se trabajó durante esas jornadas. 

finalmente, así como la guía fue presentada en el ane-
xo del Congreso nacional, también fue expuesta en ciudades 
como la Plata, Córdoba, San juan, el Bolsón y lago Puelo, en-
tre otras. asimismo, como parte de su difusión, se realizó una 
actividad especial en la facultad de Ciencias Sociales de la 
universidad de Buenos aires acerca de la guía y su contribu-
ción en la materia, sobre todo tras un diagnóstico que se ha-
bía realizado en esa unidad académica acerca de la cobertura 
de las inundaciones en los medios audiovisuales.

a partir de este primer modelo -y, como se desprende de 
lo expuesto, tras una evaluación sumamente auspiciosa de 
su recepción-, este tipo de elaboraciones se convirtió en una 

plicó la participación de múltiples actores de la comunicación 
que consensuaron el documento final y que mereció, entre 
otras cuestiones, su inclusión en la currícula de diferentes 
materias universitarias en algunos lugares del país. 

a su vez, la guía fue declarada de interés por el Hono-
rable Senado de la nación, así como por legislaturas preocu-
padas por el trabajo preventivo, informativo y de concienti-
zación en materia de desastres y catástrofes. ello, a su vez, 
derivó en invitaciones a la defensoría para que participara 
de distintos espacios tanto institucionales estatales (como 
el Ministerio de desarrollo Social) como de la sociedad civil 
(la Cruz roja) para asesorar en materia de potencialidades 
del campo mediático para la contribución ante situaciones de 
desastres y catástrofes.

la presentación de la guía en junio de 2013, en el anexo 
del Congreso de la nación, ante más de 100 organizaciones 
sociales vinculadas a las problemáticas de los desastres y ca-
tástrofes, a la protección y promoción de los derechos huma-
nos y representantes de trabajadores de la comunicación y 
miembros de la multiplicidad de canales y señales de la televi-
sión y de la radio en argentina se convirtió en la piedra angu-
lar de un tipo de respuesta ante la demanda profesional que, 
desde entonces, la defensoría ha enarbolado como bandera. 

en virtud de que no existía un documento semejante en 
el país –se tomaron referencias del exterior, algunas de las 
cuales establecen estándares internacionales para el trata-
miento del tema, como un manual elaborado por la uneSCo–, 
se propuso, también, un decálogo con recomendaciones para 
quienes trabajan en los medios de comunicación ante este 
tipo de coberturas, dividido en tres instancias temporales 
frente al evento –antes, durante y después–, y apoyado so-
bre la base de distintos ejemplos registrados en el monitoreo 
de noticieros, muchos de ellos considerados como inconve-
nientes debido a la espectacularización de la información, a 
la invasión a la intimidad de las personas en situación de ex-
trema vulnerabilidad o a la difusión de materiales inapropia-
dos para ser exhibidos durante el horario que la normativa 
define como “apto todo Público”. a su vez, la guía recupera 
ejemplos considerados como “buenas prácticas” periodísti-
cas, lo que posibilita mostrar que el audiovisual puede tra-
bajar en consonancia con la vocación de proveer información 
socialmente relevante y evitar que se vulneren los derechos 
de las audiencias. 

asimismo, el documento cierra con una guía de recursos 
institucionales con el fin de facilitar posibles fuentes de la in-
formación y/o logística para el apoyo o la protección de los/
as trabajadores/as de la comunicación. dicho cierre posee 
otro elemento novedoso: le reclama al propio estado cumplir 
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/» Las Guías fueron y son pensadas como un conjunto de herramientas para quienes trabajan en los medios audiovisuales.
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mos que las audiencias presentaron ante este organismo en 
relación con las representaciones estigmatizantes de estos 
grupos etarios y con el respeto o no de lo que la normativa 
define como “apto para todo público”.

el trabajo conjunto con uniCef en esta materia desde el 
inicio de la existencia de la defensoría ha posibilitado deba-
tir con quienes se desempeñan en los medios audiovisuales 
acerca de los derechos específicos que asisten a niñas, niños 
y adolescentes, entre otros, en materia comunicacional. la 
guía plasma el proceso desarrollado por la defensoría en la 
materia y, una vez más, constituye una caja de herramientas 
para el ejercicio profesional de quienes trabajan en los me-
dios dentro de una concepción del derecho humano a la co-
municación y de la protección integral de los derechos de los 
más jóvenes reconocidos por la ley 26.522 y la ley 26.061, 
así como por los tratados internacionales firmados por ar-
gentina y con rango constitucional.

también en 2013, se inició una serie de mesas de traba-
jo con referentes del periodismo de policiales, organizaciones 
sociales y de derechos humanos y académicos que, convoca-
dos por la defensoría, plantearon distintos ejes críticos sobre 
la cobertura de esta temática en los medios audiovisuales. 

a partir del extenso y continuo trabajo de análisis de ca-
sos policiales reclamados ante el organismo –una de las te-
máticas que presenta mayor vulneración de derechos según 
los reclamos– y el seguimiento de noticias policiales a través 
del monitoreo de noticieros de tV abierta y de señales de ca-
ble –tópico mayoritario desde el inicio del estudio en 2013–, 
se conformó una base para sustentar un decálogo que diera 
forma a una guía para el tratamiento periodístico responsa-
ble de noticias policiales. 

Como parte de la sistematización de ese conjunto de me-
sas, que incluyeron debates sobre la cobertura de femicidios 
y de femicidios de adolescentes, hasta formas clasistas de 
discriminación y criminalización de determinados colectivos 
sociales, la defensoría asumió la necesidad de producir, ade-
más de una guía en materia de “policiales”, un glosario ex-
plicativo acerca del modo de organización del Poder judicial 
que proveyera mayor precisión a las categorías con las que se 
suelen cubrir en los medios los “casos policiales”. 

ello implicó un arduo trabajo de compilación de materia-
les existentes, recomendaciones obrantes en la materia, sis-
tematización de los reclamos consignados por la defensoría 
del Público, evaluación de los principales datos monitorea-
dos, y un constante debate con trabajadores de la comunica-
ción, tanto en las convocatorias realizadas por la defensoría 
como en las capacitaciones desarrolladas ante diferentes re-
clamos por parte de las audiencias. junto con la colaboración 

línea de trabajo de la defensoría del Público: se planificó la 
confección de otras guías temáticas cuyo desarrollo se ciñó 
a los tiempos y a las particularidades de cada una de ellas, 
en especial motivadas por los reclamos de las audiencias, los 
resultados de los monitoreos de los noticieros de televisión 
abierta de la Ciudad autónoma de Buenos aires y las inquie-
tudes surgidas por parte de quienes trabajan en los medios y 
habían participado de los distintos espacios de encuentro y 
capacitación con la defensoría. 

en paralelo, y atendiendo a uno de los pilares de la ley de 
Servicios de Comunicación audiovisual como es la promoción 
y defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y 
también como parte del primer año de trabajo del organismo, 
se elaboró junto con uniCef y la entonces autoridad federal 
de Servicios de Comunicación audiovisual el documento “Por 
una Comunicación democrática de la niñez y la adolescen-
cia, una Herramienta para Comunicadores/as que trabajen 
con temas Vinculados a infancia y adolescencia desde una 
Perspectiva de derechos”. allí, se sistematizaron las especi-
ficaciones legales que en argentina vinculan infancia y co-
municación y se brindaron herramientas para el tratamiento 
de las imágenes y el uso del lenguaje en los medios audiovi-
suales que evitara incurrir en la vulneración de los derechos 
consagrados por la normativa nacional e internacional en 
materia de protección de la infancia y la adolescencia. el do-
cumento presentado en 2013 tuvo una reversión de formato 
en 2016, la “guía para el tratamiento Mediático responsable 
de la niñez y la adolescencia”, que contó con el agregado de 
un decálogo, de casos analizados por la defensoría en virtud 
de las denuncias recibidas por las audiencias en esta materia 
y de nueva bibliografía.

este rearmado de 2016, aún en prensa, recupera los nú-
cleos centrales del documento de 2013 y los pone en diálogo 
con los aportes que fueron realizando durante estos cuatro 
años quienes trabajan en los medios audiovisuales y poseen 
una particular preocupación por los derechos de las audien-
cias compuestas por niñas, niños y adolescentes. además, se 
consigna lo producido en 2013 a la luz de los registros ob-
tenidos por la dirección de Capacitación y Promoción de la 
defensoría del Público en las audiencias públicas que se or-
ganizaron durante 2014 y que se centraron en recuperar qué 
dicen los niños, niñas y adolescentes acerca del modo en que 
se ven representados por los medios audiovisuales (registro 
que derivó en la “declaración sobre juventud y los medios 
audiovisuales”). Como parte de esta nueva propuesta, se 
incluyeron los principales datos de los monitoreos de 2013, 
2014 y 2015 respecto de la relación entre “información y 
niñez y adolescencia”, así como de los centenares de recla-
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cias de los medios de comunicación. en ese sentido, la guía 
procura aportar a quienes trabajan en la comunicación audio-
visual especificidades de la problemática de la violencia ins-
titucional de modo de contribuir a la visibilización de la mis-
ma como un tópico relevante en un país que posee una larga 
historia de vulneración de derechos por parte de agencias del 
propio estado. tal como reconoce la ley 26.522, los servicios 
de comunicación audiovisual cumplen un papel fundamental 
para que la sociedad ejerza su derecho a la comunicación. en 
este caso, el acceso a la información puede prevenir la vulne-
ración de derechos fundamentales por parte de las institucio-
nes estatales y reducirla a su mínima expresión. 

la guía fue presentada el 8 de mayo de 2015, “día na-
cional de la lucha contra la Violencia institucional”, en el 
marco del “iii encuentro federal por una Seguridad democrá-
tica y Popular” celebrado en el Congreso de la nación. Poste-
riormente, a lo largo de 2015, se replicó la presentación en la 
facultad de Ciencias Sociales (uBa); en la sede de la univer-
sidad nacional de la Patagonia San juan Bosco de la Ciudad 
de trelew, Chubut, organizado por la Comisión contra la im-
punidad y por la justicia de Chubut, en el marco del aniver-
sario de la “Masacre de trelew”; en la universidad nacional 
del Comahue, ciudad de gral. roca, río negro; en el Sindicato 
de Periodistas gráficos, ciudad de neuquén; y en el institu-
to Superior de educación técnica n° 18 “20 de junio” de la 
Ciudad de rosario, Provincia de Santa fe. este material suele 
ser solicitado sistemáticamente a la defensoría, dado que es 
considerado un aporte sustancial en lo que hace a la relación 
entre práctica profesional periodística y defensa y protección 
de los derechos humanos en argentina.

en mayo de 2015, se presentó la “guía para el tratamien-
to Mediático responsable de la Salud Mental”, elaborada en 
base a una propuesta de la Coalición por una Comunicación 
democrática, con el fin de avanzar en la implementación de 
la nueva ley nacional de Salud Mental n°26.657 en el ám-
bito de la comunicación. el documento surgió también como 
respuesta a la multiplicidad de reclamos, consultas y denun-
cias presentados por el público de radio y televisión ante este 
organismo sobre la vulneración de derechos en las cobertu-
ras periodísticas de temas vinculados con la salud mental. 

una vez más, la elaboración de esta guía se fundamentó 
en los diagnósticos comunicacionales desplegados a partir de 
las denuncias del público, junto con los datos arrojados por el 
monitoreo de noticieros. Por otra parte, nuevamente se orga-
nizaron mesas de trabajo con quienes se desempeñan en los 
medios de comunicación de todo el país y en el campo de la 
salud mental para reflexionar y debatir sobre el tratamien-
to mediático de estos temas. de este modo, el documento se 

de miembros del Poder judicial, de organismos de derechos 
humanos y del campo académico, el documento final, tras 
una circulación de meses entre quienes habían participado de 
cada encuentro, se concluyó en 2015. 

la “guía para el tratamiento Periodístico responsable de 
noticias Policiales”, un documento extenso que recorre cada 
una de las particulares denuncias recibidas por la defensoría 
en la que ésta registró -a través del análisis de la dirección de 
Protección de derechos y asuntos jurídicos- alguna vulnera-
ción de derechos comunicacionales de las audiencias y/o, en 
general, de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, 
consta de una introducción que contextualiza la tensión en-
tre los paradigmas comunicacionales que atraviesa determi-
nada construcción de las noticias policiales y las dificultades 
que conlleva en las rutinas periodísticas a la luz de la pro-
tección de los derechos comunicacionales de la población. la 
guía, además, contiene una primera parte con las diez reco-
mendaciones para una cobertura periodística responsable de 
la información policial, con distintos ejemplos y un resumen 
de cada apartado y una segunda parte con aspectos jurídicos 
para reponer coberturas que eviten vulnerar los derechos hu-
manos y los derechos de las audiencias. 

asimismo, y a pedido de la Campaña nacional contra la 
Violencia institucional, en 2014, se iniciaron reuniones con 
integrantes de esta organización y del Programa Memoria en 
Movimiento de la jefatura de gabinete de la nación para la 
elaboración de una guía para el tratamiento mediático res-
ponsable de la violencia institucional. 

esta herramienta se construyó con el aporte de trabaja-
dores/as de la comunicación, organismos de derechos huma-
nos, académicos y especialistas en la materia que brindaron 
sus conocimientos y sugerencias a los distintos borradores 
del documento en encuentros celebrados en las ciudades de 
Mendoza, Córdoba, avellaneda y Buenos aires. la guía, ade-
más de procurar instalar la especificidad del concepto y la ti-
pificación jurídica de la “violencia institucional” como proble-
mática específica, aporta algunos elementos centrales desde 
un paradigma comunicacional con perspectiva de derechos 
humanos, a fin de identificar la complejidad y relevancia de la 
violencia institucional y brindar herramientas para el ejercicio 
responsable de una tarea clave para toda la sociedad: visibi-
lizar, debatir y asumir críticamente las formas anómalas, ile-
gales e ilegítimas que puede producir el mismo estado. 

en esa guía se brindan herramientas para el abordaje de 
temáticas como las dificultades a la hora de denunciar, inves-
tigar y sancionar hechos de violencia institucional, a lo que 
se suma la alta vulnerabilidad de las personas afectadas y 
la invisibilidad de este tipo de prácticas frente a las audien-
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miradas reflexivas y enmarcadas en el paradigma de los de-
rechos humanos que reivindica la lSCa y las diferentes leyes 
locales y tratados internacionales suscriptos por la argentina 
en materia de lucha contra la violencia contra las mujeres y 
por un tratamiento igualitario en materia de géneros. 

a su vez, la guía brinda herramientas para evitar la agre-
sión mediática en la cobertura de situaciones de violencia 
contra las mujeres, con el horizonte de contribuir a la realiza-
ción de lo dispuesto tanto en la ley 26.485 de protección in-
tegral para prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales. además de las recomendaciones propia-
mente dichas, el documento incluye un glosario y un anexo 
de organismos y organizaciones que proveen asistencia en 
casos de ataques hacia las mujeres. esta guía contó con una 
pluralidad de voces que, además de las mencionadas parti-
cipaciones registradas en las mesas de debates, incluyeron 
consultas con especialistas académicos en la materia y la re-
cuperación de la bibliografía relevante a nivel nacional e in-
ternacional sobre esta grave problemática.

finalmente, como corolario de las mencionadas mesas de 
trabajo realizadas durante 2014 en todo el país con periodis-
tas, activistas, organismos de la sociedad civil y la ciudadanía 
en general, se terminó de confeccionar en 2016 una “guía 
para el tratamiento Mediático responsable de temáticas 
Vinculadas con identidad de género, orientación y diversidad 
Sexual”, cuya versión final también se encuentra en impren-
ta.

esta guía se plantea como una herramienta para perio-
distas a la hora de tratar temáticas o construir representacio-
nes de personas lgtttBiq, las cuales fueron históricamente 
invisibilizadas o criminalizadas y que, tras la nueva legisla-
ción inclusiva (ley n° 26.618 de “matrimonio igualitario” y 
ley n° 26.743 de identidad de género) y el nuevo paradigma 
de la comunicación, fueron reconocidas y reconocidos como 
sujetos de derecho. al igual que las guías anteriores, este 
material se elabora como respuesta a una serie de denuncias 
realizadas ante esta dPSCa por parte de las audiencias de 
radio y televisión, las cuales han manifestado su fuerte dis-
crepancia respecto de los malos tratos, la discriminación y la 
estigmatización de las personas lgtttBiq. 

el texto promueve distintos mecanismos de concientiza-
ción que permitan desnaturalizar críticamente las prácticas 
violentas hacia el colectivo lgtttBiq, a la vez que informen 
sobre los derechos que les asisten; también se establece 
como un instrumento de referencia y de sencillo acceso en 
materia de diversidad corporal, de género y sexual, facilitan-
do la tarea comunicacional de quienes se ven en la necesidad 

propuso conjugar el derecho a la libertad de expresión con 
la responsabilidad social de quienes ejercen el periodismo, el 
derecho de las audiencias a hacerse de información relevante 
y el derecho de las personas afectadas a recibir un tratamien-
to mediático respetuoso y no discriminatorio. 

dicha guía consta tanto de un decálogo y orientaciones 
para el tratamiento responsable de casos relativos a la salud 
mental en general, como así también de un decálogo y orien-
taciones para casos de suicidios en los medios audiovisuales, 
otro tema que fue cuestionado por las audiencias que consi-
deraron críticamente formas inconvenientes de abordar los 
casos mediatizados. el documento fue presentado en la sede 
de la defensoría y más tarde en las universidades nacionales 
de Córdoba y entre ríos. incluso, esta guía fue incluida en cu-
rrículas de materias universitarias relacionadas con la salud, 
así como promovida en los encuentros anuales de asociacio-
nes de psiquiatría en el país.

en 2014, y como parte del “año de lucha contra la Vio-
lencia hacia las Mujeres y la discriminación de géneros en los 
Medios audiovisuales” declarado por la defensoría del Públi-
co, se llevó a cabo un conjunto de mesas de trabajo bajo la 
denominación “Buenas prácticas: equidad de género en ra-
dio y televisión”. Se realizaron en las provincias de Santiago 
del estero, río negro, Chaco, Córdoba, Mendoza y CaBa y se 
sumó una gran cantidad de organizaciones de lucha por los 
derechos de las mujeres y por la erradicación de la violencia 
que se ejerce contra ellas. además, participaron una gran 
cantidad de trabajadores y trabajadoras que cotidianamente 
abordan estas temáticas en los servicios de comunicación au-
diovisual. tras realizar las correspondientes relatorías, poner-
las en circulación y debate y sintetizar los aportes agregados, 
se dio inicio a la confección de la guía para el tratamiento 
mediático responsable de casos de violencia contra las mu-
jeres, cuya versión final se encuentra en imprenta y cierra un 
proceso de construcción de herramientas comunicacionales 
para un tratamiento respetuoso y socialmente relevante de 
una de las problemáticas más acuciantes del país. 

la guía, finalizada en 2016, se plantea como un instru-
mento de referencia en la temática de la violencia contra las 
mujeres, con el fin de que sea de acceso ágil y sencillo para las 
personas que producen información relativa a las cuestiones 
aquí abordadas. allí, se enumeran ejemplos de prácticas pe-
riodísticas tanto respetuosas como inconvenientes (denun-
ciadas ante esta defensoría y registradas en los monitoreos 
de 2013, 2014 y 2015), así como ofrece también recomen-
daciones para un tratamiento responsable, sostenidas en el 
uso de terminología adecuada, buscando simplificar la tarea 
de quienes trabajan desde la comunicación en la provisión de 
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formación enmarcada dentro del paradigma de los derechos 
humanos, a la vez que promovió una creciente reflexión críti-
ca de parte de quienes trabajan en la comunicación audiovi-
sual acerca de su propia tarea profesional y la relevancia que 
dicha tarea posee para una sociedad democrática, inclusiva y 
plural, es decir, una sociedad más igualitaria. 

asimismo, la perfectibilidad de las guías abrió el juego 
para nuevas discusiones que contemplen las dinámicas cam-
biantes en el ámbito comunicacional y amplíen las perspecti-
vas de los documentos.

frecuente de producir o difundir información relativa a estas 
temáticas: sea tanto a las identidades de las personas como 
a las diferentes formas de discriminación y violencia que re-
corren el espacio social local. 

esta herramienta de trabajo -heredera de documentos 
elaborados por académicos y por organizaciones de periodis-
tas preocupadas y preocupados por las formas discriminato-
rias respecto de las diversidades de géneros- fue elaborada 
por y para quienes trabajan en la comunicación audiovisual, 
como así también para las audiencias de radio y televisión. 
Su revisión final, además, contó con la colaboración de los 
principales referentes académicos, militantes y periodísticos 
en la materia en argentina, dándole una polifonía y una am-
plitud inéditas en este tipo de materiales. Para ello, el ante-
cedente de la forma de trabajo promovida por la defensoría 
-y de la que todo este apartado es una muestra acabada del 
ejercicio de la libertad de expresión, la capacidad de diálogo, 
de disensos, de consensos, de avances, retrocesos y síntesis, 
entre otras características- fue una piedra angular que pro-
dujo una motivación colaborativa de pocos precedentes en lo 
que hace a la producción de guías y/o documentos. 

dicho escrito, como los anteriores, fue el producto de una 
metodología de diálogo en cada una de las reuniones de tra-
bajo, abiertas a los distintos actores involucrados y compro-
metidos con el derecho a la comunicación entendido como 
derecho humano. ello propició una gran participación y una 
gran capacidad de diálogo, reflexión, crítica y síntesis. Por 
ello, la defensoría apostó, antes que a la premura en la pu-
blicación de los materiales, a la promoción de espacios de en-
cuentro que evitaran vilipendiar un bien y un derecho social 
crucial de las democracias contemporáneas: la información, la 
opinión, la divergencia, la puesta en común. en síntesis, que 
enalteciera la comunicación como relación social reivindicati-
va de los derechos humanos, de la posibilidad de un ejercicio 
periodístico profesional respetuoso de la totalidad social y de 
audiencias activas que requieren, exigen, merecen y poseen el 
derecho a informaciones, opiniones, perspectivas y propues-
tas superadoras de las limitaciones discriminatorias que han 
estructurado el paradigma mercantilista de la comunicación. 

las guías, en su totalidad, constituyen una caja de herra-
mientas comprensibles en el marco de un salto de paradig-
ma: la concepción de la comunicación como derecho humano 
requiere de la producción de herramientas para su concre-
ción. formaron parte de una apuesta que fueron un punto de 
llegada y un desafío hacia futuro.

es convicción de la defensoría -y se registró que no se 
trató sólo de una convicción sino también de una verificación- 
que la creciente circulación de estas guías redundó en una in-
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fui testigo de muchas actividades de la defensoría en es-
tos cuatro años, y lo que más resalto de las guías y protoco-
los con que el organismo propuso un tratamiento periodís-
tico responsable es que llenan un vacío que existe tanto en 
la práctica de los periodistas como en las mismas empre-
sas mediáticas, tan ávidas de cubrir la información siempre 
de manera “espectacular”. Práctica que una y otra vez repi-
te los mismos preceptos, como denunciar sin fuentes iden-
tificadas en detrimento de los más vulnerables y perjudica-
dos: niños y niñas, mujeres, ancianos. el sufrimiento vende, 
porque para el periodismo occidental, lo más importante 
es el conflicto, que es como decir el padecimiento. Porque 
siempre que hay conflicto hay uno que padece. 

la llamada prensa moderna, surgida a fines Siglo xix, es 
la que creó y consolidó ese modelo. frente a tal panorama, 
como sociedad tenemos derecho a pedir una prensa respe-
tuosa, y aquellas guías están centradas en el respeto de-
lante de algo tan importante como la información, alimen-
to que a la gente le permite moverse en la vida cotidiana. 
¿Por qué es importante que la defensoría actúe dentro del 
terreno de lo público? Porque el estado debe proteger a los 
más débiles. Y los más débiles siempre son las audiencias, 
impedidas de usar ese poder que los grandes medios tie-
nen para meterse adentro de las casas de cada uno.

Pero claro, también hay que decir que estamos ante un 
modelo de estado muy diferente al que había cuando la de-
fensoría surgió. es más: darle lugar a un organismo como 
ese era casi natural para el modelo de estado que tenía-
mos en ese momento. Si ahora la propuesta es un estado 
ausente, el mapa es bien distinto. Por eso es clave el papel 
de la defensoría, que habla de bienes simbólicos tan impor-
tantes como el alimento. ¿Por qué razón? Porque esos bie-
nes simbólicos sirven para que se construya opinión públi-
ca. los valores impulsados por este organismo son los de 
la solidaridad, y esa es una de sus herramientas más im-
portantes.

LA NOTICIA COMO MERCANCÍA

frente a los que dicen que la gente “tiene el poder del 
control remoto” para cambiar de canal si algo no le gusta, 
la respuesta es que efectivamente los medios son masivos, 
pero pertenecen a grupos concentrados, con lo cual existe 
una voz única. la ley de Servicios de Comunicación audio-
visual nació para ampliar esas voces, pero semejante obje-
tivo necesita tiempo para que las audiencias “entiendan” 
de qué se trata. Y me refiero a la palabra “entender” en el 
sentido de “enterarse”, estimulándolas a que se acerquen, 
a que participen, a que se involucren. 

reitero: el tratamiento sensacionalista y espectacular de 
la noticia trabaja sobre el dolor de la víctima, quien en todo 
caso termina convertida en un objeto al que se llora. la de-
fensoría, cuando impulsa esos protocolos de tratamiento 
responsable de determinadas informaciones, lo que bus-
ca es cambiar el escenario, torciendo la tendencia a que la 
noticia será una mera mercancía. Vuelvo a un término que 
mencioné antes: no existe una “mejor manera” de informar 
al público, sino una manera “más responsable”, para que 
los medios en manos de grandes empresas no piensen sólo 
en vender.

Se trata de documentos clave en materia de medios de 
comunicación, y lo explico con ejemplos. tanto en cobertu-
ras periodísticas de catástrofes, como en cuestiones vincu-
ladas a la violencia institucional o aquellas de represión de 
fuerzas de seguridad -y recuerdo los acontecimientos en 
el hospital Borda en 2013-, alertar acerca de maneras res-
ponsables de comunicar es lo que se denomina “promoción 
de la información totalmente necesaria”. Promoción que 
apunta a cuidar a los sectores vulnerados, y que ni siquie-
ra tienen la posibilidad de verse a ellos mismos en el mo-
mento en que esas imágenes salen al aire y se difunden. 
una herramienta que la defensoría moldeó y utilizó desde 
sus comienzos.
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Si se analiza a la defensoría del Público desde una pers-
pectiva internacional, se observan dos etapas claramente 
diferenciadas. la primera, que ocupa el período 2012-2013, 
cuyo objetivo principal fue dar a conocer tanto al propio or-
ganismo y a su titular como los derechos de las audiencias 
contemplados en la ley de Servicios de Comunicación audio-
visual. lograda esta meta y observando las repercusiones 
obtenidas, se dio paso a una etapa de consolidación, entre 
2014 y 2016, que estuvo marcada por el reconocimiento del 
liderazgo de la defensoría argentina a nivel latinoamericano. 
tal posicionamiento permitió que el organismo se convirtiera 
en fuente de consulta y asesoramiento para instituciones afi-
nes de otros países y, a la vez, como el representante de re-
gión ante defensorías de otros continentes y organizaciones 
internacionales de derechos humanos.

al repasar las líneas de trabajo iniciales de la defensoría del 
Público esbozadas en noviembre de 2012, se advierte que las re-
laciones internacionales han sido desde el comienzo del manda-
to una prioridad, al determinar avanzar en el plano internacional 
paralelamente a la puesta en funciones del organismo en el país.

dado el carácter innovador de la defensoría para argen-
tina, que nunca antes había tenido un organismo público de 
alcance nacional dedicado a salvaguardar los derechos de las 
audiencias, se consideró imprescindible construir lazos en el 
exterior que permitieran no sólo la difusión de sus activida-
des, sino el aprendizaje e intercambio de estrategias peda-
gógicas destinadas a incentivar la participación del público 
y la promoción de la comunicación desde una perspectiva de 
derechos humanos. 

en ese sentido, se decidió trabajar en la llegada a cinco 
sectores del ámbito internacional: 

•	 los medios de comunicación a través de sus ombudsmen 
o defensores/as.

•	 las organizaciones de la sociedad civil, en particular 
aquellas promotoras de cambios legislativos en pos de 
una comunicación democrática.

09 / LA DEFENSORÍA EN CLAVE INTERNACIONAL

LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
LIDERAZGO REGIONAL
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ferencia anual de la ono realizada en Hamburgo, alemania, 
la defensora fue elegida como miembro del comité directivo, 
postulación que contó con el apoyo de defensores/as de Ca-
nadá, estados unidos, México, Colombia, australia y Kenia. en 
tal oportunidad, se le encomendó a ottaviano “construir un 
lazo fuerte” entre la ono y américa latina, dado que esta 
región estaba escasamente representada en la organización, 
en la cual son mayoría los norteamericanos y europeos.

la conferencia de la ono realizada en 2015 en Ciudad 
del Cabo, Sudáfrica, fue el escenario elegido para postular a 
la defensoría del Público como sede del siguiente encuentro 
anual a desarrollarse en 2016. en tal oportunidad, se argu-
mentó que el contexto regional latinoamericano (con leyes o 
proyectos que promueven la existencia de defensorías) era 
propicio para reunir a representantes de las audiencias de 
todo el mundo. la propuesta argentina primó por sobre la del 
representante de india. el comité directivo de la ono funda-
mentó su decisión en la “contribución” de la defensoría del 
Público “a la difusión del rol en américa latina”.

fue así como, del 17 al 20 de abril de 2016, se llevó a 
cabo por primera vez en la historia de la comunicación argen-
tina la conferencia anual de la ono. el encuentro internacio-
nal congregó a 43 representantes de 22 países de los cinco 
continentes, quienes debatieron sobre la cobertura periodís-
tica de hechos de terrorismo, narcotráfico e inmigración, la 
economía como factor de presión sobre los medios, el impac-
to de las redes sociales y el rol de las defensorías en el res-
guardo del derecho a la comunicación de las audiencias. 

en el balance del encuentro, el ex presidente de la ono y 
ombudsman de los medios públicos de estonia, tarmu tam-
merk, y el director de estándares y Prácticas de la BBC del 
reino unido, david jordan, destacaron el liderazgo de la de-
fensoría del Público en latinoamérica y su capacidad de con-
vocatoria. en el mismo sentido se expresó la actual presiden-
ta de la ono y ombudsman de la radio y televisión pública de 
Canadá (CBC), esther enkin, en una carta que le dirigió a la 
defensora ottaviano el 21 de junio de 2016.

pROMOVER uNA MIRADA 
lAtINOAMERIcANA DE lA cOMuNIcAcIóN

Paralelamente al inicio de los vínculos con las defensorías 
integrantes de la ono, se decidió dedicar especial atención 
a experiencias similares o en estado de proyecto en améri-
ca latina, dado que en varios países de la región existía la 
misma decisión que en argentina de promover una comuni-
cación democrática, plural y diversa en la que estuvieran con-
templados los derechos de las audiencias.

•	 las universidades, con énfasis en las carreras de comuni-
cación social y periodismo.

•	 los gobiernos, a través de las áreas de gestión vincula-
das con la temática de la comunicación audiovisual.

•	 los organismos supranacionales, por la vía de las relato-
rías dedicadas a la libertad de expresión, la niñez y la no 
violencia de género.

tENDER puENtEs cON El MuNDO

en cuanto al acercamiento a otros organismos o figuras 
con roles similares en el resto del mundo, se identificaron dos 
grupos específicos con los cuales trabajar en conjunto. Por un 
lado, la organization of news ombudsmen (ono) y, por el 
otro, las defensorías de las audiencias existentes en canales 
de televisión, emisoras de radio y diarios de américa latina. 

la ono es una organización internacional que reúne a re-
presentantes de 23 países de los cinco continentes, los cuales 
tienen la misión de recibir, analizar y responder las quejas, ob-
servaciones y reclamos que envían las audiencias. una función 
mediadora y pedagógica que, al igual que en el caso argentino, 
no contempla la capacidad de sanción. importantes medios de 
comunicación de gestión pública y privada forman parte de la 
ono a través de sus defensores/as, también llamados ombuds-
men, los cuales se reúnen una vez al año en distintos lugares 
del mundo para debatir sobre la función que desempeñan. 

la defensoría del Público se integró a la ono en mayo 
de 2013 cuando su titular fue convocada a participar como 
expositora en la conferencia anual que se realizó en los án-
geles, estados unidos. el organismo creado en argentina lla-
mó la atención de los periodistas y comunicadores presentes 
por ser nacional en su ámbito de actuación, autónomo en su 
gestión, parlamentario en el procedimiento de elección de su 
máxima autoridad y en la rendición de cuentas, con presu-
puesto propio garantizado por ley y con la obligación de rea-
lizar audiencias públicas en todo el país. estas características 
no están presentes en otras defensorías, las cuales suelen 
restringirse a recibir reclamos sobre un medio de comunica-
ción específico y cuyos defensores/as son elegidos en su ma-
yoría por quienes ocupan los puestos directivos.

la innovación del organismo argentino fue valorada po-
sitivamente y resaltada en los artículos y crónicas que pu-
blicaron, entre otros, el Consejo de la Prensa de Washington 
(estados unidos) y los diarios the observer (inglaterra), nrC 
(Holanda) y folha de San Pablo (Brasil).

en 2014, la defensoría del Público dio un paso más en 
su reconocimiento en el plano internacional. durante la con-
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gión manifestaron formalmente en una carta de intención su 
acuerdo de avanzar en la conformación de un grupo de tra-
bajo al que denominaron organización interamericana de de-
fensoras y defensores de las audiencias (oid). el “Compromi-
so de Buenos aires” fue firmado por 18 delegados de nueve 
países quienes se comprometieron a “promover el intercam-
bio de experiencias, el debate y los lazos de cooperación” 
entre las defensorías y otras instituciones vinculadas con la 
promoción del derecho a la comunicación. también acordaron 
en un documento complementario trabajar específicamente 
en pos de la “equidad de género y la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres en los medios de comunicación”.

durante el mismo encuentro se votaron las primeras 
autoridades de oid (2014-2016) con la misión de liderar la 
etapa preparatoria de la organización. resultó electa como 
presidenta la defensora del Público de argentina, Cynthia ot-
taviano, y como miembros del comité directivo la ouvidora 
general de la eBC de Brasil, joseti Marques; la defensora de 
las audiencias de radio educación de México, Beatriz Solís 
leree y el defensor del televidente del Canal Capital de Co-
lombia, gustavo Castro Caycedo.

el impulso dado por la defensoría del Público a la organiza-
ción regional se mantuvo en los años siguientes, incrementan-
do la cantidad de participantes en los encuentros convocados 
y avanzando en la firma de pronunciamientos públicos. ejem-
plo de ello fue el “Segundo Congreso latinoamericano de de-
fensorías de las audiencias” llevado a cabo en Cartagena de in-
dias, Colombia, del 25 al 28 de noviembre de 2015 y que contó 
con la presencia de 37 representantes de 10 países. la agenda 
académica estuvo centrada en la exposición de casos específi-
cos referidos a los derechos comunicacionales de la niñez, las 
personas con discapacidad y los pueblos originarios, como así 
también en la propuesta de estrategias para incrementar los 
vínculos de cooperación con la sociedad civil, las universidades, 
los organismos reguladores y los medios de comunicación. 

en el encuentro de Cartagena, la declaración conjunta 
puso el énfasis en la importancia de “estimular el compro-
miso y la participación activa de las audiencias, el diálogo y 
el trabajo conjunto con los concesionarios de los medios de 
comunicación, sus trabajadores/as y demás sectores del ám-
bito institucional, educativo y social de cada país”. en función 
de ello, se manifestó el compromiso de “promover iniciativas 
pedagógicas cuyo propósito sea el conocimiento, el ejercicio 
y el respeto de los derechos de las audiencias, buscando así 
contribuir a la profundización democrática de la región”.

en 2016, la sede escogida para el tercer congreso fue la 
ciudad de México, demostrando la importancia de mantener 
los vínculos originados en argentina y afianzados en Colombia.

un primer relevamiento del estado de situación en la re-
gión mostraba que existían defensorías en algunas emisoras 
de radio o canales de televisión de Colombia, México y Bra-
sil, surgidas por autorregulación o por ley, pero con escasos 
contactos entre ellas que permitieran acciones conjuntas de 
difusión, capacitación e investigación. 

la defensoría del Público inició, entonces, no sólo acciones 
destinadas a dar a conocer sus características específicas, sino 
a la vez, una promoción del diálogo con vistas a la generación 
de consensos y acuerdos futuros. los avances en los inter-
cambios con representantes de distintos países de la región 
se reflejaron en diferentes encuentros a lo largo de 2013, ta-
les como el “Mercado de industrias Culturales” (MiCa) desa-
rrollado en Buenos aires (argentina) el 11 de abril; el “Colo-
quio de ouvidorias/defensorías en la comunicación pública”, 
realizado los días 24/25 de junio en Brasilia (Brasil) y el “foro 
sobre nuevos modelos de telecomunicaciones y radiodifu-
sión”, que tuvo lugar el 29 de octubre en la ciudad de México.

en el contacto con los pares latinoamericanos, se produjo 
una reacción similar a la observada en los miembros de la ono: 
un asombro inicial por las particularidades de la defensoría del 
Público, un gran interés en conocer cómo se implementaban sus 
distintas líneas de trabajo y, finalmente, un reconocimiento de 
su carácter innovador e inspirador para otras experiencias. estos 
conceptos se reflejaron en distintos programas de radio y televi-
sión de México, Brasil y Colombia dedicados a los derechos de las 
audiencias donde se destacó el caso argentino como un modelo a 
imitar. es relevante indicar que esta apreciación no solo quedó en 
el plano conceptual, sino que pasó a una formalidad mayor, por 
ejemplo en México, cuando los/as defensores/as de las audiencias 
de ese país emitieron un pronunciamiento público el 22 de mayo 
de 2014, en el que solicitaron a los legisladores encargados de 
aprobar la nueva ley de radiodifusión que “revisen la experiencia 
de la defensoría del Público” de argentina porque “la creación de 
una figura similar en México podría ser un aporte muy valioso”.

Con esos antecedentes y gracias al consenso logrado, la 
defensoría del Público decidió convocar al “Primer Congreso 
latinoamericano de defensorías de las audiencias” que se 
realizó en la ciudad de Buenos aires del 14 al 16 de septiem-
bre de 2014 y reunió por primera vez en la historia de la de-
fensoría a trabajadores y trabajadoras de México, Colombia, 
Perú, ecuador, Chile, Brasil, uruguay y Canadá. los temas de 
intercambio y debate giraron en torno a los derechos comu-
nicacionales de grupos históricamente marginados, la pro-
moción de las investigaciones académicas en el área y los 
nuevos marcos regulatorios de la radio y la televisión. 

este congreso marcó un hito dado que, también por pri-
mera vez, los representantes de distintos países de esta re-
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nicaciones y Radiodifusión, varios titulares de defen-
sorías encontraron en Argentina un modelo de trabajo 
porque la actuación de Cynthia Ottaviano como su 
titular ha impactado y liderado la figura de las defen-
sorías al demostrar día con día, que con autonomía, 
honestidad, transparencia, conocimiento y capacidad, 
las figuras legales pueden trascender y transformarse 
en acciones que han empezado a generar cambios 
positivos en la comunicación pública, en el ejercicio del 
derecho a la información, en nuestras sociedades y en 
la democracia.

El equipo de la Defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación Audiovisual tiene nuestra admiración 
y reconocimiento y es a través de este escrito que 
los miembros de la Organización Interamericana de 
Defensorías de las Audiencias (OID) y la Asociación 
Mexicana de Defensorías de las Audiencias (AMDA) 
expresamos nuestro contundente y decidido apoyo a 
favor de la reelección de Cynthia Ottaviano.”

lA sOcIEDAD cIVIl, clAVE EN pOs DE 
NuEVAs DEFENsORíAs

Más allá de los casos mencionados de argentina, Brasil, 
Colombia y México, los cuales cuentan con defensorías de las 
audiencias con competencias sobre todos o algunos medios 
audiovisuales, en el resto de la región, tales iniciativas no 
existen o se encuentran en estado de proyecto. 

a medida que la defensoría del Público fue tomando rele-
vancia internacional, su modelo se convirtió en inspirador tam-
bién para aquellos sectores de la sociedad civil que proponen 
reformas legislativas amparadas en la concepción de la comu-
nicación como derecho humano. tal fue el caso, por ejemplo, 
de Voces Paraguay, una articulación de organizaciones campe-
sinas e indígenas, radios comunitarias y medios alternativos 
que trabajan en la elaboración de un anteproyecto de ley de 
comunicación audiovisual. Motivados por la participación de la 
defensoría del Público de argentina en un foro realizado en la 
ciudad de asunción el 14 de noviembre de 2014, decidieron 
incluir en su propuesta la creación de un organismo similar de-
dicado a “recibir y canalizar las inquietudes” de las audiencias.

la idea también fue retomada en Chile por el observa-
torio de Medios fucatel, una organización no gubernamental 
creada en 2003 que promueve iniciativas tendientes a ga-
rantizar la diversidad, el pluralismo y la no discriminación en 
los medios. los intercambios con la defensoría del Público se 
iniciaron en el congreso de Buenos aires en 2014, continua-
ron en Santiago de Chile durante la “Primera jornada sobre 

el trabajo realizado por la defensoría del Público en la 
región fue de tal aceptación que los integrantes de oid ma-
nifestaron en la siguiente carta el apoyo a las tareas hechas 
y la inspiración que el ente argentino fue para sus pares en 
cada una de las acciones realizadas en latinoamérica:

“Sirva la presente para expresar nuestro más 
amplio reconocimiento a la Lic. Cynthia Ottaviano 
por su trabajo al frente de la Defensoría del Público 
de Servicios de Comunicación Audiovisual de Argen-
tina. Sin duda su nombramiento en 2012, en apego 
a lo señalado por los artículos 19 y 20 de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual 26.522, ha sido 
un ejemplo para la región a partir de un proceso de 
selección participativo y democrático.

El trabajo de Cynthia Ottaviano en la titularidad de 
la Defensoría del Público ha sido fundamental para la 
concreción de un organismo caracterizado por ser un 
ejemplo de diálogo con licenciatarios y audiencias, así 
como de trabajo arduo, respetuoso, transparente y 
honesto a favor de poblaciones históricamente vulne-
radas como niños, jóvenes, mujeres, ancianos, pueblos 
originarios y personas con discapacidad.

Quienes suscribimos la presente hemos podido 
constatar y dar seguimiento a la labor encabezada por 
Cynthia Ottaviano para alfabetizar audiencias e impul-
sarlas a conocer sus derechos. Nos admira gratamente 
el amplio plan editorial y de material audiovisual que 
incluye propuestas de intervención valiosas, entre 
muchas otras la impresión de la ley 26.522, no solo en 
español, sino en braille y en diversas lenguas nativas.

La Defensoría del Público, bajo la dirección de Cyn-
thia Ottaviano no solo se ha conformado con esperar 
a que la ciudadanía se acerque, ha llevado diálogo, 
difusión de derechos, capacitación y posibilidades de 
participación a todos los ciudadanos en los rincones 
de Argentina a través de congresos, audiencias públi-
cas y la defensoría móvil.

Es por iniciativa de Cynthia Ottaviano que los defen-
sores latinoamericanos hemos podido realizar trabajo 
colegiado para impulsar en nuestras naciones los 
derechos de las audiencias. La titular de la Defensoría 
del Público y su eficiente equipo de colaboradores son 
los principales artífices y promotores de lo que hoy 
es la Organización Interamericana de Defensoras y 
Defensores de las Audiencias (OID).

En México, durante el 2013 y 2014, en los foros pre-
vios a la promulgación de la Ley Federal de Telecomu-
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fensoría del Público. antes y después de la aprobación de la 
norma, la defensora ottaviano fue convocada por la Coalición 
a diferentes encuentros, como los realizados el 12 de diciem-
bre de 2014 y el 15 de mayo de 2015 con el propósito de 
asesorar a la sociedad civil sobre la temática de los derechos 
de las audiencias y sobre cómo poner en funciones un orga-
nismo que las represente.

VIsIBIlIZAR A lAs DEFENsORíAs cON El 
ApORtE DE lAs uNIVERsIDADEs

dado que la figura de las defensorías como garante de los 
derechos de las audiencias es relativamente nueva, sobre todo 
para la radio y la televisión de iberoamérica, se consideró ne-
cesario promover el conocimiento o la profundización de los 
estudios sobre este tema en el sector académico internacional.

las universidades de Brasilia (Brasil) a través de su fa-
cultad de Comunicación y la de Minho (Portugal) por inter-
medio de su Centro de estudios de Comunicación y Sociedad 
convocaron a la defensora a participar como expositora prin-
cipal en el “ii Seminario iberoamericano de ombudsman y 
ouvidores de Medios” que se desarrolló en la ciudad de Braga 
(Portugal) el 17 de abril de 2014. 

ese primer contacto con investigadores brasileños y por-
tugueses especialistas en políticas de comunicación y dere-
chos de audiencias, como los doctores fernando oliveira Pau-
lino y Madalena oliveira, dio paso a intercambios posteriores 
en los que participaron también sus alumnos de posgrados. 
Por ejemplo, el 27 de marzo de 2015, en el marco de la “es-
cuela de Verano de la universidad de Brasilia”, la defensora 
ottaviano instó, a través de una videoconferencia, a los más 
de ochenta académicos presentes a “impulsar investiga-
ciones vinculadas a la concentración de la comunicación, la 
criminalización de la niñez y la adolescencia, la estigmatiza-
ción de los pueblos originarios y la violencia mediática por 
razones de género u orientación sexual”. un año después, el 
18 de marzo de 2016, y dado el interés demostrado por los 
alumnos y profesores, se repitió el intercambio virtual.

las universidades antes mencionadas expresaron su reco-
nocimiento a la defensoría del Público al escogerla como sede 
del “iV Seminario iberoamericano de defensorías/ouvidorias 
de Medios” que se realizó el 20 de abril de 2016 en Buenos 
aires bajo el lema “los derechos de las audiencias en escena-
rios de comunicación concentrada”. el encuentro se destacó 
por reunir en paneles de debates a defensores y defensoras 
de las audiencias, representantes de universidades, organiza-
ciones de la sociedad civil, medios de comunicación, radios co-
munitarias, alternativas y ciudadanas y organismos públicos. 

Pluralismo y televisión” realizada el 16 de abril de 2015 y 
que tuvo como principal invitada extranjera a la defensora y 
se consolidaron en noviembre del mismo año en el encuentro 
latinoamericano de Cartagena de indias. en esa oportunidad, 
la directora de fucatel, Manuela gumucio, anunció que el ob-
servatorio tomaba como referencia al organismo argentino 
e “incorporaba a sus funciones la defensoría de los Públicos 
de los Medios de Comunicación”, llenando así un vacío en el 
ámbito chileno donde no existen roles similares. los vínculos 
con este país también se fortalecieron a través de activida-
des conjuntas con el Colegio de Periodistas, entidad gremial 
que defiende los derechos laborales de los trabajadores de 
los medios a la vez que promueve reformas legislativas que 
contemplen el derecho a la comunicación. la presidenta del 
Colegio, javiera olivares, indicó que “resulta importante co-
nocer experiencias de otros pueblos hermanos en materia de 
defensorías y de cuánto ayudan a fortalecer el rol del ciuda-
dano como audiencia”.

en el caso de Perú, el acercamiento a la sociedad civil se 
realizó a través de la “asociación de Comunicadores Sociales 
Calandria”, la cual fue una de las principales promotoras de 
la propuesta ciudadana que se cristalizó en la ley de radio 
y televisión (2004). Si bien la existencia de una “defensoría 
del radioyente y el televidente” estuvo contemplada en el 
anteproyecto de ley de radiodifusión Pública de 2008, final-
mente no prosperó. la presencia de las principales referentes 
de Calandria, rosa María alfaro Moreno y Marisol Castañeda 
en los congresos de Buenos aires y Cartagena de indias fue la 
oportunidad de actualizar un estado de situación del rol en la 
región y de evaluar la posibilidad de retomar la iniciativa de 
una defensoría para Perú.

en Brasil, en tanto, donde sólo existe un defensoría (ou-
vidoria) para los medios públicos que están en la órbita del 
gobierno federal, también la sociedad civil propone que la fi-
gura se extienda a toda la radio y la televisión. tal iniciativa 
se encuentra contemplada en el proyecto de ley impulsado 
por diversas organizaciones y movimientos agrupados en el 
foro por una Comunicación democrática (fndC). entre los ar-
tículos propuestos, se incluye la existencia de un “defensor 
de los derechos del público” con competencias y perfil ins-
titucional similar al cargo creado por la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual de argentina.

en uruguay, la sociedad civil también ha tenido un rol 
muy activo. la “Coalición por una Comunicación democráti-
ca”, que reúne a treinta organizaciones sociales y sindicales, 
ha sido un pilar fundamental de las propuestas que final-
mente se plasmaron en la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual de ese país, la cual incluye la creación de una de-
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periodistas, expertos en comunicación, representantes de or-
ganismos públicos y de la sociedad civil. la defensora fue en-
trevistada como una de las referentes del país en la materia.

cONstRuIR pOlítIcAs DE cOMuNIcAcIóN 
juNtO A OtROs ORgANIsMOs púBlIcOs

México y uruguay han sido los países con los cuales se 
produjo una mayor interacción a nivel de organismos públi-
cos, siendo la defensoría de argentina convocada como ase-
sora internacional en temas de derechos de las audiencias.

los poderes legislativo y judicial de México y el orga-
nismo regulador de la comunicación audiovisual de ese país 
invitaron en tres oportunidades a la defensoría del Público. 
lo hizo el 28 de octubre de 2013 la Comisión de radio, te-
levisión y Cinematografía del Senado en oportunidad del de-
sarrollo del “foro internacional sobre nuevos modelos de te-
lecomunicaciones y radiodifusión”. al año siguiente, el 7 de 
octubre de 2014, la invitación provino de la Coordinación de 
derechos Humanos de la Suprema Corte de justicia en oca-
sión del “foro sobre la tutela jurisdiccional de los derechos 
de las audiencias” y el 8 de diciembre de 2015 el convocante 
fue el instituto federal de telecomunicaciones (ift) cuando 
organizó el “foro sobre derechos de las audiencias”.

el constante interés de las instituciones mexicanas en el 
aporte de la defensoría del Público radica en la necesidad de 
contar con una perspectiva internacional que contribuya a la 
efectiva puesta en funciones de las defensorías de las audien-
cias contempladas en la ley Secundaria de telecomunicacio-
nes y radiodifusión (2014). tras la aprobación de la norma, 
el ift, como organismo regulador encargado de emitir los “li-
neamientos generales sobre derechos de las audiencias” que 
deberán cumplir los licenciatarios de radio y televisión, convo-
có a una consulta pública. Periodistas, comunicadores, medios 
y asociaciones mexicanas enviaron sus aportes y sugerencias 
para el texto final. la defensoría del Público de argentina tam-
bién intervino con sus aportes por pedido expreso de la aso-
ciación Mexicana de defensorías de las audiencias (aMda).

en uruguay, en tanto, se vive un proceso similar de im-
plementación de su propia defensoría del Público contempla-
da en la ley de Servicios de Comunicación audiovisual. Se-
gún la norma, el rol de representación de las audiencias será 
ejercido por la institución nacional de derechos Humanos y 
defensoría del Pueblo (inddHH). dadas las grandes similitu-
des entre lo que establecen las leyes argentina y uruguaya, 
la defensoría del Público se ha convertido en una de las prin-
cipales referentes y ese intercambio se ha visto reflejado en 
diferentes reuniones de trabajo, como las mantenidas por las 

en el cierre del seminario, se firmó un pronunciamiento 
en el que se expresa cómo “en diversos países de la región las 
normativas vigentes favorecen la concentración de la comu-
nicación, reduciendo el derecho humano a la comunicación a 
un mero negocio que se concentra en pocas manos e impacta 
negativamente sobre la pluralidad, la diversidad, la inclusión 
y la participación ciudadana”. el texto finaliza con un lla-
mamiento para que “en cada país de la región se promue-
van proyectos de ley y acciones de incentivo que incluyan la 
existencia de ouvidorias o defensorías de las audiencias” las 
cuales son consideradas como “verdaderas herramientas po-
sitivas en la profundización de las democracias”.

los congresos de la “asociación latinoamericana de in-
vestigadores de la Comunicación” (alaiC) también fueron 
escenarios destacados para los intercambios de la defensoría 
del Público con el sector académico internacional. ocurrió el 7 
de agosto de 2014 en lima, Perú, cuando el cónclave estuvo 
organizado por la universidad Católica de ese país y el orga-
nismo argentino intervino en el grupo de trabajo dedicado a 
“ética, libertad de expresión y derecho a la comunicación”. Se 
continuó en la universidad autónoma Metropolitana (uaM) 
de México el 6 de octubre de 2016 cuando la defensora ot-
taviano fue una de las oradoras del panel “derecho a la co-
municación y políticas públicas”. esta última universidad ya 
había convocado antes a ottaviano como experta internacio-
nal en el foro que realizó el 2 de junio de 2015 y que tituló 
“el derecho a la información y los derechos de las audiencias: 
posibilidad real o buenos deseos”.

las producciones académicas internacionales también 
se ocuparon de destacar las características de la defensoría 
del Público. Por ejemplo, la profesora visitante de la univer-
sidad de Cambridge, Karen rothmyer, incluyó referencias al 
caso argentino en su libro Giving the Public a Say. How News 
Ombudsmen Ensure Accountability, Built Trust and Add Va-
lue to Media Organizations, publicado por fesmedia áfrica y 
la fundación friedrich ebert Stiftung (2013). allí, señala que 
“en argentina los derechos humanos son también el foco de 
la primera defensora del Público en temas relacionados con 
los medios audiovisuales”. destaca en particular “la realiza-
ción de audiencias públicas, la educación sobre el rol de los 
medios y la recepción de quejas”.

también la investigadora alemana Mariella Bastian, de 
la universidad técnica de dortmund, seleccionó a la defen-
soría del Público como un caso de análisis para su tesis de 
doctorado titulada “la responsabilidad de los medios en Bra-
sil, argentina y uruguay. estado, marco y oportunidades”. 
Su trabajo de campo realizado durante 2013 incluyó un re-
corrido por los tres países mencionados donde entrevistó a 
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la mayor parte de los países de américa latina triste-
mente tienen un par de coincidencias con respecto de la his-
toria y las políticas que regulan los medios de comunica-
ción: licencias o concesiones concentradas en unos cuantos 
titulares, y escasa responsabilidad social por parte de éstos.

la importancia de los medios de comunicación en la vida 
pública actual, y su incidencia en la agenda y en la cons-
trucción de la opinión pública, generaron un contubernio 
gobierno-concesionarios que se vio reflejado durante dé-
cadas en una regulación proteccionista y completamente 
favorable a los empresarios de los medios, en detrimento 
del derecho de la población a una programación de calidad 
acorde con nuestro derecho a la información.

la importancia que revisten los medios de comunica-
ción para la salvaguarda del ejercicio de derechos humanos 
como la libertad de expresión es la razón de que hayan sur-
gido en varios países latinoamericanos las defensorías de 
las audiencias, figuras nobles, mediadoras, y un acertado 
mecanismo para que la población pueda ejercer de manera 
sencilla y expedita su derecho a ser escuchada y atendida 
ante una programación que afecte sus derechos.

de los modelos de defensoría de las audiencias puestos 
en marcha en latinoamérica, el más completo es el de ar-
gentina. el proceso de elección, abierto y transparente, que 
incluye participación ciudadana, otorga a su titular legiti-
midad e independencia. el ser una figura nacional da rele-
vancia y visibilidad mayor a los casos tratados.

Si bien el modelo argentino en sí mismo es un ejemplo, 
lo cierto es que todo mecanismo sería una mera entelequia 
si no contara con las personas adecuadas para gestionar-
lo. en este caso, fue realmente afortunado que su prime-
ra titular fuera la reconocida periodista Cynthia ottaviano. 

UN TRABAjO EjEMPLAR EN LA 
ARGENTINA

Cynthia y su equipo han mostrado lo que se puede lograr 
con honestidad, esfuerzo y compromiso social. en cuatro 
años demostraron que es posible integrar a la ciudadanía 
y consultarla a través de las audiencias públicas y del con-
greso nacional que se llevó a cabo. en sus manos la defen-
soría no se limitó a esperar a que llegara el público. Cons-
cientes de que un derecho que no se conoce es un derecho 
que no se ejerce, llevaron la defensoría a la escuela, al ba-
rrio, al sindicato, a la universidad, a los pueblos originarios 
y campesinos, a todas partes. 

la defensoría además iba bien armada con la ley en la 
mano, para que la población conociera sus derechos. en-
tregó más de 50 mil ejemplares en diferentes formatos y 
tamaños, en audiolibros, en braille, en idiomas de pueblos 
originarios, en versiones pensadas para no iniciados. 

Cynthia ottaviano y su equipo trascendieron fronteras, y 
sus esfuerzos, entusiasmo, conocimiento y compromiso so-
cial hicieron posible el nacimiento de la organización inte-
ramericana de defensoras y defensores de las audiencias 
(oid), así como la realización de varios congresos interna-
cionales que posibilitaron el mejor entendimiento de la fi-
gura en nuestra américa latina, y la reflexión y articulación 
necesarias para unir esfuerzos en la promoción de los dere-
chos de las audiencias. 

desde la asociación Mexicana de defensorías de las au-
diencias (aMda) reconocemos y valoramos profundamen-
te el trabajo de Cynthia y de todo el equipo de la defen-
soría del Público de Servicios de Comunicación audiovisual. 
tienen nuestra admiración por su labor ejemplar.
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/» En 2016 se llevó a cabo en Argentina, por primera vez, la conferencia anual de la ONO.

/» Participación de la Defensoría en el Foro de Belém do Pará.
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la Prai congrega a organismos reguladores de la comu-
nicación audiovisual de nueve países, incluida la argentina.

lIBERtAD DE ExpREsIóN, NIñEZ y géNERO: 
AgENDA cOMúN cON ORgANIsMOs 
INtERNAcIONAlEs

dado que las defensorías tienen la oportunidad de un 
trato directo con las preocupaciones y reclamos de las au-
diencias, con quienes gestionan los medios de comunicación 
y con sus trabajadores/as; los datos, informes y recomenda-
ciones que realizan constituyen un valioso material de con-
sulta para los organismos internacionales que evalúan el ni-
vel de respeto del derecho humano a la comunicación a nivel 
regional o mundial.

en este sentido, la defensoría del Público mantuvo a lo 
largo del primer mandato un vínculo constante con las nacio-
nes unidas (onu) y la organización de estados americanos 
(oea), a través de las relatorías o comisiones especiales dedi-
cadas a la libertad de expresión, la protección de la niñez y la 
equidad de género.

en el primero de los casos, es de destacar el apoyo cons-
tante recibido por parte de quien fuera, hasta julio de 2014, 
el relator especial para la Promoción y Protección de la liber-
tad de opinión y expresión, frank la rue. el abogado gua-
temalteco especialista en derechos humanos acompañó la 
labor de la defensoría del Público desde su surgimiento, des-
tacándola como modelo a imitar en otros países. interesaron 
particularmente a la rue las acciones desarrolladas por el or-
ganismo en pos de los derechos de niños, niñas y adolescen-
tes, como las audiencias públicas especialmente dirigidas a 
ellos/as que se realizaron en 2014; la “declaración sobre ju-
ventud y medios audiovisuales” como documento que reúne 
los principales ejes expuestos en esos encuentros realizados 
en todo el país y la edición del libro “la Comunicación no es 
cuento” destinado a que los más chicos conozcan sus dere-
chos en relación a los medios audiovisuales. la rue también 
participó de diferentes reuniones de trabajo con el equipo de 
la defensoría, a quien asesoró sobre normativas internacio-
nales vinculadas al ámbito de la comunicación y acompañó la 
creación de la organización interamericana de defensoras y 
defensores de las audiencias (oid), impulsada desde argen-
tina, realizando el prólogo del libro que reúne las ponencias 
del Primer Congreso llevado a cabo en Buenos aires en 2014.

en el ámbito de la oea, la defensoría del Público se vincu-
ló con las relatoría para la libertad de expresión y la de dere-
chos de la niñez, dependiente de la Comisión interamericana 
de derechos Humanos (CidH), con la Comisión interamerica-

máximas autoridades de los organismos el 12 de diciembre 
de 2014 y el 15 de mayo de 2015. tales intercambios se ma-
terializaron luego en una serie de asesorías brindadas por los 
equipos de la defensoría argentina a sus pares uruguayos.

en ecuador también buscan llevar a la práctica las nor-
mativas vinculadas a las defensorías de las audiencias que 
se incluyeron en la ley orgánica de Comunicación (2013). el 
texto establece que cada medio de comunicación de alcance 
nacional deberá contar con una defensoría de la audiencia, la 
cual será elegida mediante concurso público. Para incentivar 
la postulación de candidatos para los cargos, el Consejo de 
regulación y desarrollo de la información y la Comunicación 
(Cordicom) organizó dos seminarios en las ciudades de quito 
y guayaquil, el 10 y 11 de marzo de 2015, que contó con la 
defensoría del Público de argentina como invitada principal. 
la labor de asesoría en ese país continuó el 5 de agosto de 
2016 cuando la defensora ottaviano fue convocada por la 
Superintendencia de la información y la Comunicación (Su-
percom) para exponer como experta internacional en un ta-
ller dedicado al rol de los medios de comunicación ante de-
sastres y catástrofes.

la cooperación con organismos reguladores del ámbito 
de la comunicación también incluyó a la autoridad nacional 
de televisión de Colombia (antV), quien organizó financie-
ra y logísticamente el Segundo Congreso latinoamericano de 
defensorías de las audiencias que se realizó en Cartagena de 
indias (2015) y donde la defensoría del Público estuvo a car-
go del armado de la agenda académica, la selección de expo-
sitores y la definición de paneles.

también se registró la participación argentina en activi-
dades convocadas por los poderes ejecutivos de uruguay y 
Brasil como el foro “Perspectivas para el desarrollo Sustenta-
ble con inclusión”, que se llevó a cabo en Montevideo el 6 y 7 
de noviembre de 2013, y el “Seminario sobre Mecanismos de 
Participación Social en américa latina”, que se desarrolló en 
Brasilia el 24 y 25 de noviembre de 2014.

el 7 de octubre de 2016 la defensora del Público, Cynthia 
ottaviano, participó como conferencista en el Seminario de 
la Plataforma de reguladores del Sector audiovisual de ibe-
roamérica (Prai), el cual tuvo lugar en la ciudad de Santiago 
de Chile y contó con la organización del Consejo nacional de 
televisión (CntV) de ese país y el apoyo de uneSCo.

ottaviano expuso en el panel titulado “jurisprudencia en 
regulación audiovisual y derechos de las audiencias” junto 
con el Presidente de la Corte Suprema de uruguay y Secreta-
rio Permanente de la Cumbre judicial iberoamericana, ricardo 
Pérez Manrique y el representante de la Procuraduría federal 
de los derechos del Ciudadano de Brasil, domingos Savio.
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en el tema específico de la equidad de género, la oea 
también convocó a la defensoría del Público a través de la 
“Comisión interamericana de Mujeres” (CiM). lo hizo en el 
marco del vigésimo aniversario de la adopción de la Conven-
ción interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres (Convención de Belém do Pará). 
en el foro Hemisférico que se llevó a cabo el 15 de mayo de 
2014 en la ciudad de Pachuca, México, la defensora ottavia-
no presentó las iniciativas promovidas por el organismo a su 
cargo en el marco del “año de lucha contra la violencia me-
diática hacia las mujeres y la discriminación de género en los 
medios audiovisuales”. el encuentro finalizó con la firma de 
una declaración la cual insta, en el eje dedicado a la comuni-
cación a “impulsar la autorregulación de los medios y su ve-
eduría a través de organismos autónomos con participación 
ciudadana”, tales como las defensorías de las audiencias. 

el MerCoSur también ha sido un ámbito en donde la de-
fensoría argentina ha promovido la creación de instituciones 
similares. el “ii encuentro del MerCoSur y estados asocia-
dos sobre niñas, niños y adolescentes y los Servicios de Co-
municación audiovisual”, que se llevó a cabo el 18 y 19 de 
noviembre de 2014 en Buenos aires, reunió a más de 350 
personas y delegaciones de Chile, uruguay, Paraguay, Perú, 
ecuador, Bolivia, Brasil, Venezuela y argentina. las jornadas 
de trabajo finalizaron con la firma de una serie de propues-
tas entre las que se incluyó la “creación de órganos como las 
defensorías del Público o de las audiencias, para defender y 
promover los derechos de niñas, niños y adolescentes”, así 
como la “realización de audiencias públicas regionales” para 
que sean ellas y ellos quienes expresen directamente sus opi-
niones sobre la radio y la televisión. 

este repaso de los vínculos establecidos con cada uno de 
estos sectores permite apreciar la importancia que adquirió 
la defensoría a nivel internacional mientras transcurría la pri-
mera gestión. 

a través de acciones de difusión, de la participación en 
congresos y conferencias internacionales, de la búsqueda de 
consensos que permitieran avanzar en actas de acuerdo re-
gionales, del apoyo y asesoramiento a experiencias similares 
en estado de proyecto o surgimiento, de la defensa de una 
mirada latinoamericana de la comunicación sin por ello re-
signar los vínculos con otras culturas y perspectivas, se pudo 
demostrar que el diseño institucional y el modelo de gestión 
de la defensoría del Público no solo logró innovar en el plano 
local sino también pudo convertirse en un organismo de refe-
rencia a nivel mundial en lo que respecta a la promoción de los 
derechos humanos vinculados al ámbito de la comunicación.

na de Mujeres (CiM) y con el Mecanismo de Seguimiento de 
la Convención de Belém do Pará (MeSeCVi), dedicado a preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

en cuatro oportunidades, se participó de reuniones en 
la sede de la oea en Washington, estados unidos. lo que en 
principio se trató de acciones de difusión necesarias para el 
conocimiento de la defensoría, luego se convirtió en un vín-
culo que permitió la presentación de propuestas y gestiones 
claves en representación de las audiencias argentinas ante el 
organismo internacional:

en julio de 2013, la defensora ottaviano se entrevistó 
con la oficial de Proyectos de la relatoría para la libertad de 
expresión, flor elba Castro, quien reconoció el carácter inno-
vador del organismo argentino. 

el 19 de marzo de 2015, participó de una reunión de tra-
bajo dedicada a los “derechos de la niñez y los medios de 
comunicación en las américas”. en esa oportunidad, puso a 
consideración de los relatores de libertad de expresión y de 
niñez, edison lanza y rosa María ortiz, un documento ela-
borado por la defensoría que contiene sugerencias para pro-
mover la inclusión de niñas, niños y adolescentes en la radio 
y la televisión. 

el 22 de enero de 2016, la defensora ottaviano y la di-
rectora de Protección de derechos, María josé guembe, ex-
pusieron, ante el Secretario ejecutivo de la CidH, emilio álva-
rez icaza longoria, y el relator lanza los cientos de reclamos 
que el público envió al organismo ante los decretos emitidos 
por el gobierno nacional que modificaron la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual. tal presentación internacional 
fundamentó un pedido de audiencia que fue concedida dada 
la relevancia del tema. 

el 8 de abril de 2016, instituciones de la sociedad civil, 
académicas, asociaciones y pueblos originarios, acompaña-
das por la defensoría del Público, pudieron exponer ante la 
oea y los representantes del estado argentino acerca de las 
afectaciones a los derechos humanos que implicaban las me-
didas adoptadas.

esta labor activa en defensa de los derechos de las au-
diencias fue reconocida explícitamente en el informe anual 
2015 elaborado por la relatoría para la libertad de expre-
sión de la CidH. en un apartado especial, se “resalta el tra-
bajo realizado por la defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación audiovisual”, en especial “el enfoque no pu-
nitivo y su trabajo de promoción del derecho a la libertad de 
expresión”. también se analizan ejemplos concretos en los 
cuales la intervención del organismo permitió la reparación 
de los derechos de las audiencias vulnerados por los medios 
de comunicación.
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JOSETI MARQUES
Ouvidora general de la Empresa Brasil de Comunicación (EBC).

Periodista, profesora y, sobre todo, defensora del Públi-
co, Cynthia ottaviano ha sido un estímulo permanente en 
la consolidación y evolución del trabajo de las ouvidorías 
y defensorías en todo el continente latinoamericano, lan-
zando sus ideales más allá de estas fronteras, y dialogando 
con países de diversos continentes en encuentros, congre-
sos y conferencias que tan laboriosamente viene organi-
zando, siempre con el interés de ampliar conocimientos y 
difundir los principios de pluralidad y de respeto a la ciuda-
danía a través de los medios de comunicación.

una de las conquistas impulsadas por Cynthia es, sin 
duda, la formación del bloque de ouvidorías/defensorías 
de américa latina, denominada organización interameri-
cana de defensoras y defensores de las audiencias (oid), 
organización de la cual fue electa presidenta por repre-
sentantes de diversos países de américa latina y Canadá. 
desde entonces, ella y su valioso equipo mantienen contac-
to permanente con sus pares, no sólo difundiendo el tra-
bajo que dedica frente al organismo argentino, sino colo-
cando a su país como un precursor en la conquista de más 
derechos y más ciudadanía en el campo de la comunicación.

UNIÓN qUE NOS HACE MÁS 
FUERTES

el espíritu integrador y la extrema simpatía, característi-
cas principales de Cynthia, hacen que los miembros de las 
diversas organizaciones que conforman oid se mantengan 
atentos y unidos en torno a objetivos en común, donde se 
destacan la lucha por una comunicación más democrática y 
plural en toda américa latina y la difusión de los derechos 
de cada ciudadano a una comunicación donde todos se re-
conozcan en sus diferencias. tenemos la certeza de que el 
surgimiento de la defensoría argentina significa un avan-
ce en el proceso de democratización de la comunicación en 
nuestras naciones, y que este es un legado que no se pue-
de negar. Por eso hay que preservarlo, y avanzar cada vez 
más en estos campos. 

la ouvidoria da empresa Brasil de Comunicacao-eBC, a la 
cual represento a lo largo de dos mandatos, reconoce este 
incansable trabajo de Cynthia, que asumió la iniciativa de la 
construcción de los lazos que unan a las ouvidorias/defen-
sorías de los países hermanos de américa latina. algo que 
nos hace mucho más fuertes.
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desde su creación, la defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación audiovisual entendió que la tarea de fundar 
un organismo sin precedentes era un desafío netamente pe-
dagógico ya que había que lograr instalar entre los derechos 
de las y los ciudadanos argentinos un nuevo concepto: el de-
recho a la comunicación.

fue por eso que, desde la dirección de Comunicación, se 
desarrollaron metodologías y técnicas de empoderamiento 
que favorecieron ese aprendizaje. el desafío fue enorme: ha-
bía que conseguir que el mal llamado “público” se reconocie-
ra parte de una ciudadanía comunicacional activa. Para ello, 
se convocó a un equipo de trabajo interdisciplinario formado 
por periodistas que contaban con una amplia experiencia en 
la gráfica, la televisión y la radio, con diseñadores gráficos, 
editores, fotógrafos, community managers y especialistas en 
ceremonial y protocolo. 17 hombres y mujeres que encararon 
el reto de desarrollar piezas heterogéneas (art. 3, inc. m) de 
rápido entendimiento que tuvieran la particularidad de co-
municar enseñando. ése fue el desafío; ésa, la ilusión.

en los cuatro primeros años, el organismo transitó su 
fundación, su institucionalización, la cooperación y el inter-
cambio nacional e internacional y su consolidación. fue una 
tarea asombrosa. en ese periodo, se ideó y desarrolló una 
estética propia (plasmada en la papelería institucional, ho-
jas con membretes, sobres, carpetas de solapas, certificados, 
anotadores, invitaciones, packaging y tarjetas personales, 
entre otros), un logotipo institucional, se diseñaron tres esté-
ticas de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual (en 
distintos formatos, una de ellas en miniatura), un sitio web 
institucional, pins, bolsas, lapiceras, remeras, pendrives, por-
tatarjeta SuBe; globos promocionales, mochilas, materas con 
mate y termo, llaveros, lapiceras, pulseras, trípticos, ploteos, 
banners, afiches, flyers, avisos publicitarios, guías, agendas, 
calendarios, señaladores, autoadhesivos y 26 libros que de-
jan el legado de una comunicación que tuvo en cada uno de 
sus gestos a la pedagogía como objetivo central.

10 / COMUNICACIÓN PEDAGÓGICA

UN DESAFÍO DESDE
LO DISCURSIVO Y LO VISUAL
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lA lEtRA DE lA lEy

a pocos días de iniciada la tarea, se firmó uno de los pri-
meros convenios de la defensoría con la universidad nacio-
nal de quilmes, que se materializó en la impresión de 10.000 
ejemplares de la lSCa. dicha impresión fue rápidamente dis-
tribuida en universidades, gremios, escuelas, organismos no 
gubernamentales, institutos y distintas instituciones y nece-
sitó un nuevo diseño para el año siguiente, una para jóvenes 
y luego otra en tamaño reducido, todas con sucesivas reim-
presiones. en total, se imprimieron para su distribución más 
de 50 mil leyes. 

Sin embargo, y aunque esa primera publicación fue un gran 
logro, evidenció que a cuatro años de su promulgación, la letra 
de la ley 26.522 de Servicios de Comunicación audiovisual, 
sólo estaba disponible en castellano y en papel. es decir, sólo 
se podían acceder a ella quienes manejan la lectoescritura en 
español. dejaba de lado a personas con discapacidad, además 
de los pueblos originarios cuyas lenguas están también reco-
nocidas en la ley de Servicios de Comunicación audiovisual. 

en enero de 2013, se convocó a la Biblioteca para Ciegos 
del instituto Cultural de la provincia de Buenos aires. Como 
fruto de esa articulación, pocos meses más tarde, la ley de 
Servicios de Comunicación audiovisual se materializó en 
Braille y en audiolibro para facilitar el acceso al texto a las 
personas ciegas como a las personas sordas. 

Más tarde, comenzó también la grabación de una selec-
ción de artículos de la ley en lengua de Señas argentina, len-
gua natural de las personas sordas que residen en el territo-
rio nacional y una de las formas mediante la cual acceden a 
la información mediática. quince artículos están disponibles 
en videos realizados por intérpretes profesionales de lengua 
de Señas. además, el subtitulado permite referenciar el texto 
original de cada artículo. 

estas iniciativas se sustentaron en las pautas que la pro-
pia ley 26.522 establece en el artículo 66 para garantizar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad a los medios 
audiovisuales. del mismo modo, consideramos indispensable 
que la propia ley esté disponible en las lenguas, soportes y 
formatos que garanticen la accesibilidad y la comprensión de 
su articulado. 

el artículo 9 de la ley de Servicios de Comunicación au-
diovisual establece que “la programación que se emita a tra-
vés de los servicios contemplados por esta ley, incluyendo los 
avisos publicitarios y los avances de programas, debe estar 
expresada en el idioma oficial o en los idiomas de los pueblos 
originarios”. también en esas lenguas debe estar disponible 
el texto de la ley. 

Si el 14 de noviembre de 2012 la defensoría del Público 
entendió que nadie iba a reclamar un derecho que descono-
cía, luego de cuatro años de trabajo, la dirección de Comu-
nicación construyó un conjunto de saberes específicos que 
ayudaron a profundizar la democracia y concebir a la comu-
nicación como un derecho humano fundamental para el ejer-
cicio de la ciudadanía y la vida en democracia.

Había que recoger, plasmar y eternizar lo derechos re-
conocidos en los tratados internacionales, la difusión de las 
garantías y derechos fundamentales consagrados en la Cons-
titución nacional y en la ley 26.522, ley de Servicios de Co-
municación audiovisual. ése fue el desafío; éste, el resultado.

lA pRIMERA IMAgEN

el punto de partida fue el diseño de la morfología del 
isotipo del organismo y se elaboraron varias opciones de la 
que resultó una que simboliza una “flor” (figura orgánica). 
Su estructura está conformada por “pétalos” y representa la 
calidez y cercanía que evita la asociación con una estructura 
rígida y cuadrada. el primer círculo interior de “pétalos” blan-
cos y celestes representan la bandera argentina y la variedad 
de colores del resto, alude a la diversidad y pluralidad. los 
“pétalos” que crecen desde el centro, de menor a mayor, re-
flejan la expansión de la comunicación.

Con la imagen establecida se construyó el primer sitio de 
la defensoría (www.defensadelpublico.gob.ar) que fue ac-
tualizado en enero de 2013 y relanzado en septiembre de 
2016 con un diseño dinámico que responde a las necesidades 
actuales, permitiendo resaltar las actividades más relevantes 
con una interface muy sencilla y altamente visual y accesible, 
donde la distribución de los contenidos y los colores juegan 
un papel fundamental. 

en el sitio web, se puede encontrar la descripción, la con-
formación del organismo, los C.V. de la defensora y sus direc-
tores, los materiales gráficos, los libros, las guías, las resolucio-
nes, las recomendaciones y las noticias de la defensoría como 
su agenda y todo tipo de información relacionada a concursos 
y licitaciones ya que, desde el principio, se construyó un ente 
con plena transparencia en la gestión adhiriendo al libre acce-
so de la institución a la información pública. entre su conteni-
do, se publicó, mes a mes, un listado con las resoluciones que 
la defensoría del Público redactó en los cuatro años de labor y 
los reclamos y denuncias recibidas como señala el artículo 19 
de la lSCa. en ese período, se rediseñó en tres oportunidades 
el sitio del organismo, que cuenta con herramientas accesibles 
para quienes ingresen a presentar un reclamo o para acceder 
a la información sobre las líneas de acción llevadas a cabo. 
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diarla, para analizarla, para conocer los derechos que ampa-
ran a las audiencias de la radio y la televisión en todo el país. 

ENsEñAR ExIgE sABER EscuchAR

una de las premisas fundamentales para la defensoría 
del Público fue “no hacer una gestión de escritorio, sino una 
de territorio”. desde esa idea, la dirección de Comunicación 
se preguntó cómo conocer el pensamiento crítico de las au-
diencias frente a los mensajes que se producen en la radio y 
la televisión.

fue así que, apropiándonos de la metodología que pro-
ponía el pedagogo Paulo freire, se gestó la idea de organizar 
ciclos de cine y teatro para que, desde una representación, 
se produjera un debate y del debate surgiera el aprendizaje. 

Para poder llevar adelante la idea, el equipo de Comunica-
ción cerró convenios con el instituto nacional de Cine y artes 
audiovisuales (inCaa), con inCatV, con Proteatro y con 100% 
diversidad y derechos para materializar sendos ciclos. en fe-
brero de 2015, se proyectaron en el auditorio de la defenso-
ría los documentales: “la cocina. en el medio hay una ley”, 
con el posterior debate junto a su director, david Blaustein; 
“tinta roja”, dirigido por Carmen guarini, quien conversó con 
las audiencias sobre el trabajo en una redacción periodísti-
ca; “orquesta roja” junto a su director, nicolás Herzog, quién 
charló con los presentes sobre cómo los medios audiovisua-
les pueden construir una noticia. Y la ficción “Betibú”. “Hay 
algo que a nosotros siempre nos interesó y tiene que ver con 
el tratamiento de las noticias. tiene que ver básicamente no 
con lo que se informa, sino con el tratamiento de esa infor-
mación, cómo se cuenta, para qué se cuenta, desde dónde se 
cuenta”, aseguró el director Miguel Cohan en la charla poste-
rior junto a su hermana y co-guionista ana Cohan.

en los meses de agosto y septiembre, en el espacio Cultu-
ra Carlos gardel, se llevó a cabo el ciclo “Comunicación y tea-
tro”; que puso sobre el escenario “acto escolar”, “reparto a 
domicilio”, “la casa de Bernarda alba” -protagonizada por la 
Cooperativa de arte trans-, “Simón” y “Cuarteto”. en todos 
los casos, los directores y actores charlaron con las audien-
cias. en el cierre del ciclo, estuvo presente el autor de “Cuar-
teto”, eduardo rovner y el director gaby fiorito, quienes de-
batieron con los espectadores.

en total, más de 600 personas formaron parte de los dos 
ciclos que tuvieron como objetivo profundizar el debate so-
bre el papel que tienen los medios de comunicación en el tra-
tamiento de distintos tipos de noticias. 

en 2013, comenzó el trabajo con comunidades indígenas 
de distintos puntos del país para realizar la traducción a los 
idiomas de los pueblos qom, wichi, ava guarani, quechua y 
mapuche. fueron dos años de trabajo. Cada equipo de traduc-
tores y traductoras se conformó con integrantes de las comu-
nidades. Se hicieron reuniones para poner en común la pro-
puesta y diseñar el proceso conjuntamente. después siguió el 
acompañamiento a distancia. Se realizaron también activida-
des en cada comunidad: talleres sobre derecho a la comuni-
cación, de producción radiofónica y otros ejes propuestos por 
los anfitriones, la comunicación indígena como eje prioritario 
y transversal. en cada comunidad, se definieron también las 
ilustraciones que acompañan el texto en cada idioma. Se re-
gistró cada proceso, se hicieron entrevistas para contar con 
voces y experiencias diversas. en un nuevo encuentro de 
todo el equipo, se dieron los últimos pasos que permitieron 
condensar en 230 páginas este recorrido. la publicación se 
presentó a fines de 2015 en la defensoría del Público. lo que 
se compartió fue mucho más que un texto traducido: fueron 
esas reflexiones que lo acompañaron, el trabajo conjunto, la 
articulación entre un organismo público y las comunidades 
indígenas, las decisiones lingüísticas y políticas que se sinte-
tizan en la traducción de una ley, la confirmación de que la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual se sostiene en 
la reafirmación de la diversidad y el pluralismo. 

en ese encuentro se presentó también una propuesta: 
la de transformar la traducción a lenguas indígenas en au-
diolibro. Porque la tradición indica que las lenguas indígenas 
habladas en el país se transmiten, fundamentalmente, de 
manera oral. Por eso el registro sonoro abre un camino para 
multiplicar los textos y los relatos bilingües en las escuelas, 
en los medios y en otros espacios de formación del país. en 
este contexto, este audiolibro es una herramienta central 
que se sustenta en la importancia de la oralidad en las cultu-
ras de los pueblos originarios.

Se realizaron reuniones y visitas, capacitaciones e inter-
cambios de experiencias para la puesta en común de la tra-
ducción de acuerdo a las perspectivas de la comunicación in-
dígena y, en particular, de cada comunidad. además, en cada 
encuentro se produjeron spots para radio a partir de inter-
cambios sobre el derecho a la comunicación y la cultura in-
dígena, una forma de expresar sus valores y su cosmovisión.

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual está cir-
culando. en papel, en video, en audio. en Braille, en lengua de 
Señas argentina, en ava guaraní, en quechua, en mapu che 
zungun, en qom la’qtac, en wichi, en castellano. en las escue-
las, en las organizaciones, las universidades, los medios de 
comunicación, en las comunidades. Para conocerla, para estu-
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/» La Defensoría articuló los ciclos “Comunicación y teatro” y “Cine y comunicación”.
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Para dicha oportunidad, la dirección de Comunicación or-
ganizó y coordinó todo el evento, diseñó la estética, los ban-
ners, los anotadores, las acreditaciones, los flyers, las invita-
ciones, los calcomanías y los pins que se usaron, la gráfica 
que se realizó en forma conjunta a la del iV Seminario ibe-
ro-americano de defensorías/ouvidorias de Medios, llevada a 
cabo al cierre del encuentro de la ono.

MuchAs VOcEs, MuchOs MAEstROs

Como se señaló, a efectos de evaluar el adecuado funciona-
miento de los medios de radiodifusión, la lSCa establece que se 
deben convocar a audiencias públicas donde pueden participar 
todas las personas en igualdad de condiciones. entre los años 
2012 y 2016, la defensoría del Público recorrió todo el territo-
rio nacional, realizando 20 audiencias en donde el tema central 
siempre fue la democratización de la radio y la televisión.

Para dichos encuentros, se diseñaron e imprimieron las 
invitaciones, los certificados, los banners, afiches con los de-
rechos de los niños, niñas y adolescentes; se llevaron leyes 
impresas, leyes en audiolibro y folletos donde se explica qué 
es y cómo funciona la defensoría del Público, qué es la violen-
cia mediática, qué es y cómo funciona una audiencia Pública 
con sus correspondientes versiones en braille. Se editaron vi-
deos con fotos de otras audiencias que tuvieron como obje-
tivo esclarecer el accionar del evento, spots para radio donde 
se convocaba a la ciudadanía a participar que fueron distri-
buidos a las radios del país y videos grabados en lengua de 
Señas argentina en los que se informó sobre la realización de 
la audiencia, cómo anotarse y cómo participar.

el objetivo comunicacional fue encontrar un lengua-
je diverso, ameno y accesible que dotara de identidad a un 
evento que jamás se había realizado. fue un desafío desde 
lo discursivo y lo visual y que tuvo el éxito deseado ya que la 
defensoría del Público se convirtió en el primer organismo a 
nivel mundial en convocar sistemáticamente a las audiencias 
para conocer su opinión sobre los medios de comunicación. 

IMágENEs quE sABEN hABlAR

Pero el trabajo no terminaba con el fin de la audiencia, ya 
que el material recopilado fue sistematizado, editado y subi-
do al canal de Youtube de la defensoría (www.youtube.com/
user/defensoriadelPublico) para seguir multiplicando las po-
sibilidades de difusión.

la misma dinámica se replicó en los congresos que reali-
zó la defensoría, donde se editaron 26 videos que dan cuen-
ta del trabajo del organismo en distintas partes del mundo. 

lA pAtRIA gRANDE

la integración latinoamericana de la defensoría con sus 
pares de la región y el mundo fue otro de los ejes centrales 
desde el comienzo de la gestión. 

en septiembre de 2014, como se mencionó, se llevó a 
cabo el “Primer Congreso latinoamericano de las defensorías 
de las audiencias”. Por primera vez en la historia de la comu-
nicación argentina, 18 representantes de 12 defensorías de 
nueve países se dieron cita en la sede del organismo y en el 
Congreso de la nación para dialogar, intercambiar experien-
cias, estimular la autorregulación y generar una base de da-
tos común con leyes, resoluciones y denuncias donde se pue-
da buscar información sobre el derecho a la comunicación. 

la dirección de Comunicación organizó los encuentros, 
diseñó el logo, los materiales necesarios como carpetas con 
solapas, anotadores, una revista con los C.V.s de los exposi-
tores, flyers, banners, tarjetas para realizar preguntas, una 
agenda y las acreditaciones para el correcto funcionamiento 
del congreso; así como ideó los anuncios que salieron en dia-
rios de tirada nacional. 

un año y dos meses después, en noviembre de 2015, 
la tarea iniciada por la defensoría del Público de argentina 
sentó las bases del “Segundo Congreso latinoamericano de 
defensorías de las audiencias”, donde 38 representantes de 
21 defensorías de 10 países se dieron cita para continuar el 
compromiso de promover iniciativas pedagógicas que contri-
buyan a cimentar el derecho a la comunicación de la región. 
Para dicho encuentro, la dirección de Comunicación co-coor-
dinó la organización del congreso, del programa de ponencias 
y debates recopiló, editó, diseñó e imprimió las ponencias de 
los expositores del primer congreso en un libro que llamó: “el 
rol de la defensorías de las audiencias en la Profundización 
de las democracias latinoamericanas”, que fue distribuido 
en los días que duró en el encuentro. 

al año siguiente, llegaría el turno de ampliar el desafío. 
Si reunir defensores y defensoras de américa había sido una 
tarea compleja cuyos resultados no dejan de sorprender, con-
vocar en Buenos aires a trabajadores y trabajadoras de to-
das las defensorías de los cinco continentes era una utopía.

en abril de 2016, esa ilusión se concretó en un hecho his-
tórico: 43 representantes de 29 defensorías de 22 países se 
dieron cita por primera vez en la república argentina para 
debatir y compartir experiencias sobre el derecho de las au-
diencias en la “Conferencia anual de la Organization of News 
Ombudsmen (ono)” bajo la consigna: “los derechos de las 
audiencias en escenarios de Comunicación Concentrada, Cri-
sis Social y terrorismo”.
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la defensoría cuenta con más de 20 casos resueltos, sie-
te que registraron los distintos acompañamientos a pueblos 
originarios entre los que se encuentran: un video sobre las 
conclusiones del “encuentro latinoamericano de Comunica-
ción Campesino indígena”, uno sobre la inauguración de la 
fM Sacha Hukup-Monte adentro, uno sobre el trabajo que 
la defensoría hizo junto al MoCaSe, uno sobre la inaugura-
ción de la radio fM 88.5 aim Mokoilek-Soy Mocoví), dos re-
gistros sobre la traducción de la lSCa a idiomas originarios, 
dos informes sobre la tarea que se hizo con la comunidad 
diaguita, 485 trabajos que resultaron de las acciones que 
realizó la defensoría Móvil en todo el territorio nacional y 36 
videos institucionales, entre los que se encuentran: el salu-
do de la defensora del Público, ¿qué es la defensoría del Pú-
blico?, taller de lengua de Señas en Medios audiovisuales: 
introducción, un video sobre el Programa de actualización 
en Comunicación, géneros y Sexualidades (PaCgeS)-Primera 
Cohorte 2014, la Casa de las audiencias, un video sobre la 
promoción de la defensoría sobre debates permanentes -me-
sas de trabajo que se hicieron para la construcción colectiva 
de contenidos-, el proceso de traducción de la ley a braille, el 
registro de grabación del audiolibro, la lSCa en lengua de se-
ñas, la defensoría estuvo presente en el MiCa 2013, el mun-
do habla sobre la defensoría del Público, la mirada de frank 
la rue sobre la defensoría del Público, radioestaciones de 
frontera–radio nacional iguazú; 2014: año de lucha contra 
la Violencia Mediática; 14 videos sobre el trabajo que hizo la 
defensorías en escuelas, una línea de trabajo que se llamó: 
la defensoría va a la escuela, 14 videos sobre las acciones de 
la defensoría en distintos barrios, una línea de trabajo que 
se llamó: la defensoría va al barrio; registro y conclusiones 
del ciclo “Comunicación y teatro”, registro y conclusiones del 
Ciclo “Comunicación y cine”, Presentación de los proyectos de 
investigación ConiCet/defensoría del Público, dos videos so-
bre el concurso zooM a los derechos uno sobre la convocato-
ria y otro sobre el backstage de las producciones ganadoras, 
el registro del armado de la defensoría Móvil, las conclusio-
nes del i Congreso de defensorías y la creación de oid-Bue-
nos aires, dos videos sobre las conclusiones del ii Congreso 
de oid en Cartagena de indias y dos videos de convocatoria 
al concurso radial “derechos en el aire”.

la biblioteca visual de la defensoría cuenta con el trabajo 
del organismo y deja un legado cultural sin precedente sobre 
la comunicación audiovisual entendida como una actividad 
de interés público, de carácter fundamental para el desarrollo 
sociocultural de la población. 



DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 189

las audiencias y la tarea pedagógica que realiza día a día la 
defensoría. Y por otro lado, lograr que estos canales se con-
viertan también en un medio para comunicarse con las au-
diencias con familiaridad y cercanía. 

Con presencia activa y constante, el organismo logró su-
mar seguidores día a día, creciendo un 80% en twitter y un 
120% en facebook en el último año. 

también tuvo un lugar importante el canal de Youtube, 
donde se pueden encontrar desde los casos resueltos por la 
defensoría hasta cada una de las exposiciones realizadas en 
las audiencias Públicas, convirtiéndose en una fuente inago-
table de material para compartir con las audiencias.

la tarea es constante, los números sufren modificaciones 
permanentes y la aldea global de la comunicación sigue cre-
ciendo, avanzando y postulando nuevos paradigmas bajo la 
lupa de los derechos humanos.

El suEñO DE lA cAsA pROpIA

luego de un año de funcionamiento en el anexo C de la 
Honorable Cámara de diputados de la nación, el 16 de di-
ciembre de 2013, la defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación audiovisual abrió las puertas de su casa propia 
situada en alsina 1470, CaBa.

el edificio de principios de siglo pasado fue remodelado y 
adecuado para que contara con todas las normas de seguri-
dad y accesibilidad que estipula la Comisión nacional de dis-
capacidad (ConadiS). Para ello se construyeron rampas de 
acceso y se instaló un ascensor con capacidad para personas 
con movilidad reducida.

Para establecer la estética de la fachada del edificio, se 
trabajó teniendo en cuenta que la defensoría del Púbico fue 
creada por la ley 26.522, que regula los servicios de comuni-
cación audiovisual en todo el ámbito territorial de la repúbli-
ca argentina. 

es por eso, y entendiendo que era un trabajo mucho más 
cercano a la comunicación que al arte, que se eligieron para 
las paredes colores relacionados con la bandera argentina, 
y se destacaron símbolos (un mapa de la argentina, televi-
sores, radios, gente, movimiento, cambio, etc.) que referen-
cian los derechos consagrados en la llamada ley de Medios. 
todo ese mensaje coronado por el nombre del organismo y 
su logo. acciones similares se llevaron a cabo en las paredes 
interiores y en los módulos que separan los distintos ambien-
tes, donde se colocaron materiales que hacen referencia a las 
tareas del organismo como ser 24 acrílicos que recopilan cen-
tenares de firmas de apoyo de todas las regiones del país. en 
el auditorio, se colgaron fotos de las acciones de promoción y 
capacitación realizadas en todo el país.

pEDAgOgíA 2.0

en los últimos años, los medios de comunicación le dieron 
la bienvenida a las redes sociales que tardaron muy poco tiem-
po en sentar bases propias haciéndose espejo y reflejo del libro 
en el que Marshall Mcluhan profetizó sobre la aldea global.

desde sus inicios, la defensoría puso mucho interés en 
formar parte de la comunicación 2.0, para lo que se creó una 
cuenta de facebook (https://www.facebook.com/defenso-
riadelPublico/), una de twitter (https://twitter.com/defdel-
Publico), un canal de Youtube (https://www.youtube.com/
user/defensoriadelPublico) y una cuenta en instagram (ht-
tps://www.instagram.com/defdelpublico/), con dos objeti-
vos muy marcados: por un lado dar a conocer y promover, de 
forma directa y accesible, los derechos comunicacionales de 
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la dirección de administración -como área de apoyo in-
terno- tuvo como responsabilidad principal ejercer el servicio 
administrativo financiero, la gestión de las compras y contra-
taciones, la gestión del empleo, el mantenimiento edilicio, la 
gestión de los servicios generales, de la tecnología del orga-
nismo y la gestión de viajes necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos de las áreas sustantivas u operativas que son 
las que obtienen resultados de impacto directo en la ciuda-
danía. todas sus acciones estuvieron orientadas a planificar, 
dirigir, controlar y registrar la administración financiera y de 
los recursos económicos, coordinar, controlar y supervisar el 
proceso de formulación y ejecución de la gestión presupues-
taria y financiera, intervenir en la administración, registro y 
control de los fondos recaudados y los procesos de pago del 
organismo, coordinar la política de administración, capaci-
tación desarrollo del personal y comunicación interna, inter-
venir en la gestión de compras y contrataciones de bienes 
y servicios, coordinar y supervisar el mantenimiento de los 
bienes muebles, inmuebles y vehículos y los servicios básicos 
generales y entender en el diseño, proceso, mantenimiento y 
prestación de los servicios informáticos y de telecomunica-
ciones, asegurando su correcta utilización y el acceso de per-
sonal autorizado.

en el primer mandato de gestión de la defensoría, la ad-
ministración, además del cumplimiento de las responsabili-
dades mencionadas, desarrolló proyectos especiales vincula-
dos a su fundación, su constitución orgánica, administrativa, 
financiera, edilicia y operativa a fin de servir de soporte para 
desarrollar las funciones establecidas en el artículo 19° de la 
ley 26.522. 

cONstItucIóN ORgáNIcA

de acuerdo con el reglamento interno de organización y 
funcionamiento aprobado por resolución nº1/2013, la de-
fensoría del Público es un organismo unipersonal, con auto-
nomía funcional, administrativa y financiera que actúa en el 

11 / TRANSPARENCIA ACTIVA

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y FORMACIÓN DEL 
COLECTIVO DE TRABAJADORES
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departamentos del Servicio administrativo financiero. Y se 
creó la división Patrimonio para separar las funciones de la 
Contaduría. 

El sERVIcIO ADMINIstRAtIVO FINANcIERO

la lSCa establece que a la defensoría del Público le co-
rresponde el 5% de los fondos recaudados por la administra-
ción federal de ingresos Públicos (afiP), del “gravamen pro-
porcional al monto de la facturación bruta correspondiente a 
la comercialización de publicidad tradicional y no tradicional, 
programas, señales”, abonados por “los titulares de los servi-
cios de comunicación audiovisual”.

durante el tiempo en el que el organismo no había sido 
creado, los recursos otorgados por ley fueron reservados en 
el cálculo de recursos de la autoridad de Servicios de Comu-
nicación audiovisual (afSCa), pero sin que pudieran ser uti-
lizados en el presupuesto de gastos, por ser justamente de 
afectación específica de la defensoría del Público. 

Por eso, en relación con los aspectos administrativos y fi-
nancieros, se gestionó la incorporación en el Presupuesto na-
cional 2013 ante la jefatura de gabinete de Ministros y la Sub-
secretaría de Hacienda del Ministerio de economía de la nación.

la jefatura de gabinete dictó la decisión administrativa 
n° 10/2013 por la cual se modificó el Presupuesto nacional 
del año 2013, que ya había sido aprobado por el Congreso 
nacional, transfiriendo esos recursos e incorporándolos a un 
programa dentro del Servicio administrativo financiero 313 
de la Honorable Cámara de diputados de la nación, en forma 
transitoria y hasta tanto la defensoría finalizara los trámites 
de creación de su propio servicio administrativo financiero. el 
Saf es la unidad responsable ante el Ministerio de economía 
de la gestión de la administración financiera, contable, presu-
puestaria y de compras y contrataciones.

luego, se gestionó la apertura del Servicio administrati-
vo financiero propio (Saf 346) ante los distintos organismos, 
coordinando con el equipo de réplicas de Servicios adminis-
trativo financieros del Ministerio de economía. ello implicó 
una capacitación del equipo de la dirección de administra-
ción para la implementación del sistema Sidif local unificado 
(Slu) y del e-Sidif -imprescindibles sistemas informáticos del 
Ministerio de economía- y tareas como: la inscripción en afiP 
de la defensoría como razón social y como empleadora, Con-
venio de Pago de Haberes con Banco nación y apertura de 
cuentas sueldo, apertura de cuentas bancarias recaudadora 
y pagadora, tramitación del servicio de homebanking insti-
tucional nación empresa 24, tramitación de los registros de 
firmas para autorización de pagos ante la Contaduría general 

ámbito de Comisión Bicameral del Congreso de la nación, de 
Promoción y Seguimiento de la Comunicación audiovisual, 
las tecnologías de las telecomunicaciones y la digitalización 
(leyes 26.522, 27.078 y dnu 267/15).

Con el objetivo de construir formalmente el organismo, 
se aprobó, además, la estructura orgánico-funcional prima-
ria mediante la resolución n° 3/2012 que fue comunicada 
oportunamente a la Comisión Bicameral y la estructura or-
gánico-funcional operativa con su dotación de cargos apro-
badas por resolución n° 4/2013, n° 73 2013, n° 79/2013, 
n° 46/2015 y nº128/2015 en virtud de las crecientes nece-
sidades de servicio y de fortalecer la capacidad de gestión. es 
así que la estructura orgánica de primer nivel de la defenso-
ría está conformada por una Secretaría general, la dirección 
general administrativa, la dirección general de Protección de 
derechos y la dirección general de Planificación estratégica 
de las cuales dependen las siete direcciones operativas: Co-
municación institucional, Capacitación y Promoción, Protec-
ción de derechos y asuntos jurídicos, legal y técnica, rela-
ciones con las audiencias, análisis, Monitoreo e investigación 
y administración.

además, se dictaron el reglamento de Compras y Contra-
taciones de obras, Bienes y Servicios (resolución nº32/13) 
en el marco del decreto 1023/01, el régimen de fondo rota-
torio y Cajas Chicas (resolución nº31/13), el régimen de Viá-
ticos (resolución nº33/13), el reglamento de Contrataciones 
de Servicios Personales (resolución nº35/13), en aplicación 
de la normativa nacional vigente, el régimen de Contratación 
de Pasajes aéreos, el estatuto del Personal de la defensoría, 
el reglamento de Publicidad oficial y se elaboraron guías de 
procedimientos internos y modelos de notas y formularios.

Se gestionó ante la oficina nacional de Contrataciones la 
publicación de las compras y contrataciones de acuerdo con 
lo dispuesto por la resolución nº32/13, en el sitio oficial “ar-
gentina Compra” para otorgarle mayor transparencia y pu-
blicidad a los procesos, a pesar de encontrarse el organismo 
fuera del ámbito de actuación de dicha oficina.

en ese marco, la dirección de administración fue com-
pletando su conformación orgánica inicial con el objetivo de 
mejorar los procedimientos y mejorar los controles internos. 
es así que a partir del dictado de la resolución 128/2015 se 
separaron las áreas de tesorería y Presupuesto y las áreas de 
gestión del empleo y de Mantenimiento edilicio y Servicios 
generales. asimismo, se fortaleció la gestión administrativa 
de otras direcciones con la creación de puestos de enlaces 
administrativos y la creación de una Subdirección de admi-
nistración financiera con el fin de coordinar las tareas de los 
enlaces administrativos y colaborar con la supervisión de los 
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contrataciones para la remodelación y adecuación edilicia y la 
dirección de la ejecución de las obras. Para ello, fue necesario 
el asesoramiento profesional sobre la normativa vigente del 
gobierno de la CaBa respecto de las condiciones edilicias re-
queridas para el funcionamiento de oficinas públicas y sobre 
prevención de incendios e instalación de toma de bomberos y 
nichos hidrantes. Se gestionó el Permiso de obra y Modifica-
ción del uso del edificio para el cual estaba habilitado ante el 
gobierno de la Ciudad autónoma de Buenos aires y el acuer-
do de proyecto de obra con el propietario del edificio. 

la universidad nacional de la Plata realizó el cálculo es-
tructural de resistencia y el anteproyecto del diseño de ven-
tilación forzada y de instalación eléctrica necesarios para las 
contrataciones de la ejecución de los trabajos y la universidad 
tecnológica nacional para el estudio, proyecto y ejecución de 
la instalación de cableado estructurado e instalación eléctrica. 
Se gestionó además el cambio de tarifa ante edesur para con-
tar con la potencia necesaria por la modificación de la instala-
ción eléctrica en virtud de la nueva funcionalidad del edificio.

además, especialistas de la Comisión nacional asesora 
para la integración de las Personas con discapacidad (Cona-
diS) asesoraron sobre las condiciones que requiere el edificio 
sede las oficinas de la defensoría para considerarse accesible 
para personas con movilidad reducida. 

Se consensuó entre las distintas áreas de la defensoría el 
proyecto de diseño funcional y luego, junto al arquitecto que 
realizó la dirección de la obra de remodelación de la sede.

implementadas las modificaciones solicitadas, la Mutua-
lidad argentina de Hipoacúsicos instaló un aro magnético en 
el auditorio para mejorar la audición de personas sordas e 
hipoacúsicas. Y la asociación Civil alPi, luego de una evalua-
ción técnica, recomendó mejorar determinadas condiciones 
de accesibilidad para la inserción social de personas con dis-
capacidad motriz, por lo que una vez cumplidas, otorgó a la 
defensoría un certificado de “edificio 100% accesible”.

Se elaboraron los pliegos técnicos, la evaluación de las 
ofertas para las contrataciones de seguros de responsabili-
dad civil, terceros, incendios, robo, de vida colectivo, de ries-
gos del trabajo, de los servicios de limpieza y vigilancia del 
edificio, de mantenimiento del ascensor, servicio de provisión 
de agua potable, servicio de emergencias médicas, de desin-
fección y control periódico de plagas y limpieza de tanques 
de agua, del servicio de emergencias médicas y el asesora-
miento necesario para garantizar la seguridad e higiene del 
edificio. Se realizaron las compras del equipamiento informá-
tico y el mobiliario necesario para el funcionamiento inicial. 
Y finalmente, en diciembre de 2013, se realizó la mudanza e 
inauguración de la Sede institucional en alsina 1470, CaBa.

de la nación, tramitación del n° de unidad operativa de Com-
pras ante la oficina nacional de Contrataciones, autorización 
de la oficina nacional de Contrataciones para la implemen-
tación del Sistema de información de Proveedores y difusión 
de los avisos oficiales en el sitio web argentina Compra, etc.

además, se realizó la gestión de la transferencia bancaria 
de todos los fondos recaudados desde el 01/01/2013 has-
ta el 28/02/2013 correspondientes a la defensoría del Pú-
blico en virtud del inciso e) del art. 97° de la ley 26.522 a 
la cuenta de la Honorable Cámara de diputados de la nación 
por parte la autoridad federal de Servicios de Comunicación 
audiovisual (afSCa) y de los fondos recaudados entre el 
01/03/2013 y el 22/05/2013 a la cuenta de la defensoría 
por parte la autoridad federal de Servicios de Comunicación 
audiovisual (afSCa). 

finalmente, en mayo de 2013, se logró el alta del Servicio 
administrativo financiero 346 y la creación del Programa 36, 
se realizó la modificación presupuestaria y se labró un acta 
entre la Honorable Cámara de diputados y la defensoría por 
la que se acordó el traspaso administrativo de expedientes, 
personal y patrimonio y la continuación de determinados trá-
mites y gastos a través de la Cámara con el fin de garantizar 
el funcionamiento ininterrumpido de la dPSCa y la gestión 
de las compras y contrataciones necesarias para la puesta en 
funcionamiento del edificio futura sede de la defensoría. 

la sede institucional
en cuanto a la sede institucional, desde el primer día de 

funcionamiento se inició la búsqueda de un edificio para es-
tablecimiento permanente o provisorio de la institución a 
través de la agencia de administración de Bienes del estado 
y ante el resultado desfavorable, a fin de dar pronto inicio 
al funcionamiento operativo, la Honorable Cámara de dipu-
tados de la nación dispuso de oficinas para funcionamiento 
provisorio de la defensoría durante un año (para alrededor 
de 25 puestos de trabajo únicamente) por lo cual a partir del 
viernes 16 de noviembre de 2012 la defensoría del Público 
funcionó en el piso 8° del anexo C de la Cámara de diputa-
dos, Bmé. Mitre 1864, CaBa. 

una vez instalada la defensoría en oficinas de la Cáma-
ra de diputados, en tanto el espacio resultaba insuficiente y 
otorgado en préstamo provisorio, desde la dirección de ad-
ministración se realizó la búsqueda para alquilar un edificio 
en block con local a la calle de al menos 700 mts2 dentro de 
la zona cercana al Congreso de la nación que permitiera el de-
sarrollo autónomo de las misiones y funciones del organismo.

así es que se logró el contrato de locación del inmueble 
que actualmente es su sede institucional, alsina 1470, CaBa. 
durante 2013, se trabajó en las especificaciones técnicas y las 
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nes y las responsabilidades propias del organismo. Con una 
sede central y permanente, además, se evitarían gastos en al-
quileres y posibles mudanzas ante el crecimiento de la insti-
tución, así como optimizar los recursos públicos capitalizando 
al estado al incorporar a su patrimonio un nuevo activo físico. 

Por lo expuesto, la defensoría se encuentra ante una 
oportunidad única de invertir sin recurrir al tesoro nacional 
ni al financiamiento a través de instituciones crediticias ban-
carias o de organismos internacionales.

Para ello, debieron definirse las necesidades y se elabo-
ró el pliego de especificaciones técnicas y los criterios para la 
evaluación técnica de las ofertas de acuerdo con un algorit-
mo que pondera distintos factores.

la zona fue elegida en virtud de la dependencia que man-
tiene la defensoría con el Congreso nacional y de las distin-
tas relaciones institucionales con la ex autoridad federal de 
Servicios de Comunicación audiovisual (afSCa), la defensoría 
del Pueblo de la nación, el inadi, defensa del Consumidor, el 
inai, la Secretaría nacional de niñez, adolescencia y familia 
(Senaf), el Consejo interuniversitario nacional, el Ministerio 
de educación de la nación, el ConiCet, el Consejo nacional de 
la Mujer, la defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos ai-
res, los Ministerios de desarrollo Social y de ambiente y desa-
rrollo Sustentable de la nación, la Comisión nacional de Comu-
nicaciones, la televisión digital abierta y arSat, por nombrar 
sólo algunos organismos públicos con los que se trabaja habi-
tualmente. Por cuestiones administrativas, tiene también un 
vínculo cotidiano con el Ministerio de economía de la nación 
y sus dependencias. es por ello que se considera que resulta 
imprescindible emplazar la sede principal en la zona de más 
alta concurrencia de organismos del estado nacional dentro 
del centro de la Ciudad autónoma de Buenos aires. 

la defensoría mantiene, además, vinculación con organi-
zaciones comunitarias de defensa de los derechos humanos, 
sindicatos de trabajadores/as y licenciatarios de servicios de 
comunicación audiovisual de todo el país y, por supuesto, con 
las audiencias de radio y televisión de todo el territorio fede-
ral cuyos derechos al acceso a la información y la comunica-
ción defiende.

Por otra parte, el 66% de las presentaciones realizadas 
ante la defensoría son hechas desde la Provincia de Buenos 
aires y la Ciudad autónoma de Buenos aires. es natural que 
así sea por el tipo de concentración poblacional del país.

esta defensoría ha mantenido desde el inicio una política 
de puertas abiertas dada tanto por su función de convocar a 
audiencias públicas como por la de generar ámbitos partici-
pativos de debate permanente sobre el desarrollo y funciona-
miento de los medios de comunicación convocando a las orga-

Más tarde, se colocó y puso en marcha el sistema de se-
guridad de videocámaras y sensores, como así también se 
llevó a cabo la verificación habitual de funcionamiento y la 
instalación del tablero eléctrico seccional de rodeo para la 
sala de servidores.

Para garantizar el funcionamiento adecuado, el equipo 
de servicios generales y mantenimiento edilicio adquirió las 
máquinas, herramientas y materiales necesarios para la re-
paración periódica de muebles, cerraduras, grifería, lumina-
rias, tomacorrientes, etc. y efectuó la asistencia en la organi-
zación de jornadas que se desarrollaron en la sede, mediante 
el servicio de cafetería y panadería, la disposición de mobilia-
rio, orden y limpieza previa y posterior de los espacios.

además, se contrató la destapadura de cloacas y desobs-
trucción de pluviales. Se realizó la contratación del servicio 
de mantenimiento de los equipos de climatización, la limpie-
za de filtros de aire y recargas de gas, así como también del 
mantenimiento de ascensor, el seguimiento de visitas men-
suales, control de los certificados y la gestión del libro elec-
trónico de registro de inspecciones de ascensor ante gCaBa.

Por otra parte, se adquirieron y pusieron a disposición 
los insumos necesarios para el refrigerio del personal (frutas, 
galletitas, café y té) y atención de invitados e invitadas y se 
compraron y colocaron electrodomésticos y vajilla para equi-
par la cocina. Se contrató el servicio de saneamiento, riego y 
fumigación de plantas. 

a su vez, se encargó la compra de un vehículo oficial de la 
defensoría, la contratación y renovación del seguro, las denun-
cias de sus siniestros, la reparación de los daños, la realización 
del servicio de mantenimiento, el pago del impuesto automo-
tor y la gestión de las cédulas ante el registro automotor.

también fue necesario el alquiler tanto de una cochera 
para el auto oficial y bicicletas del personal como de depósi-
tos, se controló periódicamente el orden y limpieza y se ges-
tionaron las autorizaciones de ingreso.

pROyEctO DE INVERsIóN EDIlIcIA

Con el objetivo de dar cumplimiento al principio de la ley 
de garantizar el funcionamiento de la institución disponiendo 
de fondos de afectación específica, la defensoría buscó inver-
tir el recurso acumulado durante el período 2011-2012 de 
$49.5 millones en la adquisición, remodelación, equipamien-
to y puesta en marcha durante 2015 de un edificio para sede 
central y permanente del organismo que se ajuste a las ne-
cesidades funcionales actuales y a las proyectadas a futuro. 

la sede actual en alsina 1470 es de menores dimensio-
nes que las necesarias, lo que limita en ese espacio las accio-
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respecto del espacio para automóviles, la defensoría alqui-
ló dos cocheras para el vehículo oficial de la defensoría y para 
bicicletas del personal y un depósito para material gráfico ins-
titucional y equipamiento que no encontraron lugar en la sede. 
tampoco hubo espacio suficiente de guardado de gacebos, 
mesas y sillas que se utilizan habitualmente en las actividades 
de promoción ni para la ubicación de un taller de mantenimien-
to técnico-edilicio para la instalación del pañol de máquinas, 
herramientas menores y materiales necesarios para las tareas 
de mantenimiento preventivo y correctivo de la sede.

Como consecuencia, resulta necesario adquirir un inmue-
ble que permita construir o adecuar en el corto plazo las ins-
talaciones necesarias para el funcionamiento de esta defen-
soría. la búsqueda se orienta a:

•	 edificio en block destinado a oficinas públicas con acce-
so de público con una superficie cubierta de dos mil dos-
cientos (2.200) metros cuadrados, sin considerar las su-
perficies correspondientes a sala de máquinas, cocheras, 
espacios semi cubiertos, terrazas y patios.

•	 amplio espacio de recepción y sala de espera en la planta 
baja, con espacio para control de accesos y vigilancia y 
para atención al público (para al menos cinco puestos de 
atención) y oficina asociada para centro de atención tele-
fónica para al menos tres puestos.

•	 una biblioteca con acceso al público de aproximadamen-
te 60 m² con servicios asociados.

•	 un auditorio de aproximadamente 200 m² para 200 per-
sonas, abierto al público, con servicios asociados.

•	 Plantas libres que permitan disponer de al menos 1.200 
m² para ocupar aproximadamente 150 puestos de traba-
jo distribuidos del siguiente modo y a los que se agregan 
espacios de reunión:
•	 un despacho Principal – Presidencia con espacio su-

ficiente para incluir una sala de estar, una sala de 
recepción con dos (2) puestos de trabajo, sala de es-
pera para tres (3) personas, y una sala de reunión 
asociada para quince (15) personas.

•	 Cuatro despachos gerenciales. Cada uno de ellos do-
tado con dos (2) puestos de trabajo asociados.

•	 Siete (7) oficinas amplias para quince (15) puestos 
de trabajo cada uno aproximadamente, con un des-
pacho separado para cada dirección.

•	 al menos dos (2) salas de reuniones comunes para 
quince (15) personas cada una.

•	  un centro de datos con oficina cercana para al me-
nos cuatro (4) puestos de trabajo.

nizaciones intermedias públicas o privadas, centros de estudios 
e investigación u otras entidades de bien público en general, 
para crear un ámbito participativo de debate permanente.

además, el incremento de la demanda de capacitaciones 
y solicitudes de actividades de promoción y debate conjuntos 
con organizaciones y organismos de todo el territorio nacio-
nal requiere contar con una sede que sea de fácil acceso y 
esté en condiciones de plena accesibilidad para personas con 
discapacidad; así como también que cuente con amplios es-
pacios para la realización de reuniones de trabajo, salas de 
espera para atención, auditorios para el desarrollo de congre-
sos nacionales e internacionales, encuentros, mesas de deba-
te, proyección de películas, entregas de premios por concur-
sos y reconocimientos a la labor, actividades de promoción; 
ya que fue creada como puente, enlace y vínculo entre los 
diferentes actores estatales, la sociedad civil y los distintos 
actores de la comunicación (licenciatarios y comunicadores). 

rápidamente, la defensoría logró posicionarse como re-
ferente en el campo académico en el tema de comunicación y 
ha generado importantes vínculos con organismos de defen-
sa de los derechos humanos y, en especial, del derecho a la 
comunicación y la información como las defensorías de me-
dios en el mundo. 

el edificio actual no permite el desarrollo pleno de esta 
política ya que los espacios de encuentro son reducidos, por 
lo que, en reiteradas oportunidades, se solicitó hacer uso de 
las instalaciones de otros organismos como la facultad de 
Ciencias Sociales de la uBa, el espacio Memoria y derechos 
Humanos ex-esma, o los distintos salones del Congreso de la 
nación para encuentros o audiencias públicas.

la defensoría tiene en la actualidad un plantel básico de 
personal aprobado -en el marco de la normativa vigente- de 
117 puestos de trabajo permanentes. Y se estima llegar a cubrir 
145 considerando autoridades superiores, personal de gabine-
te, transitorios, asesores y asesoras y pasantías. Sin embargo, el 
edificio actual no permite cumplir con esa proyección de pues-
tos, encontrándonos al límite del factor de ocupación posible.

a su vez, la defensoría llevó adelante una política de ges-
tión del empleo en la que la comunicación interna, el forta-
lecimiento de los equipos, la salud y la seguridad de los tra-
bajadores y trabajadoras resultaron prioritarias. Por ello, se 
realizaron jornadas de reflexión, capacitaciones, actividades 
recreativas y reuniones de trabajo en la sede (en el comedor 
y auditorio) y en otros predios. Contar con espacios al aire li-
bre, áreas de descanso, lactario, áreas de circulación que per-
mitiran la interacción social, salas de reunión y ambientes de 
trabajo agradables, espaciosos y luminosos contribuyeron al 
bienestar de los empleados públicos.
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•	 depósito de material institucional de promoción
•	 y preferentemente, se pretende que el nuevo edificio 

cuente con:
•	 espacio complementario para la instalación de espa-

cios áulicos y estudios de radio y de televisión.
•	 terraza o patio abierto accesible para actividades in-

ternas.
•	 Cocheras
•	 Sistema generador de energía eléctrica alternativo.

en base a lo expuesto, se considera indispensable que 
la defensoría se ubique en un punto de fácil acceso a través 
de los medios de transporte públicos, a saber subte, tren y 
colectivos. Por ello, en función del análisis desarrollado, se 

•	 al menos un aula para 35 personas, una sala de graba-
ción de radio y otra de televisión

•	 Cocina y comedor para el personal y office en cada planta 
de oficinas.

•	 Servicios sanitarios en cantidad suficiente, según la nor-
mativa en vigor.

•	 Mínimo 160 m² para los siguientes depósitos y archivos:
•	 depósito de artículos de librería e insumos informá-

ticos
•	 depósito de artículos de limpieza
•	 depósito de alimentos secos
•	 archivo general de documentación
•	 depósito y taller de mantenimiento edilicio
•	 depósito de equipamiento tecnológico
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ron además las conciliaciones bancarias mensuales y arqueos 
de caja quincenales, los asesoramientos necesarios, los con-
troles de documentación, registro o envío a la contaduría ge-
neral de la nación para la inscripción de las cuentas bancarias 
correspondientes a proveedores y ganadores de concursos.

todos los años, se ejecutaron las acciones tendientes a 
la elaboración del proyecto preliminar de presupuesto del 
ejercicio siguiente y el plurianual según lo dispuesto por la 
oficina nacional de Presupuesto, y se realizaron trimestral-
mente las programaciones de cuotas de compromiso y de-
vengado, así como el registro de las programaciones y cum-
plimiento de las metas físicas del programa presupuestario 
del ejercicio en curso, el seguimiento del gasto y modifica-
ciones presupuestarias para adecuar la formulación inicial a 
las necesidades operativas. durante los meses de diciembre 
y enero de todos los años, se realizaron las tareas vinculadas 
al cierre e inicio del ejercicio presupuestario, lo que implicó la 
reimputación presupuestaria de los gastos no ejecutados el 
año anterior.

Con respecto a las tareas de liquidación de sueldos, se 
practicaron las anuales de ganancias de cada período, con-
feccionando los formularios 649 para el personal. asimismo, 
se respondieron consultas de asesoramiento en lo referen-
te a las declaraciones juradas de impuesto a las ganancias 
y de bienes personales que deben presentar los empleados 
ante afiP. además, con cada cambio de normativa de dicho 
ente, se efectuaron los ajustes necesarios para el cálculo de 
retenciones de ganancias de cuarta categoría para la correcta 
adecuación a las normas y el re-cálculo del impuesto con su 
correspondiente devolución en los casos que correspondía.

en relación con la liquidación de haberes, además de la 
liquidación mensual y de las cuotas del sueldo anual com-
plementario, se realizaron y aplicaron los cálculos corres-
pondientes a los aumentos de sueldos otorgados mediante 
acuerdo paritario del Poder legislativo a partir del artículo 
167 del estatuto del Personal de la defensoría aprobado por 
resolución nº8/14.

durante este primer período fundacional y hasta el mo-
mento de impresión, se han cumplieron 56 rendiciones, se 
otorgaron y rindieron 287 cajas chicas y oportunas rendicio-
nes, 441 vales de gastos, y 966 viáticos al personal, que por 
normativa interna debían rendirse cada uno de los compro-
bantes de gastos, por lo que se controlaron contablemente, 
se registraron en el sistema y se verificó que fecha, lugar y 
contenido fueran los autorizados.

además, en total, se efectuaron 1.846 órdenes de pago 
(entre aquellos hechos al al personal, a proveedores, o trans-
ferencias). a tal fin, debieron gestionarse los controles de 

consideró que la mejor ubicación de la futura sede principal 
de la defensoría del Público deberá estar situada en el área 
comprendida por las avenidas j de garay – jujuy/Pueyrre-
dón – av. del libertador- San Martín - eduardo Madero/ ing. 
Huergo, de la Ciudad autónoma de Buenos aires.

Para ese fin, durante 2015, por expediente n° 19/2015 
se realizaron dos convocatorias a licitación Pública que re-
sultaron desiertas y una por Compra directa que fracasó por 
retiro del mantenimiento de oferta. además, por expediente 
n° 202/2015 se tramitó una nueva convocatoria a licitación 
Pública que resultó desierta. 

ante esto, y en virtud del cierre del ejercicio presupues-
tario, el 4 de diciembre de 2015 se inició el expediente S01: 
0348744/15 por el que se solicitó a la oficina nacional de 
Presupuesto incorporar mediante decisión administrativa de 
jefatura de gabinete de Ministros al presupuesto del ejerci-
cio 2016 los fondos remanentes del ejercicio 2015 que su-
peraban los $78.000.000 por corresponder a fondos afecta-
dos específicamente a uso de este organismo. Cabe destacar 
que los fondos acumulados se encuentran depositados en la 
cuenta bancaria escritural de la defensoría del Público ya que 
una parte fue recaudación percibida durante 2015 y otra fue 
transferida por la afSCa el 20 de diciembre de 2014 e in-
corporada al presupuesto 2015 de la defensoría del Público 
mediante la decisión administrativa 58/2015 de jgM.

Mientras tanto, se efectuó un segundo llamado que nue-
vamente quedó fracasado por retiro de la oferta del provee-
dor preseleccionado por la Comisión de Preadjudicaciones.

a la fecha de cierre del presente informe, se encuentra 
en trámite una nueva convocatoria a licitación Pública y el 
Proyecto de decisión administrativa tramita en el ámbito de 
la jefatura de gabinete.

gEstIóN DE lA ADMINIstRAcIóN 
FINANcIERA

las acciones habituales del Servicio administrativo fi-
nanciero son la gestión administrativo-contable-financiera 
para la ejecución, rendición y reposición de los fondos otor-
gados a las distintas áreas por fondo rotatorio en concepto 
de caja chicas, vales, viáticos y reintegros, el pago a provee-
dores, la liquidación de haberes al personal, honorarios por 
servicios personales, y asignaciones estímulo por pasantías, 
etc., el registro patrimonial de los bienes de uso adquiridos y 
control de inventario, controles efectuados a las facturas, re-
tenciones correspondientes a los impuestos nacionales como 
iVa, ganancias y seguridad social, las que se informan y pa-
gan a afiP mediante presentaciones mensuales. Se realiza-
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tiva, elaboración de proyectos de actos administrativos de 
adjudicación, emisión de órdenes de compra, recepción y con-
trol de remitos y facturas, elaboración de informes de la Co-
misión de recepción y solicitudes de pago, entre otras tareas.

Se publicaron las convocatorias y pliegos, las actas de 
aperturas, dictámenes de Comisión de Preadjudicaciones y 
órdenes de Compra en la cartelera web de la sección especí-
fica de acceso a la información Pública del sitio oficial y en la 
de la oficina nacional de Contrataciones, y en el caso de las 
licitaciones Públicas, la publicación en el Boletín oficial.

las principales licitaciones públicas que se llevaron a 
cabo fueron: de adquisición de equipamiento audiovisual; de 
diseño, fabricación y promoción de un trailer semirremolque 
para la defensoría Móvil, de adquisición de productos gráfi-
cos impresos, la adquisición de un inmueble para sede insti-
tucional permanente (ver aparte), adquisición de productos 
de merchandising, contratación del servicio de vigilancia, ad-
quisición de equipamiento informático, contratación del ser-
vicio integral de logística, limpieza, mantenimiento y guarda 
de la defensoría Móvil. además, se realizó bajo la modalidad 
de Concurso Público de antecedentes la contratación del ser-
vicio de agencia de viajes institucionales. 

las licitaciones privadas más importantes fueron la con-
tratación de la provisión de materiales y mano de obra para 
la instalación termo-mecánica y ventilaciones de la sede 
alsina, la contratación del servicio de limpieza, de los servi-
cios de vigilancia para el edificio, servicio de edición de ley 
26.522 en miniatura, contratación del servicio de audio, vi-
deo e iluminación para eventos institucionales, adquisición 
de productos de difusión de derechos, servicios para activi-
dades institucionales, como también la locación de equipos 
de impresión, fotocopiado y digitalización de imágenes para 
la realización de seminarios, talleres y congresos nacionales e 
internacionales.

las contrataciones directas estuvieron vinculadas al di-
seño, desarrollo e implementación del sistema de gestión 
de denuncias y consultas con la universidad nacional de 
quilmes, la adquisición de muebles de oficina, adquisición 
de utensilios de cocina y bazar, contratación del servicio de 
traslados terrestres, adquisición de insumos informáticos, di-
seño y diagramación del libro ley de SCa con traducciones a 
lenguas de pueblos originarios, servicio de formación en co-
municación y género mediante plataforma virtual diplomado 
con la asociación Civil Comunicación para la igualdad, ser-
vicio de desarrollo de software, servicio de conexión de red 
y hosting, contratación del servicio reglamentario de man-
tenimiento de un ascensor, servicio de publicidad oficial en 
medios gráficos, contratación de servicio de carga, traslado, 

cada una de las facturas, retenciones y pagos de los impues-
tos correspondientes.

en relación con las imputaciones preventivas que verifican 
la existencia de crédito presupuestario suficiente, se registra-
ron 728 solicitudes de gastos generales, 99 solicitudes de gas-
tos por transferencias y 89 solicitudes de gastos de compras.

Se registraron las altas de afiP, art y seguro de vida 
obligatorio correspondientes a los ingresos del personal, las 
liquidaciones finales con sus respectivas bajas en afiP y las 
certificaciones de servicios correspondientes.

Se registraron 1.107 altas y modificaciones de cuentas 
bancarias de terceros, paso necesario para efectuar los pagos 
a proveedores que no se encontraban registrados o con da-
tos desactualizados dentro de la base de entes del Ministerio 
de economía. Para la registración de entes se efectuaron con-
troles sobre los formularios y documentación presentadas 
por los proveedores. 

cOMpRAs y cONtRAtAcIONEs

en relación con las compras y contrataciones, durante 
el primer mandato de gestión y a la fecha de cierre del pre-
sente informe, se registraron en el sistema informático Slu y 
gestionaron 130 solicitudes de gastos, 102 convocatorias a 
presentación de ofertas, 113 adjudicaciones, 101 órdenes de 
provisión, 116 órdenes de compras, 155 solicitudes de pro-
visión de órdenes de compra abierta, lo que resulta un total 
de 717 operaciones. todos esos datos se encuentran disponi-
bles en la web del organismo.

Se efectuaron 174 contrataciones directas: 112 Proce-
dimientos especiales Simplificados (menores a $25 mil), 12 
simplificadas (menor a $75 mil), cuatro por exclusividad, tres 
por especialidad, una interadministrativa, tres con una uni-
versidad nacional, 39 adjudicaciones de contrataciones di-
rectas abreviadas por monto (menor a $200 mil). además, 
se realizaron 18 aperturas de ofertas de licitaciones privadas 
(menores a $800 mil) y 13 de licitaciones públicas y dos con-
cursos públicos de antecedentes.

ello implicó en todos los casos asesoramiento y/o elabo-
ración de pliego de especificaciones técnicas y de condicio-
nes legales particulares, presupuesto, elaboración del pliego, 
carga y registro de la solicitud de gastos, análisis del proce-
dimiento correspondiente, convocatoria a oferentes, publici-
dad, apertura de ofertas, control de documentación, requeri-
mientos a los oferentes, notas aclaratorias, pases y pedidos 
de informes técnicos a las áreas requirentes, análisis de ofer-
tas técnicas y económicas, evaluación de antecedentes de 
cada uno de los oferentes, ajuste de la imputación preven-
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ción institucional, compra de teléfonos iP, edición de textos 
y elaboración de cuadernillos de capacitación, contratación 
de la elaboración de informe técnico-profesional de arquitec-
tura de evaluación de ofertas de inmuebles, adquisición de 
elementos de bazar, adquisición de herramientas menores, 
adquisición de ropa de trabajo institucional, contratación del 
ciclo “Comunicación y teatro”, adquisición de muebles para el 
transporte de equipamiento audiovisual en el semirremolque 
“defensoría Móvil”, adquisición de electrodomésticos para el 
semirremolque “defensoría Móvil, adquisición de cartelería 
y gráfica, servicio de ilustración del calendario institucional, 
adquisición de libros, diseño de agenda institucional, servicio 
de mudanza, adquisición de fondo de escenario y mantelería, 
adquisición de matafuegos y señalética de seguridad, servi-
cio de diseño y animación gráfica y de grabación de copias de 
producción radiofónicas.

Se realizaron los asesoramientos, controles de documen-
tación, validación y registro de las preinscripciones e inscrip-
ciones a proveedores en el sistema de información de pro-
veedores del estado (SiPro).

en los primeros meses de gestión, se realizaron a través 
de la Honorable Cámara de diputados las compras imprescin-
dibles para el inicio del funcionamiento operativo de la de-
fensoría como las contrataciones de la obra de remodelación 
y acondicionamiento del edificio ubicado en alsina 1472, 
adquisición de muebles y equipamiento informático, con-
tratación del servicio de desarrollo web, compra de material 
gráfico, servicios de publicidad y alquiler de equipamiento 
audiovisual.

en relación a la gestión de los viajes, la dirección de ad-
ministración realizó la reserva y emisión de pasajes aéreos y 
terrestres, alojamientos, comidas en media pensión, alquile-
res de micros y combis con chofer y de autos sin conductor 
para la efectuación de las actividades de capacitación y pro-
moción para el personal tanto para terceros invitados como 
para la gestión de presentaciones y denuncias en el territo-
rio federal. también contrató el servicio de asistencia al via-
jero en el caso de viajes al exterior, solicitó los servicios de 
roaming de telefonía celular y la información a la art. 

gEstIóN ADMINIstRAtIVA

Se elaboraron los proyectos de 340 resoluciones por 
compras y contrataciones, administración de personal, viáti-
cos al exterior o aprobación de otros gastos. además, se rea-
lizaron los proyectos y el dictado de 351 disposiciones de la 
dirección de administración en uso de facultades delegadas 
para la autorización de otorgamiento de fondos de oportu-

descarga, armado y desarmado de artículos de promoción; 
contratación para la producción y edición de la actualización 
del libro sobre Políticas Públicas de Comunicación y género 
en américa latina - Volumen i y ii; contratación del servicio de 
diseño y diagramación de libros institucionales, contratación 
para la provisión de dispensadores de agua fría y caliente y 
botellones de agua; servicio de locación de un inmueble para 
área complementaria logística, alquiler de un trailer semirre-
molque para el día de la Memoria y los derechos Humanos, 
diseño, fabricación y provisión de set de juegos inflables para 
promoción y difusión, adquisición de artículos de librería, pa-
peles y útiles de oficina, adquisición de vehículo oficial, con-
tratación del servicio de mantenimiento y actualización web, 
contratación del servicio de auditoría de medios, provisión, 
instalación y configuración del sistema de telefonía interna, 
contratación del servicio integral de interpretación en len-
gua de señas, convenio interadministrativo con el consorcio 
universitario Siu para la utilización del software libre de ad-
ministración de personal, servicios de diseño y diagramación 
de los libros anuales de gestión, y la contratación del servicio 
de investigación de satisfacción de la dirección de relaciones 
con las audiencias.

entre otros, se gestionaron los siguientes Procedimien-
tos especiales Simplificados (PeS): servicio de interpretación 
sobre lengua de Señas argentinas y accesibilidad, servicio 
de auditoría de medios, servicio de seguridad e higiene, ad-
quisición de banderas, diseño, armado y preparación del libro 
de ono; servicio de provisión de botellones de agua, edición, 
postproducción y composición de música original para spot, 
servicio de grabación de videos, servicio de desinfección, 
desratización y limpieza de tanques de agua; contratación 
de ilustraciones y diseño para taller “la Comunicación no es 
Cuento”, servicio de emplacado cementicio de la caja del as-
censor; servicio de ilustración y diseño de gráfica para con-
curso radial “derechos en el aire”; servicio eléctrico para el 
armado de pilar de tarifa t2; contratación del jurado para el 
Concurso nacional 30 años de democracia y Comunicación 
audiovisual en la argentina; provisión de insumos de servi-
cios generales (alimentos básicos), servicio de área de salud 
protegida, contratación de la elaboración de informes técni-
co-profesional en comunicación y género con ConiCet-fun-
dación CriCYt, contratación de la elaboración de informe 
técnico-profesional de ingeniería de evaluación de ofertas 
del diseño y evaluación del semirremolque, contratación de 
la elaboración de informe técnico-profesional de ingeniería 
de evaluación del proyecto y recepción del semirremolque, 
adquisición de materiales eléctricos, adquisición de muebles 
de oficina, diseño y fabricación de carpa inflable para promo-
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(SineP) y sus reglamentaciones, adaptando a las necesida-
des operativas y perspectiva de derechos del organismo. Se 
concibió al trabajador/a del estado como protagonista de las 
políticas públicas.

además de las autoridades superiores o políticas, extra 
escalafonarias y con responsabilidad sobre unidades organi-
zativas de primer nivel, se establecieron dos tipos de plantas.

la Planta temporaria: de gabinete y la transitoria, cuya 
cantidad no podía superar el 20% de la dotación básica, que 
no requirieron cargo vacante.

en la Permanente: para la cobertura de tareas permanen-
tes y requirió cargo vacante, con derecho a la carrera admi-
nistrativa, se les aplicó un escalafón de 12 categorías dentro 
de cinco niveles, con requisitos básicos, vinculados a compleji-
dad de funciones y responsabilidades, y sujetos al régimen de 
evaluación de desempeño y capacitación. el ingreso a la Plan-
ta Permanente a partir de la aplicación del estatuto se realizó 
según un régimen de Cobertura de Vacantes (convocatorias 
cerradas, abiertas o públicas) y se establecieron condiciones 
para la progresión vinculadas a evaluaciones de desempeño y 
capacitación. la designación de funciones ejecutivas o jerár-
quicas fue facultativa del/ de la titular del organismo. 

el estatuto planteó una perspectiva de igualdad de opor-
tunidades y trato en toda su letra, sea por color, etnia, re-
ligión, nacionalidad, opinión política o gremial, ideología, 
género, discapacidad, orientación o identidad sexual, o cual-
quier circunstancia que implicase menoscabo, segregación 
y/o exclusión. además, garantizó los derechos de la mujer 
trabajadora y la erradicación de la violencia laboral en todas 
sus formas; psicológica, física y sexual.

Por otra parte, entre otras ampliaciones de derechos, se 
estableció una licencia por maternidad/adopción de 225 días 
corridos con goce íntegro de haberes y de paternidad/adop-
ción de 60 días, equiparó todos los derechos a las parejas del 
mismo sexo y no diferenció entre cónyuge y conviviente. asi-
mismo, creó una bonificación por asistencia y cuidado de hijos/
as propios o del cónyuge o conviviente menores de cinco años.

a partir de la aplicación del nuevo estatuto, el personal 
que venía prestando funciones directamente bajo la ley 
24.600 accedió a la planta permanente al cumplir el año de 
antigüedad en la defensoría, siempre y cuando contaran con 
una evaluación de desempeño favorable. Por ello, accedieron 
a la estabilidad en sus puestos de trabajo 65 personas.

luego, se dictó una resolución reglamentaria nº134/14 
por la que se estableció, entre otras cuestiones de índole ad-
ministrativo, un sistema de traspaso del régimen anterior al 
nuevo, a todo el personal con ingreso previo al estatuto a fin 
de no afectar derechos ni cometer desigualdades.

nas rendiciones (cajas chicas eventuales para más de 50 km) 
y de compras y contrataciones menores a 200 mil pesos.

Se solicitó la caratulación de 812 expedientes a la Mesa 
gral. de entradas para la gestión de los trámites administra-
tivos de la dirección.

Se asesoró sobre procedimientos para contrataciones, 
convenios, concursos, eventos y diversos gastos a los equi-
pos de las direcciones.

Se diseñó la sección de acceso a la información Pública 
en el sitio oficial de internet de la defensoría, en el cual se 
puede consultar la cartelera de compras y contrataciones, los 
actos administrativos y la cartelera de los concursos abiertos 
vigentes de personal. las resoluciones, disposiciones y con-
venios de la defensoría del Público se encuentran disponibles 
aquí en formato de texto y en Pdf. las convocatorias, pliegos, 
actas de apertura, adjudicaciones, órdenes de compra, etc. de 
la defensoría del Público se encuentran disponibles allí y en 
el sitio de internet de la oficina nacional de Contrataciones.

en esta sección de la web, las agencias de publicidad o 
productoras independientes interesadas en ser adjudicata-
rios de la pauta de la defensoría del Público pudieron inscri-
birse en el registro de Medios, el cual estuvo abierto en for-
ma permanente.

además, para participar de los procesos de búsqueda de 
personal bajo distintas modalidades de contratación, fue po-
sible registrar los datos en el registro de Postulantes de em-
pleo de la defensoría del Público. al hacerlo, se notificó por 
correo electrónico de las Convocatorias abiertas y Públicas de 
los procesos de selección para la cobertura de vacantes. 

gEstIóN DE EMplEO

en tanto este organismo pertenece al ámbito del Poder 
legislativo y comenzó a funcionar dentro del Servicio admi-
nistrativo financiero de la Cámara de diputados, el equipo 
inicial fue designado transitoriamente allí en el marco de la 
ley 24.600 estatuto del personal del Poder legislativo y sus 
reglamentaciones. 

el 4 de febrero de 2014, se dictó la resolución n°08/2014 
aprobando el estatuto del Personal de la defensoría que apli-
có la mencionada ley, su escalafón y grilla salarial del Con-
greso y se utilizó en forma supletoria y aclaratoria en todo lo 
que no resultó contradictorio con el mismo. 

el estatuto fue elaborado, además, considerando princi-
palmente la ley 24.600 estatuto para el Personal del Congre-
so de la nación y sus reglamentaciones, el estatuto del Perso-
nal de la defensoría del Pueblo de la nación, el de la auditoría 
general de la nación, el Sistema nacional de empleo Público 
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Hubo encuentros para evaluar a los postulantes, induc-
ciones, control de documentación y condiciones necesarias 
para el ingreso y elaboración de nuevos legajos electrónicos 
y en papel, exámenes de salud preocupacionales y aperturas 
de cuentas bancarias.

adicionalmente, se tramitaron las actuaciones relaciona-
das a reconocimiento de antigüedad, títulos, delegaciones de 
firmas, bonificaciones por disponibilidad permanente y fallo 
de caja y pedidos de capacitaciones; certificaciones de servi-
cios propias y de anSeS, altas, gestión y pago de seguro de 
accidentes personales de las personas que prestaron servi-
cios bajo la modalidad de contrato de locación.

Por otra parte, se realizaron las tareas habituales de ges-
tión administrativa de personal como el ingreso de documen-
tación y registro de novedades mensuales en el sistema para 
la liquidación de haberes e información a la Contaduría de: 
altas, renovaciones, bajas y liquidación final, alta y baja sindi-
cal, de obra social, bonificación por cuidado de hijos/as, boni-
ficación por antigüedad, bonificación por disponibilidad per-
manente, bonificación por fallo de caja, misiones de servicio, 
etc. Se realizó la gestión habitual de recepción de facturas e 
informes para gestionar el pago de contratos de locación. 

al inicio, debieron hacerse las acciones de vinculación y 
luego de tramitación habitual con organismos como la admi-
nistración nacional de la Seguridad Social (anSeS), Superin-
tendencia de riesgos de trabajo (Srt), Superintendencia de 
Servicios de Salud (SSS), entidades aseguradoras del perso-
nal, obra Social unión Civil de la nación y el Banco nación. 
Como resultado de ello, se realizaron las gestiones necesarias 
para seleccionar la art, seguro de vida obligatorio del perso-
nal y obra social y las cuentas bancarias de todo el personal. 

en esa línea, se aplicó el procedimiento de la entrega y 
seguimiento de partes de personal, así como el control y re-
gistro del ausentismo del personal, y de las licencias, permi-
sos y justificaciones y solicitudes de control médico a domi-
cilio. además, se realizó la gestión, impresión y distribución 
de recibos de sueldo del personal y se elaboraron informes y 
reportes estadísticos sobre la dotación de personal de la de-
fensoría con todos los datos requeridos por la dirección para 
la planificación y toma de decisiones. Y se inició el proyecto 
de reglamento del régimen de evaluaciones de desempeño y 
del Plan de Capacitación.

en relación con la gestión del empleo, se llevaron a cabo 
28 trámites vinculados a contratos de locación de servicios 
entre altas, renovaciones y rescisiones; 48 acciones vincu-
ladas a designaciones en la planta de personal entre altas, 
bajas y modificaciones; siete trámites vinculados a convenios 
de pasantías entre altas, bajas y renovaciones; y 68 trámites 

a fin de dar cumplimiento al estatuto, en diciembre de 
2014, se convocó al primer concurso extraordinario de ingre-
so de personal de la defensoría bajo la modalidad Cerrado y 
abierto, conforme la resolución n°132/2014, lo que implicó 
la elección de los/las representantes de los trabajadores y las 
trabajadoras para la conformación de los Comités de Selección, 
la atención permanente de consultas de potenciales postulan-
tes, la asistencia técnica y participación en los comités para la 
admisión y calificación de los admitidos, y las notificaciones 
y publicidad de cada acto. en el concurso se inscribieron 128 
postulantes para 11 puestos concursados (cinco bajo modali-
dad de concurso cerrado y seis bajo modalidad abierto).

durante 2016, se llevó a cabo la gestión integral del con-
curso ordinario de personal de la defensoría bajo la moda-
lidad cerrado, en el cual se inscribieron 19 postulantes para 
16 puestos concursados. Para este concurso, se desarrolló un 
nuevo sistema de inscripción electrónica vía web, y además 
de las comunicaciones de cada acto en la cartelera interna del 
organismo, se agregó una cartelera de novedades en la intra-
net de esta defensoría. 

además, se realizaron diversas actividades de fortaleci-
miento interno como presentación de ingresantes, despedidas, 
celebraciones del día del trabajador, visita al Museo Malvinas 
argentinas y actividad de integración al aire libre y con hijos/
as en el Parque de los niños, reuniones por comunicaciones de 
logros significativos de la defensoría, presentación de planes y 
cierres anuales, así como los festejos de cada fin de año.

Se desarrolló la primera etapa de la intranet, una herra-
mienta más para el fortalecimiento de la comunicación in-
terna, lo que implicó, desde el área de gestión del empleo, la 
redacción de procedimientos y noticias, la selección de imá-
genes, permanente actualización y edición de textos y la or-
ganización de su lanzamiento. 

en forma permanente, se mantuvieron actualizados los 
117 legajos activos de personal de cada uno de los agentes, 
sobre un archivo total de 145.

además, se elaboraron los procedimientos y reglamenta-
ciones para la gestión de las novedades del personal (altas, 
bajas, licencias, etc.) y parte diario de asistencia, y también se 
realizaron los trámites vinculados a contratos de locación de 
servicios y acciones vinculadas a designaciones en la planta de 
personal, ambos procesos entre altas, bajas y modificaciones; 
y los tramites de licencias especiales entre aquellas vincula-
das a la salud y su control, las extraordinarias y adscripciones.

Se suscribió un Convenio de Pasantías con la universidad 
de avellaneda, que incluyó entrevistas, la selección y los trá-
mites vinculados al alta y la renovación. además, se gestio-
naron becas de capacitación para el personal.
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queo y asentamiento de licencias, permisos y justificaciones 
y solicitudes de control médico a domicilio. además, se rea-
lizó la gestión, impresión y distribución de recibos de sueldo 
del personal. 

también se organizaron clases de yoga para los trabaja-
dores de modo de aportar a la salud laboral y con el fin de es-
timular hábitos saludables entre el personal, que prevengan 
trastornos de salud, mejore su calidad de vida y la predispo-
sición al trabajo. esta actividad se enmarca entre las acciones 
organizada por este departamento, destinada a fortalecer la 
comunicación interna y sostener valores compartidos como 
el bienestar físico y emocional.

Se informó a la aseguradora de riesgos del trabajo de 
los viajes al exterior, y se gestionó la denuncia y seguimiento 
de accidentes y recupero de salarios caídos. 

Se inició el diseño de la primera etapa de la intranet, lo 
que implicó la redacción de procedimientos, noticias, selec-
ción de imágenes, edición de textos y organización de su lan-
zamiento. Se gestionaron becas de formación y se promovió 
la asistencia a capacitaciones gratuitas organizadas por en-
tidades públicas de prestigio para fortalecer las habilidades 
de gestión del personal y brindar oportunidades para su de-
sarrollo.

quIéNEs sOMOs

en la actualidad, en la defensoría trabajan en relación de 
dependencia 117 personas, además de la titular. 

los/as trabajadores/as de la defensoría del Público de 
Servicios de Comunicación audiovisual mostraron un alto ni-
vel de profesionalización: el 90% contaba con estudios de ni-
vel superior. Más del 70% tenía estudios universitarios y más 
del 17% estaba cursando o había finalizado estudios de pos-
grado. entre los graduados de posgrado, contamos con dos 
doctores, cinco magister y un especialista. 

obviamente, existió correspondencia entre las incumben-
cias profesionales de las carreras y las tareas desempeñadas. 
es decir, las y los trabajadoras/es desempeñaron tareas en 
áreas vinculadas a su profesión o a su trayectoria laboral.

la mayor parte del equipo de trabajadores y trabaja-
doras fueron mujeres (61.5%). el promedio de edad fue 38 
años, mientras que el 50% tenía entre 30 y 39 años. 

al cierre de este informe se registraron, además, 15 con-
tratos de locación de servicios y seis pasantías de la carrera 
de Periodismo de la universidad nacional de avellaneda.

de licencias especiales entre aquellas vinculadas a la salud y 
su control, las extraordinarias y las adscripciones.

Se realizaron 42 entrevistas de selección de personal y 
22 inducciones, control de documentación y condiciones ne-
cesarias para el ingreso y elaboración de nuevos legajos elec-
trónicos y en papel, 17 exámenes de salud preocupacionales, 
se gestionaron 34 exámenes psicotécnicos, 123 inscripciones 
y análisis de documentación en concursos para admisión, 39 
análisis de documentación para la precalificación en los con-
cursos y 26 aperturas de cuentas bancarias. Se tramitaron 66 
gestiones de solicitudes de reconocimiento de antigüedad, 
títulos, delegaciones de firmas, y pedidos de capacitaciones, 
16 certificaciones de servicios propias y de anSeS, y siete al-
tas, gestión y pago de seguro de accidentes personales de las 
personas que prestan servicios bajo la modalidad de contrato 
de locación.

además, se efectuó la gestión habitual de recepción de 
facturas e informes de contratos de locación y de proveedo-
res del área, como así también facturación y solicitudes de 
pago. Se llevó a cabo la gestión integral del primer concurso 
extraordinario de ingreso de personal de la defensoría bajo 
las modalidades cerrado y abierto, lo que implicó atención 
permanente de consultas de potenciales postulantes, y luego 
participantes, proyectos de actas y resoluciones, reuniones 
de comités de evaluación para la admisión y calificación de 
los admitidos, análisis de impugnaciones, y notificaciones y 
comunicación de cada acto en la sección específica de acceso 
a la información pública de la web oficial. Se inscribieron 128 
postulantes para 11 puestos concursados (cinco bajo modali-
dad de concurso cerrado y seis bajo modalidad abierto). 

también se realizaron actividades de fortalecimiento 
interno como festejos de cumpleaños, despedidas, celebra-
ciones del día del trabajador y de la independencia, visita 
al Museo Malvinas argentinas y actividad de integración al 
aire libre y con hijos/as en el Parque de los niños por el día 
de la Primavera, comunicación interna de hechos de vida im-
portantes de los trabajadores/as y organización de regalos 
personales.

Por otra parte, se dio cumplimiento a las tareas habitua-
les de gestión administrativa de personal como el ingreso de 
documentación y registro de novedades mensuales en el sis-
tema para la liquidación de haberes e información a la Con-
taduría de: altas, renovaciones, bajas y liquidación final, alta 
y baja sindical, de obra social, bonificación por cuidado de hi-
jos/as, bonificación por antigüedad, misiones de servicio, etc.

dado que le corresponde el control y registro del ausen-
tismo del personal, se realizó la recepción, carga y seguimien-
to de partes diarios y registros de asistencia, así como el che-
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para lo cual se contó con la asistencia técnica y profesional de 
la universidad nacional de quilmes. el sistema eleVa, basado 
en jWf para flujo de procesos a ser aplicado al registro y se-
guimiento de presentaciones del público, permitió el modela-
do del proceso de tratamiento de denuncias en base a defini-
ciones de las direcciones involucradas, permitiendo incorporar 
automáticamente consultas y reclamos recibidos a través de 
la web www.defensadelpublico.gob.ar. desde tecnología se 
realizó el seguimiento y coordinación de la implementación 
del Sistema de gestión de denuncias eleVa y el desarrollo de 
la segunda etapa vinculada a la gestión administrativa.

Por otra parte, se llevó a cabo la búsqueda, selección y 
pruebas de la plataforma virtual de aprendizaje a distancia.

asimismo, la web oficial www.defensadelpublico.gob.ar 
requiere mantenimiento y actualización permanente tanto 
en su diseño y funcionalidad como en su contenido.

el área de tecnología brindó asistencia técnica-informáti-
ca para la implementación de encuestas vía mail y web, para 
la implementación de la inscripción a audiencias públicas vía 
web, para la implementación de foros online.

Se realizó en forma permanente el mantenimiento de 
servidor de dominio, de servicio de internet y de correo.

Se implementó un sistema de backup de servidores. éste 
es un sistema que hace una copia de respaldo diario de los 
archivos de la defensoría (recursos compartidos, correos 
electrónicos) y configuraciones de los servidores. Permite 
guardar los datos con un mes de antigüedad, esto quiere de-
cir que permite la recuperación de un archivo borrado o per-
dido hace 30 días.

junto con el departamento de gestión del empleo, se 
desarrolló la primer etapa de la intranet, portal interno para 
compartir noticias, documentación y centralizar gestiones 
administrativas simples.

Se realizó la implementación y ajustes de un sistema li-
bre de control y registro de inventarios (glPi), en el cual se 
registran todos los bienes de uso y artículos de consumo al-
macenables como los artículos de librería, folletería e insu-
mos informáticos

Se instaló, configuró y adaptó la plataforma libre de for-
mación virtual “Moodle” para poner en marcha el campus vir-
tual de la defensoría, utilizado por la dirección de Capacitación.

Se seleccionó entre varios sistemas de biblioteca uno 
para implementar en la defensoría. Se optó por “Koha”, siste-
ma libre para registrar y gestionar material de que permitió a 
los usuarios realizar búsquedas online en el catálogo. 

Se completó la migración de usuarios y equipos a servi-
dor de dominio, lo cual implicó una mejor gestión de acceso 
de usuarios a equipos y a carpetas compartidas.

pROyEctOs DE DEsARROllO tEcNOlógIcO 
y EquIpAMIENtO INFORMátIcO y 
AuDIOVIsuAl

en relación a lo tecnológico, durante 2013, esta defen-
soría implementó el servicio de atención telefónica gratuita 
a través del 0800-999-3333 y la puesta en línea de la pá-
gina web oficial, el hosting, los servicios de streaming para 
transmisión online de las audiencias públicas y la incorpora-
ción de los sistemas informáticos y equipos necesarios para 
el funcionamiento del organismo en una etapa inicial dentro 
de las oficinas dispuestas por la Honorable Cámara de dipu-
tados, y luego para la instalación de 114 puestos de trabajo 
y el centro de datos en la sede alsina. Para ello, fue necesaria 
la elaboración de las especificaciones técnicas y las evalua-
ciones de ofertas, sin perjuicio del trámite administrativo de 
compras y contrataciones

desde la dirección de administración se realizaron las 
gestiones para la búsqueda del sistema informático para la 
administración de personal que permitiera un pronto funcio-
namiento, por lo que se decidió la integración a la Comunidad 
Siu Mapuche mediante un convenio con el Consorcio Siu de-
pendiente del Consejo interuniversitario nacional. ello permi-
tió la implementación del sistema libre y gratuito Mapuche, 
contar con el apoyo técnico para la carga inicial de informa-
ción y configuración del sistema, y la implementación, puesta 
en producción y mantenimiento lo que incluye la asistencia a 
diversas reuniones y jornadas de capacitación.

también, a partir del inicio en la Cámara de diputados, se 
solicitó una pequeña flota de telefonía celular, la que, una vez 
autónomos, se fue ampliando de modo de permitir la conec-
tividad del equipo fuera de la sede sin costo para el personal. 
ello requirió tareas de asistencia técnica para la contratación, 
configuración y distribución.

asimismo, se dio apertura y administración de las cuen-
tas de correo electrónico institucionales y se crearon las car-
petas de archivos de acceso común e interno.

Contratación del servicio de desarrollo de las primera y se-
gunda etapas de la plataforma web oficial de la defensoría del 
Público, basada en un Sistema de gestión de Contenidos (CMS).

instalación, configuración y soporte del Slu –Sidif local 
unificado (Sistema informático de la administración presu-
puestaria, financiera y contable del Ministerio de economía) 
y del MCC .

luego de analizar las distintas opciones de sistemas infor-
máticos de gestión administrativa y de denuncias mediante 
pruebas y visitas a otros organismos, se decidió desarrollar y 
configurar un sistema propio que reuniera ambas necesidades, 
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Se adquirieron equipos de telefonía celular y se llevó a cabo 
el seguimiento del servicio, control de facturación, la gestión de 
reclamos del servicio y las reposiciones por daños o robo.

Se solicitaron presupuestos y definieron las especificacio-
nes técnicas para la fabricación del mobiliario de traslado de 
equipos audiovisuales para la defensoría Móvil.

Se contrató el servicio de internet de 50 megas de ancho 
de banda y el enlace punto a punto con el Ministerio de eco-
nomía de la nación para una conexión más estable, segura y 
rápida de los sistemas informáticos de la administración fi-
nanciera y el servicio de máquinas virtuales con la empresa 
estatal arSat.

finalmente, se trabajó sobre un sistema de gestión de 
código fuente mediante el cual se guardaron todos los códi-
gos de los sistemas desarrollados por y para la defensoría, se 
registraron todos los cambios que se generaron en las distin-
tas aplicaciones con datos de quién lo realizó y los detalles de 
éste. también se tomó nota de todas las tareas futuras.

junto con el departamento de gestión del empleo, se de-
sarrolló un portal de preinscripción de postulantes a cobertu-
ra de puestos vacantes mediante concursos. Posibilitó ges-
tionar datos de postulantes y postulaciones a los concursos.

también se implementaron sistemas de vigilancia en la 
sede por cámaras de video, de gestión centralizada de confi-
guraciones de todos los servidores y uno interno de gestión de 
proyectos, gestión de códigos fuentes y gestión de contraseñas.

en el contexto de un plan más amplio de migración de 
equipos a software libre, se cambió el 20% de las estaciones 
de trabajo al sistema operativo ubuntu.

Se realizó el soporte y asistencia técnica a usuarios y 
equipos, el mantenimiento de: la central telefónica, el sitio 
web oficial, el Sistema Siu Mapuche de administración de Per-
sonal y servidores; como así también la gestión y seguimiento 
de los servicios relacionados con tecnología de la defensoría.

Se realizaron las pruebas y la ejecución del streaming de 
video de las audiencias públicas y actividades específicas.

en relación con el equipamiento audiovisual, se elaboró el 
pliego técnico, presupuesto e informe técnico de evaluación 
de ofertas de las licitaciones correspondientes.
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ANALÍA ELIADES
Doctora en Ciencias de la Información (Universidad Complutense de Madrid), abogada y 
licenciada en Comunicación Social (UNLP).

la defensoría del Público, creada por la ley 26.522 de 
Servicios de Comunicación audiovisual, estableció un mo-
delo inédito de concepción de los televidentes y radioes-
cuchas, no ya como “receptores”, sino como auténticos 
sujetos de derechos, partícipes del acto de comunicar, en-
tendiendo a los medios de comunicación como el vehículo 
por el cual se realiza el derecho humano, individual y colec-
tivo a la comunicación. 

designada por la Comisión Bicameral de Servicios de Co-
municación audiovisual, la lic. Cynthia ottaviano encabe-
zó un desafío mayúsculo, cual fue no solamente la consti-
tución y la puesta en marcha del organismo, sino también 
su reconocimiento y visibilidad pública; su fortalecimiento 
institucional y el cumplimiento de los mandatos otorgados 
legalmente. una de las guardianas del derecho a la comu-
nicación de los públicos, inspirada tanto en las bases cons-
titucionales del derecho a la libertad de expresión como en 
los estándares interamericanos de derechos humanos en la 
materia.

Promotora de investigaciones, de acciones concretas, de 
intermediación entre partes, del debate de audiencias, del 
análisis de medios, del fortalecimiento de derechos, la de-
fensoría se constituye como un organismo permanente y ne-
cesario, ámbito y espacio que vehiculiza la voz de los públi-
cos, con vocación de acrecentar sus logros y competencias. 

Y también ha adoptado una política de transparencia ac-
tiva, dando a conocer todos sus actos administrativos, sus 
procedimientos, sus acciones y la distribución de su publici-
dad oficial, poniendo a disposición de todos los interesados 
dicha información en su web institucional. también reali-
za informes anuales, los cuales se publican y se informan a 
esa Comisión Bicameral. 

asimismo se encuentran disponibles diversas vías de co-
municación con la defensoría, a través de su web, del co-
rreo electrónico, de la información disponible y de teléfo-
nos gratuitos. 

TRANSPARENCIA ACTIVA

en este sentido, la institución concibe el derecho de acce-
so a la información pública desde su faz activa, promovien-
do el acceso a dicha información. 

las necesidades de saber, aprender, conocer, expresar-
se, escuchar, dar y recibir información, comunicarse, entre 
otras, conforman un conglomerado indivisible de condicio-
nes que nos constituyen como seres humanos y hacen a 
nuestra vida misma. 

el derecho de acceso a la información pública y su con-
secuente ejercicio concreto posee múltiples implicancias. 
Su existencia se constituye como requisito indispensable 
para la mejor concreción del derecho a la vida, a la vez que 
hace al funcionamiento mismo de la democracia y deviene 
del principio de publicidad de los actos de gobierno como 
carácter esencial del sistema republicano. al mismo tiem-
po el derecho de acceso a la información pública implica la 
concreción del derecho a la libertad de expresión, entendi-
do éste en toda su amplitud y extendido a lo que hoy lla-
mamos “derecho a la comunicación”, que comprende la fa-
cultad tanto de dar y recibir, y cuyo ejercicio corresponde 
a toda persona, al “sujeto universal”, a todos y a cada uno 
nosotros. Simultáneamente, el derecho de acceso a la infor-
mación dialoga en forma permanente con otros derechos 
humanos. Por eso es indispensable y está en el propio gen 
constitutivo de la defensoría garantizar el derecho de ac-
ceso a la información, ateniéndose al principio de máxima 
divulgación, con el que se ha comprometido desde su fun-
dación.
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a continuación se reseñan brevemente las actividades de 
capacitación en las que ha participado el equipo de trabajo de 
la defensoría desde noviembre de 2012 a noviembre de 2016.

el abogado especialista en comunicación damián loreti 
conversó con el equipo de la defensoría sobre distintos as-
pectos vinculados a la implementación de la lSCa y en parti-
cular se refirió a los objetivos que se consideraron al momen-
to de incluir en la ley la creación de la defensoría.

en noviembre de 2012, los integrantes del organismo 
participaron de una charla dictada por la autoridad federal 
de Servicios de Comunicación audiovisual (ex afSCa) en la 
que se profundizaron las misiones y funciones de los orga-
nismos creados por la lSCa, como así también algunos de los 
aspectos más específicos de la ley.

en el mismo mes, el equipo completo de la defensoría 
tuvo una jornada de capacitación dictada por la Mg. flavia 
Pauwels, quien detalló los orígenes y actualidad de las defen-
sorías vinculadas con la actividad de los medios de comunica-
ción en distintos países.

en diciembre del mismo año, el equipo volvió a tener una 
jornada de capacitación, en este caso con Martín Viceconte y 
ariel Sánchez del inadi, quienes se refirieron a las distintas 
nociones de discriminación, desigualdad, racismo y xenofo-
bia, y detallaron las diversas intervenciones que provocan en 
ese organismo las denuncias y el modo en que interactúan 
los organismos del estado frente a ellas.

todas las capacitaciones internas que se consignan en los 
párrafos anteriores se llevaron adelante en salones del edifi-
cio anexo a del Honorable Congreso de la nación.

las capacitaciones continuaron durante todo 2013. en 
febrero, la dirección nacional de Mediación y Métodos Partici-
pativos de resolución de Conflictos del Ministerio de justicia y 
derechos Humanos de la nación brindó al equipo de trabajo de 
la defensoría un curso sobre herramientas de comunicación y 
mediación para ser aplicadas tanto en el vínculo de la defen-
soría con las audiencias como en la promoción del diálogo con 
los distintos actores de la comunicación. luego, en la dirección 

12 / CAPACITACIONES INTERNAS
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prema de justicia de la nación en la causa “grupo Clarín” y as-
pectos técnicos de la ley 26.522. en la jornada, se reflexionó

ese mes también se llevó a cabo en el Centro de estudios 
legales y Sociales una jornada de reflexión e intercambio de 
experiencias y pareceres para mejorar las habilidades de las 
organizaciones al momento de comunicar casos de violencia 
que se vinculan de forma directa con violaciones a los dere-
chos económicos, sociales y culturales.

en diciembre, el relator especial de la organización de las 
naciones unidas (onu) para la Promoción y Protección del 
derechos a la libertad de expresión y opinión, frank la rue, 
visitó la sede de la defensoría para una disertación sobre los 
avances en materia de comunicación en la región. en dicho 
encuentro, la rue destacó que “el salto que argentina está 
dando desde la aprobación de la ley de Servicios de Comu-
nicación audiovisual, pero en general con todo el tema de 
comunicación pública, es un salto realmente significativo”, y 
agregó que “el trabajo de esta defensoría es también un mo-
delo y un ejemplo para américa latina”.

Posteriormente, gabriela Bianco, de la asociación Civil de 
artes y Señas (adaS) dictó un taller práctico sobre la impor-

de Protección de derechos y asuntos jurídicos, se profundizó 
el conocimiento sobre estas herramientas también a partir de 
propuestas de formación de la dirección nacional de Mediación. 

en mayo, 20 integrantes del organismo acudieron al pre-
dio que arSat posee en la localidad de Benavidez para reci-
bir una charla sobre el desarrollo de la televisión digital a lo 
largo y ancho del país.

en agosto, la delegación de asociaciones israelitas ar-
gentinas (daia), a cargo de la licenciada alicia Singerenko, 
brindó la charla “la igualdad en la diferencia, la diferencia de 
los iguales”, donde se debatió sobre diversidad, discrimina-
ción en los medios, los “modelos mentales” descriptos por la 
ontología, historia y mandatos culturales según las distintas 
épocas de la humanidad.

al mes siguiente y durante nueve encuentros en la sala 
anexo a de la Cámara de diputados de la nación, el licencia-
do gonzalo ralón brindó un seminario sobre “introducción al 
procesamiento y análisis cuantitiativo de datos asistidos por 
el software estadístico SPSS, r. Comander, Stata”.

en noviembre, la ex asesora legal de la afSCa, graciana 
Peñafort, brindó una charla sobre el fallo de la corte de su-

/» Frank La Rue, relator especial de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de 
Expresión y Opinión, en su primera visita a la Defensoría.
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y director del Centro de estudios en Periodismo (CePer) omar 
rincón, quien brindó una clase magistral a los trabajadores y 
trabajadoras del organismo sobre distintos aspectos de la co-
municación en latinoamérica. el periodista y ensayista colom-
biano destacó que argentina “es el país donde más libertad 
de expresión hay ya que es donde mayor diversidad pública 
de puntos de vista hay en este momento en américa latina”.

luego, en septiembre, el presidente del instituto Centro-
americano para la democracia Social (deMoS) de guatemala 
y ex relator especial de la organización de las naciones uni-
das (onu) para la Promoción y Protección de la libertad de 
expresión y opinión, frank la rue, visitó la defensoría del Pú-
blico. junto a la titular del organismo, brindó una charla sobre 
libertad de expresión y derecho a la información para inte-
grantes de las direcciones. “democratizar los medios, luchar 
contra los monopolios ya no solo es en defensa del principio 
de libertad de expresión, de diversidad y pluralismo para las 
personas, sino en defensa de la democracia”, aseguró la rue.

en enero y abril de 2016, se realizó una capacitación en 
Sistemas de gestión de Consultas y reclamos de las audien-
cias y Seguimiento electrónico de documentación (eleVa).

en mayo, se dictó un taller en gestión en la administra-
ción financiera a nivel inicial.

luego, en agosto, se llevó a cabo una capacitación en Hi-
giene y Seguridad laboral sobre el uso de extintores de in-
cendios y medios de evacuación ante un siniestro

finalmente, en octubre, el administrador gubernamental 
Carlos asís, perteneciente al Ministerio de Modernización de 
la nación, realizó una jornada de capacitación sobre sensibili-
zación en control gubernamental interno.

tancia del uso del lenguaje de señas en el nuevo contexto co-
municacional titulado “introducción a la lengua de Señas y a 
la Cultura Visual”.

en septiembre de 2014, el coordinador general del Con-
sejo asesor del Sistema argentino de tV digital terrestre 
(SatVd-t), dependiente del Ministerio de Planificación fede-
ral, inversión Pública y Servicios de la Presidencia de la na-
ción, osvaldo nemirovsci, y el asesor de la Coordinación ge-
neral del Consejo asesor del SatVd-t, jorge rivero, brindaron 
una capacitación para todos los integrantes del equipo de la 
defensoría del Público sobre el marco legal de la televisión 
digital abierta (tda) y sobre los avances hacia su plena im-
plementación.

el Consejo asesor es el organismo que centraliza la es-
trategia de implementación de la tda. Por ello, en la jorna-
da, organizada por la dirección de Protección de derechos y 
asuntos jurídicos, se explicaron los alcances, con énfasis en 
diversos aspectos técnicos y tecnológicos involucrados en su 
desarrollo, y se respondieron preguntas relacionadas con las 
inquietudes de las audiencias.

Por otro lado, los equipos de capacitación y comunica-
ción de la Secretaría de Programación para la Prevención de 
la drogadicción y la lucha contra el narcotráfico de la nación 
(Sedronar) e integrantes de las direcciones de investiga-
ción, Protección de derechos y asuntos jurídicos, relaciones 
con las audiencias y Capacitación de la defensoría del Público 
compartieron un encuentro para presentar las líneas de ac-
ción de cada organismo e intercambiar miradas sobre el tra-
tamiento mediático del consumo problemático de sustancias.

durante la reunión se despejaron inquietudes sobre las 
coberturas periodísticas que abordan estos temas. el equipo 
de Comunicación de Sedronar enfatizó la importancia de in-
formar y difundir la línea 141: un “servicio de atención tele-
fónica anónimo, gratuito y de alcance nacional, que funciona 
todo el año y brinda ayuda por problemas relacionados con el 
consumo de alcohol y drogas”.

en mayo de 2015, el presidente del Centro internacional 
para la Promoción de los derechos Humanos (CiPdH) con el 
auspicio de la uneSCo (organización de las naciones unidas 
para la educación, la Ciencia y la Cultura), Baltasar garzón, 
estuvo en las oficinas de la defensoría del Público, donde ca-
pacitó al personal sobre protección y difusión en materia de 
promoción y defensa de los derechos humanos. 

también durante el segundo trimestre del año, se reali-
zaron siete encuentros de tres horas de duración cada uno 
sobre comunicación en lengua de señas.

en agosto, visitó la sede de la defensoría del Público el 
profesor asociado en la universidad de los andes de Colombia 
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a lo largo de sus primeros cuatro años de trabajo, la de-
fensoría del Público de Servicios de Comunicación audiovi-
sual y su titular vieron su empeño y logros reconocidos por 
diferentes entidades de todo el país.

en 2016, el organismo ganó el “Premio interamericano a 
la innovación para la gestión Pública efectiva”, otorgado por la 
organización de estados americanos (oea). la defensoría del 
Público fue el único galardonado de la argentina entre 159 
proyectos de países de todo el continente. el reconocimiento 
se dio en el marco de la cuarta edición del “Premio interameri-
cano a la innovación para la gestión Pública efectiva”, en la ca-
tegoría “enfoque de género y de derechos”, por la “promoción 
de la equidad de género en la radio y televisión argentina”, 
que llevó a cabo desde los primeros meses de gestión.

dicho premio es una iniciativa del departamento para la 
gestión Pública efectiva (dgPe) de la oea, cuyo objetivo prin-
cipal es reconocer, incentivar, sistematizar y promocionar las 
innovaciones en gestión estatal que se vienen realizando en 
la región a fin de contribuir a que las instituciones públicas 
de las américas sean cada vez más transparentes, efectivas y 
cuenten con mecanismos de participación ciudadana.

el jurado que designó a los ganadores y evaluó las postu-
laciones fue conformado por la dra. diana Villiers negropon-
te, Miembro de la junta Consultiva del Wilson international 
Center; el director del programa de estado de derecho “Peter 
d. Bell” del inter-american dialogue, Kevin Casas-zamora; la 
directora de la unidad de inclusión Social, etnicidad y raza del 
departamento de estado de los estados unidos de américa, 
Sra. zakiya Carr johnson; y la secretaria técnica del Mecanis-
mo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (Me-
SeCVi) de la Comisión interamericana de Mujeres (CiM/oea).

reunidos en el foro sobre democracia, Comunicaciones y 
Convergencia que tuvo lugar en la ciudad de San Salvador de 
jujuy los días 29 y 30 de septiembre de 2016 en el marco 
del xiV encuentro nacional de Carreras de Comunicación de 
la federación argentina de Carreras de Comunicación Social 
(fadeCCoS), docentes e investigadores de distintas carreras 

13 / RECONOCIMIENTOS A LA DEFENSORÍA
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/» En el cierre de la Diplomatura en Ley de Medios y Reconversión Cultural que el PUCARÁ realizó en 2014, la Universidad de Villa María distinguió a 
Cynthia Ottaviano y a la Defensoría del Público.
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Por su parte, la Cámara de diputados de Buenos aires 
expresó “su más entera satisfacción ante el acuerdo firmado 
por afSCa, inadi, CnM y la defensoría del Público con el fin 
de desarrollar diferentes acciones de promoción y capacita-
ción para abordar la problemática de la violencia de género 
contra las mujeres en los medios de comunicación audiovi-
sual”. ante dicho comunicado, la defensora saludó esta apro-
bación y reforzó su compromiso para con el abordaje de esta 
temática, dado que “ha suscitado reiterados reclamos por 
parte de las audiencias en distintos puntos del país”.

en el caso de la Cámara de diputados de la Provincia del 
Chaco, ésta resolvió “expresar beneplácito con motivo de la 
jornada de Capacitación informar con responsabilidad sobre 
niñas, niños y adolescentes, organizado por el Sindicato de 
Prensa, en conjunto con la Subsecretaría de la niñez, adoles-
cencia y familia, la Subsecretaría de Políticas Comunicaciona-
les, la defensoría del Público y uniCef”. este reconocimien-
to destacó que “dicho taller estuvo destinado a periodistas, 
comunicadores sociales, estudiantes y público en general, 
con el objetivo de impulsar una comunicación responsable 
que respete los derechos de los más pequeños, de esta ma-
nera, erradicar maltratos, estigmatizaciones y prejuicios de 
los medios de comunicación, fortaleciendo la formación y 
construcción ciudadana”. nuevamente, se hace mención a la 
protección de otro de los colectivos que en más ocasiones ve 
vulnerados sus derechos y su representación en los medios 
de comunicación audiovisual, otro de los objetivos de trabajo 
principales de la defensoría del Público. 

además de reparar en dicho evento, se declaró “de inte-
rés legislativo y provincial el Seminario sobre Comunicación 
democrática sobre la niñez y adolescencia, destinada a do-
centes de nivel primario y secundario, estudiantes de Comu-
nicación Social y Periodismo, de nivel inicial, trabajadores de 
los medios de comunicación y profesionales involucrados en 
la temática”, resaltando que se abordaron aspectos “vincula-
dos a la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, la ley 
de Protección de niñez y adolescencia y todo lo referido a 
la representación de la niñez y la adolescencia en los medios 
audiovisuales”.

adicionalmente, la Cámara de diputados de la Provincia 
de Chaco también saludó la generación de otro escrito gene-
rado por el equipo de la lic. ottaviano para fomentar prácti-
cas profesionales adecuadas, como ser el decálogo denomi-
nado “tratamiento Mediático respetuoso y responsable de 
la diversidad étnico-Cultural de los Medios audiovisuales”. 
en esta ocasión, celebró su objetivo de “difundir los aspec-
tos positivos relacionados a las comunidades afro, con un 
enfoque intercultural, que promueva la inclusión”, y agregó 

de comunicación social y periodismo de argentina manifes-
tamos su reconocimiento al trabajo desarrollado por la de-
fensora del Público de Servicios de Comunicación audiovisual 
y todo el equipo del organismo desde su designación en no-
viembre de 2012. 

este reconocimiento se basó en “la activa defensa, pro-
moción y ampliación de los derechos a la comunicación de 
las audiencias de la radio y la televisión desarrollados por 
la defensoría, como así también la construcción de mejores 
condiciones que propician la expresión pública de diversos 
sectores históricamente silenciados en los medios audiovi-
suales”, y destacó las distintas líneas de acción generadas 
por el organismo, las cuales calificaron de “centrales para la 
construcción de un sistema de medios masivos de comunica-
ción plural y democrático”. 

los firmantes fueron, entre otros, Marcelo d’amico 
(presidente de fadeCCoS), diego de Charras y diego rossi 
(uBa), daniela Monje (unVM y unC), María Cristina Mata, 
Soledad Segura y liliana Córdoba (unC), ramón Burgos 
(unju y unSa), alejandra garcía Vargas, Carlos gonzález 
Pérez (unju), adrián Maglieri y ornella Carboni (unq), y 
María luz Viñals (unSl). dichos académicos subrayaron la 
importancia de garantizar la continuidad de la defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación audiovisual con 
sus actuales funciones y líneas de acción, al tiempo que de-
mandaron la inclusión de la figura del defensor del Públi-
co en el proyecto de ley de comunicaciones convergentes, 
manteniendo y ampliando las atribuciones otorgadas a di-
cha figura por la ley 26.522 de Servicios de Comunicación 
audiovisual.

en su primer año de actividades, la defensoría sen-
tó precedentes en la elaboración de material de consulta y 
asesoramiento para aquellos que se desempeñan en radio y 
televisión. este aporte le mereció que la Honorable Cámara 
de Senadores de la nación argentina declarara de interés la 
guía de tratamiento mediático responsable de la salud men-
tal y “la guía para la cobertura periodística responsable de 
desastres y catástrofes editada por la defensoría del Público 
de Servicios de Comunicación audiovisual y elaborada junto 
a trabajadores de medios audiovisuales y organizaciones de 
la sociedad civil”. en una carta del 13 de noviembre de 2013, 
quedó sentado un pilar importante de la labor del organis-
mo: la cooperación de los periodistas, productores y demás 
empleados de los medios que se ven regulados por la ley 
26.522, además de la contribución de la ciudadanía. Poste-
riormente, en 2015, el Senado de la nación también declaró 
de interés la publicación “Por una Comunicación democrática 
de la niñez y la adolescencia”.
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dicha Cámara reiteró su apoyo a la defensoría por la or-
ganización del Primer encuentro de familias diversas región 
nea-2016, el cual fue llevado a cabo gracias al trabajo en 
conjunto con la asociación Colectivo 108 y la red 100% di-
versidad y derechos, en Posadas, Misiones. resaltó el aporte 
de este espacio por permitir a los ciudadanos “intercambiar 
experiencias, debatir, informarse y generar propuestas en 
distintos ámbitos como la cultura, medios de comunicación, 
educación, salud, trabajo, derechos sexuales y la nueva nor-
mativa de legislaciones vigentes”.

la Secretaría nacional de niñez, adolescencia y familia, 
dependiente del Ministerio de desarrollo Social, expresó su 
agradecimiento a la defensoría por sus diversas actividades 

que “la mencionada iniciativa contó con el aporte de orga-
nizaciones como la agrupación afro xangó y persigue como 
fin último contribuir a la conformación de una sociedad más 
igualitaria y democrática”. dicha Cámara reiteró su apoyo a 
la defensoría por la organización del Primer encuentro de fa-
milias diversas región nea-2016, el cual fue llevado a cabo 
gracias al trabajo en conjunto con la asociación Colectivo 108 
y la red 100% diversidad y derechos, en Posadas, Misiones. 
resaltó el aporte de este espacio por permitir a los ciudada-
nos “intercambiar experiencias, debatir, informarse y gene-
rar propuestas en distintos ámbitos como la cultura, medios 
de comunicación, educación, salud, trabajo, derechos sexua-
les y la nueva normativa de legislaciones vigentes”.

/» La Defensora del Público recibió un reconocimiento a su actividad y trayectoria, junto a Estela de Carlotto, en la Universidad de Quilmes. 
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el Cuerpo de Consejeros escolares de Hipólito Yrigoyen, 
provincia de Buenos aires, secundó las valoraciones ya men-
cionadas sobre la defensoría Móvil declarando “de interés 
educativo” tanto su visita como el dictado de sus talleres. 
la definió como “una propuesta de promoción territorial de 
los derechos del público de radio y televisión y el acceso de 
conocimientos de los medios técnicos para la generación de 
contenidos locales”, además de apreciar la invitación a los co-
legios a participar en las actividades preparadas para tal fin.

el ex interventor del instituto nacional contra la discrimi-
nación, la xenofobia y el racismo (inadi), Pedro Mouratian, 
también publicó su apoyo a las actividades de la defensoría 
del Público. en un comunicado al organismo federal, plasmó 
su intención y la de su equipo de profesionales de trabajar 
junto a la defensoría para “construir y fortalecer el pluralis-
mo, la igualdad y el respeto por la diversidad y los derechos 
humanos”, objetivos centrales que este organismo persigue 
de manera incansable desde su creación hace cuatro años.

entre los reconocimientos de otros organismos a la de-
fensora ottaviano, se destaca el de la universidad de quilmes, 
que le otorgó el Premio nuevas Miradas en 2016 “por su tra-
yectoria como periodista docente y escritora, cuyos reportes 
e investigaciones en diferentes medios han sido laureados y 
reconocidos por la audiencia y el medio periodístico nacional 
e internacional. Por su trabajo como defensora del Público de 
Servicios de Comunicación audiovisual y la proyección inter-
nacional que tiene esa tarea en representación de nuestro 
país. Por el reconocimiento diario que le otorgan las organi-
zaciones de la sociedad civil y del ámbito de los derechos hu-
manos, la academia, la cultura y la representación sindical en 
su tarea de defender a las audiencias de todo el país”. 

en 2014, la Coalición por una Comunicación democrática 
también la reconoció por su “compromiso por la pluralidad 
de voces”. también recibió una distinción especial de la uni-
versidad nacional de Villa María por la tarea “a favor de un 
sistema de comunicación democrático, plural e inclusivo en 
la república argentina y con proyección en américa latina”. 
en el día internacional de la Mujer, el frente de Migrantes la 
honró “por su labor, trabajo, gestión y acompañamiento a la 
mujer latinoamericana”.

el año anterior, la usina de Medios había destacado “su 
aporte a la íntegra aplicación de la ley de Servicios de Co-
municación audiovisual, la pluralidad de voces y el respeto 
a la libertad de expresión”, y por su parte, la agrupación “el 
Mate” de la universidad de Buenos aires la había nombrado 
Personalidad destacada “por su lucha a favor de la pluralidad 
de voces”.

con participación e inclusión de jóvenes, como ser las audien-
cias públicas, los talleres y el proyecto radiofónico “Voces en 
Vuelo”. “Son un gran aporte para seguir fortaleciendo el de-
recho humano a la comunicación y a la expresión de niños, 
niñas y adolescentes establecidos en la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual de la democracia […] y esperamos 
poder contar con su equipo en otros dispositivos que depen-
den de esta dirección”, manifestó dicha secretaría, debido a 
que “este tipo de actividades promueve la participación, la 
escucha, la responsabilidad y la reflexión en torno al derecho 
a la comunicación y a la información y a difundir sus ideas y 
expresarlas libremente”.

Por otra parte, el Honorable Concejo deliberante de la 
Ciudad de Concordia, entre ríos, declaró “de interés Munici-
pal” la conferencia de la defensoría del Público realizada en 
su centro cívico bajo el lema “los derechos Comunicaciona-
les de niñas, niños y adolescentes”. entre los motivos para 
la mención especial, enfatizó que la defensoría es el primer 
organismo del mundo en su tipo: “con alcance nacional y que 
actúa en relación a medios privados comerciales, públicos y 
sin fines de lucro”. otro de los atributos destacados es que el 
propósito de la conferencia fue “incentivar la reflexión acerca 
del trabajo con medios de comunicación como saber trans-
versal a los distintos espacios curriculares”, como así también 
promover “el conocimiento de los derechos comunicaciones 
y su práctica efectiva como herramienta de construcción de 
ciudadanía”. así, es reconocido otro objetivo primordial de 
las actividades de la defensoría: informar y educar a los ciu-
dadanos sobre el derecho a la comunicación para poder ejer-
cerlo y reclamar en caso de que se viera vulnerado.

la visita de la defensoría Móvil fue declarada de interés 
municipal por el Concejo deliberante de ituzaingó, provincia 
de Buenos aires, el cual fundamentó su reconocimiento a 
dicha iniciativa en ser “una propuesta de promoción territo-
rial […] para profundizar la federalización de sus misiones y 
funciones, como dos aspectos centrales: la promoción de los 
derechos del público de la radio y la televisión y el acceso al 
conocimiento de los medios técnicos para la generación de 
medios locales.” Celebró además que “se trata de una herra-
mienta para fortalecer el vínculo con las audiencias y realizar 
actividades en la vía pública que les permitan conocer sus de-
rechos comunicaciones y las tareas del organismo. Será un 
espacio de intercambio, de distribución de materiales y de 
capacitación abierta a todo el público”. el Concejo deliberante 
destacó de este modo el objetivo de la defensoría Móvil: que 
las audiencias de todo el país se familiaricen con las maneras 
de operar de los medios audiovisuales a fin de convertirse en 
productoras de sentido y federalizar la palabra.
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lA DEFENsORíA DEl púBlIcO pREsENtó 
REclAMOs, sugERENcIAs y pROpuEstAs 
A lA cOMIsIóN REDActORA DE lA lEy DE 
cOMuNIcAcIONEs

el 21 de septiembre de 2016, la defensoría del Público 
se reunió en las oficinas del ente nacional de Comunicaciones 
(enaCoM) con la Comisión redactora para la elaboración del 
Proyecto de ley de reforma, actualización y unificación de 
las leyes 26.522 y 27.078, coordinada por Silvana giudici. 
en dicho encuentro, la defensora junto a miembros de las di-
ferentes direcciones del organismo plantearon el principio de 
no regresión en los derechos adquiridos, tal como está expre-
sado en los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos que el estado argentino está obligado a observar.

la gubernamentalización de los organismos de aplica-
ción, la concentración monopólica y oligopólica, la afectación 
de los derechos al pluralismo y la diversidad y las consecuen-
cias negativas que implicó la exclusión del servicio de tele-
visión paga de la consideración de servicio de comunicación 
audiovisual fueron los temas principales abordados; a la vez 
que se explicitó los alcances de la resolución n° 21/2016, en 
la que la defensoría del Público plasmó las diversas implican-
cias de las modificaciones y derogaciones que establecieron 
los decretos n°13, 236 y 267/2015 del Poder ejecutivo na-
cional sobre el campo de la comunicación audiovisual y, en 
especial, sobre los derechos de las audiencias. 

Con respecto al proceso de convergencia, ottaviano ex-
plicó que no se trata de una mera administración de dispo-
sitivos tecnológicos, ya que “está en las formas culturales 
en las que son utilizados y definidos por la sociedad; por eso 
consideramos que la convergencia, antes que un fenómeno 
tecnológico, es un proceso cultural”.

14 / SUGERENCIAS A LA COMISIÓN REDACTORA DE LA LEY

EL PRINCIPIO DE NO REGRESIÓN
EN LOS DERECHOS ADQUIRIDOS
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a intereses económicos, ideológicos y políticos secto-
riales, sino que debe ser plural, debe ser diversa, debe 
ser intercultural, como es la Argentina, respondiendo 
a diversos y múltiples intereses. Se trata de reconocer 
entonces que no estamos hablando de consumidores 
y de usuarios, sino que estamos hablando de au-
diencias, porque aquí no hay contratos de adhesión 
de por medio desde la perspectiva del público que 
estamos presentando, no hay vínculos contractuales 
con dinero de por medio necesariamente, porque uno 
está expuesto a la comunicación audiovisual en un 
taxi, en un hospital, en cualquier espacio y justamente 
son esos servicios de comunicación audiovisual los 
que construyen una nueva ágora, que para vivirla es 
necesario ejercer estos derechos de las audiencias, por 
eso hablamos de una ciudadanía comunicacional.

Decíamos entonces que la información no es una 
mercancía, que en todo caso se trata de un bien pú-
blico, que la información, como señala el catedrático 
Carlos Soria, le pertenece al público, no le pertenece a 
un licenciatario, no le pertenece a un gobierno.

De allí que viniéramos alejándonos en la Argentina 
de una paradigma mercantilista para ir construyen-
do un paradigma en la perspectiva de los derechos 
humanos que sea ejercido por las audiencias, que pue-
dan dar, recibir información y que puedan entonces 
acceder a las informaciones y opiniones de los demás.

A partir de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
y de los decretos presidenciales que modificaron 
la normativa vigente en materia de comunicación 
audiovisual, la Defensoría del Público, como organis-
mo que defiende a las audiencias -que es enlace, que 
es puente con las audiencias y el resto de los actores 
de la comunicación audiovisual, con una tarea pe-
dagógica, dialógica y sin capacidad sancionatoria-, 
se expresó en la Resolución 21, que recomiendo su 
lectura, sobre las múltiples implicancias regresivas. 
Fundamentalmente, la Defensoría alertó sobre la gu-
bernamentalización de los organismos de aplicación, 
sobre el fomento de la concentración monopólica y 
oligopólica, la afectación de los derechos al pluralis-
mo y la diversidad y las consecuencias negativas que 
implicó la exclusión del servicio de televisión paga por 
vínculo físico de la consideración de servicio de comu-
nicación audiovisual, quitándolo entonces del campo 
de los derechos humanos, del derecho humano a la 
comunicación y quitándolo de la regulación de la Ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual.

a continuación, el aporte de la defensora del Público ante 
la Comisión redactora:

“Muy buenas tardes a todos y a todas, felicitaciones 
por la presentación de la Comisión (Episcopal), creo 
que no podemos estar más de acuerdo con los linea-
mientos que han expresado. Nos acompañan, además 
de la Dra. Guembe y Dr. Lopardo, el Director de Capa-
citación, Ernesto Lamas, y el Director de Investigación, 
Análisis y Monitoreo, Gerardo Halpern. 

Esta presentación está en correlación con la perspec-
tiva de las audiencias del público y se enmarca en una 
conceptualización que es jurídica, es histórica, es políti-
ca y social y lo que implica es el reconocimiento de que 
ha habido una evolución desde la libertad de prensa 
hacia el derecho humano a la comunicación, típico de 
este Siglo XXI. En los términos de José María Desantes 
Guanter, es importante decir que ya no vivimos una 
etapa empresarista de la comunicación en la que el 
sujeto central de la escena eran los empresarios, ni 
tampoco una profesionalista en la que emergía como 
sujeto protagónico el periodista, el profesional de la 
comunicación; sino que vivimos una etapa que es com-
pletamente universalista y esto quiere decir que, en el 
centro de las escenas, están las personas, los oyentes, 
los televidentes, la audiencia, los públicos; pero conce-
bidos como nuevos y plenos sujetos de derecho. 

Esto implica, entonces, dejar atrás esas etapas de-
cimonónicas y reconocer la comunicación audiovisual 
como un servicio de interés público donde se exteriori-
za este derecho humano a la comunicación que tiene 
que ser ejercido con responsabilidad social, con un 
rol ineludible de garante y de regulador por parte del 
Estado. Este derecho, como señaló la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación de la Argentina, implica una di-
mensión individual -que es la que cada uno de nosotros 
y nosotras tenemos de dar y recibir información, de 
buscarla y difundirla-, pero sobre todo una dimensión 
colectiva, que es entonces la posibilidad de acceder a la 
opiniones y a las informaciones de las demás personas, 
sobre todo en una sociedad mediatizada como es la ac-
tual, donde no hay forma de tomar decisiones si no es 
a partir de las informaciones y opiniones, mediadas en 
realidad, por estos servicios de comunicación audiovi-
sual independientemente del soporte o del transporte 
por el que viaje esa comunicación audiovisual.

De allí que para vivenciar los derechos humanos y 
profundizar las democracias, la información no puede 
estar concentrada en pocas manos, sujeta entonces 
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mente relevante, se planteó la necesidad de que la 
regulación contribuya a que difundan información 
de relevancia con abordajes responsables, plurales, 
diversos e interculturales, se reclamó también por 
la promoción de la comunicación sin fines de lucro, 
comunitaria e indígena.

Se demandó que se garanticen por lo menos la mi-
tad de la reserva del 33% del espectro de los medios 
comunitarios, alternativos y populares, dentro de los 
sin fines de lucro y se garanticen soluciones de soste-
nibilidad para que no queden confinados a la inestabi-
lidad y a ser pocas y pequeñas.

La interculturalidad fue reivindicada como principio 
de la democracia y, desde esa concepción, se reclamó 
un Estado más justo e inclusivo que diseñe políticas en 
el marco del respeto, preservación y desarrollo de las 
identidades indígenas. 

También, políticas públicas en relación al funciona-
miento de los medios educativos y universitarios, se 
demandó que la legislación vuelva a contemplar a los 
medios universitarios y que los organismos de aplica-
ción vuelvan a reservar espacios para su representa-
ción, concretamente la continuidad de las garantías 
de los artículos 145 a 150 de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual.

Se hizo hincapié en la necesidad de mantener y pro-
fundizar las líneas de desarrollo, promoción y finan-
ciamiento para las radios escolares y universitarias.

En cuanto al rol y funcionamiento y las misiones 
y funciones de los medios públicos, se demandó que 
se amplíe la existencia de los medios estatales y 
que sean garantes de la pluralidad, la diversidad y 
la participación ciudadana. También, que se activen 
mecanismos de participación, de auditoría y de con-
trol, para respetar y promover el pluralismo político, 
religioso, cultural, étnico y social. Se exigió que se 
garantice el funcionamiento del Consejo Honorario 
Consultivo de los Medios Públicos. También, lineamien-
tos para garantizar la accesibilidad de las personas 
con discapacidad, se solicitaron herramientas de 
accesibilidad con interpretación de lengua de señas, 
subtitulado oculto y audio descripción narrativa, inde-
pendientemente del transporte y del soporte. Tam-
bién, propuestas sobre alfabetización mediática, con 
enfoque en derechos o educación en comunicación. 
Se propuso un plan de alfabetización comunicacional 
nacional, de manera de que se promueva y facilite el 
acceso al derecho humano a la comunicación presente 

A partir de estas regresiones, la Defensoría convocó 
a un espacio participativo de debate en todo el país 
para recibir opiniones y propuestas sobre la profundi-
zación de los derechos de las audiencias, del derecho 
humano a la comunicación, del acceso a la información, 
de la limitación de la concentración comunicacional; 
porque en virtud del principio de no regresividad de los 
derechos humanos vigente en el orden público norma-
tivo internacional, que obliga al Estado argentino y lo 
compromete en su responsabilidad internacional, la 
Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual se debe 
considerar como un piso mínimo que no puede ser re-
movido ni vulnerado, sino profundizado o fortalecido. 

Por eso, las propuestas elaboradas por la Defenso-
ría, que aquí acercamos, se orientan a la ampliación y 
a la profundización de los derechos de las audiencias 
y no a su regresión. Es necesario aclarar, además, 
que para la elaboración de estas propuestas que ya 
tienen allí en las carpetas, se tuvieron en cuenta los 
lineamientos de la Convención sobre la Preservación y 
Promoción de la Diversidad de las Expresiones Cultu-
rales de la UNESCO, también la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y las directivas que dentro 
del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
se establecieron para la plena vigencia del derecho 
humano a la comunicación.

En la Defensoría del Público, ¿qué reflejan los recla-
mos? Una demonización de las juventudes, una falta 
de acceso igualitario a información en los noticieros, 
porque se dice que no es apta para todo público, una 
falta de participación en la programación, la crimina-
lización de la niñez y la adolescencia, incumplimientos 
del horario apto para todo público, también discri-
minaciones de personas con discapacidad, porque 
no pueden acceder a esa comunicación audiovisual, 
estigmatización del colectivo LGTTBIQ, porque no 
son considerados ni siquiera como fuente de opinión, 
una alta cosificación de las mujeres, una reducción 
a objeto y una hipersexualización. Además, el único 
lugar que tienen para expresarse es la Defensoría del 
Público, por ende, es fundamental que pueda seguir 
adelante con la tarea. 

Sistematizamos 14 ejes a partir de estas presen-
taciones que fueron hechas en audiencias públicas 
realizadas en todo el país y en 25 foros de participa-
ción, donde entre las audiencias y los foros hubo más 
de 2.000 personas haciendo aportes. 

Se reclamó por el acceso a la información social-
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sado, y la perspectiva de la Defensoría implica que el 
sentido de las tecnologías, más que en los dispositivos 
que se desarrollan, está en las formas culturales en 
las que son utilizados y en las que son definidos por la 
sociedad, por eso consideramos que la convergencia 
antes que un fenómeno tecnológico es un fenómeno 
cultural. 

Desde nuestro punto de vista, debe enmarcarse 
también dentro del derecho humano a la comunica-
ción y proponemos entonces que la normativa amplíe 
el alcance regulatorio con una nueva definición de 
comunicación audiovisual. Específicamente, propone-
mos la comunicación audiovisual definida como toda 
actividad cultural cuya responsabilidad editorial co-
rresponde a la prestación de un servicios de comunica-
ción audiovisual o producción de señales o contenidos 
audiovisuales, y que tenga por finalidad proporcionar 
programas o producciones con el objeto de informar, 
entretener o educar al público en general a través de 
redes de comunicación audiovisual de cualquier tipo.

Entendida así, la comunicación audiovisual com-
prende tanto la radiodifusión televisiva como los 
servicios de radiodifusión sonora, los servicios de 
video a la carta, los servicios audiovisuales de libre 
transmisión disponibles en la red de internet abierta, 
más conocidos con la sigla en inglés OTT, independien-
temente como dijimos del transporte y del soporte 
utilizado para su transmisión, y por eso es necesario 
distinguir dispositivo de contenido de soporte y de 
transporte.

En principio excluimos de este concepto, en línea con 
lo establecido por la Corte en el caso Belén Rodríguez y 
con la normativa comparada nacional e internacional, 
las plataformas de intermediaciones audiovisuales 
generadas por el público y los motores de búsqueda. 
Esto no quiere decir que no se regule, sino que posi-
blemente haya que hacerlo con otra legislación, como 
ocurre en Europa con la Directiva 2000/31 de Comer-
cio Electrónico de la Comisión Europea.

Creemos entonces que hay que garantizar:
La universalidad del acceso a la información plural, 

local, nacional, diversa e intercultural. 
La previsión de políticas públicas inclusivas en la im-

plementación de los cambios tecnológicos vinculados 
con los transportes y soportes. 

Una garantía de acceso para las personas con vul-
nerabilidad social, geográfica y económica, a través 
de la implementación de tarifas preferenciales o de un 

en todas las carreras vinculadas con la comunicación, 
pero también en el ámbito escolar del primario y del 
secundario. 

Un reordenamiento del espectro radioeléctrico y 
límites a la concentración comunicacional, la necesi-
dad de volver a establecer límites a la conformación 
de actores, sustancialmente más poderosos dentro 
del sistema de medios; que se avancen los procesos 
de desmonopolización y desconcentración tanto en la 
producción como en la distribución de contenidos. 

Se demandó que no sean las lógicas del mercado las 
que determinen la dinámica de la actividad, porque 
se insistió, como dijimos, en que la comunicación no 
es un mero negocio. También se pidió promoción de la 
producción local, la diversidad y el pluralismo en todos 
los medios; se reclamaron instancias de formación y 
financiamiento específico y fondos de fomento a la 
actividad audiovisual local. 

Se exigió la necesidad de que se efectivice la función 
de fiscalización de la autoridad de aplicación. 

Se pidieron enfoques y medidas para ampliar los 
derechos y la protección de los sectores históricamen-
te vulnerados del sistema de medios; reglas para la 
distribución de publicidad oficial.

Se reclamó por derecho de rectificación o respuesta, 
cláusula de conciencia y otras medidas en defensa de 
los derechos de los trabajadores y las trabajadoras y 
también de las audiencias. 

Criterios sobre la conformación y funcionamiento de 
los organismos de control y aplicación de la ley, que 
vuelvan a ser democráticos, plurales, representativos 
de la diversidad, federales en su conformación, ubica-
ción y su modo de funcionamiento.

Lineamientos se exigieron en relación con la tarea 
de la Defensoría del Público, que se ampliaran las 
competencias de la Defensoría, y hubo un amplio apo-
yo al tipo de labor que se desarrolló.

Y se solicitaron garantías de pleno ejercicio de dere-
chos comunicacionales y participación en la definición 
de normativas y políticas públicas sobre comunicación 
audiovisual.

Nos sumamos al pedido que se realizó, esto como 
una recomendación metodológica, una vez que esté el 
proyecto, se vuelva a abrir a instancias de participa-
ción, con el mecanismo de audiencias públicas y foros, 
por qué no, que han dado tan buenos resultados.

Ahora bien, el desafío aquí también es el de una 
comunicación, una ley convergente como se ha expre-
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exenciones impositivas, a tarifas sociales, por ejemplo 
de servicios públicos, a fomentos específicos y a acce-
so igualitario a la distribución de la pauta publicitaria 
oficial. 

Para la sostenibilidad, también como garantía de la 
libre expresión, recomendamos fortalecer los meca-
nismos de financiamiento de proyectos y servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios, alternativos, 
populares y de pueblos originarios.

Creemos que es necesario y dejamos una propuesta 
para fortalecer los derechos de niños, niñas y ado-
lescentes, también dentro del marco de las OTT. (Se 
debería) incluir, por ejemplo, calificaciones por edades, 
descripciones y distintos señalamientos, hacer una 
adecuada fiscalización.

Y en el plano de la publicidad, también hacemos 
propuestas que, por ejemplo, cuando la programación 
sea específica para niños, niñas y adolescentes, no 
haya publicidades; y que cuando haya publicidades 
específicas sobre elementos alimenticios, en concor-
dancia con la Organización Mundial de la Salud, haya 
advertencias al respecto de lo que implica el consumo.

También dejamos distintas propuestas sobre 
instituciones de fiscalización y de protección de los 
derechos de las audiencias, ampliación del rol de la 
Defensoría del Público y el plan de alfabetización na-
cional junto con el derecho a rectificación y respuesta, 
la cláusula de conciencia y la publicidad oficial. 

Muchas gracias.”

abono social en los casos de servicios de comunicación 
audiovisual pagos.

La ampliación al acceso a contenidos de interés 
relevante.

La plena accesibilidad de las personas con discapa-
cidad.

Hacemos aportes en cuanto a la televisión digital 
abierta, que aquí quedan enunciados:

Proponemos ampliar el abono social a los conteni-
dos ofrecidos por cualquier servicio de comunicación 
audiovisual, conforme a la definición que aportamos. 

También en cuanto a la accesibilidad, recomenda-
mos incorporar especificaciones legales respecto de 
las obligaciones, crear un marco de la autoridad de 
aplicación, específicamente dentro de la autoridad de 
aplicación, un organismo con competencia exclusiva 
en materia de accesibilidad, como ocurre en la Federal 
Communications Commission.

Que se respete la gratuidad del acceso democrático 
y el federalismo en cuanto a los eventos de interés 
relevante. 

También, para garantizar el derecho a una comu-
nicación audiovisual plural y diversa, debe alcanzar 
tanto a los medios públicos como a los privados con 
y sin fines de lucro la concepción de pluralismo de la 
LSCA y también a las OTT, y el concepto de pluralismo 
debe exceder el político partidario, por supuesto, ir en 
camino como se había señalado. También es necesario 
eliminar de manera urgente la concentración comuni-
cacional y establecer reglas antimonopólicas.

Recomendamos la promoción de contenidos locales 
en favor de la diversidad y las identidades culturales 
y por eso consideramos también la necesidad de la 
promoción de esa diversidad, pluralidad y producción 
nacional y local en las OTT. Esto también en el mismo 
sentido que lo está haciendo la Comisión Europea, 
que acaba de proponer la modificación de la directiva 
de Servicios de Comunicación Audiovisual 2010/13, 
incorporando a la regulación a las OTT tanto con me-
canismos de tributación como de un 20% en casos de 
producción regional y de prominencia de visualización 
de la obra que nos parece fundamental.

El fortalecimiento de las emisoras comunitarias, con 
la distinción que se planteaba dentro de las sin fines 
de lucro, estableciendo medidas que garanticen la sos-
tenibilidad del sector y que las preserven de medidas 
económicas que las pongan en riesgo, por la super-
vivencia por supuesto. Nos referimos a previsión de 
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pROpuEstA DE lA DEFENsORíA DEl 
púBlIcO pARA lA cREAcIóN DE uNA 
DEFENsORíA EN lA tElEVIsIóN púBlIcA

el 8 de septiembre de 2016, la defensora del Público fue 
convocada por la gerencia de noticias de la tV Pública, para 
participar en un encuentro en el que se comenzó a delinear 
las características que tendrá la defensoría de la audiencia 
de los noticieros de ese canal.

ante académicos, periodistas de distintos medios de co-
municación, ex legisladores especializados en temáticas de de-
rechos humanos y representantes de observatorios, ottaviano 
sugirió líneas de acción tendientes a garantizar el pluralismo, el 
federalismo y la participación en los noticieros de la tV Pública.

Su aporte estuvo sustentado en los resultados de dife-
rentes acciones emprendidas por el organismo: los reclamos 
y sugerencias recabados en todo el país a través de 20 au-
diencias públicas, los resultados que han arrojado los mo-
nitoreos de programas noticiosos y la elaboración de guías 
para el tratamiento responsable de temáticas socialmente 
sensibles, entre otras.

en cuanto al modelo de defensoría de la audiencia a im-
plementar en la tV Pública, ottaviano sugirió que se tome 
como referencia la declaración del “iV Seminario iberoamerica-
no de defensorías/ouvidorías de medios”, realizado en Buenos 
aires el 20 de abril de 2016 y firmado por representantes de 
distintos países de la región. en ese documento se sugiere que 
este tipo de experiencias cuente con un marco legal específico 
que establezca sus funciones, misiones y atribuciones, el perfil 
académico/profesional de quien desempeñará el cargo, su au-
tonomía e independencia, la existencia de mandatos acotados 
en el tiempo, un presupuesto básico para su funcionamiento y 
la inclusión de instancias formales de participación social.

la defensora ottaviano puso a disposición de la tV Pú-
blica tanto los documentos mencionados como así también 
el asesoramiento que puede brindar el equipo de trabajo del 
organismo (ver anexo).

15 / CREACIÓN DE UNA DEFENSORÍA EN LA TV PÚBLICA

DELINEAR CARACTERÍSTICAS
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los espacios de formación y capacitación, de participa-
ción y debate, son parte de la tarea asumida por la defen-
soría del Público en el marco de las competencias estableci-
das por la ley de Servicios de Comunicación audiovisual para 
promover la comunicación como derecho esencial y a la vez 
universal, no circunscripto a un sector o a una única finalidad.

el campo de la comunicación comunitaria, popular o al-
ternativa tiene una historia rica y diversa en argentina, que 
se expresa en infinidad de formatos y variantes, reunidas en 
parte en estudios e investigaciones. es el soporte radiofónico 
más elegido por los distintos colectivos de la sociedad civil y 
movimientos sociales para ejercer su derecho a la comunica-
ción, siguiendo con la tradición latinoamericana.

a principios de los años noventa, las radios comunitarias, 
populares y alternativas empezaron a organizarse en redes 
tales como el foro argentino de radios Comunitarias (far-
Co), la asociación Mundial de radios Comunitarias (aMarC) 
o la red nacional de Medios alternativos (rnMa), y desde 
las mismas organizaron, se llevaron a cabo diversas acciones 
en pos de la derogación del decreto-ley de radiodifusión de 
la dictadura, promoviendo la aprobación de una legislación 
democrática. la lucha y experiencia de estas redes les per-
mitió tener un lugar central al momento de reunir aportes 
para darle contenido a la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual, por ejemplo, en la definición sobre las emisoras 
comunitarias que se mencionan de esta manera en el artículo 
4: “Son actores privados que tienen una finalidad social y se 
caracterizan por ser gestionadas por organizaciones sociales 
de diverso tipo sin fines de lucro”, fortaleciendo la promoción 
de la expresión de la cultura popular y el desarrollo cultural, 
educativo y social (art. 3, inc. f).

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual orien-
tó los planes de acción de la defensoría del Público en estos 
cuatro años, para acompañar a radios y canales de televisión, 
tanto aquellos ya consolidados como a las nuevas experien-
cias, surgidas precisamente por el contexto dado por la ley 
sancionada en 2009.

16 / MEDIOS COMUNITARIOS

UNA HISTORIA
RICA Y DIVERSA
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una de las experiencias de capacitación asentadas en 
este enfoque tuvo lugar con fM de la Calle de Bahía Blanca 
y radio Cooperativa indie rock de tres arroyos, provincia de 
Buenos aires. la primera de estas emisoras expuso su expe-
riencia de realización de una encuesta en su audiencia para 
recabar sus opiniones. Con el resultado de lo expuesto, se dis-
cutieron y elaboraron lineamientos que se correspondan con 
esos aportes de las audiencias.

la presencia de la defensoría estuvo determinada por 
este enfoque, que definió los rasgos del trabajo en aspectos 
específicos de la gestión: lenguaje radiofónico con sus géne-
ros y formatos, producción periodística y radial en general, 
operación y mantenimiento técnico, la determinación de las 
agendas temáticas (nacional, regional y local), el trabajo en 
red, la creatividad y realización artística, edición digital y el 
desafío de promover la participación activa de las audiencias 
en la gestión del medio.

así, la defensoría acompañó en estos años a treinta ra-
dios comunitarias de diez provincias, en encuentros y talleres 
que reunieron a más de 300 personas. a ellas se sumaron 
siete canales comunitarios, con la participación de ochenta 
integrantes.

un recurso estimulado especialmente por el organismo y 
que genera buenas respuestas en los emisores comunitarios, 
si bien plantea a la vez no pocos desafíos, es el de las corres-
ponsalías populares, práctica que contribuye fuertemente a 
afianzar la pertenencia del medio a la comunidad que le da 
razón de ser.

así, un trabajo en fM la trinchera, de ushuaia, tierra del 
fuego, incluyó primero la definición de temas de cobertura y 
los enfoques posibles. luego, los y las participantes realizaron 
móviles en vivo, con informes sobre falta de combustibles, 
una feria permanente de artesanías y las paritarias del gremio 
docente local, dejando en claro que los medios comunitarios 
pueden elaborar agendas propias y de esta manera disputar 
la construcción de sentido común acerca de lo que es noticia 
que suelen imponer los medios con posición dominante.

Productoras de acontecimientos, cada una de las expe-
riencias radiofónicas o televisivas, con su identidad y parti-
cularidad, forman un conjunto que busca afianzarse como 
un servicio a su comunidad, su ciudad, su barrio, su entorno 
y que genera pluralidad de informaciones y opiniones indis-
pensable para la vida democrática.

en esta línea de trabajo, luego de recibir distintos recla-
mos de las audiencias por la situación de inestabilidad en la 
licencia de la radio comunitaria la ranchada de Córdoba, la 
defensoría del Público recomendó a la autoridad federal de 
Servicios de Comunicación audiovisual (afSCa) la necesidad 

las características y los abordajes de los talleres son deter-
minados por las demandas y necesidades propias de cada pro-
yecto comunicacional, siempre respecto del propósito esencial 
de promover la diversidad, el pluralismo y el derecho humano 
a la comunicación. ejemplo de ello fueron las jornadas de tra-
bajo junto con la red de medios comunitarios de la provincia 
de Mendoza, CoMeCuCo, sobre estrategias de participación 
ciudadana en los contenidos producidos por las experiencias 
que integran la red, los talleres sobre narrativa televisiva que 
se dictaron en los estudios de urbana tV, el canal comunita-
rio de la villa 31 o los talleres sobre corresponsalías populares 
desarrollados por un lado junto a la histórica radio comunita-
ria la ranchada de la provincia de Córdoba y por otro junto a 
la asociación Mundial de radios Comunitarias (aMarC) y sus 
afiliadas en argentina, realizado en los estudios de fM Sur del 
barrio de Parque Patricios en la ciudad de Buenos aires.

a lo largo de cuatro años, se pudo corroborar algo que la 
historia ya demuestra: que la sostenibilidad social y econó-
mica es uno de los objetivos más complejos para los proyec-
tos comunicacionales comunitarios, que a la vez ven cómo se 
renueva diariamente el desafío de mantener canales efecti-
vos de relación, alianza y retroalimentación con la comunidad 
en la que actúan.

Por eso, el capítulo de trabajo sobre gestión integral y 
Sostenibilidad Social y económica estuvo presente en casi to-
das las actividades con emisores comunitarios.

en tanto estos proyectos nacen y existen en un entorno 
cultural, social y político específico, para reflejarlo, pero tam-
bién para contribuir a generar respuestas a sus necesidades 
y mecanismos de realización de sus proyectos y anhelos, la 
organización y los formatos del trabajo cotidiano se diferen-
cian, y mucho, de las mecánicas de producción de contenidos 
-informativos y artísticos, testimoniales y de ficción- de los 
medios comerciales.

debido a eso, gran cantidad de emisores comunitarios 
requirieron a la defensoría en estos cuatro años apoyo en 
la elaboración de prácticas de gestión que, en primer lugar, 
permitan condiciones internas de participación en el proyec-
to, con mecanismos de acción que no deriven en posiciones 
fijas y desiguales y en estancamiento en los roles, tomando 
en cuenta que el hecho de no tener fines de lucro no impide 
que estos medios comunitarios desarrollen empresas efica-
ces desde una lógica cooperativa y colaborativa. 

las interacciones demostraron que ésa es una condición 
ineludible para el proyecto comunicacional, que no “recorre” 
ni “visita” la comunidad a la que pertenece, sino que se su-
merge en ella, es una de sus partes y no marcha separada-
mente, sino que es parte del conjunto.
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centración de los mercados monopólicos u oligopólicos, sería 
conveniente instrumentar una herramienta legal y adminis-
trativa que les permita hacer efectiva la garantía de reser-
va de espectro al sector sin fines de lucro que prevé la ley 
26.522”.

en la resolución 123, la defensoría solicitó a la afSCa el 
reconocimiento para las radios comunitarias. luego, el orga-
nismo regulatorio resolvió otorgarles un reconocimiento a al-
rededor de 150 emisoras de radio sin fines de lucro de todo 
el país, en su carácter de comunitarias.

en un principio, la afSCa había detallado: “la iniciativa 
surge a partir de una recomendación realizada por la defen-
soría del Público”. Y agregó: “el reconocimiento a los medios 
comunitarios apunta a favorecer el desarrollo de este modo 
de comunicación y establece que las fM alcanzadas por la 
medida contarán con un puntaje preferencial para participar 
en futuros concursos públicos de licencias. Se trata de aque-
llas radios que se encuentran registradas o empadronadas, 
en el marco de las resoluciones 753/06 y 1478/14, y son 
definidas como comunitarias. además, las emisoras com-
prendidas en la primera de estas resoluciones, obtendrán la 
reserva de espectro prevista en el artículo 89 inciso f) de la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual”.

la defensoría del Público amplió la solicitud a la afSCa 
de generar un marco de protección y normalización de radios 
comunitarias luego del antecedente generado con la resolu-
ción 123 en la que recomendó “regularizar la situación legal 
específica” de dichas emisoras debido a la inestabilidad en la 
licencia de la radio la ranchada de Córdoba.

la solicitud de la defensoría instó a “explorar mecanis-
mos para que el reconocimiento propiciado alcance a to-
das las emisoras comunitarias” y se produjo en respuesta a 
los reclamos de integrantes de las emisoras “radio Sur fM 
88.3”, “radio gráfica 89.3” y “fM en tránsito 93.9” en los 
que pidieron al organismo “se garantice la plena legalidad de 
este medio popular mediante el otorgamiento de la licencia 
correspondiente” y “se otorgue un reconocimiento que ga-
rantice la continuidad de la explotación”.

en el texto presentado, la defensoría citó la declaración 
conjunta de relatores y relatoras especiales de libertad de 
expresión articulada en 2014 sobre universalidad y el dere-
cho a la libertad de expresión que recomienda a los estados: 
“Crear y habilitar un marco jurídico para medios de comuni-
cación comunitarios a fin de que, entre otras cosas, puedan 
responder a las necesidades de comunicación y expresión de 
distintos grupos e individuos”.

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual define a 
las emisoras comunitarias como “actores privados que tienen 

de “regularizar la situación legal específica de las emisoras 
comunitarias”.

“Sería conveniente instrumentar una herramienta legal 
y administrativa que les permita hacer efectiva la garantía 
de reserva de espectro al sector sin fines de lucro, específica-
mente al sector comunitario”, señaló la defensora del Públi-
co, lic. Cynthia ottaviano, en la resolución n°123/2015, en 
relación con la emisora que transmite en el 103.9 del dial de 
Córdoba. 

Por lo tanto, la defensoría recomendó que “en la opor-
tuna sustanciación de los concursos correspondientes en la 
ciudad de Córdoba para emisoras comunitarias, se califique 
prioritariamente la pertinencia del proyecto comunicacional, 
social y cultural, la participación de la comunidad en la emiso-
ra y las audiencias, los antecedentes de trabajo comunitario 
de la organización interesada, el aporte que hará la emiso-
ra a la diversidad en el área de cobertura y la promoción de 
los derechos humanos y de las propuestas de capacitación 
a todos los integrantes del proyecto comunicacional”, como 
así también “tener presente que la capacidad económica no 
debe ser un criterio de evaluación determinante, aunque pue-
de haber exigencias razonables para garantizar la sustenta-
bilidad de la emisora“, ya que “gran parte de las emisoras sin 
fines de lucro no han podido acceder a participar en los con-
cursos para obtener una licencia en los términos del artículo 
32 de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, en las 
zonas de conflicto y sus áreas de influencia. Precisamente es 
en esas zonas en las que la concentración comunicacional es 
un hecho aún, dados los beneficios obtenidos por medidas 
cautelares.”

la resolución fue bien recibida por la emisora y por refe-
rentes de la comunicación comunitaria, como el director de 
radio la ranchada, Marco galán, quien expresó: “este hecho 
es importante y significativo para todas las radios comunita-
rias, sobre todo para que tengamos el reconocimiento legal y 
se avance en la obtención de las licencias”.

Por su parte, el abogado especializado en comunicación 
Miguel rodríguez Villafañe destacó como uno de los pun-
tos importantes de esta resolución “que hasta que se llame 
a concurso para (la) regularización de licencias radiales, la 
ranchada sea reconocida y así se garantice su continuidad”.

luego de expresar su preocupación por “la falta de se-
guridad en la continuidad de la radio, dado que no ha podido 
acceder a una licencia en 25 años”, la defensora recomendó a 
la afSCa “que hasta tanto no se concrete la correspondiente 
planificación y sustanciación de los postergados llamados a 
concursos para las emisoras comunitarias en las denomina-
das “zonas de conflicto” y se finalice el proceso de descon-
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safíos y avances. en el mismo acto, se firmó un convenio con 
la asociación de radios universitarias nacionales argentinas 
(aruna) que selló el compromiso de realizar acciones con-
juntas para la promoción y protección de la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual en el ámbito universitario.

durante estos cuatro años la defensoría profundizó tam-
bién el acompañamiento a radios universitarias. dos de las 
principales destinatarias de estas propuestas fueron uni ra-
dio, la emisora de la universidad de la república de uruguay 
(udelar), que gestiona la licenciatura en Ciencias de la Co-
municación (liccom) y la uni 91.7, la radio de la universidad 
de general Sarmiento, en la provincia de Buenos aires. 

uni radio recibió al organismo durante dos jornadas para 
reflexionar acerca de los objetivos, la audiencia y los modos 
de organización de la emisora. Mientras que en la uni 91.7, 
la defensoría del Público coordinó instancias de formación 
sobre lenguaje radiofónico a partir de problemáticas locales, 
realización de entrevistas, conducción, locución, producción y 
creatividad. el rol de la radio para promover la vinculación de 
la universidad en la comunidad y de la comunidad en la uni-
versidad fue un aspecto central de todos los encuentros con 
radios universitarias. 

la línea de trabajo en relación a la accesibilidad también se 
vinculó con los medios audiovisuales universitarios. en la uni-
versidad nacional de la Patagonia austral (unPa) se desarrolló 
un encuentro del que participaron integrantes de la producto-
ra de contenidos de la universidad para promover la incorpora-
ción de intérpretes en sus producciones. Se trató, además, de 
reflexionar acerca de la accesibilidad y las técnicas de traduc-
ción aplicadas a medios de comunicación audiovisual. 

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual otorga 
a los medios de las universidades nacionales un rol funda-
mental en la diversidad y pluralismo del sistema de medios. 
el cruce entre el desarrollo teórico conceptual de las carreras 
de Comunicación, Periodismo y afines con la práctica de pro-
ducción, la apertura de muchas universidades a fortalecer su 
vínculo con las comunidades, son aspectos centrales que con-
tribuyen a llevar adelante esos objetivos. 

una finalidad social y se caracterizan por ser gestionadas por 
organizaciones sociales de diversos tipos sin fines de lucro”. 
desde su creación en noviembre de 2012, la defensoría del 
Público, trabaja junto a más de 60 emisoras comunitarias 
para su impulso, mediante capacitaciones técnicas, de coor-
dinación y asistencia legal.

MEDIOs uNIVERsItARIOs

en sus cuatro años de gestión, la defensoría del Público 
asumió el acompañamiento y el fortalecimiento de medios 
audiovisuales universitarios como una instancia central para 
promover el pluralismo y la diversidad de voces y miradas. 
Con este objetivo se coordinaron acciones con distintos acto-
res que integran ese sector que tiene referentes con extensa 
trayectoria pero que fue especialmente impulsado a partir de 
la sanción de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
y políticas públicas de promoción, articulación y producción. 

el convenio de cooperación institucional que la defenso-
ría firmó junto al Consejo interuniversitario nacional (Cin), 
que reúne a 56 universidades nacionales, provinciales e insti-
tutos universitarios de todo el país, estableció el marco para 
llevar adelante planes conjuntos para fortalecer el derecho a 
la comunicación y la implementación de la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual. 

a este convenio se sumaron dos protocolos específicos 
entre la defensoría del Público y la red nacional audiovisual 
universitaria (renau) del Cin. uno de ellos implica el com-
promiso de emisión en los canales y señales de televisión uni-
versitarios de los videominuto ganadores del Concurso zooM 
a los derechos. el eje central de las producciones realizadas 
en distintos formatos y en distintos puntos del país y reuni-
das por la defensoría del Público es la promoción de la equi-
dad de género. 

el segundo protocolo da forma a un plan de capacitación 
dirigido a trabajadores y trabajadoras de televisoras univer-
sitarias que integran la renau. el primer paso fue un encuen-
tro nacional que se realizó en la defensoría del Público. inte-
grantes de 24 canales y centros de producción audiovisual 
participaron de un espacio de formación en el que se com-
partieron las líneas y perspectivas de trabajo del organismo. 
tras esta primera jornada, se realizarán diez talleres regio-
nales con temas definidos según las prioridades establecidas 
por los canales y productoras universitarias. 

además, la defensoría del Público participó en el iii en-
cuentro de radios universitarias de latinoamérica y el Caribe 
donde representantes de emisoras de toda la región se inte-
riorizaron en el trabajo del organismo y compartieron sus de-
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AMARC ARGENTINA 
Asociación Mundial de Radios Comunitarias.

Como asociación Mundial de radios Comunitarias 
(aMarC-argentina) y los medios que la integran, saluda-
mos a la defensoría del Público en estos cuatro años de 
compromiso con el derecho a la comunicación y la libertad 
de expresión.

en principio, valoramos que el organismo se haya pro-
nunciado en contra de los decretos autónomos y de ne-
cesidad y urgencia dictados por el ejecutivo nacional, que 
afectan la plena vigencia de la ley de Servicios de Comuni-
cación audiovisual 26.522, por entender que transgreden 
derechos consagrados en esa norma, en la Constitución na-
cional y en los tratados internacionales de derecho Huma-
nos, así como los estándares sobre libertad de expresión. 

la defensoría ha sostenido siempre que la comunicación 
es un derecho fundamental de los pueblos y no una mera 
mercancía. es un bien social, de interés público y cultural. 
los medios comunitarios, alternativos, populares o sin fin 
de lucro constituimos una parte fundamental de ese para-
digma de comunicación, en el que todos somos sujetos ple-
no de derechos que podemos buscar, producir, difundir y 
recibir información de manera democrática.

Para que ello sea posible es necesario contar con un or-
ganismo como la defensoría, que intervenga con políticas 
públicas para permitir el desarrollo de los proyectos comu-
nicacionales de nuestro tipo. 

a través de la dirección de Capacitación y Promoción 
del organismo, las radios de aMarC hemos recibido talle-
res de formación teóricos/técnicos para aprender a editar, 
a operar, a producir, a gestionar, a ser creativos y a poner 
al aire contenidos en nuestras emisoras; se han organizado 
charlas; hemos tenido asesoría legal; y también encontra-
mos un organismo público, como pocos, en el cual plantear 
nuestras dudas, necesidades y reclamos. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 
TRABAjO TERRITORIAL

Creemos que las audiencias Públicas llevadas a cabo en 
las regiones sur, norte y centro de nuestro país son un es-
pacio fundamental en el que se revaloriza el sentido de la 
verdadera pluralidad de voces, y se destaca la importancia 
del sostenimiento de nuestros proyectos comunicacionales. 

allí todas las intervenciones tienen acogida y la informa-
ción es relevada para luego ser presentada en los encuen-
tros con los organismos reguladores nacionales, espacio a los 
que nuestros medios, en el actual contexto, no tienen lugar. 

Cabe destacar que para la gran mayoría de las radios, y 
sobre todo las que se desarrollan en las distintas provincias 
del país, la defensoría cumple una tarea de suma impor-
tancia y que vemos necesaria y determinante, como lo es el 
trabajo en los distintos territorios, zonas rurales o distan-
tes de núcleos urbanos masivos en los que se encuentran 
una parte de nuestras radios comunitarias. 

el actual contexto de crisis económica, sumado a la suba 
de las tarifas y la suspensión de los fomentos que la ley 
prevé para nuestro sector - políticas aplicadas por el ac-
tual gobierno nacional-, todo esto ha impactado de lleno en 
la economía de nuestros emprendimientos, vulnerando de 
esta forma las garantías plenas para poder ejercer el dere-
cho a la libertad de expresión. 

Por eso es clave resaltar que siempre la defensoría se 
pronunció en defensa de estos derechos, para que perma-
nezcan plenos y vigentes.
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desde su creación, una de las principales líneas de traba-
jo de la defensoría del Público fue la de dar a conocer en todo 
el territorio nacional sus misiones y funciones para promover 
y proteger el derecho humano a la comunicación.

las acciones realizadas expresaron una impronta funda-
cional ligada a la decisión de territorializar: “hacer de cerca”, 
escuchar lo que tienen para decir las audiencias, conocer las ca-
racterísticas singulares de cada región, saber los modos en que 
perciben los medios de comunicación cada una de las poblacio-
nes, cada una de las personas que se inscribieron en una au-
diencia Pública, que participaron de un taller o que se contac-
taron con la defensoría para hacer un reclamo o una consulta.

así, con el propósito de fortalecer esa cosmovisión fe-
deral del organismo, se creó el 9 de octubre de 2015 la de-
fensoría Móvil y el registro de experiencias de Comunicación 
democrática en argentina para consolidar la raíz territorial 
de las actividades promocionales. Por un lado, una invitación 
a reconocer los derechos comunicacionales de las audiencias 
de radio y televisión y experimentar con la producción audio-
visual. Y por otro, el registro como un recorrido por historias, 
sonidos e imágenes de emprendimientos de comunicación 
democrática en sus contextos. 

la defensoría en Movimiento se multiplicó en los cientos 
de miles de kilómetros recorridos para llevarla a su expre-
sión federal, plural, democrática, como la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual enmarca. la defensoría en Movi-
miento es parte de un proyecto que creció en el intercambio 
con otros y con otras, en el vínculo con los diversos actores 
de la comunicación, en la relación que se entabló con cada 
una de las audiencias de radio y de televisión. de este modo, 
desde la perspectiva dialógica, su tarea innovadora fue cons-
truyendo enfoque propio, dotando de contorno y contenido 
la defensa del derecho humano a la comunicación. la defen-
soría en Movimiento se hizo en colectivo, se forjó en su ac-
cionar público y también es lo que sigue aconteciendo en el 
barrio, en la escuela, en el pueblo o en la ciudad una vez que 
“la defe” marchó a otro lado. 

17 / LA DEFENSORÍA EN MOVIMIENTO

LA DECISIÓN DE
TERRITORIALIZAR
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/» Mil personas visitaron la Defensoría Móvil en el Museo Malvinas.

/» La inauguración de la Defensoría Móvil se llevó a cabo frente al Congreso Nacional.
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Con el objetivo de promover los derechos del público de 
la radio y la televisión, facilitar un espacio de consultas y re-
clamos, distribuir materiales y dar a conocer las principales 
funciones del organismo, la defensoría Móvil estuvo presente 
durante dos meses en tecnópolis, la feria de ciencia, tecnolo-
gía, industria y arte de Buenos aires.

allí, instituciones educativas de distintos niveles y gran 
cantidad de familias de todo el país disfrutaron de las acti-
vidades ofrecidas por la defensoría del Público, realizaron 
pequeñas producciones de radio y televisión, conocieron sus 
derechos comunicacionales e intercambiaron ideas con el 
equipo del organismo que puso en marcha acciones partici-
pativas con niños, niñas, adolescentes y público en general. 

otro de los temas presentes en la defensoría Móvil fue 
la difusión de la regulación sobre música nacional e indepen-
diente. allí, un padre y su hijo, quienes compartían su gusto 
por el “heavy metal” local, conocieron la legislación vigente 
que indica que el 30% de la música emitida por las radios 
debe ser de origen nacional y la mitad de esa música debe 
ser de producción independiente.

en el cierre de la experiencia en tecnópolis, que se desa-
rrolló bajo el lema “futuro para siempre”, miles de personas 
despidieron la propuesta y un grupo numeroso se acercó al 
móvil de la defensoría para recibir la ley de Servicios de Co-
municación audiovisual que el organismo distribuye con el 
objetivo de difundir y promover los derechos de las audien-
cias y facilitar su efectivo ejercicio. 

en la Pampa, en tanto, la defensoría Móvil participó del 
encuentro de la Coalición por una Comunicación democráti-
ca y abrió sus micrófonos a la plaza cercana para que los y 
las asistentes al encuentro pudiesen narrar los acuerdos ex-
presados en los nuevos 21 Puntos para renovar la defensa 
del derecho a la comunicación. la radio abierta, por su parte, 
se hizo oír también en Córdoba Capital en el marco del juicio 
por Crímenes de lesa Humanidad en la causa conocida como 
“Megacausa la Perla”. Bajo la consigna “Cadena para la Con-
dena”, diferentes radios comunitarias, populares y alternati-
vas, organismos de derechos humanos y la facultad de Cien-
cias de la Comunicación transmitieron desde los estudios de 
radio de la defensoría Móvil durante siete horas el final del 
mayor juicio por delitos de lesa humanidad de la provincia de 
Córdoba que reunió a más de diez mil personas en los alrede-
dores del tribunal n°1 de Córdoba donde se leyó la sentencia 
de la Megacausa la Perla-Campo de la ribera. 

durante cinco meses, el móvil se instaló en el Museo Mal-
vinas e islas del atlántico Sur que se encuentra en el espacio 
para la Memoria y derechos Humanos (ex eSMa). allí, quie-
nes visitaron la propuesta experimentaron con la producción 

en ese contexto, la defensoría Móvil se imaginó como el es-
pacio de acceso a los medios de comunicación para quienes nun-
ca pudieron amplificar su voz en una radio o en un set de tV, para 
correr los límites de “lo posible” en términos narrativos, para 
darle lugar a las diversas estéticas, para que niños y niñas cuen-
ten sus historias cotidianas transformadas en noticias. en tan 
sólo un año de andar por las rutas argentinas, recorrió 19.000 
kilómetros, realizó más de 150 charlas y talleres de promoción 
del derecho a la comunicación y vio pasar por los micrófonos y 
cámaras de sus estudios itinerantes a más de 22.000 personas. 

así, el dispositivo se desplegó en cada territorio por el que 
transitó para propiciar la participación activa de la ciudada-
nía. Contó con espacios especialmente diseñados para que las 
audiencias pudieran conocer el funcionamiento de un estudio 
de radio, de un set de tV y participar de charlas y talleres, 
recibir materiales gráficos y bibliográficos que permitieran 
conocer con mayor profundidad sus derechos comunicacio-
nales. la defensoría Móvil fue inaugurada en el Kilómetro 0 
en octubre de 2015, en ocasión de cumplirse el sexto aniver-
sario de la promulgación de la ley de Servicios de Comunica-
ción audiovisual. “este es un paso más en el compromiso que 
asumimos con este equipo hace casi tres años cuando dijimos 
que no íbamos a hacer una gestión de escritorio, sino que 
íbamos a hacer una gestión de territorio, porque tenemos 
un mandato popular que dice que la ley de Servicios de Co-
municación audiovisual es profundamente federal”, afirmó 
la defensora ottaviano en la Plaza del Congreso. desde allí, 
comenzó su itinerario en la promoción de un paradigma de la 
comunicación que busca garantizar la pluralidad de voces y 
el acceso a la información socialmente relevante para toda la 
ciudadanía. en ese trayecto, se visitaron capitales de provin-
cias, pueblos y barrios; montañas y llanos han asistido a su 
rodar en copiosas lluvias y con intensos soles. los colores del 
paisaje quedaron registrados ante las cámaras del estudio de 
tV, mientras que las distintas voces han quedado grabadas 
en los spots producidos en el espacio de radio.

Cámaras, consolas, micrófonos y auriculares en una mesa 
de trabajo fueron la mejor invitación para poner en prácti-
ca la libertad de expresión. niños y niñas de escuelas de los 
barrios “el frutillar y “2 de abril” de San Carlos de Bariloche, 
así como adolescentes de la escuela Martín Pescador de San 
Salvador de jujuy, transitaron los estudios móviles y dejaron 
el registro de sus voces ante el micrófono de la radio o la cá-
mara de tV. Mientras los chicos y las chicas, habitantes del 
sur, cantaron canciones propias de su zona para que puedan 
oírlas niños y niñas de otros lugares del país, los y las jóvenes 
de jujuy produjeron spots de radio y de tV diciéndole no a la 
discriminación en los medios audiovisuales.
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Por último, para promocionar el paradigma de la comuni-
cación democrática, la defensoría del Público relevó más de 
50 emprendimientos que, en lo cotidiano, hacen foco y abren 
sus micrófonos a las noticias locales, a los sonidos caracterís-
ticos de cada región del país y a los modos de narrar de cada 
comunidad. 

Con la finalidad de elaborar materiales que hicieran visi-
ble la rica experiencia de medios locales, comunitarios, cam-
pesinos, de pueblos originarios, escolares, públicos, gremiales 
y universitarios, la defensoría del Público realizó un primer 
recorrido a lo largo y a lo ancho del territorio nacional. 

las buenas prácticas comunicacionales que dieron origen 
a la ley 26.522 o florecieron tras su puesta en vigencia resi-
den en las 24 provincias argentinas y comparten, entre ellas, 
ejes comunes, a la vez que ricas particularidades. 

una radio escolar hecha por jóvenes en “contexto de en-
cierro” ubicada en jujuy, un canal de tV que transmite desde 
una populosa villa de la ciudad de Buenos aires, una emiso-
ra cordobesa con gran historia militante en la comunicación 
comunitaria y la nueva antena radial de una experiencia de 
comunicación indígena en jujuy fueron algunas de las inicia-
tivas que se desplegaron en el ancho y fluido río de la co-
municación democrática. Historias comunicacionales que se 
animan a crear otras narrativas, otras estéticas para contar 
lo propio, lo local, lo importante para esas comunidades. 

Porque contribuir en la construcción de nuevos enfoques 
sobre la comunicación entendida como un derecho, registrar, 
indagar y compartir experiencias fue también un propósito 
de la defensoría del Público en la promoción y defensa del 
derecho humano a la comunicación.

audiovisual en los estudios de la defensoría y accedieron a 
material informativo sobre los derechos comunicacionales de 
las audiencias de radio y televisión. 

en tanto, en San Miguel de tucumán, los estudios móviles 
recibieron a cientos de visitantes que se acercaron a conocer 
las misiones y funciones de la defensoría del Público y a par-
ticipar de sus propuestas de producción audiovisual, en oca-
sión de los festejos por el Bicentenario de la independencia.

entre esculturas y cientos de participantes, el tráiler de 
la defensoría asistió a la Bienal de esculturas en resisten-
cia, Chaco, y convocó a la comunidad wichi de Sauzalito, al 
Consejo Provincial de adultos Mayores y a los niños, niñas y 
adolescentes de los Centros de integración y fortalecimiento 
familiar para que vivenciaran las experiencias audiovisuales 
que los estudios rodantes proponen. Por su parte, niños y ni-
ñas en Mendoza y jóvenes de San juan también se arrimaron 
a la defensoría Móvil para poner en práctica otros modos de 
narración audiovisual que los y las incluya como sujetos con 
voz propia. 

los barrios del Conurbano Bonaerense también fueron 
parte del destino del dispositivo de promoción itinerante. Por 
eso, Cuartel V en Moreno, Villa udaondo en ituzaingo o gon-
zález Catán en la Matanza, por ejemplo, vieron llegar por sus 
calles al “camión de la defe” con su fachada multicolor.

en la escuela, en el barrio o en la ciudad, todos y todas 
se pararon para ver llegar al camión colorido que anduvo por 
rutas, calles y caminos. todo fue un espacio propicio para que 
muchos y muchas, tal vez por primera vez, contaran sus noti-
cias al micrófono, las de sus barrios, las de sus comunidades y 
oír amplificadas las voces de niños y de niñas.
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LUDMILA ACIERNO
Antropóloga. Integrante del Programa
Envión de La Matanza, provincia de Buenos Aires.

lo que vivimos en la ruta 3 en gonzález Catán, partido 
bonaerense de la Matanza, es un ejemplo de la manera en 
que la defensoría del Público trabaja desde el mismo terri-
torio. Por aquella actividad de la defensoría Móvil pasaron 
aproximadamente 100 jóvenes del Programa envión de va-
rias localidades, como Virrey del Pino, Catán, rafael Castillo, 
laferrere, San justo, lomas del Mirador, Villa Celina y Ciu-
dad evita. Con una premisa: trabajar sobre el derecho a la 
Comunicación.

la experiencia vivida fue muy fructífera y convocante. 
nos permitió conocer nuestros derechos como sujetos co-
municacionales, y lograr que esos jóvenes produzcan sus 
propios mensajes a través de la radio y la tV. 

rescato un logro: el hecho de que los chicos y chicas fue-
ran protagonistas de sus propios mensajes, y que en la ma-
yoría de los casos conocieran por primera vez en su vida un 
estudio de televisión, equipos de grabación, consolas. re-
cuerdos inolvidables para los pibes matanceros.

Pero qué mejor que conocer la impresión de los mismos 
referentes, para graficar una idea. “gracias al trailer de la 
defensoría Móvil -dice gabriel Martínez, integrante de eje 
Cultura, Comunicación y deportes de la sede Virrey del Pino 
de envión-, tuvimos la posibilidad de que muchísimos jóve-
nes sin acceso a los medios pudieran crear sus propios es-
pacios de telecomunicación y radio. después de armar dos 
mini programas, el escuchar lo que habían registrado los 
impactó de una manera sorprendente. eso pinta lo que sig-
nifica el poder comunicacional”. 

“lo más importante se resume en la palabra participa-
ción -sostiene leandro Picoy, coordinador de envión en lo-
mas del Mirador- y en la oportunidad que los chicos tu-

CONOCER LOS DERECHOS EN EL 
TERRITORIO

vieron para que sus palabras fueran conocidas por todos. 
recuerdo el camión rodante de la defensoría, un camión 
que “se llenaba” de preguntas de chicos y chicas de nues-
tros barrios bonaerenses, que eran respondidas por los in-
tegrantes de la defensoría con total predisposición, siem-
pre con la mirada puesta en incentivarlos, para que de a 
poco se fueran animando a mostrarse a sí mismos, a es-
cribir, a exteriorizar sus pensamientos y a contar sus his-
torias. Primero las ideas fueron volcadas en pizarrones, y 
después “actuadas” frente a las luces y las cámaras. Ser lo-
cutores y periodistas por un día, ese era el sueño que consi-
guieron hacer realidad. Para finalizar alguien pidió una foto 
grupal, y ahí quedó grabada la cara de los chicos, que de-
mostraban alegría”. 

Matías Molina forma parte de la sede “juntos a la par” 
del programa. Y resalta “lo motivador que significó para 
esa juventud barrial hablar, mostrarse y que los adultos 
vean y escuchen lo que tenían ganas de mostrar. Se trata-
ba de herramientas comunicacionales que veían lejanas, o 
que directamente desconocían. Para ellos, utilizarlas resul-
tó novedoso e impactante”. 

Como decíamos al comienzo, se trata de nuestra expe-
riencia, pero creemos que pinta muy bien la forma en que 
la defensoría Móvil se acerca a la gente, y posibilita que 
cada uno de nosotros conozcamos nuestros derechos como 
sujetos comunicacionales, tal cual establece la ley de Servi-
cios de Comunicación audiovisual.
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la biblioteca pública Petrona rosende es un espacio 
abierto a la comunidad destinado a albergar bibliografía so-
bre temas relacionados con la comunicación y brindar aseso-
ramiento en todo lo referente al quehacer de la defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación audiovisual. fue 
pensado como el primer espacio dedicado enteramente a ser 
un reservorio de contenidos comunicacionales que va desde 
textos consagrados hasta tesis de alumnos que aportan nue-
vas miradas sobre cuestiones específicas. 

inaugurada en el año 2015, la biblioteca tomó el rol de 
facilitador de acceso a la información, brindando diversos 
servicios que promuevan la socialización y democratización 
del conocimiento entre la ciudadanía, los trabajadores de la 
comunicación, los y las estudiantes, los y las docentes e in-
vestigadore/as. dentro de su acervo bibliográfico –que en 
la gestión fundacional superó los 1.100 ejemplares– cuenta 
con una gran cantidad de material en temáticas tan diversas 
como: derecho a la comunicación, niñez juventud y medios, 
pueblos originarios, violencia mediática, comunicación y gé-
nero, y lenguaje de señas y subtitulado, entre otros.

los objetivos específicos de la biblioteca están orienta-
dos al procesamiento y difusión de la información represen-
tativa sobre los derechos de las audiencias, tales como: con-
formar un repositorio institucional que contenga y resguarde 
la producción editorial y audiovisual del organismo, ofrecer 
herramientas que aporten a la formación de los oyentes y 
televidentes que conozcan sus derechos como tales, a tra-
vés del acceso a materiales de análisis y pedagógicos; reunir 
documentos en distintos soportes generados desde diversos 
ámbitos vinculados a la comunicación, las ciencias sociales y 
el derecho para relevar, valorizar y poner a disposición de la 
comunidad.

dentro de las actividades ofrecidas, se destacan la aten-
ción personalizada para la búsqueda de información así como 
el asesoramiento telefónico y/o por correo electrónico, la 
consulta en sala y remota, el acceso al catálogo electrónico 
de la biblioteca y a bases de datos con revistas especializa-

18 / TODAS LAS VOCES EN UN SOLO LUGAR

UN ESPACIO ABIERTO
A LA COMUNIDAD
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con un grito en su portada: “nos libraremos de la injustica 
de los hombres solamente cuando no existamos entre ellos”.

Con el mismo espíritu de libertad, de equidad, de acceso 
a la información y la educación, la defensoría del Público creó 
su biblioteca: un espacio que honra el nombre de la periodis-
ta Petrona rosende y embandera el derechos a la comuni-
cación como un derecho fundamental de toda sociedad que 
pretende y anhela ser profundamente democrática.

das y el préstamo domicilio. estos servicios ofrecen acceso a 
la colección de la biblioteca que incluye materiales impresos, 
audiovisuales y en soporte digital de manera gratuita.

asimismo, la biblioteca trabaja a diario para lograr el cre-
cimiento continuo en la calidad de su tarea con el objetivo 
de ampliar y enriquecer aún más el material bibliográfico. Se 
desarrollaron redes de intercambio y se potenció el trabajo 
interinstitucional con entidades de todo el país; aumentó las 
opciones de consulta, teniendo en cuenta que la principal 
meta de la biblioteca estuvo y está orientada a acompañar 
la misión del organismo de que todos los ciudadanos cuenten 
con información esencial para defender sus derechos como 
usuarios de radio y televisión.

en sus primeros cuatro años de funcionamiento, la biblio-
teca fue visitada por la Sociedad argentina de la información 
para la consulta de ejemplares que conformarán la segunda 
edición del libro “Bibliografía de libros y revistas sobre Me-
dios de Comunicación existentes en Bibliotecas argentinas”. 
en la colección, fueron hallados títulos únicos y valiosos en la 
temática. también se recibieron consultas de la editorial de 
la universidad de avellaneda, el área de Publicaciones de la 
universidad de lanús y del instituto Movilizador de fondos 
Cooperativos, entre otros, sobre contenidos desarrollados por 
el organismo que se transformaron en publicaciones propias.

adicionalmente, se realizaron préstamos interbiblioteca-
rios con la universidad de San Martín (unSaM), la facultad 
latinoamericana de Ciencias Sociales -Sede académica ar-
gentina (flaCSo) y el instituto gino germani. en este perío-
do, más de 140 títulos fueron consultados por alumnos e in-
vestigadores, entre los cuales la serie de audiovisuales sobre 
el trabajo del organismo y los materiales sobre radios comu-
nitarias fueron los más consultados.

dentro de los convenios de colaboración interinstitucio-
nal que se firmaron, se encuentran organizaciones de la talla 
de la universidad nacional de quilmes, el Centro de estudios 
legales y Sociales (CelS), la fundación Konrad adenauer Stif-
tung y el Centro por la justicia y el derecho internacional.

la Biblioteca de la defensoría del Público debe su nombre 
a la primera mujer periodista argentina. nacida en Montevi-
deo en 1787, la escritora y poetisa Petrona rosende se radicó 
en Buenos aires a comienzos del Siglo xix para escapar de la 
ocupación luso-brasileña y, con la misma voluntad liberado-
ra, publicó en 1830 “la aljaba”, el primer periódico riopla-
tense “dedicado al bello sexo argentino”. Por fin, las mujeres 
rioplatenses tenían voz y presencia.

fueron 18 números editados entre noviembre de 1830 
y enero de 1831. los ejemplares de cuatro páginas se publi-
caron en la imprenta del estado –privada, pese a su nombre– 
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Cada audiencia Pública fue sistematizada: los temas 
planteados por cada expositor y expositora formaron parte 
de informes que organizaron sus aportes según sus aspec-
tos comunes sin eludir las particularidades. Cada tema, cada 
experiencia, cada desafío, cada demanda, se relacionó con las 
demás como parte de un asunto complejo: el de democrati-
zar el sistema de medios. 

esos temas permitieron observar los aspectos que cada 
sector consideró prioritarios a la hora de mirar y escuchar los 
medios audiovisuales como audiencias activas, como sujetos 
de derecho: 

2013. pARA EVAluAR El ADEcuADO 
FuNcIONAMIENtO DE lOs MEDIOs DE 
RADIODIFusIóN

1. la defensoría del Público y el proceso de aplicación de la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual

2. accesibilidad e inclusión
3. Programaciones, representaciones y discriminación
4. Contenidos locales y repetidoras
5. regularización del espectro
6. Medios públicos
7. Sostenibilidad económica y técnica de emisoras sin fines 

de lucro, indígenas y de pequeñas empresas
8. necesidad de formación y capacitación para comunicado-

res/as y otros sectores relacionados
9. Situación laboral de trabajadores/as de los servicios de 

comunicación audiovisual
10.  grilla
11.  televisión digital abierta

01 / AUDIENCIAS PÚBLICAS

RESUMEN DE
CONCLUSIONES
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2014. DEREchOs cOMuNIcAcIONAlEs DE 
NIñAs, NIñOs y ADOlEscENtEs

1. Participación de los/as jóvenes en medios de comunica-
ción audiovisual 

2. representaciones y estereotipos en relación a niños, ni-
ñas y adolescentes en los medios de comunicación 

3. tipo y calidad de las propuestas de los servicios de comu-
nicación audiovisual 
3.1. las programaciones y sus modos de construcción 
3.2. diversidad de propuestas de programación dirigi-

das a niños, niñas y adolescentes 
3.3. federalismo 

4. los medios de comunicación audiovisual como promoto-
res de derechos 

5. Medios de comunicación audiovisual pertenecientes al 
sistema educativo 

6. Promoción y sostenibilidad de medios sin fines de lucro, 
escolares y pymes 

7. Sectores sociales históricamente marginados en los ser-
vicios de comunicación audiovisual
7.1. representaciones, estereotipos, inclusiones y ex-

clusiones 
7.2. accesibilidad 

8. Horario apto para todo público y protección para niñas, 
niños y adolescentes 

9. reivindicación del derecho a la comunicación 
9.1. la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
9.2. difusión y promoción 
9.3. los derechos de las audiencias de la radio y la te-

levisión 
10. la defensoría del Público de Servicios de Comunicación 

audiovisual y las audiencias Públicas 

/» Cada Audiencia Pública fue sistematizada: los temas planteados 
por cada expositor y expositora formaron parte de informes.
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2015. ¿cóMO NOs VEN lOs MEDIOs? ¿NOs 
REpREsENtAN cOMO sOMOs? 

claves de lectuRa

A. Sobre la defensoría del Público y las audiencias Públicas
B. Sobre la ley de Servicios de Comunicación audiovisual
C. Sobre los medios de comunicación audiovisual

C.1. distinción por tipo de prestador: medios públicos, 
comerciales y comunitarios. 

D. Sobre las representaciones
E. Sobre los sectores sociales y sus cruces
F. federalismo

RepResentaciones mediáticas según sectoRes 
mencionados

1. Mujeres
1.1. Mujeres meretrices

2. identidades de género lgttBiq
3. niñas, niños y adolescentes

3.1. jóvenes privados de libertad
4. Personas adultas mayores
5. Personas con discapacidad

5.1. Personas sordas e hipoacúsicas
5.2. Personas con discapacidad psicosociales
5.3. Personas ciegas

6. intérpretes de lenguas de señas
7. Campesinos/as
8. Pueblos originarios
9. Migrantes
10. trabajadores/as

10.1. trabajadores/as de la educación
11. Víctimas de violaciones a los derechos humanos

11.1. Víctimas del terrorismo de estado
11.2. Víctimas de violencia institucional

12. Contenidos científicos
13. Personas privadas de su libertad
14. Personas afectadas por problemas alimenticios

2016. BAlANcEs y pROpuEstAs pARA 
pROFuNDIZAR lOs DEREchOs DE lAs 
AuDIENcIAs

1. opiniones y perspectivas sobre la ley de Servicios de Co-
municación audiovisual y los decretos de necesidad y 
urgencia que afectan su articulado y principios rectores

2. Criterios y principios generales para profundizar los dere-
chos de las audiencias

3. acceso a información socialmente relevante
4. Promoción de la comunicación sin fines de lucro, comuni-

taria e indígena
5. Políticas públicas en relación al funcionamiento de los 

medios educativos y universitarios
6. el rol, el funcionamiento, las misiones y funciones de los 

medios públicos
7. lineamientos para garantizar la accesibilidad de las per-

sonas con discapacidad
8. Propuestas sobre alfabetización mediática con enfoque 

de derechos 
9. Promoción de la producción local, de la diversidad y el 

pluralismo en los medios
10. enfoques y medidas para ampliar los derechos y la pro-

tección de los sectores históricamente marginados del 
sistema de medios

11. Criterios para la distribución de publicidad oficial 
12. derecho de rectificación y respuesta, cláusula de concien-

cia y otras medidas en defensa de los derechos de los/as 
trabajadores/as y de las audiencias

13. reclamos en relación a la situación laboral de los/as tra-
bajadores/as de los medios de comunicación audiovisual

14. lineamientos en relación a la tarea de la defensoría del 
Público.
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documento presentado por la defensoría a la Comisión 
interamericana de derechos Humanos en el marco de la au-
diencia sobre derechos de la niñez y Medios de Comunicación 
en américa.

Políticas Públicas en torno de la Protección y Promoción 
de los niños, niñas y adolescentes en su relación con los Me-
dios de Comunicación audiovisual

1. lA NuEVA cIuDADANíA 
cOMuNIcAcIONAl. lA cOMuNIcAcIóN 
cOMO BIEN sOcIAl.

la sociedad mediática actual es productora de una nueva 
forma de ciudadanía, la comunicacional. Si la ciudadanía mo-
derna supuso el reconocimiento de derechos civiles, políticos 
y sociales característicos del constitucionalismo liberal y del 
constitucionalismo social de mediados del siglo xx, la nueva 
ciudadanía comunicacional implica el reconocimiento de un 
conjunto de derechos que se inscriben en el constitucionalis-
mo multicultural de fines del siglo xx y comienzos del xxi, en 
el que la profundización de la democracia y de la igualdad se 
vinculan no sólo con derechos redistributivos, sino con dere-
chos de reconocimiento de las identidades colectivas, plura-
les y diversas. 

el estado argentino, a través de su legislación actual 
consagra un paradigma comunicacional en el que las perso-
nas son productoras y receptoras de ideas, informaciones y 
opiniones, y la comunicación es comprendida como un bien 
social al ser parte fundamental de su formación. Según ha 
explicado la jurisprudencia de la Corte interamericana de de-
rechos Humanos, la libertad de expresión es un derecho con 
dos dimensiones: una individual, consistente en el derecho 
de cada persona a expresar los propios pensamientos, ideas 
e informaciones; y una dimensión colectiva o social, que re-
fiere al derecho de la sociedad a procurar y recibir cualquier 
información, a conocer los pensamientos, ideas e informacio-
nes ajenos y a estar bien informada1. Hoy resulta impensable 

02 / COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ Y MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN EN AMÉRICA
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•	 el desarrollo equilibrado de la industria nacional audiovi-
sual que difunda y preserve las particularidades locales 
diversas; 

•	 la actuación en base a principios éticos; 
•	 el reconocimiento de las audiencias como plenos sujetos 

de derecho, con capacidad de reclamar ante vulneracio-
nes de la normativa vigente.

la niñez y la adolescencia ocupan un lugar de protección 
especial y reforzada. esta ley se sustenta en el paradigma de 
la Convención de los derechos del niño que establece la pre-
valencia del interés superior de los niños, niñas y adolescen-
tes y que dispone que sus derechos no son derechos en ex-
pectativa, sino derechos completos que pueden ser ejercidos 
por los niños y las niñas de acuerdo con la etapa de evolución 
y desarrollo en la que se encuentren.

Con base en este paradigma, la lSCa consagra a las ni-
ñas, niños y adolescentes como ciudadanas y ciudadanos 
comunicacionales -en tanto audiencias de la radio y la televi-
sión y como productores y productoras de sentidos.

esta norma recoge la obligación asumida al ratificar la 
Convención de los derechos del niño que en su artículo 17 
manda a los estados alentar a los medios de comunicación a 
difundir información y materiales de interés social y cultural 
para la niñez y a elaborar directrices apropiadas para pro-
tegerla frente a toda información y materiales perjudiciales 
para su bienestar. Como afirmó el relator especial sobre la 
Promoción y Protección del derecho a la libertad de opinión 
y de expresión, frank la rue, “… aunque los niños deberían 
tener acceso a una creciente variedad de material conforme 
van madurando, en función del desarrollo de sus capacida-
des, deben estar igualmente protegidos frente al material 
que pueda perjudicar su desarrollo”4. 

3. lA DEFENsORíA DEl púBlIcO 
DE sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl

Si bien la figura del ombudsman aplicada a los medios de 
comunicación surge a nivel mundial en la prensa gráfica, en 
las últimas décadas también la han adoptado algunas emiso-
ras de radio y canales de televisión públicos. estas iniciativas 
se han dado como forma de autorregulación y de mediación 
con las audiencias. existen ejemplos, en ese sentido, en me-
dios de comunicación de américa, europa y oceanía.5

estos mecanismos son creados, en algunos casos, por la 
voluntad de los directivos y, en otros, por la existencia de leyes 
o de normas de los organismos reguladores que contemplan 

el ejercicio de buena parte de los derechos sin la mediación 
de los medios masivos de comunicación. lo que exige el re-
conocimiento de las necesidades informacionales y comuni-
cacionales como derechos que dan sentido y concreción a la 
ciudadanía. 

es en este marco, en el que se deja atrás un sistema tu-
telar de la niñez y la adolescencia a la vez que se consagra 
un paradigma de la comunicación basado en los derechos hu-
manos en el que deben analizarse los derechos de los niños y 
niñas en su relación con los medios de comunicación.

2. MARcO lEgAl ARgENtINO DE 
pROtEccIóN DE lOs NIñOs, NIñAs y 
ADOlEscENtEs EN su RElAcIóN cON lOs 
MEDIOs AuDIOVIsuAlEs

la comunicación audiovisual se encuentra legalmente 
regulada por la ley 26.522 de Servicios de Comunicación au-
diovisual (lSCa), sancionada en 2009, luego de un largo pro-
ceso político y social. esta norma concibe a la comunicación 
como derecho humano fundamental para el ejercicio de la 
ciudadanía y la vida en democracia, recogiendo los derechos 
reconocidos en los tratados internacionales de derechos hu-
manos2 y en la Constitución nacional.

la ley reconoce que los medios audiovisuales tienen ob-
jetivos trascendentes que dan cuenta de su responsabilidad 
social3:

•	 la promoción y garantía de los derechos humanos y en 
particular de la libertad de expresión e información, sin 
censura y con respeto del estado de democrático de de-
recho; del derecho de acceso a la información pública y 
de los derechos personalísimos; 

•	 la promoción y respeto de la igualdad entre hombres y 
mujeres y el tratamiento plural, igualitario y no estereo-
tipado, que evite cualquier discriminación por género u 
orientación sexual; 

•	 la inclusión de las personas con discapacidad, garanti-
zando el acceso a la información y a las programaciones 
audiovisuales;

•	 la promoción del federalismo, la cultura popular; la alfa-
betización mediática, el desarrollo cultural, educativo y 
social de la población;

•	 la contribución a la formación de sujetos con pluralidad 
y con diferentes modos de comprensión de la vida y el 
mundo; al debate pleno de ideas; 

•	 la preservación y promoción de la identidad y los valores 
culturales de los pueblos originarios; 
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misma surge como un espacio de debate y diálogo entre las y 
los comunicadores sociales, las organizaciones de la sociedad 
civil, las personas en tanto público de radio y televisión, y el 
estado, que garantiza la igualdad en el acceso y ejercicio del 
derecho a la comunicación. 

en cuanto a los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
la defensoría del Público responde a la obligación impuesta 
a los estados por el artículo 17 de la Convención de los dere-
chos del niño: 

“los estados Partes reconocen la importante función que 
desempeñan los medios de comunicación y velarán porque 
el niño tenga acceso a la información y material procedentes 
de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial 
la información y el material que tengan por finalidad promo-
ver su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y 
mental. Con tal objeto, los estados Partes: a) alentarán a los 
medios de comunicación a difundir información y materiales 
de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el 
espíritu del artículo 29; (…) e) Promoverán la elaboración de 
directrices apropiadas para proteger al niño contra toda in-
formación y material prejudicial para su bienestar, teniendo 
en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18”.

3.1 ¿cÓMO AcTúA?

la defensoría actúa a partir de presentaciones del pú-
blico o por iniciativa propia.8 las presentaciones se realizan 
bajo la forma de denuncias o consultas (a través de internet, 
correo, o personalmente9) o por el mecanismo de audiencias 
públicas. estas audiencias son espacios convocados por la 
defensoría para que las personas puedan expresarse en rela-
ción con los medios de comunicación audiovisual o presentar 
denuncias concretas.10

a partir de las denuncias o consultas, la defensoría actúa 
como enlace entre los medios audiovisuales, las productoras 
de programas, lo anunciantes, las agencias estatales, y el pú-
blico. la herramienta por excelencia es el diálogo, por eso se 
realizan reuniones en las que se ponen en conocimiento de 
los diferentes actores de la comunicación las denuncias reci-
bidas, para buscar vías de solución y mecanismos reparato-
rios para los derechos vulnerados.

Son objetivos fundamentales de la defensoría en la tra-
mitación de las denuncias y reclamos: 
•	 escuchar a quienes sienten que sus derechos fueron afec-

tados y conocer cómo consideran que se podrían reparar 
las vulneraciones;

•	 analizar el reclamo de manera interdisciplinaria, gene-
rando interconsultas con expertos en cada materia;

tal obligación. la tendencia es nombrar a un defensor o una 
defensora, dictar un estatuto que asegure su independencia y 
establezca sus competencias y limitaciones, acompañar su de-
signación con la existencia de un código ético propio del me-
dio y otorgarle un espacio en la programación para que pueda 
dar a conocer los reclamos y observaciones de la audiencia.

en argentina, la defensoría del Público, que fue creada por 
la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, ha comenza-
do a ser reconocida a nivel mundial por su carácter federal y 
sus amplias competencias. entre sus funciones se incluyen, las 
de recibir y canalizar las consultas, reclamos y denuncias so-
bre las emisoras de radio y los canales de televisión de todo 
el país. Con lo cual, tanto el sistema audiovisual de gestión 
privada –con y sin fines de lucro- como el público, están bajo 
su alcance.6 es un órgano autónomo con control y rendimien-
to de cuentas ante el Congreso de la nación, con capacidad 
de recomendación y sin capacidad sancionatoria. Cuenta con 
autonomía funcional y presupuestaria otorgadas por ley. 

la defensora o el defensor resulta de la elección de am-
bas Cámaras del Congreso, a propuesta de una Comisión Bi-
cameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación au-
diovisual, luego de diez días en los que “los ciudadanos en 
general, las organizaciones no gubernamentales, los colegios 
y asociaciones profesionales, las entidades académicas y de 
derechos humanos, puedan presentar las posturas, observa-
ciones y circunstancias que consideren de interés expresar 
respecto del candidato”.7

la defensoría no es la autoridad de aplicación de la ley, 
tarea que desarrolla la autoridad federal de Servicios de Co-
municación audiovisual (afSCa), órgano dependiente del 
Poder ejecutivo nacional, con un directorio que ejerce la con-
ducción y administración, conformado por un presidente y un 
director designados por el Poder ejecutivo nacional; tres di-
rectores propuestos por la Comisión Bicameral de Promoción 
y Seguimiento de la Comunicación audiovisual, seleccionados 
a propuesta de los bloques parlamentarios (correspondiendo 
uno a la mayoría o primera minoría, uno a la segunda minoría 
y uno a la tercera minoría parlamentarias); dos directores a 
propuesta del Consejo federal de Comunicación audiovisual, 
debiendo uno de ellos ser un académico representante de las 
facultades o carreras de ciencias de la información, ciencias 
de la comunicación o periodismo de universidades nacionales.

la creación de la defensoría respondió a la demanda de 
la sociedad civil que luchó durante más de dos décadas por la 
democratización de la comunicación audiovisual en argenti-
na y fue pensada como una herramienta para la promoción y 
defensa de los derechos de las personas en su relación con los 
medios de comunicación audiovisual, públicos y privados. la 
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4. El lugAR DE lOs NIñOs y NIñAs EN lA 
lscA y EN lA AgENDA DE lA DEFENsORíA 
DEl púBlIcO 

Como dijimos al comienzo, la lSCa establece una pro-
tección especial y reforzada para la niñez y la adolescencia 
a través de medidas de distinto tipo, dando cumplimiento al 
artículo 17 de la Cdn:

•	 un horario protegido (de 6 a 22 horas), en el que la pro-
gramación de la radio y la televisión debe ser apta para 
todo público. el inicio y fin de ese segmento debe ser 
claramente anunciado. en esta franja se deben evitar los 
mensajes que “induzcan al consumo de sustancias psi-
coactivas”, “las escenas que contengan violencia verbal 
y/o física injustificada; los materiales previamente edi-
tados que enfaticen lo truculento, morboso o sórdido; 
las representaciones explícitas de actos sexuales que 
no sean con fines educativos; la desnudez y el lengua-
je adulto fuera de contexto”; “la utilización de lenguaje 
obsceno de manera sistemática, sin una finalidad narra-
tiva que lo avale”; la emisión de películas que no hayan 
sido calificadas como aptas para todo público; 

•	 en esa franja horaria se debe advertir claramente a la au-
diencia cuando, por necesidad de brindar información, se 
incorporen imágenes o audios de alto impacto que pue-
dan vulnerar la protección de la niñez;

•	 la programación no debe promover o incitar tratos discrimi-
natorios por cualquier motivo (incluida la edad, el nacimien-
to, posición económica, nacimiento, aspecto físico, sexo, 
orientación sexual, idioma, religión, opiniones de cualquier 
índole, origen nacional o social) y evitar cualquier afecta-
ción a la integridad de los niños, niñas y adolescentes; 

•	 quienes obtengan beneficios por la transmisión de pro-
gramas o publicidades deben respetar todas las normas 
que protegen a niños, niñas y adolescentes; 

•	 horario dedicado: los canales de televisión abierta deben 
programar un mínimo de 3 horas diarias de material au-
diovisual destinado al público infantil. al menos un 50 
por ciento de esa programación dedicada a la niñez debe 
ser de producción nacional. 

•	 las niñas o niños menores de 12 años no pueden partici-
par en programas que se emitan entre las 22 y las 8 ho-
ras, salvo que hayan sido grabados fuera de ese horario, 
lo que debe ser mencionado en la emisión. esto abarca 
la actuación, demostración de destrezas o habilidades, 
representaciones artísticas o cualquier tipo de actividad 
que realicen durante el desarrollo de un programa.

•	 promover el surgimiento de ideas y propuestas de repa-
ración de derechos de parte de quienes participaron en la 
comunicación que los afectó;

•	 llevar adelante diálogos y capacitaciones que contribu-
yan a fortalecer el conocimiento de los derechos de las 
personas y los objetivos de la lSCa;

•	 conocer a través del diálogo con los actores de la comu-
nicación, públicos y privados, los modos en los que se de-
sarrollan los procesos colectivos de producción para iden-
tificar dónde arraigan los prejuicios o desconocimientos 
que producen la vulneración de derechos.

la defensoría otorga un lugar prioritario a la generación 
de cambios profundos en las prácticas de la comunicación. Por 
ello, además de buscar mecanismos de reparación individual, 
desarrolla herramientas que permitan una reparación trans-
formadora, es decir, una que permita corregir la situación que 
llevó a la vulneración de los derechos. Se intenta así buscar 
cambios que garanticen el respeto de los derechos en la ac-
tuación de los medios audiovisuales públicos o de gestión pri-
vada, comerciales o sin fines de lucro. resultan de gran utili-
dad los comunicados de alcance general con recomendaciones 
concretas de abordaje de temas que usualmente presentan 
vulneraciones de derechos11 y también la elaboración partici-
pativa de guías de tratamiento respetuoso sobre temas espe-
cíficos que involucran determinados derechos.12 la metodo-
logía de elaboración de estas guías incluye la participación de 
quienes forman parte del proceso de la comunicación audiovi-
sual (periodistas, responsables de producción, camarógrafos/
as, quienes escriben los graphs) además de personas exper-
tas en los temas específicos. en cuanto a la reparación indivi-
dual, se promueven mecanismos como el derecho de rectifi-
cación o respuesta, la reflexión al aire o pedidos de disculpas, 
la elaboración de materiales que puedan poner a disposición 
de las audiencias miradas que ayuden a revertir estigmas o 
prejuicios que vulneran los derechos de las personas.

Por otra parte, la defensoría promueve la autorregula-
ción como un mecanismo para la protección de los derechos 
en la actividad de los medios audiovisuales. Con tal objetivo 
ha compilado el dossier: “ideas y orientaciones para la ela-
boración de un Código de ética”, que se distribuyó entre los 
medios públicos y privados.

a pesar de la declamada capacidad autorregulatoria, nin-
guno de los medios audiovisuales del país cuenta con un có-
digo de ética. Sólo el sistema público de medios impulsó una 
serie de debates, en los que participó la defensoría del Públi-
co para elaborar un código. además, una licenciataria privada 
se comprometió a realizarlo para el año 2016.
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5. pRINcIpAlEs tEMAs y pROBlEMAs 
EN lA RElAcIóN ENtRE NIñEZ y 
ADOlEscENcIA y MEDIOs AuDIOVIsuAlEs

5.1 NIñOS, NIñAS y ADOLEScENTES EN LAS 
NOTIcIAS

estudios de la defensoría junto con las universidades pú-
blicas han permitido un análisis sobre el modo en que los ni-
ños, niñas y adolescentes son tomados en consideración en las 
noticias que ofrecen los medios audiovisuales. durante 2013 
y 2014, sobre un total de 27.557 noticias analizadas, 1.391 
noticias (apenas el 5%) tematizan a “niñas, niños y adoles-
centes” como referencia relevante, secundaria o contextual en 
la construcción de la noticia.15 Como se ve, existe una marcada 
marginalidad del tópico en la elaboración de las noticias. Más 
grave aún, sólo el 0.7% de las noticias refieren a “niñas, niños 
y adolescentes” como eje principal de la información. 

ahora bien, adentrados en el universo de esas 1.391 no-
ticias, el dato más impactante es que 855 de ellas, es decir, el 
61,5%, son noticias que vinculan a “niñas, niños y adolescen-
tes” con el tópico “Policial e ‘inseguridad’”. es decir, dos de 
cada tres noticias que dan cuenta de la niñez y la adolescen-
cia refieren a o se inscriben en un marco policial o violento, 
vinculando a estos actores sociales con prácticas ilegítimas. 
Como se desprende de ese dato, la correlación que plantean 
las noticias entre niñez y el campo policial deviene una cons-
trucción limitada y estigmatizante acerca de los alcances y 
las representaciones mediáticas de la niñez y la adolescencia. 

además, en dicha investigación también se ha podi-
do mostrar la casi nula presencia de voces de niñas, niños y 
adolescentes como parte de las expresiones que hablan por 
sí mismas en los noticieros: apenas el 0,6% de las fuentes 
consignadas en las noticias analizadas en 2014 (14.528) son 
niñas, niños o adolescentes. ello deriva en que chicos y chicas 
son hablados más que hablantes. en consecuencia, la niñez 
no emerge como fuente significativa para la construcción de 
las noticias. Son objetos, no sujetos.

Pero los resultados no sólo marcan una tendencia a la 
securitización criminalizante / criminalizada de niñas, niños 
y adolescentes (tendencia general que se verifica en los re-
sultados totales del Monitoreo y que trasciende al grupo al 
que referimos aquí). Si se toma la misma muestra de 1.391 
noticias analizadas, sólo correlacionan con el tópico “edu-
cación” el 9% de las noticias que refieren a niñas, niños y 
adolescentes (0.4% del total); con “Salud y discapacidad” el 
16% (el 0,8% del total), y con “derechos humanos” el 0,8% 

desde el inicio de su labor, la defensoría tuvo entre sus 
prioridades la protección y garantía de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. una de las primeras decisiones 
del organismo fue desarrollar un protocolo especial para que 
los propios niños y niñas pudieran presentar sus reclamos. 
este protocolo, elaborado con el asesoramiento de uniCef, ha 
permitido al organismo escuchar la voz de los y las niñas sin 
mediación de los adultos.13

Para fortalecer esa iniciativa y con el objetivo de conocer 
las preocupaciones, experiencias, demandas y sugerencias 
en relación a la comunicación audiovisual, durante 2014 la 
defensoría llevó a cabo siete audiencias públicas en distintos 
puntos del país, destinadas a escuchar a las niñas, niños y 
adolescentes. Participaron 1750 chicas y chicos, a través de 
cuyas opiniones se conformó una clara imagen de su pers-
pectiva sobre el “funcionamiento de los medios de comunica-
ción”.14 esas opiniones se sistematizaron en la “declaración 
sobre la juventud y los medios audiovisuales”, que constitu-
ye una plataforma de trabajo para el organismo, que se firmó 
durante el “encuentro nacional: Conclusiones de las audien-
cias Públicas 2014”, realizado en el Congreso de la nación.

dicho documento marca los ejes centrales de un plan de 
trabajo en relación con los medios audiovisuales y la juven-
tud: difundir el derecho humano a la comunicación; visibilizar 
juventudes con mirada y voz propia; multiplicar los nuevos 
medios; proteger sin excluir; evitar estereotipos negativos, 
complejizar las representaciones; respetar la propia imagen; 
garantizar la perspectiva federal y la producción local; pro-
mover la inclusión y la accesibilidad; y generar espacios de 
ciudadanía.

la necesidad de hacer lugar a estas demandas concretas 
llevó a la defensoría a declarar al 2015 como “año de la in-
clusión de los niños, niñas y adolescentes en los medios de 
comunicación audiovisual”. 

el cuadro de situación sobre la vigencia de los derechos 
de la niñez en los medios se completa con estudios propios 
que permiten ver cómo los niños, niñas y adolescentes son 
representados en los servicios de comunicación audiovisual. 
a continuación describimos los principales problemas que 
afectan sus derechos. 



LIBRO DE GESTIÓN . MANDATO FUNDACIONAL2012 . 2016252

lescentes vinculados con tales sucesos –ya sea como prota-
gonistas, víctimas y/o involucradas-, entre otras) permiten 
afirmar que se trata de productos audiovisuales que no repa-
ran en las posibles inconveniencias que pudieran suscitarse 
a partir de la consideración del público infantil y adolescente 
como potencial audiencia. 

Como corolario de todo ello, la inexistencia de noticieros 
propuestos para niñas, niños y adolescentes completan un 
panorama en el que la radio y la televisión parecieran no asu-
mirse como herramientas centrales en la producción y pro-
moción de ciudadanos comprometidos con su propia realidad. 

5.3 vULNERAcIÓN DE DEREchOS 
PERSONALíSIMOS: INTIMIDAD, PRIvAcIDAD, 
IMAGEN (ART. 11 cADh, ART. 16 cDN)

la defensoría del Público ha recibido una cantidad sig-
nificativa de denuncias, consultas y reclamos que refieren a 
la vulneración de derechos personalísimos de niños, niñas y 
adolescentes reconocidos en los tratados internacionales, la 
Constitución argentina y las leyes vigentes. en su mayoría, se 
trata de programas noticiosos –televisivos y radiales- de me-
dios comerciales que, con motivo de rentabilizar al máximo 
la visibilización mediática de sucesos policiales, incurren en 
coberturas que desatienden los derechos a la propia imagen, 
a la honra, a la preservación de la intimidad y privacidad de 
niños, niñas y jóvenes, en función de la espectacularización. 

estas vulneraciones se producen a través de representa-
ciones mediáticas en las que se avasalla la intimidad, brin-
dando información de los chicos y chicas o su entorno social 
o familiar (sea o no relevante para la noticia en tratamiento). 
así se aborda irrespetuosamente a familiares o amigos, se 
exhibe su dolor, se muestran domicilios, escuelas o lugares 
a los que concurren, se enseñan fotografías, conversaciones 
extraídas de redes sociales o de teléfonos celulares, vulneran-
do la intimidad y muchas veces dañando su imagen y honor. 

en los casos de las niñas y adolescentes, la exhibición de 
la imagen, sobre todo aquellas extraídas de las redes sociales 
virtuales, suelen reponer un elemento más: la sexualización 
y, en el caso de los policiales, su consecuente revictimización. 
ello permite a esta defensoría advertir sobre las especificida-
des que hacen a determinadas representaciones que resultan 
estigmatizantes, discriminatorias y criminalizantes de los ni-
ños, las niñas y los adolescentes.

en diversos casos que involucraron esta problemática, la 
defensoría realizó recomendaciones dirigidas a los responsa-
bles periodísticos de los medios audiovisuales para que en la 
cobertura periodística de hechos policiales y de violencia se 

(el 0,04%). es decir, apenas el 26% de las noticias que dan 
cuenta de niñas, niños y adolescentes establecen algún vín-
culo con campos de ejercicio de derechos por parte de éstos. 

en síntesis, estas investigaciones, la propia mirada críti-
ca de los jóvenes planteada en las audiencias Públicas y el 
conjunto de denuncias recibidas por este organismo, mues-
tran que los niños, niñas y adolescentes se debaten entre la 
invisibilidad informativa, la estigmatización atemorizante y 
la inexistencia de discursos que atiendan a éstos en tanto ac-
tores sociales relevantes que poseen y ejercen sus derechos 
como parte de la construcción del espacio social total. la limi-
tación de tales representaciones opera entonces como marco 
para una lamentable previsibilidad mediática: la invocación a 
la niñez se convierte en el anuncio de una presumible noticia 
lacerante de las identidades de esa niñez y construye una pe-
ligrosidad para la totalidad social.

es preciso remarcar que las buenas prácticas, si bien po-
cas, se encuentran en el sector de los medios públicos y los 
medios sin fines de lucro. 

5.2 AccESO A LA INfORMAcIÓN: IMPOSIBILIDAD 
DE INfORMARSE A TRAvéS DE MEDIOS 
AUDIOvISUALES (ART. 13 y 17 cDN y ART. 13 
cADh)

la imposibilidad de informarse a través de los medios 
audiovisuales constituye una preocupación que ha sido plan-
teada ante esta defensoría por niños, niñas y jóvenes en 
diferentes ámbitos (presentaciones del organismo realiza-
das en escuelas en el marco del ciclo “la defensoría va a la 
escuela”, audiencias Públicas, entre otros). Chicas y chicos 
manifestaron sus inquietudes respecto de la advertencia que 
antecede a la emisión de los programas noticiosos en los ca-
nales de aire: “Contenido no apto para niños, niñas y adoles-
centes”. Si bien dicha advertencia emana de una interpreta-
ción de la normativa vigente, las y los jóvenes refirieron a la 
contradicción que encierra la capacidad de tomar decisiones 
-como participar del proceso electoral y votar a partir de los 
16 años- y, a la vez, no poder informarse a través de los noti-
cieros televisivos.

Por su parte, niños y niñas tampoco cuentan con ins-
tancias informativas realizadas e ideadas por ellos mismos 
ni especialmente pensadas y diseñadas de acuerdo con sus 
necesidades y competencias interpretativas. las recurrencias 
identificadas en los programas noticiosos actuales (especta-
cularización, ficcionalización, énfasis en imágenes/testimo-
nios de alto impacto, prevalencia de noticias sobre sucesos 
policiales y “de inseguridad”, presencia de niños, niñas y ado-
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del tráiler de una película en la que éstos actuaban como in-
tegrantes del grupo actores de Villas. Sin ningún tipo de res-
peto, esas fotos fueron exhibidas por televisión, asociando a 
los actores con un ilícito, dañando así su honor e imagen y 
poniendo en riesgo su propia integridad física.

la defensoría promovió un encuentro con la producción 
y periodistas de la señal en donde se discutió acerca de las 
consecuencias sobre los derechos de los jóvenes que aca-
rrean coberturas noticiosas que, urgidas por la medición de 
audiencias “minuto a minuto”, desatienden la información 
socialmente relevante en función de la espectacularización 
de la noticia. los periodistas reconocieron al aire el error co-
metido y realizaron un pedido de disculpas a la audiencia y a 
los chicos con la intención de reparar el daño provocado. Por 
otra parte, la defensoría promovió, como modo de reparación 
transformadora, la realización de un programa especial sobre 
“actores de Villa”, con el objetivo de mostrar una imagen po-
sitiva que contribuya a la des-estigmatización de los jóvenes 
que viven en los barrios carenciados. la señal tomó la pro-
puesta y emitió, poco tiempo después, un programa especial 
con una perspectiva inclusiva. 

en la resolución dictada por la defensoría, el organismo 
afirmó que “[l]a cobertura periodística de informes policia-
les (…) debe promover el respeto del principio de inocencia 
consagrado en el artículo 18 de la Constitución nacional y en 
los diversos tratados internacionales de derechos humanos 
con jerarquía constitucional. recordamos una vez más que, 
entre los objetivos que los servicios de comunicación audiovi-
sual deben cumplir, se encuentra la ‘difusión de las garantías 
y derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
nacional (artículo 3 inc. c de la ley 26.522)’”.18

también se manifestó que “la configuración de relatos 
tendientes a criminalizar a niños, niñas y jóvenes en situa-
ción de pobreza que viven en villas o asentamientos (…) da 
cuenta de la estigmatización del territorio y de una inversión 
del principio de presunción de inocencia, donde ‘todos los que 
viven en situación de pobreza son culpables’ por pertenecer 
a una ‘cultura de la delincuencia’. en función de ello (…) el 
informe periodístico vulnera también la garantía de no discri-
minación que ampara a los jóvenes denunciantes”.19 Por este 
motivo se recordó también que, “conforme el artículo 70 de 
la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, “la progra-
mación de los servicios previstos en esta ley deberá evitar 
contenidos que promuevan o inciten tratos discriminatorios 
basados en la raza, el color, el sexo, la orientación sexual, el 
idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, el origen nacional o social, la posición económica, el 
nacimiento, el aspecto físico, la presencia de discapacida-

respeten los derechos personalísimos y las garantías consti-
tucionales de los niños, y niñas, tal como dispone la lSCa y 
las normas a las que ella refiere específicamente.16

en estos casos se recordó la plena vigencia de la Conven-
ción internacional sobre los derechos del niño, incorporada 
a la Constitución nacional; la ley sobre Protección integral 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; y la ley 
de Servicios de Comunicación audiovisual, que consagran 
los derechos a la dignidad, la intimidad, reputación y propia 
imagen de las niñas, niños y adolescentes. “las leyes y con-
venciones no están hechas como mero material declamativo, 
sino como instrumentos fundamentales de pleno cumpli-
miento para mejorar la vida en sociedad”, se afirmó.

también se recomendó que “las entrevistas a niñas 
y niños deben hacerse respetando sus derechos: con el de-
bido consentimiento informado de parte de las y los niños 
y adultos a su cargo, en el marco de un ámbito de respeto, 
que además contemple y explique claramente los riesgos y 
las derivaciones que puede tener la difusión del material. es 
necesario que las preguntas y el diálogo se adecúen y sean 
sensibles a la calidad de sujeto en desarrollo de los niños, ni-
ñas y adolescentes, teniendo en cuenta su edad. Y no que se 
los exponga para obtener un impacto espectacularizante y 
un punto más de rating”.

la defensoría destacó la trascendencia de ser profunda-
mente responsables al ejercer una actividad de interés público 
y la necesidad de hacerlo respetando los derechos humanos. 

5.4 REPRESENTAcIONES: ESTIGMATIzAcIÓN, 
DIScRIMINAcIÓN, cRIMINALIzAcIÓN

las representaciones estigmatizantes, discriminatorias y 
criminalizantes de niñas, niños y adolescentes son otro de los 
temas recurrentemente reclamados ante la defensoría del 
Público. las denuncias refieren sobre todo al tratamiento de 
noticias de hechos policiales en las que se ven involucrados 
chicos o chicas -en la mayoría de los casos se trata de varo-
nes- de los sectores populares. los reclamos abarcan distin-
tos formatos televisivos, especialmente programas noticio-
sos y periodísticos de opinión17. 

ejemplo de ello fue la denuncia presentada por unos jó-
venes de un barrio de escasos recursos materiales de la ciu-
dad de Buenos aires, que fueron expuestos por una señal de 
noticias de cable como responsables del asesinato de un po-
licía en el que no habían participado. Si bien sus imágenes 
se mostraron con los ojos tapados, los compañeros de esos 
jóvenes los reconocieron sin ninguna dificultad. esas fotos 
habían sido tomadas de la red social facebook, y eran parte 
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a pesar de reiterados intentos por parte de la defensoría, 
en ese caso no fue posible obtener ninguna reparación por 
parte de la licenciataria de televisión ni del programa televisi-
vo. la defensoría manifestó: “la Convención de los derechos 
del niño cumplió 25 años de vigencia en 2014, sin embargo 
aún se advierte en algunos ámbitos cierta resistencia a reco-
nocer a los niños, niñas y adolescentes como plenos sujetos 
de derechos. es evidente que reacciones paternalistas y acti-
tudes adultocéntricas demoran la vigencia del derecho a par-
ticipar y expresar las ideas y opiniones de quienes pueden y 
deben opinar, sin esperar a la adultez, momento en el que ob-
viamente dejarán de ser niños y niñas”. Por ello, se recomen-
dó “la protección y respeto de los derechos comunicacionales 
de la niñez, conforme lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de 
la ley 26.522. Y en particular (…) un tratamiento respetuoso 
de las opiniones, sin restricciones temáticas en áreas de su 
interés, de las niñas, niños y adolescentes en tanto sujetos de 
derechos, tanto para recibir como para brindar información”.

la necesidad de concientizar acerca de los derechos de 
niños y niñas motivó la ya mencionada declaración del año 
2015 como de “inclusión de niños, niñas y adolescentes en 
los Medios de Comunicación audiovisuales”.22

5.6 ExPOSIcIÓN DE LOS NIñOS y NIñAS A 
MATERIALES qUE PERJUDIcAN O ATENTAN 
cONTRA SU BIENESTAR

el 16,7% de los reclamos, consultas y denuncias pre-
sentados ante esta defensoría que refieren a discursos me-
diáticos cuestionan representaciones que los medios au-
diovisuales ofrecen en el horario de protección de la niñez 
y adolescencia. dichos reclamos plantean que parte de la 
programación de la radio y la televisión desatiende las pau-
tas que establece la lSCa, fundamentalmente por la alusión 
y explicitación de formas violentas, sexualizantes y que se 
sirven de un lenguaje inapropiado, es decir, lenguaje soez, 
agresivo y, en ocasiones, inadecuado para las competencias 
simbólicas que supone una audiencia compuesta por niñas, 
niños y adolescentes. 

Se trata, en su mayor parte, de inconveniencias que se re-
gistran en función de la espectacularización y la mercantiliza-
ción de la información. así, resulta habitual que, en el marco 
de programas noticiosos, se ponderen imágenes y datos –so-
bre todo en los denominados “casos policiales y de ‘inseguri-
dad’”- que abundan en detalles escabrosos o morbosos y que 
redundan en representaciones que pueden resultar lesivas de 
la sensibilidad y de las competencias interpretativas de niñas, 
niños y adolescentes. a modo de ejemplo, entre otros, el or-

des o que menoscaben la dignidad humana. (…) el artículo 
71, por su parte, dispone que quienes produzcan, distribu-
yan, emitan o de cualquier forma obtengan beneficios por la 
transmisión de programas y/o publicidad velarán por el cum-
plimiento de lo dispuesto por (…) las normas ‘de protección 
ante conductas discriminatorias’”.20

la defensoría alertó que “el estigma social creado por 
este tipo de coberturas no se diluye, aún cuando las hipótesis 
culpabilizadoras sí lo hagan…”.21

Y se recordó que en la declaración Conjunta sobre uni-
versalidad y el derecho a la libertad de expresión los relato-
res especiales para la libertad de expresión de las naciones 
unidas, la Comisión interamericana de derechos Humanos, la 
oSCe y la Comisión africana de derechos Humanos recomen-
daron: “los medios de comunicación deberían desempeñar 
un rol positivo combatiendo la discriminación, los estereoti-
pos, los prejuicios y las actitudes tendenciosas, lo cual inclu-
ye alertar sobre los peligros que implican, aspirar a los más 
elevados estándares profesionales y éticos, abordar temas 
de relevancia para las minorías y ofrecer a sus miembros una 
oportunidad de expresarse y ser escuchados”. 

5.5 DEScALIfIcAcIÓN DE OPINIONES O 
ExPRESIONES

las niñas y niños tienen derecho a expresar libremente 
sus ideas y opiniones en los servicios de comunicación audio-
visual y a que sus ideas e intereses sean respetados. la defen-
soría tuvo oportunidad de actuar en un caso que cobró mucha 
relevancia, en el que un reconocido conductor cuestionó y 
descalificó en televisión a un niño de 11 años, que había sido 
entrevistado por un canal de televisión durante su participa-
ción en un acto político. en este caso, las especulaciones me-
diáticas posteriores a la emisión de dicha entrevista recorrie-
ron tanto la descalificación del niño con motivo de su edad, de 
sus opiniones políticas, como así también múltiples críticas, 
descalificaciones y objeciones sobre su madre y su padre. 

el marco normativo vigente garantiza a niñas y niños el 
derecho a participar, a expresarse, a opinar y ser oídos, y a que 
esas opiniones sean respetadas, atendiendo a su interés supe-
rior. en dicho contexto, esta defensoría entiende que no hay 
temas sobre los que niñas, niños y adolescentes no puedan 
opinar de acuerdo con sus propios intereses y reafirma que 
la participación fortalece su autonomía, les permite aprender 
a tomar decisiones sobre su vida y su entorno, contribuye al 
desarrollo de su personalidad, y sobre todo, a su formación 
como ciudadanas y ciudadanos que participan y aportan so-
cial y culturalmente a la comunidad en la que viven. 
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5.7 fALTA DE PROGRAMAcIÓN y ESPAcIOS 
DEDIcADOS A LA NIñEz y EScASEz DE 
PROGRAMAcIÓN DE ORIGEN NAcIONAL

la televisión cumple una función de importancia en el de-
sarrollo de la adolescencia y la niñez. Por este motivo, la lSCa 
prevé que los canales de televisión abierta programen tres 
horas mínimas de programación dedicada al público infantil 
en horario apto para todo público. la falta de cumplimien-
to de esta obligación fue reiteradamente denunciada por las 
chicas y chicos ante la defensoría, y también por docentes y 
personas a cargo de su cuidado. 

de las tres horas dedicadas a la niñez, la ley dice que el 
50 por ciento debe ser de producción nacional. también se 
advierten demoras en el cumplimiento de esta obligación. 
quienes lo han mencionado específicamente han sido docen-
tes de nivel medio e inicial, que reclaman poder contar con 
referencias en la televisión que contribuyan a la labor en las 
escuelas. 

Por otra parte, la resistencia a reconocer el derecho de 
los niños y niñas a expresarse libremente se vincula con otra 
demanda: la falta de espacios donde poder expresarse o pre-
sentar textos audiovisuales de su producción. 

ello fue destacado en las audiencias Públicas. específica-
mente, refirieron a la falta de noticieros para niños, niñas y 
adolescentes; y de programas ideados, producidos y/o con-
ducidos por jóvenes. 

6. pOlítIcAs púBlIcAs DEDIcADAs 
A lA NIñEZ y lA ADOlEscENcIA 
IMplEMENtADAs pOR lA DEFENsORíA DEl 
púBlIcO

a partir de las distintas problemáticas traídas a conoci-
miento de la defensoría del Público se desarrollan diversas 
políticas públicas, tendientes a un efectivo reconocimiento y 
garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, con-
templados en los tratados internacionales, la Constitución 
nacional y las leyes. 

durante 2015 las acciones se enmarcarán en la declara-
ción del “año por la inclusión de niños, niñas y adolescentes 
en los Medios de Comunicación audiovisual”. Bajo este lema, la 
defensoría convocó a actores de la comunicación audiovisual, 
públicos y privados, y a organismos estatales con miras a tra-
bajar conjuntamente para lograr un mejor reconocimiento y 
protección de los derechos de los niños y niñas en los medios.

adhirieron ya a esta iniciativa: el Ministerio de educación 
de la nación, la Secretaría de niñez, adolescencia y familia del 

ganismo recibió reclamos que denuncian: la exhibición, en ho-
rario apto para todo público, de un cuerpo sin vida, ahorcado 
y colgado de un cartel ubicado al costado de una ruta; la re-
posición de imágenes de linchamientos a presuntos ladrones; 
la recreación ficcional de diversos crímenes en un programa 
que trata sobre casos judiciales, haciendo foco o primerísimos 
planos, en detalles escabrosos de los sucesos reconstruidos y 
reiterándolos innumerable cantidad de veces como forma de 
espectacularización morbosa de la información. 

otro conjunto de denuncias cuestionó ciertas formas ver-
bales violentas emitidas dentro del atP. en dichos casos, las 
denuncias dan cuenta de discursos violentos en los progra-
mas de espectáculos, magazines y/o programas de entrete-
nimientos, donde los periodistas o invitados, de manera irre-
flexiva, mantienen discusiones insultantes, descalificatorias 
de la palabra u opinión de otras personas y con una carga 
importante de expresiones denigrantes y violentas. la agre-
sividad y violencia de dichos intercambios desconsidera la 
potencial presencia de niñas y niños ante las pantallas y, más 
aún, el presumible efecto de legitimación que se produce a 
través de dichas exhibiciones discursivas lesivas sobre el oca-
sional interlocutor.

ejemplo de ello es la denuncia sobre discurso lesivo res-
pecto de las mujeres, con alta carga de violencia, en un pro-
grama radial en el que el conductor y una locutora incitaban 
al maltrato contra mujeres mayores de 40 años. Más allá de 
los intentos de esta defensoría, la radio no aceptó generar 
un espacio conjunto de reflexión y autocrítica que resultara 
reparador de los derechos afectados.

Por otro lado, se registra un conjunto de reclamos que 
advierte sobre el incumplimiento del atP en determinados 
productos audiovisuales que pertenecen al género de ficción. 
en estos casos, los elementos mayormente cuestionados 
son escenas con relaciones sexuales sin finalidad educativa, 
el tipo de lenguaje utilizado –ya sea violento u obsceno- y 
ciertas formas sexualizantes que son identificadas como in-
convenientes e inapropiadas para su interpretación por parte 
de niñas, niños y adolescentes. estas incomodidades fueron 
planteadas tanto en relación con películas exhibidas en tV, 
telecomedias de producción nacional y sketchs radiales pre-
tendidamente humorísticos. 

en diversas resoluciones, la defensoría realizó recomen-
daciones a los medios audiovisuales tendientes a implemen-
tar prácticas comunicacionales que respeten la normativa y 
garanticen la protección de las niñas, niños y adolescentes. 
Para ello, convocó a productoras audiovisuales, canales, se-
ñales y radios a fin de comprometerlas en el debate sobre la 
protección de las audiencias antes de las 22 horas. 
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la defensoría del Público acompaña la presentación en 
todo el país de la “guía federal de orientaciones para la in-
tervención educativa en situaciones complejas relaciona-
das con la vida escolar” producida por el Consejo federal de 
educación. a su vez, participa de talleres coordinados por 
el Ministerio de educación de la nación destinados a docen-
tes, equipos de comunicación de los ministerios provinciales 
y profesionales de la comunicación. dichos talleres tienen 
como objetivo brindar herramientas a los diversos actores 
que componen la comunidad educativa para proteger los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes, cuando los medios 
audiovisuales se hacen presentes en las escuelas para cubrir 
situaciones conflictivas.

6.2.1 la defensoRía va al baRRio y a la escuela
Con el objetivo de estimular el debate permanente acerca 

del funcionamiento de los servicios de comunicación audiovi-
sual y llegar a distintos espacios de participación de niñas, 
niños y adolescentes, la defensoría del Público realiza desde 
su creación instancias de capacitación en diversos ámbitos 
barriales: organizaciones sociales, espacios comunitarios y 
centros culturales. a través de diversas modalidades de tra-
bajo se problematiza con los chicos y chicas los modos en que 
son representados ellos/as y sus barrios/comunidades en los 
medios audiovisuales, como así también los derechos que los 
asisten en tanto audiencias de la radio y la televisión. en el 
mismo sentido, la defensoría realiza actividades de debate 
en las escuelas en las que participan los y las estudiantes, los 
y las docentes, madres, padres y personas responsables e in-
tegrantes de la conducción de cada establecimiento educati-
vo. este programa se llama “la defensoría va a la escuela”.

6.2.2 la comunicación desde adentRo
desde el 2014, la defensoría del Público ha iniciado un 

trabajo de capacitación y promoción en espacios que alojan 
a jóvenes en conflicto con la ley penal. Muchos centros de ré-
gimen cerrado y comunidades socio-educativas cuentan con 
diversos espacios radiofónicos para que las chicas y chicos 
puedan expresarse. en estos espacios, la defensoría desarro-
lla talleres destinados a que las y los jóvenes se piensen como 
productores de mensajes audiovisuales y que reflexionen 
acerca de las representaciones estigmatizantes y discrimina-
torias de la juventud de sectores vulnerables que con frecuen-
cia circulan en la radio y la televisión, entre otras cuestiones.

además, la defensoría del Público colabora con estas 
instituciones en la elaboración de proyectos de vida de los 
chicos y chicas que recuperan su libertad para que realicen 
prácticas laborales en radios comunitarias.

Ministerio de desarrollo de Social de la nación, uniCef y más 
de cuarenta organizaciones de la sociedad civil, quienes se 
comprometieron a llevar a cabo políticas públicas específicas. 

esta campaña se suma a las tareas que la defensoría vie-
ne realizando en la materia desde su creación. a continuación 
se describen las principales: 

6.1 AUDIENcIAS PúBLIcAS PARA NIñAS, NIñOS 
y ADOLEScENTES y DEcLARAcIÓN SOBRE LA 
JUvENTUD y LOS MEDIOS AUDIOvISUALES

Como mencionamos anteriormente, con el objetivo de 
profundizar el reconocimiento del interés superior y sus de-
rechos a ser oídos y oídas y a que su opinión sea tenida en 
cuenta, se implementaron durante 2014 las audiencias pú-
blicas en diferentes regiones del país destinadas especial-
mente a niñas, niños y adolescentes. estos espacios propician 
la libertad de expresión de los niños en su faz colectiva, es 
decir, un dispositivo institucional para canalizar las consultas, 
reclamos y denuncias de los niños y niñas como público au-
diovisual y sus ideas y opiniones como actores sociales deci-
sivos en la definición de políticas de protección y respeto de 
sus derechos.

Participaron 1750 jóvenes de todo el país -en represen-
tación de 220 organizaciones, escuelas y otros espacios de 
pertenencia- y allí manifestaron sus preocupaciones, expe-
riencias, demandas y sugerencias en relación a la comunica-
ción audiovisual.

los aportes dieron lugar a la “declaración sobre la juven-
tud y los medios audiovisuales”, que constituye una platafor-
ma de trabajo para la defensoría y que se adjunta al presente 
informe.

6.2 DEBATES EN DISTINTOS áMBITOS 

la defensoría del Público, junto con la autoridad federal 
de Servicios de Comunicación audiovisual (afSCa) y uniCef, 
realiza en todo el país las jornadas “Por una comunicación 
democrática de la niñez y la adolescencia”, destinadas a brin-
dar herramientas a comunicadores y comunicadoras que se 
propongan trabajar con la infancia desde una perspectiva de 
derechos.

además, durante el 2015 se realizará un encuentro na-
cional de Periodistas de Medios audiovisuales Comerciales y 
Públicos, destinado a conformar una red nacional de profe-
sionales que aborden la comunicación de temas vinculados a 
la infancia desde una perspectiva de derechos. Para tal fin, se 
creará una página web sobre comunicación e infancia.
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6.4. DIfUSIÓN DE LOS DEREchOS DE LAS NIñAS, 
NIñOS y ADOLEScENTES

desde 2013, la defensoría del Público participa del pro-
grama televisivo llamado “una tarde cualquiera”. el progra-
ma está destinado a adolescentes y se emite de lunes a vier-
nes por la televisión Pública. dos jóvenes, en representación 
de la defensoría, realizan una vez por semana una columna, 
con el objetivo de difundir y visibilizar las diferentes acciones 
realizadas por el organismo, en particular, aquellas vincula-
das con los derechos comunicacionales de niñas, niños y ado-
lescentes. desde el inicio de dicha participación se han abor-
dado, a través de informes periodísticos y la exposición de los 
columnistas, entre otras, las siguientes temáticas:

•	 derechos comunicacionales específicos de niñas, niños y 
adolescentes, como horario de “protección”, radios esco-
lares, programas de formación educativa en medios pú-
blicos, etc.;

•	 radios escolares, sus efectos en los proyectos pedagógi-
cos y la integración entre escuela y comunidad;

•	 escasa presencia de la niñez y adolescencia en la agenda 
informativa de la tV abierta: resultados de estudios rea-
lizados por la defensoría del Público, junto con universi-
dades nacionales;

•	 conclusiones de las audiencias Públicas con niños, niñas 
y adolescentes: qué opinan las chicas y chicos sobre los 
medios audiovisuales y sobre cómo son representados 
en ellos; 

•	 la publicidad audiovisual y el aprovechamiento de la 
“credulidad” de niñas y niños.

durante 2015, la defensoría del Público participará en 
festivales en todo el país organizados por la señal televisiva 
infantil Pakapaka, del Ministerio de educación de la nación.

6.4.1 elaboRación de mateRiales sobRe los 
deRechos de los niños, niñas y adolescentes 
la defensoría del Público de Servicios de Comunicación 

audiovisual editó “la Comunicación no es cuento”23, un li-
bro destinado a que las niñas y niños más pequeños conoz-
can sus derechos en relación con los medios audiovisuales y 
sepan a dónde recurrir si los mismos son vulnerados. dicho 
material fue valorado positivamente por el entonces relator 
especial para la Promoción y Protección de la libertad de ex-
presión y opinión, frank la rue. 

a través de textos sencillos e ilustraciones, el material 
explica porqué la comunicación es un derecho humano, en 

6.3 DESARROLLO DE UN PROTOcOLO PARA 
LA REcEPcIÓN DE DENUNcIAS, REcLAMOS O 
cONSULTAS

en cumplimiento de los artículos 2 y 27 de ley 26.061, 
de Protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, la defensoría del Público cuenta con un pro-
tocolo para la atención de reclamos y consultas presentados 
por niños, niñas y adolescentes. en él se definen los principios 
y especificidades que tendrá la recepción y tratamiento de 
estas presentaciones formuladas por niños y niñas, en tanto 
público de servicios de comunicación audiovisual o debido a 
cualquier otra afectación de sus derechos que pudiera produ-
cir la actividad de los servicios de comunicación audiovisual.

este procedimiento se basa en la consideración de los ni-
ños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, principio 
básico y rector de la Convención sobre los derechos del niño, 
y del principio de autonomía o capacidad progresiva de niñas 
y niños y adolescentes, cuyo correlato es su derecho a la par-
ticipación en los procesos en los que se diriman sus derechos.

entre los principios se destacan:

1. Procura del interés superior de niño: previo al dictado de 
cualquier acto o medida administrativa de trascenden-
cia, debe oírse y tenerse en cuenta la opinión del niño o 
niña en aquello que especialmente le concierne y consti-
tuye su interés superior en cada etapa procesal. Para la 
formación de esa opinión, se le comunicarán o darán a 
conocer las conclusiones del estudio y tramitación de la 
presentación, como paso informativo previo a escuchar 
su opinión.

2. Sencillez en la comunicación: las comunicaciones reali-
zadas a lo largo del proceso administrativo deberán sim-
plificar el lenguaje, utilizando una terminología sencilla 
y adecuada a la edad y madurez del niño, niña y adoles-
cente. 

3. Simplicidad, rapidez y economía procesal: se evitarán 
complicados, costosos o lentos trámites que dificulten el 
normal desenvolvimiento de la presentación.

4. Informalismo a favor de la niña o niño: el cumplimiento 
de los requisitos formales dispuestos por este procedi-
miento debe ser interpretado a favor de las niñas, niños 
y adolescentes, evitando que, por defectos de forma, de-
jen de tramitarse o se declaren improcedentes presenta-
ciones que incurran en errores subsanables por la defen-
soría. ello con el único objetivo de facilitar el ejercicio y 
protección eficaz de sus derechos.
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Se trata de una herramienta para que la cobertura pe-
riodística de los temas de infancia y adolescencia cuente con 
un enfoque de derechos humanos. Para ello se formulan una 
serie de recomendaciones para tener en cuenta al momento 
de construir una noticia, buscando evitar la estigmatización o 
reproducción de prejuicios y estereotipos establecidos sobre 
los niños, las niñas y los adolescentes; en el resguardo de sus 
derechos personalísimos; en la incorporación de un lenguaje 
respetuoso, inclusivo y transformador; en la apertura de es-
pacios para incorporar sus voces.

6.4.3 mateRiales paRa el público
a partir de las preocupaciones expresadas por los públi-

cos en relación con los materiales que los medios audiovi-
suales ponen a consideración de las audiencias infantiles, así 
como también de los diagnósticos realizados por esta defen-
soría a partir de sus estudios e investigaciones, el organismo 
considera de crucial importancia diseñar y difundir materia-
les que brinden herramientas que permitan abordar el víncu-
lo entre la niñez y los servicios de comunicación audiovisual. 

en esta línea, la defensoría se encuentra trabajando en 
la elaboración de una “guía para la promoción del acompa-
ñamiento de niñas, niños y adolescentes en su vínculo con 
la radio y la televisión”, con el objetivo de proveer a los y las 
adultas a cargo y a los educadores y las educadoras una he-
rramienta de orientación que propicie una relación responsa-
ble, dialógica y enriquecedora entre niñez y adolescencia y 
los medios audiovisuales. en este sentido, la guía se propone 
como un material de reflexión acerca de la importancia del 
conocimiento de la programación destinada a niños, niñas y 
adolescentes por parte de las y los adultos, del acompaña-
miento en la elaboración, interpretación y reapropiación de 
los significados que allí se exponen, de la importancia de pro-
piciar diálogos a partir de lo visto/escuchado, de la promo-
ción de alternativas (lúdicas, de esparcimiento) al consumo 
de medios, de la pertinencia de integrar el vínculo con los me-
dios audiovisuales al proyecto educativo, entre otros puntos 
significativos. 

así, la defensoría pretende, a través de la elaboración de 
la mencionada guía, avanzar en la reflexión sobre distintas 
estrategias de educación crítica de audiencias, instancia que 
considera especialmente relevante y provechosa para el ejer-
cicio pleno del derecho humano a la comunicación. 

6.4.4 foRmación docente
a través de la articulación con sindicatos de trabajado-

res de la educación y de instituciones educativas estatales, la 
defensoría del Público desarrollará procesos de capacitación 

qué consiste la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
y qué derechos establece. da cuenta del derecho que los chi-
cos y chicas tienen a informar y ser informados, a opinar y 
hacer preguntas, a participar de los medios audiovisuales, a 
tener una radio en su escuela y los derechos en tanto audien-
cias de la radio y la televisión.

desde su creación la defensoría del Público desarrolla 
charlas y talleres en escuelas primarias y secundarias, con el 
objetivo de promocionar y capacitar a las y los estudiantes 
acerca de cuáles son sus derechos en el nuevo paradigma co-
municacional que consagra la ley de Servicios de Comunica-
ción audiovisual. ejemplo de ello es el programa: “la defen-
soría va a la escuela”, ya mencionado.

a solicitud de las instituciones educativas o en vincu-
lación con otros espacios estatales, la defensoría se hace 
presente en instituciones de gestión pública, privada o 
social, con el objetivo de difundir el derecho humano a la 
comunicación y los derechos específicos que la ley contem-
pla en relación a las niñas, niños y adolescentes. a partir de 
diversas modalidades, se trabaja para que las chicas y chi-
cos, en tanto audiencias activas de la radio y la televisión, 
puedan: conocer y ejercitar sus derechos comunicacionales; 
analizar las representaciones que de la niñez y la juventud 
se hacen en los medios audiovisuales; debatir acerca del 
funcionamiento de los medios audiovisuales y el lugar de 
los niños, niñas y adolescentes en ellos; producir diferentes 
piezas audiovisuales con el objetivo de asumirse en el rol de 
productores.

dentro de esta línea de trabajo y como modo construir 
ciudadanía comunicacional entre los más pequeños, la defen-
soría desarrollará durante el 2015 los talleres la comunica-
ción no es cuento, destinados a niñas y niños de entre cuatro 
y diez años. tendrán lugar en ámbitos educativos, pero con-
templando, además, la educación inicial.

6.4.2 elaboRación de mateRiales paRa estudiantes 
y pRofesionales de la comunicación audiovisual 
quienes trabajan en la comunicación audiovisual pueden 

contribuir positivamente para que los niños y las niñas sean 
reconocidos como sujetos plenos de derechos. Por ello la de-
fensoría, junto con unicef argentina y la autoridad federal 
de Servicios de Comunicación audiovisual, ha desarrollado 
una publicación titulada: “Herramienta para estudiantes y 
profesionales de la comunicación. Por una Comunicación de-
mocrática de la niñez y la adolescencia”.

este trabajo busca difundir entre los y las profesionales 
de la comunicación los derechos que deben ser garantizados 
en conjunto por el estado y los medios de comunicación. 
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en el marco de la declaración del “año por la inclusión 
de niñas, niños y adolescentes en los medios de comunica-
ción audiovisual”, se promueve la firma de un “acta de com-
promiso por una televisión sin violencias”. dicho documento 
tiene como destinatarios a canales de gestión privada, seña-
les, canales públicos, productoras audiovisuales, agencias de 
publicidad y anunciantes. el acta parte del reconocimiento 
de los derechos que asisten a niños, niñas y adolescentes en 
todos los ámbitos de su vida, dentro de los cuales los me-
dios audiovisuales cumplen un papel de especial relevancia 
en sus modos de socialización. en este marco, el compromiso 
procura respetar a las niñas y los niños como televidentes y 
oyentes, impulsando entre las 6 y las 22 horas emisiones ap-
tas para todo Público, tal como dispone la normativa vigente, 
de modo de no vulnerar sus derechos y auspiciar su inclusión 
como sujetos plenos. así, los compromisos que la defensoría 
propone asumir son:

•	 procurar no incluir en las emisiones violencias verbales 
y/o físicas injustificadas, de modo de evitar legitimarlas 
y exacerbarlas en nuestra sociedad, sobre todo entre los 
propios niños, niñas y adolescentes; 

•	 evitar representaciones y abordajes sexualizados cuando 
no exista un objetivo educativo que lo justifique; 

•	 cuidar el lenguaje para que no sea reiteradamente obs-
ceno ni soez; 

•	 evitar adelantos de programación no aptos para todo 
público que vulneren las previsiones del horario en el que 
son emitidas;

•	 promover perspectivas y representaciones no estigmati-
zantes ni discriminatorias de niñas, niños y adolescentes; 

•	 privilegiar la difusión de información socialmente nece-
saria y relevante, en lugar de enfatizar en el impacto es-
pectacularizante y morboso; 

•	 desarrollar perspectivas inclusivas, integradoras y respe-
tuosas de la diversidad de niñas, niños y adolescentes; 

•	 alentar enfoques y coberturas federales; 
•	 garantizar la accesibilidad para niñas, niños y adolescen-

tes con diferentes discapacidades; 
•	 proponer discursos que no inciten al consumo de tabaco, 

alcohol y otras drogas ni que banalicen estas problemá-
ticas.

esta iniciativa se propone como paso crucial en la cons-
trucción de una radio y una televisión que respeten plena-
mente los derechos comunicacionales de niños y niñas con-
sagrados en la ley de Servicios de Comunicación audiovisual. 

docente sobre comunicación y educación a través de centros 
de formación y perfeccionamiento docente de todo el país. 
los destinatarios de dichos procesos serán docentes de nivel 
primario y secundario y los cursos otorgarán puntaje para la 
carrera docente.

además, con el objetivo de facilitar la tarea docente, 
la defensoría del Público producirá junto con el Ministerio 
de educación de la nación un cuadernillo de autoformación 
destinado a docentes de nivel primario y secundario, con se-
cuencias didácticas y herramientas para abordar los derechos 
comunicacionales en el trabajo en la escuela. este material 
didáctico, que se encuentra en elaboración, contará con re-
cursos didácticos complementarios disponibles en la web.

6.4.5 elaboRación de mateRiales audiovisuales 
la defensoría del Público y el Ministerio de educación de 

la argentina acordaron profundizar las acciones conjuntas 
en el “año por la inclusión de niñas, niños y adolescentes a 
los medios audiovisuales”. junto con Pakapaka, primer canal 
infantil público y educativo operado por el Ministerio de edu-
cación de la nación argentina, se planifica desarrollar piezas 
audiovisuales sobre el derecho humano a la comunicación 
para ser emitidas por dicha señal, así como también por ca-
nales de las provincias y eventualmente por canales de aire 
de la Ciudad de Buenos aires. también se producirán mate-
riales testimoniales con el objetivo de difundir las audiencias 
Públicas realizadas durante el 2014 destinadas a niñas, ni-
ños y adolescentes, amplificando sus voces, ideas y opinio-
nes. dichos materiales serán emitidos durante el noticiero 
que la señal Pakapaka pondrá al aire en 2015.

6.5. PROMOcIÓN DEL cOMPROMISO POR 
PARTE DE LOS AcTORES DE LA cOMUNIcAcIÓN 
AUDIOvISUAL (cANALES PúBLIcOS y PRIvADOS, 
PRODUcTORAS AUDIOvISUALES, RADIOS, 
AGENcIAS DE PUBLIcIDAD)

la defensoría del Público entiende que la plena vigen-
cia de los derechos del público y la evolución de la lógica del 
mercado al paradigma de los derechos en la comunicación 
audiovisual, se construyen con los medios audiovisuales. esta 
perspectiva es transversal a toda la tarea que desarrolla la 
defensoría en vínculo con los medios audiovisuales.

en 2014, a instancias de la defensoría, los integrantes 
del Consejo federal de la televisión Pública suscribieron una 
carta compromiso en la que los medios públicos asumieron 
diversos compromisos en relación con los derechos de la ni-
ñez y la adolescencia. 
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numerosas a través de internet, como es el caso de las radios 
escolares on-line.

la defensoría del Público desarrolla diversas acciones de 
capacitación destinadas a la diversidad de modalidades de 
radios escolares existentes, siempre partiendo de las necesi-
dades y particularidades de cada espacio educativo.

teniendo en cuenta este escenario, la defensoría del Pú-
blico desarrolla acciones de capacitación en diferentes espa-
cios educativos, de acuerdo con las particularidades y nece-
sidades de cada uno de ellos. de acuerdo con las solicitudes 
de las escuelas realiza diversas instancias de formación des-
tinadas a docentes y estudiantes, abordando temáticas vin-
culadas a la producción radiofónica, los géneros y formatos 
radiales, la gestión y sostenibilidad de los medios escolares, 
etc. también se abordan los derechos comunicacionales de 
niños, niñas y adolescentes establecidos en la ley de Servi-
cios de Comunicación audiovisual y las funciones de la de-
fensoría del Público.

Por otra parte, durante el 2014 la defensoría del Público 
organizó “derechos en el aire- un concurso de radio para chi-
cos y chicas”, con el objetivo de reconocer, difundir y promo-
ver la producción radiofónica que en la argentina realizan las 
radios escolares. a veinticinco años de la sanción de la Con-
vención internacional sobre los derechos del niño, desde la 
defensoría se promovió un concurso destinado a que chicos 
y chicas de escuelas primarias y secundarias de todo el país 
reflexionaran sobre sus derechos y ejercieran su derecho a la 
comunicación. 

teniendo en cuenta la diversidad de experiencias radio-
fónicas que existen al interior de las instituciones educativas 
de la argentina y el rol comunitario que desempeñan en mu-
chas localidades, la defensoría del Público invitó a participar 
a todas las emisoras que funcionan en las escuelas: radios 
escolares, radios de los Centros de actividades juveniles que 
funcionan al interior de las instituciones educativas, propa-
ladoras – radios que emiten al interior de las escuelas me-
diante un sistema de parlantes- y radios on-line – radios que 
transmiten sólo a través de internet-.

un jurado federal conformado por especialistas en co-
municación e infancia fue el encargado de seleccionar las 25 
producciones radiofónicas ganadoras. Cada escuela premiada 
recibió dinero para mejorar el equipamiento de la radio es-
colar; instancias de capacitación, destinadas a docentes y a 
estudiantes; y la inclusión de su producción en un material 
editado por la defensoría del Público.

6.6 APOyO A PROyEcTOS AUDIOvISUALES DE 
NIñAS, NIñOS y ADOLEScENTES

la lSCa promueve la participación de niños, niñas y ado-
lescentes como receptoras críticas y productoras de mensa-
jes en los medios audiovisuales. Se destaca entre sus disposi-
ciones el artículo 149, que contempla las autorizaciones para 
que las escuelas de gestión pública puedan tener sus propias 
radios fM como parte de los proyectos educativos. Sus pro-
gramaciones deben responder “al proyecto pedagógico e 
institucional del establecimiento educativo y deberá conte-
ner como mínimo un sesenta por ciento (60%) de producción 
propia”, según establece el artículo 150, que también les per-
mite “retransmitir libremente las emisiones de las estacio-
nes integrantes de radio y televisión argentina Sociedad del 
estado.” la creación y sostenibilidad de las radios escolares 
se ancla en las disposiciones generales sobre los objetivos de 
los servicios de comunicación audiovisual, que deben forta-
lecer las “acciones que contribuyan al desarrollo cultural, ar-
tístico y educativo de las localidades donde se insertan y la 
producción de estrategias formales de educación masiva y a 
distancia, estas últimas bajo el contralor de las jurisdicciones 
educativas correspondientes” (art. 3, inciso f).

actualmente, existen en argentina más 300 radios es-
colares entre las autorizadas y las que han iniciado el trá-
mite de autorización. una gran parte de estas emisoras son 
las “radios Caj”, insertas en los Centros de actividades ju-
veniles, a cargo del Ministerio de educación de la nación. la 
creación de estas radios está facilitada por un convenio fir-
mado entre el Ministerio, la autoridad federal de Servicios de 
Comunicación audiovisual (afSCa) y la Comisión nacional de 
Comunicaciones (CnC), que acompañan a los proyectos desde 
su gestación. otras nacieron como iniciativa de las escuelas, 
muchas veces acompañadas por otras instituciones, organis-
mos u organizaciones.

en muchas de las localidades donde están insertas, las 
radios escolares son el único medio audiovisual local. fun-
cionan como articuladoras del tejido social, convocan a otras 
instituciones, son espacio de encuentro para niños, niñas, jó-
venes y personas adultas, tienden lazos entre la escuela y la 
comunidad.

además, existen en todo el país múltiples proyectos ra-
diofónicos en instituciones escolares, que por diferentes mo-
tivos no tienen asignada una frecuencia, y que cumplen una 
función muy importante al interior de la comunidad educati-
va. en muchos casos se trata de propaladoras o radios abier-
tas. en otros, estos proyectos han encontrado a través de las 
nuevas tecnologías la posibilidad de emitir a audiencias más 
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el 20% de los proyectos recibidos por la defensoría del 
Público-ConiCet -cuyos resultados se darán a conocer a par-
tir de abril de 2015- atienden, específicamente al estudio de 
niñas, niños y jóvenes como sujetos de derechos en la comu-
nicación. es decir, tanto la defensoría del Público como el Co-
niCet se encuentran promoviendo la producción de material 
científico que posibilite analizar reflexiva y críticamente la 
relación entre niñez y medios. dicha investigación estará a 
cargo de los y las principales investigadores e investigadoras 
en materia de comunicación de argentina, lo cual constituye 
un salto cualitativo significativo, tanto en materia de saberes 
comunicacionales como de la construcción de la denominada 
“ciudadanía comunicacional” y su efectivo ejercicio por parte 
de niñas, niños y adolescentes.

Simultáneamente, se encuentra en proceso de formaliza-
ción la convocatoria -durante 2015- a veinte proyectos de in-
vestigación, entre otras, en materia de recepción de medios a 
lo largo del país. dado que al día de hoy no se conocen traba-
jos sistemáticos y de largo aliento en materia de etnografía 
de audiencias, la defensoría del Público junto con el Consejo 
interuniversitario nacional (Cin) se encuentran definiendo las 
líneas de investigación en torno a los discursos y prácticas de 
niñas, niños y adolescentes en tanto audiencias de medios.

tanto la tarea que la defensoría se encuentra iniciando 
con el ConiCet, como la que se emprenderá con el Cin per-
mitirán que, por primera vez, se generen líneas de investi-
gación, publicación, difusión y masificación de resultados de 
investigaciones que analicen el ciclo comunicacional: desde la 
producción, la circulación y el consumo en tanto prácticas sig-
nificativas, es decir, en tanto prácticas de significación social.

6.8. IMPULSO DE POLíTIcAS PúBLIcAS EN 
DIáLOGO cON OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO

6.8.1. RefoRma del sistema de clasificación de 
películas aptas paRa todo público
a raíz de la preocupación manifestada por las audiencias 

por la emisión en horario apto para todo público, de pelícu-
las que no respetan los criterios de cuidado de la niñez y la 
adolescencia, se resolvió conformar una mesa de trabajo in-
ter organismos para rediseñar las pautas y el procedimiento 
para la exhibición de películas en televisión, previo diálogo y 
opinión por parte de los licenciatarios. el objetivo de esta ini-
ciativa es lograr una mejor protección de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.

además del diseño del nuevo sistema de calificación, se 
propone que los canales y señales brinden orientación a las 

6.7 DESARROLLO y PROMOcIÓN DE ESTUDIOS E 
INvESTIGAcIONES

tal como fue adelantado en el punto 5, la defensoría del 
Público desarrolla varios estudios en materia comunicacio-
nal. junto con el Centro de estudios avanzados de la univer-
sidad nacional de Córdoba, la universidad nacional de Cuyo 
y la universidad nacional de avellaneda, lleva adelante una 
investigación sobre qué es noticia para los noticieros de aire, 
un estudio en el que se analiza la incidencia de ciertos tó-
picos y temas en la elaboración de la agenda pública y no-
ticiosa cotidiana. este estudio sirve de diagnóstico para la 
elaboración de líneas de acción de la defensoría. este trabajo 
se complementa con otro denominado “agendas y represen-
taciones: 24 horas de noticias en señales de cable”. 

otro estudio en curso refiere a la construcción simbólica 
que las publicidades plantean a y sobre niños y niñas. esta 
investigación importa un acercamiento comunicacional y se-
miótico sobre qué dicen las publicidades al público infantil y 
qué sujeto proponen. 

los resultados de ambos estudios configuran, en parte, 
la información vertida en el presente documento. 

a mediados de 2014, y en función de la necesidad de 
promover la realización de investigaciones científicas y aca-
démicas en materia de Comunicación, derecho a la informa-
ción y ciudadanía comunicacional, la defensoría del Público 
junto con el Consejo nacional de investigaciones Científicas 
y técnicas (ConiCet) de la argentina firmaron un convenio 
marco y un convenio específico, a fin de alentar y financiar la 
realización de investigaciones bianuales acerca de diferentes 
temáticas dentro del campo comunicacional.

una de las áreas seleccionadas por ambos organismos, y 
que suele ser uno de los temas más hablados y menos inves-
tigados, es el de la relación entre niñas, niños y adolescentes y 
medios de comunicación. ello implica reconocer la importancia 
que dicho vínculo posee en todos los niveles de análisis del he-
cho comunicacional: qué se les propone como parte de la agen-
da mediática; qué dicen las y los niñas, niños y adolescentes 
acerca de los medios de comunicación; qué tipo de representa-
ción o identificación perciben en los medios; qué grados de par-
ticipación reconocen o poseen en los servicios de comunicación 
audiovisual; qué discursos prevalecen en los relatos mediáticos 
acerca de la niñez y la infancia; qué relación hay entre las se-
ñales televisivas, sus representaciones socioculturales y la si-
tuacionalidad de los/as niños/as como audiencia; es decir, qué 
dicen niñas, niños y adolescentes que es para ellos “ver medios 
de comunicación” y qué dicen niñas, niños y adolecentes que 
pretenden de los servicios de comunicación audiovisual.
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corporación del derecho a la comunicación como un derecho 
humano universal y, en relación a las niñas, niños y adoles-
centes, su concepción como audiencias críticas y potenciales 
productores de mensajes y sentidos que tengan espacio en 
los medios audiovisuales.

Se trata de impulsar una perspectiva y aportar las herra-
mientas para el ejercicio de esos derechos en tanto audien-
cias activas (y ya no como meros o meras consumidores) con 
capacidad de analizar críticamente a los medios audiovisua-
les, como productores y productoras y como sujetos plenos 
de derecho.

7. lA IMpORtANcIA DE lA pARtIcIpAcIóN 
ActIVA DEl EstADO pARA pROMOVER, 
pROtEgER y gARANtIZAR lOs DEREchOs 
cOMuNIcAcIONAlEs DE lA NIñEZ y lA 
ADOlEscENcIA

Si se asume que el espacio público es aquel en el que una 
sociedad se debate y representa a sí misma, y que constituye 
el ámbito en el que, como dijo Habermas, las personas pri-
vadas se presentan en calidad de público, la esfera mediáti-
ca se convierte en uno de los escenarios fundamentales de 
(re)presentación social. el rol del estado, en ese marco, y en 
tanto garante del derecho humano a la comunicación, resulta 
central para promover y sostener los mecanismos que posi-
biliten que dicha esfera se constituya en el espacio general 
y no en un espacio marcado por la monopolización o concen-
tración de la palabra.

la promoción, inclusión y/o exclusión de determinados 
sujetos de la esfera pública define, entonces, los alcances que 
dicha esfera pública tiene para la delimitación de pertenencias 
legítimas. Siguiendo la figura del foro que propone owen fiss, 
éste expresa el espacio y arena de producción y manifestación 
de las voces que devienen públicas. de ahí que la ampliación 
del foro es la piedra angular de la concreción del ejercicio del 
derecho a la palabra y la comunicación de una sociedad. 

la normativa vigente en argentina -referida al inicio de 
esta presentación- obliga al estado a ser garante de la pro-
ducción de habitantes cuya completud abarca, por definición, 
la libertad de expresión. 

una sociedad mediática implica, en esta lógica, que sus 
habitantes ejerzan plenamente sus derechos y, simultánea-
mente, un estado que, como propone owen fiss, devenga 
“amigo de la libertad de expresión”. es decir, un estado que 
garantice el equilibrio entre las presiones de los distintos sec-
tores audiovisuales sobre todo con fines de lucro -y su ten-
dencia al monopolio u oligopolio- y la libertad de expresión, 

audiencias sobre la calificación original y adaptaciones que 
se hubieran hecho a la película para su emisión en horario 
apto para todo público. tal como ocurre en varios países, se 
propone que esta información sea visible en pantalla, de fácil 
reconocimiento y comprensión.

6.8.2 incoRpoRación de los deRechos 
comunicacionales en la cuRRícula de las 
distintas instancias escolaRes y en los 
mateRiales de estudio
la defensoría promueve la incorporación del derecho a 

la comunicación de los niños, niñas y adolescentes en la cu-
rrícula de los niveles de educación formal inicial, primario y 
secundario. el reconocimiento del derecho a ser oídos y oídas 
en los asuntos que le conciernen, el derecho a la libertad de 
expresión y opinión, y a que estas opiniones sean tenidas en 
cuenta, son elementos centrales del cambio de paradigma 
en relación con la infancia. ahora bien, si los niños, niñas y 
adolescentes no conocen sus derechos, difícilmente puedan 
ejercerlos y si no conocen la institucionalidad del estado para 
protegerlos, difícilmente puedan exigir que sean respetados. 

es fundamental que los chicos y chicas conozcan sus de-
rechos, y reflexionen y profundicen sobre sus alcances en las 
distintas etapas de su desarrollo para ejercer plenamente su 
ciudadanía comunicacional y construir, individual y colecti-
vamente, sus identidades en el ejercicio consciente de este 
derecho. además, el pleno ejercicio del derecho humano in-
alienable a la comunicación es condición para ejercer otros 
derechos fundamentales, involucrarse en los pequeños y 
grandes problemas que los y las afectan a diario, exigir res-
puestas, participar en distintos ámbitos, y tomar decisiones. 
Se trata de un reclamo que los propios niños, niñas y jóvenes 
formulan, tal como han hecho en las audiencias Públicas rea-
lizadas durante 2014, exigiendo que el estado provea más y 
mejor conocimiento sobre estos derechos para que puedan 
ser ejercidos plenamente. 

en base a estos fundamentos, la defensoría promue-
ve incorporar de manera transversal el derecho humano a 
la comunicación, los derechos de las personas en su calidad 
de audiencias de medios de comunicación y los mecanismos 
para reclamar su pleno cumplimiento, en las currículas de to-
dos los niveles educativos —desde el inicial hasta el superior 
docente, adaptando las propuestas en cada caso—, así como 
en los materiales pedagógicos que se elaboren para la utili-
zación con las niñas, los niños y adolescentes en el aula y en 
los contextos de formación docente. 

de manera complementaria, la defensoría promueve la 
adecuación de los materiales de estudio escolares para la in-
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experiencias de socialización propias de los chicos y chicas. 
no es casual que sean los docentes quienes hacen hincapié 
en la inconveniencia que produce la escasez de recursos me-
diáticos locales para poder trabajar con los y las estudiantes 
en las escuelas. la ausencia de producciones locales y territo-
riales plantean -consciente o inconscientemente- una distan-
cia entre los textos mediáticos y la cotidianidad de esos niños 
y niñas, quienes son convocados por los medios meramente 
como “consumidores”. Y no se trata de una ingenua invoca-
ción localista: se trata de la necesidad de una pluralización de 
representaciones que posibiliten a esos niñas, niños y adoles-
centes reconocerse e imaginarse también dentro de sus pro-
pios universos simbólicos y como sujetos de derechos. 

toda vez que los niños, niñas y adolescentes carecen de 
espacios de representación vinculados a sus propias viven-
cias y experiencias, el foro se reduce. 

en lo que refiere al segundo eje, la marginalidad y la es-
tigmatización constante que se vuelca en los formatos me-
diáticos informativos respecto de niñas, niños y adolescentes 
son una manifestación más de su exclusión. Y cierran una ló-
gica que termina siendo lesiva para sus derechos.

es obligación del estado la promoción de prácticas y dis-
cursos antidiscriminatorios e inclusivos, la promoción de la 
autorregulación y corregulación y la promoción de los dere-
chos de las personas. la defensoría del Público, como par-
te del estado, tiene la misión de producir herramientas que 
posibiliten formar y dialogar con profesionales de la comu-
nicación capaces de proveer a las audiencias diversidad de 
perspectivas, de proteger los derechos de la niñez y la ado-
lescencia y promover representaciones plurales y heterogé-
neas. de ahí que la defensoría considere que ser “amiga de la 
libertad de expresión” implica producir los instrumentos que 
posibiliten, precisamente, la confluencia de los derechos de 
las audiencias, los derechos específicos de niños, niñas y ado-
lescentes como ciudadanos comunicacionales y los intereses 
de quienes participan en la comunicación audiovisual para 
garantizar el derecho humano a la comunicación. 

así, la producción de materiales formativos e informati-
vos sobre niñez y adolescencia, la investigación constante en 
el campo comunicacional, el análisis de las representaciones 
que los medios de comunicación proponen cuando se invocan 
a chicos y chicas, la construcción de espacios de diálogo con 
los actores y actoras de la cadena productiva comunicacional, 
la promoción de formas mediáticas -no punitivas ni sanciona-
torias- de reparación ante la vulneración de derechos, emer-
gen como prácticas específicas que evidencian que, en el siglo 
xxi, es posible pensar en ese estado como artífice, promotor 
y garante de una comunicación plural y democrática. 

es decir, la pluralización de las voces y las palabras. de ahí 
que genere instrumentos específicos que funcionan con au-
tonomía de los órganos de gobierno, como es la defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación audiovisual. Se tra-
ta de un estado que genera los mecanismos que promueven 
y garantizan la diversidad de voces, la pluralidad de repre-
sentaciones y la libertad de expresión, instancias de partici-
pación social que velan por el efectivo cumplimiento del de-
recho humano a la comunicación.

niñas, niños y adolescentes, reconocidos como sujetos 
plenos de derechos, es decir, reconocidos también en su ca-
lidad de ciudadanos/as comunicacionales, poseen no sólo la 
legitimidad, sino también la necesidad de una participación 
igualitaria en esa esfera pública. 

Si se acuerda, entonces, en que los chicos y las chicas po-
seen igualdad de derechos, se vuelve crucial que dicha igual-
dad cristalice en sus formas de mediatización. Y, si se acepta 
el razonamiento propuesto, es el estado, precisamente, el 
que debe velar por el cumplimiento de sus derechos comu-
nicacionales.

las formas de mediatización de niñas, niñas y adoles-
centes implican no sólo la promoción de representaciones di-
versas, plurales y equitativas, sino también la generación de 
espacios para el ejercicio y expresión de sus propias palabras 
devenidas palabras públicas. Se trata no sólo de ser dichos y 
representadas de diferentes y plurales formas, sino también 
de ser hablantes desde su propia pluralidad y su diversidad. 

el foro, en una sociedad mediática que reconoce igualdad 
de derechos, reclama, efectivamente, un estado que promue-
va, proteja y garantice dos ejes clave que, como se expuso 
hasta aquí, parecieran quedar postergados en el mapa dis-
cursivo y representacional de los medios de comunicación en 
argentina. Por un lado, la necesidad de producciones locales, 
que problematicen las vivencias de la niñez y la adolescencia 
y, por otro lado, la reflexión acerca de la marginalidad y la es-
tigmatización reinantes en las formas de representación de 
niños y niñas que los formatos informativos ponen a consi-
deración de sus audiencias. 

en lo que refiere al primer eje, la mencionada casi inexis-
tencia en los medios de gestión privada con fines de lucro de 
producciones locales que atiendan a las identidades particu-
lares de la niñez y la adolescencia, y que reconozcan en esas 
particularidades el derecho a verse representados por los di-
ferentes formatos mediáticos, afecta no sólo al derecho que 
la ley les confiere en tanto ciudadanos comunicacionales. el 
impacto negativo que dicha invisibilidad genera se expre-
sa también en un debilitamiento de las potencialidades del 
campo educativo y de su capacidad de articulación con las 
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•	 el derecho a acceder a la información de acuerdo a su 
etapa de desarrollo y a programaciones dedicadas a la 
niñez y adolescencia que respete su identidad, cultura e 
idioma, contribuyendo a eliminar desigualdades y asime-
trías sociales;

•	 el derecho de los niños y niñas con discapacidad a acce-
der a todo tipo de informaciones y programaciones; 

•	 el derecho de niños y niñas a participar a través de la 
producción de sentidos en los medios audiovisuales;

•	 el desarrollo de un trabajo sistemático coordinado con la 
relatoría de los derechos de la niñez para fortalecer los 
derechos en todos los ámbitos que inciden en el desarro-
llo y socialización de los niños, niñas y adolescentes;

•	 definir políticas transformadoras que permitan superar 
patrones estructurales que han dado lugar a la vulne-
ración de los derechos comunicacionales de la niñez y la 
adolescencia.

la defensoría del Público pone su corta pero vasta expe-
riencia a disposición de la Honorable Comisión para avanzar 
en ese camino.

la defensoría del Público, tras más de dos años de ges-
tión, es una muestra de que dicho estado es posible y, ade-
más, necesario.

8. lA cONtRIBucIóN DE lA cOMIsIóN 
INtERAMERIcANA DE DEREchOs 
huMANOs. pOsIBlEs líNEAs DE AccIóN

la defensoría del Público de Servicios de Comunicación 
audiovisual de argentina celebra la apertura de un espacio 
en la Honorable Comisión para abordar reflexivamente la si-
tuación de los derechos humanos de la niñez y la adolescen-
cia en los medios de comunicación. destaca especialmente la 
participación de la relatoría especial sobre libertad de expre-
sión y la relatoría sobre los derechos de la niñez.

el involucramiento activo de los órganos del sistema in-
teramericano sin duda redundará en una mejor garantía de 
los derechos humanos de la niñez, en especial, del derecho a 
la comunicación y a la información. 

el modelo que consideraba a niños y niñas como meros 
consumidores frente a los medios de comunicación está cam-
biando en américa latina, dando lugar a un paradigma que los 
y las reconoce como sujetos de derechos. Se trata de una opor-
tunidad inédita para elaborar un diagnóstico de la situación en 
la región que permita a la Comisión interamericana, a través de 
sus relatorías, definir una agenda de trabajo que ayude a los 
estados y a todos los actores de la comunicación, a través de:

1. el desarrollo de un informe especial, a partir de la visita a 
los países de la región, que releve las prácticas que afec-
tan los derechos de la niñez, a la vez que dé cuenta de las 
que contribuyen a su garantía y plena vigencia;

2. el impulso de marcos normativos nacionales que con-
templen:

•	 la creación de organismos de protección de los derechos 
comunicacionales –y en especial de la niñez y adolescen-
cia- en su relación con los medios de comunicación audio-
visual, públicos y privados con y sin fines de lucro, tales 
como la defensoría del Público; 

•	 la protección de los derechos personalísimos de los niños, 
niñas y adolescentes en los medios audiovisuales;

•	 el derecho a no ser discriminados/as, estigmatizados/as 
ni criminalizados/as, en la programación de la radio y la 
televisión; 

•	 el derecho a expresar sus ideas y opiniones en un marco 
de respeto y a que sus intereses sean representados en 
la programación radial y televisiva;

1. corteIDh, casos Kimel vs. Argentina, claude Reyes y otros, López ál-

varez vs. honduras. herrera Ulloa vs. costa Rica, Ivcher Bronstein vs. 

Perú, La última Tentación de cristo (Olmedo Bustos y otros) vs. chile; 

Opinión consultiva Oc-5/85, entre otros.

2. La LScA refiere especialmente a la convención Americana sobre Dere-

chos humanos y a la convención de los Derechos del Niño, pero remite a 

todos los tratados incorporados a la constitución Nacional.

3. Art. 3.

4. A/69/335, 21/8/2014.

5. Brasil, colombia y México se destacan por contar con Defensores en 

varios de sus medios de gestión pública. En Brasil, en la empresa EBc 

-que agrupa a los medios públicos federales-, existe la Ouvidoria, crea-

da por ley, que recibe reclamos del público, ejerce una crítica interna de 

la programación y promueve espacios para divulgar públicamente su 

trabajo. En colombia, la ley dispone que los canales privados y públi-

cos y de alcance nacional o regional cuenten con Defensorías del tele-

vidente (Ley N° 335/1996). En México, las Defensorías han surgido por 

autorregulación en los medios públicos. En Estados Unidos, National 

Public Radio y Public Broadcasting Service cuentan con Defensorías u 

Ombudsman, mientras que en canadá se ha implementado en la cBc/

Radio canada (canadian Broadcasting corporation). En Europa, se en-

cuentran ejemplos en medios públicos de España (Radio Televisión de 
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Andalucía, Radio Televisión Española y corporació catalana de Mitjans 

Audiovisuals). En francia, también en los medios públicos (france Télé-

visions, france 2, france 3, RfI y Radio france). 

Asimismo, existen ejemplos en Portugal (Rádio e Televisão de Portugal); 

Dinamarca (Danmarks Radio y Tv2); Bélgica (vRT vlaamse Radio); Eslo-

venia (RTv SLO Radiotelevizija Slovenija) y Estonia (ERR Eesti Rahvus-

ringhääling). finalmente, en Oceanía puede mencionarse el caso de la 

SBS (Special Broadcasting Service) de Australia.

6. Art. 19, LScA.

7. Art. 20, LScA.

8. La ley le otorga a la Defensoría la capacidad de actuar de oficio, sin 

embargo no ha sido ejercida hasta el momento.

9. En la sede de la Defensoría en la ciudad de Buenos Aires o en distintas 

instituciones nacionales con quienes la Defensoría tiene convenio y que 

tienen filiales en las provincias.

10. Art. 19 inc. f) LScA.

11. vinculados con niños, niñas y adolescentes, este tipo de herra-

mientas se ha utilizado frente a casos de femicidios y linchamientos. 

Disponibles en: http://defensadelpublico.gob.ar/es/comunicado-pren-

sa-defensoria-del-publico; http://defensadelpublico.gob.ar/es/reco-

mendaciones-cobertura-del-asesinato-melina-romero y http://defensa-

delpublico.gob.ar/es/reflexion-y-responsabilidad-social-comunicacion. 

12. hasta el momento se han editado las siguientes: “Guía para la cober-

tura periodística responsable de desastres y catástrofes”; “Guía para el 

tratamiento mediático responsable de la Salud Mental”; “Por una comu-

nicación democrática de la Niñez y la Adolescencia. herramientas para 

estudiantes y profesionales de la comunicación”; “Guía de Recomenda-

ciones para la cobertura mediática de casos de violencia Institucional”. 

Se encuentran en proceso de elaboración las siguientes: “Guía para un 

tratamiento periodístico responsable de las noticias policiales” y “Guía 

para el tratamiento responsable de temáticas vinculadas a la diversidad 

sexual, la identidad de género y la orientación sexual”.

13. Este protocolo se describe en el punto 6.3 del Informe.

14. Tal como indica el artículo 19 LScA.

15. Para un detalle de los resultados del “Monitoreo de Programas Noti-

ciosos de canales de Aire de la ciudad de Buenos Aires”, consultar la pá-

gina Web de la Defensoría del Público (www.defensadelpublico.gob.ar).

16. Resoluciones Defensoría del Público 132/2013, 5/2014.

17. La preocupación de las audiencias se ve respaldada en el estudio ex-

puesto en el punto 5.1 en el que se da cuenta de la vinculación temática 

que los noticieros proponen entre los niños, niñas y adolescentes y el 

tópico Policiales e “inseguridad”. 

18. Resolución Defensoría del Público 5/2014.

19. Id. 

20. Id.

21. Id.

22. Punto 1 de la Resolución 30/2015 de la Defensoría del Público.

23. Se acompaña a este documento.
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ExcMA. cORtE:

cynthia ottaviano
defensora del Público de Servicios de Comunicación au-

diovisual, patrocinada por la dra. María josé guembe t°72 
f°259 CPaCf, con domicilio constituido en Bmé. Mitre 1864, 
piso 8°, C.a.B.a, en autos: “grupo Clarín S.a. y otros C/ Poder 
ejecutivo nacional y otros/ acción meramente declarativa- g 
439. xlix”, a V.e. digo:

OBjEtO

en virtud de la disposición del presidente del tribunal del 
21 de agosto del corriente año que tuvo a la defensoría del 
Público como amiga del tribunal, acompaño los fundamen-
tos de hecho y de derecho que considero relevantes a fin de 
enriquecer el debate en la presente causa.

la racionalidad política y jurídica de la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual (lSCa): el derecho social a la co-
municación como presupuesto de ciudadanía 

así como la sociedad moderna produjo un nuevo sujeto 
social, el ciudadano moderno, la sociedad mediática actual 
(Verón: 1992) es productora de una ciudadanía nueva, la 
ciudadanía comunicacional. Si la ciudadanía moderna supu-
so el reconocimiento de derechos civiles, políticos y sociales 
característicos del constitucionalismo liberal y del constitu-
cionalismo social de mediados del siglo xx, el contenido de la 
ciudadanía comunicacional implica el reconocimiento de un 
conjunto de derechos que se inscriben en el constitucionalis-
mo multicultural de fines del siglo xx y comienzos del xxi, en 
el que la profundización de la democracia y de la igualdad se 
vinculan no sólo con derechos redistributivos, sino con dere-
chos de reconocimiento de las identidades colectivas, plura-
les y diversas. 

así, la racionalidad política y jurídica de la lSCa se inscri-
be en un paradigma propio de una sociedad mediática, en la 

¿Cómo se da a conocer inicialmente a 

nivel internacional un organismo in-

novador en su diseño institucional y 

en su misión pero que se encuentra 

en plena construcción en su país de 

origen? ¿Qué públicos o sectores se 

determinan como prioritarios? ¿Con 

qué información se llega a ellos? ¿Qué 

repercusiones se obtienen? ¿Cómo se 

evoluciona desde las tareas de difu-

sión a objetivos más complejos, como 

el impulso de una organización pre-

sencia de representantes.

03 / AMICUS CURIAE

NOMBRE DE LA PERSONA DPSCA
BAJADA CON CARGO, ENTE O REFERENCIA PERSONAL

CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA
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sal. la idea de que la información es el objeto de un derecho 
humano y la libertad el único modo de ejercitar con sentido 
ese derecho, llevan a la conclusión revolucionaria de que la 
información pertenece al público (Soria, 1991:13). el públi-
co no es un sujeto pasivo del derecho a comunicar, sino un 
sujeto central que en una democracia participativa se involu-
cra en la resignificación de la información y es también parte 
esencial para decidir cómo quiere recibir la información a par-
tir de la cual toma cotidianamente todo tipo de decisiones, 
siempre y cuando pueda elegir.

la etapa empresarial de la información hizo que los de-
rechos orbitaran alrededor del sujeto empresario. es aquí 
que las categorías libertad de expresión y libertad de prensa 
se enuncian sólo desde el sujeto emisor y se centran en la 
facultad de dar, de difundir y transmitir. la información es 
una mercancía. en la etapa profesionalista, el sujeto profe-
sional de la información, el periodista, reclama el reconoci-
miento del rol que ocupa como intermediario entre los he-
chos y el público. Se formula la concepción de la información 
como bien social y se habla de la responsabilidad social de los 
medios de comunicación. finalmente, la etapa universalista 
tiene su formulación paradigmática con el reconocimiento ju-
rídico internacional del derecho humano a la libertad de ex-
presión, no como mera libertad, sino como derecho humano. 
Su puntapié inicial fue la declaración universal de los ddHH. 
el derecho humano a la comunicación, que es la expresión 
universalista de la libertad de expresión se encuentra consa-
grado en diversos tratados internacionales, destacándose el 
art. 13 de la CadH. la información no es una mercancía, sino 
un derecho. esta es la concepción universalista del derecho 
a la comunicación, que implica el reconocimiento de la titu-
laridad universal de este derecho, indivisible del resto de los 
derechos humanos con los que nos conforman como perso-
nas, no sólo individualmente sino, en forma simultánea en lo 
social o colectivo. los servicios de comunicación audiovisual 
son parte integrante e inescindible del derecho humano a la 
comunicación.

en esa inteligencia, la lSCa establece un derecho de reco-
nocimiento, de preferencias o de discriminaciones positivas a 
favor de los grupos silenciados en la esfera pública. reconoce 
al público como un sujeto de derecho y también la legitimi-
dad de las organizaciones sin fines de lucro y de los pueblos 
originarios en el terreno de la construcción social de sentidos. 
esto es un cambio de mirada respecto de quienes han sido 
tomados en cuenta únicamente como consumidores de infor-
mación sin derecho a elegirla ni a discutirla, o de quienes han 
sido excluidos de una actividad por no concebirla como un 
negocio. asimismo, el surgimiento de la categoría jurídica de 

que el ciudadano es productor y receptor de ideas, informa-
ciones y opiniones, no de manera pasiva, y la comunicación 
es comprendida como un bien social al ser parte fundamental 
de su formación. Según ha explicado la jurisprudencia intera-
mericana, la libertad de expresión es un derecho con dos di-
mensiones: una individual, consistente en el derecho de cada 
persona a expresar los propios pensamientos, ideas e infor-
maciones; y una dimensión colectiva o social, que refiere al 
derecho de la sociedad a procurar y recibir cualquier informa-
ción, a conocer los pensamientos, ideas e informaciones aje-
nos y a estar bien informada1. Hoy resulta impensable el ejer-
cicio de buena parte de los derechos sin la mediación de los 
medios masivos de comunicación. esto exige el reconocimien-
to de las necesidades informacionales y comunicacionales 
como derechos que dan sentido y concreción a la ciudadanía.

ahora bien. el ejercicio del derecho a la comunicación 
como condición de ciudadanía no puede ser garantizado so-
bre la base de un formalismo positivista que lo proclame, sin 
reconocer la estructura de relaciones sociales y económicas 
que hacen al campo de la comunicación un orden conflicti-
vo y de disputas. la lógica interna del derecho social, como 
señala ewald (1997), se basa en una sociología que torna 
objetivo el conjunto de relaciones sociales como un orden 
conflictivo. es en este sentido que la lSCa reconoce y regu-
la la actividad prestada por los SCa en base a transacciones 
que incorporan el conflicto entre intereses diferenciados y en 
ciertos casos antagónicos, de los sujetos que ocupan posicio-
nes dominantes y subalternas en el campo comunicacional. 
en “Ponzetti de Balbin” Ve consideró necesario distinguir “el 
derecho empresario, el derecho individual y el derecho social, 
que se encuentran interrelacionados y operan en función de 
la estructura de poder abierto que caracteriza a la sociedad 
argentina” (cons. 7). recuperando esta distinción, la lSCa se 
constituye en un instrumento político de intervención desti-
nado a compensar y corregir asimetrías entre los titulares del 
derecho empresario, del derecho individual y del derecho so-
cial a la comunicación.

las necesidades de saber, aprender, conocer, expresarse, 
escuchar, dar y recibir información, comunicarse, entre otras, 
conforman un conglomerado indivisible de condiciones que 
nos constituyen como seres humanos y hacen a nuestra vida 
misma. los servicios de comunicación audiovisual son el ve-
hículo por el que se concreta el derecho a la comunicación y 
a la libertad de expresión conforme lo establece el art. 2 de 
la lSCa. es que nos encontramos ante un nuevo paradigma 
de la comunicación audiovisual. la información, primero, fue 
del Poder; luego, de la empresa informativa; más tarde, de los 
periodistas; y ahora mismo del público, como sujeto univer-
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canales municipales, provinciales y nacionales al sector priva-
do, y se amplió la cantidad de licencias que podían ser otorga-
das a una misma persona física o jurídica, elevando su núme-
ro de 4 a 24. el resultado fue la conformación de multimedios 
nacionales en una primera instancia, y la concentración y ex-
tranjerización del sistema de medios en etapas sucesivas. en 
este marco, las audiencias seguían cautivas del poder insti-
tuido; no ya de una junta militar genocida sino de un merca-
do hegemonizado por las empresas. Se pasaba así del poder 
autoritario del estado al poder de los medios concentrados.

en este escenario, la sanción de la lSCa no hubiese sido 
posible sin una fuerte demanda social que articuló a más de 
300 organizaciones e instituciones, con el apoyo de 36 uni-
versidades públicas y los casi 40 gremios de la comunicación, 
en una Coalición por una radiodifusión democrática. la vo-
luntad social primó sobre la empresarioestatal. en 2004 esta 
coalición aportó 21 puntos claves que fueron tomados, años 
después, por el Poder ejecutivo nacional para redactar un 
proyecto de ley. recién entonces las audiencias fueron re-
conocidas como sujetos de derechos, actores decisorios de la 
comunicación, base de toda democracia, en concordancia con 
el sistema interamericano. ese proyecto se discutió en 2009 
en 24 foros en todo el país, con más de 10 mil participantes 
que presentaron más de 1.300 propuestas que se tradujeron 
en 120 modificaciones. en el Congreso se realizaron audien-
cias públicas y se discutió en comisiones. el amplio debate y 
la participación, además de la mayoría expresada en votos 
en el Congreso, otorgan una extraordinaria legitimidad a la 
lSCa. Por ello dijo el relator especial de naciones unidas en 
materia de Promoción y Protección de la libertad de expre-
sión, frank la rue: “Yo creo que argentina está sentando un 
precedente muy importante. no sólo en el contenido de la 
ley, porque el proyecto original que vi es lo más avanzado 
que hay en el mundo en ley de telecomunicaciones, sino ade-
más en el procedimiento que se siguió, el proceso de consulta 
a nivel popular. Me parece que esta es una ley realmente con-
sultada con su pueblo.” (télam, 14/7/09).

Para concluir es necesario, entonces, reconocer que acor-
de con la sociedad mediática en la que vivimos, la mirada 
debe estar puesta en el derecho de las audiencias, como so-
berano, y su posible vulneración antes que en el de las em-
presas, ya que la comunicación es un derecho humano.

Público se relaciona con el mencionado devenir del “derecho 
universal a la información”.

esta política de reconocimiento no tendría implicancias 
democratizadoras e igualitarias si la lSCa no hubiese altera-
do, a su vez, la matriz regulatoria de la estructura económica 
que condiciona el reparto de la palabra y de los discursos. Se-
gún Pisarello (2007) la ampliación de los derechos civiles, so-
ciales, políticos, culturales requiere un cambio en la concep-
ción liberal de los derechos patrimoniales, entendidos como 
tendencialmente absolutos, que condujeron, por ejemplo, a la 
concentración de los SCa. Por ello, la ley incorpora previsiones 
para desmercantilizar la comunicación, partiendo de su defi-
nición como una actividad social de interés público (art. 2), 
en línea con la directiva europea 2007/65/Ce que justifica 
esta definición en que “las actividades, los bienes y los ser-
vicios culturales son de índole a la vez económica y cultural, 
porque son portadores de identidades, valores y significados, 
y por consiguiente no deben tratarse como si solo tuviesen 
un valor comercial”. en esta misma clave, la desconcentra-
ción de los SCa que establece la ley en su art. 45, implica una 
redistribución cuyo objetivo más amplio responde a las exi-
gencias de una política de reconocimiento cultural basada en 
el derecho a la comunicación como derecho humano.

a excepción de la ley 14.241 de organización de los Ser-
vicios de radiodifusión (1953), la racionalidad política de to-
dos los antecedentes legislativos de la radiodifusión argenti-
na se basaron en la doctrina de la Seguridad nacional, siendo 
el último de ellos la ley de radiodifusión (22.285/1980) 
sancionada por la dictadura cívico-militar. la información era 
considerada una mercancía y la comunicación fuente de ne-
gocios que dejaba fuera a cualquier actor sin fines de lucro, 
con excepción de la iglesia católica. Hasta 1983, el estado 
ejerció un control autoritario sobre la política comunicacional 
a través de la censura, la sujeción de la información a los va-
lores de “veracidad, objetividad y oportunidad”, y a los va-
lores de la moralidad cristiana. los medios de comunicación 
debían colaborar con esos objetivos. las audiencias eran con-
sideradas objetos de control, sin capacidad de hacer ni decir.

desde la recuperación democrática se presentaron 73 
proyectos de ley de radiodifusión. ninguno logró avanzar 
debido a la extraordinaria presión de los medios privados. las 
únicas propuestas de modificación a la ley de radiodifusión 
que consiguieron aprobarse hasta 2009 fueron aquellas que 
profundizaron la concepción de la radiodifusión como una ac-
tividad comercial en los 90s. a través de las leyes 23.696 y 
24.124 y los decretos 1771/91, 1062/98 y 1005/99 se ha-
bilitó la participación de las empresas de prensa en la privati-
zación de los canales de televisión, el traspaso de las radios y 
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desaparecieron entonces las siete señales propias de no-
ticias, deportes, infantiles y de entretenimiento de VCC: Ca-
blín, el canal de la mujer, Bravo, el Chef, Cablesport, Supercine 
y SoftV, que fueron reemplazadas por las señales propias de 
Multicanal y Cablevisión (lozano, 2008). 

juan Cebrián, productor de Musiknet tV, dio testimonio 
de una situación similar en las audiencias públicas del Con-
greso: “en el año 94 lanzamos telemúsica, con la necesidad 
de dar un lugar a nuestra música, a nuestro contenido y a la 
música latina …duró cuatro o cinco años más, hasta que los 
grandes grupos compraron a Pramer, que era la productora 
de eurnekian […] Y obviamente un día alguien dijo: “¿qué 
hace ese tipo independiente …Yo tuve que cerrar mi produc-
tora en el año 2000; […] y aguantarme la presión del grupo 
Clarín, que el día que tomó Cablevisión me echó de una pata-
da en el culo”. 

es que, tal como señaló, gustavo granero, de fatPren: 
“la monopolización de los canales de cable en pocas manos 
generó que se eliminen noticieros, que cientos de compañe-
ros queden en la calle, que en la actualidad, por ejemplo, un 
canal de aire en San juan pretenda fusionarse con un cable 
para eliminar puestos de trabajo y uniformar la información”.

la posición dominante de los grupos empresarios les per-
mite, además de excluir y silenciar voces, aplicar prácticas co-
merciales discriminatorias (dumping). Por ejemplo, el mismo 
servicio de tV paga es ofrecido a diferentes tarifas en distin-
tos mercados geográficos del país según exista o no compe-
tencia, compensando la pérdida de ganancias en un merca-
do con las ganancias de otro con el sólo objeto de eliminar 
a posibles competidores. esta operatoria fue constatada por 
la CndC que en “r. lloveras c/ Cablevisión” (2002) verificó 
la aplicación de tarifas diferenciadas por zona en río Cuarto: 
los precios más elevados se aplicaban donde estas empresas 
tenían posición dominante, mientras que caían en las áreas 
donde enfrentaban competencia. 

otro caso paradigmático fue el de Punta alta. tal como 
refería el diario ámbito financiero (18/3/2008, p. 10), “el 
monopolio ‘Clarín’ llega a regalar el abono de su empresa de 
cable para terminar con la competencia, allí donde ésta aún 
sobrevive. Multicanal/CableVisión de la localidad de Punta 
alta (…) está cobrando menos de $40 mensuales a sus abo-
nados, contra los casi $90 que cobra en casi todo el resto del 
país. el precio, además incluye los paquetes de películas HBo 
y Movie City, y hasta el fútbol codificado. esto, obviamente, 
afecta de manera directa a su único competidor sobrevivien-
te, Punta alta Visión, que se ve forzado a no pasar de los $47 
mensuales a riesgo de quedarse sin abonados. (…)”. 

lA cONcENtRAcIóN DE lOs scA AFEctA 
lOs DEREchOs DEl púBlIcO

la concentración en el mercado de proveedores de SCa en 
argentina restringe las oportunidades de nuevos prestadores, 
ante la imposibilidad de competir con los grupos económicos 
ya consolidados, lo que se traduce en pérdida de diversidad. 

al proceso de integración horizontal que tuvo este sector 
se sumó la integración vertical entre proveedores de seña-
les, distribuidores, comercializadores y operadores de siste-
mas televisivos (por cable, satelitales y de televisión abierta), 
permitiendo prácticas de exclusión de operadores en muchos 
segmentos y mercados geográficos. en 2007 la Comisión 
nacional de defensa de la Competencia (CndC) analizó los 
problemas en el sector de distribución de programas de tele-
visión y advirtió que cuando un proveedor de señales televi-
sivas se encuentra integrado con un operador de cable es al-
tamente probable que incluya en su grilla las señales propias, 
excluyendo las de sus competidores y, en particular, las de los 
productores más pequeños, con el consecuente impacto en la 
diversidad y variedad de la programación ofrecida. al mismo 
tiempo, el productor de señales integrado con un cableopera-
dor negará a otros operadores sus propias señales para em-
pobrecer la oferta de los competidores (lozano, 2008).

un ejemplo emblemático del impacto de la concentración 
fue relatado en las audiencias públicas celebradas en el Con-
greso en el proceso de sanción de la lSCa por luis Bonetto, 
quien aseguró que: “[Conformamos] desde enero de 2005 
Sembrando Satelital. desde ese entonces tenemos una larga 
vigilia frente a las grandes cadenas de cableoperadores para 
poder participar en la grilla […] no nos permiten ingresar, 
aun cuando nuestra señal es libre y gratuita […] Parece ilógi-
co, pero ni siquiera podemos vernos en la ciudad de Córdoba, 
sitio de nuestra propia emisión...”.

el grupo Clarín S.a. es el mayor exponente de esta rea-
lidad. en 1997, Multicanal y Cablevisión (propiedad de Cei–
tiSa) adquirieron por partes iguales VCC, y al año siguiente 
se dividieron los 670.000 abonados que tenía esa empresa 
repartidos en grandes centros urbanos, no como sujetos de 
derechos, sino como meros consumidores. Multicanal y Ca-
blevisión pasaron así a controlar alrededor del 70% del mer-
cado del cable, compuesto por 5 millones de hogares en todo 
el país. a principios del 2000, el fondo de inversión estadou-
nidense Hicks, Muse, tate & furst adquirió todas las acciones 
de Cablevisión. la compra potenció la estrategia de expan-
sión, y tanto Cablevisión como Multicanal continuaron, ya sin 
una competencia de peso, con el proceso de adquisición de 
los operadores de menor tamaño (lozano, 2008).
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de cobertura, ellos dicen que al no tener licencia no tienen 
obligación, pero nosotros contamos con todos los papeles 
presentados en el afSCa y pagamos todo lo que nos piden, 
además la gente del pueblo quiere ver canal 10 en el cable, 
estamos declarados de interés general por el concejo de la 
ciudad y […] uno de los cables no cuenta con canal local…” 
[act. 202/13 (funes, Santa fe)]; “qué se puede hacer en Mar 
del Plata, donde somos ‘cautivos obligados’ de esta empresa 
ya que no podemos acceder a otro proveedor de cable, que 
permanentemente nos aumenta la tarifa […] somos jubila-
dos, a dónde vamos a ir para que no nos sigan aumentan-
do?” [act. 89/13]. “en la localidad de rawson, partido de 
Chacabuco, provincia de Buenos aires, Cablevisión S.a. es el 
único proveedor de servicios de televisión y limita su progra-
mación en esta localidad, discriminatoria y abusivamente, a 
solo aprox. 35 canales cuando publicita que su programación 
es de 75 canales de conformidad con el paquete más econó-
mico “Cablevisión Clásico” […], a los usuarios de los servicios 
de comunicación audiovisual se nos impide ejercer la libertad 
de elección y se nos dispensa un trato discriminatorio que 
restringe irrazonablemente el acceso a la información y a la 
diversidad cultural”. [act. 78/13].

no resulta necesario un profundo análisis para entender 
que la concentración del grupo Clarín acota la 

diversidad de información y de bienes culturales a los 
que pueden acceder las audiencias. Solo en pocas ciudades 
el público tiene la posibilidad de elegir su proveedor de tV 
por cable. la imposibilidad de elegir cómo informarse es una 
vulneración concreta de los derechos del público que ocurre 
minuto a minuto. 

es que en el ámbito audiovisual, la concentración en la 
producción de bienes simbólicos redunda en una limitación 
de emisores de la información, una estandarización de géne-
ros y estilos, una unificación de la línea editorial y un mayor 
poder para el establecimiento de agenda pública. el escenario 
concentrado reduce la diversidad de opiniones, con su con-
siguiente impacto sobre la consolidación democrática. los 
grandes grupos mediáticos no suelen brindar información 
acerca de ellos mismos ni del mercado/mapa mediático en 
general. es decir, tanto las composiciones accionarias como 
los conflictos que pueden tener lugar entre trabajadores de 
los medios y las patronales carecen de visibilidad mediática 
o bien, cuando trasciende, son presentados bajo el rótulo de 
“ataques a la libertad de expresión” (informe fiP, 2011). 

la operación de concentración comercial de Cablevisión 
S.a. y Multicanal S.a., como la adquisición de distintos ca-
bleoperadores del país por parte de las empresas menciona-
das, de propiedad del grupo Clarín y el fondo estadounidense 

en el contexto actual, donde la política de televisión di-
gital abierta todavía se encuentra en desarrollo, la aplicación 
de tarifas abusivas en localidades donde no existe compe-
tencia de proveedores de servicios de tV paga excluye a los 
grupos económicamente más desaventajados.

lo expuesto hasta aquí, las conductas predatorias como 
las barreras que impiden el acceso a nuevos sujetos de de-
recho, produce afectaciones concretas en los derechos del 
público que represento. así lo demuestran las numerosas 
denuncias recibidas por esta defensoría desde su creación, el 
14 de noviembre pasado. Por su fuerza reveladora, didácti-
ca y federal paso a reproducir algunas de ellas: “tengo una 
hija pequeña y quisiera acceder al canal Paka-Paka sin tener 
que pagarle a Cablevisión el extra por el servicio Hd, como lo 
vengo haciendo hace más de un año. en abril de 2011 envié 
en reiteradas ocasiones mails a la empresa pidiéndoles que 
incorporaran el canal a la grilla básica, denunciando que esta-
ban contraviniendo lo que dicta la ley 26.522 de Servicios de 
Comunicación audiovisual de la democracia y quebrantando 
nuestros derechos constitucionales a acceder a una tV de ca-
lidad que estimule el desarrollo y el bienestar de los chicos y 
las chicas argentinos…” [actuación 452/13 (C.a.B.a)]. “…en 
la ciudad de Mar del Plata el monopolio Cablevisión no cum-
ple con la normativa, no incluye en su programación a Cn23, 
Paka-Paka, telesur, tampoco cumple con la grilla y tampoco 
respeta la tarifa fijada por la ley entre otras violaciones los 
canales locales n° 10 y n° 8 no transmiten programación lo-
cal los días de la semana limitándose a retransmitir los pro-
gramas de Canal 11 y Canal 13”. [act. 441/13 (Mar del Pla-
ta)]. “[en tandil]…Cablevisión no ha incluido en su grilla de 
programación los canales de la televisión digital. Me parece 
que eso […] priva en primer lugar a los argentinos de acceder 
a esos contenidos que en muchos casos son científicos, edu-
cativos y tienen —me parece— un valor agregado que no 
encontramos en otras señales de televisión de la argentina 
[…] desde hace meses se están produciendo contenidos, y 
no solamente no tenemos posibilidad de acceder a esos pro-
ductos desde la única empresa que ofrece el servicio de tele-
visión por cable…” [act. 22/13, audiencia Pública Provincia 
y Ciudad de Bs. as. (28/6/13)]. “…soy el dueño de un ca-
nal de aire, nacido con la nueva ley de medios, hace 4 años 
funcionamos en la ciudad de funes, provincia de Santa fe y 
sólo salimos por aire, o sea que solo nos puede ver muy poca 
gente que es la que no cuenta con sistema de cable, me reuní 
varias veces con las dos empresas de cable de la ciudad, una 
es una empresa local y la otra es del grupo Clarín, ninguna de 
las dos nos quiere incorporar, cuando la ley de medios exige 
que los sistemas de cable tomen los canales locales del área 



LIBRO DE GESTIÓN . MANDATO FUNDACIONAL2012 . 2016272

de allí que resulte imperante la regulación estatal de la 
cantidad de licencias, de acuerdo con la finitud del espectro 
radioeléctrico, pero también la necesidad de regular e impe-
dir la propiedad cruzada y la superposición de roles que habi-
lita a multiplicar las licencias en cuanto a producción, siendo 
también el encargado de la distribución. en palabras de owen 
fiss: “los actores privados pueden amenazar el debate pú-
blico tanto como los actores estatales. en segundo lugar, que 
el estado a veces puede ser el único poder en una sociedad 
capaz de contener estas fuerzas. ninguna de las proposicio-
nes niega que el poder del estado podría ser utilizado con el 
propósito de suprimir el debate público. Más bien reflejan la 
creencia de que el efecto en el debate público de la censura 
de los llamados ‘actores privados’, no sólo el provocador, sino 
también los gerentes de los medios de comunicación o los 
económicamente poderosos no es cualitativamente diferente 
de la censura estatal, y que la amenaza que ambas significan 
para la democracia a veces podría justificar la expansión de la 
autoridad regulativa del estado“4.

lOs líMItEs A lA cONcENtRAcIóN. El 
ARtículO 45 DE lA lscA

la intervención de los estados se torna imprescindible 
para garantizar un reparto equitativo de los medios y pre-
servar la diversidad de las manifestaciones culturales. así lo 
afirma un estudio de 2008 de la uneSCo, según el cual las 
autoridades deben “exigir la desinversión en las operaciones 
mediáticas actuales cuando la pluralidad esté comprometida 
o se alcancen niveles inaceptables en la concentración de la 
propiedad”, como ocurre en la argentina.

desde la perspectiva de los derechos del público, el exa-
men de constitucionalidad del art. 45 de la lSCa debe tener 
en cuenta las obligaciones del estado de promover el plura-
lismo informativo y proteger la diversidad cultural. esta obli-
gación fue remarcada por la CorteidH en Kimel vs. argentina 
(2008): “dada la importancia de la libertad de expresión en 
una sociedad democrática y la elevada responsabilidad que 
ello entraña para quienes ejercen profesionalmente labores 
de comunicación social, el estado no sólo debe minimizar las 
restricciones a la circulación de la información sino también 
equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la participación 
de las distintas informaciones en el debate público, impul-
sando el pluralismo informativo. en consecuencia, la equidad 
debe regir el flujo informativo.”

en tal sentido la relatoría de la CidH, en su informe del 
año 2011 recomendó: “Promover políticas y prácticas efec-
tivas que permitan el acceso a la información y la participa-

fintech advisory, permitió la concentración del mercado au-
diovisual y de televisión abierta. existe por tanto una situa-
ción paradojal: mientras se reconoce a la comunicación como 
derecho humano de carácter universal cuyo titular es el pú-
blico, el acceso a la información y a los bienes culturales se 
rigen en los hechos por los intereses del sujeto empresario.

al respecto, la relatoría para la libertad de expresión de 
la oea, tiene dicho que: “Si estos medios son controlados por 
un reducido número de individuos, o bien por sólo uno, se 
está, de hecho, creando una sociedad en donde un reducido 
número de personas, o sólo una, ejercen el control sobre la 
información, y directa o indirectamente, la opinión que reci-
be el resto de las personas. esta carencia de pluralidad en la 
información es un serio obstáculo para el funcionamiento de 
la democracia. la democracia necesita del enfrentamiento 
de ideas, del debate, de la discusión. Cuando este debate no 
existe o está debilitado debido a que las fuentes de informa-
ción son limitadas, se ataca directamente el pilar principal del 
funcionamiento democrático”2.

el grupo Clarín S.a. además controla directa o indirecta-
mente, tal como surge del dictamen de la Procuradora gene-
ral de la nación en estos autos, una licencia de tV abierta en 
la C.a.B.a., Canal 7 de Bahía Blanca, Canal 12 de Córdoba y 
Canal 6 de Bariloche; ocho señales de televisión: el trece digi-
tal, tn, Volver, quiero Música, Magazine, tYC Sports, tyc Max 
y Canal rural, participación accionaria en Polka Producciones 
y Patagonik film group; 9 licencias de radiodifusión sonora 
en aM y en fM en la C.a.B.a., radio Mitre aM 790 y la 100 
fM 99.9, aM 810 y fM 102, 9 de Córdoba, fM 96.3 de Bahía 
Blanca, fM 99.5 San Miguel de tucumán, fm 99.3 Santa fe, 
fM 92.1 San Carlos de Bariloche y fM 100.3 en la ciudad de 
Mendoza. Y por medio de Cablevisión S.a. y sus empresas ab-
sorbidas explotan 180 licencias de servicios de comunicación 
audiovisual por vínculo físico.3 

Corresponde aclarar que el proceso de transferencia de 
licencias de SCa de Cablevisión S.a fue rechazado por el CoM-
fer bajo el anterior régimen legal por infracción al régimen 
de multiplicidad de licencias (res. 577-CoMfer/09).

el contenido de la ciudadanía comunicacional, como se 
desarrolló, implica el reconocimiento de un conjunto de dere-
chos que se inscriben en el constitucionalismo multicultural, 
en el que la profundización de la democracia y la igualdad se 
vinculan no sólo con derechos redistributivos, sino con dere-
chos de reconocimiento de las identidades colectivas, plura-
les y diversas. desde esta perspectiva, la concentración de los 
medios, y por ende, la unicidad de los discursos, es un factor 
estructurante de diversos tipos de injusticia simbólica, que se 
traduce en dominación cultural.
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a la luz de la ampliación de la totalidad de los derechos que 
se pretenden garantizar con la desconcentración. la descon-
centración de los medios resulta una medida positiva para 
reducir ventajas estructurales y dar trato preferente apro-
piado a los grupos vulnerables, a fin de conseguir su plena 
participación e igualdad dentro de la sociedad. en definitiva, 
esta norma efectiviza el principio de igualdad sustantiva en 
relación a la libertad de expresión.

lo dispuesto por el artículo 45 está en sintonía con las 
diferentes relatorías sobre libertad de expresión (onu, oSCe, 
oea, CadHP) “enfatizando la naturaleza compleja de la di-
versidad, que incluye la diversidad de medios de comuni-
cación (tipos de medios) y de fuentes (propiedad de los 
medios), así como la diversidad de contenido (producto de 
medios)… notando que la concentración indebida de la pro-
piedad de los medios de comunicación, directa o indirecta, así 
como el control gubernamental sobre los mismos constitu-
yen una amenaza a la diversidad de los medios, a la vez que 
generan otros riesgos, tales como la concentración del poder 
político en manos de los propietarios o de elites gobernan-
tes” (declaración conjunta sobre diversidad en la radiodifu-
sión, 2007).

en ese sentido podemos identificar la estructura del sis-
tema de la lSCa, comenzando por aquella que establece un 
número máximo de licencias que puede poseer una persona, 
ya sea de existencia física o ideal (art. 45, inc. 1, ap. a), b) y 
c), 1er párr.). Coordinadamente la norma se refiere al esta-
blecimiento de cuotas de mercado máximas que se fijan en 
el 35%, para impedir el pensamiento único. asimismo, regula 
razonablemente la existencia de límites cruzados a la mul-
tiplicidad de licencias en función del área de cobertura. Por 
último, se busca evitar que el propio titular del SCa sea pro-
pietario de gran cantidad de las señales que integren su ser-
vicio y así monopolice la información de las audiencias, como 
se explicó.

los ejemplos internacionales en la misma línea abundan. 
en francia, la actividad de la radio está sujeta a un tope de 
población cubierta con los mismos contenidos, en tanto que 
en tV se admite hasta 1 servicio nacional y 1 de carácter local 
(hasta 6 millones de habitantes) y están excluidos los me-
dios gráficos que superen el 20 % del mercado. en estados 
unidos en cada área no se pueden superponer periódicos y 
tV abierta. asimismo, las licencias de radio no pueden supe-
rar el 15% del mercado local, la audiencia nacional no puede 
superar el 35% del mercado y no se pueden poseer en simul-
táneo licencias de tV abierta y radio. en italia, se autoriza 
hasta 1 licencia por área de cobertura y hasta 3 en total. Y 
para radio se admite 1 licencia por área de cobertura y hasta 

ción igualitaria de todos los sectores de la sociedad para que 
sus necesidades, opiniones e intereses sean contemplados 
en el diseño y la toma de decisiones sobre políticas públicas. 
asimismo, adoptar medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para garantizar el pluralismo, incluyendo le-
yes antimonopólicas”. 

a su vez, la denominada cláusula para el progreso que 
desarrolla el art. 75 de la Cn, pone en cabeza del Congreso la 
obligación de dictar leyes que protejan la identidad y plurali-
dad cultural. es importante remarcar que la obligación del es-
tado como garante del pluralismo informativo y la diversidad 
cultural requiere de mecanismos específicos en este campo, 
distintos a los de defensa de la Competencia, que solo actúa 
sobre precios y condiciones de mercado. Siguiendo con este 
razonamiento, el art. 45 de la lSCa constituye el mecanis-
mo regulatorio específico que propende de un modo más ex-
tenso, a promover el “pluralismo informativo” y, a través de 
él, la dimensión social del derecho a la información, así como 
proteger la diversidad cultural, permitiendo que organizacio-
nes comunitarias sin fines de lucro, medios universitarios o 
educativos, pueblos originarios, y comunidades con diferen-
tes identidades, tengan una participación en la esfera públi-
ca, como formadores de sujetos, de actores sociales y de di-
ferentes modos de comprensión de la vida y del mundo, con 
pluralidad de puntos de vista y debate pleno de ideas. Y a su 
vez, que el público pueda elegir entre diferentes patrones so-
ciales de representación, interpretación y comunicación.

Si la lSCa reconoce el derecho a la comunicación como 
un derecho social, la constitucionalidad del art. 45 debe ser 
analizada a la luz de los estándares internacionales de deSC. 
los límites a la concentración apuntan a asegurar la satisfac-
ción de por lo menos niveles básicos del derecho a la comu-
nicación, de contenido universal, utilizando el máximo de los 
recursos disponibles, tal como ordena el PideSC. Como señaló 
V.e en quisberth Castro, el estado debe adoptar medidas eco-
nómicas, técnicas y legislativas para lograr la plena efectivi-
dad de los derechos reconocidos. en base a esta obligación, 
las limitaciones a la multiplicidad de licencias buscan preve-
nir la inequidad distributiva en los transportes de la comuni-
cación, mejorando la situación de quienes no pueden prestar 
SCa en las condiciones de reparto vigentes. del mismo modo 
en que el principio de relatividad de los derechos es doctrina 
de V.e, la CorteidH considera que las restricciones al ejerci-
cio de derechos no constituyen una medida regresiva per se, 
siendo necesario analizar la afectación del derecho individual 
con relación a las implicaciones colectivas de la medida (ace-
vedo Buendía vs. Perú, 2009). así, la restricción de derechos 
patrimoniales en la que se basa este reparto debe analizarse 
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mación, de entretenimiento y cultura. en razón de lo expuesto, 
de mantenerse la suspensión de los distintos segmentos del 
art. 45 se estaría desnaturalizando toda la inteligencia de ley.

lA RAZONABIlIDAD DE lA 
INtRANsFERIBIlIDAD

el artículo 41 busca transparentar el régimen de trans-
ferencia de licencias, volviendo al principio de intransferibi-
lidad. este principio presenta excepciones al habilitar el tras-
paso de hasta el 49% del capital accionario de una licencia 
siempre que se verifiquen los siguientes extremos: 5 años de 
transcurrido el plazo de la licencia; que la operación sea nece-
saria para la continuidad del servicio; que se mantenga en los 
titulares de origen más del 50% del capital y; que represente 
más del 50% de la voluntad social.

los SCa realizan una actividad de interés público, por lo 
tanto corresponde que la autoridad evalúe al potencial ad-
judicatario y su propuesta comunicacional en función de los 
objetivos de la ley. desde la perspectiva de las audiencias es 
fundamental la plena transparencia acerca de quiénes son 
los licenciatarios. no se trata de parámetros económicos sino 
democráticos: conocer quién está hablando y qué intereses 
están representados por ese discurso. esto solo puede ser ga-
rantizado por el estado, conforme a los estándares interna-
cionales de ddHH que le exigen garantizar el acceso a la in-
formación de la ciudadanía. el régimen de transferencia sin la 
mediación del estado permitió acuerdos entre privados que 
encubrieron la identidad de los licenciatarios, en un contexto 
en que los SCa construyeron su legitimación presentándose 
como “mediadores neutrales” entre el poder político-econó-
mico y las audiencias (Vommaro, 2008).

V.e. deberá tener en cuenta que permitir la transferencia 
de licencias sin previo contralor implicaría convalidar acuer-
dos de hecho entre particulares que pueden perjudicar los 
derechos de las audiencias.

en el juego democrático del debate parlamentario gene-
rado en el marco de la lSCa, los poderes políticos de la nación 
ejercieron plena y regularmente sus potestades y, previa de-
liberación y discusión, escogieron dentro de las alternativas 
jurídicamente posibles, aquella que consideraron más ade-
cuada a la protección de los intereses del público. Por consi-
guiente, intentar que por conducto de una acción judicial el 
Poder judicial de la nación legisle y “derogue” normas am-
pliamente debatidas, constituye una clara e inconstitucional 
invasión a la zona de reserva legislativa que violentaría el 
principio republicano de división de los poderes consagrado 
en el art. 1º de la Constitución nacional. 

7 en total, además de que no se puede cruzar la titularidad 
de las licencias locales con las nacionales. en inglaterra, la 
suma de licencias no puede superar el 15% de la audiencia y 
los periódicos con más del 20% del mercado no pueden ser li-
cenciatarios y no pueden coexistir licencias nacionales de ra-
dio y tV. en ninguno de estos países sería posible la situación 
actual de grupo Clarín Sa. la pregunta es en qué país podría 
existir si no fuera éste, donde aún cuando la ley lo impide, las 
dilaciones judiciales lo aceptan. 

en cuanto al número de 24 licencias establecido en nues-
tra ley para la titularidad de un SCa cuando se trate de la 
explotación de servicios de radiodifusión por suscripción con 
vínculo físico en diferentes localizaciones, debemos decir que 
corresponde al margen de decisión de los legisladores. ese 
número fue contemplado en el mensaje enviado por el Poder 
ejecutivo y en los proyectos de los diputados lozano (expte: 
4232-d-2009) y Bonasso (expte: 4168-d-2009). 

lo cierto es que la eventual declaración de inconstitucio-
nalidad tanto de la cantidad de licencias, como del límite de 
las señales que integran un servicio de comunicación audio-
visual, permitiría que un grupo económico acapare todas las 
señales que brinda su propio servicio y que sea titular de to-
dos los servicios de comunicación audiovisual, con el límite 
del art.45, pto.1 c) último párr.

reforzando aquello que señala el público en las audien-
cias públicas convocadas por esta defensoría, ocurre que se 
levantan en la provincia del Chaco escuchando la tempera-
tura de Buenos aires y están al tanto de los choques en la 
general Paz, pero no conocen el estado del puente que une 
resistencia con Corrientes. también así se había señalado en 
las audiencias públicas del Congreso de la nación, previas a la 
sanción de la lSCa: “retransmiten, en la mayor parte de su 
programación, los contenidos de la Capital federal […] digo 
esto porque a los medios más grandes, más importantes de 
la provincia o, en todo caso, de la ciudad de formosa, que es 
la capital, acuden los principales comerciantes o negociantes 
del lugar para emitir su publicidad y quedan marginados, de 
alguna manera, los medios pymes o comunitarios más peque-
ños y, obviamente, eso tiene que ver con la falta de capacidad 
económica para sostener una programación buena y poder 
tener capacidad de competir con los grandes medios.” néstor 
fabián Sinsig, asociación de radiodifusores de formosa.

este dato marca lo que aún queda pendiente para garan-
tizar el respeto de las identidades locales, reconocidas en el 
art. 45, en su relación con los artículos 2, 3° párr. in fine y 65 
inc.3 d) e) g) y h).

el art. 45 permite que nuevos competidores accedan a 
SCa y que los ciudadanos gocen de distintas fuentes de infor-
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la Cn. no hay dueños de licencias, sino licenciatarios tempo-
rales, con obligaciones que permiten esa temporalidad.

Por otra parte, cabe recordar que cuando la actividad lícita 
de la autoridad administrativa, aunque inspirada en propósi-
tos de interés colectivo, se constituye en causa eficiente de 
un perjuicio para los particulares -cuyo derecho se sacrifica 
por aquel interés general-, esos daños deben ser atendidos 
en el campo de la responsabilidad del estado por su obrar lí-
cito (doctrina de fallos: 301:403; 305:321; 306:1409, entre 
otros). también ha dicho V.e. que los jueces deben actuar con 
suma prudencia cuando se trata de resarcir daños causados 
por actos administrativos dispuestos por razones de interés 
general, verificando si tales daños efectivamente se han pro-
ducido y son una consecuencia directa e inmediata del obrar 
del estado. Se enfatizó que es necesario acreditar la existencia 
de una relación directa, inmediata y exclusiva, de causa a efec-
to, entre la conducta impugnada y el perjuicio cuya reparación 
se persigue. (el jacarandá S.a. c. estado nacional, 2005)

Como se ha dicho, el art. 161 sólo manda a adecuar la 
actividad de los licenciatarios al nuevo paradigma de la co-
municación democrática. Sobre la cuestión, en un caso donde 
la empresa Cablevisión cuestionó una ordenanza de la Muni-
cipalidad de Pilar -que modificó las condiciones de instalación 
y funcionamiento de sistemas de comunicación, telefonía, 
televisión por cable, iluminación, energía eléctrica, circuito 
cerrado de televisión, radiodifusión, antenas comunitarias de 
comunicación o televisión y/o cualquier otro servicio que re-
quiera la ocupación del suelo, subsuelo y espacio aéreo para 
su tendido, fundándose en razones de 

paisaje urbano y del patrimonio privado de vecinos, así 
como de estética urbana y seguridad pública-, la empresa de 
cable invocó tener un derecho adquirido, en tanto el munici-
pio la autorizó a tender el cable sin necesidad de soterrarlo. la 
Corte recordó entonces que los decretos y normas reglamen-
tarias, en cuanto a su derogación o reemplazo, participan del 
mismo régimen que las leyes, en tanto ningún derecho ad-
quirido puede impedir su remoción del ordenamiento jurídico 
pues, de lo contrario, se admitiría el postulado de la inamovi-
lidad del derecho objetivo. al respecto, es pacífica la doctrina 
del tribunal en torno a que “la modificación de leyes por otras 
posteriores no da lugar a cuestión constitucional alguna, ya 
que nadie tiene un derecho adquirido al mantenimiento de 
leyes o reglamentos ni a la inalterabilidad de los mismos.” 
(fallos:267:247;268:228;291:359;308:199;311:1213; 
315:839; 318:1531; 321:2683;323:3412;325:2875).

Sin perjuicio de lo expuesto, resulta oportuno destacar 
que estamos ante lo que la doctrina ha dado en llamar “cues-
tión de discrecionalidad técnica no justiciable”. así lo enten-
dió V.e. en “Prodelco” (fallos 321:1252) cuando frente a un 
planteo que en definitiva incumbía una cuestión de discrecio-
nalidad técnica sostuvo que el control de legalidad adminis-
trativa y el control de constitucionalidad que compete a los 
jueces en ejercicio del poder jurisdiccional, no comprende la 
facultad de sustituir a la administración en la determinación 
de las políticas o en la apreciación de los criterios de opor-
tunidad, por lo cual, cabe considerar que, menos aún, puede 
aceptarse la intervención judicial en estos casos.

lA lEgAlIDAD DEl plAZO DE ADEcuAcIóN

el art. 161 de lSCa es la herramienta diseñada por el le-
gislador para que los límites a la concentración previstos en 
el art. 45 tornen efectivo el cambio de paradigma y hagan 
realidad la diversidad de información que el público espera. 
esto implicará el cambio real, desde aquel paradigma autori-
tario, mercantilista y liberal, en el que la información servía a 
la doctrina de la Seguridad nacional, al actual centrado en la 
perspectiva de los derechos humanos.

recordamos que el plazo de adecuación previsto por el 
art. 161 fue prorrogado por las resoluciones 297-afSCa/10 
y 1295-afSCa10, y en el caso particular fue extendido por 
las medidas cautelares dictadas en distintos incidentes de la 
presente causa. de manera que el año previsto por el legisla-
dor se cuadruplicó. Cabe preguntar, primero, cuál sería la con-
secuencia de la aplicación del art. en cuestión.

la respuesta surge de la última parte del primer párrafo 
del art. 161: “vencido dicho plazo serán aplicables las medi-
das que al incumplimiento –en cada caso- correspondiesen”. 
de ello se desprende que se iniciará un procedimiento admi-
nistrativo en el que quien se considere afectado podrá arti-
cular todas las defensas que estime adecuadas. Por su parte, 
cabe destacar que no existe la obligación de “vender”. la ley 
ordena adecuarse y tal adecuación podrá concretarse por di-
versos métodos.

a los fines de comprender que el art. 161 no viola los 
derechos constitucionales, resulta necesario recordar que el 
vínculo jurídico que une a un licenciatario con su licencia, en 
nada se asemeja al concepto de propiedad que establece el 
Código Civil. es un vínculo de naturaleza administrativa, que 
presenta caracteres especiales, imposibilitando la aplicación 
de los principios rectores del derecho de la propiedad, tal 
como se los conoce en el derecho privado. no existe afecta-
ción del derecho de propiedad en los términos del art. 17 de 
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de la diversidad y el pluralismo significa elaborar los meca-
nismos que impidan la monopolización y la homogeneización 
de los múltiples sentidos culturales. los medios de comunica-
ción constituyen pilares cruciales de ese foro de la sociedad 
contemporánea y como tales deben permitir el acceso igua-
litario de las audiencias en tanto nuevos sujetos de derecho.

pEtItORIO

en virtud de todo lo expuesto, solicito a ese tribunal la 
aplicación plena e inmediata de la ley 26.522.

Se tengan en consideración los argumentos desarrolla-
dos, a fin de resolver a consecuencia de ello.

Proveer de conformidad, Sera juStiCia

pAlABRAs FINAlEs

Cabe preguntar, entonces ahora, cuál sería la consecuen-
cia de la no aplicación del art. 161. recordamos que la decla-
ración de Principios sobre libertad de expresión de la CidH 
(2000) afirmó que “los monopolios u oligopolios en la pro-
piedad y control de los medios de comunicación deben estar 
sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra 
la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que ase-
gura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciu-
dadanos”. Y que en el informe 2009 aprobado por la CidH, 
la relatoría especial de libertad de expresión indicó que: “es 
claro que la concentración de la propiedad de los medios de 
comunicación conduce a la uniformidad de contenidos que 
éstos producen o difunden…. los estados deben intervenir 
activamente para evitar la concentración de propiedad en el 
sector de los medios de comunicación”. 

de eso se trata la lSCa. no fue 1 año como plantea el art. 
161, tampoco los 4 actuales, cuál es el criterio de urgencia, 
entonces, que merece la operatividad de leyes anti monopóli-
cas ya que lo que está en juego no es el derecho de propiedad 
de un grupo, sino el derecho a la comunicación de todos, es 
decir la democracia en su pleno sentido. Cabe recordar que 
el relator especial de la onu destacó: “Creo que es muy im-
portante el ejercicio y el proceso de consulta, y creo que es 
importante la urgencia de esta ley. la ley actual es una ley 
de 25 años, de la dictadura militar, y ningún país de amé-
rica latina puede quedarse con legislación que sea producto 
de sus viejas dictaduras militares. dentro de esa visión del 
pluralismo yo creo que la libertad de expresión es romper los 
moldes formales, romper los monopolios, romper la imposi-
ción y abrirse a la diversidad y el pluralismo y esta es una de 
mis intenciones” (télam, citada). 

está en manos de esta Corte ahora profundizar la demo-
cracia permitiéndonos avanzar hacia el futuro o hacernos re-
troceder treinta años y llevarnos al viejo y perimido paradig-
ma comunicacional.

desarmado el mito de la homogeneidad sociocultural, los 
medios de comunicación constituyen una de las arenas más 
evidentes de representación y disputa de los colectivos so-
ciales por el acceso igualitario a los derechos (Caletti, 2007). 
de ahí que la esfera pública sea considerada hoy, en uno de 
sus niveles, como esfera mediática y como cultura mediática 
(Kellner, 2011). a diferencia del supuesto liberal, no se sus-
tentan en la autorregulación mercantil, sino más bien en las 
formas políticas en que se preserva la diversidad sociocomu-
nicacional. Proteger el nuevo foro, el ágora contemporánea, 
alentar la multiplicidad de voces, fomentar su existencia des-

1. corteIDh, casos Kimel vs. Argentina, claude Reyes y otros, López ál-

varez vs. honduras. herrera Ulloa vs. costa Rica, Ivcher Bronstein vs. 

Perú, La última Tentación de cristo (Olmedo Bustos y otros) vs. chile; 

Opinión consultiva Oc-5/85, entre otros.

2. cIDh, Informe Anual 2003, disponible en www.cidh.org/relatoria.

3. El grupo participa además en Papel Prensa SA, es propietario de Arte 

Gráfico Editorial Argentino que distribuye clarín, Muy, Olé, La Razón, Ge-

nios, Jardín de Genios, ñ, Pymes, Tiki Tiki, Elle y clarín Rural; y el diario de 

Arquitectura. Presta contenidos en internet (clasificados, clarín.com, ole.

com.ar, entremujeres.com y biencasero.com). Asimismo, controla Tinta 

fresca Ediciones SA. A través de Artes Gráficas Rioplatense SA imprime 

sus productos —viva, Shop & co.— y de terceros. Tiene participación en 

Impripost Tecnologías SA. Es dueño en parte de cúspide Libros y Libro-

city.com, titular de la compañía Inversora en Medios de comunicación 

(cimeco), que distribuye los principales diarios regionales de Argentina. 

cuenta con los diarios La voz del Interior y Día a Día de córdoba, cap-

tando el 59,4% del mercado. controla el diario Los Andes de Mendoza. 

Explota portales en internet y a través de Gc Gestión compartida SA 

brinda servicios a terceros y otras empresas subsidiarias. Produce con-

tenidos digitales a través de contenidos de Medios Digitales (cMD), ru-

bro del que se define como líder en noticias, entretenimientos, deportes, 

avisos clasificados, venta directa, e-commerce, fotografía digital, video, 

blogs, foros de chat, música, contenido de telefonía móvil (ringtones, 

SMS y juegos) y un navegador. (cfr. dictamen de la Procuradora Gral. 

de la Nación).

4. Democracia y disenso, una teoría de la libertad de expresión, editorial 

Adhoc, 2002, página 42.
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REcOMENDAcIONEs pARA El ABORDAjE 
REspONsABlE hAcIA lAs VíctIMAs 
DE VIOlENcIA sExuAl EN lOs MEDIOs 
AuDIOVIsuAlEs

Se recomienda: 

01. bRindaR infoRmación específica sobRe los 
mecanismos de denuncia y asistencia en las 
cobeRtuRas RefeRidas a situaciones de violencia 
sexual hacia las mujeRes: 

•	 LÍNEA 144 (para todo el país, las 24hs.), orientación, ase-
soramiento, información y derivación frente a cualquiera 
de las formas de violencia contra las mujeres. 

•	 LÍNEA 137 (C.a.B.a. y Misiones, las 24 hs.) y números 
4958-4291 / 4981-6882 / 4958-3982, equipo Móvil 
de atención a Víctimas de Violencia Sexual del programa 
las Víctimas de las Violencias del Ministerio de justicia 
y derechos Humanos de la nación. Brinda asistencia a la 
víctima, traslado a hospital público para la implementa-
ción del Protocolo de atención y acompañamiento tam-
bién en los primeros pasos de la denuncia judicial.

•	 Ministerio Público de la Defensa, Oficina de Atención a 
Víctimas de Violencia de Género (C.a.B.a, en Paraná 426, 
1er. de l. a V. de 8 a 17hs. tel: (11)4370-6761, y en lava-
lle 1250 2do. de l. a V. de 9 a 20hs. tel. (11)4370-4600 
interno 4526, y en los Centros de acceso a la justicia en 
distintos barrios). Brinda asistencia y patrocinio jurídico.

02. teneR pResente la definición de violencia 
sexual según la ley 26.485
de acuerdo con la cual: “cualquier acción que implique la vul-

neración en todas sus formas, con o sin acceso genital, del de-
recho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida 

04 / RECOMENDACIONES

ABORDAJE
RESPONSABLE
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además de una vulneración de la intimidad, la difusión 
de estos datos puede poner nuevamente en riesgo a la mujer 
o a su entorno, exponiéndolas a represalias.

la divulgación de esta información, junto con el relato de 
las vejaciones, puede, a su vez, provocar la revictimización de 
quien las padeció, situación que, frecuentemente deriva en 
la retractación de la denuncia, lo que impide la investigación 
judicial, identificación y juzgamiento del agresor.

además, puede exponer a la mujer a situaciones de es-
tigmatización y discriminación, en particular en ámbitos en 
los que ha decidido no dar a conocer que ha sufrido violencia 
sexual. 

05. antes de RealizaR una entRevista pública 
es Recomendable explicitaR los alcances e 
implicancias que puede tRaeR apaRejada la 
exposición o la mediatización de los hechos.
en caso de que la víctima adulta expresamente autori-

ce la divulgación de estos datos, el tratamiento periodístico 
debe también respetar los derechos mencionados en el pun-
to 3. 

06. focalizaR la cobeRtuRa en la pRevención, la 
sensibilización individual y colectiva sobRe la 
pRoblemática, evitando banalizaRla pResentando 
los casos de maneRa espectaculaRizada y/o 
moRbosa. 
Se recomienda para ello, cuidar que todos los elementos 

utilizados en la difusión de la noticia (la música, el videogra-
ph, las imágenes, el lenguaje, los efectos, los testimonios, la 
locación), tanto en informes como en presentaciones en el 
piso o en móvil de exteriores, contribuyan a una cobertura 
responsable, atenta al cuidado de las personas, respetuosa de 
los derechos y de los vínculos humanos involucrados, y no a 
dramatizar la información o el caso, y/o exponer a la víctima. 

07. teneR pResente que la violencia sexual es una 
ciRcunstancia tRaumática paRticulaR en la vida 
de las peRsonas, de la que pueden RecupeRaRse 
con la asistencia y contención adecuadas.
Se recomienda por ello evitar consideraciones que cues-

tionen o nieguen esta posibilidad ya que esto tiene un impac-
to alto en la víctima y su contexto (afirmaciones como “para 
las víctimas de abuso sexual hay un antes y un después”, “de 
eso no se vuelve” o “lo que sufrió le arruinó la vida”). del 
mismo modo, evitar “responsabilizar” a la víctima por la vio-
lencia vivida en base a información sobre su estado psíquico, 
condición social, hábitos o situación familiar, entre otras. 

sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la 
fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matri-
monio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o 
no convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, es-
clavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres” (art. 5, inciso 3)

esta violencia puede ser un hecho eventual o reiterado. 
Si bien la violencia sexual puede ser ejercida por alguien des-
conocido o lejano a la persona, es importante reconocer que 
frecuentemente es llevada a cabo por alguien del entorno 
cercano a la víctima, y de manera reiterada. esta circunstan-
cia suele favorecer el silenciamiento de los actos de violencia 
debido a amenazas, estigmas, entre otras razones, por lo que 
es importante informar sobre esta modalidad de violencia 
sexual que ocurre en el entorno inmediato de la víctima. 

03. daR a conoceR los deRechos de las mujeRes 
en situación de violencia y las obligaciones del 
estado: 

•	 derecho a que su denuncia sea recibida en la comisaría 
—que en el caso de la Ciudad autónoma de Buenos ai-
res, debe contactarse inmediatamente con la equipo Mó-
vil identificada en el punto 1—; 

•	 derecho a ser acompañada al Hospital Público y a ser re-
visada allí en una sola instancia por el/la médico/a clíni-
co/a y legista; 

•	 derecho a acceder a la medicación para prevenir enfer-
medades de transmisión sexual, a anticoncepción de 
emergencia y a la causal violación conforme el artículo 
86 del Código Penal y el fallo “f.a.l” (CSjn, 2.012);

•	 derecho a recibir contención durante la realización de la 
denuncia sin ser sometida a interrogatorios innecesarios; 

•	 derecho a ser respetada y escuchada adecuadamente en 
todas las instancias y medidas que se adopten en el pro-
ceso judicial que su denuncia inicie. 

respetar estos derechos no es solamente un imperativo 
para la protección y cuidado adecuado de la mujer en situa-
ción de violencia sexual, en general única testigo de los he-
chos, sino que tiene además el objetivo de identificar oportu-
namente al agresor y contribuir con la acción judicial. 

04. evitaR difundiR datos y otRas ciRcunstancias 
peRsonales de la mujeR en situación de violencia 
sexual paRa RespetaR sus deRechos a la 
intimidad, la dignidad y a la imagen.
recordar que el nombre, una fotografía, la voz, datos so-

bre domicilio o lugar de trabajo, entrevistas a familiares o ve-
cinos/as, etc. permiten identificar a una persona.
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utilizar un lenguaje adecuado, preciso y respetuoso de 
los derechos humanos:

A. incorporar la expresión “dictadura cívico-militar” para re-
ferir a esta etapa de nuestra historia reciente porque ya 
no es posible desconocer la participación que tuvieron los 
sectores económicos, empresariales, burocráticos, mediá-
ticos, judiciales, eclesiásticos, tal como confirman las in-
vestigaciones y decisiones judiciales de los últimos años.

B. referir como “presidentes de facto” a quienes no fueron 
elegidos democráticamente es otra forma de contribuir 
al fortalecimiento de la democracia.

C. explicar adecuadamente la naturaleza criminal de los de-
litos de lesa humanidad, en particular, de la desaparición 
de personas y de la apropiación de niños y niñas y la sus-
titución de identidad. Son de lesa humanidad aquellos 
delitos que la comunidad internacional reconoce como 
de mayor gravedad y que tienen consecuencias legales 
como la imprescriptibilidad de la acción penal.

D. Visibilizar y reconocer a las personas que estuvieron de-
tenidas por razones políticas, que fueron más de diez 
mil, incluso antes del golpe de estado del 24 de marzo 
de 1976. la detención por razones políticas implicó la 
tortura de detenidos/das y tuvo consecuencias que aún 
perduran en nuestra sociedad.

en casos de robos de niñas o niños:

A. es incorrecto utilizar el término “adopción” cuando no 
existió ese trámite legal, ni la expresión “padres del co-
razón” para referir a personas que, en realidad, mantu-
vieron oculta y cambiaron la identidad de un niño o niña 
durante décadas.

B. Contextualizar y situar los hechos en la historia para que 
la sociedad y las personas afectadas puedan comprender 
la dimensión del despliegue del terrorismo de estado y 
sus secuelas en el presente, tanto en el plano individual 
como en el colectivo.

C. Brindar una explicación adecuada del delito de apropia-
ción de personas para generar conciencia y, por ende, 
contribuir a que se pueda obtener colaboración para en-
contrar a los nietos y nietas a quienes sus familias aún 
buscan.

D. designar a las personas víctimas de apropiación que fue-
ron restituidas con el nombre y apellido biológico, para 
resguardar su intimidad y evitar que se las exponga 
públicamente hasta que lo deseen. esto también con-
tribuye a preservar las investigaciones judiciales ya que 

08. evitaR haceR hincapié en el estado psíquico 
del agResoR, en consumos que pudieRan ResultaR 
pRoblemáticos, en su condición o posición social, 
el país del que es oRiginaRio o su histoRia de vida.
“está loco”, “es un pobre tipo”, “en su país es común 

que…” “es que fue abusado de chico…”, suelen funcionar 
como justificativos del accionar violento. estas circunstan-
cias nunca pueden legitimar el accionar violento ni atenúan 
la responsabilidad del agresor.

09. cuando la víctima fueRa una niña/o u 
adolescente, las cobeRtuRas deben velaR poR el 
Respeto a todos los deRechos que establecen la 
convención sobRe los deRechos del niño y la ley 
de pRotección integRal 26.061, en paRticulaR su 
aRtículo 22.
especialmente respetar el interés superior del niño/a 

víctima; los derechos a la dignidad e integridad personal; el 
derecho a la vida privada e intimidad familiar; el derecho a 
opinar y ser oído, y a que esta opinión sea considerada de 
manera prioritaria. Para profundizar, invitamos a leer las 
“recomendaciones de tratamiento respetuoso de los dere-
chos para el tratamiento de casos de violencia sexual que 
afectan a niños y niñas”, en www.defensadelpublico.gob.ar

10. convocaR a pRofesionales idóneos en el tema.
los cuales puedan brindar a las audiencias información 

pertinente y útil sobre los recursos disponibles y sobre los 
derechos que asisten a las mujeres, niñas o adolescentes que 
han atravesado una situación de violencia sexual. la voz de 
los profesionales, además, puede contribuir a contextualizar 
la problemática y mostrar su gravedad social.

REcOMENDAcIONEs pARA El 
tRAtAMIENtO DE INFORMAcIóN sOBRE 
DEREchOs huMANOs EN lOs MEDIOs 
AuDIOVIsuAlEs

01. infoRmación sobRe la dictaduRa cívico-militaR, los 
juicios de delitos de lesa humanidad y su juzgamiento
difundir el proceso de verdad, justicia y memoria que se 

lleva adelante en todo el país por los crímenes de lesa hu-
manidad cometidos durante la dictadura cívico-militar, es un 
modo de fortalecer el estado de derecho. Por su trascenden-
cia, nacional e internacional, es un derecho de toda la socie-
dad acceder a una información actualizada y precisa sobre su 
desarrollo. Se recomienda:
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mocrática y plural. las personas adultas mayores, jóve-
nes, personas con discapacidad, poblaciones lgtttBiq, 
pueblos originarios, afrodescendientes, migrantes, entre 
otros, son algunos de los grupos afectados por este abor-
daje discriminatorio.

4. Visibilizar a todos los grupos sociales. Muchos de los que 
integran nuestra sociedad no son representados ni aludi-
dos por los medios audiovisuales o se los referencia sólo 
en un marco discriminatorio, por ello es necesario incluir-
los en la agenda, visibilizando y contextualizando sus de-
mandas, reconociendo su aporte a la sociedad diversa y 
valorizándolos como tales. los pueblos originarios, afro-
descendientes, migrantes, quienes sufren padecimientos 
mentales, entre otros, son ejemplos en este sentido.

5. Brindar un trato igualitario, respetuoso, responsable y no 
discriminatorio en temáticas referidas a las mujeres, en 
particular en el abordaje de las distintas formas de violen-
cia que las afectan. la utilización de un lenguaje sexista y 
la cosificación que con frecuencia realizan los medios so-
bre las mujeres revelan una actitud de desvalorización y 
un trato desigual, propios de una sociedad patriarcal, que 
es necesario transformar. Para garantizar una mirada in-
clusiva, es necesario abordar la perspectiva de género en 
la construcción mediática de la realidad. es imprescindible 
la utilización de un lenguaje que apele a la construcción 
de una cultura en la que las mujeres no sean objetos de 
consumo, sino que sean reconocidas y valorizadas en sus 
derechos de acuerdo con una sociedad justa e igualitaria.

6. respetar el derecho a la libertad de expresión de niños, 
niñas y adolescentes. ellos y ellas tienen plenos derechos 
y pueden hablar y opinar sobre cualquier tema que les in-
terese sin ningún tipo de restricción ni discriminación. al 
incluir sus opiniones hacerlo con responsabilidad y respe-
to, informándoles qué se les consulta y en qué condicio-
nes se emitirá la entrevista, respetando esas condiciones 
al momento de publicar su opinión, así como su decisión 
en caso de que no deseen responder.

7. respetar el derecho a la privacidad de niños, niñas y 
adolescentes. la normativa vigente obliga a respetar 
su interés superior, dignidad y derechos personalísimos. 
Sus imágenes deben ser utilizadas con responsabilidad 
evitando la reproducción y difusión de aquellas que me-
noscaben su dignidad y su integridad. tanto los datos 
personales como otros que permitan su identificación 
deben ser tratados de modo que se respete la privacidad 
y siempre en función de salvaguardar el interés superior 
del niño, niña o adolescente cuando participe en los he-
chos sobre los cuales se informa.

evita que se difunda información sobre las personas que 
habrían participado en su apropiación. la difusión de 
estos datos, y de otros que permitan identificar a posi-
bles responsables penales, son acciones que entorpecen 
las investigaciones. de la misma manera, entorpece los 
procesos de restitución publicar el nombre de quienes se 
acercan a la Conadi, de quienes concurren a realizarse 
un examen de adn al Banco nacional de datos genéticos, 
dar a conocer los viajes que realiza la Conadi en el marco 
de sus investigaciones, o los allanamientos que realiza la 
justicia para obtener adn de un posible hijo o hija de per-
sonas desaparecidas.

E. evitar el sensacionalismo en las coberturas y la revicti-
mización respetando siempre a las víctimas de todas las 
violaciones a los derechos humanos y sus familiares. en 
el caso de las personas que buscan su identidad, respetar 
en particular ese proceso, que es estrictamente privado e 
íntimo, para no entorpecerlo.

02. infoRmación sobRe la cobeRtuRa de otRas 
violaciones a los deRechos humanos 
Se recomienda:

1. Brindar mayor cobertura a los diversos temas de dere-
chos humanos actuales, que suelen tener un tratamiento 
esporádico y parcial, en particular en los servicios de co-
municación audiovisual con fines de lucro, y priorizar las 
violaciones a los derechos humanos en la agenda pública.

2. dar lugar a las voces de las víctimas y a sus problemá-
ticas. las víctimas y las comunidades afectadas pocas 
veces tienen espacio para difundir sus casos. en general, 
los medios suelen prestarles atención cuando las situa-
ciones son irreversibles o cuando recurren a métodos de 
protesta que esos mismos medios suelen criticar. existe 
una gran diferencia de tiempo y recursos destinados a 
difundir los casos de violencia institucional o las situacio-
nes que atraviesan las personas privadas de libertad, que 
en general tienen pocos recursos económicos, en compa-
ración con la amplia y reiterativa difusión que se da a los 
delitos contra la propiedad.

3. evitar la amplificación y reproducción de estereotipos y 
prejuicios sobre grupos que por su pertenencia étnica o 
social, identidad, características físicas, edad, pertenen-
cia a un credo, situaciones de vida o enfermedades, se 
encuentran en situación de vulnerabilidad. en ocasiones, 
los medios de comunicación audiovisual estigmatizan en 
lugar de celebrar la diversidad de nuestra sociedad de-
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REcOMENDAcIONEs pARA El 
tRAtAMIENtO REspONsABlE DE cAsOs DE 
VIOlENcIA sExuAl quE AFEctAN A NIñOs 
y NIñAs

Para el tratamiento mediático de la violencia sexual con-
tra niños y niñas, la defensoría recuerda las obligaciones que 
surgen de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
y otras normas incorporadas a ella, y formula las siguientes 
recomendaciones a quienes trabajan en los servicios de co-
municación audiovisual: 

•	 realizar una cobertura respetuosa de los derechos antes 
que una mediatización sensacionalista y espectaculari-
zante de lo sucedido.

•	 Procurar un abordaje riguroso, no basado en conjeturas o 
supuestos, sino en fuentes pertinentes y especializadas.
•	 Se recomienda sumar esfuerzos para identificar las 

fuentes utilizadas para que puedan ser conocidas 
por el público.

•	 Brindar información precisa sobre las investigaciones 
o el estado del proceso judicial si lo hubiera, respe-
tando la reserva de información procesal que pudie-
ran disponer las autoridades judiciales.

•	 Priorizar la formulación de titulares que condensen 
información relevante del caso, en lugar de utilizar el 
recurso gráfico para captar audiencias por mero ra-
ting a través del impacto que supone la síntesis de 
los datos más traumáticos.

•	 Procurar que los y las profesionales especializados con-
sultados para tratar casos de violencia sexual garanticen 
el respeto de los derechos de niños o niñas víctimas.

•	 no difundir información que permita identificar a las víctimas 
dado que la exposición puede comprometer sus derechos.
•	 extremar los recaudos para preservar la identidad de 

niños, niñas y adolescentes.
•	 evitar tanto la identificación directa -difusión de da-

tos personales, imágenes de vivienda, fotografías y 
videos sin blurear y audios sin editar (alterando la 
voz para evitar el reconocimiento)- como la indirecta 
-difusión de nombres de los padres, familiares, imá-
genes de escuela y demás espacios de pertenencia-.

•	 aún cuando los operadores policiales y/o judiciales brin-
den información acerca del caso o de las partes, evitar 
toda vulneración de los derechos.

•	 evitar la estigmatización de las víctimas y de su entorno.
•	 evitar realizar cualquier afirmación que tienda a culpabi-

lizar a las víctimas y deslegitimar sus demandas.

8. abordar los hechos de «inseguridad» evitando la cons-
trucción de la imagen de un «otro» peligroso, amenazan-
te y deshumanizado. esta imagen suele responder al es-
tereotipo de joven, varón, pobre y proveniente de zonas 
marginadas en las noticias que se refieren a “hechos de 
inseguridad” (que suelen asociarse a determinado tipo 
de delito urbano contra la vida y la propiedad privada). 
no criminalizar a los jóvenes varones pobres, los cuales 
son expuestos día a día con una mirada prejuiciosa.

la defenSoría del PúBliCo agradeCe Y reConoCe a 
loS organiSMoS de dereCHoS HuManoS que realizaron 
aPorteS Para eSte doCuMento:

asamblea peRmanente poR los deRechos humanos
www.apdh-argentina.org.ar/institucional
Callao 569, 1er piso (fondo), CaBa, (CP 1022)
(011) 4814 3714

familiaRes de desapaRecidos y detenidos poR 
Razones políticas
www.desaparecidos.org/familiares
riobamba 34, CaBa, (CP 1025)
(011) 4953 5646

centRo de estudios legales y sociales (cels)
www.cels.org.ar
Piedras 547, CaBa, (CP 1070)
(011) 4334 4200

abuelas de plaza de mayo
www.abuelas.org.ar
Virrey Ceballos 592 PB 1, CaBa, (CP 1077)
(011) 4384-0983
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tina, elaboró el siguiente decálogo para contribuir al trata-
miento mediático respetuoso y responsable de la diversidad 
étnico-cultural en los medios audiovisuales. la defensoría 
tiene la convicción de que una comunicación plural y respe-
tuosa de los derechos humanos contribuye a formar una so-
ciedad más igualitaria y democrática. Por ello, recomienda:

01. difundiR los aspectos positivos Relacionados 
a las “comunidades afRo”. 
Se sugiere promover un enfoque “intercultural” sobre la 

nación argentina. una perspectiva democrática y horizontal 
de los diversos grupos que conforman el país contribuye a 
una mayor y mejor integración, libre de discriminaciones. 
esta perspectiva es fundamental para la construcción de una 
sociedad plural e igualitaria. Por eso, resulta necesario pro-
mover una visibilización mediática que resalte los aspectos 
positivos y productivos de las “comunidades afro” y que con-
sidere sus especificidades y características propias. 

02. difundiR los significados e implicancias 
de la denominación “afRo-descendiente” de 
modo que pueda seR utilizada en los medios 
de comunicación de maneRa adecuada como 
RefeRencia a este colectivo. 
Se aconseja a quienes trabajan en los medios audiovi-

suales tener en consideración que la identidad “afro” forma 
parte del presente, del pasado y del futuro de la nación ar-
gentina. advertir este punto es crucial para evitar la mirada 
que distancia geográfica e históricamente a lo “afro” de la 
conformación del país. en contraposición, se sugiere la re-
posición del importante rol histórico de estas comunidades 
en la configuración política de latinoamérica y de argentina 
como estado-nación independiente.

03. visibilizaR las distintas Realidades cultuRales 
y sociales de las peRsonas auto-peRcibidas como 
afRodescendientes que viven en la aRgentina.
Se aconseja que, al referir a las comunidades de afro-des-

cendientes, se dé cuenta de su diversidad y heterogeneidad, 
con la posibilidad de dar voz y visibilidad a cada uno de los 
colectivos que integran esos grupos. las diversidades al inte-
rior del colectivo “afro” forman parte de la riqueza y la diver-
sidad que recorre la argentina. Comprender dicha diversidad 
es aprender a mirar con respeto y reconocimiento.

•	 Se recuerda la necesidad imperiosa de respetar la vida 
privada de las personas.
•	 Por ello se recomienda no exhibir información, fotos 

o datos personales que correspondan a la esfera de 
privacidad o intimidad, ni detalles escabrosos de los 
sucesos de los que son víctimas, o que puedan afec-
tar su dignidad u honor o el desarrollo normal de su 
vida futura o provocar un mayor sufrimiento.

•	 realizar abordajes respetuosos de la situación que atra-
viesan víctimas y familiares. Para ello es importante:
•	 no exponer a cámara o entrevistar a personas en es-

tado de conmoción o cualquier otro estado emocio-
nal derivado del hecho que motiva la denuncia.

•	 evitar la utilización de primerísimos planos y del 
zoom in para captar el sufrimiento de las personas 
afectadas.

•	 Procurar no centrar la comunicación del hecho en la 
descripción pormenorizada y repetitiva de lo esca-
broso-dramático, ya que este tipo de narrativas de-
vienen en una revictimización de las personas afec-
tadas.

•	 Brindar información orientadora y preventiva que ayude 
a la población a abordar la problemática.

•	 Contextualizar las problemáticas, a fin de contribuir a la 
comprensión social y al desarrollo de estrategias de pre-
vención.

•	 finalmente, las coberturas deben ser respetuosas de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes que estable-
cen la Convención sobre los derechos del niño y la ley 
26.061 de Protección integral de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes, especialmente: a) el derecho 
al interés superior; b) el derecho a la dignidad y a la in-
tegridad personal; c) el derecho a la vida privada e inti-
midad familiar; d) el derecho a la dignidad; e) el derecho 
a opinar y ser oído. esta recomendación alude a niñas, 
niños y adolescentes en tanto protagonistas de los casos 
como así también en calidad de audiencias de los servi-
cios de comunicación audiovisual.

tRAtAMIENtO MEDIátIcO REspEtuOsO y 
REspONsABlE DE lA DIVERsIDAD étNIcO-
cultuRAl EN lOs MEDIOs AuDIOVIsuAlEs

el día 8 de noviembre se celebra el Día Nacional de las/
los afroargentinas/os y de la cultura afro. en este marco, la 
defensoría del Público de Servicios de Comunicación audiovi-
sual, junto con organizaciones vinculadas a la representación 
y defensa de los derechos de las comunidades afro en argen-
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07. alentaR el acceso de peRsonas “afRo” y 
“afRodescendientes” a Roles de conducción y 
pRoducción en los seRvicios de comunicación 
audiovisual.
la defensoría invita a los medios de comunicación audio-

visuales de gestión pública y privada a promover el acceso la-
boral a personas afro y/o afro-descendientes a sus espacios 
de trabajo. ello posibilitará desarticular la desinformación e 
invisibilización mediática que existe respecto de la comuni-
dad afro en general. 

08. pRomoveR la inclusión de la diveRsidad étnico-
cultuRal en el campo publicitaRio y ficcional.
Se alienta la inclusión de las comunidades afro y afrodes-

cendientes en las propuestas publicitarias y ficcionales au-
diovisuales, dado que ello implicaría, además de su reconoci-
miento igualitario, un marcado respaldo a la construcción de 
discursos inclusivos y democráticos de la composición social 
del país. a su vez, podrá contribuir a desarmar los racismos 
que persisten en parte de la sociedad y ante los cuales la me-
jor respuesta es la participación integral de la pluralidad que 
forma parte del espacio social total.

09. visibilizaR el 8 de noviembRe como “día 
nacional de las/os afRoaRgentinas/os y de la 
cultuRa afRo” paRa que se sume a la agenda 
peRiodística.
Se sugiere destacar la importancia del 8 de noviembre, 

“día nacional de las/os afroargentinas/os y de la Cultura 
afro” en argentina, de modo de difundir la “cultura afro” en 
el país y para visibilizar su relevancia en la construcción his-
tórica de la cultura y la identidad nacional contemporánea. 
Se recuerda que, tal como afirma la ley 26.852 de 2013, el 
8 de noviembre se recuerda el aniversario del fallecimiento 
de María remedios del Valle, “afroargentina llamada por las 
huestes como ‘Madre de la Patria’ a quien el general Manuel 
Belgrano le confirió el grado de Capitana por su arrojo y va-
lor en el campo de batalla”. en su reconocimiento no sólo se 
reivindica la membrecía afro en la cultura nacional, sino tam-
bién su importancia contemporánea.

10. pRomoveR los espacios de debate público 
y mediático paRa que la diveRsidad social 
pueda expResaRse y que las peRsonas afRo y 
afRodescendientes difundan sus Realidades.
ante el fenómeno constante de “extranjerización” y sub-

alternización de “lo negro” y “lo afro”, y ante el escaso reco-
nocimiento de la identidad “afro-argentina” en nuestro país, 

04. evitaR la vinculación de la palabRa “negRo” 
con pRácticas ilegales y clandestinas o con ideas 
y descRipciones consideRadas como socialmente 
negativas.
los medios de comunicación audiovisuales pueden con-

tribuir al respeto de las categorías de identificación de las 
comunidades “afro” y preservar así la identidad cultural au-
to-percibida de las mismas. en este sentido, se recomienda 
eludir la utilización del término “negro” para referir a los 
miembros de las comunidades “afro”, dado que su uso sue-
le ser invocado de manera discriminatoria, peyorativa, poco 
precisa e irrespetuosa de las personas y de la diversidad cul-
tural de sus identidades. 

05. evitaR la asociación de pRácticas Religiosas de 
matRiz afRo con aspectos negativos o pRácticas 
delictivas.
Se aconseja que, al informar sobre prácticas religiosas de 

matriz afro, las coberturas periodísticas sean respetuosas de 
la ley nacional de Cultos y, en tal sentido, recurran a referen-
tes religiosos de las comunidades “afro” en tanto fuentes le-
gítimas para la producción de información. Se recomienda así 
evitar que el trabajo periodístico se sustente en meros pre-
supuestos, prejuicios o trascendidos acerca de las distintas 
religiones, creencias o cultos de origen “afro”, dado que esos 
imaginarios suelen dar lugar a representaciones simplistas, 
espectacularizantes y criminalizantes de sus fieles.

06. consideRaR la legitimidad como fuente de 
infoRmación, consulta y opinión a las distintas 
oRganizaciones afRos en los temas en los 
que puedan bRindaR infoRmación socialmente 
Relevante.
ante la cobertura informativa de acontecimientos que 

involucraran a miembros de las comunidades “afro” y/o 
“afro-descendientes” -sea en territorio nacional como fuera 
del país-, es recomendable recurrir, en tanto fuentes de in-
formación, consulta y opinión, a las diferentes organizacio-
nes y asociaciones afro y afro-descendientes en argentina, 
de modo que éstas puedan reponer su visión respecto de los 
hechos relatados. la visibilización de las experiencias pro-
pias que suelen quedar olvidadas en los análisis mediáticos 
locales tiende al silenciamiento de una parte significativa de 
la población. la participación mediática de las comunidades 
“afro” puede contribuir a legitimar su identidad como parte 
de la pluralidad social de la que forman parte.
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las franjas horarias previstas en la presente ley.” (artículo 
107, ley 26.522). 

evaluaR la emisión de imágenes o audios en 
función de bRindaR infoRmación Relevante a las 
audiencias. 
en ocasiones, la “noticia” se reduce a la mera exhibición 

de imágenes o audios con alta carga de violencia que no apor-
ta mayor información a la ya conocida sobre el tema o bien 
que carece de relevancia temporal, dado que se trata de ma-
teriales que corresponden a sucesos ocurridos mucho tiempo 
atrás. Su exhibición responde, en esos casos exclusivamente 
a la búsqueda del rating y suele ocurrir con la mediatización 
de registros de imágenes captadas por las denominadas “cá-
maras de seguridad” privadas o públicas (provistas en gene-
ral por municipios o policías) y/o registros de audio de ser-
vicios de asistencia (el 911, por ejemplo). también pueden 
poseer cargas diversas de violencia las grabaciones caseras 
de testimonios y otros registros que capten hechos de vio-
lencia real o sus consecuencias.

en el caso de las llamadas “cámaras de seguridad” y 
otros sistemas de videovigilancia, su registro no está pre-
visto como un recurso televisivo ni para su difusión ilimitada 
en los medios audiovisuales. ese desplazamiento del regis-
tro casero o de control a la pantalla televisiva, puede derivar 
en la exhibición de imágenes inapropiadas para el público en 
general, y para los niños, niñas y adolescentes en particular. 
Más aun cuando sobre estos registros, se aplican recursos de 
edición que enfatizan los elementos más violentos, morbosos 
o truculentos, que además invaden la intimidad, la dignidad 
y el derecho a la propia imagen de las personas. 

inclusión de adveRtencias fRente a la posible 
vulneRación de los pRincipios de pRotección
la inclusión de la “advertencia explícita y previa” es ad-

mitida por la ley exclusivamente ante la “necesidad de brin-
dar información a la audiencia”, en “flashes o avances infor-
mativos, contenidos noticiosos o de alto impacto que puedan 
vulnerar los principios de protección” (artículo 68 y decreto 
reglamentación 1225/10). la inclusión automática de la ad-
vertencia previa al inicio de todos los noticieros y flashes que 
se emiten en el horario apto no habilita el incumplimiento del 
objetivo de la norma, que es advertir a la audiencia cuando 
excepcionalmente se emita material que contraríe los princi-
pios de protección. 

tener presente, además, que la normativa vigente dispo-
ne que la leyenda advierta: “atención: contenido no apto para 
niños, niñas y adolescentes”. Por este motivo, otros señala-

resulta clave que los servicios de comunicación audiovisual 
generen espacios para el debate y permitan poner en cues-
tión las diferentes formas de discriminación que atraviesa 
aún la sociedad argentina. en la amplitud de esos espacios, 
la responsabilidad social de los medios podrá contribuir a la 
promoción de miradas más amplias, integradoras y, final-
mente, posibilitará que se expresen allí voces acalladas que 
reclaman el ejercicio de su propio derecho a la comunicación.

REcOMENDAcIONEs pARA El 
cuMplIMIENtO DEl hORARIO AptO pARA 
tODO púBlIcO EN lAs cOBERtuRAs 
pERIODístIcAs DE tElEVIsIóN

la protección de niños y niñas en las emisiones televisi-
vas y radiales durante el horario apto para todo público (6 
a 22 horas) es una obligación que surge del artículo 17 de 
la Convención sobre los derechos del niño (Cdn). a nivel in-
ternacional, existe un consenso sobre la necesidad de definir 
franjas horarias “protegidas” en la programación y, por este 
motivo, los países cuentan con normas específicas. la ley de 
Servicios de Comunicación audiovisual 26.522, en el artícu-
lo 68, establece esta obligación tanto para la programación 
como para sus adelantos y la publicidad, y el artículo 107 de-
fine las situaciones que determinan su incumplimiento.

las coberturas periodísticas y noticieros que se emiten 
en horario apto no están exceptuados de respetar los prin-
cipios de protección, y la ley sólo admite esta posibilidad en 
situaciones excepcionales. 

en función de estas obligaciones, para promover un ma-
yor respeto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
como audiencias y contribuir con quienes a diario desarrollan 
tareas en noticieros, informativos o secciones de noticias de 
distintos formatos de programas, la defensoría del Público y 
uniCef recomiendan: 

conoceR las situaciones que la ley establece 
como no aptas paRa todo público
estas son: “a) los mensajes que induzcan al consumo de 

sustancias psicoactivas; b) las escenas que contengan vio-
lencia verbal y/o física injustificada; c) los materiales previa-
mente editados que enfaticen lo truculento, morboso o sórdi-
do; d) las representaciones explícitas de actos sexuales que 
no sean con fines educativos. la desnudez y el lenguaje adul-
to fuera de contexto; e) la utilización de lenguaje obsceno de 
manera sistemática, sin una finalidad narrativa que lo avale; 
f) la emisión de obras cinematográficas cuya calificación rea-
lizada por el organismo público competente no coincida con 
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bRindaR infoRmación contextual con múltiples 
fuentes paRa evitaR vaciaR de contenido la 
noticia o ReduciRla a una imagen
Se recomienda contextualizar la noticia, recurrir a fuen-

tes diversas, para que no se agote en la exhibición de imáge-
nes de alto impacto. la provisión de información socialmente 
relevante permite a las audiencias situar las problemáticas 
en una trama social y cultural específica, abordarlas crítica-
mente y contar con datos que promuevan la prevención y/o 
denuncia. 

en caso de cubrir hechos de violencia contra niños y ni-
ñas, incluir información sobre los mecanismos de denuncia 
y/o asistencia. evitar exhibir de manera reiterada, imágenes 
de peleas entre niños y niñas y de personas adultas que ejer-
cen violencia contra ellos/as.

REcOMENDAcIONEs pARA lA cOBERtuRA 
REspONsABlE DE sItuAcIONEs DE 
VIOlENcIA cONtRA NIñOs, NIñAs 
y ADOlEscENtEs EN lOs MEDIOs 
AuDIOVIsuAlEs

la violencia es una de las situaciones más graves, ge-
neralizadas e invisibilizadas que afectan a la infancia y la 
adolescencia. Si bien las obligaciones que surgen de la Con-
vención sobre los derechos del niño (Cdn) corresponden al 
estado, todos los sectores de la sociedad, incluidos los me-
dios audiovisuales, tienen la responsabilidad social de contri-
buir a la concientización y la prevención de la violencia contra 
niños, niñas y adolescentes en todos los ámbitos. Más aun, 
pueden ser aliados fundamentales en la profunda tarea cul-
tural y social que requiere el fin de esta problemática.

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, 26.522, 
reconoce como fuente a la Cdn y promueve el reconocimien-
to de niñas, niños y adolescentes como sujetos del derecho a 
la comunicación y la información. además, establece en el ar-
tículo 71 la obligación de los medios audiovisuales de respe-
tar la ley 26.061, sobre Protección integral de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes. 

en función de estas obligaciones, la condición de sujetos 
de derecho y los principios de protección integral deben res-
petarse en las coberturas periodísticas que refieran a niños, 
niñas y adolescentes, en particular en el tratamiento de si-
tuaciones de violencia. es así que, para promover coberturas 
periodísticas responsables, respetuosas de los derechos y co-
herentes con la responsabilidad social que la temática convo-
ca, la defensoría del Público y uniCef recomiendan:

mientos como “imágenes sensibles” o “contenido que puede 
herir la sensibilidad” no son asimilables a la fórmula estable-
cida por la normativa. no obstante, pueden complementarla. 

asimismo, se recomienda mantener la leyenda en panta-
lla durante la totalidad de la emisión de las imágenes no ap-
tas, promoviendo un mayor cumplimiento de la Convención 
sobre los derechos del niño y brindando así mayores herra-
mientas para las audiencias. además, se sugiere acompañar 
las leyendas con referencias discursivas de quienes conducen 
el noticiero o flash, de modo de subrayar la sensibilidad que 
comporta lo emitido y resultar accesibles para personas con 
discapacidad o disminución visual que pudieran estar en ese 
momento a cargo de niños o niñas. 

evitaR conveRtiR la violencia en un espectáculo o 
show mediático. 
Mitigar los recursos de edición y puesta al aire que pue-

dan construir un abordaje espectacular de la violencia, enfa-
tizar la truculencia o el morbo (edición del material, musica-
lización, graphs que acompañan la cobertura, etc.) lo mismo 
se recomienda en la cobertura de situaciones como acciden-
tes de tránsito o suicidios. 

entre estos recursos se destacan los acercamientos frag-
mentados (zoom in) que amplían las escenas de violencia 
o focalizan en ciertos detalles (charcos de sangre, heridas, 
etc.); la sobreimpresión de círculos u otras marcaciones para 
identificar a víctimas, victimarios y testigos; las indicaciones 
relatadas sobre qué, cuándo y cómo mirar (cuando muchas 
veces esos detalles no surgen de lo que se muestra); y las 
reconstrucciones computarizadas o digitalizadas de las se-
cuencias de la violencia.

evitaR la ReiteRación injustificada de imágenes de 
violencia y/o que convoquen al moRbo. 
en caso de emitir imágenes de violencia como situación 

de excepcionalidad, por considerar que constituyen informa-
ción socialmente relevante para las audiencias, se recomien-
da evitar su reiteración injustificada, en loop, en pantalla 
completa o partida o en ediciones digitalizadas. Se recomien-
da además emitir estos registros un número limitado de ve-
ces y utilizar recursos que permitan mitigar su sentido vio-
lento (efectos de blureo, planos generales, entre otros).

la reiteración indiscriminada puede generar una progre-
siva insensibilización respecto de la violencia mostrada, pro-
mover su naturalización y aceptación acrítica. 



LIBRO DE GESTIÓN . MANDATO FUNDACIONAL2012 . 2016288

03. RespetaR el deRecho de niños y niñas a que su 
opinión sea tenida en cuenta de acueRdo con su 
edad y gRado de maduRez 
evitar preguntas que puedan herir su sensibilidad, eludir 

comentarios que injurien o puedan resultar insensibles res-
pecto de su situación personal, historia o valores, impliquen 
un peligro o puedan provocar humillaciones o reavivar su do-
lor por el recuerdo de las vivencias traumáticas. el testimonio 
de niñas, niños y adolescentes debe concebirse como un me-
dio para lograr un mayor respeto de sus derechos y no como 
un fin en sí mismo ni como un logro periodístico o espectacu-
larizante de la información o la cobertura. 

04. pRocuRaR no geneRaR mayoR sufRimiento a las 
víctimas
evitar afirmaciones que tiendan a culpabilizar a las vícti-

mas, poner en duda su accionar y sus testimonios así como a 
deslegitimar sus demandas. asimismo, resulta fundamental 
extremar los recaudos para evitar daños o represalias, reales 
o potenciales, contra los niños, niñas y adolescentes en situa-
ción de violencia. en caso de haber dudas sobre las posibles 
consecuencias de la mediatización, incluso habiendo imple-
mentado los recursos mencionados en el Punto 2, es conve-
niente dar prioridad a la protección. 

la estigmatización, la discriminación o el rechazo por 
parte de la comunidad a la que pertenecen niñas, niños y 
adolescentes, también deben considerarse como riesgos que 
puede acarrear la divulgación de estos datos. Se recomien-
da pensar cómo la cobertura peridística puede impactar en la 
persona, su vida, su entorno y su historia, y en función de eso 
extremar los recaudos para evitar afectaciones negativas.

tener presente el paso del tiempo. un niño, niña u ado-
lescente que fue víctima de violencia en un momento de-
terminado de su vida, puede decidir no dar a conocer esa si-
tuación en sus espacios de pertenencia actuales y/o futuros. 
esta decisión debe ser respetada al momento de realizar la 
cobertura periodística sobre un hecho que ocurrió en el pasa-
do para no re-victimizar a las víctimas. los chicos y las chicas 
tienen derecho a rehacer sus vidas. 

05. RealizaR una cobeRtuRa Respetuosa de los 
deRechos de las víctimas y su entoRno. 
Se recomienda no exponer o entrevistar a personas en 

estado de conmoción ni profundizar su sufrimiento y/o inva-
dir su intimidad por medio de la utilización de primerísimos 
planos y zoom in que potencien los rasgos más emotivos de 
la cobertura en cuestión. asimismo, se sugiere evitar que la 
comunicación de los hechos se centre en detalles escabrosos 

01. pRioRizaR siempRe el inteRés supeRioR de los 
niños, niñas o adolescentes. 
toda cobertura periodística debe priorizar los derechos 

de niñas, niños y adolescentes. esto quiere decir, reflexio-
nar y evaluar si la mediatización de los hechos contribuye a 
proteger del mejor modo sus derechos o si, por el contrario, 
puede afectar alguno de ellos, por ejemplo, su derecho a la 
integridad personal, a la dignidad, a la vida privada, a la salud 
o educación, a la no discriminación. 

la ley de Protección integral 26.061 establece que 
“cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de 
las niñas, niños y adolescentes frente a otros derechos e in-
tereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros”. 
esta pauta es fundamental ya que, en ocasiones prevalecen, 
frente al interés superior, otros intereses tanto periodísticos 
como de terceras personas (vecinos, familiares, operadores 
judiciales o policiales, etc.) el respeto por el interés superior 
también debe ser tenido en cuenta y debe prevalecer frente 
al consentimiento que pudieran dar los propios niños, niñas y 
adolescentes o sus representantes para divulgar información 
que permita identificarlos directa o indirectamente, cuando 
pueda lesionarse su dignidad o reputación o constituir una 
injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada o intimidad 
familiar1.

02. RespetaR la dignidad e intimidad de los niños, 
niñas y adolescentes víctimas, victimaRios o 
testigos de hechos de violencia, y pReseRvaR su 
identidad. 
evitar difundir informaciones que permitan identificar 

a los niños, niñas y adolescentes en estas circunstancias ya 
que su exposición puede comprometer sus derechos e impli-
car un potencial riesgo que agrave la situación de violencia 
padecida. evitar tanto la identificación directa a través de la 
difusión de datos personales, fotografías y videos sin blu-
rear o editar y audios sin alteraciones que impidan el reco-
nocimiento, como así también la identificación indirecta. esta 
última se produce cuando se difunde el apodo, el nombre de 
los padres, familiares, imágenes de escuela, de la vivienda 
y demás espacios de pertenencia. Se recomienda no exhibir 
información, fotografías o datos personales que correspon-
dan a la esfera de la privacidad o intimidad, incluso aquellos 
publicados en redes sociales, así como prescindir de detalles 
escabrosos de los sucesos de los cuales han sido víctimas, o 
que puedan afectar su dignidad u honor.
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08. RespetaR la noRmativa vigente en mateRia de 
hoRaRio apto paRa todo público. 
en ocasiones, mediante coberturas que focalizan en de-

talles escabrosos o descripciones pormenorizadas de las si-
tuaciones de violencia, se afectan también los derechos de 
las audiencias, entre las que hay niños, niñas y adolescentes. 

la ley 26.522 de Servicios de Comunicación audiovisual 
establece como no aptos para todo público “a) los mensajes 
que induzcan al consumo de sustancias psicoactivas; b) las 
escenas que contengan violencia verbal y/o física injustifica-
da; c) los materiales previamente editados que enfaticen lo 
truculento, morboso o sórdido; d) las representaciones explí-
citas de actos sexuales que no sean con fines educativos. la 
desnudez y el lenguaje adulto fuera de contexto; e) la utili-
zación de lenguaje obsceno de manera sistemática, sin una 
finalidad narrativa que lo avale…” (artículo 107).

evitar la exposición de los niños y niñas a la violencia in-
terpersonal representada en los medios audiovisuales, tam-
bién puede contribuir a su prevención y disminución. 

09. bRindaR infoRmación oRientadoRa y 
pReventiva que ayude a las audiencias a 
desnatuRalizaR la pRoblemática 
la aceptación social de la violencia cotidiana contra los 

niños, niñas y adolescentes es un factor importante para su 
persistencia. a esto se suman situaciones de violencia extre-
ma como la violencia sexual, la explotación sexual o laboral, 
la trata de personas, entre otras. es fundamental que el abor-
daje de esta problemática se realice de manera responsable, 
contextualizada y basada en los derechos, y evitar su espec-
tacularización en función de la obtención de rating u otros 
objetivos similares. 

10. bRindaR infoRmación sobRe espacios de 
denuncia o asistencia
informar a las audiencias cómo actuar frente a casos de 

violencia contra niños, niñas y adolescentes y difundir líneas 
teléfonicas de asistencia y denuncia (por ejemplo el 0800-
222-17-17 del equipo niñ@s contra explotación sexual, en 
todo el país). la provisión de este tipo de información con-
vierte a los medios en multiplicadores de conciencia social 
acerca de esta problemática y la necesidad de erradicarla en 
función de una sociedad libre de violencia y de maltrato. 

sobre la situación de violencia o en descripciones pormenori-
zadas y repetitivas de los aspectos más escabroso-dramáti-
cos (por ejemplo, detalles sobre los padecimientos sufridos, 
sobre el modo de perpetración de la violencia y sobre las con-
secuencias traumáticas experimentadas con posterioridad a 
los hechos). este tipo de narrativas contribuye a la revictimi-
zación de las personas afectadas y derivan en una espectacu-
larización irreflexiva de las coberturas.

Se sugiere evitar que la musicalización, la recreación de es-
cenas o la selección de las imágenes incluidas en la cobertura, 
contribuyan a la espectacularización de la noticia. en ese sen-
tido, se recomienda priorizar la formulación de titulares y vi-
deographs que condensen información socialmente relevante 

06. pRocuRaR un aboRdaje RiguRoso de los hechos 
de violencia en paRticulaR y de la pRoblemática 
de la violencia en geneRal. 
Se sugiere recurrir a fuentes diversas, pertinentes y es-

pecializadas, evitar formular conjeturas o supuestos que, 
además, puedan afectar los derechos de los/as niñas, niños y 
adolescentes involucrados. aun cuando la información sobre 
el caso haya sido provista por funcionarios policiales, opera-
dores judiciales o funcionarios concernidos por la temática, 
debe evitarse la vulneración de los derechos a la intimidad, 
dignidad y privacidad de niñas, niños y adolescentes.

es importante dar cuenta ante las audiencias de las fuen-
tes utilizadas y convocar a especialistas en la temática que 
conozcan, investiguen y sean respetuosos de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes en situación de violencia. 

Ciertos modos de nombrar a niños, niñas y adolescentes 
pueden generar estigmatización o estereotipación negativa. 
Se recomienda evitar los términos “menores”, “menores/
adolescentes delincuentes”, “prostitución infantil”, “niños de 
la calle”, y reemplazarlos por aquellos que definan las situa-
ciones en las que se encuentran. las expresiones recomen-
dadas por especialistas son “niños, niñas y adolescentes”, 
“jóvenes en conflicto con la ley penal”, “explotación sexual 
infantil”, “niños y niñas en situación de calle”.

07. RespetaR la ReseRva de la infoRmación 
pRocesal. 
la impunidad de la violencia contra niños y niñas suele 

persistir porque la mayoría de los casos no se denuncia ni se 
investiga. Se sugiere evitar el entorpecimiento de las investi-
gaciones en curso, la difusión de información reservada y/o 
de aquella que pudiera afectar derechos de quienes están 
involucrados. el seguimiento responsable de los casos puede 
ser contribuir a la visibilización de la problemática .
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Promover la difusión de las plataformas electorales, prin-
cipales temas en debate y posiciones políticas que sostienen 
los distintos partidos políticos y sus candidatos y candidatas.
2. Contribuir a que los ciudadanos y ciudadanas reciban in-

formación diversa y precisa sobre cuestiones electorales, 
difundiendo modalidades de votación, mecanismos de 
control partidario y ciudadano del proceso, días, horarios 
y lugares en los que se realizan los comicios, períodos de 
veda, vías disponibles de acceso a la información, entre 
otras cuestiones. Para obtener información sobre estos 
temas se recomienda contar con la colaboración de la di-
rección de información y Capacitación electoral de la di-
rección nacional electoral.

3. Contribuir a la realización plena del proceso electoral, es-
timulando una participación ciudadana, diversa y fede-
ral: incluir la perspectiva de la juventud, personas adultas 
mayores, ciudadanos y ciudadanas de todas las provin-
cias o regiones, y comunidades indígenas entre otros, 
para que puedan participar a través de sus opiniones, in-
tereses y puntos de vista.

4. evitar toda discriminación y estigmatización: en parti-
cular en relación con los ciudadanos y ciudadanas con 
derechos electorales de reciente reconocimiento, como 
las personas privadas de libertad sin condena y los y las 
adolescentes de más de 16 años.

5. garantizar la accesibilidad integral en la programación 
propia referida a los comicios: incorporar subtitulado vi-
sible y/u oculto (“close caption”) y lengua de señas y au-
dio descripción, priorizando los programas informativos, 
de servicios públicos e institucionales y las emisiones 
periodísticas en el horario central. ello para promover la 
inclusión de las personas con discapacidades sensoriales, 
adultos mayores u otras que pudieren tener dificultades 
para acceder a la información.
asimismo chequear que los spots de campaña garanti-

cen la accesibilidad integral de las personas con discapacidad 
auditiva y/o visual, implementando el subtitulado visible y/u 
oculto (“close caption”) y/o lengua de señas, de acuerdo con 
los parámetros previstos en el art. 19 del decreto Pen n° 
1142/2015. a los efectos de cumplir con el deber de garan-
tizar la accesibilidad integral para personas con discapacidad 
visual y al no encontrarse previsto en la norma un mecanis-
mo específico, se recomienda la lectura de todos los textos 
que aparezcan en pantalla y en lo posible la implementa-
ción de la audio descripción, en los términos del decreto n° 
1225/10, reglamentario de la ley n° 26.522.

(Se aclara que la elaboración de los spots en las condicio-
nes técnicas de accesibilidad descriptas se encuentra a cargo 

pROcEsOs ElEctORAlEs: 
REcOMENDAcIONEs pARA cOBERtuRAs 
INFORMAtIVAs REspEtuOsAs DE lA 
pARtIcIpAcIóN cIuDADANA

la defensoría del Público elaboró una serie de sugeren-
cias para facilitar la labor periodística y de las autoridades 
involucradas en los comicios de informar a la ciudadanía para 
un correcto desarrollo del proceso eleccionario.

los servicios de comunicación audiovisual tienen un rol 
central en la difusión de los temas electorales, informando 
sobre los principales acontecimientos, plataformas políticas y 
propuestas de los partidos, las personas que son candidatas 
a cargos públicos y los resultados de los comicios en las dis-
tintas jurisdicciones. Sólo cuando el electorado se encuentra 
debidamente informado, de manera plural, son posibles elec-
ciones libres y transparentes.

a partir de la preocupación expresada ante la defensoría 
del Público por profesionales de la comunicación de localida-
des de la provincia de Córdoba en relación a dificultades para 
el ejercicio de su labor durante las Primarias, abiertas, Simul-
taneas y obligatorias (PaSo), y que afectaron, además, el de-
recho de acceso a la información de las audiencias de esos 
lugares, el organismo elaboró estas recomendaciones.

Para contribuir al ejercicio de una comunicación audiovisual 
profundamente democrática, que promueva el respeto y la pre-
sencia de las realidades de las diferentes regiones y provincias 
del país, y que sea respetuosa de la multiplicidad de las perspec-
tivas, cultural, política, étnica, de género, de ideas y formas de 
entender el mundo, de capacidades, contextos sociales y realida-
des socioeconómicas, credos, orígenes, rasgos físicos y lenguas.

en este sentido, el objetivo de estas recomendaciones 
es aportar a la tarea que realizan, en contextos electorales, 
quienes trabajan en los medios audiovisuales de gestión es-
tatal y privada, con y sin fines de lucro, y las autoridades es-
tatales involucradas en el desarrollo de los comicios. Se reco-
mienda a quienes trabajan en la radio y en la televisión:

1. respetar y promover el pluralismo político procuran-
do representar la multiplicidad de actores sociales y no 
únicamente a quienes conforman un partido político con 
acceso al Parlamento (tal el caso de movimientos socia-
les, sindicales, partidos sin representación parlamentaria, 
entre otros) persiguiendo un equilibrio relativo entre las 
frecuencias de sus apariciones, la naturaleza de sus inter-
venciones (con voz propia, a través de referencias a otras 
fuentes, etc.), y en relación con las características de la 
imagen difundida (negativa o positiva).
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Y se recomienda a todas las autoridades involucradas en 
el desarrollo de los comicios:

1. Contribuir a una cobertura periodística lo más amplia po-
sible durante la realización del proceso electoral, permi-
tiendo el ingreso de la prensa a todos los espacios donde 
transcurre, siempre que no se viole el secreto del voto u 
otras normativas.

2. estimular especialmente el uso de lenguas de pueblos ori-
ginarios en los medios audiovisuales en las regiones donde 
existen comunidades originarias que no puedan acceder a 
la información electoral necesaria en su propia lengua.

3. respetar durante la campaña electoral las previsiones 
del artículo 64 quater del Código electoral nacional, el 
cual ordena que “la publicidad de los actos de gobierno 
no podrá contener elementos que promuevan; expresa-
mente la captación del sufragio a favor de ninguno de 
los candidatos a cargos públicos electivos nacionales.” 
para agregar luego “queda prohibido durante los quince 
(15) días anteriores a la fecha fijada para la celebración 
de las primarias, abiertas simultáneas y obligatorias y la 
elección general, la realización de actos inaugurales de 
obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, 
proyectos o programas de alcance colectivo y, en general, 
la realización de todo acto de gobierno que pueda pro-
mover la captación del sufragio a favor de cualquiera de 
los candidatos a cargos públicos electivos nacionales”.

Sil eStaS reCoMendaCioneS lleVan loS logoS de la 
defenSoría, uniCef, la direCCión naCional eleCtoral Y 
afSCa

en este link en nuestra web está el diseño original 
http://www.defensadelpublico.gob.ar/sites/default/

files/recomendaciones_para_coberturas_electorales_respe-
tuosas.pdf

REcOMENDAcIONEs pARA cOBERtuRAs 
ElEctORAlEs REspEtuOsAs DE 
lOs DEREchOs DE NIñAs, NIñOs y 
ADOlEscENtEs

las campañas electorales nacionales y locales representan 
una oportunidad para instalar en la agenda pública la situa-
ción de la niñez y la adolescencia, no solo desde las propues-
tas de políticas públicas, sino también generando los espacios 
para la participación y difusión de la voz de los jóvenes.

gran parte de la comunicación periodística habitual re-
produce y refleja la discriminación que padecen las chicas, 

de los propios partidos políticos, debiendo el medio audiovi-
sual controlar que se cumpla con las mismas antes de proce-
der a su transmisión).
6. respetar los parámetros temporales establecidos por la 

legislación para la emisión y publicación de avisos publi-
citarios electorales en medios de comunicación audiovi-
sual (Capítulo iii bis. de la ley de financiamiento de los 
Partidos Políticos n° 26.215), en tanto se realicen con el 
fin de promover la captación del sufragio para candida-
tos a cargos electivos nacionales, ejecutivos y legislati-
vos. en particular el artículo 64 ter del Código electoral 
nacional que los prohíbe antes de los 25 días previos a la 
fecha fijada para el comicio.
asimismo evitar la publicación y/o transmisión por me-

dios audiovisuales, durante los 15 días anteriores a la fecha 
fijada para la celebración de las primarias, abiertas simultá-
neas y obligatorias y la elección general, de actos inaugura-
les de obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, 
proyectos o programas de alcance colectivo y, en general, la 
realización de todo acto de gobierno que pueda promover la 
captación del sufragio a favor de cualquiera de los candida-
tos a cargos públicos electivos nacionales. todo ello en los 
términos del segundo párrafo del artículo 64 quater del Códi-
go electoral nacional (ley nº 19.945)
7. asegurarse de que las encuestas que se difundan cum-

plan con la normativa de rigor, ya que, en lo que respecta 
a las elecciones nacionales, deben estar inscriptas ante 
el registro de empresas de encuestas y Sondeos de opi-
nión, dependiente de la Cámara nacional electoral (artí-
culo 44 ter ley n° 26.215), donde además consta la in-
formación de quién la contrató, el monto facturado por 
el trabajo realizado, el detalle técnico de la metodología 
científica utilizada, tipo de encuesta, tamaño y caracte-
rísticas de la muestra utilizada, procedimiento de selec-
ción de los entrevistados, error estadístico aplicable y 
fecha del trabajo de campo, información clave para las 
audiencias. Se recomienda difundir esa información.

8. evitar la difusión de encuestas y proyecciones sobre el 
resultado de la elección durante la realización del comicio 
y hasta 3 horas después de su cierre, de acuerdo con el 
artículo 71, inciso h) del Código electoral nacional.

9. respetar los tiempos normales de escrutinio, evitando 
especulaciones que no se apoyen en datos concretos.
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pectiva de las y los jóvenes, a través de sus voces, opi-
niones, intereses y puntos de vista, prestando atención 
a las diferencias originadas en su pertenencia social, evi-
tando la estigmatización y propiciando una contribución 
activa de ellos en la generación de los contenidos. Casi 
1.000.000 de adolescentes tienen este año la posibilidad 
de votar por primera vez. esta es una oportunidad inme-
jorable de reconocerlos y legitimarlos como parte del elec-
torado, y darles espacio para que hagan escuchar su voz.

•	 Promover la inclusión de los derechos y las problemáticas 
particulares de niños, niñas y adolescentes en la agenda 
pública generando coberturas de estos temas. en mu-
chos casos los mejores especialistas en niñez y adoles-
cencia son los mismos chicos. Por eso es muy importante 
escucharlos y visibilizarlos en los casos y notas que ha-
blan de ellos.

•	 explorar los ámbitos de participación juvenil como las re-
des de jóvenes de la sociedad civil, los centros de estu-
diantes, las organizaciones de voluntariado juvenil y los 
clubes entre otros, para brindarles espacios donde hacer 
escuchar su propia voz, sin el control ni mediación de los 
adultos, y dar a conocer sus propuestas e inquietudes. el 
período de elecciones es un momento inmejorable para 
difundir las ideas, proyectos y opiniones de los grupos de 
jóvenes que participan activamente en sus comunidades.

•	 incorporar un enfoque federal en sus coberturas, pro-
moviendo el respeto y la presencia de las realidades de 
las diferentes regiones y provincias del país, impulsando 
especialmente una producción de contenidos de carácter 
federal. Busque, además, integrar las particularidades lo-
cales y la cultura propia de cada región del país, promo-
viendo el respeto y la difusión de las diversas lenguas en 
uso en nuestro territorio nacional. los contenidos audio-
visuales deben tender a afianzar los vínculos que niñas, 
niños y adolescentes tienen con sus comunidades.

•	 abordar los temas y defina su agenda con un enfoque 
respetuoso de la diversidad en sus dimensiones: cultural, 
de género, de ideas y formas de entender el mundo, de 
capacidades, contextos sociales y realidades socioeconó-
micas, credos, orígenes, rasgos físicos y lenguas. en sus 
coberturas debería estar presente, también, la diversidad 
de géneros, estéticas, formatos y procedencia, fuente u 
origen de los mensajes.

•	 obtener el permiso del chico o chica y sus familiares de 
realizar cualquier entrevista, filmación o fotografía (des-
de los 16 años, los jóvenes pueden dar ellos solos el per-
miso). al entrevistar, escuche a los chicos y chicas con 
sensibilidad: evite preguntas, opiniones o comentarios 

chicos y adolescentes en nuestra sociedad. este segmento de 
la población, que salvo en el caso de los adolescentes estu-
diantes casi no tiene instancias de representación, no es to-
mado como un actor social en paridad con los demás, con su 
capacidad de hacer aportes e involucrarse, opinar y decidir 
sobre los asuntos que le conciernen, sin restricciones en ra-
zón de la temática, incluyendo aquellas relacionadas con sus 
ideas políticas.

nuestras sociedades son “adultocéntricas”: organizadas 
y pensadas por adultos, en función de sus intereses y obliga-
ciones. Suele entenderse todavía —contrariamente a la nor-
mativa que consagra sus derechos—, que la niñez y la ado-
lescencia deben ser objeto de control de los adultos, a quienes 
se considera portadores de una suerte de derecho “natural” a 
decidir por ellos sin pedirles opinión en los asuntos en los que, 
según su nivel de desarrollo, tienen derecho a darla.

el debate en argentina a fines de 2012 sobre el dere-
cho a votar desde los 16 años mostró una gama de prejui-
cios y estereotipos que tuvo gran espacio en los medios de 
comunicación. Por ejemplo, muchos comunicadores pusieron 
en duda las capacidades de los jóvenes para sufragar, con lo 
cual –y por contraposición– se estaba definiendo, extraña y 
automáticamente, a los adultos como capaces, informados, 
sapientes e infalibles al votar.

la Convención sobre los derechos del niño, entre otros 
tratados internacionales y leyes nacionales, promueve fuer-
temente la participación y el involucramiento de chicas, chi-
cos y adolescentes en la comunicación y la sociedad. esta 
participación e involucramiento debe verse con dos perspec-
tivas diferenciadas: como receptores críticos de los mensajes 
de los medios; y como actores o generadores de esos mensa-
jes en los asuntos que les conciernen, según su nivel de desa-
rrollo y tomando como referencia principios básicos como el 
derecho a buscar información y a difundirla.

Se hace necesario, entonces, contar con herramientas que 
faciliten la tarea de mejorar las prácticas profesionales, con 
un enfoque de derechos en los medios. a continuación enu-
meramos una serie de recomendaciones para lograr cober-
turas mediáticas respetuosas de los derechos de los chicos y 
chicas durante estas campañas electorales. lejos de agotarse 
en estos puntos, son el puntapié inicial para el debate y la re-
flexión en la tarea cotidiana de las y los comunicadores.

Se recomienda: 

•	 Contribuir a realizar el derecho de niños, niñas y adoles-
centes a que su opinión sea tenida en cuenta conforme a 
su edad y grado de madurez, así como el de poder expre-
sarse libremente. Para eso, se recomienda incluir la pers-



DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 293

cación audiovisual, una gran cantidad de organizaciones de 
lucha por los derechos de las mujeres y por la erradicación 
de la violencia que se ejerce contra ellas, y quienes trabajan 
cotidianamente en los servicios de comunicación audiovisual. 
la guía completa puede consultarse en la página web del or-
ganismo, www.defensadelpublico.gob.ar 

Se recomienda: 

1. recordar que la violencia contra las mujeres no se limita 
a la violencia física. también incluye, entre otras, la vio-
lencia psicológica, sexual, económica, mediática y patri-
monial.

2. informar a la persona que está o estuvo en situación de 
violencia sobre las posibles implicancias de la difusión 
mediática de su caso, ya que su visibilización y/o denun-
cia puede impactar en sus vínculos familiares, laborales, 
amistosos y sociales.

3. Proteger la intimidad y dignidad de la persona para evi-
tar su revictimización mediática. es fundamental atender 
a la especificidad de los casos que refieren a niñas y ado-
lescentes, quienes poseen protecciones aún mayores de-
bido al interés superior de sus derechos.

4. evitar la obtención o reproducción de la imagen o la voz 
de una mujer en situación de violencia sin su consenti-
miento explícito.

5. Prescindir de abordajes que estigmaticen, culpabili-
cen, descrean y/o sexualicen a las mujeres en situación 
de violencia, y promover representaciones positivas de 
quienes están superando o han logrado sobreponerse a 
la violencia.

6. Privilegiar los enfoques centrados en la prevención y en 
la concientización de la problemática social de la violen-
cia contra las mujeres, prescindiendo de la espectaculari-
zación y ficcionalización de los casos.

7. Chequear y diversificar las fuentes de la noticia y evitar 
la divulgación de información que pueda obstaculizar los 
procesos policiales o judiciales en curso.

8. Comunicar los casos a través del uso de imágenes y un 
lenguaje precisos y respetuosos que privilegien la infor-
mación socialmente relevante.

9. abordar la violencia contra las mujeres a través de la 
multiplicidad de géneros mediáticos sin banalizarla y 
procurar su seguimiento para evitar que los casos en par-
ticular y la problemática en general queden en el olvido.

10. difundir los datos de organismos y políticas públicas, or-
ganizaciones sociales y personas que se especializan en 
la temática.

que los enjuicien, menoscaben o discriminen. explique 
siempre el propósito de la entrevista y el uso que se le 
dará y utilice lenguaje y explicaciones simples y claras 
que puedan ser entendidas por todos. Pregúnteles cómo 
quieren ser nombrados. elija protagonistas diversos y 
evite la puesta en escena: no pida que relaten o interpre-
ten hechos ajenos a su propia vivencia.

•	 Cuidar las imágenes de niños, niñas y adolescentes que 
muestra. recuerde que puede utilizar aquellas obtenidas 
en actividades públicas grupales, que los convoquen o 
que ellos organicen, o las que cuentan con expresa autori-
zación de las familias. en la medida de lo posible, infórme-
les el uso que se dará a esas imágenes y pídales su con-
formidad. recuerde que es una violación a los derechos 
de las y los jóvenes cuando se divulgan datos informa-
ciones o imágenes que permiten identificarlos directa o 
indirectamente, sin su autorización, la de sus padres o re-
presentantes legales. también cuando la difusión de esa 
información lesiona su dignidad o reputación o represen-
ta una invasión en su vida privada o intimidad familiar.

•	 evitar la difusión de imágenes o informaciones si estas 
afectan el interés superior de la niña o el niño, ni aún 
contando con la autorización de sus padres o represen-
tantes para eso.

•	 Cotejar la información, particularmente aquella que 
puede reforzar estereotipos, con estadísticas rigurosas 
y fuentes especializadas. Ciertas sentencias se repiten 
acríticamente en algunas coberturas, como por ejem-
plo el supuesto aumento de la “delincuencia juvenil”, la 
existencia de delincuentes cada vez más jóvenes, o el 
aumento de ciertos consumos entre las y los jóvenes, 
contribuyendo a la estigmatización de la juventud. estos 
estereotipos se magnifican, e incluso a veces son reto-
mados por dirigentes políticos y candidatos. respaldar 
sus afirmaciones con datos ciertos y responsables, dispo-
nibles en la red, le aporta credibilidad y seriedad a sus 
coberturas.

REcOMENDAcIONEs pARA El 
tRAtAMIENtO MEDIátIcO REspONsABlE 
DE cAsOs DE VIOlENcIA cONtRA lAs 
MujEREs

estas recomendaciones se encuentran desarrolladas en la 
“guía para el tratamiento mediático responsable de casos de 
violencia contra las mujeres”, resultado de un esfuerzo con-
junto entre la defensoría del Público de Servicios de Comuni-
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afirmaciones tales como “el caso de este niño que es de un 
sexo y quiere ser de otro”, refiriéndose a una niña trans, des-
conocen el principio de auto-determinación de la identidad 
personal. a su vez, resulta fundamental hablar del cuerpo de 
las personas, de su identidad y expresión de género o de su 
orientación sexual sólo cuando revista relevancia informativa 
y comunicacional. Hablar, por ejemplo, de la detención poli-
cial de “los narcotravestis” opera como si las personas hu-
bieran sido detenidas por su identidad de género, cuando en 
realidad lo fueron por el presunto delito cometido en relación 
con sustancias prohibidas.

03. utilizaR teRminología RepResentativa, 
Respetuosa y pRecisa del colectivo lgtttbiq
esta recomendación apunta a evitar el uso de vocabula-

rio peyorativo o lesivo (como la forma gramatical masculina 
para referirse a mujeres trans o a travestis y la forma grama-
tical femenina para referirse a hombres trans; o términos dis-
criminatorios como “trava”, “trabuco”, “torta”, “travesaño”, 
“marica”, “puto”, etc.). Supone también proponer enfoques 
que visibilicen las diferentes formas de vivir los cuerpos, las 
identidades de género, las relaciones afectivas, las eleccio-
nes y prácticas sexuales de manera respetuosa y con térmi-
nos específicos (por ejemplo, donde no se confundan entre 
sí cuestiones como la identidad de género, la orientación 
sexual, o la diversidad corporal), y no se identifiquen movi-
mientos políticos de reclamos de derechos (como el feminis-
mo) con patrones culturales predominantes contra los que 
aquellos movimientos luchan (como el machismo).

 04. eludiR la pResentación mediática de la 
comunidad lgtttbiq a tRavés de foRmas 
esteReotipadas que deRiven en discuRsos 
violentos, discRiminatoRios y/o estigmatizantes
esto busca evitar discursos que ejerzan violencia contra 

el colectivo lgtttBiq, por ejemplo a través de estereotipos 
discriminatorios sobre los cuerpos, géneros, sexualidades o 
identidades que no concuerdan con las expectativas sociales 
sobre ellos. Hablar de los gays como “débiles”, “mujercitas”, 
sin aguante deportivo (“corren así, con las manitos respinga-
das, con la muñeca quebrada y corren como las mujercitas”); 
asociar a las personas gays con la pedofilia y el abuso de me-
nores (“siempre estaban atrás de los pibes, iban a la canchita 
de fútbol (…) le llevaban regalos a algunos que no tenían, 
eran peligrosos realmente”); o hablar de las personas inter-
sex como “una cruza, un bulldog francés”, son formas hon-
damente estigmatizantes y que forman parte de discursos 
discriminatorios. es decir, discursos que se encuentran en las 

REcOMENDAcIONEs pARA El 
tRAtAMIENtO MEDIátIcO REspONsABlE 
DE IDENtIDADEs DE géNEROs, 
ORIENtAcIóN sExuAl E INtERsExuAlIDAD 

estas recomendaciones pertenecen a la “guía para el 
tratamiento periodístico responsable de identidades de gé-
neros, orientación sexual e intersexualidad”, resultado del 
trabajo colectivo llevado a cabo por la defensoría del Público 
de Servicios de Comunicación audiovisual junto con organi-
zaciones de lucha junto con organizaciones de lucha por los 
derechos de lesbianas, gays, travestis, transexuales, trans 
género, bisexuales, intersex y queer (lgtttBiq), profesiona-
les de los servicios de comunicación audiovisual y especialis-
tas en temáticas de géneros y sexualidades. la guía comple-
ta puede consultarse en la página web del organismo, www.
defensadelpublico.gob.ar 

Se recomienda: 

01. RespetaR el pRincipio de autodeteRminación 
de las identidades y oRientaciones sexuales y 
pRomoveR discuRsos mediáticos que eviten juzgaR 
o desacReditaR la autonomía de las peRsonas 
paRa definiRse
esto supone respetar la auto-definición de la persona 

y no someter a discusión mediática si tiene o no tal o cual 
corporalidad, identidad de género u orientación sexual. im-
plica también evitar marcar desde los medios de comunica-
ción la existencia de una verdadera identidad “anterior” y 
una presunta falsa identidad “posterior” de una persona. la 
recomendación apunta fundamentalmente a respetar la au-
to-definición identitaria de la persona, sin descalificarla, por 
ejemplo, a través de afirmaciones tales como “(…) no es mu-
jer. es un travesti (…) no se convertiría en mujer porque le 
cortaron el pito”, “no es heterosexual, es puto”. 

02. pReguntaR a las peRsonas el modo y el 
pRonombRe con los que pRefieRen seR nombRadas 
y RespetaR lo que ellas indican al Respecto. haceR 
mención de su identidad de géneRo, su cueRpo u 
oRientación sexual sólo cuando tenga inteRés 
infoRmativo
esto implica no atribuirse, desde los medios de comu-

nicación, el derecho de decidir cómo nombrar o describir a 
una persona. Se recomienda en este sentido consultar con la 
persona cómo quiere ser nombrada y, si esta designación no 
está disponible, buscar aquella que mejor se adecúe a cómo 
la persona se presenta públicamente (área queer, 2007). 
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nacer y el género tal como es definido por ellas mismas. Por 
un lado, promover desde los medios de comunicación audio-
visual la visibilidad de personas que han cambiado su iden-
tidad de género a través del tiempo y/o que han accedido a 
procedimientos de afirmación de género y de familias consti-
tuidas por progenitores del mismo sexo o del mismo género. 
Por el otro, evitar presuponer la heterosexualidad (por ejem-
plo, asumiendo -cuando no se sabe- que una persona tendrá 
una pareja del sexo “opuesto”), son formas de desarmar la 
simplificada dicotomía heterosexual varón / mujer.

07. difundiR RepResentaciones positivas de las 
peRsonas lgtttbiq en la agenda mediática
Como parte de las sugerencias para visibilizar con respe-

to y términos precisos las vidas y experiencias de las perso-
nas lgtttBiq, se recomienda promover la mediatización de 
representaciones y temáticas favorables sobre las personas 
que componen la comunidad lgtttBiq, es decir, experiencias 
positivas de educación, de inserción laboral, de modelos de 
familia y crianza, entre otros. un ejemplo identificado por la 
defensoría refiere a las noticia sobre el bachillerato Mocha 
Celis, una experiencia de escolarización para personas trans, 
quienes debido a la discriminación son frecuentemente ex-
cluidas de los sistemas de educación formal; otra noticia re-
levada en similar sentido fue sobre “cursos para personas 
trans”, en la cual se destaca la posibilidad de capacitaciones 
con el objetivo de insertarlas en la estructura productiva. este 
tipo de noticias son excepciones adentro de un abanico fuer-
temente negativo de representaciones sobre estas personas.

08. pRomoveR el conocimiento de los 
deRechos civiles, RepRoductivos, sexuales y 
comunicacionales de las peRsonas lgtttbiq y 
bRindaR infoRmación sobRe la foRma en que son 
Respetados o no
Se recomienda que quienes trabajan en los servicios de 

comunicación audiovisual conozcan las leyes relevantes en 
materia de diversidad, con el objetivo de contribuir a la rea-
lización de coberturas respetuosas e informadas sobre la te-
mática. asimismo, los servicios de comunicación audiovisual 
pueden colaborar a un mejor conocimiento social de las leyes 
recientemente sancionadas en materia de derechos lgttt-
Biq, entre las que se encuentran la ley de Matrimonio igua-
litario, la ley de identidad de género y la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual. aseveraciones como la que indica 
“dejen que se case, que adopte, que sea lo que quiera, pero 
no me hagan decir que es algo que no es [una mujer]” ope-
ran en sentido opuesto a los logros igualitarios logrados en 

antípodas de la responsabilidad social de los servicios de co-
municación audiovisual en tanto servicios de interés público.

05. evitaR la tematización del colectivo lgtttbiq 
desde peRspectivas médicas y/o enfoques que 
patologicen la diveRsidad sexual y de géneRo
esta recomendación pretende destacar que la medici-

na hegemónica no es ni la única ni la mejor disciplina para 
hablar de la diversidad corporal, de género y de orientación 
sexual. Si bien la medicina es, en una sociedad plural, una 
más de las voces que pueden contribuir a promover la visi-
bilidad del colectivo lgtttBiq, no hay que pasar por alto que 
se trata de una disciplina que tiene una historia de patolo-
gización de los cuerpos, los géneros y orientaciones que no 
se adecúan a la norma biomédica y social. gran parte de la 
medicina moderna hace del cuerpo el sustento necesario de 
la identidad de género y de las posibilidades de una vida 
“saludable”. este discurso médico no ha problematizado en 
general que la diferencia sexual en sí misma es el resultado 
de una serie de acciones médicas, legales y simbólicas, entre 
otras, que conjuntamente producen la idea de que el géne-
ro humano se divide en “hombres” y “mujeres”. Por esto, la 
medicina moderna ha tendido a diagnosticar como enfermos 
a aquellos cuerpos que no logra encuadrar en la diferencia 
sexual binaria (paradigmáticamente, en el caso de las perso-
nas intersex). de la misma manera, este discurso médico ha 
tendido a patologizar a aquellas personas que se identifican 
en un género distinto al sexo que se les asignó al nacer, o que 
se expresan de modos que contradicen las expectativas so-
cioculturales asociadas a su género, así como a las personas 
con orientaciones sexuales no heteronormativas (esto es, 
personas que se sentían atraídas por aquellos/as de su mis-
mo sexo, o de géneros distintos al “opuesto”). de acuerdo a 
lo anterior, en las coberturas mediáticas resulta fundamental 
diversificar las fuentes consultadas cuando se habla de di-
versidad, extendiendo la participación y la consulta a otras 
voces (personas lgtttBiq, organizaciones civiles, organiza-
ciones de derechos humanos).

06. pRomoveR enfoques que visibilicen la 
diveRsidad y que cuestionen la dicotomía vaRón 
/ mujeR y la heteRosexualidad obligatoRia como 
único modelo legítimo de cueRpos, identidades, 
Relaciones y familias 
Con esta sugerencia se busca destacar que la heterose-

xualidad no es en modo alguno la única forma de relaciona-
miento entre las personas, así como que no todas las perso-
nas experimentan una congruencia entre el sexo asignado al 
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consultarse en la página web del organismo, www.defensa-
delpublico.gob.ar 

Se recomienda:

01. enunciaR la infoRmación desde una 
peRspectiva de deRechos
incorporar y desarrollar los temas de salud mental bajo 

la categoría “salud pública” y no exclusivamente “policiales”, 
ya que los padecimientos mentales no son delitos. la salud 
mental es una parte integral de la salud. resulta adecuado o 
positivo incluir en la agenda las actividades y programas de 
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud 
mental que se desarrollan en el país. a su vez, es convenien-
te contribuir a concientizar a la población sobre el cambio 
de paradigma que establece la nueva ley de Salud Mental 
y comunicar los derechos de las personas con padecimiento 
mental. Puede resultar oportuno aprovechar las fechas cele-
bratorias o conmemorativas, como por ejemplo, el día nacio-
nal y Mundial de la Salud Mental (10 de octubre), el día de 
la reglamentación de la ley de Salud Mental (28 de mayo), 
el día internacional de las Personas con discapacidad (3 de 
diciembre).

02. pRomoveR una comunicación integRal a paRtiR 
de una diveRsidad de fuentes
incorporar las voces de las personas usuarias del sistema 

de salud mental para contribuir a desarticular estereotipos y 
afianzar un enfoque de derechos humanos en el que se los 
reconozca como sujetos de derecho. al hacerlo, ser respetuo-
so, en lugar de temeroso y privilegiar las preguntas abiertas 
y no invasivas. es recomendable incluir voces de especialis-
tas, jerarquizándolas para contextualizar los casos, desarti-
cular los mitos y profundizar el análisis de las problemáticas 
de salud mental ante la audiencia. en este último caso, es 
fundamental visualizar los datos profesionales y de contacto 
para que la audiencia pueda obtener ayuda y/u orientación 
en caso de atravesar una problemática de salud mental. es 
conveniente reflexionar sobre la utilización de testimonios 
de terceros ocasionales, ya que pueden proporcionar obser-
vaciones inexactas que propicien la estigmatización social.

03. evitaR RepResentaciones negativas y 
estigmatizantes
es necesario propiciar abordajes que no asocien el pade-

cimiento mental con la peligrosidad, la anormalidad, la inca-
pacidad o como causa de acciones violentas y delictivas, ya 
que estas conductas no son uni-causales. asimismo, es con-
veniente recordar que el diagnóstico en el campo de la salud 

los últimos años en el país en materia de derechos humanos 
y de igualdad. 

09. evitaR la espectaculaRización de las peRsonas 
lgtttbiq y de las temáticas vinculadas a las 
identidades de géneRo, la oRientación y la 
diveRsidad sexual 
esta recomendación busca evitar que la representación 

mediática de personas del colectivo lgtttBiq quede supedi-
tada a la mera búsqueda de audiencia a través del recurso de 
su espectacularización. en este sentido, resulta inapropiado 
instrumentar la visibilización del colectivo mediante recursos 
que buscan, como principal objetivo, espectacularizar y no 
problematizar una temática. Por ejemplo, el uso de imáge-
nes polémicas, titulares y/o dichos con sentidos estigmati-
zantes que no promueven el respeto por la diversidad y que, 
por ende, consolidan estereotipos negativizantes. ejemplo de 
ello ha sido la mediática reducción de las demandas del colec-
tivo lgtttBiq a un reclamo por “sexo libre”.

10. evitaR la policialización de los casos de 
violencia contRa peRsonas lgtttbiq
el enfoque de derechos humanos en el abordaje de casos 

de violencia contra personas lgtttBiq incluye por lo menos 
cuatro aspectos básicos: a) la búsqueda en la diversidad y 
pluralidad de las fuentes, para que no sólo las fuentes po-
liciales, judiciales o médicas sean consultadas, sino que se 
incluyan también a las organizaciones civiles, las personas 
lgtttBiq, las y los expertos/as, entre otros; b) la difusión 
de información socialmente relevante como lugares y meca-
nismos donde realizar la denuncia correspondiente, y dónde 
buscar apoyo y asesoramiento; c) la protección de la identi-
dad y privacidad de la víctima; y d) el seguimiento mediático 
de los casos, con el objetivo de que no caigan en el olvido, 
sino que sean re-contextualizados como parte de un escena-
rio más amplio que problematiza la violencia hacia el colecti-
vo lgtttBiq. 

REcOMENDAcIONEs pARA El 
tRAtAMIENtO MEDIátIcO REspONsABlE 
DE lA sAluD MENtAl

este decálogo de recomendaciones es la síntesis del pri-
mer apartado de la “guía para el tratamiento mediático res-
ponsable de la Salud Mental” elaborada por la defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación audiovisual con la 
participación de trabajadores/as de los medios de comunica-
ción y del campo de la salud mental. la guía completa puede 
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humanos para referir a quienes padecen problemáticas de 
salud mental son: “persona con padecimiento mental”, “per-
sona con discapacidad psicosocial” y “persona usuaria de los 
servicios de salud mental”.

08. utilizaR los téRminos en su contexto
Prescindir del uso de categorías clasificatorias y términos 

del campo de la salud mental como modalidad de adjetiva-
ción para destacar o espectacularizar el carácter extravagan-
te o negativo de temas ajenos a la salud pública (“tienen ac-
titudes bipolares”, “a los locos hay que decirles que sí”, “el 
gobierno es autista”). este tipo de asociaciones contribuyen 
a reforzar las representaciones erróneas y peyorativas de la 
salud mental.

09. pRocuRaR el uso de imágenes inclusivas y no 
estigmatizantes
Mostrar y representar visualmente a las personas con pa-

decimiento mental de un modo integrador, por ejemplo, con 
imágenes que las muestren en contextos y situaciones com-
partidas con el resto de la comunidad (en su contexto labo-
ral, social, familiar, recreativo). es necesario evitar la difusión 
de imágenes que impliquen una invasión de la privacidad o 
una vulneración del derecho a la preservación de la identidad 
de las personas con padecimiento mental (primerísimos pri-
meros planos, imágenes de la vivienda con la exhibición de 
sus datos de localización). Por último, no es recomendable la 
difusión de imágenes que contribuyan a reforzar estereoti-
pos: imágenes de personas solitarias, con la mirada perdida 
y realizando acciones violentas o la exhibición de imágenes 
que puedan sugerir a la audiencia esta asociación.

10. pRomoveR RepResentaciones ficcionales 
Respetuosas
en programas de ficción, es recomendable evitar la re-

presentación estereotipada de personajes con alguna disca-
pacidad psicosocial, como así también la incorporación de las 
problemáticas de salud mental como una modalidad para en-
fatizar el carácter negativo de los personajes antagonistas. 
estas tendencias pueden contribuir a naturalizar el imagina-
rio social negativo en torno a los padecimientos mentales.

REcOMENDAcIONEs pARA El 
tRAtAMIENtO MEDIátIcO REspONsABlE 
DE cAsOs DE suIcIDIO

este decálogo de recomendaciones es la síntesis del se-
gundo apartado de la “guía para el tratamiento mediático 

mental no habilita la presunción de daño. es importante te-
ner presente que este tipo de enfoques pueden reforzar la 
exclusión social, no dan cuenta de la singularidad de la perso-
na ni contribuyen a brindar orientaciones para la resolución 
del padecimiento. también resulta trascendente intentar 
desarticular los estereotipos vigentes sobre la salud mental.

04. constRuiR una comunicación no 
espectaculaRizante
evitar la difusión mediática de los casos más extremos 

por el simple fin de crear impacto en la audiencia (personas 
en plena crisis y/o que no reciben un tratamiento médico 
adecuado). la mediatización puede ser positiva al procurar 
contribuir a la obtención de la asistencia necesaria; pero si se 
invade la intimidad o se sobredimensiona el hecho de que el 
protagonista de una noticia vivencie un padecimiento men-
tal, se pueden vulnerar derechos. Para ello, es conveniente no 
anclar el relato en el padecimiento, sino en enfatizar las po-
tencialidades, avances y logros de la persona.

05. pRocuRaR aboRdajes RiguRosos
resulta conveniente mencionar los problemas de salud 

mental, tanto en titulares como en el desarrollo de las notas, 
sólo cuando sea un dato imprescindible para comprender los 
hechos que 

comunica la noticia (por ejemplo, cuando se trate de una 
nota de salud que procura abordar 

y/o analizar algún padecimiento mental específico). es 
importante procurar no sustantivar a la persona a partir de 
su patología, sino priorizar que se trata de personas con un 
diagnóstico determinado (por ejemplo, “persona con depre-
sión”). es clave describir los hechos directamente observa-
bles y las circunstancias contextuales de cada caso sin trazar 
y/o anclar en conjeturas personales carentes de rigurosidad.

06. consideRaR la infoRmación como seRvicio
Complementar la descripción de los casos con la difusión 

de información socialmente relevante: presentación de análi-
sis y distinción de patologías que estén sustentados en infor-
maciones científicas, datos sobre centros de asistencia, sig-
nos que requieren atención y modalidades de procedimiento 
ante los mismos.

07. conoceR los téRminos Recomendados
es fundamental tener presente que el padecimiento 

mental es transitorio, no así la superación de la estigmatiza-
ción y sus efectos. los términos recomendados por los están-
dares nacionales e internacionales en materia de derechos 
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04. RespetaR la notificación no mediática y la 
pRivacidad del doloR
respetar la notificación del hecho a la familia de la víctima 

por parte de profesionales antes que privilegiar la difusión de 
la primicia mediática. respetar la vida privada del fallecido/a 
y el duelo de la gente que compone su entorno. Considerar 
el impacto psicológico que puede causar en familiares y alle-
gados del suicida enterarse del hecho a través de los medios 
de comunicación. la cobertura informativa del caso no debe 
infligir más sufrimiento a las personas afectadas.

05. constRuiR enfoques no espectaculaRizantes
evitar los enfoques espectacularizantes. es conveniente 

prescindir de la presentación de descripciones del método 
utilizado, sobre todo en términos de su mayor efectividad, 
menor agonía y/o sufrimiento, rapidez, concreción, etc., por 
los mecanismos de imitación e identificación que pueden ac-
tivarse en los grupos vulnerables. asimismo, es preciso evitar 
las representaciones detalladas de la secuencia de los hechos 
realizados por la víctima, la emisión permanente de fotogra-
fías y videos de su vida, el uso de recursos sonoros y la mu-
sicalización para aumentar el dramatismo que ya de por sí 
comporta el caso a comunicar. es importante tener presente 
que estos enfoques suponen un doble impacto: un efecto ne-
gativo sobre las personas allegadas a la víctima y sobre la 
potencial audiencia en situación de crisis.

06. evitaR las RefeRencias que justifiquen el acto
Procurar no abordar el suicidio como una solución o sa-

lida a problemas personales. es conveniente representar al 
suicida destacando sus características positivas, de modo de 
evitar la difusión de indirectas justificaciones del acto y la es-
tigmatización de la víctima.

07. gaRantizaR la confidencialidad
ante la cobertura mediática de intentos de suicidio, 

guardar confidencialidad sobre la identidad e información 
personal de los protagonistas, ya que a la crisis que atraviesa 
la persona se le suma la estigmatización por haber intentado 
quitarse la vida. es importante comunicar los impactos ne-
gativos que tal intento desencadenó en la salud, de modo de 
disuadir los posibles actos imitativos de la audiencia.

08. incoRpoRaR el tema en la agenda infoRmativa
aprovechar las fechas nacionales e internacionales para 

incluir en las agendas periodísticas información relevante, pre-
ventiva y reflexiva sobre el suicidio, por ejemplo, el 10 de sep-
tiembre, día nacional y Mundial para la prevención del suicidio.

responsable de la Salud Mental” elaborada por la defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación audiovisual con la 
participación de trabajadores y trabajadoras de los medios 
de comunicación, profesionales, asociaciones y organismos 
nacionales vinculados a la prevención y tratamiento del sui-
cidio, profesionales de la comunicación y profesionales de la 
educación. la guía completa puede consultarse en la página 
web del organismo, www.defensadelpublico.gob.ar 

Se recomienda:

01. pRomoveR un enfoque de salud pública
Contextualizar la problemática de suicidios bajo la cate-

goría “salud pública” y no “policiales”. tener presente que 
propiciar el enfoque policial de los casos, además de resul-
tar inapropiado porque el suicidio no es un hecho delictivo, 
deviene en una estigmatización de la víctima y su entorno. 
tener en cuenta que para la oMS resulta sumamente impor-
tante evitar el efecto imitativo de las conductas nocivas que 
se informan y trabajar para potenciar el efecto preventivo 
del tratamiento periodístico adecuado de los suicidios.

02. pRocuRaR un aboRdaje RiguRoso
evitar el desarrollo y la difusión de análisis sobre los ca-

sos de suicidio que estén sustentados en conjeturas perso-
nales y en la lectura forzada de hechos y/o elementos que 
rodean a las/os protagonistas. esta perspectiva sólo contri-
buye a simplificar la complejidad del hecho y sus causas que 
nunca son fácilmente identificables ni unidimensionales.

03. consultaR a fuentes especializadas y bRindaR 
infoRmación Relevante
Privilegiar la presentación de fuentes especializadas en 

la temática de suicidios. esto permitirá desarticular la repe-
tición de mitos y explicaciones simplistas y profundizar la 
comprensión del problema en la audiencia. de ahí que resul-
ta sumamente conveniente aprovechar la presencia de estas 
voces para contextualizar el caso particular en el universo de 
la problemática de suicidios y brindar información orienta-
dora y preventiva a la población. Complementar las cobertu-
ras de los casos específicos con la difusión y visualización en 
pantalla de direcciones y teléfonos de instituciones y profe-
sionales vinculados a la asistencia y tratamiento de la temá-
tica de suicidios; grupos de riesgo y señales de advertencia 
de conducta suicida; orientaciones para quienes se encuen-
tran ante personas en situación de riesgo.
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01. las fuentes de infoRmación
identificar cuáles son las principales fuentes guberna-

mentales y no gubernamentales vinculadas con la gestión de 
situaciones de desastre para establecer una agenda de con-
tactos, procurando su pluralidad y diversidad, con el objetivo 
de brindar la mayor cantidad y calidad de información posi-
ble frente a la emergencia.

02. la pRepaRación paRa afRontaR la emeRgencia
reclamar los equipos adecuados para realizar las co-

berturas de un modo seguro: botiquín de primeros auxilios, 
linternas, equipo de lluvia, equipamiento de transmisión de 
emergencia, chalecos y credenciales de identificación, mapas 
con la ubicación de hospitales, centros de emergencia y refu-
gios.

03. el Rol social del/a comunicadoR/a
Centrar la cobertura en información precisa y verificada 

con fuentes jerarquizadas y fehacientes. evitar la magnifica-
ción de datos porque puede incrementar la situación de páni-
co, como así también la espectacularización de la catástrofe. 
asumir que el flujo informativo es irregular, de manera de no 
forzar la cobertura cuando no haya nuevos datos.

04. la pReseRvación de la pRopia vida
evitar arriesgar la vida por encontrar la primicia. Si la si-

tuación o el terreno se tornan peligrosos, es aconsejable que 
los/las comunicadores/as se pongan a resguardo y sólo con-
tinúen la cobertura si es seguro hacerlo.

05. la infoRmación como seRvicio
informar, de manera específica, sobre las tareas de asis-

tencia a la población: medidas para prevenir riesgos, acci-
dentes, enfermedades y problemas sanitarios; lugares de 
traslado y refugio; centros de in formación sobre nómina de 
víctimas; hospitales con recursos para recibir damnificadas/
os; elementos que se necesitan según las/os especialistas y 
lugares a donde acercarlos; números telefónicos de emergen-
cia y asistencia.

06. el Respeto a la intimidad y la integRidad 
humana de las/os afectadas/os
es recomendable no transmitir imágenes de cadáveres o 

primerísimos planos de damnificadas/os y heridas/os, dado 
que exponen intimidades, vulnerando derechos, e intensifi-
can el aspecto dramático no informativo del acontecimiento. 
Considerar a las personas como sujetos de derecho y respetar 
su dignidad e intimidad al entrevistarlas/os durante o al ins-

09. elegiR foRmas lingüísticas Recomendadas
es importante:

A. Procurar no caracterizar el hecho en términos de éxito o 
fracaso (“el suicido ha sido exitoso”, “la tentativa de sui-
cidio ha fallado”). la obtención de la muerte no es algo 
pensable en términos de triunfo.

B. evitar utilizar generalizaciones, como “pandemia de sui-
cidios”, “epidemia de suicidios”, cuando en verdad se re-
fiere a casos que abarcan una fracción de la población. 

C. es conveniente no emplear expresiones elogiosas ni pe-
yorativas, como “el suicidio es un acto heroico”, “el sui-
cidio es una solución cobarde”, ya que ambas abonan el 
refuerzo de clichés y estigmatizaciones. 

D. evitar decir que la persona “ha cometido un suicidio”, debi-
do a que la asociación de sentido con la frase “ha cometido 
un delito” le imprime al acto un sentido de criminalidad.

10: pRomoveR cobeRtuRas Respetuosas de los 
deRechos de niños, niñas y adolescentes
es importante recordar que las coberturas en materia de 

suicidios deben ser respetuosas de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes que establece la ley 26.061 de Protec-
ción integral de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, especialmente: 

A. el derecho al interés superior.
B. el derecho a la dignidad y a la integridad personal.
C. el derecho a la vida privada e intimidad familiar.
D. el derecho a la dignidad.
E. el derecho a opinar y ser oído.

esta recomendación alude a niñas, niños y adolescentes 
en tanto protagonistas de casos de suicidio, como así tam-
bién en calidad de audiencias de los servicios de comunica-
ción audiovisual.

REcOMENDAcIONEs pARA cOBERtuRA 
pERIODístIcA REspONsABlE DE 
DEsAstREs y cAtástROFEs

este decálogo de recomendaciones pertenece a la “guía 
para la cobertura periodística responsable de desastres y 
catástrofes” elaborada por la defensoría del Público de Ser-
vicios de Comunicación audiovisual con la participación de 
trabajadores y trabajadoras de los medios audiovisuales. la 
guía completa puede consultarse en la página web del orga-
nismo, www.defensadelpublico.gob.ar 
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familiar. el registro nacional de información de personas 
menores extraviadas,2 los organismos zonales depen-
dientes de los municipios, el juzgado interviniente y/o el 
asesor de Menores pueden brindar esa información.

2. el desconocimiento del conflicto familiar subyacente en 
el tratamiento informativo o la cobertura mediática pue-
de revictimizar al niño, niña o adolescente, afectando su 
derecho a la reserva y al respeto de su intimidad. e inclu-
so, puede redundar en la reproducción de las condiciones 
que generaron el abandono del domicilio y/o el extravío 
del niño, niña o adolescente.

3.  tener presente que el niño, niña o adolescente, desde 
el momento que abandona su domicilio o se encuentra 
extraviado ya es víctima. Por eso se recomienda no ten-
der a invertir esta situación, victimizando a la familia y/o 
condenando a niñas, niños y adolescentes, simplificando 
un fenómeno complejo que obedece a múltiples causales 
o reduciendo el origen del problema a una supuesta “re-
beldía”, por ejemplo.3

4. la única fuente no debe ser la familiar o el denunciante, 
debido a que en muchos casos los buscadores pueden ser 
los mismos victimarios y/o responsables de las condicio-
nes que generaron el abandono del domicilio del niño, 
niña o adolescente.

5. Previo a difundir imágenes o datos del niño, niña o adoles-
cente, se recomienda consultar y pedir autorización a los 
organismos competentes intervinientes, ya que en algunos 
casos la difusión de imágenes puede generar más riesgos 
para las niñas y niños que los posibles resultados a obtener.

6. a la hora de entrevistar a niñas, niños y adolescentes, se 
debe respetar su derecho a ser oído y a que su opinión 
sea tenida en cuenta, centrar el tratamiento en un abor-
daje que priorice la información de interés socialmente 
relevante y resulta recomendable difundir el 142 o el 
0800 – 122 – 2424 del registro nacional de información 
de Personas Menores extraviadas.4

7. tener en cuenta que el mayor porcentaje de personas ex-
traviadas o que abandonan su domicilio son adolescen-
tes, por lo cual se trata de un grupo especialmente vulne-
rable a esta problemática y, por lo tanto, los SCa deben 
extremar las medidas de precaución y cuidado al abordar 
estos casos.5

8. es importante poder centrar la labor informativa en la 
prevención y el tratamiento respetuoso de este tipo de 
casos, sin exponer la intimidad de niñas, niños y adoles-
centes involucrados, ya que pueden subyacer incluso si-
tuaciones de abuso o violencia familiar, que más allá de 
su difusión en los medios de comunicación audiovisual, 

tante de ocurrida la situación de desastre para no intensificar 
su estado de shock al ser consultados por sus pérdidas.

07. el cuidado integRal del/a comunicadoR/a
reclamar asistencia terapéutica para procesar las emo-

ciones y la conmoción que deviene del contacto con historias 
e imágenes traumáticas y las medidas necesarias para recu-
perarse del ritmo intenso de la jornada.

08. la evaluación de la cobeRtuRa peRiodística
Procurar la reflexión y el registro de los posibles errores 

de procedimiento, de las dificultades que surgieron, del fun-
cionamiento de la interacción con los actores de otras áreas 
de asistencia y de las buenas prácticas realizadas, a fin de 
programar capacitaciones que reviertan los puntos débiles.

09. la instalación del tema en la agenda
realizar un seguimiento del hecho y mantener informa-

da a la población sobre las tareas 
de reparación que desarrollan las autoridades o sobre el in-

cumplimiento de las mismas para sostener el tema en la agenda.

10. la investigación después de la emeRgencia
Procurar la producción de informes interdisciplinarios y 

profundos que aborden las temáticas de desastres y catás-
trofes por fuera de la emergencia. Contextualizar los datos 
y analizar el origen de la tragedia de modo de contribuir a 
una mirada integral sobre la problemática, de cara a la pre-
vención.

REcOMENDAcIONEs pARA tENER EN 
cuENtA Al ABORDAR cAsOs DE ExtRAVíO 
y ABANDONO DEl DOMIcIlIO DE NIñAs, 
NIñOs y ADOlEscENtEs EN lOs sERVIcIOs 
DE cOMuNIcAcIóN AuDIOVIsuAl

*este documento fue elaborado a raíz de reclamos de las 
audiencias y motivó una serie de reuniones con el registro 
nacional de Menores extraviados, del Ministerio de justicia y 
derechos Humanos de la nación.

1. Previo a la difusión de imágenes o datos sobre niñas, ni-
ños o adolescentes, además de las familias o interesados, 
es recomendable recurrir a las instituciones públicas com-
petentes en la materia, para corroborar si se está inves-
tigando el caso y cuál es el contexto en el que se produjo 
el extravío y/o abandono del domicilio, debido a que es-
tas problemáticas suelen darse en contextos de violencia 
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01. Así lo establece el artículo 22 del decreto reglamentario de la Ley 

26.061: “En aquellos casos en los cuales la exposición, difusión y/o di-

vulgación a la que se refiere el artículo objeto de reglamentación resulte 

manifiestamente contraria al interés superior del niño, no podrán desa-

rrollarse aunque medie el consentimiento de los sujetos de la ley y sus 

representantes legales”.

 02. El Registro tiene competencia sobre “aquellos niños, niñas o adoles-

centes de quienes se desconoce su lugar de ubicación, o aquéllos loca-

lizados, de quienes se desconocieren sus datos filiatorios”. Su accionar 

consiste fundamentalmente en la búsqueda y el hallazgo en casos de 

abandono voluntario o extravíos de los niños, niñas y adolescentes in-

volucrados, según el Informe de gestión del Registro de Información de 

Personas Menores Extraviadas 2013.

03. Así, entre las causas para que el niño, niña o adolescente se vaya a 

vivir a la calle se encuentran el maltrato físico en el 29,2% de los casos, el 

abuso emocional, en el 30,6% de los casos y el abuso sexual en el 12,5% 

de los casos, según el Informe de Gestión del Registro Nacional de Infor-

mación de Personas Extraviadas 2013.

04. El Registro cuenta con la línea 142, gratuita desde cualquier compa-

ñía telefónica, y también el 0800 – 122 – 2424 que funciona las 24 horas, 

durante los 365 días del año, para informar acerca de la desaparición de 

un niño o para proveer los datos que faciliten su búsqueda.

05. Según el Informe de Gestión 2013 del Registro Nacional de Informa-

ción de personas MENORES ExTRAvIADOS del “entrecruzamiento de las 

distribuciones sexo y edad de niños, niñas y adolescentes extraviados 

ingresados al Registro durante 2013, refleja que el mayor porcentaje en 

ambos sexos se concentra en la franja etaria de 12 a 17 años (79%, 4.402 

casos). La cantidad de mujeres (3.021), que representa el 69% de esta 

franja etaria, supera a la de varones (1.381, el 31%), porcentajes que se 

mantienen bastante estables respecto de la gestión 2012”.

requieren un tratamiento adecuado por parte de profe-
sionales especializados y las agencias públicas compe-
tentes en la materia.

9. de manera particular, una vez hallado el niño, niña o ado-
lescente, es decir, una vez que ha finalizado la búsque-
da, debe primar el estricto respeto del interés superior 
que exige la protección de su derecho a la imagen, a la 
dignidad, a la intimidad personal y familiar, en tanto el 
servicio social brindado por los medios audiovisuales al 
difundir su imagen durante la búsqueda, ha cumplido su 
objetivo central.

10. en la cobertura de hechos que involucran a niñas, niños o 
adolescentes, debe primar siempre el respeto por su “interés 
superior”, lo que implica privilegiarlo para que sus derechos 
no se vean vulnerados y puedan ser realmente ejercidos en 
cada una de las etapas de las coberturas periodísticas.
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cARtA ABIERtA EN lA plAZA DE MAyO, EN 
El “DíA NAcIONAl DE lA MEMORIA pOR 
lA VERDAD y lA justIcIA” A 39 AñOs DEl 
gOlpE cíVIcO MIlItAR DEl 24 DE MARZO

lic. Cynthia ottaviano, defensora del Público de Servicios 
de Comunicación audiovisual

desde hace cuatro décadas, cada 24 de marzo, miles y 
miles de personas venimos a esta Plaza de Mayo con diferen-
tes consignas, pero con la misma convicción: la necesidad de 
encontrar la Verdad, con Memoria, para alcanzar finalmente 
justicia.

aquí venimos, podemos vernos las caras, las remeras, las 
banderas y sobre todo los corazones que a 39 años del gol-
pe cívico militar, siguen reclamando condena a quienes co-
metieron delitos de lesa humanidad, a quienes persiguieron, 
torturaron e hicieron desaparecer a toda una generación de 
argentinos, bajo el amparo invisibilizador de los dueños de 
las noticias.

Si por algún motivo alguien no pudiera venir hasta aquí, 
difícilmente sabrá qué ocurrió hoy. Porque desde hace déca-
das también, el poder hegemónico de los medios de comuni-
cación oculta esta marcha democrática. desde ese poder con-
centrado, que conspira contra la voluntad popular, se le da la 
espalda a los derechos humanos.

Y no es una idea personal, sino una realidad que se cons-
truye todas las mañanas, todas las tardes y todas las noches 
al fuego rápido y vertiginoso de las noticias. durante 2013, la 
defensoría del Público relevó 13.029 noticias, de los noticie-
ros de la televisión abierta de la Ciudad de Buenos aires. Sólo 
53 estuvieron vinculadas a los derechos humanos. así como 
se escucha, apenas se dieron 53 noticias en todo el año. Si 
se les suman las del año pasado, sobre 27.557 noticias, 344 
fueron sobre derecho humanos. el 1,2%.

05 / CARTA ABIERTA

CON O SIN CÁMARAS 
DE TELEVISIÓN, PERO 
SIEMPRE CON LOS PAÑUELOS
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quemos, no fueron cómplices nada más, fueron protagonis-
tas de la construcción simbólica y mediática de ese “otro” a 
ser perseguido; de ese “otro” a ser torturado y desaparecido.

Porque para poder implantar la matriz económica liberal 
de la dictadura genocida, fue necesario implantar una matriz 
simbólica. Y esa matriz simbólica fue construida por un pu-
ñado de poderosos, desde sus medios de comunicación. los 
mismos que hoy nos quieren dar cátedra de libertad de ex-
presión. los mismos que hoy impiden la plena aplicación de 
la ley de Servicios de Comunicación audiovisual. los mismos 
que hoy invisibilizan esta Plaza.

Por eso, hasta que no se haga verdadera justicia con 
quienes silenciaron el genocidio desde los medios de comu-
nicación no habrá verdadera y profunda democracia. Por eso, 
venimos y seguiremos viniendo a esta plaza. Con o sin cáma-
ras de televisión. Pero siempre con los pañuelos y las bande-
ras altas y dignas de Memoria, Verdad y justicia.

Porque la Historia se construye acá, en esta Plaza de 
Mayo, y no en sus noticieros.

¿es que los derechos humanos no nos importan a quie-
nes vivimos en la argentina? ¿es que a la misma sociedad 
que construyó un modelo de juzgamiento de las violaciones 
a los derechos humanos, sin venganza, sin revancha, que es 
ejemplo en el mundo entero, no le interesan esos mismos de-
rechos humanos? ¿es que la sociedad que condenó a 563 ge-
nocidas y absolvió a 50 demostrando que hay garantías y de 
debido proceso y encarceló a cientos de imputados no quiere 
recibir esa información?

Claro que a quienes vivimos en la argentina nos importan 
los derechos humanos. esta plaza es prueba de ello. a quie-
nes no les importan es a los dueños de las noticias. al puñado 
de poderosos que construyen la agenda desde sus medios de 
comunicación concentrados. tal vez sea porque esas noticias 
los acusan. a ellos o a sus socios. a ellos o a sus amigos.

los medios de comunicación dicen más por lo que callan 
que por lo que enuncian. Salvo la televisión Pública, que es la 
mayor difusora de noticias sobre derechos humanos, lo que 
nos dicen hoy desde la televisión abierta privada es que no 
les interesa cubrir la información relevante sobre nuestros 
derechos humanos.

el robo de una cartera o de un reloj, de una verdulería o 
de un almacén, es muchísimo más importante que el robo de 
la identidad de un nieto o una nieta, que la condena a cadena 
perpetua a un genocida o que la obstrucción de justicia que, 
paradójicamente, hacen muchos jueces y juezas todavía hoy, 
sin que la sociedad en su conjunto lo sepa. Porque esos mis-
mos medios ocultan y protegen a esos jueces y juezas que son 
garantes de impunidad, en lugar de ser garantes de justicia.

esta es la crisis de representación que tenemos que cam-
biar. Crisis que está profundamente ligada a la necesidad de 
democratizar los medios, pero también el Poder judicial.

es que muchos de los que detentan hoy el poder concen-
trado de los medios de comunicación, que impusieron lógicas 
mercantilistas, de clase y de género en esos medios, son los 
mismos que están sospechados de ser partícipes necesarios 
de la comisión de delitos de lesa humanidad, durante la úl-
tima dictadura cívico, militar, clerical y, claro está, mediática. 
Son los mismos que algunos jueces protegen por temor. Por-
que son el único poder de aquélla dictadura que todavía está 
casi intacto.

el poder mediático concentrado y sectores retrógrados 
del Poder judicial. dos socios perfectos. unos se protegen a 
los otros y los dos consiguen lo que buscan: impunidad. des-
pués dicen que gobernar es poder.

Poder es seguir de pie, inmaculados, después de haber si-
lenciado un genocidio. eso es verdadero poder. que no hayan 
alcanzado cuatro décadas para juzgarlos. Y no nos equivo-
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pROVEE INFORMAcIóN sOBRE lA 
sItuAcIóN DE lA lIBERtAD DE ExpREsIóN 
y El AccEsO A lA INFORMAcIóN EN lA 
ARgENtINA. sOlIcItA AuDIENcIA EN El 
pRóxIMO pERíODO DE sEsIONEs DE lA 
cOMIsIóN INtERAMERIcANA DE DEREchOs 
huMANOs

al Sr. Secretario ejecutivo de la 
Comisión interamericana de derechos Humanos
lic. emilio álVarez iCaza
c/c
al Sr. Comisionado de la
Comisión interamericana de derechos Humanos 
Paulo VannuCHi
c/c
al Sr. relator especial sobre 
libertad de expresión
de la Comisión interamericana de derechos Humanos
dr. edison lanza 

Me dirijo a ustedes en mi carácter de defensora del Pú-
blico de Servicios de Comunicación audiovisual de la repú-
blica argentina con el objeto de poner en conocimiento de 
la ilustre Comisión interamericana de derechos Humanos (en 
adelante CidH) y de la relatoría especial, algunas medidas 
adoptadas por el Poder ejecutivo de la argentina que afectan 
gravemente los derechos garantizados por la C.a.d.H. 

dada la gravedad de la situación que a continuación se 
describe, solicito que desde la competencia de la CidH y de 
la relatoría especial adopten las medidas a su alcance para 
garantizar el cumplimiento de la ley 26.522 y los estándares 
internacionales en la materia. 

especialmente solicito que se convoque a una audiencia 
para tratar el tema dentro del próximo período de sesiones, 
de acuerdo con el artículo 66 del reglamento de la CidH. 

06 / CARTA A LA CIDH

GRAVE ATAQUE A LA
LIBERTAD DE EXPRESIÓN
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profunda tarea pedagógica y dialógica en pos de la construc-
ción de una comunicación audiovisual democrática, plural, 
responsable y respetuosa de todos los derechos humanos. 

2. lA MODIFIcAcIóN DE lA lEy 
DE sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl A tRAVés DE DEcREtOs DEl 
pODER EjEcutIVO NAcIONAl

el 24 de diciembre pasado presenté una nota a la rela-
toría especial sobre libertad de expresión poniendo en su co-
nocimiento la adopción de dos decretos por parte del Poder 
ejecutivo nacional –decreto 13/2015 y decreto de necesi-
dad y urgencia 236/2015 (dnu)- y alertando sobre las con-
secuencias que ambos tendrían sobre el derecho a la libertad 
de expresión en argentina. Se adjunta dicha nota para cono-
cimiento del Secretario ejecutivo. 

la situación planteada en aquella ocasión se vio agrava-
da por dos circunstancias: por un lado, una medida de desalo-
jo policial de las oficinas de la autoridad federal de Servicios 
de Comunicación audiovisual y, por otro lado, la sanción de 
un tercer decreto de necesidad y urgencia –n° 267/2015-2 
que además de eliminar directamente la autoridad federal 
de Servicios de Comunicación audiovisual (afSCa) y estable-
cer por vía administrativa un nuevo ente regulador, modifica 
en su sustancia la ley de Servicios de Comunicación audiovi-
sual, afectando gravemente la vigencia del artículo 13 de la 
C.a.d.H. en argentina.

frente a esta situación, la defensoría recibió 142 presen-
taciones del público3 en las que se plantea la gravedad de la 
afectación causada por los tres decretos mencionados. Mu-
chos de esos reclamos son de grupos o colectivos integrados 
por mujeres, pueblos originarios, organizaciones sin fines de 
lucro, trabajadores y trabajadoras, movimientos campesinos, 
sindicales y académicos, entre muchos otros, así como tam-
bién a título individual. estos reclamos se acompañan como 
anexo de la presente.

3. ANálIsIs DE lOs DEcREtOs DEl pODER 
EjEcutIVO NAcIONAl A lA luZ DE lOs 
DEREchOs y pRINcIpIOs DEl sIstEMA 
INtERAMERIcANO DE DEREchOs huMANOs

luego de las fuertes afectaciones a este sistema institu-
cional que se habían producido por medio de los decretos de 
necesidad y urgencia 13/2015 y 236/2015, que informé en 
la comunicación anterior a la relatoría, el nuevo decreto de 
necesidad y urgencia (dnu4) 267/2015 adoptó medidas de-

1. lA DEFENsORíA DEl púBlIcO 

esta institución pública fue creada por el artículo 19 de 
la ley de Servicios de Comunicación audiovisual no. 26.522 
sancionada en el año 2009, como resultado de un arduo pro-
ceso de debate y participación social de más de 30 años. 

es un organismo autónomo y autárquico, fundado en el 
ámbito de la Comisión Bicameral de seguimiento de la Comu-
nicación audiovisual y las tecnologías de la información y las 
Comunicaciones del Congreso nacional argentino,1 cuya titu-
lar es elegida por aprobación de ambas cámaras del Congreso 
nacional, previa participación amplia de la sociedad civil.

la defensoría es el organismo específico creado por la ley 
26.522 para la representación y participación del público au-
diovisual, y tiene entre sus misiones y funciones específicas: 

•	 recibir y canalizar consultas, reclamos y denuncias del 
público de la radio y la televisión (art.19, inc. a)

•	 Convocar a audiencias públicas en diferentes regiones 
del país para evacuar el adecuado funcionamiento de los 
medios audiovisuales (art.19, inc. f)

•	 generar espacios o foros de debate permanente para 
contar con la voz de la sociedad civil (art.19, inc. c) 

•	 representar los intereses del público y de la colectividad, 
en forma individual o en su conjunto, en sede adminis-
trativa o judicial, con legitimación procesal para solicitar 
la anulación de actos generales o particulares, la emisión, 
modificación o sustitución de actos, y otras peticiones 
cautelares o de fondo necesarias para el mejor desempe-
ño de su función (art. 19, inc. i)

esta amplia posibilidad del público, comprendido como 
nuevo sujeto de derecho, de hacerse oír y de que su reclamo 
sea canalizado, tanto frente a los poderes del estado como 
ante los prestadores de los servicios de comunicación audio-
visual, y todos los sujetos alcanzados por la ley, es lo que le 
da a la defensoría su carácter distintivo que permite presen-
tar la perspectiva del público, de las audiencias, ante esa CidH.

desde su creación, la defensoría recibió 6154 reclamos, 
consultas y denuncias del público, de las cuales casi el 40 por 
ciento -2326 presentaciones- cuestionan la concentración 
de los medios audiovisuales. estos reclamos demuestran la 
activa participación de las audiencias en la plena aplicación 
de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, ante un 
organismo público autónomo que no tiene otro interés que el 
de representarlas.

Sin capacidad sancionatoria, la defensoría lleva adelan-
te desde su puesta en funciones en noviembre de 2012, una 
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quier otro carácter, se deben observar “las debidas garan-
tías” que aseguren, según el procedimiento de que se trate, 
el derecho al debido proceso”9.

en el mismo sentido se manifestó la Corte en el Caso Bae-
na contra Panamá al señalar que:

“es un derecho humano el obtener todas las garantías 
que permitan alcanzar decisiones justas, no estando la ad-
ministración excluida de cumplir con este deber. Las garan-
tías mínimas deben respetarse en el procedimiento admi-
nistrativo y en cualquier otro procedimiento cuya decisión 
pueda afectar los derechos de las personas”10.

a las observaciones hasta aquí realizadas debo agregar 
que la nueva norma ya no requiere que los directores tengan 
experiencia y formación en la materia11, ni que sus antece-
dentes sean comunicados públicamente ni observados por la 
sociedad civil.

adicionalmente, ya no integran el directorio los represen-
tantes del Consejo federal de la Comunicación audiovisual12. 
esto me lleva a mencionar otra grave afectación producida 
por el dnu que es la eliminación por decisión unilateral del 
Poder ejecutivo nacional del Consejo federal13. Con esta dis-
posición las provincias perdieron su participación en la políti-
ca de comunicación audiovisual, que dejó de ser federal para 
concentrarse en el estado nacional. a la vez que la pluralidad 
de puntos de vista e intereses que aportaban las universida-
des, los trabajadores y trabajadores, los pueblos originarios, 
los prestadores públicos y privados con y sin fines de lucro y 
quienes producen contenidos, desapareció con una decisión 
autoritaria y unipersonal. 

en concreto, el dnu 267/2015 desarmó una estructura 
institucional creada democráticamente, respetuosa de los es-
tándares internacionales en materia de libertad de expresión 
y derechos humanos, para crear una nueva que los desconoce 
de plano, y que acarrea graves perjuicios sociales. 

recordamos que la Corte Suprema de justicia de la na-
ción, al decidir el caso grupo Clarín S.a. estableció: 

“Es de vital importancia recordar que tampoco se puede 
asegurar que se cumplan los fines de la ley si el encargado 
de aplicarla no es un órgano técnico e independiente, pro-
tegido contra indebidas interferencias, tanto del gobierno 
como de otros grupos de presión.

La autoridad de aplicación debe ajustarse estrictamente 
a los principios establecidos en la Constitución, en los trata-
dos internacionales a ella incorporados y en la propia ley.

Debe respetar la igualdad de trato, tanto en la adjudica-
ción como en la revocación de licencias, no discriminar sobre 
la base de opiniones disidentes y garantizar el derecho de 
los ciudadanos al acceso de información plural”14.

finitivas respecto de los organismos de aplicación de la ley 
26.522 y sobre las normas tendientes a evitar la concentra-
ción monopólica de la comunicación en argentina. 

en primer término, disolvió la Autoridad Federal de Ser-
vicios de Comunicación Audiovisual y también la de tecnolo-
gías de la información y las Comunicaciones,5 y creó una úni-
ca autoridad, denominada ente nacional de Comunicaciones 
(enaCoM). 

el decreto de necesidad y urgencia removió a la totalidad 
de ambos directorios sin alegar causa alguna, incumpliendo 
los procedimientos previstos legalmente y vulnerando los 
derechos de defensa y debido proceso6.

en desmedro de las garantías de autonomía, indepen-
dencia y pluralidad, la nueva autoridad, el enaCoM, se con-
forma por un directorio integrado por un presidente y tres 
directores nombrados por el Poder ejecutivo nacional, y tres 
directores propuestos por la Comisión Bicameral de Promo-
ción y Seguimiento de la Comunicación audiovisual, las tec-
nologías de las telecomunicaciones y la digitalización, los 
que serán seleccionados por ésta a propuesta de los bloques 
parlamentarios, correspondiendo uno a la mayoría o primera 
minoría, uno a la segunda minoría y uno a la tercera minoría 
parlamentarias.

es decir que el oficialismo tendrá 5 representantes (el 
presidente y tres directores designados por el Poder ejecu-
tivo y uno de los representantes del Poder legislativo), en 
tanto solo dos directores representarán a los partidos de la 
oposición. no hace falta mencionar la falta de independencia, 
autonomía y pluralismo que esto significa7.

Pero aún más grave resulta que todos los directores pue-
den ser removidos por el Poder ejecutivo nacional “en for-
ma directa y sin expresión de causa”, es decir sin respetar las 
garantías mínimas de debido proceso8. Como mencioné en la 
comunicación anterior a la relatoría, en varios casos la Corte 
interamericana ha dicho que las garantías judiciales previs-
tas en el artículo 8 de la Convención no se restringen a los 
procesos judiciales sino que deben ser respetadas en todos 
los procesos, incluidos los administrativos. en Caso Yatama 
Vs. nicaragua, afirmó: 

“El artículo 8 de la Convención Americana se aplica al 
conjunto de requisitos que deben observarse en las instan-
cias procesales, cualesquiera que ellas sean, a efecto de que 
las personas puedan defenderse adecuadamente ante cual-
quier acto emanado del Estado que pueda afectar sus dere-
chos.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Conven-
ción, en la determinación de los derechos y obligaciones de 
las personas, de orden penal, civil, laboral, fiscal o de cual-
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las tecnologías de las telecomunicaciones y la digitalización 
con representación proporcional de las fuerzas políticas que 
integran el parlamento; y dos directores propuestos por el 
Consejo federal de la Comunicación audiovisual (artículo 132 
de la lSCa).

los directores duran cuatro años en sus cargos y pueden 
ser renovados por una vez. de acuerdo con el artículo 132 la 
conformación del directorio “se efectuará dentro de los (2) 
dos años anteriores a la finalización del mandato del Titular 
del Poder Ejecutivo nacional, debiendo existir (2) dos años 
de diferencia entre el inicio del mandato de los Directores u 
del Poder Ejecutivo Nacional.” la remoción de los directores 
debe llevarse a cabo de acuerdo con las cláusulas que esta-
blezca el estatuto de la rta S.e. [1] el anexo i del estatu-
to en su artiCulo 9 dice que “Serán causales de remoción, 
previa sustanciación que garantice el derecho de defensa 
del acusado, las siguientes: procesamiento firme por delitos 
dolosos, mal desempeño, negligencia grave, morosidad en el 
ejercicio de sus funciones, desconocimiento inexcusable del 
derecho e inhabilidad física o psíquica”.

Mediante el decreto n° 2.073/13, el 6 de diciembre de 
2013, fueron designados los Sres. tristán Bauer y alberto 
Cantero gutiérrez como Presidente de rta S.e. y como miem-
bro de su directorio, respectivamente, ambos por un segun-
do mandato. dichos mandatos vencerían de acuerdo a la ley 
26.522 el 6 de diciembre de 2017. el señor Bauer presentó 
su renuncia, que fue aceptada el 15 de diciembre de 2015. 
el señor Cantero no renunció y fue removido sin expresión de 
causa por decreto 9/2016.

la ilegalidad del decreto es evidente. en sus fundamen-
tos establece “Que a los efectos de reordenar el Directorio de 
RTA SE, corresponde que el Poder Ejecutivo pueda ejercer las 
atribuciones que le confiere en tal sentido la Ley N° 26.522. 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL y por el artículo 132 de la Ley N° 26.522. 
Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA DECRETA: 
Artículo 1° — Déjase sin efecto a partir de la publicación del 
presente Decreto la designación del Ingeniero Alberto Cante-
ro Gutiérrez (DNI 8.401.120) como Director de Radio y Tele-
visión Argentina Sociedad del Estado (RTA SE) dispuesta por 
Decreto N° 2.073/13”.

es palmaria la vulneración de los derechos del director 
alberto Cantero gutiérrez, ya que no se alega ninguna de las 
causales de remoción previstas en el estatuto Social citadas, 
y se hace referencia a las atribuciones que la ley 26.522 con-
fiere al Poder ejecutivo, sin mencionar que para ejercerlas de-
ben cumplirse los términos y condiciones que la propia ley 

Ya cité en la nota enviada el 24 de diciembre pasado 
diversas expresiones de la relatoría especial en las que re-
conoció positivamente la institucionalidad creada por la ley 
26.522 y, en particular, su autoridad de aplicación y resaltó 
la autonomía, la pluralidad y la diversidad en ella garantiza-
das. en orden a la brevedad remito a lo dicho en la comuni-
cación anterior. Sólo reitero en este aspecto lo afirmado en el 
informe anual 2014 de la relatoría especial:

“No obstante, la CIDH y la Relatoría han enfatizado que 
los organismos reguladores que aplican y fiscalizan la legis-
lación de radiodifusión deberán ser independientes del Es-
tado y de intereses económicos15.” 

“debería ser un órgano colegiado que asegure plura-
lidad en su composición, estar sometido a procedimientos 
claros, integralmente públicos, transparentes y sometidos 
estrictamente a los imperativos del debido proceso y a un 
estricto control judicial. Sus decisiones deben ser públicas, 
estar ajustadas a las normas legales existentes y encontrar-
se adecuadamente motivadas. Finalmente, debe tratarse de 
un cuerpo responsable que rinda cuentas públicamente de 
su gestión”16.

a esta grave situación debe sumarse la reciente remo-
ción del director de radio y televisión argentina Sociedad 
del estado (rta S.e.) designado en representación del Poder 
ejecutivo nacional, en violación también de la normativa vi-
gente y de los estándares en materia de derechos humanos, 
ya que tenía mandato legal hasta 2017, promoviendo la con-
tinuidad de la tarea, más allá de las vicisitudes y resultados 
de las contiendas electorales. es decir, que podía cambiar el 
partido gobernante, pero no debía interferir en la tarea del 
directorio, impidiendo su gubernamentalización. 

el decreto n° 12/15 creó el Sistema federal de Medios y 
Contenidos Públicos en la órbita de la jefatura de gabinete 
de Ministros. el decreto n° 237/15 estableció la conforma-
ción organizativa de dicho Sistema y sus funciones, al tiempo 
que se le transfirió, entre otros entes, radio y televisión ar-
gentina Sociedad del estado (rta S.e.), creado por la ley de 
Servicios de Comunicación audiovisual.

de acuerdo con esa norma, rta S.e. está a cargo de un 
directorio integrado por siete miembros, que “deberán ser 
personas de la más alta calificación profesional en materia 
de comunicación y poseer una democrática y reconocida tra-
yectoria. La conformación del Directorio deberá garantizar el 
debido pluralismo en el funcionamiento de la emisora”.

la ley establece que de los siete miembros del directo-
rio, el Presidente y un director son designados por el Poder 
ejecutivo nacional; tres directores por la Comisión Bicameral 
de Promoción y Seguimiento de la Comunicación audiovisual, 
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cas que limitaban la propiedad vertical y horizontal, la pro-
piedad cruzada de los medios de comunicación audiovisual y 
la adecuación a la norma, eran plenamente constitucionales, 
hecho que se confirmó.

Sin embargo, este largo proceso democrático se vio 
abruptamente truncado por la sanción del dnu 267/2015, 
que vino a desarticular los mecanismos de control antimo-
nopólicos que tanto había costado establecer, como el ins-
trumento legal más adecuado para garantizar la pluralidad 
informativa y la diversidad cultural en los servicios de comu-
nicación audiovisual tanto en su faz individual como colecti-
va, luego de décadas de intensos debates públicos, legislati-
vos y judiciales.

5. cONcENtRAcIóN MONOpólIcA DE 
lOs sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl 

en primer lugar al referirme a la legalización de las prácti-
cas monopólicas y al retroceso en los estándares del sistema 
interamericano de derechos humanos sobre diversidad y plu-
ralidad, es importante tener en cuenta que el dnu 267/2015 
establece un sistema de derogaciones y modificaciones a la 
ley 26.522 que vulneran seriamente la dimensión social de 
la libertad de expresión, en clara afectación a libertades fun-
damentales por medio de una norma que no supera el esta-
tus de “ley formal” que exige la C.a.d.H. y la opinión Consul-
tiva oC n° 6/1986 de la Corte idH para considerarla como 
una restricción permitida.

el dnu 267/2015 a través de su artículo 17 modifica el 
artículo 45 de la ley 26.522 para excluir el límite de licencias 
permitidas para los servicios de radiodifusión por suscripción 
por vínculo físico en diferentes localizaciones, el límite de li-
cencias de radiodifusión por suscripción con uso del espectro 
radioeléctrico, el límite en el orden local de licencias de tele-
visión por suscripción y televisión abierta y el límite del 35% 
del total nacional de habitantes o de abonados a los servicios 
regulados por la ley 26.522. además, se amplia de 10 a 15 
las licencias de servicios de comunicación audiovisual de ra-
diodifusión televisiva abierta y sonora admitidas en el orden 
nacional. 

a su vez, el artículo 22 del dnu deroga el artículo 48 de 
la ley 26.522 en relación a las llamadas “Prácticas de con-
centración indebida” —de carácter complementario al artí-
culo 45 de la lSCa— que establecía facultades para verificar 
la existencia de vínculos societarios que exhiban procesos de 
integración vertical y horizontal de actividades ligadas, o no, 
a la comunicación social. 

establece, es decir aguardar dos años desde la asunción del 
nuevo Presidente.

al igual que en lo referido al directorio de la autoridad 
federal de Servicios de Comunicación audiovisual (afSCa) 
y el Consejo federal de la Comunicación audiovisual (Cofe-
Ca), la remoción del director de rta S.e. incumple todas las 
normas legales, constitucionales y convencionales de debido 
proceso.

Hasta aquí las implicancias de las normas del Poder eje-
cutivo sobre la estructura institucional de la regulación de la 
comunicación audiovisual y sus consecuencias sobre el plura-
lismo y la diversidad. 

 a continuación se desarrollan los retrocesos de esta 
nueva reforma en términos de concentración de la comuni-
cación audiovisual; homogeneización de las programaciones; 
extranjerización y desprotección de la industria cultural na-
cional y la afectación a los derechos del público que conlleva.

4. El DNu 267/2015: lA DEsARtIculAcIóN 
DE lOs MEcANIsMOs DE cONtROl 
ANtIMONOpólIcO y sus IMpActOs EN lA 
lIBERtAD DE ExpREsIóN y El AccEsO A lA 
INFORMAcIóN.

el Ministro de la Corte Suprema de justicia de la nación, 
raúl eugenio zaffaroni, al referirse a la genealogía y lar-
ga gestación de la lSCa, ya expresaba en su voto del caso 
“grupo Clarín S.a.” que: “…no surge como un brote aislado, 
sino que es un momento más en un largo y complicado curso 
legislativo, iniciado hace noventa años y jalonado por múl-
tiples proyectos e iniciativas, después de un consenso muy 
amplio acerca de la necesidad de superar la regulación de 
una ley de facto y de sus inconsultas y contradictorias re-
formas”17. en este sentido, la sanción de la lSCa el 10 de oc-
tubre de 2009 fue el resultado de un intenso debate público 
y de la movilización de distintas expresiones de la sociedad 
civil, como organismos de derechos humanos, pueblos origi-
narios, sindicatos y universidades, que luchaban por la demo-
cratización de las comunicaciones, como presupuesto funda-
mental para el ejercicio igualitario de la libertad de expresión 
en el marco de un estado de derecho.

la etapa siguiente, que implicó la judicialización de los 
aspectos más importantes de la lSCa, concluyó el día 13 de 
octubre de 2013 cuando la Corte Suprema de justicia de la 
nación declaró la plena constitucionalidad de los artículos 41, 
45, 48 –segundo párrafo- y 161 de la ley en el caso “grupo 
Clarín S.a.”. es decir, que durante más de 4 años se debatió 
en distintos tribunales del país si las medidas antimonopóli-
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Por su parte la modificación del artículo 41 sobre “trans-
ferencia de licencias” de la ley 26.522, instrumentada por el 
artículo 16 del mismo dnu, admite la aprobación tácita de las 
transferencias sin mayores controles públicos, luego de los 
90 días de su simple comunicación, sin la necesidad de que se 
expida la autoridad de aplicación para ser aprobada. 

de este modo, el estado olvida su obligación regulatoria 
sobre las transferencias y se alternan las reglas generales del 
derecho administrativo, que establecen que el silencio impor-
ta la negativa a lo solicitado, se prioriza el derecho privado 
sobre el derecho público y se aumenta el grado de mercan-
tilización del sistema de comunicación a niveles que superan 
lo permitido incluso bajo el decreto-ley 22.285 de la dictadu-
ra cívico-militar que regulaba anteriormente la materia en la 
argentina.

de acuerdo con los parámetros de la relatoría especial de 
libertad de expresión de la oea en su informe del año 2009, 
cuando se refiere específicamente a cuestiones de radiodi-
fusión, afirma que los estados deben adoptar una serie de 
medidas para promover una mayor pluralidad de voces, que 
consisten desde ya en dictar leyes antimonopólicas y permitir 
el acceso a las licencias de nuevos titulares, pero también re-
ducir o eliminar las prácticas de renovación automática de las 
licencias, especialmente en contexto de concentración en la 
propiedad de los medios. específicamente, la relatoría afirma 
que la decisión administrativa de renovar o no una licencia 
debe analizar en cada caso concreto “…cómo compatibilizar 
el objetivo de fomentar la pluralidad y diversidad de voces, 
en particular en países o regiones con índices de concentra-
ción de la propiedad de los medios de comunicación muy 
altos”. Por esta razón afirma que se debe realizar a través 
de un procedimiento “…regulado por ley, ser transparente, 
estar guiado por criterios objetivos, claros y democráticos, y 
asegurar el debido proceso”18. 

de hecho, respecto de las nuevas prácticas de concen-
tración admitidas, los artículos 15 y 20 del dnu modifican el 
mecanismo de autorización de prórrogas de las licencias dis-
puesto por el artículo 40 de la ley 26.522. Por un lado, al ex-
cluir de la regulación del servicio de televisión por cable, este 
tipo de licencias dejarían de tener un plazo de vencimiento 
cierto. Por otro lado, en relación con el resto de los servicios 
que continúan regulados la ley 26.522, se flexibiliza la po-
sibilidad de prorrogar los plazos de licencias, en primer lu-
gar de modo “automático” por 5 años y luego en períodos 
de 10 años sin límite temporal, dejando a la discrecionalidad 
del nuevo Ministerio de Comunicaciones (creado como he-
mos visto por el dnu 13/2015) la posibilidad de convocar a 
nuevos concursos, ya que establece que: “el MINISTERIO DE 

al respecto, es importante tener en cuenta que se deja 
de lado aquello que ya expresaba la relatoría para la liber-
tad de expresión de la oea en el año 2000, cuando señaló 
en su declaración de Principios sobre la libertad de expresión 
que: “Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control 
de los medios de comunicación deben estar sujetos a leyes 
anti monopólicas por cuanto conspiran contra la democracia 
al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno 
ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos (…). 
las asignaciones de radio y televisión deben considerar cri-
terios democráticos que garanticen una igualdad de oportu-
nidades para todos los individuos en el acceso a los mismos” 
(Principio 12, el destacado es propio).

Por su parte, la derogación del artículo 44 de la ley 
26.522, por medio del artículo 22 del dnu 267/2015, abre 
la puerta para delegar la prestación efectiva de servicios de 
comunicación audiovisual a terceros, sin que hayan sido so-
metidos a la evaluación previa que debe realizar la autoridad 
de aplicación de la ley para considerarlos licenciatarios. de 
esta forma se autoriza a que terceros se hagan cargo indi-
rectamente de las licencias por medio de un procedimien-
to de adjudicación flexibilizado y poco riguroso, que opaca 
la propiedad real y el funcionamiento en los hechos de los 
verdaderos usufructuarios de las licencias favoreciendo, a su 
vez, la concentración indirecta a través de intermediarios y 
el ocultamiento de intereses económicos, ideológicos y políti-
cos que las audiencias tienen derecho a conocer. recordemos 
que esta derogación debilita la política de transparencia de la 
propiedad que la lSCa establece tanto en el artículo 44 como 
en el artículo 72, inciso e), que incluye entre las obligacio-
nes de los licenciatarios “…poner a disposición, como infor-
mación fácilmente asequible, una carpeta de acceso público 
a la que deberá sumarse su exhibición sobre soporte digital 
en internet”, en la que debe constar específicamente quiénes 
son los titulares de la licencia o autorización. 

Contrariamente, la declaración pronunciada por los rela-
tores de libertad de expresión en ámsterdam en 2007 ma-
nifestaba la importancia de impulsar medidas que garanticen 
la transparencia sobre la propiedad de los medios de comu-
nicación en contextos de concentración mediática: “…Tales 
medidas deben implicar el cumplimiento de estrictos requi-
sitos de transparencia sobre la propiedad de los medios de 
comunicación a todos los niveles. Además deben involucrar 
un monitoreo activo, el tomar en cuenta la concentración de 
la propiedad (…) en el proceso de concesión de licencias, el 
reporte con antelación sobre grandes combinaciones pro-
puestas, y la concesión de autoridad para evitar que tales 
combinaciones entren en vigor”. 
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el representante de la oSCe sobre libertad de los Medios de 
Comunicación, el relator especial de la oea sobre libertad de 
expresión de los Medios de Comunicación y la relatora espe-
cial de la CadHP sobre libertad de expresión y acceso a la 
información— al referirse a la diversidad de las programa-
ciones ya expresaba que: “Se debe considerar proveer apoyo 
para la producción de contenido que contribuya de manera 
significativa a la diversidad, fundado en criterios equitativos 
y objetivos aplicados en forma no discriminatoria. Esto pue-
de incluir medidas para promocionar productores de conteni-
dos independientes, incluso solicitando a los medios públicos 
que adquieran una cuota mínima de su programación de di-
chos productores” (los destacados son propios).21

Sin embargo, como otra de las consecuencias indirectas 
de la exclusión del servicio de televisión paga por cable de la 
regulación de los servicios de comunicación audiovisual, pier-
de validez la disposición del artículo 67 de la ley 26.522 que 
establece “cuotas de pantalla de cine y artes audiovisuales 
nacionales” en el caso de los servicios de televisión paga por 
cable, con su implicancia en el desarrollo y la desprotección 
de la industria cinematográfica nacional que pierde espacios 
de televisación, frente a la liberalización de los requisitos so-
cietarios para la participación en la titularidad de servicios de 
comunicación audiovisual y el aumento de los porcentajes de 
cotización internacional en las bolsas de valores, en términos 
de ventajas comparativas se configura un escenario de fuer-
tes asimetrías entre la industria cinematográfica extrajera y 
la nacional, cuando es justamente esta última la que tiene 
el potencial de preservar y difundir el patrimonio cultural y 
la diversidad de expresiones de todas las regiones y culturas 
que integran la nación argentina (de acuerdo a las modifi-
caciones y derogaciones de los artículos 18, 22, 25 y 55 del 
dnu 267/2015).

Se suma a ello la desregulación de las obligaciones de 
composición de grillas de programación o “must-carry rules”, 
que establece el artículo 65 de la ley 26.522, de modo in-
compatible con lo expresado por la misma declaración Con-
junta sobre diversidad en la radiodifusión de 2007, dónde 
se expresó: “Los diferentes tipos de medios de comunicación 
—comerciales, de servicio público y comunitarios— deben 
ser capaces de operar en, y tener acceso equitativo a todas 
las plataformas de transmisión disponibles. Las medidas es-
pecíficas para promover la diversidad pueden incluir el reser-
var frecuencias adecuadas para diferentes tipos de medios, 
contar con must-carry rules (sobre el deber de transmisión), 
requerir que tanto las tecnologías de distribución como las 
de recepción sean complementarias y/o interoperable, inclu-
sive a través de las fronteras nacionales, y proveer acceso 

COMUNICACIONES podrá llamar a concurso a nuevos licen-
ciatarios en los términos del artículo 3219 de la presente ley, 
fundado en razones de interés público, la introducción de 
nuevas tecnologías o el cumplimiento de acuerdos interna-
cionales. En este caso los licenciatarios anteriores no tendrán 
derecho adquirido alguno respecto a su licencia”. 

a su vez, si bien la relatoría -que en tanto parte de la 
CidH expresa “las condiciones de su vigencia” en la que de-
ben ser entendida la CadH de acuerdo al artículo 75 inciso 
22 de la Constitución nacional argentina- sostuvo que la re-
novación de licencias debe realizarse por medio de un proce-
dimiento transparente y público, que contemple por ejemplo, 
“…la realización de audiencias en las que pueda escucharse 
la opinión del público”20, como otra consecuencia negativa de 
la derogación del artículo 40 de la lSCa, se elimina también 
el mecanismo de transparencia y participación social que pre-
veía la celebración de audiencias públicas en la localidad don-
de se preste el servicio, como instancia de consulta previa a la 
autorización de las prórrogas.

6. hOMOgENEIZAcIóN DE lAs 
pROgRAMAcIONEs, ExtRANjERIZAcIóN 
y DEspROtEccIóN DE lA INDustRIA 
cultuRAl NAcIONAl 

la política de concentración de propiedad de los medios 
de comunicación que instaura el dnu 267/2015 tiene como 
efecto la aniquilación de la diversidad cultural que garanti-
zaba la ley 26.522, principalmente en sus artículos 3, 63, 65 
y 67 y en el marco de la ley 25.750 de Preservación de bie-
nes y patrimonios culturales, el artículo 75, inciso 19 de la 
Constitución nacional y la Convención sobre la Protección y la 
Promoción de la diversidad de las expresiones Culturales que 
el estado argentino ha ratificado, además de los estándares 
en la materia definidos por el sistema interamericano de de-
rechos humanos.

la redefinición del servicio de televisión paga por vincu-
lo físico como prestación en el ámbito de las telecomunica-
ciones, aumenta el grado de mercantilización de la comuni-
cación audiovisual y degrada el sentido de bien cultural de 
este servicio, ya que se elimina la necesaria defensa de la 
producción cultural y artística en condiciones de desarrollar-
se en cada región del país, al mismo tiempo que se eliminan 
las restricciones para la adquisición y/o control por parte de 
capitales extranjeros.

ello a pesar de que la declaración Conjunta sobre diver-
sidad en la radiodifusión —adoptada en 2007 por el relator 
especial de la onu sobre libertad de opinión y de expresión, 
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presión tiene un cercano vínculo con la problemática de la 
concentración. Este vínculo se traduce en lo que conocemos 
como “pluralidad” o “diversidad” en la información”.22

Por esta razón, los estados como garantes del derecho 
humano a la comunicación deben promover un intercambio 
equilibrado y no discriminatorio de los bienes vinculados con 
la información, la comunicación y la cultura. el eje rector y 
excluyente de las políticas comunicacionales no debe ser la 
rentabilidad económica, sino que, tal como lo establece la 
Convención de la uneSCo sobre la Protección y Promoción 
de la diversidad de las expresiones Culturales, del año 2005 
—ratificada por la argentina mediante la ley 26.305, los es-
tados tienen la obligación de “adoptar medidas destinadas 
a promover la diversidad en los medios de comunicación so-
cial, comprendida la promoción del servicio público de radio-
difusión”.23

en el ámbito nacional la Corte Suprema de justicia de la 
nación en el caso grupo Clarín S.a. afirmó: 

“Vivimos en sociedades pluralistas, diversas, con multi-
plicidad de opiniones que deben encontrar el lugar mediático 
donde expresarse” y “…a diferencia de lo que sucede con la 
libertad de expresión en su dimensión individual donde (…) 
la actividad regulatoria del Estado es mínima, la faz colecti-
va exige una protección activa por parte del Estado, por lo 
que su intervención aquí se intensifica”24.

en sentido contrario, dejar librado a las “reglas del merca-
do” nuestra configuración cultural “sería simple y sencillamen-
te un suicidio cultural” en los términos de zaffaroni, ya que la:

“…homogenización de nuestra cultura a través de la 
monopolización de los medios audiovisuales, sería la des-
trucción de nuestro pluralismo, como lo es cualquier unifor-
mización, por definición antípoda de la igualdad republicana 
y democrática. El derecho a ser diferente quedaría a merced 
de los intereses pecuniarios –o de cualquier otro orden- de 
los grupos económicos dominantes. Y en nuestro caso el de-
recho a ser diferente es mucho más importante, precisamen-
te, porque todos nosotros somos muy diferentes y nuestra 
cultura, la que todos vamos creando día a día, es la que nos 
permite coexistir en la diferencia”25.

en esta misma línea, la experiencia de la defensoría del 
Público permitió constatar que las audiencias de la radio y 
la televisión se encuentran constituidas por múltiples y di-
versas expresiones colectivas, donde conviven diferentes 
sectores y grupos de la sociedad, entre los cuales se pueden 
mencionar a los niños, niñas y adolescentes; los adultos y 
adultas mayores; las mujeres; los pueblos originarios; las co-
munidades campesinas; los y las afrodescendientes; las per-
sonas migrantes; la comunidad lgtttBiq y las personas con 

no discriminatorio a servicios de ayuda, tales como guías de 
programación electrónica”.

ello configura una situación de inequidad en el acceso a 
la plataforma que ofrece esta prestación televisiva para los 
diferentes tipos de medios de comunicación —con fines co-
merciales, de servicio público y comunitarios— en tanto que-
da al arbitrio de las licenciatarias, en función de sus intereses 
económicos y políticos, cuáles señales y canales incluyen y 
cuáles excluyen, en el contexto de una comunicación audiovi-
sual sumamente concentrado. Privilegiado, como ha ocurrido, 
lo propio y discriminando lo “ajeno”.

finalmente, en este mismo orden de regresión normati-
va, el artículo 63 de la ley 26.522, modificado por el artículo 
19 del dnu 267/2015, aumenta los porcentajes de retrans-
misión en red y, por lo tanto, potencia la concentración de 
contenidos y la retransmisión de la programación generada 
por los principales canales de gestión comercial de la Ciudad 
autónoma de Buenos aires, por lo cual se debilita la produc-
ción de contenidos propia, locales, federales e independientes 
en las distintas regiones del país, con sus correspondientes 
efectos en la homogeneización de contenidos y la reducción 
de puestos de trabajos en las provincias del país.

7. El púBlIcO AuDIOVIsuAl cOMO 
pRINcIpAl ActOR cOMuNIcAcIONAl 
AFEctADO

la política comunicacional que establece el dnu 
267/2015 en la república argentina se inscribe en un con-
texto regional marcado por los efectos negativos de la co-
municación concentrada y la desigualdad en el ejercicio de 
la libertad de expresión. a los tradicionales obstáculos para 
acceder de modo más equitativo a la exploración o a la pro-
piedad de licencias de radios y televisión, se suma la homo-
geneización discursiva, que impide la realización del derecho 
al acceso a una información plural y la inclusión de represen-
taciones simbólicas diversas en los servicios de comunicación 
audiovisual.

en su informe anual de 2004, la relatoría de libertad de 
expresión de la oea se pronunció sobre la necesidad de esta-
blecer un marco regulatorio anti monopólico que garantice la 
pluralidad atendiendo la especial naturaleza de la libertad de 
expresión, sostuvo que: 

“Desde hace algunos años se viene señalando que la 
concentración en la propiedad de los medios de comunica-
ción masiva es una de las mayores amenazas para el plu-
ralismo y la diversidad en la información. Aunque a veces 
difícilmente percibida por su carácter sutil, la libertad de ex-
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país, en un contexto de feria judicial y fuera de las sesiones 
ordinarias del Congreso nacional (sin que tampoco el Poder 
ejecutivo convocara a sesiones extraordinarias, pudiendo ha-
cerlo). algunas presentaciones fueron rechazadas y tres de 
ellas dieron lugar a la adopción de medidas precautelares o 
interinas. estas medidas se dictan inaudita parte, previo al 
requerimiento de un informe al Poder ejecutivo. recién tras 
la presentación de dicho informe puede el juzgado dictar una 
medida cautelar. dos de las tres medidas precautelares san-
cionadas se encuentran vigentes hasta el momento de escri-
bir esta presentación. la tercera fue anulada por la Cámara 
de apelaciones una vez apelada por el Poder ejecutivo. 

en líneas generales, la reacción del gobierno nacional 
frente a estas decisiones judiciales que interrumpen los efec-
tos de los decretos fue el envío de las fuerzas de seguridad 
a los edificios públicos en los que funcionan los organismos 
creados por la ley para impedir el ingreso de los funcionarios 
removidos y de los y las trabajadores. a continuación se des-
cribe de modo particular la sucesión de decisiones judiciales y 
la reacción que en cada caso tomó el gobierno nacional.

el día 30 de diciembre de 2015, el juez dr. luis federico 
arias del juzgado Contencioso administrativo de la Ciudad de 
la Plata, Provincia de Buenos aires, resolvió “en ejercicio de 
la competencia transitoria en materia cautelar”, con carácter 
precautelar, ordenar “al Poder Ejecutivo Nacional se absten-
ga de suprimir o afectar derechos adquiridos y/u otorgar 
nuevo derecho vinculados al ejercicio de la competencia y 
funcionamiento de la Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual (…) dejando sin efecto todas las 
medidas adoptadas por la Intervención de la Entidad y/o el 
Poder Ejecutivo Nacional a partir de esa fecha, lo cual impli-
ca innovar respecto de todos los actos y reglamentos emiti-
dos desde entonces, los que quedarán suspendidos hasta el 
dictado de la sentencia definitiva o lo que resuelva el ma-
gistrado competente. La prohibición de innovar y la medida 
de carácter innovativa que aquí se disponen implican asi-
mismo, la prohibición de alterar, modificar, eliminar o supri-
mir las funciones y la existencia de la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual mediante todo acto 
o reglamento que implique una modificación a cualquiera de 
las previsiones contenidas en la Ley 26.522” (la negrita nos 
pertenece).

el mismo día en que se dictó esta sentencia, representan-
tes del Poder ejecutivo nacional realizaron una conferencia 
de prensa donde anunciaron el próximo dictado de un nuevo 
dnu que modificaría aspectos esenciales de la lSCa26. al mis-
mo tiempo, ordenaron el despliegue de un operativo policial 
en la sede del afSCa, que sin orden judicial alguna se encar-

discapacidad, entre otros. no obstante esta heterogeneidad 
del público, persiste un patrón de exclusión sociocultural que 
caracteriza a todo los grupos y colectivos que lo configuran, 
en tanto la desigualdad estructural en las posibilidades de 
acceder y de ser representados de modo igualitario, en los 
servicios de comunicación audiovisual se traduce en prácticas 
comunicacionales que alternan entre las representaciones 
negativas, las operaciones retóricas estigmatizantes y dis-
criminatorias y la directa invisibilización, entendida también 
como una forma más de exclusión.

frente a esta situación, la matriz política y comunicacio-
nal que construyó la ley 26.522 desde el enfoque de dere-
chos humanos, se estructuró sobre una arquitectura legal 
que fomenta la desconcentración y la democratización de la 
comunicación audiovisual, comprendidos como dos dimen-
siones articuladas de una política normativa de redistribu-
ción y reconocimiento diferenciado, tanto a nivel material 
como simbólico.

en contraposición a la lSCa, centrada en una perspecti-
va de respeto y promoción de los principios de igualdad sus-
tancial y la dimensión social de la libertad de expresión, en-
tendidos como mandatos de inclusión, el dnu 267/2015 se 
enmarca en una concepción que reduce la comunicación a su 
carácter comercial y la imposiciones de las “reglas del merca-
do”. de allí, la grave vulneración al derecho humano a la co-
municación que produce esta modificación legal sustantiva, 
que condiciona el ejercicio de derechos por parte de amplios 
grupos y colectivos sociales invisibilizados o representados a 
través de patrones socioculturales excluyentes.

en definitiva, se configura un contexto mediático de 
suma injusticia cultural en un marco regulatorio que estruc-
tura de forma concentrada la comunicación audiovisual y lle-
va a la paulatina uniformidad de las programaciones. es de-
cir, desde la perspectiva de las audiencias audiovisuales, las 
modificaciones y derogaciones que realizan los decretos pre-
sidenciales a la ley 26.522 tienen el potencial de profundizar 
patrones de representación excluyentes, dificultar la partici-
pación ciudadana, disminuir las posibilidades de acceso uni-
versal a los medios de comunicación audiovisual y el ejercicio 
igualitario de la libertad de expresión.

8. lA IMpugNAcIóN juDIcIAl DE lOs 
DEcREtOs DEl pODER EjEcutIVO 
NAcIONAl

es importante que los miembros de la CidH tomen co-
nocimiento que la sanción de esta serie de decretos motivó 
presentaciones judiciales en distintas regiones y fueros del 
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decretos en discusión, las fuerzas de seguridad volvieron a 
impedir el ingreso al afSCa de las autoridades designadas de 
acuerdo a la lSCa31, mientras que las nuevas autoridades de-
terminaron asueto para los trabajadores y trabajadoras, ino-
perativizando el organismo.

las respuestas institucionales del Poder ejecutivo nacio-
nal demuestran una peligrosa resistencia al cumplimiento de 
las decisiones judiciales desfavorables, que conjuga “desvia-
ción de poder”32 y utilización de las fuerzas de seguridad fe-
derales sin justificación, afectando seriamente la protección 
de derechos fundamentales y la tutela judicial efectiva, en los 
términos de los artículos 1.1 y 25 de la C.a.d.H. en lugar de 
acatar el estricto principio de legalidad que exige el artículo 
30 de la Convención, la opinión Consultiva oC n° 6/86 de la 
Corte idH y su extensa jurisprudencia al respecto para tener 
por legítima las restricciones a la libertad de expresión, el Po-
der ejecutivo nacional prefiere alternar entre la sanción de 
nuevos decretos presidenciales que tornan abstractas las sen-
tencias judiciales y reforman leyes creadas con alto consenso 
popular y los operativos policiales intimidatorios en las sede 
del organismo público encargado de hacer cumplir la lSCa.

9. REcApItulAcIóN

la extensa jurisprudencia del sistema interamericano de 
derechos humanos ha reconocido a la libertad de expresión 
como un derecho de naturaleza dual con una dimensión in-
dividual y una social. esta interpretación del artículo 13 de 
la C.a.d.H. se plasmó en la opinión Consultiva oC 5/85 de la 
Corte idH en dónde reconoció que: 

“31. En su dimensión individual, la libertad de expresión 
no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar 
o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el 
derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir el 
pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinata-
rios. Cuando la Convención proclama que la libertad de pen-
samiento y expresión comprende el derecho de difundir in-
formaciones e ideas ‘por cualquier […] procedimiento’, está 
subrayando que la expresión y la difusión del pensamiento y 
de la información son indivisibles, de modo que una restric-
ción de las posibilidades de divulgación representa directa-
mente, y en la misma medida, un límite al derecho de expre-
sarse libremente. […] 32. En su dimensión social, la libertad 
de expresión es un medio para el intercambio de ideas e 
informaciones y para la comunicación masiva entre los se-
res humanos. Así como comprende el derecho de cada uno a 
tratar de comunicar a los otros sus propios puntos de vista 
implica también el derecho de todos a conocer opiniones y 

gó de controlar el ingreso y egreso al organismo público27. en 
manifiesto incumplimiento a la sentencia, la Policía federal 
efectivamente impidió el ingreso de funcionarios y emplea-
dos del afSCa28.

el día 4 de enero de 2016 se publicó en el Boletín ofi-
cial de la nación el dnu 267/2015 anunciado el día 30 de 
diciembre de 2015, pero con fecha antedatada al día 29 de 
diciembre de 2015, en una maniobra aparente por justificar 
su sanción en contradicción con la sentencia que ordenó de 
modo contundente la “prohibición de innovar” y la absten-
ción del Poder ejecutivo de suprimir o afectar derechos vin-
culados a la competencia y funcionamiento de afSCa, justa-
mente a partir del 29 de diciembre de 201529.

el día 11 de enero de 2016, en el marco del expedien-
te 10/2016, el juzgado Civil y Comercial federal n° 7 de la 
Ciudad autónoma de Buenos aires, a cargo del dr. iván gar-
barino, en respuesta a la acción iniciada por la asociación de 
defensa de usuarios y Consumidores (adduC) resolvió “[d]
isponer la medida cautelar interina (…) y suspender provi-
sionalmente los efectos que deriven del dictado de los De-
cretos 13/2015 –art. 23 decies-, 236/2015 y 267/2015, 
ello hasta tanto se resuelva la medida cautelar solicitada” 
(la negrita nos pertenece).

ese mismo día, el juzgado federal en los Civil, Comercial y 
Contencioso administrativo de San Martín, Provincia de Bue-
nos aires, en el marco del expediente 79944/2015, frente a 
una acción iniciada por la Cooperativa de trabajo para la Co-
municación Social c/Poder ejecutivo de la nación s/amparo ley 
16.986, resolvió hacer lugar a la “…medida interina solicitada 
por la actora (…) y, en consecuencia, ordenar la suspensión 
inmediata de los efectos de los Decretos números 13/15, 
236/15 y 267/15 dictados por el Sr. Presidente de la Nación 
Argentina y de toda otra norma que modifique o altere la 
Ley N° 26.522, hasta tanto se conteste el informe previsto 
por el art. 4° de la ley 26.854” (la negrita nos pertenece).

luego de estas dos sentencias judiciales, el día 12 de 
enero de 2016, el Poder ejecutivo ordenó un nuevo operativo 
policial en la sede del afSCa y por orden de la autoridad del 
nuevo ente creado por el dnu 267/2015, ente nacional de 
Comunicaciones (enaCoM), se impidió el ingreso de las ante-
riores autoridades ahora repuestas30, sin ningún tipo de jus-
tificación que lo amerite más que reiterar el mismo accionar 
que demostró tras la sentencia judicial del día 30 de diciem-
bre de 2015.

Cabe agregar, que mientras se redacta esta carta a la 
CidH, el día 14 de enero de 2016 pese a que la medida pre-
cautelar dictada el día 11 de enero de 2016 fue ratificada 
por el juez iván garbarino, suspendiendo los efectos de los 
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a través de esta ley el estado argentino amplió los de-
rechos de sus habitantes y asumió su papel de garante del 
acceso igualitario a la esfera pública. de este modo, además 
de cumplir con la obligación de respeto del derecho a la libre 
expresión, el estado dio cumplimiento a sus obligaciones po-
sitivas de garantizarlo a quienes se encuentran en situación 
de desventaja para ejercerlo, como consecuencia de la estruc-
tura social y las condiciones determinadas por la matriz eco-
nómica de la comunicación audiovisual.

en este camino la ley incorporó medidas de protección 
frente a los controles abusivos o las barreras de acceso que 
actores privados pudieran imponer para impedir el ejercicio 
del derecho a la comunicación. recordamos que la Corte idH 
en el caso ríos c. Venezuela ya citado, afirmó: 

“además, el artículo 13.3 de la Convención impone al 
estado obligaciones de garantía, aún en el ámbito de las 
relaciones entre particulares, pues no sólo abarca restriccio-
nes gubernamentales indirectas, sino también ‘controles... 
particulares’ que produzcan el mismo resultado. Para que se 
configure una violación al artículo 13.3 de la Convención es 
necesario que la vía o el medio restrinjan efectivamente, aun-
que sea en forma indirecta, la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones”34.

la lSCa respondió a una situación de concentración en 
el sistema licenciatarios de la comunicación audiovisual que 
restringía las oportunidades de nuevas voces, nuevos cons-
tructores de sentido, al imposibilitar la competencia con los 
grupos económicos concentrados. las consecuencias de la 
pérdida de diversidad y pluralidad, la ausencia de muchos 
temas en la agenda pública, la centralidad de la información 
y la consecuente carencia de contenidos locales y federales, 
y por ende, de la representación de identidades culturales, 
cosmovisiones, intereses y múltiples necesidades, clave para 
la madurez de la vida democrática en un país intercultural 
como la argentina. 

en nuestro país, hasta la sanción de la lSCa se registraba 
una integración horizontal del sector de la comunicación au-
diovisual, que se veía agravada por la integración vertical entre 
proveedores de señales audiovisuales, distribuidores, comer-
cializadores y operadores de sistemas televisivos (por cable, 
satelitales y de televisión abierta), permitiendo prácticas de 
exclusión de operadores en muchos segmentos y geografías35.

la ley adoptó diversas medidas para evitar la concentra-
ción de la comunicación audiovisual que afectara la libertad 
de expresión. todas ellas fueron puestas en conocimiento de 
la relatoría especial por parte de esta defensoría en ocasión 
de responder el “Cuestionario en materia de libertad de ex-
presión, diversidad, pluralismo y concentración de medios”. 

noticias. Para el ciudadano común tiene tanta importancia 
el conocimiento de la opinión ajena o de la información de 
que disponen otros como el derecho a difundir la propia” 
(énfasis agregado). 

el Congreso argentino, al sancionar la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual, incorporó esta interpretación de los 
órganos del sistema interamericano y plasmó ambas dimen-
siones del derecho a la libertad de expresión. esta norma se 
inscribió en un paradigma propio de una nueva ciudadanía co-
municacional, en la que las personas son productoras y recep-
toras de ideas, informaciones y opiniones, de manera activa, 
y la comunicación es comprendida como un bien social al ser 
parte fundamental de su formación y de la vida en democracia. 

esa fue también la interpretación del artículo 13 que hizo 
suya la Corte Suprema de justicia de la nación argentina al 
declarar la constitucionalidad de la ley 26.522 en el caso 
“grupo Clarín S.a.”, al que ya referimos. 

la lSCa reconoció que los sujetos tienen necesidades de 
información y comunicación y las consagró como derechos 
que dan sentido y concreción a la ciudadanía. Para dar una 
adecuada garantía de esos derechos, el estado debió reco-
nocer la estructura de relaciones sociales y económicas que 
hacen al campo de la comunicación un orden conflictivo y de 
disputas y adoptar medidas tendientes a equilibrar el ejerci-
cio de los derechos para todas las personas y grupos sociales. 
en este sentido, se adaptó a lo resuelto por la Corte idH en el 
caso “ríos vs. Venezuela” respecto de la necesidad de gene-
rar condiciones estructurales que hagan posible el respeto de 
la libertad de expresión en toda su extensión.33

la lSCa reguló la actividad prestada por los medios de 
comunicación audiovisuales con el objeto de compensar y 
corregir asimetrías entre los diferentes titulares del derecho 
humano a la libertad de expresión, y las distintas dimensio-
nes, individual y social. 

en esa inteligencia, se estableció un derecho de prefe-
rencias o de discriminaciones positivas a favor de los grupos 
silenciados hasta entonces en la esfera pública. reconoció la 
legitimidad de las organizaciones sin fines de lucro y de los 
pueblos originarios en el terreno de la construcción social de 
sentidos; también a las universidades nacionales. Y reconoció 
al público de los medios audiovisuales como sujeto de dere-
chos. un público que en una democracia participativa, elige 
qué información recibir, la resignifica y la utiliza para tomar 
decisiones que hacen a su vida cotidiana. Por ello, la ley 
26.522 reconoce que la información es un bien social, consa-
gra la responsabilidad social de los medios de comunicación e 
incluso declara a la actividad que desarrollan como actividad 
de interés público (artículo 2). 
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3. respecto de la identidad de los participantes en la au-
diencia, habiendo tomado conocimiento de que se han 
efectuado otras presentaciones de temática similar, ade-
lanto mi conformidad con la concurrencia conjunta en la 
misma audiencia.

Saludo a ustedes atentamente.

lamentablemente, a esta altura de la exposición es preciso 
aclarar que varias de las respuestas que allí constan han que-
dado desactualizadas y ya no se condicen con la normativa 
vigente en la argentina en la materia.

Más allá de esas medidas para prevenir la concentración 
de la comunicación audiovisual, la ley creó un sistema institu-
cional con autonomía, pluralidad y diversidad para garantizar 
la correcta aplicación de la norma. lamentablemente, las deci-
siones del nuevo gobierno afectan todo el sistema descripto.

lo expresado hasta aquí demuestra la gravedad insti-
tucional y la magnitud del prejuicio que la serie de decretos 
del Presidente de la nación argentina causan en términos de 
retroceso en estándares de pluralidad y diversidad de la co-
municación, así como la seria afectación a distintos sectores 
sociales históricamente marginados del ejercicio social de la 
libertad de expresión y el acceso a la información.

en la argentina aún es preciso profundizar la aplicación 
de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual para re-
parar adecuadamente esos derechos largamente cercenados. 
es necesario consolidar el nuevo paradigma fundado en la 
perspectiva de los derechos humanos, en su comprensión ca-
bal de que ya no existen consumidores ni usuarios, sino au-
diencias, plenos sujetos de derecho, que pueden dar y recibir 
información, buscarla y difundirla en igualdad de condicio-
nes, no ya de manera pasiva, sino activa. 

los decretos que aquí cuestionamos no son el mecanis-
mo democrático adecuado para lograr un cumplimiento ab-
soluto de la legislación vigente y los estándares internacio-
nales en los que se sustenta.

10. sOlIcItO

Por ello, solicito a la Comisión interamericana de dere-
chos Humanos y a su relatoría especial para la libertad de 
expresión:

1. la urgente intervención en el marco de sus competencias 
a fin de evitar que las medidas adoptadas signifiquen un 
retroceso en la protección de los estándares interameri-
canos en materia de libertad de expresión.

2. Se convoque a una audiencia en el próximo período de 
sesiones con el objeto de analizar el agravamiento de las 
amenazas a los derechos a la comunicación, la libertad 
de expresión y el acceso a la información por la adopción 
gubernamental sistemática y creciente de medidas que 
favorecen la concentración de los medios de comunica-
ción en argentina.

1. creada por el artículo 18 de la ley 26.522 y modificada por el Decreto 

de necesidad y urgencia 267/2015, que comentamos.

2. Dictado el 29 de diciembre de 2015, publicado en el Boletín Oficial el 4 

de enero de 2016.

3. Se trata del número de presentaciones recibidas por la Defensoría del 

Público al día 14 de enero de 2016.

4. En adelante nos referiremos a los Decretos de Necesidad y Urgencia 

como “DNU”.

5. En virtud de la competencia específica otorgada a la Defensoría del 

Público por la Ley 26.522, esta presentación referirá exclusivamente a los 

puntos relacionados con la Ley de Servicios de comunicación Audiovi-

sual y sus organismos de aplicación, dejando de lado las consideraciones 

vinculadas a las de Tecnologías de la Información y las comunicaciones. 
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sociedades gestoras de derechos; y un representante por los Pueblos 

Originarios reconocidos ante el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 

(INAI). Artículo 16 Ley 26522.

13. Los integrantes del consejo federal de la comunicación Audiovisual 

podían ser removidos por el Poder Ejecutivo Nacional bajo pedido expre-

so de la entidad que los había propuesto. 

14. corte Suprema de Justicia de la Nación (cSJN),  “Grupo clarín S.A. y 

otros c/ Poder Ejecutivo Nacional y otro s/ acción meramente declarativa”, 

29 de octubre de 2013, considerando 73, página 74, del voto mayoritario.

15. Estándares de libertad de expresión para la transición a una televisión 

digital abierta, diversa, plural e inclusiva Informe temático contenido en 

el Informe Anual 2014 de la Relatoría Especial para la Libertad de Expre-

sión de la comisión Interamericana de Derechos humanos, Dr. Edison Lan-

za Relator Especial para la Libertad de Expresión, ver párrafos 193/194.

16. ídem, cIDh, Relatoría Especial Libertad de Expresión, Informe Anual 

2014, párrafo 194.

17. ídem., cSJN en “Grupo clarín”,  voto del Juez Eugenio Raúl zaffaroni, 

considerando 11.

18. cIDh, Informe Anual 2009 de la Relatoría Especial para la Libertad de 

Expresión, ver párrafos 74 y 77, página 396.

19. El artículo 32 de la LScA sobre el régimen para la adjudicación de li-

cencias y autorizaciones, establece que: “Las licencias correspondientes 

a los servicios de comunicación audiovisual no satelitales que utilicen 

espectro radioeléctrico, contemplados en esta ley, serán adjudicadas, 

mediante el régimen de concurso público abierto y permanente” y agre-

gaba que “cuando un interesado solicite la apertura de un concurso, el 

llamado deberá realizarse dentro de los sesenta (60) días corridos de 

presentada la documentación y las formalidades que establezca la re-

glamentación”.

20. cIDh, Informe Anual 2009 de la Relatoría Especial para la Libertad de 

Expresión, ver párrafo 78, páginas 396 y 397.

21. Disponible en la página web oficial de la cIDh, en la sección de la Re-

latoría Especial para la Libertad de Expresión: http://www.oas.org/es/

cidh/expresion/showarticle.asp?artID=719&lID=2 

22. cIDh, Informe Anual 2004, volumen III: “Informe Anual de la Relato-

ría para la Libertad de Expresión”, capítulo v, “violaciones indirectas a la 

libertad de expresión”.

23. Boletín Oficial, 19/12/2007.

24. ídem., cSJN, en “Grupo clarín”, considerando 23/24 del voto mayori-

tario, página 38.

25. ídem., cSJN, en “Grupo clarín”, considerando 21 del voto del Ministro 

Eugenio Raúl zaffaroni, considerando 21, páginas 195/196.

26. ver diario la Nación, edición del día 31I12/15, “El Gobierno modificó 

la ley de medios y eliminó la Afsca con un DNU, que se acompaña como 

prueba documental y se encuentra disponible en: http://www.lanacion.

com.ar/1858627-con-un-dnu-el-gobierno-disuelve-la-afsca-y-cambia-

la-ley-de-medios 

6. Esa Autoridad se componía de un Directorio integrado por represen-

tantes del Poder Ejecutivo Nacional, del Poder Legislativo (incluidas la 

primera, segunda y tercera minoría) y del consejo federal de la comuni-

cación Audiovisual. Al mismo tiempo, se disponía que en la designación 

de los integrantes del Directorio participaran órganos colegiados como 

la comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la comunicación 

Audiovisual, las Tecnologías de las Telecomunicaciones y la Digitaliza-

ción y el consejo federal de la comunicación Audiovisual. 

7. Para garantizar la independencia, la Ley 26.522 disponía así que el 

presidente y los directores durarían en sus cargos cuatro años y podrían 

ser reelegidos por un período. Esta disposición se combinaba con otra 

que garantizaba la independencia de la Autoridad de Aplicación: la con-

formación del directorio se efectuaría dentro de los dos años anteriores 

a la finalización del mandato del titular del Poder Ejecutivo nacional, de-

biendo existir dos años de diferencia entre el inicio del mandato de los 

directores y del Poder Ejecutivo nacional (artículo 14).

8. La Ley establecía: “El presidente y los directores sólo podrán ser re-

movidos de sus cargos por incumplimiento o mal desempeño de sus 

funciones o por estar incurso en las incompatibilidades previstas por la 

ley 25.188. La remoción deberá ser aprobada por los dos tercios (2/3) del 

total de los integrantes del consejo federal de comunicación Audiovi-

sual, mediante un procedimiento en el que se haya garantizado en for-

ma amplia el derecho de defensa, debiendo la resolución que se adopta 

al respecto estar debidamente fundada en las causales antes previstas” 

(art. 14 Ley 26.522).

9. corte IDh, caso yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, fon-

do, Reparaciones y costas.  Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie c No. 

127, párrafo 147 y 148.

10. corte IDh, caso Baena vs. Panamá. Sentencia de 2 de febrero de 

2001. Serie c No. 72, párrafo 127.

11. Los integrantes del Directorio, además de no tener intereses contra-

puestos o vínculos con los asuntos de su competencia, debían acreditar 

una alta calificación profesional en materia de comunicación social y 

una reconocida trayectoria democrática, republicana, pluralista y abier-

ta al debate y al intercambio de ideas. Para garantizar transparencia y 

participación, la Ley 26.522 establecía que previo a la designación el Po-

der Ejecutivo Nacional debía publicar el nombre y los antecedentes cu-

rriculares de las personas, y la sociedad podía manifestarse sobre ellas. 

12. Este consejo estaba integrado por un representante de cada una de 

las provincias y del gobierno de la ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

tres representantes de las entidades que agrupen a los prestadores 

privados de carácter comercial; tres representantes por las entidades 

que agrupen a los prestadores sin fines de lucro; un representante de 

las emisoras de las universidades nacionales; un representante de las 

universidades nacionales que tengan facultades o carreras de comuni-

cación; un representante de los medios públicos de todos los ámbitos 

y jurisdicciones; tres representantes de las entidades sindicales de los 

trabajadores de los medios de comunicación; un representante de las 
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27. ver diario Página 12 edición del día 31/12/15  la nota titula-

da: “Un DNU de fin de año para ayudar a los amigos”, disponible en: 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-289359-2015-12-31.

html y en la misma edición: http://www.pagina12.com.ar/diario/el-

pais/1-289360-2015-12-31.html . 

28. ver diario La Nación edición del día 30/12/15 la nota titulada “Mar-

tín Sabbatella fue a la puerta de la Afsca a pedir que dejen entrar a los 

empleados”, disponible en: http://www.lanacion.com.ar/1858371-mar-

tin-sabbatella-fue-a-la-puerta-del-afsca-a-pedir-que-dejen-entrar-a-

los-empleados 

29. ver diario La Nación edición del día 4 de enero de 2016 la nota titu-

lada: “Oficial: el DNU de Macri que modifica aspectos centrales de la ley 

de medios y elimina la Afsca”, disponible en: http://www.lanacion.com.

ar/1859236-el-gobierno-publico-el-dnu-que-modifica-la-ley-de-medios-

y-elimina-la-afsca 

30. ver diario La Nación, edición del día 12/01/16: “La policía impi-

dió el ingreso de Martín Sabbatella a la ex Afsca”, que se acompaña 

como documental y se encuentra disponible en: http://www.lanacion.

com.ar/1861570-la-policia-impidio-el-ingreso-de-martin-sabbate-

lla-a-la-ex-afsca 

31. ver diario Perfil,  14/01/16, nota titulada: “Juez concedió la apelación, 

pero mantuvo el fallo que repone el directorio del AfScA”, disponible en: 

http://www.perfil.com/politica/Juez-concedio-la-apelacion-pero-man-

tuvo-el-fallo-que-repone-el-directorio-de-la-AfScA-20160114-0026.

html y también ver diario La Nación, 14/01/16, nota titulada: “Martín 

Sabbatella intentó nuevamente ingresar a la ex Afsca pero la policía 

lo impidió”, disponible en: http://www.lanacion.com.ar/1862156-mar-

tin-sabbatella-intento-nuevamente-ingresar-a-la-ex-afsca-pero-la-po-

licia-lo-impidio 

32. En los términos de la corte IDh en el reciente caso “Granier vs. vene-

zuela”, dónde afirma que “…de las declaraciones aportadas en el pre-

sente caso sólo una habría hecho mención a la finalidad declarada en la 

comunicación N° 0424 y la Resolución N° 002, es decir, la protección a la 

pluralidad de medios, mientras que en su mayoría las restantes declara-

ciones coinciden en invocar las otras declaraciones. Lo anterior, le permi-

te concluir a la corte, en segundo lugar, que la finalidad declarada no era 

la real y que sólo se dio con el objetivo de dar una apariencia de legali-

dad a las decisiones”, por ello la “…corte concluye entonces, como lo ha 

hecho en otros casos, que los hechos del presente caso implicaron una 

desviación de poder” (caso “Granier vs. venezuela” párrafos 196 y 197).

33. caso Ríos y otros vs. venezuela, sentencia del 28 de enero de 2009, 

párr. 106. “Dada la importancia de la libertad de expresión en una so-

ciedad democrática y la responsabilidad que entraña para los medios 

de comunicación social y para quienes ejercen profesionalmente estas 

labores, el Estado debe minimizar las restricciones a la información y 

equilibrar, en la mayor medida posible, la participación de las distintas 

corrientes en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. 

En estos términos se puede explicar la protección de los derechos hu-

manos de quien enfrenta el poder de los medios, que deben ejercer con 

responsabilidad la función social que desarrollan, y el esfuerzo por ase-

gurar condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa de 

las ideas” El destacado nos pertenece.

34. corte IDh, caso Ríos contra venezuela, p. 340.  

35. Un informe de la comisión Nacional de Defensa de la competencia 

(cNDc) del año 2007 analizó los problemas en el sector de distribución de 

programas de televisión y advirtió que cuando un proveedor de señales 

televisivas se encuentra integrado con un operador de cable es altamen-

te probable que incluya en su grilla las señales propias, excluyendo las de 

sus competidores y, en particular, las de los productores más pequeños, 

con el consecuente impacto en la diversidad y variedad de la programa-

ción ofrecida. Al mismo tiempo, el productor de señales integrado con 

un cable operador negará a otros operadores sus propias señales para 

empobrecer la oferta de los competidores. “Problemas de competencia 

en el sector de distribución de programas de televisión en la Argentina”, 

comisión Nacional de Defensa de la competencia, año 2007.
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MODIFIcAcIONEs A lA lscA MEDIANtE El 
DNu 13/2015, El DEcREtO 263/2015 y El 
DNu 267/2015

texto Completo
Conclusión – resolución nro 21/2016
defensoría del Público
Buenos aires, 18 de febrero de 2016

ViSto la actuación n° 377/2015 -y acumuladas- del 
registro de esta defenSoría del PúBliCo de SerViCioS de 
CoMuniCaCión audioViSual, la ley n° 26.522, la ley n° 
26.122, el decreto de necesidad y urgencia n° 13 de fecha 
10 de diciembre de 2015, el decreto n° 236 de fecha 22 de 
diciembre de 2015 y el decreto de necesidad y urgencia n° 
267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y, 

cONsIDERANDO 

que mediante el artículo 19 inciso a) de la ley 26.522 fue 
creada la defenSoría del PúBliCo de SerViCioS de CoMuni-
CaCión audioViSual, encontrándose dentro de sus misiones 
y funciones la de atender las consultas, denuncias y reclamos 
del público de los servicios de comunicación audiovisual. 

en la presente resolución se analizan las disposiciones 
adoptadas por decretos, autónomos y de necesidad y urgencia 
dictados por el Poder ejeCutiVo naCional que asumió la pre-
sidencia de la naCión argentina el 10 de diciembre de 2015, 
que afectan la plena vigencia de la ley de Servicios de Comuni-
cación audiovisual (lSCa), trasgrediendo derechos consagrados 
en esta norma, en la ConStituCión naCional y en los tratados 
internacionales de derechos Humanos a ella incorporados, así 
como los estándares sobre libertad de expresión emanados de 
los órganos de aplicación e interpretación de dichos tratados. 

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual entien-
de la comunicación en tanto derecho humano, con una faz 
individual, pero sobre todo una faz colectiva. Por ello, la ac-

07 / MODIFICACIONES A LA LSCA

UN RETROCESO
PARA LA DEMOCRACIA
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que se podría interpretar que el decreto deroga las reglas de 
must curry que establece el artículo 65 de la ley n° 26.522.

estas modificaciones fueron rechazadas por más de Cien 
(100) presentaciones realizadas por diversas organizaciones 
de la sociedad civil, del ámbito universitario, sindical, comuni-
tario, cultural, campesino e indígena.

la CoaliCión Por la CoMuniCaCión deMoCrátiCa, un 
colectivo de organizaciones de todo el país cuya tarea fue 
central en el impulso de la ley n° 26.522, sostuvo ante la de-
fensoría: “Las decisiones adoptadas, que amplían los márge-
nes de concentración de emisoras de radio y televisión y en 
el sector de la televisión paga, favorecen directamente a gru-
pos privados, se contraponen con la Convención Americana, 
que expresa taxativamente que esa concentración es con-
traria al derecho a la libertad de expresión y a la circulación 
libre de informaciones y opiniones, con múltiples emisores”.2 

Por su parte, la red de CarreraS de CoMuniCaCión 
SoCial Y PeriodiSMo de argentina (redCoM), integrada 
por 25 universidades de todo el país, expresa en su reclamo: 
“Nos preocupa especialmente la anulación de un órgano de 
aplicación con representación plural -en reemplazo de uno 
directamente controlado por el Poder Ejecutivo-, incluido el 
Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, donde tenían 
representación las universidades nacionales con carreras de 
comunicación, entre otros sectores”.3

desde el foro argentino de radioS CoMunitariaS 
han señalado en su presentación ante la defensoría: “…con-
sideramos que la Ley 26.522 es un aporte inestimable al 
derecho a la comunicación, la diversidad y la ampliación de 
derechos y que debe ser sostenida. Advertimos que la expan-
sión arbitraria de las cuotas de mercado, la transferibilidad 
de las licencias y la prórroga automática de las mismas, dis-
puestas a favor de empresas privadas, constituye una ame-
naza directa a centenares de emisores de radio y televisión 
que vienen construyendo una circulación de información y 
opinión diversa y plural, indispensable para una democracia 
verdadera. La concentración en la propiedad de los medios 
y la oligo/monopolización que conlleva son situaciones que 
claramente atentan a la libertad de expresión y al pluralismo 
necesarios para que el sistema de medios respete la demo-
cracia comunicacional y considere la comunicación como un 
derecho y no un bien de mercado”.4

 también desde el ámbito de la comunicación comunita-
ria, popular y alternativa señalan: “Desde AMARC Argentina 
creemos que las medidas tomadas por el Poder Ejecutivo 
Nacional destruyen el andamiaje institucional que la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual (LSCA) había creado 
para garantizar la autonomía, independencia y pluralismo 

tividad de los servicios de comunicación audiovisual es con-
siderada social, de interés público y un bien cultural que no 
puede quedar al arbitrio del mercado. tal como la defensoría 
del Público ha expresado desde sus inicios, la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual consagra un nuevo paradigma 
de la comunicación, en el que las personas, en tanto audien-
cias de los medios audiovisuales son plenos sujetos de dere-
cho, que pueden dar y recibir información, buscarla y difun-
dirla en igualdad de condiciones, activa y democráticamente. 

I. ANtEcEDENtEs: lOs REclAMOs 
REcIBIDOs pOR lA DEFENsORíA

el 10 de diciembre de 2015 el Sr. PreSidente de la na-
Ción argentina, ing. Mauricio MaCri, dictó el decreto de ne-
cesidad y urgencia n° 13/2015 por medio del cual reformó la 
ley de Ministerios n° 22.520 y creó el MiniSterio de CoMu-
niCaCioneS, incorporando en su órbita a la autoridad fede-
ral de SerViCioS de CoMuniCaCión audioViSual (afSCa) 
y a la autoridad federal de teCnologíaS de la inforMa-
Ción Y la CoMuniCaCión (aftiC). 

días después, el 22 de diciembre, el decreto n° 236/2015 
dispuso la intervención de la autoridad federal de Ser-
ViCioS de CoMuniCaCión audioViSual y de la autoridad 
federal de teCnologíaS de la inforMaCión Y la CoMuni-
CaCión así como la remoción de sus directorios.1

finalmente, el 4 de enero de 2016 se publicó el decreto 
de necesidad y urgencia n° 267/2015, a través del cual se 
introdujeron profundas modificaciones a la ley n° 26.522 
centralmente orientadas a 1) la disolución de los organismos 
colegiados y plurales que dicha ley había creado para llevar 
a cabo su implementación y la remoción sin causa de todos 
sus integrantes; 2) la creación de una nueva autoridad para 
aplicar la normativa audiovisual y de telecomunicaciones 
dependiente del Presidente de la nación; 3) el desmantela-
miento de las regulaciones fundamentales que la normativa 
audiovisual establecía para evitar la concentración monopó-
lica, oligopólica o indebida en los medios audiovisuales; 4) la 
exclusión del servicio de televisión por suscripción –salvo el 
satelital- de la regulación de la ley n° 26.522, dejándolo de 
considerar servicio de comunicación audiovisual para com-
prenderlo como telecomunicación y 5) la eliminación de dere-
chos de las audiencias, como el “abono social”. 

destacamos que la exclusión de los servicios de televisión 
“por cable” es de particular gravedad ya que al permitirse 
que un solo licenciatario pueda ser prestador en todo el país, 
se habilita la posibilidad de máxima concentración monopóli-
ca, sin siquiera lineamientos en la grilla de programación, ya 
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nuevas voces y que puedan expresar las realidades que mu-
chas veces los medios hegemónicos no nos muestran”.9

organizaciones y colectivos que trabajan por la igualdad 
y no discriminación por motivos de género en los servicios de 
comunicación audiovisual se dirigieron también a la defen-
soría. la red Par -PeriodiStaS de argentina en red Por 
una CoMuniCaCión no SexiSta-, señala en su presentación 
“…gran preocupación como periodistas y comunicadorxs es-
pecializadxs en derechos humanos, por el avasallamiento de 
los derechos adquiridos en esta Ley, que no sólo reconoce a 
la comunicación como un derecho inalienable de las perso-
nas, sino que a la vez promueve la protección y salvaguarda 
de la igualdad entre hombres y mujeres y el tratamiento plu-
ral, igualitario y no estereotipado, evitando toda discrimina-
ción por género u orientación sexual (art. 3 inc. m)”.10

Por su parte la aSoCiaCión CiVil CoMuniCaCión Para 
la igualdad destacó en su reclamo que “…la Ley 26.522 de 
Servicios de Comunicación Audiovisual es un aporte inestima-
ble al derecho a la comunicación, la diversidad y la amplia-
ción de derechos, que debe ser sostenida en su integralidad”. 

del mismo modo, audiencias de los servicios de comu-
nicación audiovisual de todo el país, a título individual, han 
manifestado su preocupación por lo que consideran un ava-
sallamiento a sus derechos. 

también a modo ilustrativo de las numerosas presenta-
ciones del público, una de ellas manifiesta: “Es una ley demo-
crática y sancionada por el Congreso, que garantiza la liber-
tad de expresión y de información, así como la pluralidad de 
voces. No puede ser vulnerada por un decreto. La vulneración 
de la ley constituye un atentado a los derechos de todas y 
todos los ciudadanos argentinas/os”.11

en igual sentido, señalan otras presentaciones: “reclamo 
a quienes correspondan que hagan respetar y cumplir La Ley 
de Medios que está siendo pisoteada por el actual gobierno, 
se deje sin efecto el DNU que permite la intervención del AFS-
CA, que se garantice la verdadera libertad de prensa para 
que todas las voces sean oídas y no solo las que responden 
a los intereses del monopolio dominante”.12 también asegu-
ran: “el avance del Gobierno nacional sobre la LSCA repre-
senta una flagrante violación de los derechos que han sido 
consagrados en la Ley sancionada bajo un mecanismo de-
mocrático de participación”.13

otras denuncias del público entienden que: “Con el re-
ciente DNU, sobre la ley de medios, siento el avasallamiento 
sobre mis derechos al permitir que las grandes corporaciones 
mediáticas, puedan ejercer el monopolio de la información, 
-sobre todo en el interior del país- y no tener derecho a escu-
char todas las voces”.14

de la Autoridad de Aplicación. Al mismo tiempo, la disolución 
del COFECA nos afecta de manera directa al dejar a los me-
dios sin fines de lucro y particularmente a las radios comuni-
tarias sin una herramienta de participación en las políticas 
públicas que afectan al sector”.5

asimismo, se han manifestado sindicatos y distintas or-
ganizaciones de trabajadores. la ConfederaCión SindiCal 
de traBajadoreS de loS MedioS de CoMuniCaCión SoCial 
(CoSitMeCoS), advirtió a la defensoría: “Como entidad que 
nuclea a los gremios de la comunicación ratificamos nuestro 
compromiso constante con Ley 26.522. La misma fue sancio-
nada en el año 2009 en forma mayoritaria por el Congreso 
Nacional y por eso creemos que el parlamento es el ámbito 
adecuado para tratar cualquier modificación que se intente 
realizar sobre ella”.6

Por su parte, distintas organizaciones de los pueblos ori-
ginarios y campesinos del país, que están representados en 
el ConSejo federal de la CoMuniCaCión audioViSual de-
rogado por el decreto, han reclamado la plena vigencia de la 
ley y el restablecimiento de la institucionalidad y destacaron 
que: “La medida es también un ataque a los medios chicos, 
comunitarios, alternativos, a las cooperativas de los pueblos 
medianos y pequeños, porque todos ellos serán marginados 
del negocio de las comunicaciones pero, lo que es más gra-
ve, de la posibilidad de ofrecer miradas alternativas y voces 
plurales en el escenario de la comunicación”.7 otra de las pre-
sentaciones recibidas considera: “Para el MNCI [Movimiento 
Nacional Campesino Indígena] la Ley 26.522 de Servicios de 
Comunicación Audiovisual es un aporte inestimable al dere-
cho a la comunicación, la diversidad y la ampliación de dere-
chos, que debe ser sostenida en su integralidad. Además la 
disolución del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual 
(COFECA) deja a los campesinos y a los indígenas sin ningún 
tipo de representación y sin espacio para proponer políticas 
públicas en el campo de la comunicación.”8

otras de las presentaciones recibidas considera: “Para 
el MnCi (Movimiento nacional Campesino indígena) la ley 
26.522 de Servicios de Comunicación audiovisual es un apor-
te inestimable al derecho a la comunicación, la diversidad y la 
ampliación de derechos que debe ser sostenida en su integra-
lidad. además la disolución del Consejo federal de Comunica-
ción audiovisual (CofeCa) deja a los campesinos y a los in-
dígenas sin ningún tipo de representación y sin espacio para 
proponer políticas públicas en el campo de la comunicación.”

desde la radio eSColar CoMunitaria reC 89.5 de la Pro-
vincia de BuenoS aireS, expresaron: “Desde nuestra escuela 
defendemos la Ley reconocida por los tres Poderes del Estado 
ya que para nosotros representó la posibilidad de que existan 
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de acuerdo con las disposiciones de este dnu, las faculta-
des del MiniStro de CoMuniCaCioneS y del titular de la auto-
ridad federal de SerViCioS de CoMuniCaCión audioViSual 
se superponían, situación que impedía a la ciudadanía tener 
claridad sobre quién era la autoridad responsable en un tema 
tan sensible como la regulación de la comunicación audiovisual. 

en un segundo avance sobre las disposiciones de la ley 
n° 26.522, doCe (12) días después, el decreto n° 236/2015 
dispuso la intervención de la autoridad federal de Ser-
ViCioS de CoMuniCaCión audioViSual, removió a todo su 
directorio sin causa alguna, sin respetar los procedimientos 
previstos en la ley de Servicios de Comunicación audiovisual, 
y designó a un interventor. 

el mencionado decreto en su artículo 1° estableció: “Dis-
pónese la intervención de la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual (AFSCA) por el plazo, prorroga-
ble, de CIENTO OCHENTA (180) días corridos a contar desde 
la fecha de publicación del presente”.

en el artículo 3° dispuso: “Desígnase Interventor de 
la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audio-
visual (AFSCA) al señor Agustín Ignacio GARZON (DNI N° 
25.431.768), cesando en sus funciones los miembros del Di-
rectorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual (AFSCA)”.

idénticas decisiones se adoptaron en los artículos 2° y 4° 
respecto de la autoridad federal de teCnologíaS de la 
inforMaCión Y laS CoMuniCaCioneS (aftiC).

el artículo 5° estableció que: “En el ejercicio de sus car-
gos los Interventores tendrán las facultades de gobierno y 
administración de la AFSCA establecidas en la Ley N° 26.522, 
y las facultades de gobierno y administración de la AFTIC es-
tablecidas en la Ley N° 27.078, respectivamente.” 

estas normas fueron los primeros pasos en la desarticu-
lación del andamiaje institucional de la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual. 

en efecto, una de las características salientes de la refe-
rida normativa es la conformación de una autoridad federal 
autónoma e independiente del gobierno federal. 

la autoridad de aplicación de la ley se compone de un 
directorio integrado por representantes del Poder ejecutivo, 
del Poder legislativo (incluidas la primera, segunda y tercera 
minoría) y del ConSejo federal de la CoMuniCaCión au-
diViSual, conformado por distintos actores, entre ellos, los 
sindicatos, las universidades públicas, los pueblos originarios 
y las organizaciones que nuclean a los distintos sectores de 
medios audiovisuales.15

este directorio consagra la representación plural y de-
mocrática en la implementación y fiscalización de la aplica-

II. ANálIsIs DE lAs REFORMAs A lA 
lEy DE sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl A lA luZ DE lOs 
EstáNDAREs INtERNAcIONAlEs, 
lA cONstItucIóN NAcIONAl y lA 
juRIspRuDENcIA DE lA cORtE supREMA 
DE justIcIA DE lA NAcIóN

I. LA DESARTIcULAcIÓN DEL ANDAMIAJE 
INSTITUcIONAL DE LA LEy N° 26.522

la sociedad argentina luchó casi treinta (30) años para 
contar con una ley de comunicación audiovisual democrática, 
una normativa que reconociera el derecho a la comunicación 
y permitiera expresarse a todos los sectores sociales. la ley 
n° 26.522 fue una construcción colectiva debatida en nume-
rosos foros y audiencias públicas, que cambió el paradigma 
que instauraba el decreto ley de radiodifusión n° 22.285 
promulgado por la última dictadura cívico militar e inauguró 
uno nuevo fundado en los derechos humanos.

 la información que era considerada una mercancía pasó 
a ser un bien social y las audiencias sujetos de derechos. Se 
crearon múltiples mecanismos de participación social y se 
garantizó que todos los sectores estuvieran representados 
en los organismos de aplicación, que a su vez son plurales, 
independientes y autárquicos. 

toda esa construcción que atravesó debates ciudadanos, 
parlamentarios y que fue ratificado por el Poder judicial, fue 
desarticulada en poco más de dos semanas, a través de tres 
decretos del Presidente de la nación, dos de ellos de necesi-
dad y urgencia, sin discusión o debate alguno. 

Por medio del decreto de necesidad y urgencia (dnu) nº 
13/2015 se reformó la ley de Ministerios y se creó el MiniS-
terio de CoMuniCaCioneS incorporando bajo su órbita a la 
autoridad federal de SerViCioS de CoMuniCaCión au-
dioViSual y a la autoridad federal de teCnologíaS de 
la inforMaCión Y la CoMuniCaCión, previstos en las res-
pectivas leyes de creación como organismos autónomos y 
descentralizados (art. 12, ley n° 26.522 y art. 77, ley n° 
27.078), y se dispuso la absorción, por parte del Ministerio, 
de las competencias de ambas autoridades. 

en su artículo 23 decies punto 7 dispuso que el MiniSterio 
de CoMuniCaCioneS entenderá “en la elaboración de normas de 
regulación de las licencias, autorizaciones, permisos o registros de 
servicios del área de su competencia, o de otros títulos habilitan-
tes pertinentes otorgados por el Estado Nacional o las provincias 
acogidas por convenios, a los regímenes federales en la materia”.
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el recambio presidencial. al mismo tiempo, se dispone que 
en la designación participen órganos colegiados como la Co-
MiSión BiCaMeral de ProMoCión Y SeguiMiento de la Co-
MuniCaCión audioViSual, las teCnologíaS de laS teleCo-
MuniCaCioneS Y la digitalizaCión y el ConSejo federal 
de la CoMuniCaCión audioViSual. 

Por otra parte se contempla que la sociedad pueda cono-
cer las cualidades técnicas de las personas propuestas, que de-
ben ser publicadas antes de la designación, y emitir opiniones. 

la otra previsión para lograr la autonomía es el meca-
nismo de remoción, establecido en el mismo artículo 14: “El 
Presidente y los directores sólo podrán ser removidos de sus 
cargos por incumplimiento o mal desempeño de sus funcio-
nes o por estar incurso en las incompatibilidades previstas 
por la Ley N° 25.188. La remoción deberá ser aprobada por 
los dos tercios (2/3) del total de los integrantes del Consejo 
Federal de Comunicación Audiovisual, mediante un procedi-
miento en el que se haya garantizado en forma amplia el 
derecho de defensa, debiendo la resolución que se adopta al 
respecto estar debidamente fundada en las causales antes 
previstas”.

el decreto de intervención y remoción del directorio de 
la autoridad federal de SerViCioS de CoMuniCaCión au-
dioViSual, como se dijo, desconoció de manera absoluta los 
mecanismos descriptos, sin respetar el debido proceso ga-
rantizado por la ley n 26.522, la ConStituCión naCional y 
los tratados de derechos Humanos. 

esta decisión de vulnerar el debido proceso también se 
constata fehacientemente en las disposiciones de creación 
del ente naCional de CoMuniCaCioneS, ya que de acuer-
do con el artículo 5 del dnu 267/2015, quienes integran el 
directorio —donde el Poder ejecutivo tendrá representación 
mayoritaria— “podrán ser removidos por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL en forma directa y sin expresión de causa”.

así es como se desconoce la estructura institucional que 
garantiza criterios democráticos y participativos de selección 
y remoción de los/as integrantes del directorio. a partir de 
ahora, por ejercicio absoluto de la voluntad presidencial se 
veda la participación garantida por los organismos colegia-
dos que de acuerdo con la ley n° 26.522 deben tener inje-
rencia en estos procesos. 

la independencia y autonomía de la Autoridad de Apli-
cación fue reconocida positivamente por la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. al decidir el caso “grupo Clarín y 
otros vs. estado nacional s/ acción meramente declarativa” 
estableció: “Es de vital importancia recordar que tampoco 
se puede asegurar que se cumplan los fines de la ley si el 
encargado de aplicarla no es un órgano técnico e indepen-

ción de la ley, que a su vez garantiza ampliamente el derecho 
humano a la comunicación y la participación efectiva en la 
comunicación audiovisual de diversos actores tales como los 
medios sin fines de lucro, los pueblos originarios, las univer-
sidades y escuelas, las entidades con ánimo lucrativo y los 
estados en sus diversos niveles.

Para el efectivo cumplimiento de las misiones y funciones 
que el directorio plural está llamado a concretar, y para garan-
tizar realmente su autonomía e independencia, la Ley 26.522 
dispuso mecanismos específicos de designación y remoción 
de sus miembros que el Poder Ejecutivo decidió eludir.

finalmente, el proceso de desarticulación normativa de 
las disposiciones de la Ley N° 26.522 se perfecciona con el 
dictado del DNU 267/2015 que crea el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM) como Organismo autárquico 
dentro del Poder Ejecutivo con un Directorio nombrado en su 
mayoría funcional por el Poder Ejecutivo, disolviendo las Au-
toridades de Aplicación y los Consejos Federales que tanto 
la ley de Servicios de Comunicación audiovisual como la ley 
argentina digital habían creado en una concepción plural y fe-
deral de lo que debía ser la implementación de estas normas. 

II. DE UN ORGANISMO AUTáRqUIcO y PLURAL A 
UNO GUBERNAMENTALIzADO 

Corresponde volver expresamente sobre las pautas seña-
ladas respecto del dnu 236/2015 –que dispuso la interven-
ción-, como del dnu 267/15 - que entre otras cuestiones dis-
puso la creación del ente naCional de CoMuniCaCioneS-, 
ya que desconocen los mecanismos participativos, de trans-
parencia e independencia que la ley de Servicios de Comuni-
cación audiovisual sí contempla. 

respecto de la designación de los miembros de la au-
toridad federal de SerViCioS de CoMuniaCión audio-
ViSual, el artículo 14 de la ley n° 26.522 establece que: 
“Previo a la designación, el Poder Ejecutivo nacional debe-
rá publicar el nombre y los antecedentes curriculares de las 
personas propuestas para el directorio. El Presidente y los 
directores durarán en sus cargos cuatro (4) años y podrán 
ser reelegidos por un período. La conformación del directorio 
se efectuará dentro de los dos (2) años anteriores a la fina-
lización del mandato del titular del Poder Ejecutivo nacional, 
debiendo existir dos (2) años de diferencia entre el inicio del 
mandato de los directores y del Poder Ejecutivo nacional.”

es claro que la norma previó un mecanismo que garanti-
zara la autonomía e independencia política de la autoridad 
respecto de quién esté a cargo del Poder ejecutivo, al esta-
blecer que el vencimiento de los mandatos no coincida con 
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cación se conforme de manera tal que otorgue garantías de 
independencia e imparcialidad a todos los sectores y que en 
la implementación de la ley se tenga en cuenta, fundamen-
talmente, que la finalidad más importante de toda norma 
de esta naturaleza es garantizar un mayor despliegue de la 
libertad de expresión, de conformidad con los más elevados 
estándares en la materia. En este punto, la Relatoría Especial 
llama a las autoridades competentes a atender los estánda-
res interamericanos a la hora de implementar la Ley 26.522” 
(#23, énfasis agregado).

lo expresado por la relatoría se suma a la opinión con-
junta previamente emitida por las diferentes relatorías a ni-
vel mundial. en el año 2007 el relator especial de naciones 
unidas sobre libertad de opinión y de expresión, el represen-
tante de la organizaCión Para la Seguridad Y la CooPe-
raCión en euroPa (oSCe) sobre libertad de los Medios de 
Comunicación, el relator especial de la organizaCión de loS 
eStadoS aMeriCanoS (oea) sobre libertad de expresión y 
la relatora especial de la CoMiSión afriCana de dereCHoS 
HuManoS Y de loS PueBloS SoBre liBertad de exPreSión 
Y aCCeSo a la inforMaCión, dijeron que: “La regulación de 
los medios de comunicación con el propósito de promover la 
diversidad, incluyendo la viabilidad de los medios públicos, 
es legítima sólo si es implementada por un órgano que se 
encuentre protegido contra la indebida interferencia políti-
ca y de otra índole, de conformidad con los estándares in-
ternacionales de derechos humanos.”17

en su informe anual 2014 la relatoría de la Comisión 
interamericana volvió a expresarse sobre las características 
de los organismos estatales de regulación de medios y dijo: 
“El diseño institucional en relación con la implementación de 
la televisión digital deberá cumplir con los estándares y re-
comendaciones válidos para todos los servicios de radiodi-
fusión, ya reconocidos por la CIDH y la Relatoría Especial en 
reiteradas oportunidades. Esto incluye que estén definidos 
claramente las características y roles de los distintos actores 
estatales que participan del proceso, ya sea en la elabora-
ción, aprobación, implementación y fiscalización de la regu-
lación, así como en las políticas públicas del proceso de tran-
sición y en los propios servicios de televisión digital.” Resalta 
en esa oportunidad que: “Los Estados tienen la legítima po-
testad de definir las políticas para el sector, en función del 
interés general, de manera transparente y participativa, y si-
guiendo objetivos y principios legítimos y en el marco del ple-
no respeto y promoción de la libertad de expresión, para que 
su accionar sea compatible con la Convención Americana. No 
obstante, la CIDH y la Relatoría han enfatizado que los orga-
nismos reguladores que aplican y fiscalizan la legislación de 

diente, protegido contra indebidas interferencias, tanto del 
gobierno como de otros grupos de presión. La autoridad de 
aplicación debe ajustarse estrictamente a los principios es-
tablecidos en la Constitución, en los Tratados Internacionales 
a ella incorporados y en la propia ley. Debe respetar la igual-
dad de trato, tanto en la adjudicación como en la revocación 
de licencias, no discriminar sobre la base de opiniones disi-
dentes y garantizar el derecho de los ciudadanos al acceso 
de información plural” (considerando 74).

Por su parte, en el ámbito internacional, la Relatoría Es-
pecial para la Libertad de Expresión de la COMISIÓN INTERA-
MERICANA DE DERECHOS HUMANOS en su informe anual del 
30 de diciembre de 2009 también reconoció positivamente 
la institucionalidad creada por la Ley N° 26.522 y, en par-
ticular, su Autoridad de Aplicación. en tal sentido expresó: 
“… que esta reforma legislativa representa un importante 
avance respecto de la situación preexistente en Argentina. 
En efecto, bajo el marco normativo previo, la autoridad de 
aplicación era completamente dependiente del Poder Ejecu-
tivo, no se establecían reglas claras, transparentes y equita-
tivas para la asignación de las frecuencias, ni se generaban 
condiciones suficientes para la existencia de una radiodifu-
sión verdaderamente libre de presiones políticas. Asimismo, 
la Ley No. 26.522 reforma el diseño institucional hasta en-
tonces vigente en la materia, incluyendo la creación de nue-
vos organismos, tales como la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, el Consejo Federal de Comu-
nicación Audiovisual, el Consejo Asesor de la Comunicación 
Audiovisual y la Infancia, y la Defensoría del Público de Ser-
vicios de Comunicación Audiovisual. La Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual está conformada de 
manera plural y diferenciada de la autoridad de aplicación 
actualmente vigente.” (# 11 y 13).16

junto a este reconocimiento del avance que significó la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual en relación con 
la protección de los derechos humanos, en especial de la li-
bertad de expresión, la Relatoría advirtió sobre la necesidad 
de adoptar especiales cuidados para no incurrir en vulnera-
ción de los estándares vigentes en la aplicación de algunas 
normas específicas. 

Y en esa oportunidad también afirmó: “Los temas antes 
mencionados requieren que el proceso de implementación de 
la ley, a cargo de la Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual y los otros órganos competentes, proce-
da a minimizar los riesgos advertidos y que, por el contrario, 
optimice las oportunidades que la norma incorpora para re-
forzar las garantías en el ejercicio del derecho a la libertad 
de expresión. Para ello, es esencial que la autoridad de apli-
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del dnu 267/15 deroga los artículos 10, 11, 13, 14, 15 y 16 
de la ley n° 26.522 que refieren a la autoridad de aplicación 
y al ConSejo federal de CoMuniCaCión audioViSual, y 
crea, como se mencionó, un nuevo organismo “como ente au-
tárquico y descentralizado, en el ámbito del Ministerio de Co-
municaciones” (art. 1). el decreto establece que: “El ENACOM 
actuará en jurisdicción del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, 
como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nros. 26.522 y 
27.078 y sus normas modificatorias y reglamentarias, con 
plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del dere-
cho público y privado” (art. 1).

en relación con la composición del directorio del ente 
naCional de CoMuniCaCioneS, en el artículo 5 del dnu se 
estipula que: “…La conducción y administración del ENA-
COM será ejercida por un Directorio, integrado por UN (1) 
Presidente y TRES (3) directores nombrados por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, y TRES (3) directores propuestos por 
la COMISIÓN BICAMERAL DE PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, LAS TECNOLOGIAS DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y LA DIGITALIZACION, los que serán 
seleccionados por ésta a propuesta de los bloques parlamen-
tarios, correspondiendo UNO (1) a la mayoría o primera mi-
noría, UNO (1) a la segunda minoría y UNO (1) a la tercera 
minoría parlamentarias. El Directorio del ENACOM tendrá las 
mismas funciones y competencias que las Leyes Nros 26.522 
y 27.078, y sus normas modificatorias y reglamentarias, 
asignan, respectivamente, a los directorios de la AFSCA y de 
la AFTIC. El Presidente y los directores no podrán tener inte-
reses o vínculos con los asuntos bajo su órbita, en las condi-
ciones de la Ley N° 25.188. El Presidente y los directores du-
rarán en sus cargos CUATRO (4) años y podrán ser reelegidos 
por UN (1) período. Podrán ser removidos por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL en forma directa y sin expresión de causa 
[…] El quórum para sesionar será de CUATRO (4) directores, 
uno de los cuales podrá ser el Presidente, y las decisiones 
serán adoptadas por mayoría simple. En caso de empate, el 
Presidente tendrá doble voto”.

Como puede verse, el procedimiento democrático y par-
ticipativo de designación de autoridades y la composición 
plural del directorio que establecía la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual, en línea con los estándares inter-
nacionales, han sido reemplazados por la virtual mayoría au-
tomática del ejecutivo en las decisiones del ente naCional 
de CoMuniCaCioneS. Si restaba un elemento para asegurar 
esa hegemonía, la facultad de remover sin causa a los di-
rectores, incluidos quienes hayan sido propuestos y selec-
cionados por los bloques parlamentarios en representación 
del Congreso Nacional, confirma la decisión de concentrar 

radiodifusión deberán ser independientes del Estado y de 
intereses económicos” (#193 y 194, énfasis agregado). 

en este sentido, la relatoría ha señalado también que 
la autoridad de aplicación y fiscalización de la actividad de 
radiodifusión: “debería ser un órgano colegiado que asegu-
re pluralidad en su composición, estar sometido a proce-
dimientos claros, integralmente públicos, transparentes y 
sometidos estrictamente a los imperativos del debido pro-
ceso y a un estricto control judicial. Sus decisiones deben ser 
públicas, estar ajustadas a las normas legales existentes y 
encontrarse adecuadamente motivadas. Finalmente, debe 
tratarse de un cuerpo responsable que rinda cuentas públi-
camente de su gestión” (# 194, énfasis agregado).18

ningún aspecto de los procedimientos previstos en la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual en garantía 
de la independencia del órgano fiscalizador se ha cumplido 
durante la implementación de las reformas discrecionales 
emprendidas por la autoridad gubernamental. tampoco han 
sido considerados los estándares en materia de libertad de 
expresión que hasta aquí se han reseñado en las decisiones 
adoptadas por el Poder ejecutivo nacional. 

la totalidad del directorio de la autoridad federal de 
SerViCioS de CoMuniCaCión audioViSual fue removido sin 
haber sido nunca objeto de denuncia, ni individual ni colecti-
vamente ante el Consejo federal de la Comunicación o ante la 
Comisión Bicameral. al pasar por alto los mecanismos esta-
blecidos en la ley n° 26.522 se impidió el ejercicio del dere-
cho de defensa de las personas removidas. 

recordamos que la CORTE INTERAMERICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS en reiteradas oportunidades ha señalado 
que las garantías para obtener decisiones justas deben 
respetarse en todo tipo de procedimientos, tanto judiciales 
como administrativos. 

Mencionamos a modo de ejemplo el Caso Yatama Vs. 
nicaragua de fecha 23 de junio de 2005, donde afirmó: “El 
artículo 8 de la Convención Americana se aplica al conjunto 
de requisitos que deben observarse en las instancias proce-
sales, cualesquiera que ellas sean, a efecto de que las perso-
nas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier acto 
emanado del Estado que pueda afectar sus derechos. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención, 
en la determinación de los derechos y obligaciones de las 
personas, de orden penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter, se deben observar “las debidas garantías” que 
aseguren, según el procedimiento de que se trate, el derecho 
al debido proceso” (#147 y 148).

Profundizando en el análisis del ente naCional de Co-
MuniCaCioneS corresponde puntualizar que el artículo 32 
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funcionario aludido sigue desempeñándose en papel de re-
levancia en las funciones de la autoridad de aplicación de la 
ley 26.522.

Como se dijo, este diseño institucional con pleno control 
del Poder ejecutivo es un claro retroceso en materia del de-
recho humano a la comunicación, ya que la promoción de la 
diversidad sólo puede ser legítima cuando la implementa un 
órgano que se encuentre protegido contra la indebida inter-
ferencia política. 

III. LA cARENcIA DE fUNDAMENTAcIÓN DEL 
DEcRETO 236/2015

a lo dicho hasta aquí corresponde agregar que el de-
creto 236/2015 se justifica en una serie de imprecisiones y 
conjeturas, evidenciadas incluso en la conjugación verbal en 
el modo potencial de los supuestos hechos relatados en los 
considerandos como antecedentes que fundan la decisión.

esta circunstancia fue advertida por la jueza a cargo del 
juzgado federal en lo Contencioso administrativo de San 
Martín en la resolución que hizo lugar a la medida cautelar 
solicitada por la Cooperativa de trabajo para la Comunicación 
Social.20

la dra. Martina fornS contrastó la fundamentación del 
decreto 236/15 con la información pública disponible sobre 
la implementación de la ley n° 26.522 “…puesto que la lu-
cha por la debida fundamentación del acto administrativo 
-expresó- es parte de ‘la lucha por la racionalización del po-
der y la abolición del absolutismo, por la forma republicana 
de gobierno y la defensa de los derechos humanos’ (Gordillo, 
ob. cit., Tomo III, El acto administrativo. Formalidades, ca-
pitulo X, pag. X-14). Luego de una breve investigación en 
páginas oficiales de internet, pude observar, aunque de ma-
nera preliminar, todo lo contrario a lo que se explicita en los 
considerandos del Decreto Nº 236/15” (énfasis agregado). 

Si bien remitimos a la lectura íntegra de la resolución de 
la jueza fornS, es importante dar cuenta que la magistrada 
coteja las afirmaciones de los considerandos 8, 9, 11, 12, 14, 
15, 17, 22, 23, 24 y 25 del decreto 236/2015, con informa-
ción pública de la autoridad federal, sobre la implementación 
de la ley n° 26.522 

* los considerandos 8 y 9 del decreto 236/2015 refieren 
a la implementación del artículo 1 de la ley y afirman que 
“desde el año 2009 no se han logrado avances significativos 
en el desarrollo de mecanismos destinados al cumplimiento 
de la materia.” al respecto considera la jueza fornS: “En la 
página oficial del AFSCA se verifica que, en principio, el or-
ganismo ha logrado avances significativos a los efectos de 

el poder de decisión en ese Ente dependiente, afectando de 
esta manera la división de poderes, el federalismo, el sistema 
republicano, el derecho de defensa, todos ellos de raigambre 
constitucional.

en este sentido se han expresado distintos investigado-
res y académicos especializados en comunicación mediante 
el documento publicado el pasado 10 de febrero en el cual 
manifiestan su preocupación ante la política delineada por 
los dnus 13/15 y 267/15. en efecto señalaron “Los decretos 
crean una nueva autoridad de aplicación en la que el Poder 
Ejecutivo tendrá mayoría absoluta y podrá remover ‘sin ex-
presión de causa’ a todos los miembros (incluso a los nom-
brados por las minorías). Dicha creación no augura entonces 
un proceso de apertura a los diferentes intereses políticos y 
sociales en el control, la aplicación y el diseño de la política 
de comunicación19”.

Como se dijo, este diseño institucional con pleno control 
del Poder ejecutivo es un claro retroceso en materia del de-
recho humano a la comunicación, ya que la promoción de la 
diversidad sólo puede ser legítima cuando la implementa un 
órgano que se encuentre protegido contra la indebida inter-
ferencia política y de los diversos grupos de presión. 

Por otro lado, el proceso de implementación de la nor-
mativa efectivamente llevado a cabo no deja lugar a dudas 
sobre la progresiva gubernamentalización de la nueva au-
toridad de aplicación de la ley de servicios de comunicación 
audiovisual.

así, el decreto n° 236/2015 designó el 23 diciembre de 
2015 como interventor de la autoridad federal de SerVi-
CioS de CoMuniCaCión audioViSual al dr. agustín garzón, 
funcionario miembro del partido de gobierno. éste asumió 
sus funciones el 28 de diciembre de 2015. el interventor cesó 
de pleno derecho en tal cargo el 04 de enero de 2016 con 
la publicación en el Boletín oficial del decreto 267/2015 fe-
chado el 29 de diciembre de 2015. Como vimos, el decreto 
disuelve a la autoridad federal de SerViCioS de CoMuni-
CaCión audioViSual (artículo 24° del dnu citado).

el 05 de enero de 2016, el artículo 2° del decreto 
07/2016 designa directores del ente naCional de CoMu-
niCaCioneS (enaCoM), entre ellos el propio agustín ignacio 
garzón, “con rango y jerarquía de Subsecretario”.

el 02 de febrero de 2016 fue publicado el decreto 
276/2016 que acepta, a partir del 25 de enero de 2016, “la 
renuncia presentada por el señor Agustín Ignacio GARZON” al 
cargo de director del ente naCional de CoMuniCaCioneS y 
designa “a partir del 25 de enero de 2016, a la señora Silva-
na Myriam GIUDICI (D.N.I. N° 14.540.890)” en su reemplazo.

Sin embargo, al momento del dictado de la presente, el 
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se implementa el procedimiento de elaboración participativa 
del Plan Nacional de Servicios de Comunicación Audiovisual 
con el objeto de recabar opiniones relativas al proyecto del 
Decreto del Plan Nacional de Servicios de Comunicación Au-
diovisuales Digitales. También se dictó la Resolución Nº 1047 
AFSCA/14, modificada por su similar Nº 1329 AFSCA 14 que 
aprobó la Norma Nacional de Servicio de Televisión Digital 
Terrestre Abierta (TDTA), dando cumplimiento al artículo 
88 de la Ley Nº 26.522 […] se pueden verificar en la página 
web del organismo, en la actualidad, decenas de resolucio-
nes para el cumplimiento del art. 93 de la ley (transición a 
los servicio digitales), al artículo 88 (sobre la norma nacional 
de servicio) en donde se aprobaron numerosas resoluciones 
los planes técnicos para todo el país y otra en donde se asig-
nó a los titulares de licencia de servicios de televisión abierta 
analógica en localizaciones planificadas, canales digitales de 
televisión para la prestación de TDTA”. 

* el considerando 20 del decreto nº 236/15 invoca que 
estarían incumplidas las obligaciones en materia de regula-
rización del espectro en las principales jurisdicciones. Señala 
sobre este punto la disposición judicial que “…de los infor-
mes de la página oficial del (AFSCA) surge que en julio de 
2015, en la sede del organismo y ante escribano público, se 
procedió a la apertura de sobres con las ofertas recibidas 
para la licitación internacional del Sistema Integral de Ges-
tión y Monitoreo del Espectro Radioeléctrico para la banda 
de Radiodifusión (SIGER)”. Y destaca: “…emana del informe 
que este tipo de decisiones y actividades se han realizado 
por unanimidad de los integrantes del Directorio, lo que 
quiere decir que los integrantes de la entonces oposición 
también estaban de acuerdo con este tipo de iniciativas y 
gestiones […] De acuerdo a lo establecido, la AFSCA cum-
plió todos los actos administrativos correspondientes para 
esta licitación, los cuales fueron notificados y publicados 
en las páginas web del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), Programa de Development Bussiness 
(UNDB), un medio gráfico de alcance nacional y en el sitio 
web de la AFSCA.” 

* respecto a los considerandos 22, 23, 24 y 25 del de-
creto nº 236/15 en los que se alegan incumplimientos en la 
tramitación de expedientes, realización de concursos y adju-
dicaciones de servicios, la jueza considera: “De acuerdo a in-
formes de la página oficial del AFSCA, ya se ha indicado que 
se han otorgado centenares de licencias y autorizaciones de 
servicios de comunicación audiovisual. También existen 182 
radios del sector social de la comunicación que cuentan con 
un número de empadronamiento […] Al sector privado se le 
han adjudicado 763 licencias de frecuencias AM y FM, y de 

promover la desconcentración de medios, en cumplimiento 
de un mandato legal y constitucional (art. 42 de la Constitu-
ción Nacional), a través de los denominados procesos de ade-
cuación diseñado en la Ley nº 26.522 (confrontar (http://
afsca.gob.ar/tramites- 2/#123)” (énfasis agregado).21

* luego analiza el considerando 11 del decreto nº 
236/15 de acuerdo con el cual no se habrían producido 
avances en relación con el “acceso de la totalidad de los ha-
bitantes de la República Argentina a los servicios de la in-
formación y las comunicaciones…”. Considera la magistrada 
al respecto que “Surge de la información electrónica revisa-
da en la web que, desde la sanción de la LSCA, se otorgaron 
1396 licencias y autorizaciones de servicios de comunicación 
audiovisual, de las cuales corresponden 1194 a radios FM, 
30 a radios AM, 5 a canales de televisión abierta y 167 a 
cable operadores. Además, se informa que 182 radios del 
sector social de la comunicación ya cuentan con un número 
de empadronamiento a partir del proceso de monitoreo para 
verificar las condiciones de operatividad de radios comunita-
rias ubicadas en zonas de conflicto de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (CABA), Mar del Plata, Córdoba, Entre Ríos, 
Mendoza, San Juan, Santa Fe, Tucumán y Salta. A través de 
esta intervención, aquellos medios que tienen una inserción 
comunitaria comprobada pueden presentar proyectos en los 
distintos llamados a los concursos públicos del Fondo de Fo-
mento Concursable (FOMECA). (ver http://afsca.gob.ar/Va-
rios/pdf/6- de-la-ley-web-entero.pdf)”. 

* el considerando 12 alega el incumplimiento del artículo 
47 de la ley n° 26.522 sobre adecuación por incorporación 
de nuevas tecnologías. al respecto señala la jueza que: “De 
una simple compulsa en internet se puede leer, por ejem-
plo, que el AFSCA actuó en el marco de los dispuesto por la 
ley a través de actuaciones originadas y promovidas por el 
mismo AFSCA (según Expediente N° 2396/2014 del registro 
de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL), es así que se dictó el Decreto Nº 2456/2014, 
que establece un Plan Nacional de Servicios de Comunicación 
Audiovisual Digitales”. 

* los considerandos 14, 15 y 17 también alegan la falta 
de cumplimiento del artículo 47, la supuesta inacción de la 
autoridad federal de SerViCioS de CoMuniCaCión au-
dioViSual y la autoridad federal de teCnologíaS de la 
inforMaCión Y laS CoMuniCaCioneS respecto de los cam-
bios en la industria y la “evidente falta de adecuación de la 
normativa vigente en el país a la convergencia tecnológica 
y la evolución de la industria de los sectores involucrados”. 
al respecto destaca la jueza que “El AFSCA convocó a au-
diencia pública por Resolución Nº 938-AFSCA/14 en donde 
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al referirse a la genealogía y larga gestación de la ley de Ser-
vicios de Comunicación audiovisual, en su voto del caso “gru-
po Clarín S.a.” : “…no surge como un brote aislado, sino que 
es un momento más en un largo y complicado curso legis-
lativo, iniciado hace noventa años y jalonado por múltiples 
proyectos e iniciativas, después de un consenso muy amplio 
acerca de la necesidad de superar la regulación de una ley de 
facto y de sus inconsultas y contradictorias reformas”.22 

durante esos Cuatro (4) años se debatió en distintos 
tribunales del país la constitucionalidad de las medidas an-
timonopólicas que limitaban la propiedad vertical, horizontal 
y cruzada de los medios de comunicación audiovisual y la 
adecuación a la norma, para finalizar como se enunció con la 
ratificación plena de la ley de Servicios de Comunicación au-
diovisual por la Corte SuPreMa de juStiCia de la naCión.

Sin embargo, este largo proceso democrático de más de 
treS (3) décadas se vio abruptamente truncado por la san-
ción del DNU Nº 267/2015, que vino a desarticular los me-
canismos de control antimonopólico que garantizaban la 
pluralidad informativa y la diversidad cultural en los servi-
cios de comunicación audiovisual tanto en su faz individual 
como colectiva, derogando, entre otros, los mismo artículos 
declarados constitucionales por la CORTE SUPREMA DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN.

analicemos ahora el dnu 267/2015 y la desarticulación 
de los mecanismos de control antimonopólico que apareja, 
así como sus impactos en la libertad de expresión y el acceso 
a la información

en primer lugar al referirnos a la legalización de las prác-
ticas monopólicas y al retroceso en los estándares del SiSte-
Ma interaMeriCano de dereCHoS HuManoS (en adelan-
te SidH) sobre diversidad y pluralidad, es importante tener 
en cuenta que el DNU Nº 267/2015 establece un sistema 
de derogaciones y modificaciones a la Ley N° 26.522 que 
vulneran seriamente la dimensión social de la libertad de 
expresión, en clara afectación a libertades fundamentales 
por medio de una norma que no supera el estatus de “ley 
formal” que exige la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (CADH) y la Opinión Consultiva N° 6/1986 de la 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (Corte 
IDH) para considerarla como una restricción permitida (más 
adelante se profundizan estas consideraciones).

las principales modificaciones son:

•	 Modificación del Artículo 45 de la Ley N° 26.522 sobre 
límites a las licencias: el dnu nº 267/2015, a través de 
su artículo 17, excluye el límite de licencias permitidas a 
los servicios de radiodifusión por suscripción por vínculo 

las 167 licencias otorgadas en todo el país para prestar ser-
vicios de cable, 85 corresponden al sector privado con fines 
de lucro y las 82 restantes sin fines de lucro, y prácticamen-
te la totalidad de estas últimas pertenecen a cooperativas. 
En definitiva, y en relación a estos hechos y actividades, 
prima facie, aquí acreditados: ¿Se puede hablar, en este es-
cenario, de incumplimiento de objetivos, ausencia de meca-
nismos para realizar actualizaciones, omisión de revisiones 
regulatorias, inadvertencias para afrontar cambios tecno-
lógicos necesarios, situación pendiente de regularización de 
jurisdicciones en situación crítica, expedientes paralizados, 
concursos pendientes, retrasos en resoluciones, etc.? Como 
lo he observado, existen serios indicios para advertir que 
las afirmaciones vertidas en muchos de los considerandos 
del Decreto Nº 236/15 son, por lo menos, inexactas” (énfa-
sis agregado).

Iv. cONcENTRAcIÓN MONOPÓLIcA DE LOS 
SERvIcIOS DE cOMUNIcAcIÓN AUDIOvISUAL 

la promulgación de la ley n° 26.522 el 10 de octubre de 
2009 fue, como ya se dijo, el resultado de un intenso debate 
público y de la movilización de distintas expresiones de la so-
ciedad civil, como organismos de derechos humanos, pueblos 
originarios, sindicatos y universidades, que luchaban por la 
democratización de las comunicaciones, como presupuesto 
fundamental para el ejercicio igualitario de la libertad de ex-
presión en el marco de un estado de derecho.

el Poder legislativo fue también protagonista de ese 
proceso deliberativo ya que el CongreSo naCional auspició 
encuentros y audiencias para debatir las reformas que el pro-
yecto de ley implicaba, dando lugar a profundos intercam-
bios entre los representantes del pueblo y los sectores de la 
comunicación audiovisual. 

la etapa siguiente, de puesta en funcionamiento de los 
mecanismos de la ley, implicó la judicialización de aspectos 
centrales vinculados con prácticas de desconcentración, por 
parte del grupo con mayor cantidad de licencias del país y 
demoró casi Cuatro (4) años su plena aplicación respecto de 
este grupo. esta situación concluyó el 13 de octubre de 2013 
cuando la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN de-
claró la plena constitucionalidad de los Artículos 41, 45, 48 
—segundo párrafo— y 161 de la Ley que habían sido cues-
tionados, en el “caso grupo Clarín...”, luego de realizar au-
diencias públicas en las que esta defensoría participó como 
Amici Curiae independiente. 

Señaló en esa oportunidad el Ministro de la Corte Su-
PreMa de juStiCia de la naCión, raúl eugenio zaffaroni, 
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ocultamiento de intereses económicos, ideológicos y po-
líticos que las audiencias tienen derecho a conocer.
recordemos que esta derogación debilita la política de 

transparencia de la propiedad que la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual establece tanto en el artículo 44 
como en el artículo 72, inciso e), que incluye entre las obli-
gaciones de los licenciatarios “…poner a disposición, como 
información fácilmente asequible, una carpeta de acceso 
público a la que deberá sumarse su exhibición sobre soporte 
digital en internet”, en la que debe constar específicamente 
quiénes son los titulares de la licencia o autorización.

la declaración Conjunta sobre diversidad en la radiodi-
fusión pronunciada por los relatores de libertad de expre-
sión 2007, ya citada, manifestaba la importancia de impulsar 
medidas que garanticen la transparencia sobre la propiedad 
de los medios de comunicación en contextos de concentra-
ción mediática: “…Tales medidas deben implicar el cumpli-
miento de estrictos requisitos de transparencia sobre la pro-
piedad de los medios de comunicación a todos los niveles. 
Además deben involucrar un monitoreo activo, el tomar en 
cuenta la concentración de la propiedad […] en el proceso de 
concesión de licencias, el reporte con antelación sobre gran-
des combinaciones propuestas, y la concesión de autoridad 
para evitar que tales combinaciones entren en vigor”. 
•	 Modificación del Artículo 41 sobre “transferencia de li-

cencias”: el artículo 16 del mismo dnu admite la apro-
bación tácita de las transferencias sin mayores controles 
públicos, luego de los noVenta (90) días de su simple 
comunicación, sin la necesidad de que se expida la auto-
ridad de aplicación para ser aprobada. de este modo, el 
estado relega su poder de policía sobre las transferencias 
y se alteran las reglas generales del derecho administra-
tivo, que establecen que el silencio de la autoridad signi-
fica la negativa a lo solicitado. así, se prioriza el derecho 
privado sobre el derecho público y se permite aumentar 
el grado de mercantilización del sistema de comunica-
ción a niveles que superan lo permitido incluso bajo el 
decreto-ley nº 22.285 de la dictadura cívico-militar que 
regulaba anteriormente la materia.
de acuerdo con los parámetros de la relatoría especial de 

libertad de expresión de la CidH en su informe del año 2009 
ya citado, en cuestiones de radiodifusión los estados deben 
adoptar una serie de medidas para promover una mayor plu-
ralidad de voces, que consisten en dictar leyes antimonopó-
licas y permitir el acceso a las licencias de nuevos titulares, 
pero también en reducir o eliminar las prácticas de renova-
ción automática de las licencias, especialmente en contextos 
de concentración en la propiedad de los medios.

físico en diferentes localizaciones, el límite de licencias 
de radiodifusión por suscripción con uso del espectro ra-
dioeléctrico, el límite en el orden local de licencias de te-
levisión por suscripción y televisión abierta y el límite del 
treinta Y CinCo PorCiento (35%) del total nacional de 
habitantes o de abonados a los servicios regulados por la 
ley n° 26.522. además, se amplía de diez (10) a quinCe 
(15) el número de licencias de servicios de comunicación 
audiovisual de radiodifusión televisiva abierta y sonora 
admitidas en el orden nacional en manos de una misma 
licenciataria. 

•	 Derogación del Artículo 48 sobre “prácticas de con-
centración indebida”: el artículo 22 del dnu deroga el 
artículo de la ley n° 26.522 en relación con las llama-
das “Prácticas de concentración indebida” —de carácter 
complementario al artículo 45 de la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual— que establecía facultades 
para verificar la existencia de vínculos societarios que 
exhibieran procesos de integración vertical y horizon-
tal de actividades ligadas o no a la comunicación social. 
al respecto, es importante tener en cuenta que se deja 
de lado aquello que ya expresaba la relatoría para la li-
bertad de expresión de la CoMiSión interaMeriCana 
de dereCHoS HuManoS correspondiente al año 2000, 
cuando señaló en su declaración de Principios sobre la li-
bertad de expresión que: “Los monopolios u oligopolios 
en la propiedad y control de los medios de comunicación 
deben estar sujetos a leyes anti monopólicas por cuanto 
conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad 
y diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho 
a la información de los ciudadanos (…). Las asignacio-
nes de radio y televisión deben considerar criterios de-
mocráticos que garanticen una igualdad de oportunida-
des para todos los individuos en el acceso a los mismos” 
(Principio 12).23

•	 Derogación del Artículo 44 que impedía la delegación 
de la explotación: por medio del artículo 22 del dnu nº 
267/2015, se abre la puerta para delegar la prestación 
efectiva de servicios de comunicación audiovisual a ter-
ceros, sin que hayan sido sometidos a la evaluación pre-
via que debe realizar la autoridad de aplicación de la ley 
para considerarlos licenciatarios. de esta forma se auto-
riza que terceros se hagan cargo indirectamente de las 
licencias por medio de un procedimiento de adjudicación 
flexibilizado y poco riguroso, que oscurece la propiedad 
real y el funcionamiento en los hechos de los verdaderos 
usufructuarios de las licencias, favoreciendo, a su vez, la 
concentración indirecta a través de intermediarios y el 
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tes sobre un sector fuertemente propenso a las economías de 
escala, beneficiará a los mayores grupos y, con toda probabi-
lidad, consolidará la dominación del sector por parte de muy 
pocos conglomerados, lo que no constituye solo un problema 
que afecta la competencia económica, sino que atañe a la li-
bertad de expresión y a la calidad de nuestra democracia.”26 

v. hOMOGENEIzAcIÓN DE LAS 
PROGRAMAcIONES, ExTRANJERIzAcIÓN y 
DESPROTEccIÓN DE LA INDUSTRIA cULTURAL 
NAcIONAL 

la política de concentración de propiedad de los medios 
de comunicación que instaura el dnu 267/2015 tiene como 
efecto la aniquilación de la diversidad cultural que garan-
tizaba la ley n° 26.522, principalmente en sus artículos 3, 
63, 65 y 67; la ley n° 25.750 de Preservación de Bienes y 
Patrimonios Culturales; el artículo 75, inciso 19 de la ConS-
tituCión naCional y la Convención sobre la Protección y la 
Promoción de la diversidad de las expresiones Culturales que 
el estado argentino ha ratificado, además de los estándares 
en la materia definidos por el SiSteMa interaMeriCano de 
dereCHoS HuManoS.

la redefinición del servicio de televisión paga por vinculo 
físico como prestación en el ámbito de las telecomunicacio-
nes y su exclusión de la regulación como medio audiovisual, 
aumenta el grado de mercantilización de la comunicación 
audiovisual y degrada el sentido de bien cultural de este 
servicio, ya que se elimina la necesaria defensa de la pro-
ducción cultural y artística en condiciones de desarrollarse 
en cada región del país, al mismo tiempo que se quitan las 
restricciones para que los mismos sean adquiridos y/o con-
trolados por capitales extranjeros.

ello a pesar de que la declaración Conjunta sobre diver-
sidad en la radiodifusión de 2007, ya citada, al referirse a 
la diversidad de las programaciones expresa que: “Se debe 
considerar proveer apoyo para la producción de contenido 
que contribuya de manera significativa a la diversidad, fun-
dado en criterios equitativos y objetivos aplicados en forma 
no discriminatoria. Esto puede incluir medidas para promo-
cionar productores de contenidos independientes, incluso 
solicitando a los medios públicos que adquieran una cuota 
mínima de su programación de dichos productores”.

Sin embargo, como otra de las consecuencias indirectas 
de la exclusión del servicio de televisión paga por cable de 
la regulación de los servicios de comunicación audiovisual, 
podría perder validez la disposición del artículo 67 de la ley 
n° 26.522 que establece “cuotas de pantalla de cine y artes 

específicamente, la relatoría afirma que la decisión ad-
ministrativa de renovar o no una licencia debe analizar en 
cada caso concreto “…cómo compatibilizar el objetivo de fo-
mentar la pluralidad y diversidad de voces, en particular en 
países o regiones con índices de concentración de la propie-
dad de los medios de comunicación muy altos”. Por esta ra-
zón afirma que se debe realizar a través de un procedimiento 
“…regulado por ley, ser transparente, estar guiado por cri-
terios objetivos, claros y democráticos, y asegurar el debido 
proceso”.24

•	 Modificación del artículo 40 fomenta la concentración: 
los artículos 15 y 20 del dnu modifican el mecanismo 
de autorización de prórrogas de las licencias dispuesto 
por la ley n° 26.522. Por un lado, al excluir al servicio 
de televisión por cable de las reglamentaciones de la ley 
de Servicios de Comunicación audiovisual, este tipo de li-
cencias dejarían de tener un plazo de vencimiento cierto. 
Por otro lado, en relación con el resto de los servicios que 
continúan regulados por la ley n° 26.522, se flexibiliza 
la posibilidad de prorrogar los plazos de licencias, en pri-
mer lugar de modo “automático” por CinCo (5) años y 
luego en períodos de diez (10) años sin límite tempo-
ral, dejando a la discrecionalidad del nuevo MiniSterio 
de CoMuniCaCioneS (creado, como hemos visto, por el 
dnu nº 13/2015) la posibilidad de convocar a nuevos 
concursos. ello en virtud de que establece: “el MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES podrá llamar a concurso a nuevos 
licenciatarios en los términos del artículo 32 de la pre-
sente ley, fundado en razones de interés público, la in-
troducción de nuevas tecnologías o el cumplimiento de 
acuerdos internacionales. En este caso los licenciatarios 
anteriores no tendrán derecho adquirido alguno respec-
to a su licencia”.25

otra consecuencia negativa de la derogación del artículo 
40 de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual es la 
eliminación del mecanismo de transparencia y participación 
social que preveía la celebración de audiencias públicas en la 
localidad donde se preste el servicio, como instancia de con-
sulta previa a la autorización de las prórrogas. este retroce-
so contradice los estándares de la relatoría especial sobre 
libertad de expresión de la CoMiSión interaMeriCana de 
dereCHoS HuManoS que ha sostenido que la renovación 
de licencias debe realizarse por medio de un procedimiento 
transparente y público que contemple, por ejemplo, “…la 
realización de audiencias en las que pueda escucharse la opi-
nión del público”.26 

Por último es importante resaltar que “El relajamiento de 
los límites a la propiedad generará consecuencias importan-
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con sus correspondientes efectos en la homogeneización de 
ideas, la afectación del derecho de acceso a la información 
local socialmente relevante y la reducción de puestos de tra-
bajos en las provincias del país.

vI. cONfIRMAcIÓN POR LA cORTE 
SUPREMA DE JUSTIcIA DE LA NAcIÓN DE LA 
cONSTITUcIONALIDAD DE LA LEy N° 26.522 y 
SUS cLáUSULAS ANTIMONOPÓLIcAS 

las normas que regulaban la concentración de la comu-
nicación audiovisual fueron, como ya dijimos, sometidas en 
diferentes instancias a procesos judiciales iniciados por los 
sectores concentrados de la comunicación audiovisual. final-
mente la Corte SuPreMa de juStiCia de la naCión dictó un 
fallo en el que declaró la plena constitucionalidad de los artí-
culos que se cuestionaban y ahora el dnu 267/15 pretende 
modificar o simplemente derogar.

en dicho precedente histórico, se analizaron las caracte-
rísticas del mercado concentrado previo a la sanción de la ley 
de Servicios de Comunicación audiovisual, se contrastó esta 
norma con los estándares internacionales que protegen el 
derecho a la libertad de expresión, la razonabilidad y justeza 
de las restricciones establecidas para prevenir la concentra-
ción y la ponderación de otros derechos que se ven afectados 
cuando se permiten los monopolios. 

Afirmó la Corte Suprema en el mencionado fallo “…[E]
l diseño de la ley 26.522 reposa, básicamente, en la concu-
rrencia de dos circunstancias: a) un mercado de prestación 
de servicios de comunicación audiovisual que por ser alta-
mente concentrado afecta la diversidad y pluralidad de vo-
ces y, en consecuencia, es inconciliable con el ejercicio de la 
libertad de expresión; b) la necesidad de establecer un con-
junto de condiciones generales tendientes a modificar tal es-
tado de cosas, mediante la fijación de nuevas reglas legales 
a las que deberán sujetarse la totalidad de los actores que 
participen en aquel mercado” (voto del Ministro PetraCCi, 
considerando 21).

las restricciones “…cumplen con el requisito de haber 
sido previstas en forma precisa y clara en una ley en sentido 
formal y material. Asimismo, ellas persiguen objetivos e in-
tereses imperativos, autorizados por la Convención [ameri-
cana de derechos Humanos]; es más, esta última obliga a los 
Estados a adoptar acciones positivas para garantizarlos. Tal 
como ya se señaló, el propósito de estas restricciones fue el 
de ‘garantizar los principios de diversidad, pluralidad y res-
peto por lo local’, lo que constituye ‘un interés público legíti-
mo, que puede justificar la toma de decisiones en materia de 

audiovisuales nacionales” en el caso de los servicios de tele-
visión paga por cable, con sus implicancias en el desarrollo y 
la desprotección de la industria cinematográfica nacional que 
pierde espacios de televisación, frente a la liberalización de 
los requisitos societarios para la participación en la titulari-
dad de servicios de comunicación audiovisual y el aumento 
de los porcentajes de cotización internacional en las bolsas 
de valores. en términos de ventajas comparativas, se confi-
gura un escenario de fuertes asimetrías entre la industria ci-
nematográfica extranjera y la nacional, cuando es justamen-
te esta última la que tiene el potencial de preservar y difundir 
el patrimonio cultural y la diversidad de expresiones de todas 
las regiones y culturas que integran la nación argentina.28

Se sumaría a ello la desregulación de las obligaciones de 
composición de grillas de programación o “must-carry rules”, 
que establece el artículo 65 de la ley n° 26.522, de modo 
incompatible con lo expresado en la misma declaración Con-
junta sobre diversidad en la radiodifusión antes menciona-
da: “Los diferentes tipos de medios de comunicación —co-
merciales, de servicio público y comunitarios— deben ser 
capaces de operar en, y tener acceso equitativo a todas las 
plataformas de transmisión disponibles. Las medidas espe-
cíficas para promover la diversidad pueden incluir el reser-
var frecuencias adecuadas para diferentes tipos de medios, 
contar con must-carry rules (sobre el deber de transmisión), 
requerir que tanto las tecnologías de distribución como las 
de recepción sean complementarias y/o interoperables, in-
clusive a través de las fronteras nacionales, y proveer acceso 
no discriminatorio a servicios de ayuda, tales como guías de 
programación electrónica”.

ello configura una situación de inequidad en el acceso a 
la plataforma que ofrece esta prestación televisiva para los 
diferentes tipos de medios de comunicación —comerciales, 
comunitarios y de servicios públicos— en tanto queda al 
arbitrio de las empresas, en función de sus intereses econó-
micos y políticos, cuáles señales y canales incluyen y cuáles 
excluyen, en el contexto de un mercado audiovisual suma-
mente concentrado. Privilegiando, como ha ocurrido, lo pro-
pio y discriminando lo “ajeno”.

finalmente, en este mismo orden de regresión normati-
va, la modificación del artículo 63 de la ley n° 26.522 por 
el artículo 19 del dnu 267/2015, aumenta los porcentajes 
admitidos de retransmisión en red y, por lo tanto, potencia 
la concentración de contenidos y la retransmisión de la pro-
gramación generada por los principales canales de gestión 
comercial de la Ciudad autónoma de Buenos aires, por lo cual 
se debilita la producción de contenidos propios, locales, fe-
derales e independientes en las distintas regiones del país, 
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servicio a más de un tercio del mercado. A su vez, el límite 
de 24 licencias, en tanto permite alcanzar un porcentaje de 
mercado similar (32.7%, según surge de la pericia económi-
ca; fs. 1858 vta.) tampoco se muestra irrazonable. A idénti-
ca conclusión cabe arribar con relación al diferente modo en 
que la ley regula la televisión por cable y la televisión sateli-
tal. Ello es así en tanto ambos servicios reconocen la misma 
cuota de mercado (35% del total de abonados), y si bien las 
licencias tienen —por razones técnicas— distinto alcance 
territorial, tal circunstancia carece de entidad en la medida 
en que las 24 licencias de televisión por cable permiten llegar 
a un porcentaje muy cercano al límite máximo del mercado. 
Se suma a ello que la titularidad de licencias de televisión 
satelital por suscripción excluye la posibilidad de ser titular 
de cualquier otro tipo de licencias de servicios de comunica-
ción audiovisual, restricción que no se aplica a los titulares 
de licencias de televisión por cable” (considerando 46, voto 
mayoritario, resaltado propio).

Con relación a los servicios que usan espectro radioeléc-
trico, el máximo tribunal dispuso que “el máximo de 10 licen-
cias se encuentra justificado en función del carácter reducido 
del medio que utilizan, los derechos de terceros y el interés 
público (Fallos: 335:600 y sus citas). Por estas razones, este 
tipo de servicios admite una mayor reglamentación (Fallos: 
326:3142)” (considerando 46, voto mayoritario).

también afirmó la Corte en el mismo considerando, “…
la limitación según la cual el titular de una licencia de televi-
sión por suscripción no puede acumular en una misma área 
una licencia de televisión abierta y viceversa, resulta cohe-
rente con el principal propósito de la ley de permitir la parti-
cipación de la mayor cantidad posible de voces en un mismo 
mercado local. Y finalmente, la limitación de un registro de 
señal de contenido, sea que el servicio utilice o no espectro 
radio eléctrico, impide que los distribuidores de señales pri-
vilegien las producciones propias por sobre las de sus com-
petidores, logrando así una mayor pluralidad, otro de los 
objetivos primordiales de la ley”(resaltado propio).

al profundizar sus argumentos, la Corte recuerda la le-
gitimidad y legalidad de la Ley: “no debe perderse de vista 
que el régimen de multiplicidad de licencias que impugna la 
actora surge de la propia ley y no de un acto emanado de 
la autoridad administrativa, ley que, además, ha sido pre-
cedida de numerosos proyectos durante los últimos treinta 
años, fue debatida ampliamente dentro y fuera del Congre-
so y finalmente sancionada por una importante mayoría de 
legisladores, representantes de numerosas corrientes políti-
cas” (considerando 47, voto mayoritario, destacado propio).

Validando lo dispuesto en el artículo 161 de la ley de 

radiodifusión’. Que en cuanto al requisito según el cual una 
restricción debe ser ‘necesaria en una sociedad democrática 
para el logro de los fines imperiosos que persigue, estricta-
mente proporcionada, e idónea’, resulta relevante señalar 
que, en el caso, se encuentra acreditado que el mercado 
argentino de medios audiovisuales está altamente concen-
trado” […] “En un mercado de las características descrip-
tas, las restricciones a la concentración de la propiedad de 
los medios aparecen como necesarias a fin de lograr ‘la di-
seminación más amplia posible de información de fuentes 
diversas y antagónicas’. Es que ‘la propiedad conlleva el 
poder de seleccionar, editar y elegir los métodos, manera y 
énfasis de la presentación’. Por lo que, en principio, es posi-
ble pensar que permitir a un único actor dominar la oferta 
mediática, o al menos, preponderar en forma decisiva, ha-
brá de representar una amenaza potencial a los intereses 
de los consumidores y del pluralismo” (considerandos 22 y 
23, voto citado, resaltado propio).

Con relación a las restricciones a la concentración hori-
zontal en el orden nacional —tanto la fijación del número 
máximo de licencias como de un límite en el porcentaje o 
cuota de mercado— la Corte consideró que se encuentran 
adecuadamente justificadas: “…[l]as medidas en cuestión 
resultan idóneas para cumplir con los objetivos menciona-
dos, en tanto las restricciones contenidas en el artículo 45 
a la cantidad de licencias y registros aparecen como apro-
piadas o aptas para permitir la participación de un mayor 
número de voces, o al menos poseen entidad suficiente como 
para contribuir de algún modo a ese objetivo. Es evidente 
que a través de la limitación de la cantidad de licencias y re-
gistros a todos los operadores de medios de comunicación 
se podría evitar la concentración y ello permitiría una mayor 
participación y diversidad de opiniones” (considerando 43 
voto mayoritario integrado por la Ministra HigHton de no-
laSCo y el Ministro lorenzetti).

agregó la Corte que “…La ley, al limitar la cantidad de 
licencias y registros persigue el enriquecimiento del debate 
democrático y, en definitiva, el fortalecimiento de la libertad 
de expresión y del derecho a la información de todos los indi-
viduos. En otras palabras, la regulación en examen apunta a 
favorecer políticas competitivas y antimonopólicas para pre-
servar un derecho fundamental para la vida de una demo-
cracia como lo es la libertad de expresión y de información” 
(considerando 44, voto mayoritario).

Por otra parte dijo que “En cuanto al mercado de la te-
levisión por cable, una vez admitida la posibilidad de que el 
Estado lo regule, la limitación del 35% de abonados apare-
ce justificada ya que cualquier operador podría prestar el 
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presión. a los tradicionales obstáculos para acceder de modo 
más equitativo a la explotación o a la propiedad de licencias 
de radios y televisión, se suma la homogeneización discursiva, 
que impide la realización del derecho al acceso a una informa-
ción plural y la inclusión de representaciones simbólicas diver-
sas en los servicios de comunicación audiovisual.

además de las relatorías sobre libertad de expresión, 
especialistas en derecho a la comunicación se han manifes-
tado sobre el fenómeno de la concentración mediática y sus 
consecuencias. 

el investigador en economía política de la comunicación 
Martín BeCerra lo ha analizado en profundidad al sostener 
que “… [l]a concentración es un proceso que regula de facto 
los mercados y se retroalimenta incrementando la fortaleza 
de pocos actores que, por su posición, capturan los mejores 
y mayores recursos de su mercado, con lo que se va redu-
ciendo tendencialmente la significación del resto. La concen-
tración suscita, pues, la desaparición de actores pequeños y 
marginales”.29 

Sobre el impacto en el acceso a la información plural, 
señala: “… [e]n los medios de comunicación, la concentra-
ción provoca una reducción de las fuentes informativas (que 
genera menor pluralidad de emisores), una relativa homo-
geneización de los géneros y formatos de entretenimiento 
(que implica la estandarización de estos, de manera que se 
resigna la diversidad de contenidos), una predominancia de 
estilos y temáticas, y una concomitante oclusión de temas y 
formatos. La concentración de medios tiende a la unifica-
ción de la línea editorial. Es difícil que en un mismo grupo de 
comunicación se hallen divergencias profundas sobre temas 
sensibles en la línea editorial. Cuando se trata de tomar par-
tido por medidas importantes, es difícil que un mismo grupo 
albergue posiciones realmente diversas. Lo anterior se com-
bina con el sesgo informativo: los medios no suelen informar 
con ecuanimidad cuando empresas del mismo grupo lanzan 
un producto al mercado, del mismo modo que tampoco son 
desinteresadas las coberturas noticiosas cuando son los 
competidores (en algún mercado) los que generan el lanza-
miento. La concentración, además, vincula negocios del es-
pectáculo (estrellas exclusivas), del deporte (adquisición de 
derechos televisivos), de la economía en general (inclusión 
de entidades financieras y bancarias) y de la política (polí-
ticos devenidos en magnates de medios o socios de grupos 
mediáticos) con áreas informativas, lo que produce repercu-
siones que alteran la pretendida ‘autonomía’ de los medios”. 

agrega también, respecto de la afectación negativa en la 
economía de pequeña escala, en especial en las economías 
locales: “Otro impacto que provoca la concentración es la 

Servicios de Comunicación audiovisual que estableció el me-
canismo de adecuación a la ley, la Corte afirmó que “el Con-
greso diseñó un sistema de multiplicidad de licencias basado 
en reglas cuya aplicación tiende a modificar relaciones jurídi-
cas existentes por razones de interés público. Para lograrlo, el 
legislador estableció que los sujetos que fueran titulares de 
un mayor número de licencias que el establecido en su arti-
culado tendrán que adecuarse, pudiendo para ello transferir 
aquellas que tengan en exceso. De manera que no se está en 
presencia de un caso de expropiación por razones de utilidad 
pública, ni de revocación de actos administrativos por moti-
vos de oportunidad, mérito o conveniencia, ni del rescate de 
un servicio público. Se trata de un sistema de desinversión 
por el cual los sujetos alcanzados por la ley se encuentran 
obligados a adecuarse al nuevo régimen legal en materia de 
multiplicidad de licencias y, en consecuencia, deben transfe-
rir dentro de un plazo todas aquellas que resulten necesarias 
para ajustarse al límite actualmente dispuesto por la norma 
[…] Que el legislador contempló una forma de compensar la 
restricción al derecho de propiedad como modo de paliar las 
consecuencias negativas que la aplicación de la nueva legis-
lación pudiera generar, en la medida en que el sistema de 
desinversión previsto permite que los titulares de licencias 
transfieran a un tercero las que tengan en exceso y obten-
gan un precio a cambio. Esta posibilidad de obtener un pre-
cio se extiende a los distintos casos contemplados en el de-
creto reglamentario 1225/10 y en la resolución 297/2010 
dictada por la AFSCA (transferencia voluntaria, oferta por la 
AFSCA y transferencia de oficio; conf. artículo 161 del decre-
to y capítulo III, puntos a, b y c de la resolución)” (conside-
randos 56 y 59 del voto mayoritario).

de esta manera la Corte SuPreMa de juStiCia de la 
naCión convalidó los artículos que habían sido impugnados 
por el grupo Clarín y los declaró compatibles con la ConSti-
tuCión naCional y los tratados de derechos humanos apli-
cables al caso. Sin embargo, las medidas del Poder ejecutivo, 
adoptadas a escasos días de iniciada la gestión, desconocen 
su plena constitucionalidad sin siquiera mencionar el debate 
social y jurídico que generaron y la decisión final que la Corte 
adoptó en relación con ellas. 

vII. EL PúBLIcO AUDIOvISUAL cOMO PRINcIPAL 
AcTOR cOMUNIcAcIONAL AfEcTADO

la política comunicacional que establece el dnu 267/2015 
en la rePúBliCa argentina se inscribe en un contexto regio-
nal marcado por los efectos negativos de la comunicación con-
centrada y la desigualdad en el ejercicio de la libertad de ex-
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a día, es la que nos permite coexistir en la diferencia”. 32

en esta misma línea, la experiencia de la defensoría del 
Público permitió constatar que las audiencias de la radio y la 
televisión se encuentran constituidas por múltiples y diver-
sas expresiones colectivas, donde conviven diferentes secto-
res y grupos de la sociedad, entre los cuales se pueden men-
cionar a los niños, niñas y adolescentes; los adultos y adultas 
mayores; las mujeres; los pueblos originarios; las comunida-
des campesinas; los y las afrodescendientes; las personas mi-
grantes; la comunidad lgtttBiq; las personas con discapaci-
dad, y un sinfín de personas y grupos sociales. 

no obstante esta heterogeneidad del público, persis-
te un patrón de exclusión sociocultural que caracteriza a 
muchos grupos y colectivos que lo configuran, en tanto la 
desigualdad estructural en las posibilidades de acceder y 
de ser representados de modo igualitario en los servicios de 
comunicación audiovisual se traduce en prácticas comuni-
cacionales que alternan entre las representaciones negati-
vas, las operaciones retóricas estigmatizantes y discrimina-
torias y la directa invisibilización, entendida también como 
una forma más de exclusión.33

frente a esta situación, la matriz política y comunicacio-
nal que construyó la ley n° 26.522 desde el enfoque de de-
rechos humanos, se estructuró sobre una arquitectura legal 
que fomenta la desconcentración y la democratización de la 
comunicación audiovisual, comprendidas como dos dimen-
siones articuladas de una política normativa de redistribu-
ción y reconocimiento diferenciado, tanto a nivel material 
como simbólico.

en contraposición a la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual, centrada en una perspectiva de respeto y pro-
moción de los principios de igualdad sustancial y la dimen-
sión social de la libertad de expresión, entendidos como 
mandatos de inclusión, el dnu 267/2015 restaura una con-
cepción que reduce la comunicación a su carácter comercial y 
la librera a las “reglas del mercado”. de allí, la grave vulnera-
ción al derecho humano a la comunicación que produce esta 
modificación legal sustantiva, que condiciona el ejercicio de 
derechos por parte de amplios grupos y colectivos sociales.

en definitiva, se configura un contexto mediático de 
suma injusticia cultural en un marco regulatorio que estruc-
tura de forma concentrada la comunicación audiovisual y 
lleva a la paulatina uniformidad de las programaciones. es 
decir, desde la perspectiva de las audiencias que se expre-
saron ante la Defensoría del Público, las modificaciones y 
derogaciones que realizan los Decretos presidenciales a la 
Ley N° 26.522 tienen el potencial de profundizar patrones 
de representación excluyentes, dificultar la participación 

centralización geográfica de la producción de contenidos e 
informaciones en los lugares sede de los principales grupos. 
Buenos Aires (en Argentina), San Pablo y Río de Janeiro (en 
Brasil), Santiago (en Chile) son ejemplos contundentes. Este 
impacto también debilita el espacio público y empobrece la 
disposición de distintas versiones sobre lo real por parte de 
las audiencias/lectores, condenando a una sub representa-
ción a vastos sectores que habitan en el ‘interior’. Por otra 
parte, la concentración supone un ambiente de precarización 
del empleo, porque desaparecen medios y porque los exis-
tentes tienden a fusionarse, generándose economías de es-
cala y ahorro de costos laborales. Y además porque, en un 
sistema de medios muy concentrado, los periodistas tienen 
pocas alternativas de conseguir un buen empleo si se enfren-
tan con alguno de los grandes grupos, dada la tendencia a la 
cartelización del sector”.

así, se puede concluir que: “… Por consiguiente, y salvo 
excepciones, los procesos de concentración debilitan la circu-
lación de ideas diversas en la sociedad, y por ello, protagoni-
zan desde hace décadas la agenda de políticas públicas en 
el sector de la información y la comunicación en países de 
distintas latitudes y con tradiciones regulatorias diferentes.” 

el especialista en derecho a la información y libertad de 
expresión damián loreti, por su parte, afirma: “La concen-
tración de la propiedad de medios de comunicación tiene 
como correlato la homogeneización de contenidos -en pos de 
consolidar alianzas comerciales y políticas- y la marginación 
de las voces disidentes”.30 de hecho, ya en 2007 loreti y 
guillermo MaStrini afirmaban: “Lo deseable y respetuoso de 
los principios de derechos humanos sería una legislación que 
permitiera la aparición de nuevos medios, desconcentrara lo 
actualmente establecido y garantizara un desarrollo mayor 
de expresiones culturales propias, respetando los derechos 
de trabajadores, intérpretes, autores y creadores.”31 

también la Corte Suprema se refirió a las consecuencias 
que trae al público la concentración mediática. dejar librado 
a las “reglas del mercado” nuestra configuración cultural “se-
ría simple y sencillamente un suicidio cultural” afirmó el Mi-
nistro zaffaroni, ya que la “…homogenización de nuestra 
cultura a través de la monopolización de los medios audiovi-
suales, sería la destrucción de nuestro pluralismo, como lo es 
cualquier uniformización, por definición antípoda de la igual-
dad republicana y democrática. El derecho a ser diferente 
quedaría a merced de los intereses pecuniarios –o de cual-
quier otro orden- de los grupos económicos dominantes. Y 
en nuestro caso el derecho a ser diferente es mucho más im-
portante, precisamente, porque todos nosotros somos muy 
diferentes y nuestra cultura, la que todos vamos creando día 
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fensoría del Público para que el Poder ejecutivo ejerza facul-
tades legislativas deben darse circunstancias excepcionales. 
el análisis realizado señala que conforme lo ha expresado el 
especialista en derecho administrativo juan Carlos CaSSag-
ne, para que existan razones que justifiquen el dictado de 
decretos de necesidad y urgencia, deben darse simultánea-
mente estas situaciones: a) una necesidad que coloque al 
gobernante ante la decisión extrema de emitir normas para 
superar una grave crisis o situación que afecte la subsistencia 
y continuidad del estado o de grave riesgo social; b) una pro-
porción adecuada entre la finalidad perseguida y las medidas 
que prescribe el reglamento; c) la premura con que deben 
dictarse las normas para evitar o prevenir graves riesgos co-
munitarios.34

Sin embargo ninguna de las tres circunstancias, “una 
grave crisis o situación que afecte la subsistencia y conti-
nuidad del Estado o de grave riesgo social”, “la proporción 
adecuada entre la finalidad perseguida y las medidas adop-
tadas” y “la premura para evitar o prevenir graves riesgos 
comunitarios”, pueden constatarse en este caso a criterio de 
la dirección mencionada.

también debe existir una imposibilidad de seguir los trá-
mites ordinarios previstos por la Constitución para la sanción 
de las leyes, situación inexistente en la argentina ya que en 
diciembre de 2015 se podría haber convocado al Congreso a 
sesiones extraordinarias y no se hizo.

Por su parte, la Corte SuPreMa de juStiCia de la na-
Ción ha establecido en distintos pronunciamientos que el uso 
de los decretos de necesidad de urgencia debe estar expre-
samente alcanzado por los estándares de la ConStituCión 
naCional. 

en tal sentido ha señalado la Corte que: “La admisión del 
ejercicio de facultades legislativas por parte del Poder Ejecu-
tivo se hace bajo condiciones de rigurosa excepcionalidad y 
para que el Poder Ejecutivo pueda ejercer legítimamente fa-
cultades legislativas que, en principio, le son ajenas, es nece-
saria la concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 
que sea imposible dictar la ley mediante el trámite ordinario 
previsto por la Constitución, vale decir, que las cámaras del 
Congreso no puedan reunirse por circunstancias de fuerza 
mayor que lo impidan […] o que la situación que requiere 
solución legislativa sea de una urgencia tal que deba ser so-
lucionada inmediatamente, en un plazo incompatible con el 
que demanda el trámite normal de las leyes […] la Constitu-
ción no habilita a elegir discrecionalmente entre la sanción 
de una ley o la imposición más rápida de ciertos conteni-
dos materiales por medio de un decreto […] la mera refe-
rencia a una situación de urgencia que habría determinado 

ciudadana, disminuir las posibilidades de acceso universal a 
los medios de comunicación audiovisual y al ejercicio iguali-
tario de la libertad de expresión.

vIII. vALORAcIÓN DE LA necesidad y LA 
urgencia DE LOS DEcRETOS qUE MODIfIcAN 
LA LEy N° 26.522

luego del dictado del decreto de necesidad y urgencia 
nº 13/2015 y del decreto nº 236/15, esta defensoría trans-
mitió su preocupación al Poder ejeCutiVo naCional y le so-
licitó que se arbitren los medios necesarios para ajustar los 
actos de gobierno a la ConStituCión naCional, los tratados 
internacionales a ella incorporados, y a las leyes vigentes a la 
jurisprudencia de la Corte SuPreMa de juStiCia de la na-
Ción. la nota fundada en numerosas presentaciones que se 
habían recibido desde diversos sectores de la sociedad civil 
reafirma que la modificación de normativa audiovisual es fa-
cultad del CongreSo de la naCión, de acuerdo con el artí-
culo 75 inciso 19 de la ConStituCión naCional que dispone 
que corresponde al Congreso “Dictar leyes que protejan la 
identidad y pluralidad cultural, la libre creación y circulación 
de las obras del autor; el patrimonio artístico y los espacios 
culturales y audiovisuales”. 

no obstante ello y sin siquiera responder la nota, se dic-
tó otro decreto de necesidad y urgencia nº 267/2015 que 
modificó la ley de Servicios de Comunicación audiovisual. la 
efectiva concurrencia de las circunstancias de necesidad y 
urgencia, que analizamos a continuación, deberá ser defini-
da por la CoMiSión BiCaMeral PerManente prevista en los 
artículos 99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de la ConStitu-
Ción naCional.

* Requisitos
el artículo 99 de la ConStituCión naCional en su inciso 

3 claramente establece que “… El Poder Ejecutivo no podrá 
en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, 
emitir disposiciones de carácter legislativo. Solamente cuan-
do circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los 
trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la 
sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen 
materia penal, tributaria, electoral o de régimen de los par-
tidos políticos, podrá dictar decretos por razones de necesi-
dad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general 
de ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente con el 
jefe de gabinete de ministros…”.

es decir que, desde la perspectiva de la direCCión de 
ProteCCión de dereCHoS Y aSuntoS jurídiCoS de esta de-
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tes y la falta de avances significativos en el desarrollo de 
mecanismos destinados al cumplimiento de la materia; en 
el Decreto Nº 267/15, a que ‘esperar la cadencia habitual 
del trámite legislativo irrogaría un importante retraso que 
dificultaría actuar en tiempo oportuno y obstaría al cumpli-
miento efectivo de los objetivos de la presente medida…’. 
Además, con respecto al Decreto Nº 267/15, cabe puntua-
lizar que conforme sus propios fundamentos se está dero-
gando prácticamente, por esa vía, la casi totalidad del arti-
culado de la Ley Nº 26.522 y 27.078 (Ley Argentina Digital), 
con pretensión de una supuesta modernización y de no dis-
torsionar numerosos aspectos que califica como obsoletos. 
En efecto, dice que existe una crítica situación del sector de 
telecomunicaciones y los medios que con la puesta inme-
diata del nuevo ente, determinan la imperiosa necesidad de 
efectuar la reorganización y modificación normativa proyec-
tada ‘configurando una circunstancia excepcional que hace 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.’ (…) Si 
bien se alega en los fundamentos una ‘necesidad de puesta 
en marcha en forma inmediata del nuevo ente’ el ENACOM y 
del Consejo Federal de las Comunicaciones, se establece un 
plazo de 60 días para su conformación”. 

los argumentos de la medida judicial son muy claros res-
pecto de que no alcanza con que un decreto proclame que 
existen circunstancias excepcionales, sino que éstas tienen 
que verificarse en la realidad. las condiciones que se alegan 
deben ser palpables y la disposición legislativa adoptada en 
ejercicio de las facultades del artículo 99 debe ser absoluta-
mente necesaria para el funcionamiento mismo de la repú-
blica y extremadamente urgente para no permitir la normal 
intervención del Congreso. 

Por el contrario, las circunstancias que refieren los decre-
tos que modifican la ley n° 26.522 resultan dogmáticas ya 
que no se sustentan en datos de la realidad, e insuficientes 
para justificar la imposibilidad de llevar a cabo una reforma 
de la ley n° 26.522 por medio del ejercicio de la función le-
gislativa en el ámbito legislativo. 

ello es así máxime cuando se trata del derecho humano a 
la comunicación, a la expresión y a la información, consagra-
dos en la ConStituCión naCional y en las normas conven-
cionales, los cuales pueden y deben ser reglamentados por 
leyes formales, fruto del debate democrático y de los debidos 
consensos obtenidos por los representantes para dar res-
puestas adecuadas a las necesidades de la comunidad, como 
fue el caso de la ley n° 26.522, una de las normas más deba-
tidas de la historia de nuestro país, que fuera aprobada con 
amplia mayoría en el Congreso de la nación.

la ‘imperiosa’ necesidad de sancionar el decreto en cuestión, 
constituye una afirmación dogmática e insuficiente como tal 
para justificar por sí la emisión de disposiciones de carácter 
legislativo en los términos del art. 99 inc. 3º de la Constitu-
ción Nacional…” (resaltado propio).35 

* veRificación de los Requisitos
Claramente en los dnu nº 13/2015 y nº 267/2015 no 

aparece ninguna de las condiciones de excepcionalidad pre-
vistas en la ConStituCión naCional, y ampliamente rati-
ficadas por la Corte Suprema de justicia, para que el Poder 
ejecutivo se arrogue facultades legislativas.

en definitiva, no basta con que en los considerandos del 
dnu nº 267/2015 se alegue, sin más datos o información 
comprobable, “la crítica situación del sector de las telecomu-
nicaciones y los medios, así como la necesidad inmediata de 
efectuar la reorganización y la modificación normativa pro-
yectadas” que configurarían una “circunstancia excepcional 
que hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos 
por la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de leyes”. 
tampoco que “esperar la cadencia habitual del trámite legis-
lativo irrogaría un importante retraso que dificultaría actuar 
en tiempo oportuno y obstaría el cumplimiento efectivo de 
los objetivos de la presente medida”. 

en el mismo sentido se ha pronunciado la jueza a cargo 
del juzgado federal en lo Contencioso administrativo nº 2 en 
el caso “Cooperativa de trabajo para la Comunicación Social 
c/Poder ejecutivo de la nación s/amparo ley 16.986”, expte. 
fSM 79944/2015, quien el 11 de enero de 2016, consideró 
que los fundamentos de los decretos de necesidad y urgen-
cia 13/2015 y 267/2015 no cumplen con las condiciones 
que la ConStituCión naCional requiere para su sanción. 

en relación con el dnu 13/2015, dictado “…en atención 
a la creciente complejidad, volumen y diversidad de los ta-
reas relativas al desarrollo de las comunicaciones y su re-
gulación y la necesidad de contar con una instancia orga-
nizativa que pueda dar respuesta efectiva a los desafíos 
presentes y futuros”, la magistrada afirmó: “Considero que 
este fundamento no puede incluirse de ningún modo entre 
las ‘circunstancias excepcionales’ descriptas como impres-
cindibles para que el Presidente de la Nación ejerza funcio-
nes legislativas, vedadas constitucionalmente. Nada se ex-
plicita en dicho decreto, y tampoco los motivos alegados en 
el Decreto Nº236/15 que dispuso la Intervención del AFSCA 
(y el AFTIC) y, finalmente en el Decreto Nº267/15 que di-
solvió tales entes autárquicos, cumplen el requisito consti-
tucional mencionado. En el primero sólo se hace referencia 
a genéricos incumplimientos de las autoridades competen-
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mismo sentido, la Sala V de este Tribunal expresó ‘Cuando un 
decreto fue dictado en ejercicio de los poderes asignados al 
Presidente de la Nación por el art. 99, inc. 3 de la C.N., su con-
sideración por el Congreso Nacional debe ser expresa (art. 
99, inc. 3 de la C.N.), sin que, ante el tenor categórico del 
nuevo texto constitucional, se pueda entender configurada 
una convalidación tácita o implícita, cohibida por la norma 
glosada’ ” (resaltado propio). este criterio fue seguido por 
la CáMara naCional de aPelaCioneS en lo ContenCioSo 
adMiniStratiVo federal en numerosos casos.38

en dicho precedente, de gran interés además porque se 
relaciona con la materia en juego en este caso- la comuni-
cación- arte radiotelevisivo argentino S.a. impugnó la vali-
dez de una reforma por dnu n° 1214/03 del artículo 11 de 
la ley de radiodifusión. La Cámara resolvió que era inváli-
do porque no había sido convalidado de modo expreso por 
ambas cámaras del Congreso, como lo exige la Constitución 
Nacional, ya que sólo la Cámara de Diputados había decla-
rado su validez. 

Consideró textualmente el fallo: “…incluso antes de la 
reforma constitucional, tuve oportunidad de destacar la re-
levancia de la ratificación legislativa de los decretos, efec-
tuando entre otras, las siguientes consideraciones (…) ‘Que 
perteneciendo la norma en cuestión a la categoría de los 
decretos de necesidad y urgencia, que hacen excepción al 
principio de división de poderes e incursionan en materia de 
sustancia legislativa propia del Congreso Nacional, conforme 
al mandato del art. 67 de la Carta Magna, necesitan ser con-
firmados por éste a fin de adquirir carácter de ley e incorpo-
rarse al derecho vigente en el país’”.39 

en relación con las consecuencias que podría acarrear la 
aprobación tácita el fallo mencionado estableció: “…de ad-
mitirse la tesis que considera irrelevante la posterior ratifica-
ción legislativa, u otorga virtualidad a una suerte de aproba-
ción tácita por el silencio del Congreso Nacional, podría llegar 
a concluirse que el único poder competente para valorar la 
configuración de la situación excepcional de la necesidad y 
urgencia que en principio habilita a postergar momentánea-
mente los derechos individuales en pos de la subsistencia 
del Estado sería del Poder Ejecutivo Nacional con la grave-
dad que tal situación importa […] teniendo en cuenta que 
no corresponde atribuir al silencio legislativo ningún efecto 
que convalide el decreto, y que tampoco fue expresamente 
aprobado por el Congreso Nacional — adviértase que me-
diante la resolución publicada en el Boletín Oficial con fecha 
18/7/07 sólo se expidió la Cámara de Diputados—, el decre-
to N° 1214/03 no supera por su forma, el control de consti-
tucionalidad al que se lo sometió”.40

Claramente, y siguiendo el texto constitucional argenti-
no, si lo que se pretende es cambiar la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual, lo que se debe hacer es impulsar 
su modificación mediante el envío de un proyecto de ley al 
Congreso, proponiendo en diciembre la prórroga de las sesio-
nes ordinarias del Parlamento o convocando a sesiones ex-
traordinarias, si se considera que la cuestión es tratamiento 
prioritario.

es indiscutible que los decretos de necesidad y urgencia 
no son herramientas para sobrepasar la voluntad del Poder 
legislativo cuando no se obtuvieron las mayorías necesarias 
en el Congreso como consecuencia de los resultados de la 
contienda electoral. 

* necesidad de tRatamiento expReso 
el artículo 99 inciso 3º de la ConStituCión naCional fue 

reglamentado por la ley n° 26.122, que creó la CoMiSión Bi-
CaMeral PerManente. establece dicha norma que una vez 
elevado el dictamen de la CoMiSión BiCaMeral PerManen-
te o en el caso de que ésta no se expidiera, las Cámaras deben 
dar tratamiento inmediato al decreto. Si bien la norma no es-
tablece plazo, dice que debe expedirse de manera inmediata. 

Cabe tener presente que de acuerdo con el análisis jurído-
co realizado por la direCCión de ProteCCión de dereCHoS 
Y aSuntoS jurídiCoS la ley reglamentaria exige un rechazo 
expreso del dnu en ambas Cámaras para su rechazo. Sin em-
bargo, teniendo en cuenta el artículo 8236 de la Constitución 
que prohíbe la sanción tácita o ficta de las leyes, la jurispru-
dencia ha resuelto que la ConStituCión naCional establece 
que, para su vigencia, un dnu requiere convalidación expresa 
de ambas Cámaras.

así, se ha dicho: “La norma citada fija la obligación y el 
plazo en que la Comisión Bicameral Permanente debe abo-
carse al tratamiento de los decretos de necesidad y urgencia 
(art. 18), así como la obligación de las Cámaras de abocarse 
al expreso e inmediato tratamiento si la Comisión no eleva 
en término el correspondiente despacho (art. 20). También 
se establece que el rechazo o la aprobación de las Cámaras 
debe ser expreso conforme lo establecido en el art. 82 de la 
Constitución Nacional (art. 22) y que el rechazo de ambas 
Cámaras implica su derogación (art. 24).”37 

la Sala ii de la CáMara naCional de aPelaCioneS en 
lo ContenCioSo adMiniStratiVo federal, en el caso arte 
radiotelevisivo argentino S.a. c/ estado nacional –dto. 
1214/03 s/ proceso de conocimiento, afirmó que: “....el art. 
82 de la Constitución Nacional, expresamente establece: ‘La 
voluntad de cada Cámara debe manifestarse expresamente, 
se excluye, en todos los casos, la sanción tácita o ficta’. En el 
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para la democracia y la libertad de expresión, en consecuen-
cia su elaboración debe ser fruto de discusiones y consensos 
amplios que involucren una multiplicidad de actores políti-
cos y sociales. No puede dirimirse a puertas cerradas entre 
funcionarios del Poder Ejecutivo y los principales actores em-
presariales. De hecho, tanto la vía del decreto como su con-
tenido contravienen pactos internacionales –vigentes en la 
Argentina, así como leyes específicas relativos a la protec-
ción de la libertad de expresión y a la regulación de medios”. 

además señalan: “Las razones esgrimidas públicamente 
y en los considerandos de los decretos no justifican el carác-
ter de necesidad y urgencia de las medidas. En todo caso, se 
trata de razones que debieran habilitar un debate legislativo 
amplio en el que todos los intereses involucrados puedan ex-
presarse públicamente”. 

finalmente refieren: “La utilización de los decretos es 
incongruente con la pretensión de construir políticas de es-
tado, de raíces duraderas y capaces de regular una comu-
nicación pública democrática y de superar viejos vicios en 
las relaciones históricas entre nuestro sistema de medios y 
nuestro sistema político”.

IV. REAccIONEs FRENtE A lOs DEcREtOs 
pREsIDENcIAlEs. lA IMpugNAcIóN 
juDIcIAl 

la sanción de esta serie de decretos presidenciales mo-
tivó la reacción de diversos sectores en defensa de los de-
rechos consagrados en la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual. 

la defenSoría del PúBliCo de SerViCioS de CoMuniCa-
Ción audioViSual ha tomado conocimiento de la presenta-
ción de al menos doCe (12) acciones judiciales de amparo a 
raíz de las medidas del Poder ejeCutiVo naCional. Han sido 
promovidas por numerosas radios comunitarias, asociaciones 
de usuarios y consumidores, representantes del sector de 
prestadores privados de carácter comercial (PYMe), produc-
toras audiovisuales, funcionarios de la autoridad federal 
de SerViCioS de CoMuniCaCión audioViSual, y la Presiden-
ta de la CoMiSión BiCaMeral de ProMoCión Y SeguiMiento 
de la CoMuniCaCión audioViSual de laS teCnologíaS de 
laS teleCoMuniCaCioneS Y la digitalizaCión. estas doCe 
(12) acciones judiciales se encuentran radicadas en las pro-
vincias de Santa fe, rio negro, jujuY, CataMarCa y Bue-
noS aireS, concretamente las ciudades de la Plata, San Mar-
tín, Mar del Plata, y la Ciudad autónoMa de BuenoS aireS.

al igual que en las denuncias presentadas ante esta de-
fensoría -y de las cuales se expusieron algunos reclamos em-

* necesidad de ley foRmal
el artículo 19 de la ConStituCión naCional consagra 

el principio de legalidad o de “reserva legal”. este principio, 
junto con el artículo 30 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, de rango constitucional, exige que los 
derechos humanos sólo puedan ser reglamentados a través 
de una ley dictada por el órgano legislativo. 

así, se entiende por ley no cualquier norma general 
emanada de los poderes públicos, sino tan solo aquéllas 
denominadas leyes “formales”, es decir, las emitidas por el 
Poder Legislativo. 

Concretamente, el artículo 30 de la Convención dispone: 
“Alcance de las Restricciones. Las restricciones permitidas, 
de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los de-
rechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser 
aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones 
de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas”.

la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS ha 
sido muy enfática al interpretar esta norma y ha dicho que 
“... [L]a protección de los derechos humanos requiere que los 
actos estatales que los afecten de manera fundamental no 
queden al arbitrio del poder público, sino que estén rodeados 
de un conjunto de garantías enderezadas a asegurar que no 
se vulneren los atributos inviolables de la persona, dentro de 
los cuales, acaso la más relevante tenga que ser que las li-
mitaciones se establezcan por una ley adoptada por el Poder 
Legislativo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución. 
A través de este procedimiento no sólo se inviste a tales ac-
tos del asentimiento de la representación popular, sino que se 
permite a las minorías expresar su inconformidad, proponer 
iniciativas distintas, participar en la formación de la volun-
tad política o influir sobre la opinión pública para evitar que 
la mayoría actúe arbitrariamente… Para que los principios de 
legalidad y reserva de ley constituyan una garantía efectiva 
de los derechos y libertades de la persona humana, se requie-
re no sólo su proclamación formal, sino la existencia de un ré-
gimen que garantice eficazmente su aplicación y un control 
adecuado del ejercicio de las competencias de los órganos”.41

Por último, una interpretación contraria incurriría en la 
paradoja de requerir menores requisitos para la aprobación 
legislativa de un mecanismo de excepción como el dnu, que 
los que se requiere para una ley del Congreso.

Sobre esta cuestión cabe destacar lo expresado en el do-
cumento referido previamente publicado por investigadores 
y académicos especializados en comunicación el pasado 10 
de febrero mediante el cual expresan: “La política de medios/
comunicación tiene enormes y multifacéticas implicancias 
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DIOVISUAL mediante todo acto o reglamento que implique 
una modificación a cualquiera de las previsiones contenidas 
en la Ley 26.522” .

* el mismo día en que se dictó esta sentencia, represen-
tantes del Poder ejeCutiVo naCional realizaron una con-
ferencia de prensa donde anunciaron el próximo dictado de 
un nuevo decreto de necesidad y urgencia que modificaría 
aspectos esenciales de la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual.42 al mismo tiempo, se desplegó un operativo 
policial en la sede de la autoridad feferal de SerViCioS 
de CoMuniCaCión audioViSual que, sin orden judicial, se 
encargó de controlar el ingreso y egreso del organismo pú-
blico43. la policía federal impidió el ingreso de funcionarios 
y empleados de la autoridad feferal de SerViCioS de Co-
MuniCaCión audioViSual.44

el día 4 de enero de 2016 se publicó en el Boletín ofi-
cial el dnu n° 267/2015, anunciado el día 30 de diciembre 
de 2015, pero fechado el día 29 de diciembre de 2015 en 
la publicación. la diferencia en las fechas ha dado lugar a la 
presentación de pedidos de investigación en sede judicial, ac-
tualmente en trámite.

* el 11 de enero de 2016, en el marco del expediente 
10/2016, el juzgado Civil y Comercial federal n° 7 de la Ciu-
dad autónoMa de BuenoS aireS, a cargo del dr. iván gar-
Barino, en respuesta a la acción iniciada por la aSoCiaCión 
de defenSa de uSuarioS Y ConSuMidoreS (adduC) resol-
vió “[d]isponer la medida cautelar interina (…) y suspender 
provisionalmente los efectos que deriven del dictado de los 
Decretos 13/2015 –art. 23 decies-, 236/2015 y 267/2015, 
ello hasta tanto se resuelva la medida cautelar solicitada…”.

* ese mismo día, 11 de enero, el juzgado federal en los 
Civil, Comercial y Contencioso administrativo de San Martín, 
ProVinCia de BuenoS aireS, en el marco del expediente 
79944/2015,“CooPeratiVa de traBajo Para la CoMuni-
CaCión SoCial c/Poder ejecutivo de la nación s/amparo ley 
16.986”, resolvió hacer lugar a la “…medida interina solici-
tada por la actora (…) y, en consecuencia, ordenar la sus-
pensión inmediata de los efectos de los Decretos números 
13/15, 236/15 y 267/15 dictados por el Sr. Presidente de 
la NACIÓN ARGENTINA y de toda otra norma que modifique 
o altere la Ley N° 26.522, hasta tanto se conteste el informe 
previsto por el art. 4° de la ley 26.854”.

* luego de estas dos sentencias judiciales, el día 12 de 
enero de 2016, se verificó un nuevo operativo policial en la 
sede de la autoridad federal de SerViCioS de CoMuniCa-
Ción audioViSual,45 reiterándose el mismo accionar desple-
gado tras la sentencia judicial del 30 de diciembre de 2015.

* el 14 de enero de 2016, pese a que la medida precau-

blemáticos de las más de Cien (100) recibidas por el orga-
nismo-, en términos generales, a través de estas acciones los 
y las demandantes solicitan la nulidad de los decretos en los 
que se originó la intervención y posterior disolución de la au-
toridad federal de SerViCioS de CoMuniCaCión audioVi-
Sual, requiriendo además, el dictado de medidas cautelares 
e interinas que suspendan los efectos de los mencionados 
decretos, retrotrayendo el estado de cosas a la vigencia cabal 
de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual. 

en un contexto de feria judicial y fuera de las sesiones 
ordinarias del CongreSo naCional, algunas presentaciones 
fueron rechazadas y tres de ellas dieron lugar a la adopción 
de medidas precautelares o interinas. 

las medidas precautelares se dictan sin dar intervención 
a la parte demandada, previo al requerimiento de un infor-
me al Poder ejecutivo. una vez que la presentación de dicho 
informe se concreta puede el juzgado dictar una medida cau-
telar. Se han dictado medidas cautelares que suspenden los 
decretos; actualmente se encuentran en trámite.

es importante destacar que en líneas generales, la re-
acción gubernamental frente a estas decisiones judiciales 
que interrumpen los efectos de sus decretos fue el envío de 
las fuerzas de seguridad a los edificios públicos en los que 
funcionan los organismos creados por la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual para impedir el ingreso de los 
funcionarios removidos y de los y las trabajadores/as. a con-
tinuación se describe de modo particular la sucesión de deci-
siones judiciales y las reacciones y respuestas que generaron 
de parte de la autoridades de gobierno. 

* el día 30 de diciembre de 2015, el juez dr. luis federi-
co ariaS del juzgado Contencioso administrativo de la Ciu-
dad de la Plata, ProVinCia de BuenoS aireS, resolvió “en 
ejercicio de la competencia transitoria en materia cautelar”, 
con carácter precautelar, ordenar “al PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL se abstenga de suprimir o afectar derechos adquiri-
dos y/u otorgar nuevo derecho vinculados al ejercicio de la 
competencia y funcionamiento de la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (…) dejando 
sin efecto todas las medidas adoptadas por la Intervención 
de la Entidad y/o el PODER EJECUTIVO NACIONAL a partir de 
esa fecha, lo cual implica innovar respecto de todos los ac-
tos y reglamentos emitidos desde entonces, los que queda-
rán suspendidos hasta el dictado de la sentencia definitiva 
o lo que resuelva el magistrado competente. La prohibición 
de innovar y la medida de carácter innovativa que aquí se 
disponen implican asimismo, la prohibición de alterar, modi-
ficar, eliminar o suprimir las funciones y la existencia de la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AU-
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* existen una multiplicidad de acciones de amparo ini-
ciadas a lo largo del país, tanto en el distrito federal, como 
en provincias como Santa fe o CataMarCa, por mencionar 
algunas. Se registran tanto pedidos de otorgamiento de me-
didas cautelares en trámite, como acciones avanzando hacia 
la resolución de la cuestión de fondo.

Sin perjuicio de ello, es pertinente señalar que el 22 de 
enero de 2016, en autos “guerin, guillermo luis c/Pen s/
amparo” n° 14/2016, el juez provincial luis ariaS resolvió 
—con carácter precautelar—, al tiempo que se declaraba in-
competente y remitía las actuaciones al juez pertinente, “la 
prohibición de innovar respecto de la relación jurídica contro-
vertida en la causa, ordenando al PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL que se abstenga de suprimir o afectar derechos adqui-
ridos y/u otorgar nuevos derechos vinculados al ejercicio de 
la competencia y funcionamiento de la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, a partir de la 
interposición de la demanda (día 29-12-2015) dejando sin 
efecto todas las medidas adoptadas por la Intervención de 
la Entidad y/o el PODER EJECUTIVO NACIONAL a partir de esa 
fecha, lo cual implica innovar respecto de todos los actos y 
reglamentos emitidos desde entonces, los que quedarán sus-
pendidos hasta el dictado de la sentencia definitiva o lo que 
resuelva el magistrado competente(…) la prohibición de in-
novar y la medida de carácter innovativa que aquí se dispo-
nen implican asimismo, la prohibición de alterar, modificar, 
eliminar o suprimir las funciones y la existencia de la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
mediante todo acto o reglamento que implique una modifi-
cación a cualquiera de las previsiones contenidas en la ley 
26.522.”, lo que posteriormente fue dejado sin efecto por el 
juez federal al que luego le tocó intervenir. este último emi-
tió, sin más, un fallo sobre la cuestión de fondo rechazando 
el amparo. dicha causa fue revisada en fecha 22 de enero de 
2016 en instancia de apelación por la CáMara federal de 
la Plata, que resolvió anular la sentencia y apartar al juez 
federal, lo cual en principio dejó nuevamente vigente la me-
dida cautelar otorgada en su momento por el juez provincial. 

* Para concluir, es relevante señalar que el reciente miér-
coles 3 de febrero, el relator especial sobre libertad de ex-
presión de la CoMiSión interaMeriCana de dereCHoS Hu-
ManoS, dr. edison lanza, realizó una visita en misión a la 
argentina en la cual mantuvo diversas reuniones.

en particular, se reunió con representantes del gobierno, 
con quienes dialogó solicitando información sobre las recien-
tes medidas adoptadas en materia de libertad de expresión y 
derecho a la comunicación, y en función de las preocupacio-
nes y reclamos que tanto la defensoría como otros actores de 

telar dictada el 11 de enero de 2016 fue ratificada por el 
juez iván garBarino, suspendiendo los efectos de los de-
cretos en discusión, las fuerzas de seguridad volvieron a im-
pedir el ingreso a la autoridad federal de SerViCioS de 
CoMuniCaCión audioViSual de las autoridades designadas 
de acuerdo con la ley de Servicios de Comunicación audiovi-
sual46. Posteriormente y ya con nuevo juez se revisó el efecto 
devolutivo otorgado a la apelación por la medida cautelar y 
se la concedió con efecto suspensivo, para luego ser dejada 
sin efecto por la CáMara naCional de aPelaCioneS en lo 
CiVil Y CoMerCial federal. 

* es interesante señalar que, en forma simultánea con 
estos procesos, se verificaron otras afectaciones a las dis-
posiciones de la ley n° 26.522. entre ellas, merece especial 
mención la irregular remoción de un director de radio Y te-
leViSión argentina SoCiedad del eStado que había sido 
designado por el Poder ejecutivo nacional durante la gestión 
anterior, en su representación y con mandato hasta 2017. en 
efecto, esta decisión afecta la independencia de otro de los 
organismos concebidos por la ley de Servicios de Comunica-
ción audiovisual para garantizar pluralismo y autonomía. 

la remoción se efectivizó mediante un decreto, en vio-
lación del procedimiento previsto por la ley n° 26.522. la 
incompetencia y la falta de cumplimiento de los requisitos 
legales en el dictado del decreto es evidente, al igual que la 
afectación de derechos, no sólo los subjetivos del director, 
sino de los objetivos de las audiencias: no se alega ninguna 
de las causales de remoción previstas en el estatuto Social 
y se hace referencia a las atribuciones que la ley n° 26.522 
confiere al Poder ejecutivo sin mencionar que, para ejercerlas, 
deben cumplirse los términos y condiciones que ella establece 
(esto es: el Poder ejecutivo sólo puede nombrar integrantes 
del directorio doS (2) años después de comenzado su man-
dato, circunstancia fáctica que no se verifica en este caso). 

al igual que en lo referido al directorio de la autoridad 
federal de SerViCioS de CoMuniCaCión audioViSual y 
el ConSejo federal de la CoMuniCaCión audioViSual, 
la remoción del director de radio Y teleViSión argentina 
SoCiedad del eStado (rta S.e.) incumple todas las normas 
legales, constitucionales y convencionales de debido proceso. 

el 11 de enero el ingeniero alberto Cantero gutierrez, 
director de radio Y teleViSión argentina SoCiedad del 
eStado (rta S.e.) con mandato hasta el 10 de diciembre de 
2017, interpuso un recurso administrativo contra el decreto 
n° 09/2016 que dejó sin efecto su designación en radio Y 
teleViSión argentina SoCiedad del eStado en contra de 
las mandas de la ley n° 26.522, solicitando se declare su nu-
lidad y formulando reserva de concurrir a la justicia. 



LIBRO DE GESTIÓN . MANDATO FUNDACIONAL2012 . 2016346

construyendo la soberanía comunicacional, transformadora, 
creadora de conciencia libertaria, siempre en alerta y movili-
zados en la defensa de nuestro derecho”.

en sentido similar se expresaron los participantes en el 
encuentro nacional de audiencias Públicas 2015, organizado 
por la defensoría del Público en la Ciudad de Mar del Plata.47 
la declaración final afirmó “A diez años del histórico no al 
ALCA, exigimos que la Ley de Servicios de Comunicación Au-
diovisual no sea modificada, si no que se impulsen nuevas 
leyes que la profundicen y erradiquen los monopolios y oli-
gopolios en la comunicación que tanto daño le causaron a 
las democracias de Argentina y Latinoamérica como un úni-
co camino posible a la soberanía comunicacional”.

a raíz de estas manifestaciones y de los reclamos reci-
bidos en la sede de la defensoría desde que se adoptaron 
las medidas presidenciales analizadas en esta resolución, 
la defensoría hizo pública su preocupación por la adopción 
del dnu n° 13/2015 y del decreto n° 236/15 a través de 
doS (2) comunicados cuestionando las medidas, solicitando 
que no se modificara la ley de Servicios de Comunicación au-
diovisual por decreto y visibilizando las voces individuales y 
colectivas de las audiencias que se habían dirigido al organis-
mo reclamando por la vigencia íntegra de la ley que se funda 
en derechos garantizados por la ConStituCión naCional y 
los tratados de derechos Humanos a ella incorporados.48

a su vez, la defensoría transmitió a través de diversas 
notas al Presidente de la nación, a la CoMiSión BiCaMeral 
de ProMoCión Y SeguiMiento de la CoMuniCaCión audio-
ViSual, laS teCnologíaS de laS teleCoMuniCaCioneS Y 
la digitalizaCión y al ConSejo federal la CoMuniCaCión 
audioViSual (CofeCa), el rechazo de las audiencias de los 
servicios de comunicación audiovisual al avasallamiento de 
la ley n° 26.522 plasmado en las disposiciones del dnu n° 
13/15 y del decreto n° 236/15. 

Se solicitó al Poder ejecutivo que dejen sin efecto las me-
didas adoptadas y que se ajusten los actos de gobierno a la 
normativa vigente. a la Comisión Bicameral y al ConSejo fe-
deral de CoMuniCaCión audioViSual se les requirió que 
adopten las medidas a su alcance para evitar las vulneracio-
nes de estas normas.

Por otra parte, la preocupación por la modificación o vul-
neración de la ley de Servicios de Comunicación audiovisual 
también fue puesta en conocimiento del relator especial so-
bre libertad de expresión de la CoMiSión interaMeriCana 
de dereCHoS HuManoS, dr. edison lanza, a quien se solicitó 
una audiencia urgente, con el objeto de informar sobre la si-
tuación planteada a partir de la adopción de estos tres decre-
tos. en reportajes en medios de comunicación nacionales el 

la comunicación audiovisual, organismos de derechos huma-
nos y organizaciones sociales, expresaron a la relatoría sobre 
las medidas de modificación de la ley n° 26.522.

también mantuvo una reunión con integrantes de aBue-
laS de Plaza de MaYo, representadas por su presiden-
ta, estela de Carlotto; MadreS de Plaza de MaYo línea 
fundadora, referenciada por taty alMeYda, H.i.j.o.S. Capital 
(Hijos e Hijas por la identidad y la justicia contra el olvido 
y el Silencio) y familiares de detenidos y desaparecidos por 
razones políticas, en la que estuvo presente esta defensora 
del Público.

en la visita también mantuvo reuniones a fin de recabar 
información con organizaciones sociales, tales como el Cen-
tro de eStudioS legaleS Y SoCialeS (CelS) y la CoaliCión 
Por una CoMuniCaCión deMoCrátiCa, medios audiovisua-
les y expertos en comunicación.

III. AccIONEs INstRuMENtADAs pOR lA 
DEFENsORíA DEl púBlIcO

la preocupación de las audiencias por la vigencia de la 
ley de Servicios de Comunicación audiovisual se manifestó 
reiteradamente ante la defensoría del Público. 

los días 1, 2 y 3 de diciembre de 2015 se desarrolló en 
la Ciudad autónoMa de BuenoS aireS el Primer encuentro 
“territorio en Movimiento, Voces múltiples”, en el que se con-
gregaron comunidades campesinas indígenas de más de 16 
provincias, pertenecientes al MoViMiento naCional CaMPe-
Sino indígena (MnCi) y a las organizaCioneS de naCioneS 
Y PueBloS indígenaS en argentina (onPia) y otras orga-
nizaciones territoriales, junto a la defensoría del Publico. 

acompañados por representantes de experiencias co-
municacionales de ParaguaY, MéxiCo, HonduraS, Perú y 
CHile, las comunidades emitieron una declaración en la que 
afirmaron: “Somos del corazón de la tierra, quienes nos ani-
mamos a desparramar nuestras voces, a construir nuestras 
propias herramientas de comunicación audiovisual campesi-
na indígena. Hoy, congregados más de 50 proyectos colecti-
vos reafirmamos: 1) nuestra defensa a la Ley 26.522/ 2009 
de Servicio de Comunicación Audiovisual (LSCA) como herra-
mienta plural y federal, que incluye nuestras identidades. 
Rechazaremos cualquier tipo de cambio que implique retro-
ceso en los derechos conquistados. 2) Nuestro reconocimien-
to a la implementación del Fondo de Fomento Concursable 
(FOMECA) establecido por la Ley en el Art. 97 Inciso F, el cual 
ha permitido la creación, sostenimiento y fortalecimiento de 
medios audiovisual campesinos indígenas. (…) Regresamos 
a nuestros territorios renovando el compromiso de seguir 
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cional como ámbito político por excelencia para la discusión 
y definición de las políticas entre los representantes que la 
sociedad ha elegido. también se ha avanzado sobre materias 
que expresamente la ConStituCion naCional veda como 
pasibles de ser objeto de dicha normativa excepcional o por 
representar afrentas a la división de poderes. 

en contraposición, la ley n° 26.522 fue el resultado de una 
construcción colectiva, debatida en foros y audiencias públicas 
en todo el país, receptada por las autoridades del estado. el 
proyecto de ley fue presentado por el Poder ejecutivo al Con-
greso nacional, que lo aprobó por amplia mayoría como con-
secuencia de arduos debates y de más de 120 modificaciones 
al texto original, y fue convalidado en cuanto a su congruen-
cia con la ConStituCión naCional por la Corte SuPreMa de 
juStiCia de la naCión, luego de analizar los argumentos en 
audiencias públicas de las que participó esta defensoría del 
Público en carácter de Amici Curiae independiente. 

recién en octubre de 2013 se logró la reafirmación de la 
constitucionalidad de la ley. es decir que en la vigencia de esta 
norma participaron todos los poderes del estado, la sociedad 
civil y el campo de la comunicación audiovisual, y solo la han 
resistido quienes bregan exclusivamente por una comunica-
ción audiovisual concentrada y funcional a sus intereses. 

al respecto los académicos e investigadores firmantes 
del documento “ante la política de comunicación delineada 
por los dnus 13/15 y 267/15 de M. Macri” ya referido en la 
presente resolución manifiestan “Argentina avanzó recien-
temente en una construcción institucional de las políticas 
audiovisuales que no sólo involucró al Poder Ejecutivo, sino 
que fue fruto de un debate público, legislativo y de un fallo 
de la Corte Suprema de Justicia. Los tres poderes del Estado 
coincidieron, en consonancia con las regulaciones de las de-
mocracias estables, que la libertad de expresión y el pluralis-
mo precisan restricciones a la concentración de la propiedad 
de medios. Como todo, puede discutirse cuáles son los me-
canismos idóneos para establecerlas, pero parece problemá-
tico cancelar dicho debate (sobre la premisa empíricamente 
infundada de la inexistencia de la concentración en nuestro 
país), eliminar sin argumento varios de los principales límites 
a la concentración fruto de la ley aprobada por el Congreso, 
y decretar un marco opuesto como un hecho consumado”. 

la ley reformó un sistema previamente instituido que 
sólo permitía la comunicación a quienes lo hacían con ánimo 
de obtener ganancias y negaba a la sociedad civil organiza-
da, a las organizaciones sociales, y a tantos actores funda-
mentales para la vida democrática, el derecho a expresarse. 
en el decreto-ley de la dictadura cívico militar la autoridad 
que regulaba la comunicación audiovisual se conformaba por 

relator ha expresado su preocupación por las medidas adop-
tadas por el gobierno, en tanto no cumplen los estándares 
interamericanos en materia de derechos humanos. una de las 
líneas de trabajo prioritarias de la relatoría es la concentra-
ción de medios y su afectación a los derechos humanos. 

la defensoría también puso la situación en conocimiento 
de la CoMiSión interaMeriCana de dereCHoS HuManoS, 
en la persona de su Secretario ejecutivo, dr. emilio álVarez 
iCaza, y del Comisionado a cargo de los casos de argentina, 
Paulo VannuCHi, solicitando audiencia para el nuevo período 
de sesiones 2016.

Por otra parte, se remitió nota informativa a la relatoría 
especial para la Promoción y la Protección de la libertad de 
expresión de las naCioneS unidaS, y a la Presidencia y re-
presentación en américa latina de la organizaCión de laS 
naCioneS unidaS Para la eduCaCión Y diVerSifiCaCión, 
la CienCia Y la Cultura (uneSCo), en virtud del seguimien-
to del cumplimiento de la Convención sobre la Protección de la 
diversidad Cultural de la uneSCo que argentina ha ratificado.

en ese marco, en respuesta al pedido de reunión urgente 
cursado por la defensoría, el 22 de enero de 2015 se reali-
zó un encuentro en la sede de la CoMiSión interaMeriCana 
de dereCHoS HuManoS con el Secretario ejecutivo de dicha 
institución, dr. emilio álVarez iCaza longoria, y el relator 
especial para libertad de expresión, dr. edison lanza. 

en dicha reunión se expuso un extenso informe sobre la 
situación generada a partir de los decretos en cuestión, se 
exhibió la documentación que acredita los reclamos del pú-
blico de los servicios de comunicación audiovisual y, conse-
cuentemente, se manifestó la relevancia de que la CoMiSión 
interaMeriCana de dereCHoS HuManoS convoque a una 
audiencia en su próximo período de sesiones.

tanto el Secretario ejecutivo como el relator especial re-
cibieron con mucho interés y señales de preocupación la in-
formación llevada por la defensoría y anunciaron que en la 
semana subsiguiente se transmitiría al pleno de la Comisión 
la situación denunciada, a los fines de evaluar posibles esce-
narios de acción.

IV. cONsIDERAcIONEs FINAlEs

los decretos analizados en esta resolución se inscriben 
en un proceso normativo y de decisiones gubernamentales 
adoptadas a través de decretos y decretos de necesidad y ur-
gencia, que han recibido serios cuestionamientos. 

no sólo se han tomado decisiones sobre temas funda-
mentales por esta vía excepcional, eludiendo el debate de-
mocrático que debe darse en la sociedad y en el Congreso na-
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renciada de la autoridad de aplicación actualmente vigente 
[en referencia a la que establecía el decreto/ley de la dicta-
dura cívico militar]”.49

este criterio fue retomado por el actual relator especial 
para la libertad de expresión, edison lanza, quien en su in-
forme anual 2014 señaló que: “la autoridad de aplicación y 
fiscalización de radiodifusión debería ser un órgano colegia-
do que asegure la pluralidad en su composición…”.50 

Siguiendo estos estándares, en su inteligencia plural y 
federal, con un profundo sentido de la democratización de 
las comunicaciones y de la participación colectiva, la ley de 
Servicios de Comunicación audiovisual prevé mecanismos de 
integración y remoción de directorios, Consejos y Comisiones, 
que fueron avasallados por las medidas presidenciales que fi-
nalmente rediseñaron la institucionalidad en materia de apli-
cación de la normativa audiovisual. 

al crear una autoridad administrativa como el ente na-
Cional de CoMuniCaCioneS, con mayoría automática de 
cuatro personas propuestas y nombradas por el Poder eje-
cutivo nacional -en solitario, sin exposición pública de ante-
cedentes- y cuyos Siete (7) miembros pueden ser removidos 
“sin causa”, la participación, emblema de la política de demo-
cratización de las comunicaciones queda reducida a su nula 
expresión. 

en los hechos, este nuevo ente resulta todo lo contrario 
de aquella vocación diversa y representativa en la conforma-
ción de la autoridad de aplicación. la hegemonía del Poder 
ejecutivo en el directorio del ente naCional de CoMuniCa-
CioneS vulnera todos los estándares en materia de diver-
sidad en la composición de las autoridades de aplicación al 
tiempo que se arroga la potestad de destituir sin causa y sin 
derecho de defensa a quienes integran el directorio. 

todo ello supone un riesgo gravísimo para el ejercicio de 
sus atribuciones, entre las que se incluyen la administración 
del espectro radioeléctrico, el otorgamiento de licencias y de 
recursos económicos públicos. 

La nueva formulación evidencia un margen de discre-
cionalidad por parte del Ejecutivo que no se corresponde 
con ningún precepto de la comunicación y la información 
entendidas como un derecho humano fundamental de las 
sociedades contemporáneas, ni con los principios democrá-
ticos más fundamentales.

en este sentido, los valiosos estándares elaborados por 
las relatorías sobre libertad de expresión en materia de 
autoridades de aplicación, a los que referimos en distintas 
oportunidades en esta resolución, no se respetaron en la de-
cisión de intervenir la autoridad federal de SerViCioS de 
CoMuniCaCión audioViSual, ni en la remoción de su direc-

representantes de las fuerzas armadas, los Servicios de inte-
ligencia y los “empresarios” de la comunicación audiovisual. 
ese era el paradigma imperante hasta la sanción de la ley n° 
26.522 y su decreto reglamentario n° 1225/2010 de fecha 
31 de agosto de 2010. 

el paradigma consagrado en la ley de Servicios de Co-
municación audiovisual vino a reparar esta situación de des-
igualdad histórica. reconoció el derecho a expresarse a todos 
y todas a través de medios audiovisuales, con la sola condi-
ción de hacerlo en el marco de los derechos fundamentales, 
con respeto del estado democrático de derecho, el federalis-
mo, y cumpliendo los claros objetivos que la ley establece en 
función del interés público de la actividad que desarrollan, 
con responsabilidad social.

la ley fue apoyada por organismos internacionales de 
Protección de los derechos Humanos, en razón de su cohe-
rencia con los estándares interamericanos en la materia. la 
relatoría especial para la libertad de expresión de la CoMi-
Sión interaMeriCana de dereCHoS HuManoS sostuvo en 
el informe anual 2009: “La Ley No. 26.522 establece que el 
principio rector de su contenido es el respeto y garantía del 
derecho a la libertad de expresión, derecho conforme al cual 
deben ser interpretadas todas sus disposiciones. El artículo 
2 de la Ley No. 26.522 indica que la ‘actividad realizada por 
los servicios de comunicación audiovisual [...] exterioriza el 
derecho humano inalienable de expresar recibir, difundir e 
investigar informaciones, ideas y opiniones’, y que el ‘objeto 
primordial de la actividad brindada por los servicios regula-
dos [...] es la promoción de la diversidad y la universalidad 
en el acceso y la participación, implicando ello igualdad de 
oportunidades de todos los habitantes de la Nación, para ac-
ceder a los beneficios de su prestación’. En el mismo sentido, 
el artículo 3 de la Ley No. 26.522 señala que los objetivos 
de los servicios de comunicación audiovisual deben procurar, 
entre otros: ‘(a) La promoción y la garantía del libre ejerci-
cio de toda persona a investigar, buscar, recibir y difundir 
informaciones, opiniones e ideas, sin censura, en el marco 
del respeto al Estado de Derecho democrático y los derechos 
humanos, conforme las obligaciones emergentes de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos [...]; [y] (l) La 
administración del espectro radioeléctrico en base a criterios 
democráticos y republicanos que garanticen una igualdad 
de oportunidades para todos los individuos en su acceso por 
medio de las asignaciones respectivas’” 

Y continúa: “esta reforma legislativa representa un im-
portante avance respecto de la situación preexistente en 
Argentina [...] La Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual está conformada de manera plural y dife-
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estados en retirada, cuando por el contrario dichos estados 
se encuentran en la primera línea de batalla, generando un 
volumen de dispositivos legales, en muchos casos mayor que 
los previos, destinados a establecer reglas de juego acordes 
con los intereses de los grupos oligopólicos. Así, mientras 
se produce una supuesta apertura hacia un hipotético libre 
mercado, en realidad se están sentando las bases para re-
gular en pos de una nueva estructura de propiedad cada vez 
más dominada por el capital concentrado. En este sentido, 
tal como ha sido sostenido por el Euromedia Research Group, 
el término desregulación debe ser reemplazado por el de 
re-regulación, una nueva lógica en política de medios”.51

la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en línea 
con los estándares internacionales, ha señalado expresa-
mente que “la concepción según la cual los medios reducen 
su significación a meros objetos económicos, sujetos a las 
reglas de la libertad de comercio, ha quedado desplazada. 
Al afirmarse como bienes valiosos para la preservación de 
identidades culturales diversas y como garantes del plura-
lismo queda planteada la tensión entre la libertad comercial 
y la necesidad de asegurar una libertad de expresión amplia, 
plural y diversa” (caso “grupo Clarín”, considerando 24 del 
voto del doctor PetraCCi).

los decretos que aquí cuestionamos no son la forma de-
mocrática adecuada para lograr un cumplimiento absoluto 
de la legislación vigente y los estándares internacionales en 
los que se sustenta. 

aquellos aspectos que se considere que requieran ser re-
formados, deben ser sometidos al debate democrático al que 
obliga la ConStituCión naCional y que ha marcado el pro-
ceso de elaboración y sanción de esta normativa desde sus 
inicios. no basta con anunciar la creación de una comisión 
para reformar la ley: los efectos de los decretos ya promulga-
dos se están cumpliendo actualmente y, en dicha situación, 
generando privilegios para los sectores concentrados de la 
comunicación, a la vez que afectando y vulnerando el derecho 
de las mayorías. Por lo tanto dar debida intervención al Con-
greso de la nación es imprescindible y no admite dilaciones. 

en definitiva, esta Defensoría sostiene que los Decre-
tos cuestionados a lo largo de esta Resolución dañan la 
tradición y la vocación de participación ciudadana, a la vez 
que permiten -y promueven- la concentración de la comu-
nicación audiovisual: posibilitan acumular más cantidad 
de licencias, hasta por tiempo indeterminado, habilitan la 
transferencia entre “particulares”, como si fueran mercan-
cías, y flexibilizan y eliminan, en el caso específico del cable, 
la propiedad cruzada y los límites establecidos por la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual. 

torio sin dar curso a los procedimientos institucionales, así 
como en la creación y funcionamiento de ente naCional de 
CoMuniCaCioneS. 

Por el contrario, y en contraposición a los procesos de 
democratización y promoción de la libertad de expresión, se 
gubernamentalizaron los organismos que deben representar 
los intereses heterogéneos de quienes viven en la argenti-
na y no de manera exclusiva los de los grupos económicos 
concentrados en eventual coincidencia con el gobierno. 

el resultado de ello es una preocupante afectación de 
los derechos de las audiencias. Según construyó la ley n° 
26.522, en argentina ya no existen consumidores ni usua-
rios de los servicios de comunicación audiovisual, tal como 
se desprende de los fundamentos de los decretos objetados, 
sino audiencias, plenos sujetos de derecho, que pueden dar y 
recibir información, buscarla y difundirla en igualdad de con-
diciones, no ya entendidos de manera pasiva, sino activos, y 
que, así, poseen el derecho a expresarse y ser escuchadas. 

además, desde la sanción de la Ley de Servicios de Co-
municación Audiovisual la comunicación audiovisual no es 
concebida como un negocio ni un “mercado”, como refieren 
los decretos analizados en esta Resolución. tampoco es una 
mercancía de unos pocos, sino uno de los ámbitos y campos 
socioculturales en los que se manifiesta el derecho humano a 
la comunicación. 

los gobiernos deben profundizar esta concepción, que es 
central para una democracia sustantiva, y una genuina con-
vivencia democrática. así lo ordena la ConStituCión naCio-
nal y los tratados de derechos humanos. 

Es por esta misma consideración de las audiencias 
como sujetos de derecho, que la derogación de las medidas 
antimonopólicas establecidas en la Ley de Servicios de Co-
municación Audiovisual, cuya constitucionalidad fue plena-
mente confirmada por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, significa un gravísimo retroceso por los impac-
tos que tendrá esta re-regulación en materia de diversidad, 
pluralidad de representaciones y voces en los servicios de 
comunicación audiovisual y protección de las industrias cul-
turales nacionales, fundamentalmente. 

Y afirmamos que se trata de una re-regulación dado 
que, siguiendo a los especialistas en comunicación MaStri-
ni y MeStMan, esta defensoría comparte con ambos inves-
tigadores en materia de comunicación y políticas de comu-
nicación que “En la utilización del concepto desregulación 
encontramos el intento de disfrazar la nueva dirección en la 
intervención encarada por una gran cantidad de gobiernos 
nacionales. Sostenemos que el uso del concepto de desregu-
lación constituye una falacia construida a partir de presentar 
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Así, estos Decretos dañan también el capital simbólico 
construido por la sociedad argentina al diluir un paradigma 
que consideraba la comunicación como un derecho humano 
y volver a uno que la mercantiliza. El daño se extiende a to-
dos los actores de la comunicación reconocidos en la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual y que tenían partici-
pación en sus órganos de aplicación, hoy disueltos y trans-
formados en instancias gubernamentalizadas. 

también se ven dañados los derechos de las audiencias 
tal como se desprende de los reclamos recibidos por esta de-
fensoría durante más de tres años, entre los cuales se des-
taca la importante proporción que han tenido las denuncias 
del público por incumplimientos normativos por parte de los 
licenciatarios de servicios de televisión por suscripción por 
vínculo físico (“cable”), por ejemplo, en materia las disposi-
ciones organizadoras de la grilla de programación, que impli-
can contenidos federales, protección de la producción nacio-
nal y estatal educativa y cultural. Se trata de derechos que 
las audiencias han conquistado en relación a la programación 
que deben ofrecer estos servicios, y por ello es esperable que 
continúen reclamándolos.

Por último, los Decretos dañan la posición de la ARGEN-
TINA en el sistema interamericano y universal de Derechos 
Humanos, al incumplir las recomendaciones y estándares en 
la materia, produciendo un retroceso inédito en pleno siglo 
xxi y cuyo perjuicio afecta a la totalidad de la sociedad; po-
niendo en alerta también a los países que integran la región, 
con altos niveles de concentración comunicacional y con pre-
ocupaciones comunes sobre la necesidad de lograr legislacio-
nes por una comunicación plural y diversa o, en el caso de ya 
tenerlas, poder aplicarlas, para profundizar las democracias.

Por eso resulta clave no retroceder, tal como plantean los 
reclamos recibidos, y consolidar el paradigma de derechos 
humanos consagrado en la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual. 

Se trata de un imperativo que convoca a los treS (3) 
poderes del estado y a la sociedad en su conjunto, para no 
poner en riesgo el sistema democrático, vulnerando la divi-
sión de poderes, al permitir que el Poder ejecutivo se exceda 
incursionando en materias legislativas vedadas por la propia 
ConStituCión naCional y debilite así las instituciones y los 
principios que las constituyen. 

la presente se dicta en uso de las facultades conferidas 
por los artículos 19 y 20 de la ley n° 26.522 y 

Por ello,

la defenSora del PúBliCo
de SerViCioS de CoMuniCaCión 

audioViSual 
reSuelVe:

aRtículo 1°:
Poner en conocimiento de las autoridades nacionales 

competentes, que los órganos de la Convención americana 
de derechos Humanos han establecido que toda restricción o 
limitación al derecho constitucional de libertad de expresión 
–dada la trascendencia de este derecho- debe ser impuesta 
por ley, en sentido formal. en consecuencia cualquier modi-
ficación directa o indirecta realizada por decreto vulnera el 
principio de legalidad en los términos de la Convención (con-
forme artículos 1°, 14, 16, 18 y 75 incs. 19 y 22 ConStitu-
Ción naCional).

aRtículo 2°:
recomendar al Poder ejeCutiVo naCional la revisión de 

las objeciones de inconstitucionalidad del bloque normativo 
conformado por el inciso 4 del artículo 23 decies del decreto 
de necesidad y urgencia 13/2015 (en lo que hace a la asun-
ción del ejercicio de funciones como autoridad de aplicación 
de las leyes n° 26.522 y n° 27.078), el decreto 236/2015 
y el decreto de necesidad y urgencia 267/2015. dichas nor-
mas se oponen a compromisos internacionales contraídos 
por nuestro país en el marco de la Convención interamericana 
de derechos Humanos (conforme artículos 1°, 14, 16, 18 y 
75 incs. 19 y 22 ConStituCión naCional, artículos 19 y 20 
ley n° 26.522).

aRticulo 3º:
recomendar al Poder ejeCutiVo naCional que curse 

una invitación a la relatoría especial para la libertad de ex-
presión de la CoMiSión interaMeriCana de dereCHoS Hu-
ManoS para que realice una visita oficial a la argentina con 
el fin de analizar la situación de la libertad de expresión.

aRtículo 4º:
recomendar al Poder ejeCutiVo naCional y a la Comi-

sión creada por el artículo 28 del decreto n° 267/2015 que 
soliciten el acompañamiento técnico de la relatoría para la li-
bertad de expresión de la CoMiSión interaMeriCana de de-
reCHoS HuManoS frente a cualquier decisión que implique 
una modificación, derogación, o creación de normas que pue-
dan afectar directa o indirectamente la libertad de expresión.
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1. En la presente Resolución nos referiremos sólo a la situación atinente 

a la AfScA en virtud de la especificidad del mandato que la Ley 26.522 

confiere a la Defensoría.

2. c.c 109/2016

3. c.A. 63/2016 

4. c.A. 49/2016 

5. c.c. 98/2016 

6. c.A 55/2016

7. Mesa campesina del Norte Neuquino, c. c. 1278/2015. 

8. c.A. 35/2016

9. c.A. 377/2015

10. c. 56/2016 

11. cA.388/2015

12. c.c. 5/2016

13. c.c.1260/2015 

14. c.c. 40/2016 

15. El artículo 16 de la LScA establece que el consejo federal está inte-

grado por un representante de cada una de las provincias y del gobierno 

de la ciudad Autónoma de Buenos Aires; tres representantes de las en-

tidades que agrupen a los prestadores privados de carácter comercial; 

tres representantes por las entidades que agrupen a los prestadores sin 

fines de lucro; un representante de las emisoras de las universidades 

nacionales; un representante de las universidades nacionales que ten-

gan facultades o carreras de comunicación; un representante de los me-

dios públicos de todos los ámbitos y jurisdicciones; tres representantes 

de las entidades sindicales de los trabajadores de los medios de comu-

nicación; un representante de las sociedades gestoras de derechos; y un 

aRtículo 5º:
Proponer a las Comisiones del Congreso de la nación que 

intervengan en el tratamiento y estudio de las medidas que 
se analizan en la presente resolución que soliciten el acom-
pañamiento técnico de la relatoría de libertad de expresión 
de la CoMiSión interaMeriCana de dereCHoS HuManoS 
para garantizar el total respeto de los derechos humanos y 
los estándares emanados del sistema internacional de pro-
tección de derechos humanos y, en especial, en materia de 
libertad de expresión.

aRtículo 6°:
Poner la presente resolución en conocimiento de las le-

gisladoras y legisladores que integran la CoMiSión BiCaMe-
ral de ProMoCión Y SeguiMiento de la CoMuniCaCión 
audioViSual, las teCnologíaS de laS teleCoMuniCaCio-
neS Y la digitalizaCión, en función de hacer conocer la po-
sición institucional de la defensoría del Público en relación 
con la normativa mencionada en el artículo 1° (conforme 
artículo 20 e incisos a), d) e), g), h) e i) artículo 19 ley n° 
26.522). 

aRticulo 7°:
Poner la presente resolución en conocimiento de las le-

gisladoras y legisladores que integran la CoMiSión BiCaMe-
ral PerManente de tráMite legiSlatiVo, y comunicar la 
disposición de esta defenSoría del PúBliCo de SerViCioS 
de CoMuniCaCión audioViSual para ampliar, en la ocasión 
que corresponda, las consideraciones de la presente y apor-
tar elementos para el control parlamentario previsto por la 
ConStituCión naCional, en función de los artículos 10, 13 
y 14 de la ley n° 26.122 (conforme artículo 19, incisos a), d) 
e), g), h) e i) ley n° 26.522).

aRticulo 8°:
Poner la presente en conocimiento de las Presidencias de 

ambas Cámaras del Congreso de la nación y de los Presiden-
tes de cada uno de los bloques parlamentarios, solicitando 
que oportunamente sean oídos los intereses del público y la 
colectividad en el tratamiento de los decretos de necesidad 
y urgencia que dispone el artículo 20 de la ley n° 26.122 
(conforme artículo 19, incisos a), d) e), g), h) e i) ley n° 
26.522). 

aRtículo 9°:
remítase copia de la presente resolución al Sr. relator 

especial sobre libertad de expresión de la CoMiSión inte-
raMeriCana de dereCHoS HuManoS dr. edison lanza; al 

relator especial sobre la promoción y protección del derecho 
a la libertad de opinión y expresión de las naciones unidas, 
Sr. david KaYe; y al CoMité interguBernaMental Para la 
ProteCCión Y la ProMoCión de la diVerSidad de laS ex-
PreSioneS CulturaleS que funciona en el ámbito de la or-
ganizaCión de laS naCioneS unidaS Para la eduCaCión 
Y diVerSifiCaCión, la CienCia Y la Cultura (uneSCo) en 
virtud del artículo 23 de la Convención sobre diversidad Cul-
tural referida en la presente. 

aRtículo 10°:
regístrese, notifíquese, difúndase en la página web de 

este organismo y oportunamente archívese.
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Buenos días a todas y a todos, antes que nada quiero ce-
lebrar la realización de esta audiencia pública que no es otra 
cosa que la ampliación de derechos y la consolidación del ple-
no cumplimiento de la ley de Servicios de Comunicación au-
diovisual, justamente en el día de la Soberanía nacional. 

Por primera vez, se ejerce con plenitud el artículo 77 de 
esta ley que solicita que se elabore un listado con los acon-
tecimientos de interés relevante y sea el Poder ejecutivo na-
cional el que adopte las medidas necesarias para garantizar 
el derecho de los ciudadanos a seguir esos acontecimientos 
en directo y de manera gratuita, en todo el territorio nacio-
nal, sin que se los perjudique por la existencia de derechos 
exclusivos.

este artículo, el artículo 77, marca la necesidad de que 
participe el defensor del Público de Servicios de Comunica-
ción audiovisual, así dice, y esta será la primera vez que ocu-
rra. no que participe un defensor, como tenía previsto la ley, 
sino una defensora. estamos, en este momento, entonces, 
dando pleno cumplimiento a un artículo más de la ley de Ser-
vicios de Comunicación audiovisual y eso, después de tantas 
dilaciones, merece ser destacado y celebrado.

en representación del público de la radio y la televisión 
vengo a solicitar que los listados de acontecimientos de inte-
rés relevante de los años 2011 y 2012 se consideren un piso 
irrevocable para el próximo año, 2013. 

teniendo en cuenta que los derechos exclusivos debe-
rán ser justos, razonables y no discriminatorios, solicito que 
se incluya la participación de la argentina en campeonatos 
del mundo, las instancias finales de esos torneos, aunque no 
jueguen las representaciones nacionales. la participación en 
representaciones nacionales en torneos oficiales y/o amisto-
sos, la participación en instancias finales de deportistas ar-
gentinos, incluyendo el tenis. 

Pido también que se sumen los torneos de fútbol local, 
nacional e internacional referidos en los listados de 2011 y 
2012, así como los de Básquet, rugby, Voley y de turismo ca-
rretera. Y solicito se incorpore en el 2013 el hockey femenino 

08 / PONENCIA COFECA

AMPLIACIÓN
DE DERECHOS
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a las generaciones actuales y futuras, si dejamos que cosas 
tan trascendentes se vuelvan intrascendentes y no existan 
en los medios de comunicación masivos? 

no es el único caso. entre el 15 y el 19 de octubre pa-
sado, se realizó en la provincia de San juan el “V Congreso 
Mundial sobre los derechos de la infancia y la adolescencia”. 
fue un honor que la argentina fuera elegida sede para re-
unir a más de 10 mil participantes de todo el mundo. Hubo 
ponencias destacadas de especialistas reconocidos, se inte-
ractuó con la comunidad educativa, se realizó en paralelo un 
congreso para los niños, y otro para jóvenes y adolescentes, 
donde participaron chicas y chicos de toda américa latina. 
Sin embargo, no fue de interés para la radio y la televisión de 
alcance nacional. ¿Por qué cuando las niñas, los niños y ado-
lescentes son respetados y considerados sujetos de derecho 
se los invisibiliza?

invisibilizar es discriminar. la pregunta que podemos ha-
cernos, entonces, es: ¿cómo construimos entre todas y todos 
una comunicación integradora que contemple los derechos 
humanos, que comprenda que la diversidad es una virtud y 
no un problema? 

¿Por qué naturalizamos la construcción de estereotipos y 
no aceptamos que las niñas, los niños y los adolescentes son 
noticia cuando participan de manera activa? lo mismo ocurre 
con las mujeres.

el 6, 7 y 8 de octubre se realizó el vigésimo séptimo en-
cuentro de Mujeres, en la ciudad de Posadas, en la provincia 
de Misiones. 25 mil mujeres, convocadas desde todo el país, 
discutieron en talleres de manera horizontal y democrática. 

Se alojaron en hoteles, pero también en escuelas, en clu-
bes, donde pudieron debatir sus problemáticas y su agenda 
pendiente. Hace casi tres décadas que lo hacen, sin embargo, 
excepto radio nacional (la radio pública), la radio y la televi-
sión de alcance nacional las ignoró.

el encuentro es de importancia mundial, ya que no exis-
te en otro país una experiencia autónoma y masiva de tanta 
continuidad en el tiempo. 

¿Por qué cuando las mujeres se empoderan, se las silen-
cia? ¿Por qué no es noticia en nuestra radio y televisión que 
las mujeres son un actor social determinante?

el año que viene estas miles y miles de mujeres se reuni-
rán en San juan y sería importante para todas las argentinas 
y argentinos que sus voces fueran multiplicadas por los me-
dios masivos de comunicación audiovisual. no puede ser un 
susurro descifrable solo para un puñado lo que tiene que ser 
un grito colectivo. Hay que incluir, alentar la participación, en 
el marco de una política pública de ampliación de derechos 
que beneficie a todos y a todas.

y masculino, el boxeo, el remo, el taekwondo y la gimnasia 
artística que también son de amplio interés en la argentina.

tal como señala la ley, la existencia de derechos exclu-
sivos acordados entre los particulares trae aparejado una 
doble problemática: por un lado, la exclusión de parte de la 
población del pleno ejercicio del derecho de acceder a la in-
formación y, por otro lado, una restricción potencial del mer-
cado, ya que pueden impedir la participación de otros acto-
res, restringiendo las vías de emisión. 

la cesión de los derechos para la retransmisión o emi-
sión, tanto si se hace en exclusiva o no, no puede limitar o 
restringir el derecho a la información. estamos reconociendo 
que los medios de comunicación se construyen en el paradig-
ma de los derechos humanos. Y ese paradigma implica libre 
acceso a la información.

estamos reconociendo también que la comunicación au-
diovisual es una actividad social de interés público y el esta-
do debe salvaguardar el derecho a la información. 

es que la información no es una mercancía, es un dere-
cho.

el objetivo primordial de la actividad brindada por los 
servicios regulados en esta ley es la promoción de la diver-
sidad y la universalidad en el acceso y la participación, con 
igualdad de oportunidades para todos. 

esta ley no tiene privilegiados ni excluidos. 
Busca la promoción y el fortalecimiento de la expresión 

de la cultura popular y el desarrollo cultural, educativo y so-
cial. quiero que reflexionemos, aunque reconozco que no es 
el objetivo de los artículos 77, 78, 79 y 80 de esta ley, sobre 
eventos de interés público que contribuyen al desarrollo so-
cio-cultural de nuestro país y sin embargo, son ignorados. 

allí no hay disputa económica, solamente, sino de sen-
tido. Y si son ignorados, hay discriminación. que, a su vez, 
conspira contra el bien común. 

en representación del público de la radio y la televisión, 
quiero destacar la importancia de divulgar sucesos que nos 
constituyen como colectivo social con valores integradores. 
Cada 24 de marzo, centenares de miles de personas se reú-
nen en la Plaza de Mayo para volver a decir “nunca Más” a la 
dictadura cívico-militar, ejecutora del genocidio más trágico 
de la argentina del Siglo xx. la cobertura en radio y televi-
sión de alcance nacional de esta manifestación multitudina-
ria, hito democrático de la sociedad en su conjunto, es escasa, 
inexistente o directamente nula. el año próximo será un año 
especial, ya que se cumplen 30 años de la recuperación de la 
democracia y 200 de la asamblea del año 13. Sería deseable 
que la cobertura se extendiera a lo largo y ancho del país. 
¿cómo podemos educar en la Memoria, la Verdad y la justicia 



DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 357

los niños y las mujeres merecen ser reconocidos porque 
una comunidad que nos se reconoce a sí misma en las dis-
tintas facetas de quienes la constituyen no puede llamarse 
comunidad. en ejercicio de mis atribuciones como defensora 
del Público, vengo a proponer que reflexionemos sobre aque-
llo que merece ser dado a conocer y ser conocido, ya no desde 
una perspectiva exclusiva de mercado, sino desde los valores 
democráticos que promueve esta ley.

¿dónde y de qué modo están en la radio y televisión las 
trabajadoras y los trabajadores que recuperaron sus fábri-
cas cuando los patrones quebraron en la crisis del 2001? Son 
más de 18 mil, pagan sus impuestos, generaron puestos de 
trabajo genuinos y, sin embargo, su experiencia de recons-
trucción del tejido productivo hoy es ignorada por la gran 
mayoría de las audiencias. ¿dónde y de qué modo, me pre-
gunto, aparecen relatando su historia los científicos que deci-
dieron regresar a la argentina para volcar sus conocimientos 
a la comunidad? ¿dónde y de qué modo se hacen visibles los 
esfuerzos y logros de los migrantes que aportan su trabajo 
y su cultura para construir esa gran nación latinoamericana 
que soñaron nuestros mayores? ¿Cuánto sabemos verdade-
ramente de los pueblos originarios y su lucha por ser recono-
cidos a lo largo de siglos? 

el acceso a la información, a informar y ser informados, 
es un derecho. un derecho humano básico e inalienable. es 
también una herramienta para defender los intereses de la 
sociedad en su conjunto, diversa y plural, y por eso mismo 
rica como es la sociedad en la que vivimos. 

es necesario privilegiar el derecho a la información de 
todos y de todas sobre cualquier derecho exclusivo, como 
señalan los artículos 77,78, 79 y 80, que hoy nos reúne. es 
trascendente establecer garantías de gratuidad para estas 
transmisiones, pero también es aconsejable dar accesibili-
dad a aquellos eventos culturales, artísticos y educativos que 
promueven los valores democráticos y son permanentemen-
te ocultados. 

Cuando vemos un niño, ya no podemos ver un mercado, 
sino un sujeto de derecho. 

Cuando vemos una mujer, no podemos ver un objeto, 
sino un sujeto de derecho.

el día que desde nuestros medios de comunicación se re-
conozca la importancia para la vida democrática del acceso 
a la información deportiva, pero también científica, artística, 
educativa, cultural y política, la argentina será un lugar mejor 
para vivir, con una sociedad más igualitaria como la que aspi-
ramos a construir entre todos y todas”.
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DIscuRsO DE lA lIc. cyNthIA OttAVIANO 
EN lA AuDIENcIA púBlIcA quE llEVó A 
cABO lA AFscA El 19 DE sEptIEMBRE DE 
2014 pARA tRAtAR El plAN NAcIONAl 
DE sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl DIgItAlEs pARA ApORtAR 
lA pERspEctIVA DE lAs AuDIENcIAs 
quE sOlIcItARON lA INtERVENcIóN DEl 
ORgANIsMO. 

Como defensora del Público vengo en representación de 
las audiencias que se expresaron ante esta defensoría, tal 
como establecen los artículos 19 y 20 de la ley de Servicios 
de Comunicación audiovisual. durante el año y nueve meses 
de existencia, la defensoría registró más de 3400 presenta-
ciones temáticas, de las cuales el 43% se refirió al acceso físi-
co y/o tecnológico a la comunicación.

recordando el largo proceso que llevó la sanción de la 
ley y su declaración de plena constitucionalidad, no pode-
mos menos que celebrar que estemos hoy aquí, debatiendo y 
aportando a la consolidación del nuevo paradigma comunica-
cional, que va a fijar las pautas de la televisión digital abierta 
de nuestro país.

la defensoría que represento entiende que estamos 
ante una oportunidad histórica, sin dudas, no para tener un 
comportamiento espejo del actual sistema analógico con-
centrado, sino para asumir que ahora es necesario tomar las 
decisiones adecuadas para que la diversidad y la pluralidad, 
tanto como el carácter alfabetizador y educativo de los me-
dios de comunicación, sean un hecho y no una utopía. en ese 
sentido, tal vez sea más justo hablar de “encendido digital” 
antes que de “apagón analógico”.

Como ya ha señalado esta defensoría del Público, la re-
distribución de la riqueza no sólo es económica, sino también 
simbólica y, en este caso, tecnológica. es que todo salto o in-
novación tecnológica implica un “salto o innovación social”. 
una sociedad se comprende también mediante sus tecnolo-

09 / AUDIENCIA PÚBLICA ENCENDIDO DIGITAL

SOMOS LA VOZ
DE LAS AUDIENCIAS
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la lSCa, incumpliendo así con el pueblo argentino, del que 
genuinamente surgió la ley.

recomendamos, entonces, no naturalizar una presunta 
autonomía de las tecnologías; sería tan falso como confundir 
la libertad de prensa con la de empresa, ya que esa supuesta 
autonomía suele encubrir, precisamente, las apropiaciones y 
las desigualdades de propiedades, propietarios y usos. 

Se trata de encarar la transformación radical del cam-
po tecnológico-comunicacional acorde a los procesos de de-
mocratización que se vienen plasmando en las normativas 
locales y regionales en la última década e impedir un acre-
centamiento de las desigualdades, ratificando la estructu-
ra de propiedad que dio fundamento a una de las mayores 
desigualdades del capitalismo, como la que se produce en el 
campo info-comunicacional. en ese sentido, recomendamos 
profundizar el avance que ha dado la sociedad argentina 
en materia comunicacional, construyendo colectivamente la 
lSCa, con reglas igualitarias, sin privilegios ni exclusiones. 

recomendamos que en el encendido digital no haya una 
plataforma con gigantes que bajo apariencia de protección u 
obligación devoren a los pequeños, porque ya no puede ha-
ber gigantes y pequeños. tiene que haber igualdad de acceso 
y oportunidades, recordando que, si no se transforma la ló-
gica preexistente, la pretendida igualdad con los desiguales 
generará mayor desigualdad.

la lSCa no puede ser considerada techo, sino piso des-
de el cual pensar y producir una concepción respecto de los 
medios de comunicación. Y esa concepción es la que sustenta 
la necesidad de nuevas y múltiples voces. esta multiplicidad 
de voces, esta pluralidad democrática de la palabra es la que 
reclama la legislación vigente.

es importante asumir que se terminó el tiempo de “dar la 
palabra a” o la falsa y cínica frase de “darle voz a los que no 
tienen voz”. todos y todas tenemos voz: si no se escuchaban 
no era porque no existieran, sino porque eran oprimidas en 
nombre de la libertad de expresión de unos pocos. 

Se trata ahora, como nunca, de tomar la palabra y de de-
jar de ser dichos por otros. Se trata de que no haya más ab-
sorciones ni opresiones.

el “encendido digital”, el dividendo que contiene la po-
tencialidad de habilitar nuevas voces de la comunicación, se 
constituye en una oportunidad única para producir condicio-
nes objetivas, normativas, políticas y culturales para las voces 
preexistentes y las nuevas también. una oportunidad para 
que esas voces estén en situación de igualdad jurídica, po-
lítica y cultural. Y que ambos criterios, condiciones objetivas 
y de igualdad, resulten una oportunidad para que articulen 
con los postulados de la lSCa, es decir, con la necesidad de 

gías, pero entendiendo que esas tecnologías son en tanto su 
apropiación y significación social. 

no estamos ante un reordenamiento meramente técnico, 
sino ante un hecho social total: un hecho en el que la socie-
dad, su organización, sus tensiones, sus pugnas, sus perspec-
tivas se ponen en evidencia, se representan y disputan en 
el ámbito público, con el necesario triunfo de las decisiones 
que nos permitan profundizar la democracia y no nos hagan 
fenecer ante los designios económicos. Porque se trata de 
comprender la dimensión cultural de la técnica, en su pleno 
sentido político y social.

en los hitos no hay margen para la ambigüedad. Cuan-
do la comunicación satelital se convirtió en el nuevo desafío 
para el ordenamiento internacional de las comunicaciones, la 
presión conservadora de quienes postulaban y ejercían una 
forma única y desigual de la economía mundial (el noei) pre-
tendió imponer un modo específico, naturalizado e incuestio-
nado de distribución de la producción, circulación y consumo 
de las comunicaciones: desequilibrada, concentrada y oligo-
pólica. 

quedó demostrado en el informe McBride, que dejó en 
evidencia y sirvió de base para exponer y denunciar la des-
igualdad internacional en materia de informaciones y comu-
nicaciones.

el 80% de las representaciones mediáticas estaban con-
centradas en cuatro grandes corporaciones empresariales, 
que disponían de los instrumentos de producción de las dis-
cursividades del planeta entero. 

aquella sincronización cultural, para usar la figura de 
Cees Hamelink, sostenida en el dominio de los soportes y, con 
ellos, en las formas y representaciones comunicacionales, se 
convirtió en parte del obstáculo para el efectivo cumplimien-
to de la libertad de expresión y de opinión. es que, de he-
cho, resulta impensable la autodeterminación de los pueblos, 
si no pueden construir sus propias formas de comunicación, 
imaginación y expresión.

la concentración mediática (monopólica, mercantil y tec-
nológica) quedó expuesta como una de las formas más claras 
de legitimación y ejercicio de las desigualdades estructurales. 
la posesión de los recursos tecnológicos se delató como la 
posesión de quién define qué y cómo se dice, porque a toda 
matriz económica dominante de la comunicación le corres-
ponde también una matriz simbólica. 

Y esta situación en el sistema analógico argentino, que 
fue posible por un decreto ley de la dictadura cívico-militar y 
de los posteriores parches neoliberales, no debe ni puede ser 
replicada en el “encendido digital”, porque en ese caso ocu-
rriría aquello que sin dudas nadie quiere: incumpliríamos con 
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considera que no hay margen para el ejercicio de posiciones 
dominantes ni de dependencias estructurantes, porque no 
hay margen, como dije, para que la dependencia sea domi-
nación.

la soberanía comunicacional no puede ser sólo discursi-
va. debe ser alcanzada mediante reglas claras y justas ba-
sadas en el derecho humano a la comunicación. ese derecho 
es el mismo que hoy se encuentra vulnerado por un mapa 
concentrado en la matriz económica y simbólica del sistema 
analógico. 

Por eso, esta defensoría hará todo lo que esté a su alcan-
ce para impedir que esa matriz monopólica, oligopólica y des-
igual que conspira contra la democracia, esa asimetría que 
vulnera derechos, se reproduzca en el “encendido digital”.

Muchas gracias. 

producir y garantizar “un solo mundo con voces múltiples”. 
de lo contrario, el uso de las tecnologías puede conver-

tirse en un instrumento de dominación sutil, imperceptible 
que, tal como se dio en el sistema analógico, fue determinan-
te para la exclusión de voces y la legitimación de discursos 
unívocos. 

Por eso, recomendamos que se impida cualquier tipo de 
dependencia comercial o ideológica entre los actores, de ma-
nera de que se garantice con una política pública activa la no 
vulneración de los derechos de las audiencias al acceso igua-
litario a la información.

Por eso, si se tuviera en cuenta la propuesta de sujetos 
obligados y vinculados se recomienda que se brinden las ma-
yores garantías a los vinculados y también a las audiencias. 
Para que la dependencia no sea dominación. entre las garan-
tías es preciso contemplar la continuidad del servicio. Será la 
afSCa la que establecerá cómo se hará. no es pedido de esta 
defensoría cuál tiene que ser el mecanismo de garantía sino 
que se concrete una política pública activa para que se garan-
tice la emisión en defensa de los derechos de las audiencias. 
Siempre, claro, dentro de la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual. 

la historia reciente muestra que las políticas y los pro-
cesos sustentados en lo que podríamos llamar el “derecho 
de condescendencia” (derecho que el poderoso se atribuye 
permitirle ser/estar/existir al no-poderoso) han configurado 
las condiciones objetivas de disciplinamiento, de adaptación 
y de sincronización. Ha sido así en el mundo entero, incluida 
la argentina. 

Ya no puede haber “no poderosos”. en la etapa univer-
salista de la comunicación, todos tenemos derecho a dar y 
recibir información. Hay que impedir que uno se atribuya el 
privilegio de conceder, de dar al “otro” un lugar dentro de su 
relato, dentro de su universo. 

recomendamos que se realicen concursos para acceder 
a la televisión móvil digital en todos los casos y en ese mar-
co se le reconozca mayor mérito a las propuestas educativas 
que tiendan a una alfabetización, en los términos del artículo 
tercero, incisos “e” y “j”, de la lSCa. Se espera que estas pro-
puestas promuevan igualdad en el acceso, es decir igualdad 
material y física; así como igualdad en la participación, es de-
cir en la producción simbólica. 

Por otra parte, también recomendamos que se evalúen 
los grados de cumplimiento o incumplimiento a la propia 
lSCa antes del “encendido digital”, de los licenciatarios pre-
existentes que podrán presentarse a concurso para la televi-
sión móvil digital, como pueden ser los servicios de televisión 
terrestre abierta (existentes). esta defensoría del Público 
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sEñOREs y sEñORAs INtEgRANtEs DE 
lA cOMIsIóN pARA lA ElABORAcIóN 
DEl pROyEctO DE lEy DE REFORMA, 
ActuAlIZAcIóN y uNIFIcAcIóN DE lAs 
lEyEs 26.522 y 27.078

Me dirijo a ustedes en mi carácter de defensora del Públi-
co de Servicios de Comunicación audiovisual en el marco del 
reglamento de la Comisión para la elaboración del Proyecto 
de reforma, actualización y unificación de las leyes 26.522 
y 27.078, a fin de acompañar las consideraciones de este or-
ganismo en relación con el proyecto de reforma en cuestión. 

la defensoría del Público de Servicios de Comunicación 
audiovisual se expresó en su resolución n° 21/2016 sobre 
las múltiples implicancias regresivas del régimen de modifi-
caciones y derogaciones que establecieron los decretos del 
Poder ejecutivo nacional (13, 236 y 267 del año 2015) sobre 
el campo de la comunicación audiovisual y, en especial, sobre 
los derechos de las audiencias. 

fundamentalmente alertó sobre la gubernamentaliza-
ción de los organismos de aplicación, el fomento de la con-
centración monopólica y oligopólica, la afectación de los 
derechos al pluralismo y la diversidad y las consecuencias 
negativas que implicó la exclusión del servicio de televisión 
paga por vínculo físico de la consideración de servicio de co-
municación audiovisual, en el campo del derecho humano a 
la comunicación, y su regulación por la ley de Servicios de 
Comunicación audiovisual (lSCa).

a partir de esas regresiones en los derechos, la resolución 
21/2016 de esta defensoría dispuso convocar a un espacio 
de participación y debate permanente, en todo el país, para 
recibir opiniones y propuestas sobre la profundización de los 
derechos de las audiencias, el derecho humano a la comuni-
cación, el acceso a la información y libertad de expresión, la 
limitación a la concentración comunicacional y la vigencia de 
los lineamientos y directivas del Sistema interamericano de 
derechos Humanos sobre el campo comunicacional. 

10 / DOCUMENTO EN COMISIÓN REDACTORA

LA LSCA COMO PISO
PARA LA NUEVA LEY
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ampliación y profundización de los derechos de las audien-
cias, de acuerdo con las prácticas culturales relativas al cam-
po audiovisual. 

así como la sociedad moderna produjo un nuevo sujeto 
social, el ciudadano moderno, la sociedad mediática actual 
(Verón: 1992) es productora de una ciudadanía nueva, la 
ciudadanía comunicacional. Si la ciudadanía moderna supu-
so el reconocimiento de derechos civiles, políticos y sociales 
característicos del constitucionalismo liberal y del constitu-
cionalismo social de mediados del siglo xx, el contenido de la 
ciudadanía comunicacional implica el reconocimiento de un 
conjunto de derechos que se inscriben en el constitucionalis-
mo multicultural de fines del siglo xx y comienzos del xxi, en 
el que la profundización de la democracia y de la igualdad se 
vinculan no sólo con derechos redistributivos, sino con dere-
chos de reconocimiento de las identidades colectivas, plura-
les y diversas.

la consideración de la comunicación como derecho hu-
mano supone la consideración de que las personas son pro-
ductoras y receptoras de ideas, informaciones y opiniones, no 
de manera pasiva, y la comunicación es comprendida como 
un bien social al ser parte fundamental de su formación. Se-
gún ha explicado la jurisprudencia interamericana, la libertad 
de expresión es un derecho con dos dimensiones: una indi-
vidual, consistente en el derecho de cada persona a expre-
sar los propios pensamientos, ideas e informaciones; y una 
dimensión colectiva o social, que refiere al derecho de la so-
ciedad a procurar y recibir cualquier información, a conocer 
los pensamientos, ideas e informaciones ajenos y a estar bien 
informada.1 Hoy resulta impensable el ejercicio de buena par-
te de los derechos sin la mediación de los medios masivos de 
comunicación. esto exige el reconocimiento de las necesida-
des informacionales y comunicacionales como derechos que 
dan sentido y concreción a la ciudadanía. 

es que nos encontramos ante un nuevo paradigma de la 
comunicación audiovisual. la información, primero, fue del 
Poder; luego, de la empresa informativa; más tarde, de los 
periodistas; y ahora mismo del público, como sujeto univer-
sal. la idea de que la información es el objeto de un derecho 
humano y la libertad el único modo de ejercitar con sentido 
ese derecho, llevan a la conclusión revolucionaria de que la 
información pertenece al público (Soria, 1991:13). el públi-
co no es un sujeto pasivo del derecho a comunicar, sino un 
sujeto central que en una democracia participativa se involu-
cra en la resignificación de la información y es también parte 
esencial para decidir cómo quiere recibir la información a par-
tir de la cual toma cotidianamente todo tipo de decisiones, 
siempre y cuando pueda elegir.

en cumplimiento de esas prescripciones se propuso que 
las audiencias Públicas que la defensoría realiza anualmente 
en todo el país se concentraran en el eje temático “Balances y 
propuestas para profundizar los derechos de las audiencias”.

a su vez, previo a las audiencias, se convocó a 25 foros en 
todo el país, en los que más de mil personas brindaron apor-
tes; y se promovieron diversos encuentros con académicos 
de universidades nacionales, centros de estudio, sindicatos y 
organizaciones de la sociedad civil sobre el alcance de los de-
rechos humanos en el marco de la comunicación convergente. 

Por otra parte, a través de la resolución 21/2016 se co-
municó la plena disposición de la defensoría del Público para 
realizar aportes que permitieran garantizar el respeto y ga-
rantía de los derechos del público audiovisual a la comunica-
ción, la expresión y la información en la supuesta legislación 
que la Comisión redactora creada por el dnu presidencial 
elaborara. 

Por último, recordamos que en la resolución menciona-
da se recomendó a esta Comisión redactora que solicitara 
el acompañamiento técnico de la relatoría especial para la 
libertad de expresión de la Comisión interamericana de de-
rechos Humanos frente a cualquier modificación, derogación, 
o creación de normas que puedan afectar directa o indirecta-
mente a la libertad de expresión.

es decir que a partir del escenario regresivo plantea-
do por los decretos y dnu, la defensoría decidió encarar un 
proceso participativo en el que los aportes y comentarios del 
público audiovisual, de organizaciones, universidades, sindi-
catos y medios audiovisuales coincidieron en señalar que los 
derechos consagrados en la ley de Servicios de Comunicación 
audiovisual son un piso mínimo que no puede ser removido, 
ni vulnerado, sino profundizado o fortalecido. 

ello en virtud del principio de no regresividad de los de-
rechos humanos, vigente en el orden público normativo in-
ternacional, que obliga al estado argentino y compromete su 
responsabilidad internacional. 

Por ello, los derechos humanos que nuestro estado ha re-
conocido a la ciudadanía en la legislación interna, junto a los 
lineamientos de la Convención sobre la Preservación y Pro-
moción de la diversidad de las expresiones Culturales de la 
uneSCo, de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos y las directivas que dentro del Sistema interamericano de 
derechos Humanos se han establecido para la plena vigencia 
del derecho humano a la comunicación, constituyen el marco 
donde deben debatirse los cambios de orden tecnológico y 
cultural que una nueva legislación pretenda regular. 

en este sentido, las propuestas elaboradas por la defen-
soría del Público en el presente documento se orientan a la 
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políticas públicas dirigidas a este sector diferenciando la co-
municación comunitaria, alternativa y popular como un sector 
específico, en especial con medidas de fomento y concursos 
para acceso a licencias por parte de los medios comunitarios. 

Se demandó que se garantice la mitad de la reserva del 
33% del espectro a los medios comunitarios, alternativos y 
populares, dentro de los sin fines de lucro, y se garanticen so-
luciones de sostenibilidad, para que no queden confinados a 
la inestabilidad. Se mencionaron cuestiones normativas, bu-
rocráticas, administrativas, económicas, fiscales e impositivas 
que inciden en la sostenibilidad. Se demandó la necesidad de 
que el estado desarrolle políticas que permitan la consolidación 
organizativa, profesional y económica de los medios comuni-
tarios. en concreto, se reclamó: el fomento de la construcción 
de redes de medios, apoyo para el fortalecimiento de las orga-
nizaciones, acompañamiento para la creación de nuevos me-
dios sin fines de lucro, líneas de financiamiento, capacitaciones 
permanentes, federalización y regionalización de las políticas 
vinculadas al sector, fomento de la producción de contenidos, 
aportes del presupuesto nacional, facilidades impositivas y re-
querimientos diferenciados para el acceso a licencias. 

representantes de comunidades y organizaciones de 
pueblos originarios señalaron la necesidad de dar continuidad 
y profundizar las políticas públicas y conquistas vinculadas a 
la comunicación con identidad en un marco de reparación his-
tórica del estado hacia los pueblos indígenas. Se solicitó que 
si existe una nueva legislación esta amplíe las garantías que 
establece la lSCa para fomentar el desarrollo de los medios 
gestionados por pueblos originarios y alienten la producción 
de contenidos interculturales propios y su inclusión también 
en las grillas y programaciones de otros medios. 

la interculturalidad fue reivindicada como principio fun-
damental de la democracia. desde esa concepción se recla-
mó un estado más justo e inclusivo que diseñe políticas en el 
marco del respeto, preservación y desarrollo de las identida-
des indígenas. 

Hubo señalamientos críticos sobre los “17 principios que 
regirán la ley de Comunicaciones Convergentes”, documen-
to presentado por la Comisión redactora de la nueva ley de 
Comunicaciones. Se mencionó especialmente el principio 17 
que, según los y las participantes de las audiencias, expresa 
una concepción limitada y riesgosa de los medios comunita-
rios o populares porque los concibe como subsidiarios de la 
comunicación comercial, con un rol asistencial en relación a 
los sectores vulnerados y los desconoce como actores políti-
cos legitimados en el escenario mediático y con incidencia en 
la disputa de sentidos sociales a nivel local, provincial, regio-
nal y nacional. Se señaló además que el documento no men-

la información no es una mercancía, sino un derecho. 
esta es la concepción universalista del derecho a la comunica-
ción, que implica el reconocimiento de la titularidad universal 
de este derecho, indivisible del resto de los derechos huma-
nos con los que nos conforman como personas, no sólo indivi-
dualmente sino, en forma simultánea en lo social o colectivo. 
los servicios de comunicación audiovisual son parte inte-
grante e inescindible del derecho humano a la comunicación.

a continuación se detallan los aportes surgidos de las 
tres audiencias Públicas realizadas en 2016, de las que par-
ticiparon más de 700 personas y 346 en calidad de oradores 
y se realizaron en: 

1. región Sur, convocada en el mes de mayo, que incluyó 
las provincias de tierra del fuego, Chubut, Santa Cruz, río 
negro, neuquén y la Pampa.

2. región norte, realizada en julio la cual reunió manifesta-
ciones de la población de jujuy, Salta, tucumán, formosa, 
Chaco, Santiago del estero, Catamarca, la rioja y San juan.

3. región Centro, abarcando las inquietudes y demandas de 
las provincias de Buenos aires, entre ríos, Misiones, Co-
rrientes, San luis, Mendoza, Córdoba y Santa fe. 

1. síNtEsIs DE lOs ApORtEs DE lA 
cIuDADANíA EN lAs AuDIENcIAs 
púBlIcAs ORgANIZADOs pOR EjEs 
tEMátIcOs2

AccESO A INfORMAcIÓN SOcIALMENTE 
RELEvANTE

Se planteó la necesidad de que la regulación de los me-
dios contribuya a que éstos difundan información socialmen-
te relevante con abordajes responsables, plurales, diversos e 
interculturales.

Se demandó que esas informaciones no solo estén for-
malmente disponibles sino que sean efectivamente accesi-
bles para toda la ciudadanía, incluidas las personas con disca-
pacidad con la inserción de subtitulado oculto.

PROMOcIÓN DE LA cOMUNIcAcIÓN SIN fINES DE 
LUcRO, cOMUNITARIA E INDíGENA

fueron numerosas las presentaciones que giraron en 
torno a los medios de comunicación sin fines de lucro. Se de-
mandó la continuidad, efectivización y profundización de las 
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nales que trasmitan los debates legislativos y otras informa-
ciones de interés público, y que a través de sus emisiones se 
difundan producciones audiovisuales independientes.

Se reclamó la federalización de los contenidos y que es-
tos den cuenta de la vida de las comunidades más allá de su 
extensión y territorios, y que se activen los mecanismos de 
participación ciudadana, auditoría y control para respetar y 
promover del pluralismo político, religioso, cultural, lingüísti-
co y étnico. Se exigió que se garantice el funcionamiento del 
Consejo Honorario Consultivo de los Medios Públicos. 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIzAR LA 
AccESIBILIDAD DE LAS PERSONAS cON 
DIScAPAcIDAD

diversas exposiciones estuvieron centradas en las dificul-
tades que existen hoy en relación con la accesibilidad de las 
personas con discapacidad a los servicios de comunicación 
audiovisual, en el reclamo de mayores precisiones legislati-
vas específicas que permitan la aplicación eficaz de las herra-
mientas de accesibilidad, interpretación de lengua de Señas 
argentina; subtitulado oculto y audiodescripción narrativa.

Por otra parte se demandó que las herramientas se ex-
tiendan a la comunicación audiovisual que la normativa re-
gule, independientemente del transporte y el soporte. es de-
cir que se pide que se mantengan y profundicen sus alcances.

al mismo tiempo, se solicitó que el organismo encargado 
de aplicar la ley, creé un área específica de accesibilidad.

expositores y expositoras recordaron que no garantizar 
el pleno acceso constituye un acto discriminatorio y que la le-
gislación nacional e internacional obliga a los estados a gene-
rar condiciones para que las personas con discapacidad acce-
dan en forma igualitaria a la información y al ejercicio pleno 
del derecho a la comunicación. 

PROPUESTAS SOBRE ALfABETIzAcIÓN 
MEDIáTIcA cON ENfOqUE DE DEREchOS O 
EDUcAcIÓN EN cOMUNIcAcIÓN

algunas exposiciones hicieron hincapié en la necesidad 
de desarrollo de la educación en comunicación desde una 
perspectiva de derechos, como un mecanismo de fortaleci-
miento de una ciudadanía crítica capaz de participar en los 
procesos sociales, políticos y culturales. 

Se propuso que la legislación incluya un plan de alfabeti-
zación comunicacional nacional, para promover y facilitar que 
esta perspectiva esté presente en las carreras vinculadas a la 
comunicación y la formación de profesionales de los medios, 

ciona la reserva de espectro para este sector y que lo expre-
sado allí puede interpretarse como un corrimiento del estado 
respecto de sus responsabilidades.

POLíTIcAS PúBLIcAS EN RELAcIÓN AL 
fUNcIONAMIENTO DE LOS MEDIOS EDUcATIvOS 
y UNIvERSITARIOS

Se denunció que diversas experiencias de medios univer-
sitarios, y los medios pertenecientes al sistema educativo en 
general, sufren en este momento fuertes dificultades presu-
puestarias debido a un vaciamiento de los diversos proyectos 
y programas que los impulsaron desde el estado nacional. 
los principales afectados serían los canales televisivos uni-
versitarios, aunque las radios también sufren similares con-
secuencias. 

Se demandó que la legislación vuelva a contemplar espe-
cíficamente a los medios universitarios y que los organismos 
de aplicación de la ley vuelvan a reservar espacio para su re-
presentación. Concretamente, se demandó la continuidad de 
las garantías establecidas en los artículos 145 a 150 de la 
lSCa. Se hizo hincapié en la necesidad de mantener y pro-
fundizar las líneas de desarrollo, promoción y financiamiento 
para las radios escolares y universitarias. 

Se solicitó la promoción y acompañamiento estatal en 
aspectos económicos y presupuestarios y en el diseño y eje-
cución de políticas de capacitación que fortalezcan a quienes 
participan y a los medios del sistema educativo. 

Se reclamó también que se tengan en cuenta las diferen-
cias entre las diversas instituciones universitarias del país y 
los contextos en que desarrollan sus actividades.

EL ROL, EL fUNcIONAMIENTO, LAS MISIONES y 
fUNcIONES DE LOS MEDIOS PúBLIcOS

Se demandó que se amplíe la existencia de medios esta-
tales y que éstos sean garantes de la pluralidad, la diversidad 
e innovación cultural y la participación ciudadana. Se destacó 
la tarea que cumplen en relación con las necesidades de la 
ciudadanía.

Se demandó que se fortalezca y amplíe la presencia te-
rritorial de los medios públicos; que se aumenten sus presu-
puestos y financiamiento; que garanticen la libertad de ex-
presión y la pluralidad en la línea editorial; que den seguridad 
laboral a los y las profesionales que se desempeñan en estos 
espacios; que se impida la persecución ideológica, que se sos-
tenga la reserva de frecuencias para todas las instancias del 
estado, incluso con propuestas vinculadas a la creación de ca-
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gencias sobre cuotas de pantalla para producciones locales, 
financiamientos específicos y fondos de fomento a la activi-
dad audiovisual local.

Se solicitó que se promuevan y alienten proyectos me-
diáticos con arraigo local y vínculo con la comunidad. Para 
esto se propuso incluir en la legislación presupuestos míni-
mos no concursables para los medios comunitarios con la 
exigencia de que éstos garanticen un porcentaje de progra-
mación a cargo de organizaciones sociales e instituciones lo-
cales. no obstante, se enfatizó que la exigencia de conteni-
dos y enfoques regionales y locales no está dirigida sólo a los 
medios comunitarios y públicos sino que los medios privados 
con fines de lucro, incluidos aquellos de gran alcance, deben 
respetar también esas necesidades de sus audiencias. 

Se dijo que la legislación debe limitar la intervención 
de las grandes industrias extranjeras y de las radicadas en 
Buenos aires, y debe apoyar el desarrollo de las pequeñas 
productoras que trabajan en el resto de las provincias para 
acompañar la profesionalización de trabajadores y trabaja-
doras audiovisuales en todo el territorio nacional, generar 
fuentes de trabajo locales y consolidar la industria audiovi-
sual argentina. 

al mismo tiempo, se solicitaron políticas públicas espe-
cíficas que promuevan y apoyen el sector de las Pymes de la 
comunicación. en este sentido, se señaló la necesidad de que 
se establezcan plazos razonables para la readecuación de las 
redes y la actualización tecnológica requeridas, de modo de 
garantizar su participación en igualdad de condiciones en el 
apagón analógico.

también se mencionó especialmente el rol fundamental 
que tienen los servicios de suscripción por vínculo físico y sa-
telital en el acceso a medios audiovisuales y, frente a esto, 
la necesidad de regular esa actividad de manera que incluya 
producciones y señales locales.

Se demandó también que se generen condiciones legis-
lativas o se implemente la aplicación de sanciones ante el 
incumplimiento, para posibilitar poner en pantalla una gran 
cantidad de producciones que en los últimos años se reali-
zaron con perspectiva federal y plural y no han sido suficien-
temente difundidas. Se propuso que se generen cuotas de 
pantallas para estas producciones y también para las cine-
matográficas nacionales. Se propuso también la creación de 
un instituto nacional de la televisión.

Se exigió junto a estas demandas la necesidad de que se 
efectivice la función de fiscalización de la autoridad de apli-
cación de la normativa, en relación con el cumplimiento de las 
cuotas de pantalla exigidas por la ley.

en escuelas, en ámbitos de educación formal, y también en 
espacios de educación no formal. en ese sentido, diferentes 
participantes hicieron llegar propuestas destinadas a que se 
contemple la creación de espacios educativos -curriculares 
y/o dentro de instituciones educativas- destinados a reflexio-
nar, producir contenidos audiovisuales y compartir conoci-
mientos sobre el derecho a la comunicación y la información.

REORDENAMIENTO DEL ESPEcTRO y LíMITES A 
LA cONcENTRAcIÓN MEDIáTIcA 

diversas exposiciones incluyeron críticas a la actual fle-
xibilización de la normativa y promoción de la concentración 
mediática en tanto atenta contra la pluralidad de voces y la 
libertad de expresión. expresaron preocupación ante las deci-
siones gubernamentales implementadas que actúan en este 
terreno. 

Se señaló la necesidad de volver a establecer límites a 
la conformación de actores sustancialmente más poderosos 
que otros dentro del sistema de medios y se avance en los 
procesos de desmonopolización y desconcentración tanto en 
la producción como en la distribución de contenidos. Se de-
mandó que no sean las lógicas del mercado las que determi-
nen la dinámica de la actividad.

Se demandó que la legislación vuelva a prever meca-
nismos concretos para favorecer la pluralidad y diversidad, 
especialmente líneas de apoyo y financiamiento que consi-
deren de manera diferenciada a medios de gran capacidad 
comercial respecto de pequeñas y medianas empresas y or-
ganizaciones. Para esto, se propuso generar mapas de me-
dios exhaustivos y actualizados a nivel nacional.

PROMOcIÓN DE LA PRODUccIÓN LOcAL, DE LA 
DIvERSIDAD y EL PLURALISMO EN TODOS LOS 
MEDIOS

fueron numerosas las exposiciones y diversos los secto-
res desde los cuales se demandó que la legislación contemple 
la promoción de la producción local, el federalismo -en térmi-
nos provinciales y regionales-, la pluralidad y la diversidad y 
que se promueva el fortalecimiento y enriquecimiento de las 
identidades locales. 

en esta línea, se cuestionaron los decretos y resoluciones 
que flexibilizan la transmisión en red que concentran la pro-
ducción en pocos centros urbanos en detrimento de los con-
tenidos y perspectivas propias y locales. 

Se reclamaron instancias de formación a cargo de orga-
nismos estatales, la reincorporación al articulado de las exi-
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los y las participantes destacaron que para que esa inclu-
sión sea efectiva el estado debe establecer políticas públicas, 
procurando que las desigualdades producto de exclusiones 
sistemáticas e históricas, sean revertidas. Se propuso realizar 
monitoreos de medios, promover instancias de construcción 
de conocimiento público con incidencia en las lógicas de pro-
ducción mediáticas y la promoción de la formación sobre de-
rechos humanos para profesionales de la comunicación.

Se solicitó que se generen instituciones específicas –
como observatorios de Medios- para el seguimiento de te-
máticas particulares como géneros, vejez o niñez y que se 
continúe con el tipo de trabajo que lleva adelante la defen-
soría del Público en respuesta a las demandas que pudieran 
surgir en esta línea.

REGLAS PARA LA DISTRIBUcIÓN DE PUBLIcIDAD 
OfIcIAL 

Se expuso que el manejo de la pauta pública destinada a 
la publicidad de acciones de gobierno y difusión de informa-
ción socialmente relevante debe basarse en criterios de equi-
dad, transparencia y plena accesibilidad. Se bregó por la eli-
minación de todo tipo de beneficio discrecional. Se señaló que 
la regulación debe garantizar que estos fondos no se utilicen 
para premiar o castigar a los medios sino que deben otorgar-
se con criterios claros, independientes de las líneas editoria-
les y perspectivas políticas de los medios y sus responsables. 
Se subrayó también que es necesario distinguir claramente 
entre pauta estatal y publicidad partidaria o electoral.

entre los criterios de distribución de pauta oficial se in-
cluyó también la federalización. Se reclamó que el rating no 
sea el indicador que defina la distribución de la pauta oficial, 
y se demandó para su reparto la aplicación de criterios trans-
parentes, no discriminatorios y federales. 

diversas exposiciones rescataron las propuestas sinteti-
zadas en los “21 Puntos por el derecho a la Comunicación” 
elaboradas por la Coalición por la Comunicación democrática. 
a la vez, llamaron la atención sobre la ausencia de este tema 
en el documento de “17 Principios de la nueva ley” presen-
tado por la Comisión redactora. 

DEREchO DE REcTIfIcAcIÓN y RESPUESTA, cLáUSULA 
DE cONcIENcIA y OTRAS MEDIDAS EN DEfENSA DE 
LOS DEREchOS DE LOS y LAS TRABAJADORES y 
TRABAJADORAS, y DE LAS AUDIENcIAS

algunas exposiciones tuvieron como tema central los de-
rechos de los y las profesionales de la comunicación. Hubo 

ENfOqUES y MEDIDAS PARA AMPLIAR LOS 
DEREchOS y LA PROTEccIÓN DE LOS SEcTORES 
hISTÓRIcAMENTE MARGINADOS DEL SISTEMA 
DE MEDIOS

Muchas de las presentaciones estuvieron vinculadas a 
las sistemáticas exclusiones, estigmatizaciones y discrimi-
naciones que sufren diversos sectores en los medios de co-
municación: niñas, niños y adolescentes, mujeres, el colectivo 
lgtttBiq, personas con discapacidad, migrantes y personas 
privadas de su libertad, fueron algunos de los sectores men-
cionados. 

las exposiciones reconocieron avances en esta línea a 
partir de la lSCa y manifestaron una fuerte preocupación 
ante la posibilidad de que un nuevo marco normativo signi-
fique un retroceso. Por esto se señaló la necesidad de man-
tener y ampliar las disposiciones que refieren a la inclusión 
efectiva de esos sectores y eviten cualquier forma de discri-
minación y estigmatización en los medios de comunicación.

Se solicitó que se amplíen las instancias de formación 
destinadas a profesionales de la comunicación, que se rele-
ven y alienten buenas prácticas profesionales y que se pro-
mueva la participación en los medios de los sectores de la 
ciudadanía históricamente postergados. nuevamente se des-
tacó el papel que juegan los medios comunitarios, escolares, 
universitarios, de pueblos originarios y públicos como espa-
cios donde es posible la participación y expresión de esos 
sectores y desde ahí se demandaron acciones que faciliten y 
promuevan la existencia de esos medios. 

Se destacó en este aspecto la labor que viene realizan-
do al defensoría del Público y la potencialidad de este orga-
nismo para ampliar los derechos que deberían extenderse a 
nuevas plataformas.

Se propusieron cuotas de pantalla con programación es-
pecialmente destinada y creada por jóvenes o la comunidad 
lgtttBiq, la promoción de la producción a cargo de los gru-
pos marginados y su difusión, la emisión de campañas espe-
cíficas sobre los derechos que asisten a colectivos histórica-
mente vulnerados, tanto destinadas a esa propia comunidad 
como a la sociedad en general.

además, se explicitó la necesidad de que los sectores ex-
cluidos no solo sean parte de los contenidos y la información 
de los medios en función de las particularidades y necesi-
dades específicas, sino que tengan presencia en los medios 
como ciudadanos plenos y ciudadanas plenas capaces de ex-
presarse –de manera directa y personal, con la presencia de 
sus propios cuerpos y voces- sobre la totalidad de los aspec-
tos que hacen a la vida social e individual.



DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 369

que sus perspectivas sean vinculantes. Se destacaron espe-
cialmente las tareas desarrolladas por el organismo en vincu-
lación directa con la ciudadanía, tanto en la respuesta a de-
mandas relacionadas con la vulneración de derechos a partir 
de acciones realizadas por los medios, como en relación a las 
instancias de capacitación y los aportes realizados a la com-
prensión de las diversas realidades a partir de las investiga-
ciones desarrolladas. 

Se destacó además la necesidad de que este organismo 
siga teniendo protagonismo en la tarea de capacitar y formar 
desde una perspectiva de derechos a quienes ejercen profe-
sionalmente la comunicación y a la ciudadanía en general, in-
tegrando un futuro plan nacional de alfabetización audiovi-
sual. Hubo especial mención al trabajo realizado con pueblos 
originarios, personas sordas e hipoacúsicas, universidades, 
colectivos vinculados a la temática de géneros, migrantes, 
mujeres, niños, niñas y adolescentes, y medios comunitarios. 

distintos participantes hicieron referencia a la importan-
cia que tienen los espacios de encuentro y expresión ciuda-
dana como los foros y audiencias Públicas desarrollados por 
la defensoría desde su comienzo, como ámbitos estratégicos 
para el análisis y la participación ciudadana en torno a la co-
municación audiovisual en el establecimiento de políticas pú-
blicas. dada esta importancia demandaron que se garantice 
su continuidad, ampliación y difusión. 

Por último, se destacó el rol central de la defensoría del 
Público para proteger, garantizar y promover los derechos de 
las audiencias. en este sentido se señaló que una ley de co-
municaciones convergentes deberá necesariamente ampliar 
las facultades de la defensoría, tanto territorialmente como 
en relación a todas las materias que se regulen, de modo que 
su injerencia pueda adecuarse a ese nuevo escenario. 

GARANTíA DE PLENO EJERcIcIO DE DEREchOS 
cOMUNIcAcIONALES y PARTIcIPAcIÓN EN 
LA DEfINIcIÓN DE NORMATIvAS y POLíTIcAS 
PúBLIcAS SOBRE cOMUNIcAcIÓN AUDIOvISUAL.

Se reclamó que ninguna modificación a la regulación de 
los medios de comunicación sea regresiva respecto de los de-
rechos que garantiza la lSCa, especialmente en relación con 
la participación ciudadana, los medios comunitarios gestio-
nados por organizaciones sin fines de lucro, los universita-
rios, escolares y de pueblos originarios. 

Hubo una demanda generalizada para que se lleven ade-
lante procesos de consulta ciudadana realmente abiertos y par-
ticipativos: “la peor ley es la que no se debate”, se afirmó. en 
este sentido, se recibieron diversos reclamos sobre la estrecha 

quienes señalaron su preocupación ante las crecientes res-
tricciones y limitaciones a la libertad de expresión y el tra-
bajo de quienes ejercen profesionalmente la comunicación 
en los medios. frente a esto se demandó que la legislación 
garantice, respete y promueva el normal ejercicio de dichos 
derechos y su ampliación. 

Se señaló que la existencia de proyectos de ley vinculados 
a estos temas. Se remarcó que los derechos de los periodistas 
no son un privilegio de esta profesión sino que redundan en 
mayores garantías y pluralidad para toda la población.

Se propuso que la legislación contemple mecanismos de 
capacitación para quienes se desempeñan en los medios, es-
pecialmente en derechos humanos y derecho a la comunica-
ción. Se dijo que el acceso a las instancias de capacitación está 
condicionado por la zona del país donde éstas se desarrollan 
y se demandó que el estado garantice su federalización. 

Se demandó que se federalicen y diversifiquen también 
los centros de producción audiovisual a partir de una legisla-
ción que indique y promueva políticas públicas en este sentido.

cRITERIOS SOBRE LA cONfORMAcIÓN y 
fUNcIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 
DE cONTROL. INSTANcIAS DE cONSULTA y 
PARTIcIPAcIÓN DE LOS DIvERSOS SEcTORES 
vINcULADOS A LA cOMUNIcAcIÓN

Como criterio general, se demandó que los organismos 
de aplicación de la normativa que regula las comunicaciones 
vuelvan a ser democráticos, plurales, representativos de la 
diversidad, federales en su conformación, ubicación y modo 
de funcionamiento y con participación de los múltiples y di-
versos sectores de la ciudadanía y sus organizaciones. Sin ex-
cluir, como ocurre en la actualidad, la representación de los 
sectores comunitarios, alternativos y populares, universita-
rios y sindicales.

Se destacó y valoró además la existencia de consejos con-
sultivos y otros órganos participativos, y la previsión de que 
los mandatos de las personas designadas para cumplir fun-
ciones en la autoridad de aplicación de la ley, se encuentren 
cruzados temporalmente con los del Poder ejecutivo nacional. 

LINEAMIENTOS EN RELAcIÓN cON LA TAREA DE 
LA DEfENSORíA DEL PúBLIcO 

Se reclamó la ampliación de competencias de la defen-
soría del Público de Servicios de Comunicación audiovisual, 
en un amplio apoyo al modo y tipo de labor desarrollada en 
los últimos años y se demandó su profundización federal y 
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de libre transmisión disponibles en la red de internet abierta, 
cuyo uso (individual o colectivo) es vivenciado y compartido 
como una nueva forma de “mirar televisión”, independien-
temente del dispositivo desde el cual las personas accedan. 

en virtud de la necesidad de proteger el derecho humano 
a la comunicación, esta defensoría entiende que la normati-
va no debe ser regresiva, sino al contrario debe ampliar los 
alcances regulatorios en relación con la comunicación audio-
visual, al contemplar los cambios tecnológicos y las prácti-
cas culturales de la ciudadanía, que varían de acuerdo con el 
efectivo acceso y la universalización de esas tecnologías. 

a estos efectos, entendemos que la regulación debe 
abarcar a toda actividad cultural, cuya responsabilidad edito-
rial corresponde a la prestación de un servicio de comunica-
ción audiovisual o producción de señales o contenidos y que 
tenga por finalidad proporcionar programas o contenidos –
valga la redundancia- con el objeto de informar, entretener o 
educar al público en general, a través de redes de comunica-
ción de cualquier tipo. 

entendida así, la comunicación audiovisual comprende 
tanto la radiodifusión televisiva como los servicios de radio-
difusión sonora, los servicios de video a la carta, los servi-
cios audiovisuales de libre transmisión disponibles en la red 
de internet abierta (ott), todos ellos independientemente 
del transporte y del soporte utilizados para su transmisión 
y también independientemente de que se presten con o sin 
suscripción. 

en principio excluimos de este concepto, en línea con lo 
establecido por la Corte Suprema de justicia de la nación en 
el caso Belén rodríguez, y con la normativa comparada na-
cional e internacional, las plataformas de intermediaciones 
audiovisuales generados por el público y los motores de bús-
queda. ello no implica que resulte necesario legislar respecto 
de la protección de los derechos de las personas en el uso de 
esas plataformas.3

de este modo, la defensoría del Público entiende que los 
denominados servicios de televisión de libre transmisión o 
contenidos de libre transmisión (ott) deben estar incluidos 
expresamente en la regulación de la comunicación audiovi-
sual. es con este alcance que comprendemos la comunicación 
audiovisual “convergente”.

a partir de esta definición, se exponen en este documen-
to los derechos que deben garantizarse a las personas, en su 
relación con la comunicación audiovisual. Para una mejor ex-
posición, los agruparemos en dos ejes: los vinculados al dere-
cho de todas las personas al acceso a la comunicación y a los 
contenidos audiovisuales; y aquellos relativos al derecho al 
pluralismo y a la diversidad de medios y de contenidos. am-

participación habilitada por la Comisión redactora, tanto en 
los encuentros a puertas cerradas, como en las actividades que 
realizó en universidades, donde se reclamó porque se restringe 
la participación y ni siquiera se pueden realizar preguntas. 

2. ApORtEs DE lA DEFENsORíA DEl 
púBlIcO DE sERVIcIOs DE cOMuNIcAcIóN 
AuDIOVIsuAl pARA FORtAlEcER 
y AMplIAR lOs DEREchOs DE lAs 
AuDIENcIAs

Sobre la base de los aportes recibidos en las audiencias 
Públicas, la defensoría del Público elaboró recomendaciones 
sobre la profundización de los derechos de las personas en su 
relación con la comunicación audiovisual, que se exponen a 
continuación. Se parte de la consideración de que la comuni-
cación audiovisual es un derecho humano, que debe ser plu-
ral y diversa, lo que sólo puede garantizarse estableciendo 
claras medidas que eviten la concentración y las prácticas 
monopólicas y oligopólicas. 

estos conceptos están ausentes en los mínimos linea-
mientos que la Comisión redactora dio a conocer sobre el fu-
turo proyecto de ley, ya que solo se hace referencia reiterada 
a que será un proyecto de comunicación “convergente”, aun-
que tampoco ese concepto se encuentra claramente definido 
en documentos oficiales. 

ante esa ausencia, el presente documento de la defen-
soría del Público aporta una definición posible sobre comu-
nicación audiovisual “convergente”, al que deben extender-
se la totalidad de los derechos humanos ya reconocidos -en 
aplicación del principio de no regresividad mencionado- y se 
deben profundizar los necesarios para una mayor inclusión 
social y una adecuada garantía de la libertad de expresión y 
el acceso a la información.

ALcANcES DE LA cOMUNIcAcIÓN AUDIOvISUAL 

entendemos que el sentido de las tecnologías está, más 
que en los dispositivos que se desarrollan, en las formas cul-
turales en que éstos son utilizados y definidos por la socie-
dad. es por eso que la convergencia, antes que un fenómeno 
tecnológico, es un proceso cultural. 

Como enseña Silverstone (2007) entre otros intelectua-
les de gran relevancia, los dispositivos tecnológicos son espa-
cios que condensan una multiplicidad de prácticas y son esas 
prácticas las que dan sentido a las pantallas. 

el caso más emblemático de ello son los usos y definicio-
nes de las tecnologías over the top (ott), es decir servicios 
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sentante de la organización para Seguridad y Cooperación en 
europa (oSCe) sobre libertad de los Medios de Comunicación, 
el relator especial de la organización de estados americanos 
(oea) sobre libertad de expresión y la relatora especial de 
la Comisión africana de derechos Humanos y de los Pueblos 
(CadHP) sobre libertad de expresión y acceso a la informa-
ción, año 2014).4

políticas públicas de acceso univeRsal a 
contenidos audiovisuales: televisión digital 
abieRta
entre las distintas directrices y recomendaciones que los 

organismos internacionales de protección de los derechos 
humanos han expresado en relación con las obligaciones 
de los estados para contribuir activamente al pluralismo, a 
la desconcentración, y universalización de la información y 
la comunicación, es referencia imprescindible la declaración 
Conjunta sobre diversidad en la radiodifusión de las cuatro 
relatorías antes mencionadas, del año 2007.

en ella, a partir del reconocimiento de la importancia 
de la diversidad para la democracia, la cohesión social y la 
amplia participación en el proceso de toma de decisiones, se 
indica respecto de la diversidad de tipos de Medios de Co-
municación que: “en la planificación de la transición de la ra-
diodifusión análoga a la digital se debe considerar el impacto 
que tiene en el acceso a los medios de Comunicación y en los 
diferentes tipos de medios. esto requiere un plan claro para 
el cambio que promueva, en lugar de limitar, los medios pú-
blicos. Se deben adoptar medidas para asegurar que el costo 
de la transición digital no limite la capacidad de los medios 
comunitarios para operar”.

Por su parte, los cuatro relatores recién mencionados 
incluyeron la necesidad de superar las presiones económicas 
que amenazan “la capacidad de los medios de comunicación 
para difundir contenidos de interés público”. identifica como 
cuestiones preocupantes al respecto “c) el riesgo de que los 
beneficios de la transición a las frecuencias digitales sean ab-
sorbidos en gran parte por los medios existentes, y de que 
otros usos, como las telecomunicaciones, operen en detri-
mento de una mayor diversidad y acceso, y de los medios de 
interés público”.5

aún más específica es la declaración Conjunta 2013 so-
bre Protección de la libertad de expresión y la diversidad en 
la transición digital terrestre de los citados organismos in-
ternacionales destaca que “los estados tienen la obligación 
de promover y proteger el derecho a la libertad de expresión 
y a la igualdad y diversidad de los medios, así como brindar 
recursos efectivos en caso de violación de tales derechos, 

bos grupos de derechos fueron gravemente afectados por las 
reformas que el Poder ejecutivo realizó a través de sus decre-
tos y resoluciones desde diciembre de 2015. 

luego se desarrollan recomendaciones sobre la protec-
ción de los derechos de las personas en su relación con la co-
municación audiovisual, sobre las instituciones de aplicación 
de la normativa y de defensa de los derechos de las audien-
cias y sobre políticas públicas de alfabetización mediática. 

2.1 DEREchOS vINcULADOS AL AccESO A LA 
cOMUNIcAcIÓN AUDIOvISUAL 

la defensoría considera que la normativa debe promover 
el acceso igualitario de toda la población a la comunicación 
audiovisual y garantizar su pleno ejercicio. a estos efectos, 
deberán preverse medidas para asegurar: 

A. la universalidad del acceso a información plural, local, na-
cional, diversa e intercultural; 

B. la previsión de políticas públicas inclusivas en la imple-
mentación de cambios tecnológicos, vinculados con los 
transportes y soportes; 

C. la garantía de acceso para personas con vulnerabillidad 
social, geográfica y económica, a través de la implemen-
tación de tarifas preferenciales o de un abono social en 
los casos de servicios de comunicación audiovisual pagos; 

D. la ampliación al acceso a contenidos de interés relevante;
E. la plena accesibilidad de personas con discapacidades.

univeRsalidad en el acceso a la comunicación 
audiovisual
el acceso universal supone que todos los habitantes, 

desde cualquier lugar del territorio nacional e independien-
temente de su situación económica o social pueda acceder 
en igualdad de condiciones a la comunicación audiovisual en-
tendida en un sentido amplio tal como se propone en este 
documento, incluyendo las nuevas prácticas culturales de la 
ciudadanía en relación con las pantallas. 

el principio de universalidad, “implica para los estados 
tanto el deber de abstenerse de restringir indebidamente 
este derecho como la obligación positiva de asegurar que 
todas las personas y grupos de la sociedad puedan ejercer 
ese derecho sin discriminación en lo que respecta a obtener y 
recibir información, e impartir información e ideas” (declara-
ción Conjunta sobre universalidad y el derecho a la libertad 
de expresión, emanada del relator especial de naciones uni-
das (onu) sobre libertad de opinión y expresión, el repre-
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Por lo tanto, la defensoría impulsa y recomienda, tal 
como lo ha hecho anteriormente,6 que la normativa contem-
ple la activa implementación de:

A. el derecho de todos/as los ciudadanos/as a acceder gra-
tuitamente al nuevo servicio de comunicación audiovi-
sual y, por medio de éste, a nuevos y variados canales 
informativos en la tda.

B. la extensión de la tdt y de la televisión digital Satelital 
(tdS), en su caso, a todas aquellas zonas del territorio 
nacional que, por sus condiciones geográficas y/o de baja 
densidad poblacional, se encuentran sin cobertura. 

C. la consolidación y profundización de la pluralidad y di-
versidad política, religiosa, social, cultural, lingüística y 
étnica en la grilla de canales de la tda.

D. la profundización de la implementación de mecanismos 
que refuercen el carácter alfabetizador y educativo de los 
medios de comunicación;

E. la sistematización y plena implementación de medidas 
de promoción de incorporación de canales, señales y con-
tenidos locales en la grilla de la tda”.

abono social
la defensoría recomienda la inclusión expresa en la nue-

va normativa, de un abono social que garantice el acceso uni-
versal a los contenidos ofrecidos por prestadores de radio-
difusión por suscripción a título oneroso, y a cualquier otro 
servicio de comunicación audiovisual conforme los alcances 
de la definición formulada en este documento. 

entre las modificaciones que introdujo el decreto 
267/2015 del Poder ejecutivo nacional, el artículo 22 deroga 
la disposición de la ley de Servicios de Comunicación audio-
visual que estableció el deber de los prestadores de radio-
difusión por suscripción a título oneroso, de disponer de un 
abono social. la previsión establecida en el artículo 73 de la 
lSCa obedecía a la necesidad de garantizar el acceso de to-
dos los habitantes a la comunicación audiovisual. oportuna-
mente, el decreto reglamentario de la lSCa (1225/2010), en 
relación al artículo 73 estableció que la implementación de 
ese beneficio, exigía contemplar la realidad socioeconómica, 
demográfica y de mercado de la región y la localidad de apli-
cación. Se estableció en esa misma normativa que los bene-
ficiarios deberían pertenecer a hogares de escasos recursos, 
para lo cual se consideraría entre otras variables el nivel de 
ingresos, la composición del grupo familiar, la situación ocu-
pacional, características de la vivienda y cobertura de salud. 
en los términos expresados en la nota del artículo 73 de la 

también en el proceso de transición digital” y considera que 
“si no se planifica y gestiona adecuadamente, dicha transi-
ción podría exacerbar el riesgo de que se produzca una con-
centración indebida de la propiedad y el control de los me-
dios de radio y televisión”.

la declaración enfatiza “el riesgo de que la gestión de-
ficiente del proceso de transición digital pueda redundar en 
la reducción del acceso a servicios de radiodifusión por parte 
de sectores menos favorecidos de la población (creando así 
una brecha digital) y/o en la imposibilidad de los medios con 
menores recursos, en particular servicios locales y comunita-
rios, de continuar operando, lo cual socavaría el pluralismo y 
la diversidad en los medios de comunicación”.

respecto de los costos y el acceso universal la decla-
ración considera que los estados “deberían implementar 
medidas tendientes a limitar el costo que supone para los 
usuarios finales la transición digital terrestre, especialmen-
te con el propósito de acotar la cantidad de personas y ho-
gares que no pueden solventar el costo de dicha transición 
y asegurar que tales costos no redunden en una “brecha 
digital” entre quienes pueden afrontar el acceso a nuevos 
servicios y quienes no pueden hacerlo”. establece, entre las 
medidas sugeridas, programas de subsidios para hogares 
con menos recursos.

en ese marco internacional, la televisión digital abierta 
está llamada a representar un papel fundamental en el nue-
vo paradigma comunicacional. nuestro país atraviesa un pro-
ceso de transición de la televisión analógica a la televisión di-
gital, que se desarrollará durante varios años hasta llegar al 
“apagón analógico”, previsto para el año 2019, que implicará 
que sólo se transmitan señales en forma digital.

la transición conlleva un profundo cambio cultural y 
tecnológico, es por eso que resulta relevante que, en for-
ma simultánea con la extensión de las redes, se impulse el 
Plan operativo de acceso “Mi TV Digital”, para garantizar la 
igualdad de posibilidades de acceso a las nuevas tecnologías 
de la tda.

es por ello que resulta de vital importancia que la exten-
sión de la red terrestre de la televisión digital, abierta y gra-
tuita sea acompañada de dispositivos para el acceso de los 
habitantes en riesgo de exclusión, prevista como una política 
pública normativizada y planificada que encuadre al estado 
nacional en el marco del cumplimiento de los estándares in-
ternacionales ya descriptos.

el servicio de tda puede contribuir a garantizar el acceso 
a la información a sectores sociales postergados a los fines 
de promover la diversidad política, religiosa, social, cultural, 
lingüística y étnica.
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características físicas, económicas, o de otra índole, tengan 
limitaciones de acceso a los servicios independientemente de 
su localización geográfica.”

la legislación mexicana contiene previsiones en este sen-
tido: la ley federal de telecomunicaciones y radiodifusión 
prevé un programa de cobertura social incluyendo tanto a 
servicios de telecomunicaciones como de radiodifusión. 

Con similares alcances en los estados unidos de américa, 
la Comisión federal de Comunicaciones administra un fon-
do de Servicio universal, que incluye la financiación a cuatro 
programas universales, con el propósito de promover los ser-
vicios de telecomunicaciones en todo el país.9

a su vez, en el Código de Sociedad de la información de 
finlandia se estipula que “los operadores de telecomunica-
ciones están obligados a ofrecer productos de servicio uni-
versal de manera más activa que antes”. Cabe aclarar que los 
productos del servicio universal en finlandia cubren tanto los 
servicios de telefonía básica como acceso a internet con una 
velocidad mínima de 1 Mbps. el Código establece que “los 
operadores deben hacer mayores esfuerzos para ofrecer es-
tos servicios y no sólo ofertar las opciones más caras.”10

accesibilidad paRa peRsonas con discapacidad a 
la comunicación audiovisual
en cumplimiento de los estándares establecidos por la 

Convención interamericana para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las Personas con Mdiscapa-
cidad; y por la Convención sobre los derechos de las Personas 
con discapacidad, se incluyó en la lSCa el artículo 66 que es-
tablece que: “las emisiones de televisión abierta, la señal lo-
cal de producción propia en los sistemas por suscripción y los 
programas informativos, educativos, culturales y de interés 
general de producción nacional, deben incorporar medios de 
comunicación visual adicional en el que se utilice subtitulado 
oculto (closed caption), lenguaje de señas y audio descripción, 
para la recepción por personas con discapacidades sensoria-
les, adultos mayores y otras personas que puedan tener difi-
cultades para acceder a los contenidos. la reglamentación de-
terminará las condiciones progresivas de su implementación”.

Su reglamentación, efectuada a través del decreto Pen 
1225/2010 estableció un régimen gradual para la puesta en 
marcha de las herramientas contempladas. Sin embargo, pa-
sados ya siete años de la sanción de la ley, los plazos previs-
tos no se han cumplido y puede decirse que el proceso pre-
visto, en muchos lugares del país, recién está comenzando.

la accesibilidad es una de las líneas de acción prioritarias 
de la defensoría del Público, para cuyo desarrollo convocó a 
un amplio arco de organizaciones de la sociedad civil y tam-

redacción original de la lSCa, la necesidad del abono social 
cobraba mayor relevancia aún en aquellos sitios en los cua-
les el prestador de servicio de radiodifusión por suscripción 
a título oneroso constituyera el único servicio existente para 
mirar televisión. 

este organismo recibió en 2013 presentaciones de las 
audiencias vinculadas a situación de aplicación de esa pre-
visión legal.7 en ese contexto, se elevó a consideración de la 
autoridad federal de Servicios de Comunicación audiovisual 
(afSCa), una investigación sobre el universo de potenciales 
beneficiarios del abono en tanto sujetos de derecho de la po-
lítica pública, y una aproximación preliminar al universo de 
prestadores de televisión paga en argentina en tanto sujetos 
obligados de la política pública. 

en esa oportunidad se manifestó, tal como se reitera en 
este documento, la importancia de la implementación del 
abono social como garantía de la universalidad del derecho 
a la comunicación.

Vale mencionar que la imposibilidad de acceder a un 
servicio básico de televisión por suscripción por cuestiones 
económicas, afecta el derecho humano a la comunicación. en 
este sentido, los lineamientos del Sistema interamericano de 
derechos Humanos, establecen obligaciones para los estados 
de adoptar políticas que promuevan una igualdad no mera-
mente formal sino sustantiva, lo cual requiere la implemen-
tación de acciones que eliminen los obstáculos de hecho que 
impidieran el goce de derechos.

Por resolución 21/2016 este organismo ha expresado la 
necesidad de la inclusión de los servicios de radiodifusión por 
suscripción, por cualquier vínculo dentro de la regulación re-
lativa a la Comunicación audiovisual.8

Sin perjuicio de ello, se considera necesario contemplarla 
expresamente en el diseño de un nuevo marco regulatorio de 
“comunicación convergente”, a los efectos de no dejar some-
tido a la interpretación de la gestión gubernamental a cargo 
de la implementación de las políticas públicas de comunica-
ción en un período determinado, el efectivo goce del derecho 
a la información de todos los habitantes de la población. 

la factibilidad de la inclusión de un abono social en la 
prestación de los servicios de radiodifusión por suscripción, 
mediante vínculo físico y/o mediante vínculo radioeléctrico 
dentro del campo de regulación de las telecomunicaciones, 
se desprende de la resolución 2642/2016 del ente nacional 
de Comunicaciones, que aprueba el reglamento general del 
Servicio universal, y que en su artículo 19 establece que el 
Presidente del directorio de enaCoM podrá diseñar, previén-
dose en el inc. a) de ese reglamento la “prestación a grupos 
de usuarios que por sus necesidades sociales especiales o por 
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tan –sobre todo a los canales y señales con base en las pro-
vincias más alejadas de los grandes centros urbanos- acceder 
a la tecnología y la capacitación necesarias para la subtitula-
ción oculta de su programación, tanto en vivo como grabada. 
en el caso de estas dos herramientas, la incidencia del factor 
económico como barrera también es mayor.

Para contribuir al cumplimiento de la interpretación en 
lengua de Señas argentina, se ofrecieron capacitaciones diri-
gidas a intérpretes de todas las provincias del país. 

a pesar de los esfuerzos realizados se registran todavía 
muchas deficiencias, resistencias e incluso retrocesos en el 
cumplimiento del artículo 66, a partir de la falta de una polí-
tica sostenida de fiscalización por parte de enaCoM. 

la gama de problemas planteados hacen que la búsque-
da de mayor accesibilidad a la comunicación audiovisual re-
quiera un abordaje multidisciplinario ya que atraviesa varios 
aspectos tecnológicos, económico-financieros y socio-cultu-
rales, en ese sentido se propone:

1. incorporar mayores especificaciones legales respecto de 
las obligaciones de proveer herramientas de accesibi-
lidad en toda las programaciones, tanto dirigidas a las 
personas adultas como a la niñez; en información como 
en entretenimiento; en canales como en señales; tanto 
en televisión y la radio, como en las ott. esto implica ela-
borar estándares de calidad que permitan una aplicación 
eficaz, un sistema de fiscalización específica de cumpli-
miento y políticas públicas para su plena implementa-
ción, tanto en el aspecto de la capacitación, como la cali-
dad y el costo de la provisión del servicio.

2. Crear, en el marco de la autoridad de aplicación, un orga-
nismo con competencia exclusiva en materia de accesi-
bilidad, que cuente con amplia participación de organi-
zaciones de la sociedad civil, con una mirada técnica que 
le permita desarrollar e implementar políticas públicas y 
elaborar estándares de calidad que posibiliten un ade-
cuado acceso a la información y la cultura. este organis-
mo deberá trabajar con cada uno de los medios sobre sus 
necesidades y, en general, sobre los desafíos que plantea 
la implementación de las herramientas de accesibilidad.

experiencias como ésta se han implementado exitosa-
mente en otros países. ejemplo de ello es la dissability rights 
office de la federal Comunications Commission (fCC) de esta-
dos unidos.12

bién a organismos especializados en el desarrollo técnico de 
las herramientas de accesibilidad. Por otra parte se estable-
ció un diálogo continuo con los actores de la comunicación 
audiovisual que permitiera conocer las dificultades en la im-
plementación de la ley. 

las denuncias presentadas por las audiencias refieren a 
la falta total de las herramientas en algunos canales o seña-
les; la no provisión de la interpretación de la lengua de Señas 
argentina o la mala calidad de algunas interpretaciones, en 
otras; la falta de fidelidad y la falta de sincronización del sub-
titulado oculto, y la inexistencia de castellano simple y audio-
descripción en otras ocasiones. 

Por su parte, los licenciatarios y autorizados aducen que 
muchas provincias carecen de intérpretes de lengua de Señas 
argentina capacitados para realizar esta tarea en televisión; 
que exiten problemas técnicos que les impiden cumplir con 
las obligaciones; o que les resulta imposible económicamente. 

Para abordar esta situación, a través de la resolución n° 
33/2014 la defensoría creó el observatorio Social de acce-
siblidad a los Servicios de Comunicación audiovisual,11 inte-
grado organizaciones de la sociedad civil que participan de 
la Comisión de discapacidad del Consejo Consultivo de la 
Sociedad Civil de la Cancillería argentina; representantes de 
la Coalición por una Comunicación democrática; del Consejo 
interuniversitario nacional, y del Consejo asesor de la tda. 
el observatorio cuenta con un Comité técnico del que partici-
pan: aPanoVi – asociación Pro ayuda a no Videntes; arSat 
–empresa argentina de Soluciones Satelitales S.a.; CeMaSH 
– Centro Metropolitano argentino de Sordos e Hipoacúsicos; 
Cin – Consejo interuniversitario nacional; Consejo asesor del 
Satd-t – Sistema argentino de televisión digital terrestre; 
faa - fundación argentina de afasia; faCttiC – federación 
argentina de Cooperativas de trabajo de tecnología, innova-
ción y Conocimiento; Proyecto imaginarte; educ.ar S.e.; y el 
iSer – instituto Superior de estudios radiofónicos.

de la labor del observatorio surgen diversas cuestiones a 
tener en cuenta: en cuanto a la lengua de Señas, la falta de 
una lengua sistematizada, común y única en todo el territo-
rio nacional, y la falta -o llana inexistencia- de intérpretes de 
dicha lengua en algunas localidades del país. estas dos cues-
tiones se encuentran íntimamente relacionadas, a partir de la 
inexistencia a nivel nacional de una institución que reúna en 
su seno a la investigación y perfeccionamiento de la lengua, y 
a la formación de intérpretes. respecto del subtitulado ocul-
to (closed caption) y la audiodescripción (para personas con 
discapacidad visual y con discapacidad intelectual), la falta 
de implementación se debe a la ausencia de herramientas 
técnicas y de personas capacitadas en la materia que permi-
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•	 el derecho al acceso universal a contenidos de interés 
relevante a través de servicios de comunicación audiovi-
sual. la legislación vigente lo garantiza por lo que, tanto 
la implementación de las normas ya vigentes, como cual-
quier reforma normativa, debe prever el mantenimiento 
de los estándares normativos mínimos.

•	 en tanto hace al derecho a la libertad de expresión, a la 
garantía de acceso a la información y a la naturaleza in-
discutible de servicio de interés público que reviste la ac-
tividad de comunicación audiovisual, la legislación argen-
tina ha reconocido claramente que el derecho se enmarca 
además en las previsiones del artículo 42 de la Constitu-
ción nacional,17 por lo que resulta prioritario mantener el 
requisito de realizar audiencias públicas para la fijación 
de los parámetros de regulación específica.

•	 la previsión de estándares de respeto de la gratuidad, 
acceso democrático y federalismo en la regulación de la 
temática, en especial en las contrataciones de derechos, 
licitaciones u otras medidas de cumplimiento de la ga-
rantía que el estado deba adoptar respecto de derechos 
exclusivos de transmisión;

•	 la previsión de estándares antimonopólicos en la regula-
ción de la temática, en especial en las contrataciones de 
derechos, licitaciones u otras medidas de cumplimiento 
de la garantía que el estado deba adoptar respecto de 
derechos exclusivos de transmisión;

•	 el estricto cumplimiento del principio de no regresividad 
en la concepción del público como sujeto de derecho, par-
ticipante activo en el derecho a comunicar y central en la 
construcción de una sociedad democrática.

2.2 DEREchO A UNA cOMUNIcAcIÓN 
AUDIOvISUAL PLURAL y DIvERSA

no resulta novedoso afirmar que en las sociedades con-
temporáneas los medios de comunicación -tradicionales y 
digitales- cumplen un rol relevante en la conformación de es-
cenarios mediáticos pluralistas, fundamentales para garanti-
zar la consolidación de las democracias y el ejercicio de los 
derechos de la ciudadanía. 

en este contexto, es importante dar cuenta de cuáles son 
las condiciones necesarias para desarrollar una perspectiva 
plural que permita construir un sistema de medios respetuo-
so de la diversidad de y en nuestro país. Para ello, el estado 
y las audiencias, junto a los medios de comunicación, confor-
man una tríada de actores indispensables para promover y 
garantizar un efectivo pluralismo y para ampliar el acceso y 

AMPLIAcIÓN DEL DEREchO DE AccESO A LOS 
EvENTOS DE INTERéS RELEvANTE

el acceso en forma “gratuita” para toda la ciudadanía 
a eventos relevantes, es decir sin asumir un costo extra, en 
todo el territorio nacional y con criterio federal, debe ser ase-
gurado para la verdadera concreción de una democracia co-
municacional. el artículo 77 de la lSCa establece un criterio 
claro en relación con el derecho de las audiencias de acceder 
a todos los eventos de interés relevante frente a quienes tie-
nen la titularidad de los derechos sobre un evento deportivo 
o cultural. los antecedentes de esta norma son la directiva 
europea nº 65/2007, así como en otras legislaciones de eu-
ropa y resoluciones de tribunales de defensa de la competen-
cia, incluidos los antecedentes de la propia Comisión nacional 
de defensa de la Competencia argentina.13 Por otra parte, el 
artículo reconoce los principios elaborados por las declaracio-
nes conjuntas de los relatores internacionales para la liber-
tad de expresión.14

la preocupación de las audiencias por el cumplimiento 
efectivo del acceso universal y gratuito a los eventos de inte-
rés relevante se evidencia en las denuncias que la defensoría 
recibió desde su creación y también en lo expresado en sus 
audiencias públicas. reclaman por la importancia cultural de 
los deportes, con énfasis en la transmisión gratuita y federal 
del fútbol nacional. Muchas denuncias demandaron el acceso 
desde las provincias a los partidos de equipos locales, que si 
se transmiten por los canales de televisión abierta de la Ciu-
dad autónoma de Buenos aires, excluyen a quienes no pue-
den pagar televisión por cable o satélite.

durante 2016, la decisión administrativa n° 50/2016 
dispuso el traslado de las emisiones de los eventos deporti-
vos que eran transmitidos prioritariamente por la tV Públi-
ca y sus repetidoras hacia los canales abiertos privados de 
la CaBa y el gran Buenos aires (gBa). esta decisión lleva a 
la situación antes descripta, ya que en las provincias, solo es 
posible acceder a los partidos de los equipos más populares a 
través de la televisión paga. frente a las denuncias del públi-
co,15 la defensoría manifestó su preocupación a la coordina-
ción del programa fPt alertando sobre la violación del artícu-
lo 77 y el incumplimiento de los eventos incluidos en listado 
elaborado para 2016.16

esta defensoría observa con preocupación el retroceso 
que materializan las disposiciones mencionadas, que afectan 
el derecho vigente de las audiencias de acceder a los eventos 
de interés relevante y considera que toda legislación debe re-
conocer: 
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Sintéticamente, las audiencias entienden que es de suma 
importancia comprender al pluralismo como la difusión y el 
respeto por la diversidad de ideas, opiniones, contenidos, 
fuentes, étnica, religiosa, política, social, etaria, sexual y de 
géneros, presentes dentro de un sistema de comunicación 
que integra los medios de gestión pública, privada y comuni-
tarios, en una convivencia equitativa.

Vale destacar que las mencionadas demandas se encuen-
tran circunscriptas a un escenario de convergencia que, sin 
duda, debería atender a estos pedidos de mayor pluralismo 
en todos y cada uno de los sentidos anteriormente enumera-
dos, explicitados y solicitados por las propias audiencias, más 
allá de los transportes y soportes. 

en este sentido, cualquier ley de comunicación audiovi-
sual debe promover y garantizar la pluralidad, el pluralismo 
y la diversidad social en un marco justo, en el que las pro-
ducciones, temáticas y grupos sociales globales no vayan en 
detrimento de las locales y/o regionales. 

•	 la defensoría del Público considera que el pluralismo en la 
comunicación audiovisual debe alcanzar tanto a los me-
dios públicos como de gestión privada, con y sin fines de 
lucro. Y tanto a la radio como a la televisión y las nuevas 
formas de comunicación audiovisual, tales como las ott.

•	 el concepto de pluralismo, debe exceder el pluralismo po-
lítico partidario para abarcar todas las modalidades re-
clamadas por las audiencias ya mencionadas. 

Para hacer efectivo el pluralismo, con los alcances recién 
mencionados es preciso que la legislación contemple los as-
pectos que a continuación se detallan.

A) LIMITAcIÓN A LA cONcENTRAcIÓN, REGLAS 
ANTIMONOPÓLIcAS

el sentido universal del derecho a la comunicación exi-
ge la adopción de medidas antimonopólicas específicas, que 
aseguren una libertad de expresión amplia, plural y diversa. 

el artículo 75 inciso 19 de la Constitución nacional, la Con-
vención sobre la Preservación y Promoción de la diversidad 
de las expresiones Culturales de la uneSCo y la ley 25.750 
sobre preservación de bienes y patrimonios culturales, con-
figuran un entramado legal de compromisos nacionales e 
internacionales que obligan al estado argentino a respetar 
y garantizar el pluralismo informativo y cultural, entendido 
como dimensión constitutiva del derecho a la comunicación.

el papel regulador del estado en la promoción de medi-
das que aseguren la diversidad y pluralidad de medios y evi-

la participación de la sociedad en su conjunto en el ámbito de 
la esfera pública.

resulta claro en este sentido que cualquier normativa 
comunicacional democrática debe comprender el pluralismo 
político, social, étnico, religioso, intercultural como uno de sus 
objetivos fundamentales. Sin embargo, el compromiso del 
estado como garante de ese principio requiere a su vez, pre-
ver e implementar una serie de mecanismos concretos que 
permitan alcanzar su efectivización. 

durante cuatro años de trabajo, la defensoría del Público 
organizó 20 audiencias públicas en varias regiones del país, 
que incluyeron 25 foros pre-audiencias realizados en 2016. 
en cada uno de los encuentros numerosos medios audiovi-
suales del ámbito público, privado y comunitario, como así 
también organizaciones sociales, organismos públicos, es-
cuelas, universidades, entre otras instituciones, participaron 
activamente, y como parte de un trabajo reflexivo, identifica-
ron distintos tipos de demandas en relación a la construcción 
de pluralismo en el actual sistema de medios.

Puntualmente, las audiencias solicitaron:

•	 Más pluralidad de medios de comunicación: la integra-
ción y convivencia de medios comunitarios, de gestión 
privada o comerciales y de gestión pública, bajo un siste-
ma de regulación justo y equitativo.

•	 Más pluralidad de contenidos: la generación nacional, 
local y regional de productos audiovisuales que contem-
plen otras miradas, formatos y escenarios y que, funda-
mentalmente, promuevan la diversidad en todos sus as-
pectos. 

•	 Más pluralidad de informaciones, opiniones, fuentes y te-
mas: la incorporación de nuevas “voces” y temáticas vin-
culadas a distintos actores y grupos sociales usualmente 
estigmatizados para promover, de esta manera, signifi-
caciones favorables e inclusivas.

•	 Más pluralismo político e ideológico: la participación real 
de todos los partidos políticos y de las múltiples organi-
zaciones sociales que expresan diferentes puntos de vis-
ta, intereses y objetivos, para garantizar y fortalecer la 
vida en democracia.

•	 Más pluralismo de representaciones de los distintos sec-
tores y actores sociales: la construcción de nuevas y di-
versas representaciones mediáticas -en múltiples géne-
ros y soportes- de personas históricamente excluidas y 
estigmatizadas. entre ellas, las personas migrantes, los 
pueblos originarios, los grupos religiosos, las personas 
mayores y el colectivo lgtttBiq.
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mercio, por dominio del mercado. Pero cuando la concentra-
ción se produce en el ‘mercado de la información’, ella puede 
restringir la libertad de expresión y el derecho a la informa-
ción de la sociedad”.20

este criterio debe perdurar y ser respetado en cualquier 
ley que regule la comunicación audiovisual. 

Por otra parte, recordamos que los acuerdos de la organi-
zación Mundial del Comercio no resultan de aplicación a la co-
municación audiovisual. un análisis cuidadoso de los acuer-
dos comerciales multilaterales suscriptos por la argentina 
en el ámbito de la oMC evidencia que tanto la ley 24.425, 
anexo 1B, y la ley 25.000, excluyen expresamente a “la dis-
tribución por cable o radiodifusión de programas de radio o 
de televisión”. 

Por ello, la defensoría del Público recomienda respetar 
los estándares de derecho internacional respecto de la des-
concentración y adopción de medidas antimonopólicas, tanto 
verticales como horizontales, estableciendo límites de mer-
cado y de propiedad cruzada de medios audiovisuales, hoy 
vulnerados por los decretos presidenciales.

B) cONTENIDOS LOcALES EN fAvOR DE LA 
DIvERSIDAD y LAS IDENTIDADES cULTURALES 

la garantía del pluralismo en la comunicación audiovi-
sual requiere de medidas y políticas activas de promoción y 
protección de los contenidos locales. las audiencias Públicas 
dan cuenta de la preocupación generalizada y reiterada de 
la ciudadanía respecto de la falta de información local y de 
representaciones mediáticas que respeten las idiosincrasias e 
intereses de cada región. 

Cualquier legislación en materia de comunicación audio-
visual debe garantizar y fomentar la producción de conteni-
dos locales; establecer medidas de protección tales como la li-
mitación de las transmisiones en red; y la reserva de espacios 
en la televisión paga para que esos contenidos sean emitidos. 

las modificaciones introducidas a la ley 26.522 por de-
cretos presidenciales y otras adoptadas por resoluciones de 
la autoridad de aplicación, enaCoM, van en sentido contrario. 
nos referimos, por un lado, a la exclusión de la televisión por 
suscripción por vínculo físico de las previsiones de la lSCa y 
su caracterización como servicio de telecomunicaciones, que 
elimina o reduce las obligaciones que la norma les establecía, 
en desmedro del pluralismo, la diversidad y el federalismo,21 y, 
por otro lado, al aumento de los porcentajes admitidos de re-
transmisión en red, que potencia la concentración de conteni-
dos y la divulgación de programación generada por los medios 
audiovisuales de las principales metrópolis de nuestro país.

ten la concentración es reconocido por los organismos inter-
nacionales de protección de los derechos humanos y por la 
Corte Suprema de justicia de la nación, quienes consideran 
que los mecanismos destinados a la defensa de la competen-
cia resultan inadecuados para tal efecto puesto que sólo tie-
nen en cuenta el enfoque comercial de las comunicaciones, 
en su relación con las posibles distorsiones del mercado.

en ese sentido, el Principio 12 de la declaración de Prin-
cipios sobre libertad de expresión adoptada por la Comisión 
interamericana de derechos Humanos afirma que “los mo-
nopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios 
de comunicación deben estar sujetos a leyes anti monopó-
licas por cuanto conspiran contra la democracia al restringir 
la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del 
derecho a la información de los ciudadanos”.18 al interpre-
tar dicho Principio, la relatoría especial para la libertad de 
expresión de la CidH afirmó que el marco del derecho de la 
competencia en muchas ocasiones puede resultar insuficien-
te para tales propósitos.19

estos antecedentes, además de ser el fundamento de la 
ley 26.522, fueron objeto de amplio debate en las audien-
cias públicas previas y en la sentencia final de la Corte Su-
prema de justicia de la nación en marco del caso “grupo Cla-
rín” de 2013. el caso judicial puso de manifiesto los derechos 
que se encuentran en juego a la hora de regular la actividad 
que desarrollan los medios de comunicación y evidenció la 
importancia de establecer medidas específicas que eviten la 
concentración de la propiedad como modo de garantizar el 
pluralismo y la diversidad de voces.

en su sentencia la CSjn reconoció la particularidad de los 
bienes jurídicos que deben ser protegidos en la futura regu-
lación de comunicación y especialmente ha subrayado la in-
suficiencia de las normas generales de defensa de la compe-
tencia para lograr los objetivos de pluralismo y diversidad en 
los medios de comunicación audiovisual, en tanto no se trata 
de regular la faz económica de una actividad comercial cual-
quiera, sino que se debe asegurar la diversidad y pluralidad 
informativa. 

tal como afirmó el dr. Petracchi en el mencionado fallo, 
“las reglas destinadas a regular la defensa de la competen-
cia no resultan suficientes, por cuanto ellas intervienen fren-
te al monopolio o ‘posición dominante’ únicamente como 
fenómenos distorsivos del mercado y de la libertad empre-
saria. En cambio, lo que en el caso se encuentra en juego es 
fomentar una oferta plural y diversa y, fundamentalmente, 
evitar una formación homogeneizada de la opinión pública. 
En otras palabras, cuando la concentración empresarial su-
pera ciertos límites, puede afectar la efectiva libertad de co-
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a su vez, se debe establecer la obligación de incorporar 
una señal de generación propia de la localidad donde se brin-
da el servicio. de lo contrario sería una regresión inaceptable 
en materia de pluralidad y diversidad de la propuesta infor-
mativa y cultural de las grillas de programación del servicio 
que ofrecen estos licenciatarios de televisión por cable.

recordamos que en el año 2007 la declaración Conjunta 
de los relatores para la libertad de expresión reconoció que 
“el estado debe asegurar medidas para la existencia de una 
diversidad de medios. los distintos tipos de medios de comu-
nicación –comerciales, de servicio público, y comunitarios– 
deben ser capaces de operar en, y tener acceso equitativo a 
todas las plataformas de transmisión disponibles. las medi-
das específicas para promover la diversidad pueden incluir el 
reservar frecuencias adecuadas para diferentes tipos de me-
dios, contar con must-carry rules (sobre el deber de transmi-
sión), requerir que tanto las tecnologías de distribución como 
las de recepción sean complementarias y/o interoperables, 
inclusive a través de las fronteras nacionales, y proveer acce-
so no discriminatorio a servicios de ayuda, tales como guías 
de programación electrónica”.

Por otra parte, es preciso referirse a la reglamentación de 
la transmisión en redes, puesto que es otro de los factores 
determinantes para garantizar la diversidad, la pluralidad y 
la difusión de los contenidos locales. 

la posibilidad de centralizar la programación en las gran-
des metrópolis, afecta directamente la producción de conte-
nidos e información locales, tiende a la unificación de la línea 
editorial, y de ese modo afecta la pluralidad informativa.22

las localidades y las identidades emergentes, finalmen-
te, vuelven a ser acalladas, precisamente, mediante la ho-
mogeneización discursiva y la concentración geográfica y 
económica que expresan los propietarios de las posiciones 
dominantes concentradas de la comunicación. el efecto de 
ello es, finalmente, la consolidación de un relato único y la 
condena a la subalternidad de todo aquello que emerja como 
alternativo y/o no rentable.

resulta relevante citar la “Convención sobre la protec-
ción y promoción de la diversidad de las expresiones cultu-
rales” de la uneSCo (2005), que promueve el respeto de las 
identidades culturales, la diversidad lingüística, las religiones 
y los usos y costumbres de los distintos sectores sociales y, 
en particular, de los grupos minoritarios. al respecto, dicho 
instrumento establece que, “la diversidad cultural se mani-
fiesta no sólo en las diversas formas en que se expresa, en-
riquece y transmite el patrimonio cultural de la humanidad 
mediante la variedad de expresiones culturales, sino también 
a través de distintos modos de creación artística, producción, 

en lo que refiere a la televisión paga, el dnu 267/15 des-
cargó de diversas obligaciones previstas en los artículos 65 
y 67 de la lSCa a los prestadores de cable: obligaciones de 
transporte, de inclusión de contenidos de interés público, de 
producción propia, de cuotas de producción nacional, de pro-
ducción cinematográfica y de artes audiovisuales. 

la resolución n°1394/2016 -“reglamento general de 
servicios de radiodifusión por suscripción mediante vínculo 
físico y/radioeléctrico” (anexo i)- determina que la presta-
ción del servicio de televisión por suscripción mediante vín-
culo físico y/o radioeléctrico queda sujeta a la obtención de 
una “licencia única argentina digital”, con autorizaciones 
para funcionar en cada área en la que presten servicios. Por 
lo tanto, luego de excluir al servicio de televisión por cable 
de la lSCa y caracterizarlo como servicio de telecomunicacio-
nes, esta resolución brinda a los licenciatarios la posibilidad 
de tener una licencia única y múltiples autorizaciones en dis-
tintas zonas geográficas, sin importar superposiciones o con-
centración de la propiedad de las licencias, denominadas en 
la resolución “autorizaciones”.

a partir de la resolución dPSCa nro. 21/2016 y de las 
denuncias ante la CidH, la autoridad de aplicación reestable-
ció algunas de las obligaciones de transporte para el cable. 
en el artículo 12 la resolución nro. 1394/2016 de enaCoM 
repuso la obligación de trasporte de los canales abiertos de la 
zona de cobertura del servicio; las señales de radio televisión 
argentina Sociedad del estado; de todas las emisoras y se-
ñales públicas del estado nacional y en todas aquellas en las 
que el estado nacional tenga participación; y la inclusión de 
las señales de noticias nacionales. 

la obligación se extiende a emitir los canales de la igle-
sia Católica (artículo 12.b), pero excluye de manera expresa a 
los generados por las universidades y los Pueblos originarios 
que se encuentren localizadas en su área de prestación de 
servicios, afectando gravemente el derecho a la diversidad, a 
la información y a la libertad de expresión.

Por su parte, el reglamento omite la obligación de orde-
nar la grilla según el género, con preferencia de los canales 
locales, regionales y nacionales, así como la obligación de in-
cluir señales de producción propia y la de incluir un mínimo 
de canales del Mercosur y de países latinoamericanos. tam-
poco establece ninguna previsión sobre contenidos propios, 
nacionales o independientes.

la defensoría considera que la legislación audiovisual debe 
incorporar la obligación, para todos los operadores de tele-
visión paga, de transportar todos los canales abiertos, en su 
zona de cobertura, incluyendo a los de los Pueblos originarios y 
los universitarios y señales informativas locales y/o regionales. 
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san necesidades normativas y regulatorias que acompañen 
y protejan las dinámicas socioculturales que se evidencian a 
través de usos sociales de la tecnología en general y de este 
tipo de propuestas audiovisuales en particular. Si la comuni-
cación audiovisual es un derecho humano, estas propuestas 
audiovisuales no pueden dejar de ser encuadradas dentro del 
marco que tales derechos garantizan. 

Por ello, este escenario nos lleva a reflexionar, entre otras 
cuestiones, sobre la emisión, producción y circulación de ma-
teriales audiovisuales por este tipo de plataformas, sobre el 
transporte de los mismos, sobre su relación con las audien-
cias y, también, sobre la protección de producciones naciona-
les. en ese sentido, así como el derecho humano a la comuni-
cación plantea universalidades y responsabilidades por parte 
de los proveedores de servicios de comunicación audiovisual, 
las ott deben ser pensadas a la luz de dicho marco normati-
vo, cultural y social.

ello así, la defensoría del Público entiende que los dere-
chos del público deben contemplar el avance de estas nuevas 
formas de “mirar la televisión” y no pueden ser ajenas a la 
normativa vigente, a los organismos reguladores y de apli-
cación de esa normativa, al derecho a la información y a la 
relación intrínseca de comunicación audiovisual/cultura.

Para establecer un marco legal para los servicios ott, la 
legislación comparada contempla dos concepciones princi-
pales. la primera se basa en la naturaleza del contenido y 
la semejanza de las prácticas y los usos de los servicios ott 
con la televisión tradicional para iniciar una armonización le-
gal con independencia de las pantallas fijas o móviles y de 
la aceptación de la modalidad tecnológica. este tipo de plan-
teamiento se aplica, por ejemplo, en Canadá y en alemania 
(noam, 2008). 

en estados unidos, en cambio, se implementó una nor-
mativa que no estaba basada en la naturaleza del contenido 
ni en las prácticas y los usos derivados, sino en las especi-
ficaciones técnicas de la radiodifusión/las condiciones de 
distribución. de hecho, la fCC no dio respuesta oficialmente 
al problema de la regulación de la radiodifusión en internet 
hasta el año 2004. en ese momento la fCC inició una profun-
da reflexión sobre el control de los servicios iP (que incluye 
los diversos servicios ott). 

a diferencia de la mayoría de los países de la unión eu-
ropea, la fCC no distingue entre la radiodifusión lineal (p. ej., 
iPtV) y la no lineal (p. ej., Vod). Por ello, la fCC no buscó tras-
poner los servicios ott a las normas aplicables a la radiodifu-
sión terrestre ni establecer normativas específicas para cada 
uno de los modos de acceso al contenido audiovisual.26 Sólo 
en algunos estados se estableció un régimen de tributo.

difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales, 
cualesquiera que sean los medios y tecnologías utilizados”.

toda ley de servicios de comunicación audiovisual debe 
indefectiblemente garantizar una política comunicacional 
que no afecte la diversidad cultural que garantiza la ley n° 
26.522, principalmente en el artículo 3; el artículo 75, inci-
so 19 de la Constitución nacional; y la Convención sobre la 
Protección y la Promoción de la diversidad de las expresiones 
Culturales que el estado argentino ha ratificado, además de 
los estándares en la materia definidos por el Sistema intera-
mericano de derechos Humanos. 

c) PROMOcIÓN DE LA DIvERSIDAD, PLURALIDAD 
y PRODUccIÓN NAcIONAL y LOcAL EN LAS OTT

en la actualidad, entre las distintas prácticas masivas de 
acceso del público a contenidos audiovisuales debe contem-
plarse, junto al acceso a los canales abiertos de televisión, 
y los servicios de tV pagos, el acceso a lo que se denomina 
servicios de televisión de libre transmisión o contenidos de 
libre transmisión, en inglés servicios over the top (ott). la 
categoría ott alude a la televisión distribuida en la red de in-
ternet abierta, con independencia de la tecnología que se use 
para su recepción (telefonía, smart tVs, tablets, entre otras). 
los servicios ott aprovechan la infraestructura de transmi-
sión existente y utilizan las redes de telefonía, redes inalám-
bricas o de banda ancha para su distribución.23

la convergencia de la industria audiovisual y la digital 
(productos electrónicos, telecomunicaciones, computadoras, 
software y web) se ve estimulada por la dinámica basada en 
la interconexión de los sectores implicados, que tiende a for-
mar un sistema. en este sentido, el aumento de los servicios 
ott está estrechamente ligado a los principales avances tec-
nológicos en los productos electrónicos, sobre todo de recep-
ción, y al incremento de la velocidad de las redes.24

el avance de los ott, entre los cuales netflix, por dar un 
ejemplo emblemático, se posicionó como el tercer operador 
pago en nuestro país,25 plantea desafíos info-comunicacionales 
que la legislación debe abordar, teniendo en cuenta que se tra-
ta de servicios en los que convergen al menos dos matrices tec-
nológicas y culturales que redefinen de qué se habla cuando se 
habla de acceso a las producciones audiovisuales. Como ejem-
plo de procesos de avances en la materia es posible observar los 
debates que se están llevando adelante en la unión europea. 

la versatilidad que presentan las ott y las prácticas de 
las audiencias ante este tipo de oferta se suman a una con-
cepción de “mirar televisión” en que la movilidad, la elección 
y la capacidad de utilización de este tipo de servicios impul-
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sujetas a tales requisitos. este es el caso, en particular, de las 
empresas con un bajo volumen de negocio.29

así, como se desprende de lo mostrado, el posiciona-
miento de nuevos servicios audiovisuales requieren la discu-
sión de los organismos públicos y los diversos sectores del 
campo audiovisual acerca de las nuevas formas de acceso a 
los servicios de comunicación y los alcances necesarios del 
derecho humano a la comunicación. 

en conclusión, en argentina es preciso que la legislación 
garantice, en el sentido en que se está haciendo en europa, la 
preservación de la industria nacional, su fomento, las cuotas 
de pantalla y una política tributaria que garantice la integra-
ción del presupuesto de los organismos de aplicación, tanto 
la autoridad de aplicación de la normativa de comunicación 
audiovisual como la de la defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación audiovisual y los órganos de fomento de la 
producción audiovisual. 

D) fORTALEcIMIENTO DE LAS EMISORAS 
cOMUNITARIAS

la ley de Servicios de Comunicación audiovisual vigen-
te define específicamente a las emisoras comunitarias como 
“actores privados que tienen una finalidad social y se carac-
terizan por ser gestionadas por organizaciones sociales de 
diverso tipo sin fines de lucro. Su característica fundamental 
es la participación de la comunidad tanto en la propiedad del 
medio, como en la programación, administración, operación, 
financiamiento y evaluación. Se trata de medios indepen-
dientes y no gubernamentales. En ningún caso se la enten-
derá como un servicio de cobertura geográfica restringida” 
(art. 4°, ley 26.522).

esta formulación contiene una consagración normativa 
de la concepción de las emisoras comunitarias como un sec-
tor específico dentro de las organizaciones sin fines de lucro 
que contribuye claramente a la democratización de la comu-
nicación, que debe ser tenida en cuenta, ya que deben incor-
porarse en el derecho interno los estándares internacionales 
consagrados en el marco de diversos tratados de los cuales 
nuestro país es signatario. 

en ese sentido, es preciso tener presente en todo mo-
mento que las declaraciones conjuntas de los relatores de li-
bertad de expresión enfatizan la irreemplazable contribución 
a la pluralidad y a la diversidad que estas emisoras realizan. 
Por eso, cualquier afectación al derecho adquirido por estas 
emisoras con la sanción de la ley 26.522 y los actos dictados 
en su consecuencia, amenazaría la vigencia de la libertad de 
expresión conforme parámetros de derecho internacional.30

Contrariamente, la Comisión europea acaba de proponer 
la Modificación de la directiva de Servicios de Comunicación 
audiovisual 2010/13 incorporando en la regulación audiovi-
sual los servicios de video a la carta, es decir, de los ott.

la directiva de Servicios de Comunicación Social audiovi-
sual europea establece criterios de tributación y también me-
canismos de promoción del contenido local o regional a través 
del financiamiento de obras audiovisuales de producción local 
e independiente, cuotas y prominencia de visualización de la 
obra. estos criterios fueron aplicados por medio de reglamen-
tos propios en más de diez países de dicha región. el debate 
actual, tanto en europa como en diversos estados, se centra 
en la búsqueda de medidas regulatorias para proteger los 
contenidos locales y niveles de las obligaciones de servicios 
diferentes, cuyo acceso puede ser por una misma pantalla.27

además, la directiva arriba referida establece que los 
“estados miembros podrán exigir a los prestadores de ser-
vicios de comunicación audiovisual bajo su competencia ju-
dicial una contribución financiera a la producción de obras 
europeas, por ejemplo, mediante inversiones directas en 
contenidos y aportaciones a fondos nacionales. los estados 
miembros podrán exigir la realización de estas contribucio-
nes financieras a los prestadores de servicios de comunica-
ción audiovisual a petición dirigidos a públicos de sus terri-
torios, pero establecidos en otros estados miembros. en este 
caso, las contribuciones financieras se basarán exclusiva-
mente en los ingresos obtenidos en los estados miembros de 
recepción. Si el estado miembro en que está establecido el 
prestador impone una contribución financiera, deberá tener 
en cuenta las eventuales contribuciones financieras impues-
tas por los estados miembros de recepción. Cualquier contri-
bución financiera deberá ajustarse al derecho de la unión, en 
particular a la normativa sobre ayudas estatales.”28

la propuesta de reforma de la directiva 2010/13/ue 
crea condiciones más equitativas para la promoción de las 
obras europeas, al obligar a los servicios a petición a reservar 
en sus catálogos una cuota de al menos 20 por ciento a las 
obras europeas y garantizar la adecuada visibilidad de dichas 
obras. Por otra parte, como dijimos, los estados miembros 
podrán imponer contribuciones financieras (sean inversiones 
directas o exacciones asignadas a fondos cinematográficos 
nacionales) a los servicios a petición dentro de su competen-
cia judicial, así como, en determinadas condiciones, a los esta-
blecidos en otro estado miembro, pero dirigidos a su público 
nacional. a fin de garantizar que las obligaciones en materia 
de promoción de las obras europeas no socaven el desarrollo 
del mercado y permitir la entrada de nuevos operadores, las 
empresas con escasa presencia en el mercado no deben estar 
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cidad económica no debe ser un criterio de evaluación de-
terminante, aunque puede haber exigencias razonables para 
garantizar la sustentabilidad de la emisora”.

la defensoría postula, junto con las audiencias de radio y 
televisión, que hasta tanto no se concrete la correspondiente 
planificación y sustanciación de los postergados llamados a 
concursos para las emisoras comunitarias en las denomina-
das “zonas de conflicto”, es conveniente instrumentar una 
herramienta legal y administrativa que les permita a esas 
emisoras estar en igualdad de condiciones con los otros licen-
ciatarios existentes, de manera de hacer efectiva la garantía 
de reserva de espectro al sector sin fines de lucro que prevé 
la ley 26.522.

el objetivo de la propuesta es permitir aplicar criterios de 
buena administración del recurso escaso que representa el 
espectro radioeléctrico y garantizar que por lo menos la mi-
tad del 33% reservado a las emisoras sin fines de lucro se 
destine por ley a las radios y canales comunitarios, alternati-
vos y populares.

la defensoría ha expresado que las habilitaciones así 
emitidas solo podrán quedar sin efecto en oportunidad en 
que se concursen las licencias para la instalación, funciona-
miento y explotación de dichos servicios, ello como garantía 
de acceso efectivo. Sin embargo, el acceso a las licencias no 
es el único objetivo que debe perseguirse. resulta indispen-
sable que, para cumplir con las obligaciones internacionales, 
el estado establezca medidas específicas que garanticen la 
sostenibilidad del sector comunitario y las preserve frente a 
medidas económicas que pongan en riesgo su supervivencia. 

nos referimos a la previsión de exenciones impositivas, ta-
rifas sociales de servicios públicos, fomentos específicos y ac-
ceso igualitario a la distribución de la pauta publicitaria oficial.

respecto del proceso de transición a la televisión digital, 
también es preciso que la ley contemple a las emisoras comu-
nitarias. la declaración Conjunta sobre Protección de la liber-
tad de expresión y la diversidad en la transición digital te-
rrestre, de fecha 3 de mayo de 2013, por su parte, considera 
a las emisoras comunitarias en forma específica en algunos 
de sus puntos.

así, señala que “las políticas y los procesos de otorga-
miento de licencias de los Estados vinculados con la transi-
ción digital terrestre deberían fomentar la diversidad en los 
medios de comunicación”. establece respecto de los medios 
comunitarios que “los Estados también deberían asegu-
rar que los servicios de radiodifusión comunitaria y locales 
continúen durante la transición digital y con posterioridad a 
dicho período. A tal efecto, se deberían analizar varias medi-
das, que incluyen las siguientes:

en ese orden de ideas, la “declaración Conjunta sobre la 
diversidad en la radiodifusión del año 2007”, en el punto 
sexto del Capítulo “Sobre la diversidad de tipos de Medios de 
Comunicación”, indica que la “radiodifusión comunitaria debe 
estar expresamente reconocida en la ley como una forma di-
ferenciada de medios de comunicación, debe beneficiarse de 
procedimientos equitativos y sencillos para la obtención de 
licencias, no debe tener que cumplir con requisitos tecnológi-
cos o de otra índole severos, debe beneficiarse de tarifas de 
concesionaria de licencia y debe tener acceso a publicidad”.

las leyes que regulen la comunicación audiovisual deben 
tener en cuenta estos estándares para brindar una protección 
especial para las emisoras comunitarias, asegurando condicio-
nes legales, burocráticas, financieras, económicas y técnicas 
para el desarrollo del fin social que están llamadas a cumplir.

especialmente, resulta fundamental garantizar el reco-
nocimiento legal específico a partir de la reserva de espacio 
suficiente en el espectro radioeléctrico y la efectiva realiza-
ción de concursos y otorgamiento de licencias.31 la legisla-
ción deberá prever que, en la medida en que se libere espacio 
en el espectro, se dé prioridad a las emisoras comunitarias 
para el acceso a las licencias disponibles. 

esta defensoría realizó recomendaciones que se entien-
den vigentes y pertinentes a los efectos del diseño de una 
normativa. así, en la resolución 123/2016, artículo 1°, reco-
mendó a la autoridad de aplicación respecto de las emisoras 
comunitarias (en el caso específicamente se trataba de emi-
soras de radiodifusión sonora radicadas en las denominadas 
“zona de conflicto”) “un reconocimiento que garantice la 
continuidad de la explotación, regularizando así el estatus 
legal y la operatividad de sus servicios hasta tanto finalice el 
proceso de asignación del espectro tal como prevé la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual. Dicho reconocimiento 
debe consolidar la estabilidad de las reservas de espectro que 
prevé el Artículo 89 inciso f, de la Ley N° 26.522, por lo que 
solo podrá quedar sin efecto en oportunidad en que se finali-
cen definitivamente los concursos de las licencias para la ins-
talación, funcionamiento y explotación de dichos servicios”.32

en esa ocasión, además, se recomendó que en la sustan-
ciación de los concursos para emisoras comunitarias, “se ca-
lifique prioritariamente la pertinencia del proyecto comuni-
cacional, social y cultural, la participación de la comunidad 
en la emisora y las audiencias, los antecedentes de traba-
jo comunitario de la organización interesada, el aporte que 
hará la emisora a la diversidad en el área de cobertura y la 
promoción de los derechos humanos y de las propuestas de 
capacitación a todos los integrantes del proyecto comunica-
cional. Asimismo, se recomienda tener presente que la capa-
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rios. en términos generales, en relación con los mecanismos 
de financiamiento se debería profundizar la implementación 
del artículo 152 y del artículo 97, inciso f), de la ley 26.522, 
que permitió la creación, sostenimiento y fortalecimiento de 
medios de comunicación comunitarios, indígenas y campesi-
nos, al establecer un piso para respetar y ampliar, de acuerdo 
con las necesidades específicas, los servicios de comunicación 
de estos actores.

asimismo se recomienda mantener las exenciones o re-
ducciones de gravámenes previstas en el artículo 98 de la 
ley n° 26.522 y en su caso ampliarlas, como fue reclamado 
en cuanto a la aplicación de una tarifa social de electricidad 
y otros servicios. en particular se recomienda que se generen 
mecanismos de subsidios especiales por razones humanita-
rias para medios situados en áreas y zonas declaradas de de-
sastre, como asimismo para medios de frontera, en este caso 
por razones de soberanía cultural vinculadas al sostenimien-
to de medios nacionales en zonas limítrofes. 

también fue reclamada la toma de requerimientos dife-
renciados para el acceso a licencias, capacitaciones para quie-
nes trabajan en los medios y régimen especiales de aportes 
previsionales.

EMISORAS PúBLIcAS

la declaración Conjunta del décimo aniversario: diez 
desafíos Claves para la libertad de expresión en la Próxi-
ma década -suscrita por el relator especial de las naciones 
unidas (onu) para la libertad de opinión y de expresión, el 
representante de la organización para la Seguridad y la Coo-
peración en europa (oSCe) para la libertad de los Medios de 
Comunicación, la relatora especial de la organización de es-
tados americanos (oea) para la libertad de expresión y la 
relatora especial sobre libertad de expresión y acceso a la 
información de la Comisión africana de derechos Humanos y 
de los Pueblos (CadHP)- incluyó como desafío 7 la necesidad 
de apoyo a emisoras públicas. 

las relatorías indicaron en esa oportunidad que “las 
emisoras públicas y comunitarias pueden desempeñar un rol 
sumamente importante al ofrecer una programación de in-
terés público y complementar el contenido ofrecido por las 
emisoras comerciales. De este modo pueden contribuir a la 
diversidad y responder a la necesidad de información del pú-
blico”. entre las cuestiones más preocupantes destacan en el 
ámbito internacional “los obstáculos cada vez más frecuen-
tes al financiamiento público de las emisoras públicas” y “la 
existencia de numerosos medios públicos que no tienen una 
misión pública claramente definida”. 

i. Permitir que ciertos tipos de radiodifusores —en 
particular, los servicios locales y comunitarios de 
bajo alcance— continúen su distribución a través de 
señales terrestres analógicas, siempre que esto re-
sulte compatible con los estándares internacionales. 

ii. Permitir que ciertos tipos de servicios de radiodifu-
sión se brinden sin licencia en determinadas bandas 
del espectro.

iii. Medidas de regulación para reducir y/o repartir los 
costos de la difusión digital terrestre, por ejemplo, 
estableciendo redes de distribución compartidas o 
que cuenten con otros mecanismos para incremen-
tar su eficiencia.

iv. La provisión de subsidios u otras formas de asisten-
cia para ayudar a que la comunidad y los medios 
locales obtengan el equipamiento necesario para 
poder distribuir sus señales terrestres en forma digi-
tal, siempre que los subsidios sean asignados por un 
organismo independiente sobre la base de criterios 
objetivos.

v. Medidas que permitan utilizar los recursos genera-
dos por el dividendo digital para sufragar los costos 
de infraestructura”.

la defensoría hace propias estas recomendaciones y 
enfatiza también la necesidad de resolver situaciones que 
se encuentran irresueltas y que vulneran derechos adquiri-
dos. nos referimos especialmente a las situaciones de Ba-
rricada tV, urbana tV y Pares tV, emisoras comunitarias 
que resultaron adjudicatarias en 2015 de licencias para la 
instalación, funcionamiento y explotación de servicios de 
televisión digital terrestre abierta en la norma iSdBt y que, 
pese a que la adjudicación se ha realizado en el marco de 
concursos públicos que las emisoras comunitarias ganaron, 
no han logrado que la autoridad de aplicación efectúe las re-
asignaciones de espectro pertinentes para la asignación de 
los canales adjudicados.33

en atención a lo informado, se recomienda que la normati-
va prevea mecanismos de cumplimiento efectivo y monitoreo 
de los procesos de concursos y asignación de licencias o fre-
cuencias abiertos, públicos, transparentes, justos y equitativos.

E) SOSTENIBILIDAD: cOMO GARANTíA DE LA 
LIBRE ExPRESIÓN, LA PARTIcIPAcIÓN y EL 
AccESO A LA PLURALIDAD DE vOcES

Se recomienda fortalecer los mecanismos de financia-
miento a proyectos y servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios, alternativos, populares y de pueblos origina-
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de ética y mecanismos de control para verificar las posibles 
transgresiones. ello, en forma coincidente con uneSCo que 
sostiene que “la mejor garantía para asegurar altas normas 
éticas y profesionales en el periodismo es la auto-regulación 
voluntaria dentro de las agencias noticieras y entre ellas”. 
en ese sentido, los medios públicos deben constituirse en ex-
periencias de avanzada que eleven los estándares aplicables 
en la materia a todo el sistema de servicios de comunicación 
audiovisual.

MEDIOS PúBLIcOS EN LA TRANSIcIÓN DEL 
SISTEMA ANALÓGIcO AL DIGITAL

en lo que respecta a la transición de la comunicación del 
modo analógico al digital, los estándares internacionales y 
la normativa vigente contemplan que “se debe considerar el 
impacto que tiene en el acceso a los medios de comunicación 
y en los diferentes tipos de medios. Esto requiere un plan 
claro para el cambio que promueva, en lugar de limitar, los 
medios públicos. Se deben adoptar medidas para asegurar 
que el costo de la transición digital no limite la capacidad de 
los medios comunitarios para operar. Cuando sea apropiado, 
se debe considerar reservar, a mediano plazo, parte del es-
pectro para la transmisión análoga de radio. Al menos parte 
del espectro liberado a través de la transición digital se debe 
reservar para uso de radiodifusión”.35 

en ese sentido, la implementación de la digitalización en 
nuestro país estuvo impulsada intensamente desde el siste-
ma de medios públicos.

así, por un lado el decreto 943/2009 autorizó al Sistema 
nacional de Medios Públicos S.e. (hoy rta S.e.) a la instala-
ción, funcionamiento y operación de un sistema de televisión 
Satelital a nivel nacional con un paquete de señales, educati-
vas, culturales e informativas.

el decreto indica que “las asignaciones de radio y tele-
visión deben considerar criterios democráticos que garanti-
cen una igualdad de oportunidades para todos los individuos 
en el acceso al mismo”. Partiendo de que “la posibilidad de 
buscar y recibir información sería solo un postulado vacío de 
contenido si el Estado abdicase de permitir que todos los ciu-
dadanos accediesen a los medios de comunicación pública” 
y “la existencia de medios públicos de comunicación, gene-
radores de contenidos de claridad alternativos a los priva-
dos se erige en la actualidad como un derecho colectivo de la 
ciudadanía”, la norma contempla que el servicio debe obrar 
como herramienta hacia una política de libre acceso a la in-
formación por parte de las personas en situación de vulnera-
bilidad social.

la defensoría entiende que es imprescindible recordar 
que el sistema normativo vigente ha consagrado las reco-
mendaciones de las declaraciones conjuntas de las relatorías 
de libertad de expresión sobre medios públicos, que indican 
que “se requieren medidas especiales para proteger y preser-
var los medios públicos en el nuevo espacio radioeléctrico. El 
mandato de los medios públicos debe estar claramente es-
tablecido por ley y debe incluir, entre otros, el contribuir a la 
diversidad, la cual debe ir más allá de ofrecer diferentes tipos 
de programación, dar voz a y satisfacer las necesidades de 
información e intereses de todos los sectores de la sociedad. 
Se deben explorar mecanismos innovadores para el financia-
miento de los medios públicos, de forma tal que éste sea su-
ficiente para permitirles cumplir con su mandado de servicio 
público, que sea garantizado por adelantado para periodos 
de varios años y que sea ajustado de acuerdo a la inflación”.34

esta declaración se enmarca en una serie de definiciones 
concretas sobre el rol de los estados como garantes de la di-
versidad y el pluralismo, por ende exhortan a los estados a 
tomar medidas para asegurar la diversidad de contenidos, 
garantizando la libertad de expresión y poniendo un límite a 
la concentración de la propiedad de medios.

finalmente, los medios públicos pueden y deben desem-
pañar un rol importante en la promoción de la diversidad, por 
lo que la referida declaración conjunta destacó que “se debe 
considerar proveer apoyo para la producción de contenido 
que contribuya de manera significativa a la diversidad, fun-
dado en criterios equitativos y objetivos aplicados en forma 
no discriminatoria. Esto puede incluir medidas para promo-
cionar productores de contenidos independientes, incluso 
solicitando a los medios públicos que adquieran una cuota 
mínima de su programación de dichos productores”.

Por ello, la defensoría mantiene respecto de todos los 
medios públicos, nacionales, provinciales y municipales, la 
necesidad de ampliar la obligación establecida en la lSCa a 
rta S.e. respecto de la promoción del pluralismo en el senti-
do que la ley consagra -político, religioso, social, cultural, lin-
güístico y étnico-.

en esos términos ha apoyado oportunamente el acuerdo 
suscripto por la tV Pública, la universidad de Buenos aires y 
la unesco (organización de las naciones unidas para la edu-
cación, la Ciencia y la Cultura) para la adopción de los indica-
dores de calidad de ese organismo por parte de la tV Pública 
en materia de transparencia, pluralismo, diversidad, acceso y 
actualización tecnológica entre otros aspectos.

en especial recomienda ampliar a todos los medios pú-
blicos mencionados, las previsiones de los actuales artículos 
121, 122, 123, 124 y 134, inc. c de la lSCa sobre Código 
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1. el mantenimiento de las cuotas de producción local y 
propia, que incluya noticieros o informativos locales;

2. el mantenimiento de la cuota de veinte por ciento (20%) 
del total de la programación para difusión de contenidos 
educativos, culturales y de bien público.

3. el mantenimiento de la obligación para todos las plata-
formas de incluir sin codificar las emisiones y señales de 
radio televisión argentina Sociedad del estado, todas las 
emisoras y señales públicas del estado nacional y en to-
das aquellas en las que el estado nacional tenga partici-
pación;

4. el mantenimiento de la obligación para todas las plata-
formas de incluir, sin codificar, las señales abiertas gene-
radas por los estados provinciales, por la Ciudad autóno-
ma de Buenos aires y municipios, y por las universidades 
nacionales;

5. la previsión de mecanismos transparentes y representa-
tivos para la designación de autoridades de las diversas 
instancias del sistema de medios públicos, tanto de ges-
tión como de control, así como de participación del públi-
co en ese proceso.

6. la inclusión de mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas sobre la gestión de medios públicos, con par-
ticipación del público en el control de ese proceso.

2.3 PROTEccIÓN DE LOS DEREchOS DE LAS 
PERSONAS EN LA cOMUNIcAcIÓN AUDIOvISUAL

A) PROTEccIÓN fRENTE A ExPRESIONES 
DIScRIMINATORIAS

la necesidad de que los estados adopten políticas pú-
blicas que contribuyan a garantizar la igualdad de todas las 
personas al interior de la sociedad fue advertida hace tiempo 
por la comunidad internacional, que elaboró normas que in-
cluyen la obligación de adoptar medidas tendientes a elimi-
nar patrones socioculturales de discriminación y exclusión.36 
de este modo, el sistema internacional de protección de los 
derechos humanos ha evolucionado de una idea de igualdad 
limitada a la no discriminación, hacia una idea de igualdad 
sustantiva que apunta a generar cambios en estructuras eco-
nómicas, sociales y culturales, que tiendan a garantizar un 
acceso real y efectivo a los derechos.

la normativa audiovisual vigente reconoce específica-
mente el derecho a la igualdad y no discriminación en el ám-
bito de la actividad de los medios audiovisuales. la libertad 

Por su parte, el decreto 1.148 de fecha 31 de agosto de 
2009 creó el SiSteMa argentino de teleViSión digital te-
rreStre (SatVd-t) para la transmisión y recepción de seña-
les digitales terrestres, radiodifusión de imágenes y sonido.

el SatVd-t tiene entre sus objetivos “promover la inclu-
sión social, la diversidad cultural y el idioma del país a través 
del acceso a la tecnología digital, así como la democratiza-
ción de la información” (…), “planificar la transición de la 
televisión analógica a la digital con el fin de garantizar la ad-
hesión progresiva y gratuita de todos los usuarios”, “optimi-
zar el uso del espectro radioeléctrico” y “mejorar la calidad 
de audio, video y servicios”.

esta normativa establece que la aplicación de la tecnolo-
gía digital a la transmisión de la televisión terrestre no sólo 
permite una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléc-
trico, lo que redundará en un mayor número de canales, con 
una mejor calidad de imagen, sonido y datos, sino también 
permitirá “a los usuarios contar con los servicios de teletex-
to, Guía Electrónica de Programación (GEP), canales de radio, 
entre muchos otros”.

 finalmente el decreto 1010/2010 otorgó el corres-
pondiente permiso a radio Y teleViSión argentina SoCie-
dad del eStado para la instalación, funcionamiento y ope-
ración experimental de un sistema digital de distribución de 
señales a nivel nacional denominado SiSteMa exPeriMen-
tal de teleViSión aBierta digital.

dicho sistema opera en las frecuencias asignadas a ra-
dio Y teleViSión argentina SoCiedad del eStado median-
te resolución n° 813 ex – CoMfer de fecha 27 de noviembre 
de 2009, en su carácter de continuadora del SiSteMa naCio-
nal de MedioS PúBliCoS SoCiedad del eStado. 

destacamos que el sistema puede realizar las transmisio-
nes experimentales mediante la difusión de señales propias o 
de terceros. el decreto contempla que las señales de terceros 
podrán ser transmitidas siempre que sean facilitadas por sus 
titulares en forma gratuita.

este punto es de gran interés de las audiencias de radio y 
televisión que representa la defensoría, ya que tanto los me-
dios universitarios y comunitarios, como los medios locales 
ven en ese espacio una posibilidad de construir un sistema 
de radiodifusión diverso y democrático y el de garantizar el 
acceso de los diversos sectores sociales a las frecuencias de 
televisión abierta.

Concretamente la defensoría recomienda que respecto al 
sistema federal de medios públicos y de las emisoras públi-
cas, la Comisión redactora contemple:
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través de acciones de reparación simbólica, mediática colec-
tiva y oportuna frente a expresiones discriminatorias que se 
verifiquen en la actividad de los servicios contemplados en la 
nueva normativa. 

finalmente, y teniendo en cuenta que la no discrimina-
ción debe considerarse también respecto del acceso al ejer-
cicio de la libertad de expresión de grupos y actores sociales 
estructuralmente excluidos, se recomienda que la normativa 
establezca compromisos concretas respecto de su inclusión 
en las programaciones. ello tanto en relación con los medios 
y servicios audiovisuales de gestión pública, como con los de 
gestión privada con y sin fines de lucro. 

B) fORTALEcER LOS DEREchOS DE NIñOS, 
NIñAS y ADOLEScENTES EN LOS MEDIOS 
AUDIOvISUALES

la experiencia de la defensoría en su tarea de velar por el 
cumplimiento de los derechos de la infancia y la adolescencia 
en los servicios de comunicación audiovisual, permite plan-
tear una serie de medidas teniendo en cuenta la obligación 
que impone al estado la Convención sobre los derechos del 
niños39 y los avances ya consolidados en materia de protec-
ción de los derechos de niños y niñas en los medios audiovi-
suales.40

los principales motivos de reclamo canalizados por la 
defensoría en la relación entre niñez y adolescencia y las 
representaciones de los medios audiovisuales, son la invisi-
bilización de las realidades diversas que viven niños, niñas 
y adolescentes; la estigmatización y la criminalización, en 
particular cuando se hace referencia poblaciones de sectores 
vulnerables; y la inexistencia de representaciones que los y 
las tengan en cuenta como actores sociales relevantes, sig-
nificativos y favorables a la construcción del espacio social 
común. 

la imposibilidad de acceder a programación dirigida y/o 
pensada y producida por ellos/as por incumplimiento de las 
cuotas de programación, de informarse a través de los me-
dios audiovisuales y la inexistencia de instancias informati-
vas especialmente pensadas y diseñadas de acuerdo con sus 
necesidades y competencias interpretativas, han sido tam-
bién planteadas por niños/as y jóvenes. 

a su vez, la defensoría ha recibido una cantidad signifi-
cativa de denuncias sobre la vulneración de derechos perso-
nalísimos de niños, niñas y adolescentes, como la intimidad, 
privacidad, imagen y la dignidad, en particular en relación a 
coberturas periodísticas de hechos policiales y de violencia, y 
también reclamos sobre el incumplimiento de las normas so-

de expresión, que la normativa garantiza en todo su articu-
lado, requiere que todas las personas accedan y sean repre-
sentadas en condiciones de igualdad en la esfera pública co-
municacional. 

desde su creación, la defensoría ha tramitado numerosos 
reclamos sobre representaciones lesivas y estigmatizantes 
que involucran un universo de grupos histórica y actualmen-
te vulnerados y subordinados en la estructura social (las mu-
jeres, los jóvenes, las personas lgtttBiq, los Pueblos origina-
rios, las personas migrantes y algunos colectivos nacionales 
y religiosos, y las personas con discapacidad, para mencionar 
los ejemplos más recurrentes). esta problemática constituyó 
a su vez un eje temático de fuerte presencia en las audiencias 
Públicas regionales que realizó la defensoría desde 2013. en 
estos espacios de expresión libre y pública, se manifestó la 
desigualdad en las posibilidades de acceder y ser representa-
dos en los medios audiovisuales, y la existencia de prácticas 
comunicacionales que contienen representaciones negativas, 
construcciones retóricas estigmatizantes y discriminatorias. 
en esas instancias se expresó también la ausencia o invisi-
bilización de ciertos sectores, lo cual es entendido como una 
forma más de discriminación. 

la defensoría ha abordado los reclamos de las audiencias 
sobre expresiones o tratamientos discriminatorios, desde 
una perspectiva de diálogo con todos los actores, reflexión 
crítica y promoción de la reparación simbólica de los derechos 
afectados, propiciando soluciones de consenso que además 
tienen centralmente en cuenta las expectativas de quienes 
formulan los reclamos.37 de algunas de estas experiencias y 
de las recomendaciones específicas formuladas respecto a las 
distintas temáticas, dan cuenta las numerosas resoluciones 
adoptadas por el organismo en la materia.38 en función de 
profundizar los derechos y las obligaciones en materia de no 
discriminación en la normativa audiovisual que se dicte, se 
propone extender expresamente a las identidades de géne-
ros, el objetivo de promover el tratamiento plural, igualitario 
y no estereotipado, evitando toda discriminación por motivo 
de las identidades de géneros. en el mismo sentido, se pro-
pone que la normativa incluya expresamente que la progra-
mación no podrá promover o incitar tratos discriminatorios 
basados en las identidades de géneros, y mencione expresa-
mente el cumplimiento de la ley 26.743. ello a fin de reco-
nocer, fortalecer y ampliar los avances en materia de respeto 
del derecho a la identidad de género, que ponen a la argenti-
na a la vanguardia mundial en materia del reconocimiento de 
derechos a las personas lgtttBiq. 

asimismo, se propone reforzar los mecanismos de exi-
gibilidad del tratamiento igualitario y no discriminatorio, a 
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vicios televisivos abiertos, en las señales que se incluyen en 
los servicios por suscripción y en la programación radial. en 
función del horario, se propone que las franjas reforzadas se 
establezcan entre las 7 y 9 horas, las 12 y las 14 horas, y las 
17 y 19 horas. a su vez, se propone un refuerzo estacionario 
según el calendario escolar y feriados excepcionales. 

asimismo, la defensoría viene proponiendo desde sus 
inicios generar un mecanismo que permita rediseñar las 
pautas y el procedimiento para la exhibición de películas en 
televisión durante el horario apto para todo público en arti-
culación con la autoridad competente para la calificación de 
películas, el instituto nacional de Cines y artes audiovisuales 
(inCaa)43. además del diseño del nuevo sistema de califica-
ción, se propone que los canales y señales brinden orienta-
ción a las audiencias sobre la calificación original y adapta-
ciones que se hubieran hecho a la película para su emisión en 
horario apto para todo público. tal como ocurre en varios paí-
ses, se propone que esta información sea visible en pantalla, 
de fácil reconocimiento y comprensión, en línea con las reco-
mendaciones que se desarrollan a continuación y que inter-
nacionalmente han sido definidos como “control parental”.

a su vez la creación de un instituto de televisión y nue-
vas tecnologías, con un área específica de niñez y adolescen-
cia, que garantice la participación y consulta a niñas, niños y 
adolescentes. 

instRumentos de veRificación de edad 
en las plataformas de acceso a contenidos audiovisuales, se 

propone la obligación de los proveedores de establecer sistemas 
eficientes de verificación de la edad, que cuenten con mecanis-
mos de actualización periódica, en relación con aquellos conte-
nidos que, de acuerdo con su clasificación, se considera que no 
deben ser accesibles ni recomendables para niños y niñas. 

calificación poR edades, descRiptoRes y 
señalización 
en línea con el principio de madurez progresiva de la Con-

vención sobre los derechos del niño, la defensoría propone 
la calificación obligatoria de los contenidos audiovisuales en 
función de las edades de las audiencias, según parámetros 
previsibles y generalizables de desarrollo, en un sistema que 
permita abarcar la oferta televisiva en todas sus modalida-
des para brindar mayores herramientas para el acompaña-
miento al acceso. 

en los servicios a petición o plataformas de ofertas au-
diovisuales, el etiquetado es la principal herramienta infor-
mativa para el ejercicio del acompañamiento al acceso, junto 
con los sistemas de control o filtros para el acceso. además 

bre protección durante el horario apto para todo público que 
deben cumplir tanto la programación, como sus adelantos y 
las publicidades. los motivos de preocupación reiterada son 
la alusión y explicitación de formas violentas, sexualizantes y 
que se sirven de un lenguaje inapropiado, obsceno o violento. 
Se trata, en su mayor parte, de inconveniencias que se regis-
tran en función de la espectacularización y la mercantiliza-
ción de la información.41

Si se acuerda, entonces, en que los chicos y las chicas po-
seen igualdad de derechos, se vuelve crucial que dicha igual-
dad cristalice en sus formas de mediatización, en el acceso 
efectivo a la esfera pública mediática y en la vigencia efecti-
va de las normas que proveen a su protección en carácter de 
audiencias. 

esta experiencia, y el estudio de la normativa comparada 
a la que se ha hecho referencia en este documento, permiten 
acercar, además, propuestas respecto de la protección de los 
derechos de niños y niñas en los nuevos servicios audiovisua-
les que permiten el acceso a contenidos audiovisuales. ello 
porque, independientemente de cuál sea la vía de acceso a 
esos contenidos, el marco legal debe proteger a las audien-
cias y en particular a niños y niñas. tal protección debe pen-
sarse como una forma virtuosa de alentar la relación entre 
las audiencias de niños, niñas y adolescentes y los medios 
audiovisuales.

 a su vez, no obstante los cambios en las formas de ac-
ceso a producciones audiovisuales, en particular entre las 
personas más jóvenes, la regulación debe contemplar tanto 
los nuevos servicios —a los que acceden los segmentos con 
la disponibilidad de recursos para ello— como los visionados 
televisivos tradicionales que conservan relevancia.42 

a continuación se proponen una serie de medidas de re-
gulación y co-regulación para profundizar los derechos de las 
audiencias de niños, niñas y adolescentes en su vínculo con 
los contenidos audiovisuales, abarcando tanto la programa-
ción como la publicidad. 

PROTEccIÓN DE NIñOS, NIñAS y ADOLEScENTES 
fRENTE A cONTENIDOS AUDIOvISUALES qUE 
PUEDEN RESULTAR PERJUDIcIALES PARA SU 
DESARROLLO

RefueRzo de la pRotección en función del hoRaRio
en relación al sistema de protección en función del hora-

rio se considera preciso, tal como la defensoría ha planteado 
en oportunidades anteriores, y teniendo en cuenta la expe-
riencia comparada, establecer franjas de refuerzo en los ser-
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a su vez, se propone el desarrollo de un sistema estan-
darizado de descriptores de la calificación (pictograma iden-
tificable y decodificable fácilmente), que permita que ésta 
permanezca en pantalla durante toda la emisión. en el caso 
de los servicios de televisión abierta en función de las formas 
culturales de relación de las audiencias con esa modalidad de 
televisión, se propone que todos los bloques de programa-
ción se inicien con la indicación, a pantalla completa, de la ca-
lificación del contenido. 

heRRamientas complementaRias de infoRmación 
sobRe pRotección de niños y niñas en las 
pantallas
la defensoría propone, como medida tendiente a ampliar 

el conocimiento de las audiencias, incluir espacios en las gri-
llas de programación y ofertas de contenidos (spots o simi-
lares) destinados a difundir, de manera clara y apelando a 
recursos didácticos, la información relevante respecto de las 
programaciones que se ofrecen en el horario protegido y los 
derechos de las audiencias en relación con esta regulación. Se 
considera este tipo de herramienta como recurso pedagógico 
fundamental para brindar elementos de comprensión e inter-
pretación. 

asimismo, en consonancia con la alfabetización mediáti-
ca que la defensoría promueve en todos los ámbitos de de-
sarrollo de niños, niñas y adolescentes, se propone comple-
mentar los sistemas de clasificación con una guía orientadora 
para educadores y educadoras, con el objetivo de propiciar la 
recepción en el ámbito escolar, junto a niños y niñas. acom-
pañarlos en las prácticas de vinculación con los contenidos 
audiovisuales, y por lo tanto constituirse en una forma de 
protección, pero desde una mirada no prohibicionista ni mo-
ralizante sino brindando herramientas adecuadas para un 
acceso responsable. 

adecuada fiscalización del cumplimiento de las 
obligaciones
la protección de los niños, niñas y adolescentes requie-

re que el estado fiscalice de manera fehaciente y sistemática 
para dar cumplimiento de las obligaciones legales que se for-
mulan. a su vez, es obligación del estado establecer políticas 
públicas que contribuyan al cumplimiento de las medidas de 
protección, elaborando oportuna y participativamente los 
sistemas antes mencionados. 

publicidad, salud y pRotección de la niñez
los mensajes publicitarios son un elemento más en la de-

finición de los consumos de alimentos, ya que otros factores 

de la supervisión adulta y responsable, el sistema de califica-
ción promueve el autocontrol del acceso mediático por parte 
de los propios niños, niñas y adolescentes, para generar con-
ciencia sobre el uso responsable y activo de los contenidos 
audiovisuales. la propuesta y su fundamentación están en 
línea con las modificaciones que se prevé realizar a la direc-
tiva 2010/13/ue, del Parlamento europeo y del Consejo de 
europa, a partir de la inclusión de la obligación de facilitar in-
formación sobre los contenidos prevista en el artículo 6 bis 
propuesto.44

la calificación en función de la edad contempla las dife-
rentes etapas formativas y madurativas de los niños, niñas y 
adolescentes, acorde a su vez a las transformaciones cultura-
les. en este sentido, el desarrollo infanto-juvenil debe enten-
derse en el marco del proceso cultural en el que se produce. 
esto es particularmente relevante respecto de la relación de 
niños, niñas y adolescentes con los medios audiovisuales, mar-
cados por el dinamismo del desarrollo de las tecnologías de la 
información y la comunicación, contemplando las diferencias 
entre una niña de 1 año, una de 12 y otra de 17, por ejemplo. 

Se propone además que la definición de la grilla de cali-
ficación de contenidos y de un sistema complementario de 
descriptores temáticos esté a cargo de las instancias concer-
nidas del estado en materia de niñez y comunicación audio-
visual, con la participación y consulta a todos los actores con 
conocimiento en la materia. ambas herramientas deberán 
estar disponibles para su uso por parte de proveedores de 
servicios audiovisuales y productores audiovisuales contribu-
yendo con la rigurosidad y eficacia en la tarea de determinar 
para qué franja etaria son recomendables los distintos conte-
nidos que integran las grillas y ofertas. asimismo, se propone 
establecer instancias de actualización de estos criterios y de 
capacitación para quienes realicen estas tareas en cada uno 
de los servicios. 

Se propone a su vez que esta calificación, señalizada en 
pantalla de manera clara y evidente para una audiencia oca-
sional, se complemente con la información descriptiva del 
contenido, en particular en relación a aquellos que puedan 
resultar inconvenientes para niños, niñas o adolescentes. 
esta información se constituye, así, en una herramienta que 
faculta a las audiencias, tanto personas adultas como meno-
res de edad, a tomar decisiones con el conocimiento acerca 
de los contenidos propuestos. 

esta información debiera brindarse en un detalle más ex-
tenso antes de iniciar el visionado, tanto a través de medios 
gráficos (impreso en pantalla) como acústicos para garanti-
zar la accesibilidad para personas con discapacidad o dismi-
nución visual. 
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paRticipación activa de niñas, niños y 
adolescentes en los medios audiovisuales
las niñas, niños y adolescentes se han expresado sobre 

la necesidad de contar con instancias mediáticas gestiona-
das, producidas y protagonizadas por ellas y ellos particu-
larmente en el marco de las audiencias Públicas organizadas 
por la defensoría durante el año 201446. 

a su vez, como se mencionó, la legislación vigente garan-
tiza el derecho de niños, niñas y adolescentes a la libertad, a 
participar, a asociarse, a dar su opinión en las cuestiones que 
afectan su vida y a que esa opinión sea tenida en cuenta de-
bidamente en todos los ámbitos. 

en función de ello, y de la experiencia del organismo en 
la efectiva promoción de la participación de los y las jóvenes 
como protagonistas de creaciones audiovisuales, la defen-
soría propone que los servicios regulados por la normativa 
propicien espacios mediáticos donde niñas, niños y adoles-
centes sean consideradas/os como productoras/os capaces 
de afrontar la creación y sostenimiento regular de produccio-
nes radiofónicas y televisivas destinadas a la juventud y a la 
sociedad en general; y como gestores afrontando el desafío 
de diseñar y sostener estrategias de gestión de medios que 
contemplen las particularidades sociales, culturales y legales 
de este sector.

c) PROTEccIÓN DEL DEREchO A LA 
INfORMAcIÓN y A LA LIBRE ExPRESIÓN. 

deRecho a Rectificación y Respuesta
a pesar de la inclusión en nuestra Constitución nacional 

en la reforma de 1994 de la Convención americana sobre de-
rechos Humanos que en su artículo 14 garantiza el derecho 
a réplica,47 no existe aún en argentina una norma local que 
reglamente este derecho. debido a la fuerte oposición de los 
medios de comunicación, aún cuando fueron presentados al 
Congreso nacional numerosos proyectos de ley con el objeti-
vo de regular el derecho a réplica o respuesta, hasta el mo-
mento no hay avances hacia su aprobación. no obstante ello, 
la Corte Suprema de justicia de la nación reconoció en diver-
sas oportunidades su existencia y su operatividad. 

esta defensoría del Público considera que el derecho a 
réplica constituye una garantía de suma importancia para la 
vigencia de la pluralidad y la protección de los derechos de 
las audiencias. Con esa convicción elaboró un proyecto de ley 
para su reglamentación. Se consideró en esta propuesta nor-
mativa la posibilidad de solicitar la aclaración de una infor-
mación inexacta y agraviante tanto a personas físicas o jurí-

como las posibilidades materiales, los hábitos alimentarios 
familiares y el grado de conocimiento y conciencia respecto a 
la composición de los alimentos y la dieta en general, inciden 
también en estas decisiones. 

la comunicación mediática debe concebirse como una he-
rramienta de promoción de una alimentación saludable espe-
cialmente, en particular en la programación orientada al pú-
blico infantil. tanto la organización Mundial de la Salud (oMS) 
como la organización Panamericana de la Salud (oPS) alien-
tan a los estados a desarrollar políticas específicas en materia 
de publicidad e infancia, alertando sobre la obesidad y otras 
enfermedades derivadas de una dieta deficiente, y la necesi-
dad de una normativa que regule y limite la comercialización, 
marketing y publicidad de alimentos destinados a niños y ni-
ñas, ricos en grasas saturadas y trans, azúcares y sal.45 

en función de ello, estos organismos han desarrollado in-
vestigaciones y dictado recomendaciones, confirmando una 
preocupación internacional en materia de alimentación salu-
dable, niñez y publicidad. del mismo modo, la preocupación 
está presente también en el ámbito de la autorregulación pri-
vada, tal como surge de la inclusión de pautas específicas en 
el Código de autorregulación y autorregulación Publicitaria 
del Consejo de autorregulación Publicitaria (ConarP). 

en este contexto, la defensoría propone el desarrollo 
de estrategias pedagógicas y de acceso a la información en 
dos sentidos fundamentales. Por un lado, establecer la obli-
gación de incluir en las publicidades de los productos ali-
menticios, la información nutricional inherente a cada uno, 
de modo que resulte legible, comprensible y decodificable 
por parte de las audiencias de niños, niñas y adolescentes. 
de manera complementaria, se recomienda el desarrollo de 
campañas públicas destinadas a visibilizar los riesgos de la 
obesidad declarada actualmente como epidemia, en particu-
lar entre la población infanto juvenil, y a brindar información 
socialmente relevante de prevención y promoción de hábitos 
saludables. 

en tercer lugar, retomando una preocupación que la de-
fensoría ha canalizado de manera reiterada a las autorida-
des con competencia en la materia, se recomienda que las 
comunicaciones comerciales (publicidad) relativas a bebidas 
alcohólicas sólo puedan realizarse fuera del horario apto para 
todo público, tanto en los servicios de comunicación audiovi-
sual televisiva como radiofónica y que vayan acompañadas 
por mensajes destacados, legibles y relevantes sobre consu-
mo responsable. 

también resulta recomendable evitar las publicidades 
durante la programación destinada de manera específica a 
niños, niñas y adolescentes.
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en el derecho comparado se contempla una garantía in-
dividual que, además, redunda a favor de la credibilidad del 
servicio audiovisual: la cláusula de conciencia. este instituto, 
al garantizar la libre circulación de las ideas y las opiniones, 
preserva un derecho constitucional y contribuye socialmen-
te al fortalecimiento del pluralismo, propiciando una opinión 
pública vigorosa e independiente.

Por ello, recomendamos en los términos del artículo 19, 
inc. h) de la vigente ley 26.522, que la Comisión para la ela-
boración del Proyecto de reforma, actualización y unifica-
ción de las leyes 26.522 y 27.078, contemple en el proyecto 
a elevar la consagración de la cláusula de conciencia para el/
la periodista. la regulación deberá contemplar que las perso-
nas que ejerzan el periodismo puedan invocar la cláusula de 
conciencia cuando se encuentre en riesgo su independencia e 
integridad en el desempeño de su actividad. 

Para ello, la normativa debe garantizar:

1. mecanismos para que el empleador periodístico donde 
desempeñen sus actividades les informe, cada vez que lo 
requieran, la titularidad de los licenciatarios y autoriza-
dos y la identidad de los directivos y/o administradores 
de la empresa periodística, durante el tiempo que dure la 
relación laboral;

2. mecanismos de comunicación y conocimiento fehaciente 
de los principios deontológicos del empleador periodísti-
co donde trabajan; y

3.  derecho a negarse, de forma fundada, a participar en la 
obtención, elaboración y difusión de informaciones con-
trarias a los principios deontológicos de la profesión, sin 
que ello pueda suponer perjuicio alguno o la aplicación de 
una sanción.

Regulación de la publicidad oficial
la regulación de la publicidad oficial tiene por objetivo 

garantizar el derecho de todas las personas a la información 
pública. Para concretar ese objetivo es preciso establecer cri-
terios de distribución equitativos que apunten a ampliar los 
márgenes de pluralismo y federalismo. los lineamientos de 
la Comisión interamericana de derechos Humanos establecen 
que la distribución de la publicidad oficial debe ajustarse a 
un marco normativo específico y adecuado, a los efectos de 
evitar que su utilización arbitraria afecte indirectamente la 
libertad de expresión. Se establece que esa regulación debe-
rá ser clara en la definición de los objetivos, la asignación, la 
contratación y el control, a los efectos de evitar la utilización 
de este recurso de forma arbitraria. a su vez, entre las di-

dicas aludidas directamente, como a quien pudiera acreditar 
un interés basado en su pertenencia o autoidentificación con 
él o los grupos aludidos en la información, así como a agen-
cias estatales especializadas u organizaciones de la sociedad 
civil con una trayectoria mínima de en la promoción y defen-
sa de los derechos del grupo afectado. 

en este sentido, se recomienda la inclusión expresa del 
derecho de rectificación o respuesta en la normativa au-
diovisual, y la previsión de legitimación activa por parte de 
personas físicas o jurídicas, como así también a organismos 
públicos o privados de promoción y defensa de derechos de 
grupos específicos afectados, así como la gratuidad, inmedia-
tez e igualdad de espacio y tiempo en la rectificación.

cláusula de conciencia 
el artículo 14 de nuestra Carta Magna hoy no sólo pro-

tege la libertad de ideas sino que auspicia el debate público 
libre, sobre bases veraces y adecuadas. a su vez, la Corte Su-
prema de justicia de la nación consagró ese criterio en la cau-
sa “Campillay” (Campillay, julio C. c/ la razón y otros), don-
de se afirma que aquella garantía constitucional debe leerse 
con el alcance del art. 13 del Pacto de San josé de Costa rica, 
ocho años antes de inclusión en el artículo 75 inciso 22 de 
nuestra Constitución nacional. 

Conforme la interpretación de la Corte interamericana de 
derecho Humanos, el artículo 13 incluye las dos dimensiones 
-individual y colectiva- de la libertad de expresión. en sen-
tido coincidente lo entendió el constituyente de 1994, que 
reforzó la libertad de expresión como valor individual y como 
valor social, dotándola de mayores garantías. 

en ese sentido, el artículo 43 de la Carta Magna reforma-
da, al regular el hábeas data, incluyó expresamente la protec-
ción al secreto profesional al establecer que “no podrá afec-
tarse el secreto de las fuentes de información”. el artículo 42 
exige que la información brindada a los usuarios y consumi-
dores sea veraz y adecuada y el artículo 75 inciso 19 obliga 
al Congreso a proteger el espacio audiovisual y cultural, de-
fendiendo los valores democráticos y el desarrollo humano.

ahora bien, la naturaleza de la profesión de informar no 
puede equipararse a una mera actividad mecánica. la libertad 
de expresión y el derecho a la información no son mercancías, 
no son patrimonio de los prestadores de servicios de comunica-
ción audiovisual, sean éstos públicos, privados o comunitarios. 

Por ello, es necesario que la futura legislación regulatoria 
de la actividad comunicacional salvaguarde tanto la transpa-
rencia en la línea editorial como la conciencia del informador, 
ya que ambas actúan en beneficio del servicio comunicacio-
nales, jerarquizada por su responsabilidad social. 
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información relevante en cuanto a criterios de contratación, 
motivos de asignación, presupuestos, gastos y contratos pu-
blicitarios discriminados por medios y organismos contratan-
tes. a estos efectos, toda la información relativa a la cuestión 
de la publicidad oficial debe ser de acceso público.49

en cuanto a los mecanismos de control externo, los linea-
mientos prescriben la actuación de un órgano autónomo -no 
gubernamentalizado- que permitan un monitoreo de la asig-
nación.50

2.4 INSTITUcIONES DE fIScALIzAcIÓN E 
INSTITUcIONES DE PROTEccIÓN DE LOS 
DEREchOS DE LAS AUDIENcIAS 

tal como fuera analizado en la resolución 21/2016 ya 
mencionada,51 las modificaciones a las previsiones de la lSCa 
en relación con la autoridad de aplicación de la normativa re-
sultan contrarias a los estándares del SidH en relación con 
el derecho humano a la comunicación. el diseño institucional 
sobre la autoridad de aplicación del decreto n°236/2015 
manifiesta como características centrales una fuerte depen-
dencia del poder político, flexibiliza las obligaciones de los 
grupos económicos y no define dispositivos de participación 
y representación multisectorial en el diseño, ejecución y mo-
nitoreo de las políticas. Por todo ello en ese escenario institu-
cional, no hay garantías para evitar incurrir en “desviación de 
poder” -de acuerdo a lo dispuesto en la sentencia “granier” 
de la Corte idH- ni para asegurar la independencia contra 
indebidas interferencias del gobierno y otros grupos de pre-
sión, según el fallo “grupo Clarín S.a.” de la CSjn.

así como fuera mencionado en relación con otras temáti-
cas que desarrolla este documento, la normativa deberá pre-
ver un modelo que garantice la independencia y pluralismo de 
la autoridad de aplicación, en cumplimiento con lo expresado 
por la CidH de la oea, al manifestar que seguirá la situación 
de la libertad de expresión en la argentina tras la reforma de 
la ley 26.522 y recordar la necesidad de cumplir el principio 
de no regresividad en materia de derechos humanos. 

Se sugiere en este sentido, rever los criterios para regular 
la autoridad de aplicación, a fin de asegurar su plena autono-
mía e independencia del gobierno, así como su conformación 
plural, con representantes de los múltiples actores de la co-
municación, y participativa.

autoRidad de aplicación 
la defensoría considera que la regulación debe contem-

plar una autoridad de aplicación de la normativa que cumpla 
con los estándares internacionales sobre libertad de expre-

rectivas sobre reglas legales específicas se sugiere incorporar 
los principios de interés público, transparencia, rendición de 
cuentas, no discriminación, eficiencia y buen uso de los fon-
dos públicos.48

además de respetar esos lineamientos internacionales, la 
defensoría considera que en la distribución de la publicidad 
oficial deben establecerse criterios que garanticen que la in-
formación llegue a ciertas comunidades o grupos que no se 
informan a través de los medios audiovisuales comerciales. 
específicamente nos referimos a los medios comunitarios, al-
ternativos, populares, campesinos e indígenas.

en tal sentido esta defensoría sostiene la necesidad de 
contemplar topes máximos para grandes medios privados 
comerciales, y porcentajes específicos para sectores comuni-
tarios. a estos mismos efectos, la normativa deberá prever 
expresamente en los criterios de reparto la inclusión de las 
emisoras de pueblos originarios y medios de organizaciones 
campesinas, así como los medios de comunicación universita-
rios y educativos.

respecto de los medios de gestión privada con fines de 
lucro, se recomienda establecer criterios de distribución equi-
tativa tales como: topes máximos de publicidad oficial por 
soportes y por medios de manera de tender a una diversi-
ficación de medios, alcance de cobertura, niveles de audien-
cia teniendo presente la necesidad de contar con mediciones 
públicas heterogéneas, entre otras variables. en este sentido, 
tal como fuera planteado por las audiencias, no puede consi-
derarse al rating como criterio rector de la asignación. 

la mayoría de las legislaciones en el derecho compara-
do, contienen previsiones para que la publicidad estatal no 
sea utilizada como propaganda encubierta. estas prevencio-
nes incluyen limitaciones a la pauta oficial en períodos elec-
torales, exceptuando los casos en que existan obligaciones 
legales de informar, peligros a la salud pública, seguridad o 
ambiente, aquella actividad publicitaria que sea estrictamen-
te necesaria para el correcto funcionamiento de los servicios 
públicos, o vinculada a eventos culturales, eventos deporti-
vos y promoción de jornadas y congresos de interés público. 
la pauta debe estar justificada en la existencia de campañas 
y avisos publicitarios que respondan a necesidades concre-
tas y reales de comunicación. Se sugiere al respecto, la elabo-
ración de un plan, que explicite la existencia de campañas y 
avisos publicitarios que respondan a necesidades concretas, 
con instancias participativas para su definición, así como un 
registro de medios nacional. 

asimismo, de acuerdo con las directivas de la CidH, la 
normativa debe prever criterios de acceso público y trans-
parencia. el estado debe asegurar el acceso periódico a la 
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mecanismos de remoción deben establecerse expresamente 
en la normativa con respeto al debido proceso. 

Por último, en relación a la actuación del organismo re-
gulador la defensoría considera que deben establecerse pro-
cesos públicos y transparentes de toma de decisiones, rendi-
ción de cuentas y fiscalización.57

El IMpERAtIVO DE pROFuNDIZAR lA 
pROtEccIóN y pROMOcIóN DE lOs 
DEREchOs: El ROl DE lA DEFENsORíA DEl 
púBlIcO 

la concepción de la comunicación como derecho humano 
y como indicador de ciudadanía no es compatible con la limi-
tación del vínculo entre las personas y los medios de comu-
nicación a una relación de consumo, es decir, al vínculo entre 
proveedores y consumidores o usuarios. 

Con esta convicción, la normativa vigente incluyó la crea-
ción de la defensoría del Público para la protección de los 
derechos de las audiencias, comprendidas como sujetos de 
derecho, como un organismo estatal autónomo de alcance 
nacional, con dependencia orgánica del parlamento.58

en función de la experiencia acumulada, y de lo solicita-
do por la ciudadanía en las audiencias Públicas la defensoría 
ratifica la necesidad de que la regulación amplíe este meca-
nismo de defensa y promoción de derechos, a todas las ins-
tancias en la que se desarrolla la comunicación audiovisual 
tal como ha sido definida en estas páginas, para el fortale-
cimiento de la ampliación de la ciudadanía comunicacional. 

Cabe destacar que el fomento de los procesos de con-
vergencia tecnológica sin los debidos mecanismos institucio-
nales que aseguren la representación y defensa de los dere-
chos de la ciudadanía, puede profundizar las condiciones de 
desigualdad estructural que ya caracterizan las relaciones 
entre los medios de comunicación y las audiencias, afectan-
do particularmente a distintos grupos y sectores sociales en 
situación de vulnerabilidad, tales como niñas, niños y adoles-
centes, mujeres, colectivo lgtttBiq, migrantes, personas con 
discapacidad, personas adultas mayores y pueblos origina-
rios, entre otros. 

en tal sentido, las competencias de esta defensoría de-
berán prever la protección de las audiencias y su empode-
ramiento con acceso a educación critica, frente a las nuevas 
prácticas comunicacionales, considerando la no regresividad 
de los derechos humanos, en los términos de las recomenda-
ciones de la CidH.

a su vez, corresponde dejar sentado que las audiencias 
de los medios audiovisuales no pueden ser considerados me-

sión y con la jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia 
de la nación que ha establecido: “tampoco se puede asegurar 
que se cumplan los fines de la ley si el encargado de aplicarla 
no es un órgano técnico e independiente, protegido contra 
indebidas interferencias, tanto del gobierno como de otros 
grupos de presión. la autoridad de aplicación debe ajustarse 
estrictamente a los principios establecidos en la Constitución, 
en los tratados internacionales a ella incorporados y en la 
propia ley. debe respetar la igualdad de trato, tanto en la ad-
judicación como en la revocación de licencias, no discriminar 
sobre la base de opiniones disidentes y garantizar el derecho 
de los ciudadanos al acceso a información plural”.52

del mismo modo, la normativa debiera tener presente 
los debates regulatorios en el ámbito de la unión europea, 
tomados con frecuencia como referencia en la materia. en 
este sentido, en la propuesta de modificación de la directiva 
2010/13/ue del Parlamento europeo y del Consejo de euro-
pa, presentada en mayo de 2016, se destaca: “artículo 30. 
1 […] los estados miembro velarán por que estas autorida-
des sean jurídicamente distintas y funcionalmente indepen-
dientes de cualquier otra entidad pública o privada. esto se 
entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que los estados 
miembros establezcan autoridades reguladoras que super-
visen varios sectores distintos. 2. los estados miembros ve-
larán porque las autoridades reguladoras nacionales ejerzan 
sus competencias con imparcialidad y transparencia…”53. 

en función de este marco, y teniendo en cuenta la profun-
da regresión que representó la desarticulación del andamiaje 
institucional previsto por la lSCa y la creación del enaCoM 
respecto a estos estándares,54 la defensoría considera, en 
primer lugar, que la autoridad debiera cumplir estrictamen-
te con los requisitos de independencia y la autonomía para 
preservar su actuación de la indebida interferencia política o 
de cualquier otra índole, tal como obligan los estándares en 
la materia.55

asimismo, la defensoría considera que la regulación debe 
garantizar la pluralidad, la participación y la representación 
multisectorial en su composición incluyendo no solamente a 
los actores privados sino también a los sin fines de lucro, los 
pueblos originarios, las universidades y escuelas, y los esta-
dos en sus diversos niveles. esta participación es la que per-
mite la consideración de los múltiples intereses políticos y so-
ciales en el diseño, implementación y control de las políticas 
públicas que se desarrollen.

del mismo modo, debe ser democrático, transparente y 
participativo el proceso de selección de quienes integren la 
autoridad de aplicación, cuyo mandato no debiera coincidir 
con el recambio presidencial, al tiempo que las causales y 
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la comunicación es, justamente, la preservación universal de 
la condición que hace posible a esas personas. 

la comunicación audiovisual, en cuanto expresa el ejercicio 
del derecho a la libertad de expresión, en su doble dimensión 
individual y social, el derecho humano a la comunicación y la 
información, no guarda relación con el derecho del consumidor 
sino con los derechos humanos, donde no encuadra la mera 
concepción de la información como mercancía y la comunica-
ción como un negocio que sí integra el derecho del consumo. 

en función de estos argumentos, la defensoría conside-
ra que la regulación debe ampliar las competencias de este 
organismo a las nuevas formas de acceso a los contenidos 
audiovisuales como un modo de consolidar una concepción 
de la ciudadanía comunicacional que es, por imperativo del 
principio de progresividad, irreversible. 

2.5 POLíTIcAS PúBLIcAS DE ALfABETIzAcIÓN 
MEDIáTIcA y PROMOcIÓN DE DEREchOS

la tarea pedagógica desplegada por la defensoría da 
cuenta de una preocupación sostenida respecto de la promo-
ción del conocimiento en materia de derechos y medios au-
diovisuales. ello en dos sentidos prioritarios. 

Por un lado, respecto de la sensibilización de la ciudada-
nía sobre los derechos que atañen a su vínculo con los medios 
audiovisuales. Si la ciudadanía no conoce sus derechos, difícil-
mente pueda ejercerlos y si no conoce la institucionalidad del 
estado para protegerlos, difícilmente pueda exigir que sean 
respetados. además, el pleno ejercicio del derecho humano a 
la comunicación es condición para ejercer otros derechos fun-
damentales. en el caso de niñas, niños y adolescentes resulta 
prioritario brindar herramientas que les permitan desarro-
llar lecturas críticas de las propuestas comunicacionales, en 
función de su grado de formación y madurez progresiva. Por 
otro, en relación con la obligación de desarrollar herramien-
tas prácticas e instancias de formación sobre derechos y co-
municación audiovisual destinadas a quienes trabajan en los 
medios audiovisuales de toda gestión.60 en función de esta 
experiencia, la defensoría recomienda una serie de propues-
tas que permitan institucionalizar instancias de conocimien-
to y formación en los distintos ámbitos. 

1. la incorporación del derecho a la comunicación de los ni-
ños, niñas y adolescentes en la currícula de los niveles de 
educación formal inicial, primario y secundario. el recono-
cimiento del derecho a ser oídos y oídas en los asuntos 
que le conciernen, el derecho a la libertad de expresión 
y opinión, y a que estas opiniones sean tenidas en cuen-

ros consumidores, no solamente porque su acceso a los me-
dios en muchos casos no depende de un vínculo contractual 
y económico, sino porque además la normativa concibe la ac-
tividad de estos servicios como de interés público, establece 
que quienes la llevan adelante tienen una responsabilidad 
social, define una serie de obligaciones y consagra derechos; 
ya que hoy, en las sociedades de masas y mediáticas, el acce-
so a los medios es condición inherente a la configuración de 
la ciudadanía, es decir, a las posibilidades de participación de 
y en la vida social en común en condiciones igualitarias. de 
ahí que el derecho humano a la comunicación, posea un ca-
rácter de universalidad sin distinción de ningún tipo (política, 
social, cultural) y su reconocimiento está por encima de los 
estados y su soberanía.

retroceder respecto de los significativos avances que se 
han producido en los últimos años en esta materia —una de 
cuyas expresiones es la consolidación de la defensoría como 
instancia de canalización de las preocupaciones de las au-
diencias— no solamente vulnera el principio de progresivi-
dad de los derechos humanos, sino que es restringir la ciuda-
danía al acto pecuniario que vincula determinados servicios 
con sus usuarios. 

Por otro lado, es altamente probable que quienes viven 
en condiciones de marcada vulnerabilidad material se vean 
impedidos de acceder a los onerosos servicios convergentes, 
profundizando así su situación de exclusión y desigualdad. el 
efecto negativo de ello refiere no solo a las consecuencias co-
municacionales, sino a las limitaciones para el acceso a otros 
derechos, de los cuales el derecho a la comunicación es condi-
ción de posibilidad.

el riesgo de limitar la condición de derecho humano del 
derecho a la comunicación es la exclusión por omisión a una 
parte de la población de la posibilidad de satisfacer sus nece-
sidades para existir, reproducirse y trascender.

justamente ante ese riesgo, se definen en los países, po-
líticas de universalización del acceso a ciertos servicios de co-
municación audiovisual. es ésa universalidad la que nos aleja 
del terreno mercantil de la comunicación y nos ubica en la 
forma contemporánea de producción de las subjetividades 
sociales: no es posible concebir a la persona humana por fue-
ra de su dimensión comunicacional. 

Surge entonces que los derechos, y la concepción misma 
de la comunicación audiovisual como actividad cultural, no se 
pueden reducir a una mera relación jurídica de consumo de 
acuerdo con la definición normativa de este vínculo.59

Si el consumo supone una relación contractual, el ejercicio 
de un derecho definitorio de las personas no puede quedar 
sujeto a ese tipo de relación mercantil. el derecho humano a 
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ta, son elementos centrales del cambio de paradigma 
en relación con la infancia expresado en la ratificación 
de la Convención sobre los derechos del niño y en la ley 
26.061, de Protección integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. de manera complementaria, la 
defensoría promueve la adecuación de los materiales de 
estudio escolares para la incorporación del derecho a la 
comunicación como un derecho humano universal y, en 
relación a las niñas, niños y adolescentes, su concepción 
como audiencias críticas y potenciales productores de 
mensajes y sentidos que tengan espacio en los medios 
audiovisuales. 

2. que expresamente se establezcan mecanismos de for-
mación destinados a niños y niñas, adolescentes, estu-
diantes universitarios y educadores y educadoras de 
instituciones educativas (escuelas, universidades), pro-
fesionales y responsables de una licencia o autorización 
para brindar un servicio audiovisual. 

3. que los prestadores de servicios audiovisuales lleven 
adelante campañas de sensibilización y promoción del 
derecho humano a la comunicación.

4. Se considera necesario fortalecer los análisis e inves-
tigaciones acerca de qué es lo que los medios ponen a 
consideración de sus audiencias cuando proponen deter-
minados géneros mediáticos, textos audiovisuales y pu-
blicidades. tanto los monitoreos con fines diagnósticos 
y académicos que se realizan también en convenio con 
universidades nacionales, como los análisis comunicacio-
nales sobre publicidades y sobre las piezas reclamadas 
ante el organismo, son la base para ponderar las inquie-
tudes de las audiencias, las buenas prácticas mediáticas 
y aquellas que resultan inconvenientes. del mismo modo 
que la “división de investigaciones y quejas del Consu-
midor” de la fCC, la defensoría debe incrementar la pro-
ducción y federalización de estos estudios con el fin de 
producir herramientas de reflexión y trabajo con quienes 
trabajan en la comunicación audiovisual para evitar que 
sus prácticas incurran en la vulneración de derechos. 

5. en relación con la formación de quienes desarrollan ta-
reas en los servicios materia de la regulación, se propone 
que se incluya en la normativa la obligación de los su-
jetos regulados de habilitar periódicamente instancias 
de formación de quienes los trabajadores y trabajadoras 
de la comunicación que desempeñen tareas en esos ser-
vicios, enfocadas en los derechos que deben cumplirse, 
protegerse y promoverse en la tarea que llevan adelan-
te. del mismo modo, sobre los derechos que les asisten 
como trabajadores/as de la comunicación audiovisual.

1. corte IDh, casos Kimel vs. Argentina, claude Reyes y otros, López ál-

varez vs. honduras. herrera Ulloa vs. costa Rica, Ivcher Bronstein vs. 

Perú, La última Tentación de cristo (Olmedo Bustos y otros) vs. chile; 

Opinión consultiva Oc-5/85, entre otros.

2. Pueden consultarse en el anexo de este documento las versiones ta-

quigráficas de las tres Audiencias Públicas, el documento 21 puntos por 

el derecho a la comunicación, aprobados por unanimidad en el congreso 

Nacional por una comunicación Democrática, y las presentaciones, en la 

Audiencia Púbica Región centro, de la Multisectorial por el Trabajo, la 

ficción y la Industria Audiovisual Nacional, del equipo PIO cONIcET y de 

un grupo de personas con discapacidad. 

3. La Unión Europea ha reconocido la necesidad de proteger los dere-

chos de las personas en las plataformas de distribución de videos y, en 

su Propuesta de Modificación de la Directiva 2010/13/UE, establece que 

“sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 2000/31/cE, de comercio 

Electrónico, los Estados miembros velarán porque los proveedores de 

plataformas de distribución de vídeos tomen las medidas adecuadas 

para: a) proteger a los menores de los contenidos que puedan perjudi-

car su desarrollo físico, mental o moral; b) proteger a todos los ciudada-

nos de los contenidos que inciten a la violencia o al odio dirigidos contra 
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mite esos canales en el interior, por lo menos en esta ciudad. el gobierno 

nacional, ha decidido privatizar Futbol para Todos, regresando al viejo 

sistema ´Futbol de Primera´ cercenando un derecho que el pueblo tenía, 

dejando a quienes no queremos y no podemos tener cable. considero 

esto una discriminación y un vil negocio que deja una vez más al esta-

do en debilidad ante las corporaciones, que se ven favorecidas con este 

gobierno” (Actuación Nro.192/2015, DPScA. Reclamo recibido desde la 

ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires).

16. Resolución N°1108-AfScA/2015. Los eventos incluidos en el listado 

son: cualquier torneo oficial de futbol de Primera División (AfA), a la 

copa Argentina, al Torneo Nacional B, al Torneo Argentino A, a los parti-

dos amistosos de la Selección Mayor -todos los partidos que se disputen 

en territorio de Argentina y en el exterior (AfA)- a la copa Libertadores, 

con su partido de la final y de la semifinal siempre que actúe un equipo 

argentino (cONMEBOL); a la copa Sudamericana: con sus partidos de la 

final y de la semifinal siempre que actúe un equipo argentino (cONME-

BOL); a la copa América centenario: partidos de la final y de la semifinal 

siempre que actúe un equipo argentino (cONMEBOL); a la clasificación 

para la copa Mundial de futbol 2018 (cONMEBOL): a todos los partidos 

que dispute la selección argentina; y al Mundial de clubes: con todos los 

partidos que dispute un club argentino (fIfA).

17. “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, 

en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e in-

tereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad 

de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno.Las autoridades 

proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el con-

sumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión 

de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de 

la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de 

asociaciones de consumidores y de usuarios.

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y 

solución de conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públi-

cos de competencia nacional, previendo la necesaria participación de las 

asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesa-

das, en los organismos de control.” constitución Nacional , artículo 42.

18. Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión adoptada por 

la comisión Interamericana de Derechos humanos (2000).

19. Informe Anual del año 2004, Relatoría especial para libertad de Ex-

presión, cIDh. Párrafo 94.

20. voto Juez Dr. Enrique Petracchi, considerando n° 24. cSJN, causa 

“Grupo clarín y otros vs. Estado Nacional s/ acción meramente decla-

rativa”.

21. Resolución Nro. 21/2016, DPScA

22. A modo de ejemplo, podemos mencionar que recientemente radio 

Metro Mar del Plata (fM 98,9) se deshizo de toda la programación local 

y retransmite la programación de Radio Metro (95.1) de Buenos Aires, 

dejando sin trabajo a la mayoría del personal que la emisora tenía en la 

ciudad de Mar del Plata. Otras emisoras de radio replican la mayor parte 

un grupo de personas o un miembro de tal grupo, definido en relación 

con el sexo, la raza, el color, la religión, la ascendencia o el origen nacio-

nal o étnico.”

4. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.

asp?artID=945&lID=2

5. Declaración conjunta del décimo aniversario sobre los Diez Desafíos 

claves para la Libertad de Expresión en la Próxima Década, del año 2010, 

los cuatro Relatores (ONU, OScE, OEA y cADhP).

6. Resoluciones 90 y 107/DPScA/2014, http://www.defensadelpublico.

gob.ar/es/resolucion-ndeg-90-2014 /http://www.defensadelpublico.

gob.ar/es/resolucion-ndeg-107-2014

7. Actuación 13/2013, DPScA.

8. Resolución 21/2016, DPScA.

9. Para ampliar esta información puede consultarse: https://www.fcc.

gov/consumers/guides/mecanismos-de-apoyo-del-servicio-universal.

10. Mediatelecom, “código de la Sociedad de la Información de finlandia 

protege la Privacidad” [http://www.mediatelecom.com.mx/~media-

com/index.php/agencia-informativa/noticias/item/79751-c%c3%B3di-

go-de-la-sociedad-de-la-informaci%c3%B3n-de-finlandia-protege-pri-

vacidad] (última consulta, septiembre de 2016).

11. Mediante la Resolución N.º 128/2014 DPScA, se establecieron las ac-

ciones y objetivos que el Observatorio llevaría adelante.

12. Puede ampliarse esta información en: https://www.fcc.gov/general/

disability-rights-office. (consulta septiembre 2016)

13. La nota al artículo 77 señala que “la existencia de derechos exclu-

sivos acordados entre particulares trae aparejada no sólo la exclusión 

de parte de la población al pleno ejercicio del derecho de acceso sino, 

además, una potencial restricción del mercado en cuanto impiden la 

concurrencia de otros actores, y por ende, restringen irrazonablemente 

las vías de emisión y retransmisión de este tipo de eventos”. y respec-

to los eventos deportivos indica que “es función del ESTADO NAcIONAL 

articular los mecanismos para que este derecho al acceso no implique 

en su ejercicio una afectación del desarrollo del evento o bien una afec-

tación patrimonial de las entidades que deben facilitar los medios para 

permitir estas emisiones o retransmisiones. Por lo cual, en este capítulo, 

no sólo se da prevalencia al derecho a la información por sobre cualquier 

derecho exclusivo que pudiera ser alegado, sino que además se estable-

cen garantías de gratuidad para determinados tipos de transmisiones”.

14. Declaraciones conjuntas de los Relatores para la Libertad de Expre-

sión. Años 2007 y 2014, disponibles en  www.oas.org/es/cidh/expre-

sion/showarticle.asp?artID=945&lID=2. Las Declaraciones establecen 

que esta materia debe regirse por cuatro principios rectores: universali-

dad, igualdad, diversidad y gratuidad.

15. Ejemplo de estos reclamos es la denuncia que manifestó: “deseo ex-

presar que quienes poseemos Tda TV Publica abierta, a partir de ahora 

no podremos disfrutar de los partidos de futbol de equipos como river, 

Boca, independiente, racing y otros, ya que los mismos serán transmiti-

dos por los canales privados Trece, Telefe y américa. La Tda no retrans-
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32. La tarea de la Defensoría en esta temática ha sido reconocida recien-

temente por la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Organiza-

ción de Estados Americanos en su Informe Anual. Así, ha destacado las 

acciones respecto de las emisoras comunitarias, y la recomendación re-

cién referida, en el punto 118 del informe: “el 19 de octubre la defensoría 

del Público de servicios de comunicación audiovisual envió a la aFsca 

una resolución en la que plantea la necesidad de regularizar la situación 

de la emisora comunitaria de córdoba La ranchada. según informó el 

organismo, luego de recibir reclamos de las audiencias por la situación 

de inestabilidad en la licencia de la radio, la defensoría recomendó a la 

aFsca la necesidad de “regularizar la situación legal específica de las 

emisoras comunitarias”.

33. En este sentido, resulta paradigmático el caso de Barricada Tv que 

no ha podido ejercer su derecho a trasmitir debido a es utilizada por 

canal 13 para realizar sus transmisiones experimentales sin que medie 

concurso alguno. Por lo tanto, la inacción del ENAcOM permite que este 

canal comercial –propiedad del Grupo clarín- interfiera las emisiones del 

canal comunitario Barricada Tv e impide que el público televisivo acceda 

a una propuesta comunicacional alternativa y popular en la ciudad de 

Buenos Aires.

34. DEcLARAcIÓN cONJUNTA SOBRE DIvERSIDAD EN LA RADIODIfUSION, 2007, 

cfr. http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=719& .

35. Ibidem.

36. Entre estas normas destacan la convención Interamericana para Pre-

venir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer (artículo 8), la 

convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer del sistema de Naciones Unidas (artículo 5), la Declara-

ción adoptada en el marco de la  conferencia Mundial contra el Racismo, 

la Discriminación Racial, la xenofobia y las formas conexas de Intoleran-

cia realizada en Durban en 2001 (#89, 90, 91 y 92), para señalar sólo al-

gunos ejemplos. Además, corresponde mencionar que las Declaraciones 

conjuntas de los relatores sobre libertad de expresión han avanzado 

también en este sentido (a modo de ejemplo, en la “Declaración conjun-

ta sobre Universalidad y el Derecho a la Libertad de Expresión” de 2014, 

se recomienda “realizar acciones concretas y efectivas para modificar o 

eliminar estereotipos, prácticas y prejuicios nocivos, incluidos valores o 

prácticas tradicionales o consuetudinarios, que menoscaben la posibili-

dad de todas las personas y grupos en la sociedad de ejercer el derecho 

a la libertad de expresión”, punto 1 inciso g).

37. Algunos ejemplos de acciones reparatorias son, la realización de in-

formes audiovisuales que brinden un tratamiento responsable de temas 

que  han sido tratados de manera irrespetuosa; la emisión de spots y 

formatos afines para la difusión de derechos; modificación de piezas 

publicitarias; pedidos de disculpas y reflexiones al aire de quienes han 

incurrido en mensajes opuestos a los derechos que el marco jurídico 

consagra; y actividades de capacitación que complementan las medidas 

antes mencionadas con la expectativa de que las vulneraciones de dere-

chos no se reiteren en el futuro.

de su programación, en distintos lugares de nuestro país (Ej. fM Radio 

con vos 89.9 Mhz y fm 100, todas de la ciudad Autónoma de Buenos 

Aires). fuentes: 1)http://quedigital.com.ar/sociedad/el-fin-de-un-ci-

clo-metro-vacia-su-repetidora-local/, 2) http://www.laizquierdadiario.

com/El-fin-de-Metro-Mar-del-Plata, 3) http://laopinionmdp.com.ar/gol-

pe-los-medios-locales-cierra-radio-metro/.

23. Estrategias y normativas de los servicios OTT en el marco de los 

EE.UU. (2005-2015) ISSN (electrónico): 2014-2242 / www.cac.cat .

24. Ibidem.

25. De acuerdo con la nota, “La empresa estadounidense es el claro do-

minador de este negocio, presente en el 72% de los hogares que consu-

men servicios OTT. Esto permite proyectar unos dos millones de hogares 

que acceden a este servicio, aunque sólo alrededor de 850 mil de éstos 

son abonados.” En imparable: netflix ya es el tercer proveedor de TV 

paga de la argentina, 30-05-2016. Iprofesional.  (http://www.iprofe-

sional.com/notas/233049-Imparable-Netflix-ya-es-el-tercer-provee-

dor-de-Tv-paga-de-la-Argentina- )

26. cfR. Estrategias y normativas de los servicios OTT en el marco de los 

EE.UU. (2005-2015) ISSN (electrónico): 2014-2242 / www.cac.cat.

27. www.observacom.org/el-audiovisual-digital-video-bajo-deman-

da-una-reglamentacion-necesaria. Rosana dos Santos Alcântara/Brasil/

Septiembre 2016.

28. Regulación de servicios OTT en la Unión Europea o el fin de los privi-

legios, ángel García castillejo.

29. Ibidem

30. ya el “Informe Anual 2002, Relatoría Libertad de Expresión, cIDh”, 

en el capítulo Iv, Título E, párrafo 39, sostiene que “las radios llamadas 

comunitarias, educativas, participativas, rurales, insurgentes, interacti-

vas, alternativas y ciudadanas son, en muchos casos, y cuando actúan 

en el marco de la legalidad, las que ocupan los espacios que dejan los 

medios masivos; se erigen como medios que canalizan la expresión don-

de los integrantes del sector pobre suele tener mayores oportunidades 

de acceso y participación en relación a las posibilidades que pudieran 

tener en los medios tradicionales”.

31. La “Declaración conjunta del Décimo Aniversario: Diez Desafíos 

claves para la Libertad de Expresión en la Próxima Década” de fecha 

4 de febrero de 2010, en el punto 7 sobre “Apoyo a emisoras públicas 

y comunitarias”, sostiene que las emisoras comunitarias “pueden des-

empeñar un rol sumamente importante al ofrecer una programación de 

interés público y complementar el contenido ofrecido por las emisoras 

comerciales. de este modo pueden contribuir a la diversidad y respon-

der a la necesidad de información del público. sin embargo, (…) enfren-

tan obstáculos. Las cuestiones más preocupante son: [para las emisoras 

comunitarias] c) La falta de reconocimiento legal específico para el sec-

tor de las emisoras comunitarias sobre la base de criterios adecuados 

para dicho sector; d) La decisión de no reservar frecuencias suficientes 

para las -emisoras comunitarias ni crear mecanismos adecuados de fi-

nanciamiento”.
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puede estar adaptada por medio de la edición) y si en un plazo determi-

nado el INcAA no la observa, queda aprobada tácitamente. La cantidad 

de películas que se emiten en las señales y canales torna imposible que 

el INcAA las analice en su totalidad, sin embargo, en la actualidad, el or-

ganismo no analiza ninguna de ellas, dejando el control en cabeza de los 

licenciatarios de televisión, en su gran mayoría privados, que determi-

nan sus decisiones por el ánimo de lucro y no por el interés público de la 

actividad que desarrollan, tal como la ley establece. Este procedimiento 

fue observado por la Defensoría del Público, que dictó recomendaciones 

para mejorar la protección de niñas y niños, a través de la Resolución N° 

43/2013.

44. En el considerando 9 de la propuesta de reforma a la Directiva se es-

grimen los motivos que justitican la inclusión de este artículo: “con el fin 

de facultar a los espectadores, incluidos los padres y menores de edad, 

para adoptar decisiones con conocimiento de causa acerca de los conte-

nidos que se contemplan, es necesario que los prestadores de servicios 

de comunicación audiovisual faciliten información suficiente acerca de 

los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 

de los menores. Esto podría hacerse, por ejemplo, mediante un sistema 

de descriptores de contenidos que indicasen la naturaleza de estos. Los 

descriptores de contenidos se podrían presentar a través de medios es-

critos, gráficos o acústicos” (el destacado es propio). [En línea https://

ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2016/ES/1-2016-287-ES-f1-1.

PDf] (consulta Septiembre 2016)

45. OMS, “Sobrepeso y Obesidad Infantil” [En línea http://www.who.

int/dietphysicalactivity/childhood/es/] (consulta Septiembre de 2016) 

y Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del consejo para mo-

dificar la Directiva 2010/13/UE, 25 de Mayo de 2016 [En línea…] (consul-

ta Septiembre de 2016)

46. Ello se vio plasmado en la “Declaración sobre la juventud y los me-

dios audiovisuales” firmada por quienes participaron en las Audiencias 

Públicas de ese año [En línea http://www.defensadelpublico.gob.ar/es/

declaracion-juventud-y-medios-audiovisuales-0] (consulta Septiembre 

de 2016)

47. convención Americana de Derechos humanos, art. 14. “1. Toda per-

sona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en 

su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y 

que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mis-

mo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que 

establezca la ley.  2. en ningún caso la rectificación o la respuesta eximi-

rán de las otras responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.”

48. Principios sobre regulación de la publicidad oficial y la libertad de 

expresión, Relatoría Especial para la libertad de Expresión, cIDh, párra-

fos 34, 35, 39.

49. Principios sobre regulación de la publicidad oficial y la libertad de 

expresión, Relatoría Especial para la libertad de Expresión, cIDh, párra-

fos 65y 69.

38. ver Resoluciones n°  47/2013, 32/2014, 50/2014, 158/2015, 134/2015, 

157/2015, entre otras. Disponibles en la página web de la Defensoría: 

www.defensadelpublico.gob.ar

39. Artículo 17: “Los Estados Partes reconocen la importante función que 

desempeñan los medios de comunicación y velarán porque el niño ten-

ga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes na-

cionales e internacionales, en especial la información y el material que 

tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y 

su salud física y mental. con tal objeto, los Estados Partes: ) alentarán 

a los medios de comunicación a difundir información y materiales de in-

terés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del ar-

tículo 29; b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, 

el intercambio y la difusión de esa información y esos materiales proce-

dentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; c) 

Alentarán la producción y difusión de libros para niños; d) Alentarán a 

los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 

necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o 

que sea indígena; e) Promoverán la elaboración de directrices apropia-

das para proteger al niño contra toda información y material perjudicial 

para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 

13 y 18” (los destacados son propios.

40. La Ley 26.522 recoge los derechos reconocidos en la convención so-

bre los Derechos del Niño y también los avances nacionales en materia 

de derechos, motivo por el cual expresamente establece la obligación 

de todos aquellos que se beneficien con la emisión de programación y 

publicidad, de velar por el cumplimiento de la Ley 26.061, de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (artículo 71).

41. Las Resoluciones números 43/2013, 54/2013, 57/2013, 64/2013, 

84/2013, 76/2013, 107/2013, 127/2013, 5/2014, 6/2014, 21/2014, 22/2014, 

61/2014, 89/2014, 103/2014, 110/2014, 113/2014, 30/2015, 29/2015, 

159/2015 adoptadas por la Defensoría, dan cuenta de la actuación y de 

las recomendaciones específicas del organismo sobre las temáticas de 

preocupación que reseñamos, no obstante no agotan las actuaciones 

tramitadas sobre ellas. Además, como parte de la actuación interdisci-

plinaria y pedagógica del organismo, la lleva adelante una intensa tarea 

pedagógica y de promoción de estos derechos dirigida tanto a las au-

diencias, en particular niños, niñas y adolescentes, como a comunicado-

res/as de todo el país y docentes de distintos niveles.

42. De acuerdo con los datos del Sistema de Información cultural de la 

Argentina (SIncA), el uso de televisión alcanza casi las 3 horas diaria 

promedio en la población argentina, de lo que se deduce que en la po-

blación de niños, niñas y adolescentes es probablemente superior. Para 

dimensionar esta unidad de medida cabe considerar que esta población 

se relacionan con las pantallas más tiempo que el destinado al sistema 

escolar obligatorio. 

43. El mecanismo vigente (Resoluciones N° 869/96/INcAA y N° 512/03/

INcAA) permite a los canales o señales proponer una calificación para 

la película que pretenden emitir en horario apto para todo público (que 
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de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión menciona: “La Re-

latoría Especial resalta el trabajo realizado por la Defensoría del Públi-

co de Servicios de comunicación Audiovisual, creada por la Ley 26.522 

para que los oyentes y televidentes puedan presentar sus consultas, 

reclamos y denuncias. En especial destaca el enfoque no punitivo y su 

trabajo de promoción del derecho a la libertad de expresión vinculado 

con la necesidad de que los medios respeten los derechos humanos, la 

dignidad de las personas y tomen especialmente en cuenta la situación 

de grupos en desventaja. La Defensoría ‘vela porque en la radio y la te-

levisión no se promuevan o se inciten tratos discriminatorios, que no se 

menoscabe la dignidad humana, que no haya violencia simbólica contra 

las mujeres ni comportamientos perjudiciales para el ambiente o para 

la salud de las personas y la integridad de niños, niñas y adolescentes’”

59. Puede definirse la relación de consumo “de modo que abarque todas 

las situaciones en que el sujeto es protegido: antes, durante y después 

de “contratar...” siendo la relación de consumo el elemento que decide 

el ámbito de aplicación del derecho del consumidor”. LUfT, Marcelo En-

rique. Op. citadas. LORENzETTI, consumidores (ed. 2003), p. 74. Todas 

las modificaciones realizadas en materia de derechos del consumidor 

en el código civil y comercial de la Nación ratifican que su objeto es la 

relación de consumo, vínculo que la relación entre la ciudadanía y los 

medios audiovisuales excede ampliamente.

60. Los programas de formación en escuelas e instituciones de aloja-

miento de adolescentes en conflicto con la ley, en barrios en situación 

de vulnerabilidad, sindicatos y organizaciones sociales; junto con las 

instancias de formación destinadas a docentes de nivel primario y se-

cundario, y a estudiantes universitarios; además de la concepción de las 

capacitaciones con los trabajadores/as de medios audiovisuales como 

mecanismo de reparación frente a las vulneraciones de derechos, y las 

distintas Guías y Recomendaciones temáticas elaboradas de manera 

participativa, constatan la centralidad que tiene la tarea de promoción y 

formación en la acción de este organismo.

50. Principios sobre regulación de la publicidad oficial y la libertad de ex-

presión, Relatoría Especial para la libertad de Expresión, cIDh, párrafo 72.

51. Resolución 21/2016, DPScA.

52. “Grupo clarín y otros vs. Estado Nacional s/ acción meramente de-

clarativa”, considerando 74.

53. Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del consejo de Eu-

ropa por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE, 25 de Mayo de 2016 

[En línea…] (consulta Septiembre de 2016).

54. El análisis detallado de estas medidas y sus impactos puede consul-

tarse en la Resolución DPScA Nro. 21/2015.

55. Así lo estableció la Declaración conjunta sobre Diversidad en la Ra-

diodifusión: “La regulación de los medios de comunicación con el pro-

pósito de promover la diversidad, incluyendo la viabilidad de los me-

dios públicos, es legítima sólo si es implementada por un órgano que se 

encuentre protegido contra la indebida interferencia política y de otra 

índole, de conformidad con los estándares internacionales de derechos 

humanos”. Adoptada en 2007 por el Relator Especial de la ONU sobre 

Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante de la OScE sobre 

Libertad de los Medios de comunicación, el Relator Especial de la OEA 

sobre Libertad de Expresión de los Medios de comunicación y la Relatora 

Especial de la cADhP sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Infor-

mación [En línea http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.

asp?artID=719&lID=2] (consulta Septiembre 2016). Del mismo modo, el 

Informe 2014 de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión se-

ñala: “…la cIDh y la Relatoría han enfatizado que los organismos regu-

ladores que aplican y fiscalizan la legislación de radiodifusión deberán 

ser independientes del Estado y de intereses económicos” (#193 y 194)

56. En el mismo sentido, la Propuesta de Modificación de la Directiva 

2010/13/UE, antes citada, que en la reforma al artículo 30 establece:”5. 

El responsable de una autoridad reguladora nacional o los miembros del 

órgano colegiado que desempeñe dicha función dentro de una autori-

dad reguladora nacional sólo podrán ser cesados en el caso de que dejen 

de cumplir las condiciones requeridas para el ejercicio de sus funciones, 

establecidas de antemano en el Derecho nacional. Deberá hacerse públi-

ca y justificarse cualquier decisión de cese”.   

57. En este sentido, tiene dicho la Relatoría Especial de la cIDh que el 

organismo regulador “debería ser un órgano colegiado que asegure 

pluralidad en su composición, estar sometido a procedimientos claros, 

integralmente públicos, transparentes y sometidos estrictamente a los 

imperativos del debido proceso y a un estricto control judicial. Sus deci-

siones deben ser públicas, estar ajustadas a las normas legales existen-

tes y encontrarse adecuadamente motivadas. finalmente, debe tratarse 

de un cuerpo responsable que rinda cuentas públicamente de su ges-

tión” (# 194).  

58. En funcionamiento desde noviembre de 2012 y concebida con una 

fuerte impronta dialógica, pedagógica y presencia territorial, la Defen-

soría ha recibido el reconocimiento por su labor en la protección de la 

ciudadanía en su relación con la radio y la televisión. En 2015, el Informe 
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